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CAPITULO PRIMERO. ÓRGANOS DE 
GOBIERNO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD  

 

I. ACUERDOS Y DISPOSICIONES DE LOS 
ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO 
GENERAL 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 26 de marzo de 2010, por el 
que se aprueba la firma de distintos 
convenios. 

 
• Convenio Marco de Colaboración entre 

las Universidades Jaume I de Castelló, Pablo 
de Olavide de Sevilla y SENASA (Servicios y 
Estudios para la Navegación Aérea y la 
Seguridad Aeronáutica, S.A.). 
Proponente: Dirección del Departamento de 
Derecho Privado 
 
• Convenio Específico entre las 

Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Pablo de 
Olavide y Sevilla (en adelante, las 
Universidades Andaluzas) y la Federación 
Andaluza de Fútbol. 
Proponente: Gabinete. 
 
• Convenio de Cooperación Educativa 

entre la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla y el Ilmo. Ayuntamiento de Estepa, 
para la Realización de Prácticas Profesionales 
del Titulo Propio del Curso de Especialista 
Universitario en Asistencia y Atención a 
Personas Mayores. 
Proponente: Vicepresidencia Ejecutiva de la 
Fundación 
 
• Convenio de Colaboración Educativa 

entre la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla y el I.E.S. Profesor Tierno Galván. 
Proponente: Vicerrectorado de Tecnologías de 
la Información y laComunicación 
 
• Convenio Marco entre la Universidad 

Pablo de Olavide, de Sevilla y el I.E.S. Profesor 
Tierno Galván. 
Proponente: Vicerrectorado de Tecnologías de 
la Información y la Comunicación 
 
• Convenio de Colaboración entre la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y el 

I.E.S. Profesor Tierno Galván, para la 
Formación de Egresados en la Producción y 
Publicación de Materiales Multimedia. 
Proponente: Vicerrectorado de Tecnologías de 
la Información y la Comunicación 
 
• Convenio de Patrocinio entre la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y el 
Ilustre Colegio de Economistas de Sevilla. 
Proponente: Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia Tecnológica 
 
• Convenio de Colaboración entre la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y el 
Instituto de Medicina Legal de Sevilla, para la 
Impartición del Máster Oficial en Criminología 
y Ciencias Forenses 
Proponente: Vicerrectorado de Postgrado 
 
• Convenio de Cooperación Educativa 

entre la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla y Cetursa Sierra Nevada, S.A. 
Proponente: Gabinete 
 
• Convenio de Colaboración entre la 

Excma. Diputación Provincial de Sevilla y la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla para 
el Desarrollo del Programa “Aula Abierta de 
Mayores” 
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social 
 
• Protocolo de Colaboración entre la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y los 
Excmos. Ayuntamientos de Bormujos, 
Castilleja de la Cuesta, Herrera, La Puebla de 
Cazalla y Mairena del Aljarafe, relativo al 
Programa Provincial del Aula Abierta de 
Mayores 
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social 
 
• Adenda en razón del Protocolo de 

Colaboración suscrito en el día 9 de junio de 
2009, entre la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla y los Excmos. Ayuntamientos de 
Alcalá de Guadaíra, Aznalcóllar, Carmona, El 
Coronil, Gerena, Gines, Gilena, La Rinconada, 
Marchena, Montellano y Salteras, relativo al 
Programa Provincial del Aula Abierta de 
Mayores 
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social 
 
• Convenio de Colaboración entre el 

Ministerio de Educación y la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla para la Gestión 
de la Aportación Complementaria para el 
Desarrollo del Programa Erasmus 
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Proponente: Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales e Internacionales 
 
• Convenio de Colaboración entre la 

Universidad de Jaén, la Universidad de 
Granada, la Universidad de Sevilla, la 
Universidad de Córdoba, la Universidad de 
Málaga, la Universidad de Cádiz, la 
Universidad de Huelva, la Universidad de 
Almería, la Universidad Pablo de Olavide y la 
Universidad Internacional de Andalucía, para 
la Ejecución del Proyecto Campus de 
Excelencia Internacional en Patrimonio 
Cultural y Natural 
Proponente: Gabinete 
 
• Convenio de Colaboración entre el 

Ministerio de Educación y la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla para el Impuso e 
Implementación de Sistemas Tutoriales de 
Estudios de Grado 
Proponente: Gabinete 
 
• Addenda al Convenio de Colaboración 

suscrito entre la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía y la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, titular del Centro de 
Educación Infantil Universidad Pablo de 
Olavide, para la financiación de los puestos 
escolares de Primer Ciclo de Educación 
Infantil. 
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social 
 
• Convenio Marco de Colaboración entre la 

Universidad Pablo de Olavide, y Fundación 
Naturalia XXI. 
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social 

 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 26 de marzo de 2010, por el 
que se aprueban las solicitudes de verificación 
de cuatro Títulos Oficiales de Postgrado. 

Anexo I. Máster Universitario en Consultoría, 
Análisis y Pensamiento Político 
 
Anexo II. Máster Universitario en Educación para 
el Desarrollo, Sensibilización Social y Cultura de 
Paz 
 
Anexo III. Máster Universitario en Estudios Socio-
Políticos 
 

Anexo IV. Máster Universitario Internacional en 
Comunicación y Desarrollo (interuniversitario, 
coordina la UNIA) 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 26 de marzo de 2010, por el 
que se aprueban cuatro plazas de Profesor 
Contratado Doctor. 

DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA Y TRADUCCIÓN 
(2 plazas) 
 
Nº  1 
Tipo de plaza y dedicación: Profesor Contratado 
Doctor 
Área de Conocimiento: Estudios Árabes e 
Islámicos 
Contrato: A 
Perfil: “Fuentes Textuales árabes: historiografía 
medieval. Fuentes Culturales aplicadas a la 
traducción del árabe”. 
 
Nº  1 
Tipo de plaza y dedicación: Profesor Contratado 
Doctor 
Área de Conocimiento: Traducción e 
Interpretación 
Contrato: A 
Perfil: “Docencia en traducción especializada 
directa e inversa entre los pares de lenguas 
inglés-español y alemán-español”. 
 
 
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, MÉTODOS 
CUANTITATIVOS E HISTORIA ECONÓMICA  (1 
plaza) 
Nº  1 
Tipo de plaza y dedicación: Profesor Contratado 
Doctor 
Área de Conocimiento: Historia e Instituciones 
Económicas 
Contrato: A 
Perfil: “Historia Económica”. 
 
 
DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA, HISTORIA Y 
FILOSOFÍA  (1 plaza) 
Nº  1 
Tipo de plaza y dedicación: Profesor Contratado 
Doctor 
Área de Conocimiento: Filosofía 
Contrato: A 
Perfil: “Género y Filosofía del Lenguaje”. 
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 26 de marzo de 2010, por el 
que se aprueban plazas de funcionarios de los 
cuerpos docentes. 

DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO 
Cuerpo Docente: Catedráticos de Universidad 
Área de conocimiento: Derecho Internacional 
Privado 
Perfil: Docencia e Investigación en Derecho 
Internacional Privado. 
 
Miembros de la Comisión Titular: 

• Presidente: Prof.  Dr. D.  Alfonso-Luis 
Calvo Caravaca. C.U. de la U. Carlos III de 
Madrid. 
• Vocal: Prof.ª  Dra. D.ª  Pilar Blanco-

Morales Limones. C.U. de la U. de 
Extremadura.  
• Secretaria: Prof.ª  Dra. D.ª  Lucía Millán 

Moro. C.U. de la U. Pablo de Olavide, de 
Sevilla. 

Miembros de la Comisión Suplente:  
• Presidenta: Prof.ª  Dra. D.ª  M.ª  Elena 

Zabalo Escudero C.U. de la U. de Zaragoza. 
• Vocal: Prof.  Dr. D.  Guillermo Palao 

Moreno. C.U. de la U. de Valencia. 
• Secretario: Prof. Dr. D. Agustín Madrid 

Parra. C.U. de la U. Pablo de Olavide, de 
Sevilla. 
 

 
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
Cuerpo Docente: Profesores Titulares de 
Universidad 
Área de conocimiento: Teoría e Historia de la 
Educación 
Perfil: Pedagogía Social: Animación Sociocultural 
 
 Miembros de la Comisión Titular  

• Presidenta: Prof.ª  Dra. D.ª  M.ª  Gloria 
Pérez Serrano. C.U. de la UNED. 
• Vocal: Prof. Dr. D. Gonzalo Musitu Ochoa. 

C.U. de la U. Pablo de Olavide, de Sevilla. 
• Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª M.ª Rosario 

Limón Mendizábal. P.T.U. de la U. 
Complutense de Madrid. 

Miembros de la Comisión Suplente:  
• Presidente: Prof. Dr. D. José Vicente 

Merino Fernández. C.U. de la U. Complutense 
de Madrid. 
• Vocal: Prof.  Dr. D.  Francesc Xavier Coller 

Porta. C.U. de la U. de Pablo de Olavide, de 
Sevilla. 
• Secretario: Prof. Dr. D. Enrique Gervilla 

Castillo. C.U. de la U. de Granada. 
 
Plaza condicionada a que se presente una 
propuesta de comisión suplente que cumpla con 

el requisito de la presencia equilibrada entre 
mujeres y hombres exigida por el artículo 62.3 de 
Ley Orgánica de Universidades. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 26 de marzo de 2010, por el 
que se aprueba concesión de la Medalla de la 
Universidad al Mérito al Profesor Dr. D. 
Esteban Ruiz Ballesteros. 

El profesor Esteban Ruiz Ballesteros ha prestado 
servicios relevantes a la Universidad Pablo de 
Olavide, primero como Director General de 
Profesorado desde el 28 de enero de 2002 hasta 
el 11 de junio de 2003 y, segundo, como 
Vicerrector de Profesorado desde el 12 de junio 
de 2003 hasta el 18 de diciembre de 2009. 
Además desempeñó las funciones de Secretario 
del Departamento de Trabajo Social y Servicios 
Sociales desde el 1 de mayo de 1999 hasta el 
27 de enero de 2002. De todo ello resulta que el 
profesor Ruiz Ballesteros ha contribuido 
decisivamente al periodo de creación y 
consolidación de nuestra Universidad con una 
entrega a la gestión por un periodo de diez años, 
resultando decisiva su actividad en la 
conformación de la plantilla de profesorado de 
esta Universidad, como resultado de un modélico 
desempeño de sus responsabilidades. En este 
mismo periodo su voz ha sido un referente en 
todos los órganos en los que ha estado presente 
(Consejos de Departamento, Claustro, Consejo de 
Gobierno, Consejo de Dirección, COAP, etc.) 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 26 de marzo de 2010, por el 
que se aprueba la concesión de Doctorado 
Honoris Causa a favor del Dr. Christian Bode. 

Dr. Christian Bode 
Secretario General del DAAD 
(Servicio Alemán de Intercambio Académico) 
 
Christian Bode (b. 1942) studied law and 
economics at the Universities of Bonn, Berlin and 
Kiel. After completing a Ph.D. in law in 1971, he 
joined the German Federal Ministry of Education 
and Science (1972 - 1982), where he headed the 
Steering Group for the sections ‘Economic and 
Budgetary Aspects in Education and Science and 
Their Role in the National Economy’, ‘Quantitative 
and Structural Developments in the Education 
System/Interaction between the Education 
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System and the Labour Market’ and ‘Information 
Systems and Statistics’. 
 
From 1982 to 1990 he held the post of Secretary 
General of the West German Rectors’ 
Conference, before joining the DAAD as Secretary 
General in 1990.  
He co-authored the commentary to the 
Framework Act to Higher Education and has 
published various articles on policy issues in 
higher education. 
 
Christian Bode is member of various relevant 
organizations (including as Vice-President of the 
Association for the Promotion of European and 
International Academic Cooperation, ACA). 
 
DAAD 
Christian Bode has been Secretary General of the 
German Academic Exchange Service (DAAD) 
since 1990. DAAD is one of the largest 
scholarship organization for international mobility 
and cooperation with more than 250 programs 
out of and into Germany, and over 67,000 
scholarships per year. It also runs many 
initiatives to internationalize German higher 
education, and to increase its global 
attractiveness. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 26 de marzo de 2010, por el 
que se aprueba la creación del Centro Propio 
de Investigación ‘Laboratorio de Ideas y 
Prácticas Políticas’ (LIPPO). 

El Centro es promovido por el Grupo de 
Investigación PAI “Derechos Humanos: Teoría 
General” y el área de Filosofía del Derecho y 
Filosofía Política de la Universidad Pablo de 
Olavide. El citado grupo PAI, residenciado en la 
Universidad Pablo de Olavide, consta de diez 
doctores y tres licenciados, con un 90 por ciento 
de sus miembros pertenecientes a esta 
Universidad. Son codirectores del Grupo PAI los 
catedráticos de la UPO profesores Ramón 
Soriano y Carlos Alarcón. 
 
El Grupo ha desarrollado durante los años de 
vida de la Universidad Pablo de Olavide un 
persistente fomento de estudios de filosofía 
política mediante una serie de actuaciones: 

a) la iniciativa de la creación de la 
titulación de Ciencias Políticas y de la 
Administración 

b) la creación del doctorado “Pensamiento 
Político, democracia y ciudadanía” 

c) la dirección y gestión de varias 
colecciones de pensamiento político en 
varias editoriales (MAD, Aconcagua y 
Almuzara) 

d) la creación de la revista científica 
“Revista Internacional de Pensamiento 
Político” 

e) un amplio abanico de cursos, 
asignaturas de libre configuración, 
seminarios y ciclos de conferencia sobre 
teoría y prácticas políticas. 

 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 26 de marzo de 2010, por el 
que se aprueba la modificación de los créditos 
asignados a la actividad de libre configuración 
Jornadas sobre Juventud y Retos Sociales. 

La actividad de libre configuración Jornadas 
sobre Juventud y Retos Sociales, pasa de tener 
dos a tres créditos. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 26 de marzo de 2010, por el 
que se aprueba la corrección de una errata de 
la Normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla. 

La redacción correcta del artículo 14.2 de la 
Normativa de Reconocimiento y Transferencia de 
Créditos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, es la siguiente: 
“En el caso de que la información anterior 
provenga de países o universidades con lenguas 
oficiales distintas al castellano, se hará constar 
el literal en su lengua original siempre que sea 
posible, y su traducción al castellano así como su 
traducción a la lengua inglesa para el 
Suplemento Europeo al Título, si fuera 
necesaria”. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 
que se aprueba la firma de distintos 
convenios. 

• Convenio de Colaboración Educativa 
entre la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla y el IES Polígono Sur de Sevilla 
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Proponente: Vicerrectorado de Tecnologías de 
la Información y la Comunicación 
 
• Convenio Marco de Colaboración entre la 

Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía y la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, para el Apoyo e Impulso de 
actividades de Investigación y Puesta en Valor 
del Patrimonio Histórico en el Enclave 
Arqueológico de Cercadilla (Córdoba). 
Proponente: Dirección del Departamento de 
Geografía, Historia y Filosofía. 
 
• Convenio de Colaboración entre la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla FETE-
UGT Sevilla, para la celebración de las “III 
Jornadas sobre los Nuevos Retos Sociales” y 
“II Jornadas contra la Violencia, Maltrato y 
Abuso” 
Proponente: Gabinete Rectoral 
 
• Protocolo de Colaboración entre la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y la 
Universidad Nacional de San Juan, Argentina 
Proponente: Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales e Internacionales. 
 
• Convenio Específico para el curso 2010-

2011, del Acuerdo Marco General suscrito 
entre Fundación Carolina y Universidad Pablo 
de Olavide (Máster Oficial en Derechos 
Humanos)  
Proponente: Vicerrectorado de Postgrado 
 
• Convenio Específico para el curso 2010-

2011, del Acuerdo Marco General suscrito 
entre Fundación Carolina y Universidad Pablo 
de Olavide (Máster Oficial en Neurociencias y 
Biología del Comportamiento) 
Proponente: Vicerrectorado de Postgrado 
 
• Convenio Específico de Colaboración 

entre las Consejerías de Educación, 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía y las Universidades de Almería, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, 
Internacional de Andalucía, Jaén, Málaga, 
Sevilla y Pablo de Olavide, para el desarrollo 
del Practicum del Máster en Formación del 
profesorado de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas 
Proponente: Gabinete Rectoral 
 
• Convenio Marco de Colaboración entre 

las Consejerías de Educación y de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía y 
las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Internacional de Andalucía, 

Jaén, Málaga, Pablo de Olavide y Sevilla, para 
el desarrollo del Practicum del Alumnado 
Universitario en Centros Docentes. 
Proponente: Gabinete Rectoral 
 
• Convenio Específico de Colaboración 

entre la Universidad de Huelva y la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla 
Proponente: Vicerrectorado de Tecnologías de 
la Información y la Comunicación  
 
• Convenio de Colaboración entre la 

Consejería de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía, la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros San 
Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla, para la 
Organización de las Jornadas de Cine y 
Justicia. 
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social 
 
• Protocolo General de Colaboración entre 

la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía y la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, en los Programas de Estudios de 
Arqueología 
Proponente: Dirección del Departamento de 
Geografía, Historia y Filosofía 
 
• Convenio de Colaboración entre la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y 
Banco Santander, S.A. 
Proponente: Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales e Internacionales 
 
• Convenio Marco de Colaboración entre la 

Universidad de Sevilla, la Universidad Pablo 
de Olavide, el Sevilla Fútbol Club-Sociedad 
Anónima Deportiva y el Foro Sevillista 
Universitario 
Proponente: Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales e Internacionales 
 
• Convenio de Colaboración en actividades 

de interés General que suscriben la 
Universidad de Extremadura y la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla 
Proponente: Vicerrectorado de Postgrado. 

 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 
que se aprueban plazas de profesorado 
contratado. 
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DEPARTAMENTO DE DEPORTE E INFORMÁTICA 
(1 plaza) 
Nº  1 
Tipo de plaza y dedicación: Profesor Contratado 
Doctor 
Área de Conocimiento: Educación Física y 
Deportiva 
Contrato: A 
Perfil: “Planificación y Gestión Deportiva”. 
 
 
DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA Y TRADUCCIÓN 
(1 plaza) 
Nº  1 
Tipo de plaza y dedicación: Profesor Contratado 
Doctor 
Área de Conocimiento: Filología Inglesa 
Contrato: A 
Perfil: “Enseñanza de la lengua inglesa para 
Traducción e Interpretación. Pragmática y 
análisis conversacional Inglés-Español”. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 
que se aprueban plazas de funcionarios de los 
cuerpos docentes. 

DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA MOLECULAR E 
INGENIERÍA BIOQUÍMICA 
Cuerpo Docente: Profesores Titulares de 
Universidad 
Área de conocimiento: Microbiología 
Perfil: Expresión Génica en Bacterias de interés 
Medioambiental 
 
Miembros de la Comisión Titular 

• Presidente: Prof. Dr. D. Eduardo Santero 
Santurino. C.U. de la U. Pablo de Olavide, de 
Sevilla. 
• Vocal: Prof.ª Dra. D.ª María Dolores 

Tortolero García. C.U. de la U. de Sevilla. 
• Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª María Carmen 

Vargas Macías. C.U. de la U. de Sevilla. 
Miembros de la Comisión Suplente 

• Presidente: Prof. Dr. D. Josep Casadesús 
Pursals. C.U. de la U. de Sevilla. 
• Vocal: Prof. Dr. D. Agustín Vioque Peña. 

C.U. de la U. de Sevilla. 
• Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª Carolina Sousa 

Martín P.T.U. de la U. de Sevilla. 
 
 
DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA Y TRADUCCIÓN 
Cuerpo Docente: Profesores Titulares de 
Universidad 
Área de conocimiento: Lengua Española 

Perfil: Lexicografía y fraseología 
 
Miembros de la Comisión Titular 

• Presidente: Prof. Dr. D. Stefan Ruhstaller 
Kuhne. C.U. de la U. Pablo de Olavide, de 
Sevilla. 
• Vocal: Prof. Dr. D. José M.ª García Martín. 

C.U. de la U. de Cádiz. 
• Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª M.ª Dolores 

Gordón Peral. P.T.U. de la U. de Sevilla. 
 
Miembros de la Comisión Suplente 

• Presidente: Prof. Dr. D. Manuel Rivas 
Zancarrón P.T.U. de la U. de Cádiz. 
• Vocal: Prof.ª Dra. D.ª M.ª Auxiliadora 

Castillo Carballo. P.T.U. de la U. de Sevilla. 
• Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª M.ª del Mar 

Espejo Muriel. P.T.U. de la U. de Almería. 
 
 
DEPARTAMENTO DE SISTEMAS FÍSICOS, QUÍMI-
COS Y NATURALES 
Cuerpo Docente: Profesores Titulares de 
Universidad 
Área de conocimiento: Geodinámica Interna 
Perfil: Geología en Ciencias Ambientales 
 
Miembros de la Comisión Titular 

• Presidente: Prof. Dr. D. Carlos Fernández 
Rodríguez. P.T.U. de la U. de Huelva. 
• Vocal: Prof.ª Dra. D.ª Inmaculada 

Expósito Ramos. P.T.U. de la U. Pablo de 
Olavide, de Sevilla. 
• Secretario: Prof. Dr. D. Juan Carlos 

Balanyá Roure. P.T.U. de la U. Pablo de 
Olavide, de Sevilla. 

Miembros de la Comisión Suplente 
• Presidente: Prof. Dr. D. José Fernando 

Simanca Cabreras C.U. de la U. de Granada. 
• Vocal: Prof.ª Dra. D.ª Ana Crespo Blanc. 

C.U. de la U. de Granada. 
• Secretario: Prof. Dr. D. Francisco José 

Fernández Rodríguez. P.T.U. de la U. de 
Oviedo. 

 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 
que se aprueba la prórroga de comisión de 
servicios del Prof. D. Juan de Dios Moreno. 

PRÓRROGA COMISIONES DE SERVICIO 
CURSO 2010/2011 
 
D. Juan de Dios Moreno Ternero  
P.T.U. Área: Fundamentos del Análisis Económico 
Desde: 1 de Octubre de 2010 
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Hasta: 30 de Septiembre de 2011 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 
que se aprueba el nombramiento como 
Profesor Senior al Profesor D. Francisco 
Muñoz Conde. 

Francisco Muñoz Conde 
Catedrático de Universidad 
Área: Derecho Penal 
Departamento: Derecho Público 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 
que se aprueban modificaciones de la 
ordenación académica del curso 2010-2011. 

Anexo V. Encargo docente del primer curso del 
Grado en Geografía e Historia 
 
Anexo VI. Itinerario de estudios del doble grado 
en Ciencias Políticas y de la Administración y 
Sociología 
 
Anexo VII. Cambios en la ubicación de curso y 
semestre de asignaturas de las titulaciones de 
Diplomatura y Grado en Nutrición y Dietética 
 
Anexo VIII. Distribución de optativas en el Grado 
en Traducción e Interpretación 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 
que se aprueba la Normativa de ingreso y 
admisión para los estudiantes de licenciatura 
y diplomatura que continúen sus estudios en 
grado. 

NORMATIVA DE INGRESO Y ADMISIÓN PARA LOS 
ESTUDIANTES DE LICENCIATURA Y DIPLOMATURA 
QUE CONTINÚEN SUS ESTUDIOS EN GRADO 
 
PREÁMBULO 
La disposición adicional segunda del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, abre la 
posibilidad de que los estudiantes que hayan 
comenzado estudios conforme a anteriores 

ordenaciones universitarias puedan acceder a 
las enseñanzas reguladas por el citado Real 
Decreto para continuar sus estudios, de acuerdo 
con lo establecido en el mismo y en la normativa 
de la propia universidad. 
 
Por otra parte, la disposición transitoria segunda 
del citado Real Decreto establece la fecha de 30 
de septiembre de 2015 como el momento de 
extinción definitiva de los estudios regulados por 
las ordenaciones legales previas, señalando, por 
tanto, el límite máximo de continuidad de 
estudios bajo aquellas directrices. 
 
Por último, las universidades andaluzas 
acordaron un procedimiento común de extinción 
paulatina de los títulos regulados por las 
ordenaciones legales previas y así, en la 
normativa de la Universidad Pablo de Olavide 
sobre evaluación de asignaturas extintas, se 
prevé la permanencia durante los dos cursos 
académicos siguientes a su desmantelamiento 
de una doble convocatoria de evaluación de las 
asignaturas afectadas. 
 
La presente normativa viene a dar respuesta a 
todas estas exigencias legales y a regular los 
correspondientes procesos funcionales. 
 
Artículo 1.- Ámbito de aplicación 
Las disposiciones contenidas en la presente 
normativa son de aplicación a los estudiantes 
que se encuentren cursando planes de estudios 
de primer y segundo ciclo de la Universidad Pablo 
de Olavide, en proceso de extinción por la 
implantación de los nuevos grados. 
 
Artículo 2.- Objeto 
La presente normativa tiene como finalidad 
regular las condiciones de ingreso y admisión 
para que los estudiantes que hayan comenzado 
estudios conforme a anteriores ordenaciones 
universitarias puedan acceder a las enseñanzas 
oficiales de Grado reguladas por el Real Decreto 
1393/2007 de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
 
Artículo 3.- Extinción de los planes de estudios 
1.- El proceso de extinción-implantación de 
planes de estudios en la Universidad Pablo de 
Olavide se realiza de forma progresiva, curso a 
curso, conforme a las directrices acordadas por 
el Consejo Andaluz de Universidades. 
 
2.- Una vez extinguida la docencia reglada de un 
curso de planes de estudios de primer y/o 
segundo ciclo, será de aplicación el régimen de 
evaluación contemplado en la Normativa sobre 
evaluación de asignaturas extintas a 
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consecuencia de la implantación de los nuevos 
títulos de grado, aprobada por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad, de 29 de 
octubre de 2009. 
 
Artículo 4.- De la continuación de estudios en 
grado solicitada con anterioridad a la extinción 
de los planes de estudios correspondientes a 
ordenaciones legales previas 
En tanto sigan vigentes los planes de estudios 
regulados conforme a ordenaciones legales 
previas a los grados, los estudiantes de primer y 
segundo ciclo de la Universidad Pablo de Olavide 
podrán solicitar, antes de su extinción, el cambio 
a la titulación de grado que sustituya al título que 
estén cursando. 
 
Artículo 5.- De la continuación de estudios en 
grado solicitada con posterioridad a la extinción 
de los planes de estudios correspondientes a 
ordenaciones legales previas 
1.- De no optar por la continuación de estudios 
en grado con carácter previo a la extinción del 
plan de estudios anterior, una vez agotadas las 
convocatorias contempladas en la Normativa 
sobre evaluación de asignaturas extintas a 
consecuencia de la implantación de los nuevos 
títulos de grado, sin haber superado alguna o 
algunas de ellas, quienes deseen continuar los 
estudios en la Universidad Pablo de Olavide 
habrán de seguirlos por los nuevos planes de 
estudios, mediante el correspondiente 
reconocimiento, conforme a lo dispuesto en la 
Normativa de reconocimiento y transferencia de 
créditos de la Universidad. 
 
2.- Los estudiantes que no hubiesen superado 
alguna o algunas de las asignaturas extintas en 
las condiciones que se establecen en el punto 
anterior, y cumplan las condiciones establecidas 
en el artículo 143.4 de los Estatutos de la 
Universidad Pablo de Olavide, tal y como se 
regulan en el artículo 8.3 de la Normativa de 
Progreso y Permanencia, aprobada por el 
Consejo Social de la Universidad el 29 de junio 
de 2004, para solicitar la convocatoria de un 
tribunal evaluador, podrán hacerlo por una sola 
vez antes del 30 de septiembre de 2015. 
 
3.- En cualquier caso deberán continuar sus 
estudios en Grado los estudiantes que, llegado el 
30 de septiembre de 2015, no hubiesen 
concluido los estudios que den derecho a la 
emisión del título de licenciado o diplomado. 
 
Artículo 6.- Procedimiento para la continuación 
de estudios en grado 
1.- Los estudiantes deberán presentar ante el Sr. 
Rector y durante el mes de mayo una solicitud de 
admisión en los estudios de grado. Dicha 

solicitud se entregará en el Área de estudiantes 
empleando para ello el correspondiente modelo 
que se pondrá a su disposición. 
 
2.- Concluido el proceso el Sr. Rector emitirá 
durante el mes de junio una resolución con la 
lista de admitidos para continuar estudios en 
Grado. 
 
3.- Los estudiantes admitidos tendrán derecho, 
durante el curso académico en el que solicitan su 
admisión a grado, a la convocatoria ordinaria de 
junio, a la extraordinaria de julio, si cumplieran 
los requisitos para disfrutar de la misma, y a la 
convocatoria ordinaria de septiembre. 
 
Disposición Final 
Esta normativa entrará en vigor el día siguiente a 
su publicación en la página web de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 
que se aprueba la oferta de plazas para el 
curso académico 2010-2011. 

Anexo IX. Oferta de Plazas Curso 2010-2011 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 
que se aprueba el reconocimiento de créditos 
de libre configuración para licenciaturas y 
diplomaturas. 

Anexo X. Reconocimiento de Créditos de Libre 
Configuración 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 
que se aprueba la concesión de Doctorado 
Honoris Causa a favor de doña Mariane 
Hedegaard. 

Propuesta promovida a instancia del Profesor 
Doctor D. José Antonio Sánchez Medina. 
 
Mariane Hedegaard es Doctora desde 1970 por 
la Universidad de Copenhague y posee una larga 
trayectoria en el campo de la Psicología. Destaca 
su enorme relevancia en el estudio del desarrollo 
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infantil y cabe señalar su fuerte compromiso con 
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 
que se aprueba la oferta de títulos propios 
para el curso académico 2010-2011. 

La oferta de títulos propios para el curso 2010-
2011 queda integrada por 33 másteres, 23 
títulos de especialista universitario y 82 títulos de 
formación especializada. 
 
Anexo XI. Títulos Propios de Máster (33) 
Anexo XII. Especialista Universitario (23) 
Anexo XIII. Formación Especializada (83) 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 
que se aprueba la oferta formativa de 
postgrado oficial para el curso académico 
2010-2011. 

MÁSTER UNIVERSITARIO 2010-2011: 
 
Artes y Humanidades: 
1. Arqueología y Patrimonio: Ciencia y Profesión 
(Interuniversitario, coordina Univ. de Huelva) 
2. Arte, Museos y Gestión del Patrimonio 
Histórico 
3. Comunicación Internacional, Traducción e 
Interpretación 
4. Enseñanza Bilingüe 
5. Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera 
6. Europa, el Mundo Mediterráneo y su Difusión 
Atlántica. Métodos, teorías y nuevas líneas de 
investigación (1492-2000) 
7. Historia de América Latina. Mundos Indígenas 
8. Humanidades (para ramas no humanísticas) 
 
Ciencias Experimentales: 
9. Biodiversidad y Biología de la Conservación 
10. Biotecnología Ambiental, Industrial y 
Alimentaria 
11. Biotecnología Sanitaria 
12. Ciencia y Tecnología de Coloides e Interfases 
(Interuniversitario, coordina Univ. de Vigo) 
13. Láseres y Aplicaciones en Química 
(Quimiláser) (Interuniversitario, coordina UPO) 
14. Neurociencias y Biología del Comportamiento 
 
Ciencias de la Salud y Deporte: 

15. Actividad Física y Salud (Interuniversitario, 
coordina UNIA) 
16. Conocimiento Actual de las Enfermedades 
Raras (Interuniversitario, coordina UNIA) 
 
Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas: 
17. Agricultura, Ganadería y Silvicultura 
Ecológicas (Interuniversitario, coordina UNIA) 
18. Agroecología: un Enfoque para la 
Sustentabilidad Rural (Interuniversitario, 
coordina UNIA) 
19. Capacitación en Gestión de Costas del 
Mediterráneo. Educom@med (Interuniversitario, 
coordina UPO) 
20. Ciencias Sociales e Intervención Social 
21. Comunicación y Desarrollo (Máster 
Internacional) (Interuniversitario, coordina UNIA) 
22. Consultoría, Análisis y Pensamiento Político 
23. Criminología y Ciencias Forenses 
24. Derecho de las Nuevas Tecnologías 
25. Derecho Patrimonial Privado en el Mercado 
Global 
26. Derechos Humanos, Interculturalidad y 
Desarrollo (Interuniversitario, coordina UPO) 
27. Desarrollo Económico y Sostenibilidad 
(Interuniversitario, coordina UPO) 
28. Dirección de Empresas 
29. Dirección de Negocios Internacionales 
30. Economía y Evaluación de Políticas 
31. Educación para el Desarrollo, sensibilización 
social y cultura de paz 
32. Educador/Educadora Ambiental 
(Interuniversitario, coordina Univ. Málaga) 
33. Estudios Socio-Políticos 
Enseñanzas de Postgrado Oficiales 
Máster Universitario 2010-2011 
(información a 22-4-2010) 
34. Finanzas y Contabilidad Directiva 
35. Género e Igualdad 
36. Gerontología y Dirección y Gestión de Centros 
Gerontológicos 
37. Gestión del Territorio y Medio Ambiente 
38. Investigación en Gestión 
39. Investigación Social aplicada al Medio 
Ambiente 
40. Relaciones Internacionales 
(Interuniversitario, coordina UNIA) 
41. Religiones y Sociedades (Interuniversitario, 
coordina UPO) 
42. Rendimiento Físico y Deportivo 
 
43. Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional 
y Enseñanzas de Idiomas 
 
 
 
PROGRAMAS DE DOCTORADO 2010-2011: 
 
Artes y Humanidades: 
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44. Arqueología (Interuniversitario, coordina Univ. 
de Huelva) (*) 
45. Europa, el Mundo Mediterráneo y su Difusión 
Atlántica. Métodos y Teorías para la Investigación 
Histórica (*) 
46. Historia de América Latina. Mundos 
Indígenas (*) 
47. Historia del Arte y Gestión Cultural en el 
Mundo Hispánico (*) 
48. Lenguas Modernas, Traducción y Español 
como Lengua Extranjera 
 
Ciencias Experimentales: 
49. Biodiversidad y Biología de la Conservación 
(programa conjunto con la Estación Biológica de 
Doñana, CSIC) 
50. Biotecnología y Tecnología Química 
51. Ciencia y Tecnología de Coloides e Interfases 
(Interuniversitario, coordina Univ. de Vigo) (*) 
52. Láseres y Espectroscopia Avanzada en 
Química (Interuniversitario, coordina UPO) (*) 
53. Neurociencias (*) 
 
Ciencias de la Salud y Deporte: 
54. Actividad Física, Rendimiento Deportivo y 
Salud 
 
Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas: 
55. Administración y Dirección de Empresas (*) 
56. Ciencias Jurídicas y Políticas 
57. Desarrollo, Ciudadanía e Intervención Social 
58. Economía (Interuniversitario, coordina UPO) 
59. Estudios Medioambientales 
 
Enseñanzas de Postgrado Oficiales conforme al 
art. 19.2 a) del Real Decreto 1393/2007 
(ofertadas únicamente para 2010-2011) 
60. Derecho de las Nuevas Tecnologías 
61. Pensamiento y Análisis Político, Democracia y 
Ciudadanía (*) 
 
(*) Doctorado con Mención de Calidad 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 
que se aprueba la memoria anual de la 
Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación. 

Anexo XIV. Memoria OTRI 2009 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 30 de abril de 2010, por el 

que se aprueban modificaciones presu-
puestarias 

Anexo XV. Memorias justificativas de expedientes 
de modificación presupuestaria 
 
 
 

II. RESOLUCIONES DEL RECTOR 

Resolución Rectoral de 10 de marzo de 2010, 
por la que se dispone el cese como 
Vicedecana de Relaciones Externas y 
Comunicación, Vicedecana Primera de la 
Facultad de Humanidades de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, de la Prof.ª Dra. 
D.ª Ana María Medina Reguera. 

De conformidad con los artículos 2.2 y 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y con el artículo 32 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, 
 
Este Rectorado HA RESUELTO disponer el cese 
de la Prof.ª Dra. D.ª Ana María Medina Reguera, 
Profesora Contratada Doctora de esta 
Universidad, como Vicedecana de Relaciones 
Externas y Comunicación, Vicedecana Primera de 
la Facultad de Humanidades de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, a petición propia, 
agradeciéndole los servicios prestados.  
 
Los efectos económicos y administrativos del 
cese serán de la fecha de la presente Resolución 
Rectoral. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
 

Resolución Rectoral de 12 de marzo de 2010, 
por la que se dispone el cese como 
Vicedecana de Planificación, Calidad e 
Innovación de la Facultad de Humanidades de 
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de 
la Prof.ª Dra. D.ª Elena Muñiz Grijalvo. 

De conformidad con los artículos 2.2 y 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y con el artículo 32 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, 
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Este Rectorado HA RESUELTO disponer el cese 
de la Prof.ª Dra. D.ª Elena Muñiz Grijalvo, 
Profesora Titular de Universidad de esta 
Universidad, como Vicedecana de Planificación, 
Calidad e Innovación de la Facultad de 
Humanidades de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, a petición propia, 
agradeciéndole los servicios prestados.  
 
Los efectos económicos y administrativos del 
cese serán desde el veinticuatro de febrero de 
dos mil diez. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
 

Resolución Rectoral de 12 de marzo de 2010, 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
por la que se nombra Vicedecana de 
Relaciones Externas y Comunicación de la 
Facultad de Humanidades de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, a la Profª. Dra. 
Dª. María de los Ángeles Morón Martín. 

Vista la propuesta efectuada por el Decano de la 
Facultad de Humanidades, 
  
Visto que la profesora Dra. Dª. María de los 
Ángeles Morón Martín está acogida al régimen de 
dedicación a tiempo completo, según lo 
dispuesto en el artículo 68.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
en el artículo 13.1 de los Estatutos de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
 
De conformidad con los artículos 2.2 y 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y con el artículo 58 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, 
 
Este Rectorado HA RESUELTO nombrar a la Profª. 
Dra. Dª. María de los Ángeles Morón Martín, 
Ayudante de esta Universidad, Vicedecana de 
Relaciones Externas y Comunicación de la 
Facultad de Humanidades de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Los efectos económicos y administrativos del 
nombramiento serán desde el día de la toma de 
posesión. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 

 

Resolución Rectoral de 12 de marzo de 2010, 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
por la que se nombra Vicedecano de 
Planificación, Calidad e Innovación de la 
Facultad de Humanidades de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, al Prof. Dr. D. 
Francisco Molina Díaz. 

Vista la propuesta efectuada por el Decano de la 
Facultad de Humanidades, 
 
Visto que el profesor Dr. D. Francisco Molina Díaz 
está acogido al régimen de dedicación a tiempo 
completo, según lo dispuesto en el artículo 68.2 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y en el artículo 13.1 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, 
 
De conformidad con los artículos 2.2 y 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y con el artículo 58 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, 
 
Este Rectorado HA RESUELTO nombrar al Prof. 
Dr. D. Francisco Molina Díaz, Profesor Contratado 
Doctor de esta Universidad, Vicedecano de 
Planificación, Calidad e Innovación de la Facultad 
de Humanidades de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla. 
 
 
Los efectos económicos y administrativos del 
nombramiento serán desde el día de la toma de 
posesión. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
 

Resolución Rectoral de 22 de marzo de 2010, 
por la que se dispone el cese como 
Vicedecano de Estrategia y Calidad de la 
Facultad de Ciencias Empresariales de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, del 
Prof. Dr. D. José Manuel Feria Domínguez. 

De conformidad con los artículos 2.2 y 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y con el artículo 32 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, 
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Este Rectorado HA RESUELTO disponer el cese 
del Prof. Dr. D. José Manuel Feria Domínguez, 
Profesor Contratado Doctor de esta Universidad, 
como Vicedecano de Estrategia y Calidad de la 
Facultad de Ciencias Empresariales de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a 
petición propia, agradeciéndole los servicios 
prestados.  
 
Los efectos económicos y administrativos del 
cese serán desde el veintidós de marzo de dos 
mil diez. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
 

Resolución Rectoral de 23 de marzo de 2010, 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
por la que se nombra Vicedecano de 
Estrategia y Calidad de la Facultad de 
Ciencias Empresariales de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, al Prof. Dr. D. 
David Naranjo Gil. 

Vista la propuesta efectuada por el Decano de la 
Facultad de Ciencias Empresariales, 
 
Visto que el profesor Dr. D. David Naranjo Gil está 
acogido al régimen de dedicación a tiempo 
completo, según lo dispuesto en el artículo 68.2 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y en el artículo 13.1 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, 
 
De conformidad con los artículos 2.2 y 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y con el artículo 58 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, 
 
Este Rectorado HA RESUELTO nombrar al Prof. 
Dr. D. David Naranjo Gil, Profesor Titular de 
Universidad de esta Universidad, Vicedecano de 
Estrategia y Calidad de la Facultad de 
Empresariales de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla. 
 
Los efectos económicos y administrativos del 
nombramiento serán desde el día de la toma de 
posesión. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 

 

Resolución de 29 de marzo de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
la que se nombra Profesora Titular de 
Universidad del área de conocimiento de 
“Fundamentos del Análisis Económico” a D.ª 
Paula González Rodríguez. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso de acceso 
convocado por Resolución de esta Universidad 
de fecha 4 de enero de 2010 (B.O.E. de 19 de 
enero de 2010), para la provisión de la plaza n.º 
29/2009 de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento “Fundamentos del Análisis 
Económico”, y una vez acreditados por la 
interesada los requisitos a que alude el artículo 4 
del Real Decreto 1313/2007, 
 
Este Rectorado, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a D.ª Paula González Rodríguez, con 
documento nacional de identidad número 
36118190-W, Profesora Titular de Universidad 
del área de conocimiento de “Fundamentos del 
Análisis Económico”, adscrita al Departamento 
de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia 
Económica. 
 
Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir 
de la correspondiente toma de posesión por la 
interesada, que deberá efectuarse en el plazo 
máximo de 20 días a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente 
Resolución en el “Boletín Oficial del Estado”. 
 
EL RECTOR  
Juan Jiménez Martínez 
 
 
 

Resolución de 8 de abril de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
la que se nombra Profesor Titular de 
Universidad del área de conocimiento de 
“Sociología” a D. Manuel Jiménez Sánchez. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso de acceso 
convocado por Resolución de esta Universidad 
de fecha 4 de enero de 2010 (B.O.E. de 19 de 
enero de 2010), para la provisión de la plaza n.º 
30/2009 de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento “Sociología”, y una vez 
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acreditados por el interesado los requisitos a que 
alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, 
 
Este Rectorado, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a D. Manuel Jiménez Sánchez, con 
documento nacional de identidad número 
24249802-M, Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de “Sociología”, adscrita al 
Departamento de Ciencias Sociales. 
 
Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir 
de la correspondiente toma de posesión por el 
interesado, que deberá efectuarse en el plazo 
máximo de 20 días a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente 
Resolución en el “Boletín Oficial del Estado”. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO: Convocatorias y 
anuncios 

I. CONVOCATORIAS 

Resolución de 2 de marzo de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
la que se convoca Concurso Público de 
Méritos para la contratación de personal 
docente e investigador. 

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 2.2 e) y 48 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, 
de Universidades modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril y en el Real Decreto 
989/2008, de 13 de junio, convoca Concurso 
Público de Méritos para la contratación de 
Profesores Asociados, Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores y Profesores Contratados 
Doctores (Modalidad Ordinaria) (Título IX de la 
L.O.U. y Sección 2ª de la L.A.U.) que se relacionan 
en el Anexo II de esta convocatoria, para 
desempeñar funciones docentes y, en su caso, 
investigadoras en las materias que se 
especifican 
 
 El presente Concurso se regirá por lo 
establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
Diciembre, de Universidades (B.O.E. de 24 de 
Diciembre), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril,  por la Ley 15/2003, de 

22 de Diciembre, Andaluza de Universidades 
(B.O.J.A. de 31 de Diciembre), por la Ley 7/2007, 
de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el Decreto 298/2003, de 21 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por el 
Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Laboral de las Universidades 
Públicas de Andalucía y por la Normativa sobre el 
Procedimiento de Contratación de Personal 
Docente e Investigador  aprobada por la 
Comisión Gestora de esta Universidad con fecha 
12 de julio de 2002. 
 
 
 
1ª REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-  
 
1.1. Estas contrataciones no están sujetas a 
condiciones o requisitos basados en la 
nacionalidad. 
 
1.2. Para ser admitido al presente concurso, 
los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
 
1.2.1. Tener cumplidos los 16 años y no haber 
cumplido la edad de jubilación.  
 
1.2.2. Estar en posesión del título académico 
exigido para cada figura. En el caso de haber 
realizado sus estudios fuera del estado español, 
la titulación académica deberá estar homologada 
según el Real Decreto 309/2005, de 18 de 
marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
285/2004, de 20 de febrero, por el que se 
regulan las condiciones de homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de 
educación superior. En caso de candidatos con 
títulos de la Unión Europea, presentarán bien la 
homologación, o bien la credencial de 
reconocimiento para el ejercicio de la profesión 
de Profesor de Universidad.  
 
1.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores 
Asociados deberán ser especialistas de 
reconocida competencia que acrediten de forma 
fehaciente y mediante documentación oficial que 
justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, 
fuera del ámbito académico universitario, una 
actividad remunerada laboral, profesional o en la 
administración pública, relacionada con materias 
impartidas por el área de conocimiento para la 
que sea contratado y con una antigüedad de al 
menos 3 años. Deberán mantener el ejercicio de 
dicha actividad durante la totalidad de su periodo 
de contratación. 
 

Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla                                                                                                                           www.upo.es/bupo 
 



BUPO núm. 36                                                                Marzo / Abril 2010                                                                 Página 18 

La titulación requerida para plazas de Profesores 
Asociados será estar en posesión del título de 
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.  
 
Para las plazas del Área de conocimiento de 
Trabajo Social y Servicios Sociales se admitirán a 
concurso a Diplomados, Arquitectos Técnicos o 
Ingenieros Técnicos. En cualquier caso estas 
plazas sólo podrán quedar adscritas a la 
docencia en diplomaturas universitarias. 
  
1.2.4. Los candidatos a plazas de Ayudantes 
deberán estar en posesión del  título de 
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.  
 
1.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores 
Ayudantes Doctores deberán estar en posesión 
del título de doctor y de la correspondiente 
acreditación por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria.  
 
1.2.6. Los candidatos a plazas de Profesores 
Contratados Doctores deberán estar en posesión 
del título de doctor y de la correspondiente 
acreditación por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria. 
 
1.2.7.  No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea española deberán 
igualmente no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su 
Estado, el acceso a la función pública. 
 
 
1.2.8.  No padecer enfermedad ni estar afectado 
por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones. 
 
1.3.  Todos los requisitos anteriores deberán 
poseerse en el día de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.    
  
1.4. Los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española deberán acreditar un 
conocimiento adecuado del castellano para el 
desempeño de la labor docente e investigadora 
asignada en cada caso. 
 
 
2ª PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.- 
  

2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-
currículum debidamente cumplimentada y 
firmada, según modelo establecido por la 
Universidad Pablo de Olavide que se facilitará en 
Información (Edificio 9) de esta Universidad 
(Anexo III). 
 
2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, 
documentalmente justificados, cuantos méritos 
estimen oportunos en orden a la adjudicación de 
la plaza a la que concursen. Dichos méritos 
deberán ser numerados en el orden 
correspondiente que figura en la instancia-
currículum, al objeto de su comprobación e 
identificación por la Comisión de Contratación. 
 
Todos los documentos que no estén redactados 
en lengua castellana deberán acompañarse 
necesariamente de la correspondiente 
traducción si así es requerido por la Comisión de 
contratación.  
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes 
no se podrán alegar nuevos méritos.  
 
2.3. La titulación requerida se acreditará 
mediante fotocopia del título universitario 
correspondiente o, en su caso, del justificante de 
haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, 
deberá acreditarse la correspondiente 
homologación  por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, presentarán bien la 
homologación, o bien la credencial de 
reconocimiento dirigido al ejercicio de la 
profesión de Profesor de Universidad.  
 
 
2.4. Para acreditar los requisitos los candidatos 
deberán presentar: 
 
 
- Plazas de Profesores Asociados: 
 
 
 Para acreditar el ejercicio de la actividad 
profesional, los candidatos a plazas de 
profesores asociados deberán presentar junto 
con la solicitud de participación, los siguientes 
documentos expedidos dentro del plazo de 
presentación de instancias: 
 
a) Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del 
contrato de trabajo e informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social.  
 
 En el caso de los Funcionarios de Carrera 
deberán aportar certificado acreditativo de dicha 
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condición en el que se indique la antigüedad, 
expedido por el Organismo correspondiente. 
 
b) Trabajador por cuenta propia: Informe de vida 
laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. En el supuesto de que para la 
actividad profesional que se ejerce no resulte 
obligatoria el alta en ninguno de los regímenes 
del sistema de la Seguridad Social, se deberá 
presentar certificación del colegio profesional 
correspondiente que acredite el ejercicio de la 
actividad profesional. 
   
  En ambos casos los documentos 
presentados deberán dejar constancia del 
ejercicio de una actividad remunerada laboral, 
profesional o en la administración pública, con 
una antigüedad de al menos 3 años.  
 
 
- Plazas de Profesores Ayudantes Doctores: 
 
 
Documentación acreditativa de la evaluación 
positiva de la actividad docente e investigadora 
para la contratación de profesorado universitario 
en la figura de Profesor Ayudante Doctor por 
parte de la Agencia  Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria. 
 
 
- Plazas de Profesores Contratados Doctores: 
 
Documentación acreditativa de la evaluación 
positiva de la actividad docente e investigadora 
para la contratación de profesorado universitario 
en la figura de Profesor Contratado Doctor por 
parte de la Agencia  Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria. 
 
2.5. Quienes deseen tomar parte en este 
concurso remitirán la correspondiente solicitud 
(Anexo III) al Señor Rector Magnífico de la 
Universidad Pablo  de  Olavide,  de  Sevilla,  
carretera  de  Utrera,  Kilómetro  1,  41013- 
Sevilla, por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.  
  
Las solicitudes que se presenten a través de las 
oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, 

para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de Correos antes de ser certificadas. 
 
Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse en el plazo expresado a través de las 
representaciones diplomáticas u oficinas 
consulares de España en el extranjero. 
 
2.6. Los aspirantes deberán abonar a la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, la 
cantidad de 23,67 Euros en concepto de 
derechos de examen. El impreso correspondiente 
se facilitará junto con la instancia. 
 
2.7. El ingreso o transferencia bancaria deberá 
efectuarse en el Banco Santander Central 
Hispano, en la cuenta 0049-5048-50-
2616135233, abierta en esa entidad a nombre 
de “Universidad Pablo de Olavide. Ingresos 
Diversos”, haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado,  nº de 
orden de la plaza a la que concursa, nº de 
documento: 099, Referencia 1: 002 y Referencia 
2: D.N.I./N.I.F./Pasaporte.  
  
A la instancia-curriculum deberá adjuntarse el 
justificante acreditativo original del pago de los 
derechos. La falta de pago de estos derechos 
durante el plazo de presentación de instancias 
no es subsanable y determinará la exclusión del 
aspirante. 
 
En ningún caso la realización del ingreso 
supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.  
 
 
2.8. Los interesados deberán presentar una 
instancia-curriculum y abonar los derechos de 
examen por cada código y tipo de plaza a la que 
se pretenda concursar (entendiéndose que los 
intervalos, " DL001215-DL001216 y DL001217-
DL001218", se consideran un solo tipo de plaza). 
 
2.9.  Finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, se hará pública, en el plazo máximo 
de los 10 días hábiles siguientes, la relación 
provisional de aspirantes admitidos y  
excluidos con indicación, en este último caso, de 
la causa de exclusión. Esta publicación se 
efectuará mediante exposición de las 
correspondientes listas en el tablón de anuncios 
del Rectorado y en la página web de esta 
Universidad. Contra esta Resolución los 
interesados podrán presentar reclamación ante 
el Rector en el plazo de diez días hábiles. 
 
Cuando algún interesado, habiendo presentado 
la solicitud dentro de plazo, no acompañe los 
documentos acreditativos de los méritos 
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alegados, dispondrá de ese mismo plazo (diez 
días hábiles desde la publicación de la lista 
provisional de admitidos y excluidos) para la 
presentación de dichos documentos 
acreditativos. Sólo se valorarán los méritos que 
el concursante reúna a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de     solicitudes, y que 
estén debidamente acreditados. Dado que se 
trata de un procedimiento de concurrencia 
competitiva, el mencionado plazo de diez días 
hábiles no podrá ser ampliado. 
  
Una vez resueltas las reclamaciones, se 
publicarán las listas definitivas de admitidos y 
excluidos por el procedimiento anteriormente 
mencionado.  
 
 
2.10. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios públicos, procederá la devolución 
de las tasas que se hubieran exigido, cuando no 
se realice su hecho imponible por causas no 
imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no 
procederá devolución alguna de los derechos de 
examen en los supuestos de exclusión de la 
convocatoria por causa imputable al interesado. 
  
 
3ª RESOLUCIÓN DEL CONCURSO.- 
 
3.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados 
por las Comisiones de Contratación de esta 
Universidad. 
 
El baremo general que rige para todas las plazas 
convocadas se acompaña con esta convocatoria 
(Anexo I). 
 
 El baremo específico mediante el cual se 
juzgará a los candidatos, será publicado en el 
tablón de anuncios del Rectorado. 
 
 Las Comisiones de Contratación se reservan 
el derecho de efectuar entrevistas personales a 
aquellos candidatos que se estime oportuno a fin 
de aclarar aspectos determinados de los 
“currícula” presentados. 
 
3.2. Las Comisiones encargadas de examinar y 
valorar las instancias serán competentes para 
resolver las dudas que puedan surgir en relación 
con la aplicación e interpretación del baremo. 
  
3.3.  El cómputo de los plazos que se establece 
para las Comisiones en la Normativa sobre el 
Procedimiento de Contratación de Personal 
Docente e Investigador, se realizará excluyendo 
el mes de Agosto.   
 

3.4. Los presidentes de las Comisiones de 
Contratación procederán para que las 
correspondientes Comisiones se reúnan al objeto 
de resolver el concurso, en un plazo no superior a 
cinco días hábiles, si las circunstancias lo 
permiten, desde la recepción de las solicitudes 
en los departamentos afectados. 
 
El Área de Recursos Humanos PDI publicará las 
propuestas de adjudicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado en el plazo de dos días 
desde su recepción. Dicha publicación tendrá 
carácter de notificación a los adjudicatarios de 
las plazas, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 59.6-b de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por lo que 
no se efectuará notificación personal alguna. El 
mismo carácter tendrá las distintas 
publicaciones en el tablón de anuncios del 
Rectorado de los acuerdos y Resoluciones a que 
de lugar esta convocatoria. 
 
 
Contra las propuestas de adjudicación, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Señor Rector Magnífico de esta 
Universidad, en el plazo de un mes a partir de su 
publicación. La notificación a los interesados se 
realizará a través de su publicación en el tablón 
del Rectorado y en la página web de la 
Universidad.   
 
 
Las publicaciones en la página web de la 
Universidad no tendrán carácter vinculante. 
 
 
4ª DURACIÓN DE LOS CONTRATOS - 
 
 
La duración de los contratos será la siguiente: 
 
 
4.1. Iniciación: 
 
 
Los aspirantes propuestos se personarán en el 
Área de Recursos Humanos PDI de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de 10 
días a partir del día siguiente a la publicación de 
la propuesta de provisión de la plaza, al objeto de 
la aceptación del contrato y de presentación de 
la documentación necesaria para la firma del 
contrato. 
 
El plazo para la firma del contrato será el 
establecido en el apartado 3.1 de la Normativa 
sobre el Procedimiento de Contratación de 
Personal Docente e Investigador. En el caso de 
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que en dicho plazo no se proceda a la firma del 
contrato por el adjudicatario se entenderá que 
renuncia al mismo, y se avisará telefónicamente 
al siguiente de la lista de aspirantes con mayor 
puntuación siempre que supere el mínimo 
establecido por la Comisión, el cual dispondrá de 
un plazo de 5 días para personarse a la firma del 
contrato, entendiéndose que de no hacerlo 
renuncia al mismo. El procedimiento para 
contactar con los candidatos será el siguiente: 
 
- Se realizarán cuatro llamadas en dos días 
consecutivos, al teléfono facilitado por el 
concursante en su instancia, de forma que si a la 
cuarta llamada telefónica no contestasen, se 
levantará diligencia y se pasará al siguiente de la 
lista.  
 
Los efectos del contrato serán del día siguiente 
de la firma del mismo. 
 
La documentación a presentar por los 
adjudicatarios de las plazas para poder firmar el 
contrato será la siguiente: 
 
a) Originales de la documentación requerida en 
el punto 2.4 de la convocatoria. 
b) Original y 2 fotocopias del Documento 
Nacional de Identidad/ pasaporte/ NIE. 
c) En el caso de extranjeros no nacionales de 
países miembros de la Unión Europea, deberán 
aportar permiso de residencia y la excepción del 
permiso de trabajo de conformidad con lo 
dispuesto en la Normativa sobre contratación de 
Profesores Visitantes y demás figuras 
contractuales de profesores previstas en la Ley 
Orgánica de Universidades de nacionalidad 
extracomunitaria, de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla y en el art. 68.6 de R.D. 
864/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y 
Libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, reformado por las Leyes 
Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 
11/2003, de 29 de septiembre.  
d) Original y fotocopia de la Titulación requerida. 
e) Certificado Médico acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 
f) 2 fotografías tamaño carnet recientes y con el 
fondo blanco. 
g) Número de afiliación a la Seguridad Social, 
(fotocopia del documento de afiliación a la S.S.). 
h) Datos Bancarios.  
i) Solicitud de compatibilidad, si procediese, 
acompañada de certificados de horario 
expedidos por el Centro o Departamento 
correspondiente de esta Universidad, en cuanto 
a la actividad docente, y por el titular del órgano 

competente en materia de personal, en cuanto a 
la actividad pública o privada que se pretende 
compatibilizar. En el caso tanto de actividad 
pública como privada por cuenta ajena se 
acompañarán dos fotocopias de la última 
nómina.  
 
Todos los documentos indicados anteriormente 
que no estén redactados en lengua castellana 
deberán estar acompañados de su 
correspondiente traducción oficial. La traducción 
oficial podrá realizarse en cualquiera de los 
siguientes organismos: 
 
a) En la representación diplomática o consular 
de España en el extranjero. 
b) En la representación diplomática o consular 
del país del que proceden los  documentos en 
España. 
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y 
autorizado en España. 
                
Durante la vigencia del contrato la Universidad 
podrá pedir al adjudicatario la aportación de los 
originales correspondientes a cualquier otro 
documento presentado al concurso. La no 
aportación de los originales requeridos o la no 
veracidad de los datos del curriculum podrá 
determinar la resolución del contrato, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que hubiere 
lugar en derecho. 
 
Los adjudicatarios de las plazas no podrán 
comenzar su actividad sin haber firmado el 
contrato y sin estar dados de alta en la Seguridad 
Social. 
  
 
No se admitirá la retroactividad de efectos 
económicos en ningún caso. 
 
 
4.2. Terminación: 
 
Para las plazas de Profesores Asociados la 
duración del contrato será hasta el 30 de 
septiembre de 2010. 
 
 
Para las plazas de Profesores Contratados 
Doctores el contrato tendrá carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo. 
 
 
Para las plazas de Ayudantes y Profesores 
Ayudantes Doctores, la duración del contrato 
será por un máximo de 5 años. En cualquier 
caso, el tiempo total de duración conjunta entre 
ambas figuras no podrá exceder de 8 años. 
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5º RETIRADA DOCUMENTACIÓN.- 
  
 Los concursantes que no hayan obtenido 
plaza podrán retirar la documentación 
presentada al concurso en el plazo de tres meses 
desde que devenga firme la resolución 
administrativa (o judicial, en su caso) del 
concurso. 
  
A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá 
de dicha documentación, pudiendo llevar a cabo 
su destrucción.  
 
 
6º DISPOSICIÓN FINAL.- 
 
 
Contra esta Resolución podrá interponerse por 
los interesados Recurso Contencioso 
Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el tablón de anuncios de esta 
Universidad, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el  artículo 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin 
perjuicio de que potestativamente se pueda 
presentar recurso de reposición contra esta 
Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso Contencioso-Administrativo 
anteriormente citado  en  tanto  recaiga  
resolución  expresa  o presunta  del  recurso  de  
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en  los 
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
  
Lo que se hace público para general 
conocimiento. 
 
 
Sevilla,  2 de marzo de 2010 
 
EL RECTOR  
Juan Jiménez Martínez 
 
 
ANEXO I 
BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
DOCENTE E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD 
PABLO DE OLAVIDE 
 
I.  Expediente, títulos y formación considerando 
la calidad y relación con la plaza objeto de 
concurso, hasta 2 puntos. 

  
II. Docencia e investigación considerando la 
calidad y relación con la plaza objeto de 
concurso, hasta 4 puntos desglosados así: 
 
   II.1.  Por actividad docente, hasta 2 
puntos. 
   II.2.  Por actividad investigadora, 
hasta 2 puntos. 
 
III.  Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así: 
 
   III.1.  Otras titulaciones, hasta 0,1 
puntos. 
   III.2.  Cursos y cursillos recibidos, 
hasta 0,1 puntos. 
   III.3.  Actividad profesional, hasta 0,8 
puntos. 
 
IV.   Adecuación de los méritos del concursante 
a las necesidades docentes e investigadoras de 
la Universidad Pablo de Olavide,  hasta 3 puntos. 
  
La Comisión de Contratación determinará para 
cada concursante dicho grado de adecuación, 
oído el responsable del área de conocimiento 
correspondiente a la plaza objeto de concurso. Si 
la Comisión de Contratación lo estima oportuno, 
los concursantes a la plaza convocada tendrán 
que presentar un programa de la asignatura y 
podrán ser citados a una entrevista ante la 
Comisión. 
 
Cuando en la plaza objeto de concurso se 
requiera a los concursantes un perfil concreto, 
esta circunstancia tendrá que ser valorada por la 
Comisión de Contratación quedando constancia 
en el Acta. 
Anexo XVI. Relación de plazas (anexo II de la 
convocatoria de 2 de marzo de 2010) 
 
 
 

Resolución de 3 de marzo de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
la que se convoca a Concurso de Acceso entre 
acreditados una plaza de Cuerpos Docentes 
Universitarios. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (en adelante LOMLOU), el 
R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso 
a los cuerpos docentes universitarios, el R.D. 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios y el Reglamento 
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para los concursos de acceso entre acreditados a 
cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso 
de acceso entre acreditados, las plazas de 
Cuerpos Docentes Universitarios que se 
relacionan en el anexo I de la presente 
Resolución, de acuerdo con las siguientes bases: 
 
 
1.- Legislación. 
 
Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
modificada por la LOMLOU; el R.D. 1312/2007, 
de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios; el R.D. 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios; el Reglamento 
para los concursos de acceso entre acreditados a 
cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, así 
como por las presentes bases y en lo no previsto, 
por la Legislación General de Funcionarios Civiles 
del Estado, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público y por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.  
 
 
2.- Requisitos de los candidatos. 
 
 
 2.1.-Requisitos generales: 
 
 2.1.1.-Tener la nacionalidad española o ser 
nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que, en virtud de Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. 
 
 También podrán participar, cualquiera que 
sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles 
y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los 
de sus cónyuges siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.  
 
 En el momento de presentación de la solicitud 
de participación en el proceso selectivo, deberá 
acreditarse la nacionalidad, así como en su caso 
el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, 

conforme a lo previsto en el art. 8 del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre 
acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de 
nacionales de otros Estados a los que es de 
aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.  
   
 La acreditación de la nacionalidad  y demás 
requisitos exigidos en la convocatoria se realizará 
por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de 
su país de origen y traducidos al español. 
 
 2.1.2.- Tener cumplidos dieciséis años y no 
exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
 
2.1.3.- No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 
 
 2.1.4.-Poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas. 
 
2.2.- Requisitos específicos: 
 
Ser doctor y estar acreditado/a  para el cuerpo 
correspondiente (Anexo I), de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 12 y 13 y 
disposiciones adicionales primera, segunda, 
tercera y cuarta del R.D. 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación 
nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, o bien: 
 
- Estar habilitado/a conforme a lo establecido 
en el R.D. 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para 
el acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos. Se entenderá que los 
habilitados para Catedráticos de Escuelas 
Universitarias lo están para Profesor Titular de 
Universidad.(Disposición adicional décima de la 
LOMLOU). 
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- Ser funcionario/a del cuerpo correspondiente 
o de un cuerpo docente universitario de igual o 
superior categoría, en cuyo caso, es necesario 
que hayan transcurrido como mínimo dos años 
desde que haya obtenido una plaza mediante 
concurso de acceso en otra Universidad.(Art. 9.4  
R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a 
los cuerpos docentes universitarios). 
   
 2.3.-Todos los requisitos enumerados en la 
base 2.1 y 2.2 deberán poseerse en el día de la 
finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.  
 
 
3.- Solicitudes 
 
 
Quienes deseen tomar parte en los concursos de 
acceso remitirán la correspondiente solicitud al 
Sr. Rector Magfco. de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, carretera de Utrera Km.1, C.P. 
41013, Sevilla, por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de quince días hábiles, a 
partir del día siguiente a la publicación oficial de 
esta convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, mediante instancia debidamente 
cumplimentada, según el modelo que se 
acompaña como anexo II, junto con los 
siguientes documentos que acrediten que reúnen 
los requisitos para participar en el concurso de 
acceso: 
 
a) Fotocopia compulsada del documento 
nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de 
identidad. 
 
b) Documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos específicos que señala la base 
2.2 para participar en el concurso de acceso. 
 
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 37,22 
euros en concepto de derechos de examen. El 
ingreso deberá efectuarse en el Banco Santander 
Central Hispano, en la cuenta 0049-5048-50-
2616135233, abierta en esa entidad a nombre 
de “Universidad Pablo de Olavide. Ingresos 
Diversos”, haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado, nº de 
orden de la plaza a la que concursa, nº de 
documento: 099, Referencia 1: 001 y Referencia 
2: D.N.I./N.I.F./Pasaporte. 
 
  

 
A la instancia deberá adjuntarse el justificante 
acreditativo original del pago de los derechos. La 
falta de pago de estos derechos durante el plazo 
de presentación de instancias no es subsanable 
y determinará la exclusión del aspirante. 
 
En ningún caso la realización del ingreso 
supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.  
 
 
4- Admisión de aspirantes 
 
Transcurrido el plazo de presentación de 
solicitudes, y en un plazo máximo de quince días 
hábiles, la Universidad publicará en el tablón de 
anuncios del rectorado, y anunciará, a efectos 
informativos, en su página web, la relación 
provisional de admitidos y excluidos del 
concurso, con indicación del motivo de la 
exclusión.  
  
Dicha publicación tendrá carácter de notificación 
a los interesados, de acuerdo con lo previsto en 
el art. 59.6-b de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por lo que no se realizará 
notificación personal alguna. El mismo carácter 
tendrán las distintas publicaciones en el tablón 
de anuncios del Rectorado de los acuerdos y 
Resoluciones a que de lugar esta convocatoria. 
 
Contra la relación provisional de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector en el plazo máximo 
de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión u 
omisión de la lista de admitidos y excluidos. Los 
aspirantes que dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
serán definitivamente excluidos de la realización 
de las pruebas. 
 
Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas 
las mismas, el Rector dictará resolución 
aprobando la relación definitiva de admitidos y 
excluidos, que se publicará en la forma 
anteriormente establecida. Contra la resolución 
que finalmente recaiga se podrá interponer 
recurso en los términos previstos en los artículos 
107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.  
 
 
5.- Comisiones 
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5.1.- La composición de las Comisiones es la que 
figura en el anexo I de esta convocatoria. 
Respecto a la constitución de las mismas, 
ausencia de alguno de sus miembros, adopción 
de acuerdos, asistencias e indemnizaciones, se 
estará a lo establecido en el Reglamento para los 
Concursos de Acceso entre acreditados a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
5.2.- A fin de garantizar la transparencia  y 
objetividad en el nombramiento de los miembros 
de las Comisiones que resolverán los concursos 
de acceso, la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, publicará en su página web, el contenido 
de los currículos de los miembros, respecto a los 
datos recogidos en el Anexo del R.D. 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso 
a los cuerpos docentes universitarios, de acuerdo 
con el art.62.3 de la LOMLOU. 
 
5.3.- Las Comisiones deberán constituirse dentro 
del plazo máximo de tres meses desde la 
publicación de la convocatoria del concurso de 
acceso en el Boletín Oficial del Estado, por lo que 
cada Presidente, previa consulta a los restantes 
miembros de las mismas, dictará una resolución, 
que deberá ser notificada a todos los interesados 
con una antelación mínima de quince días 
naturales, respecto de la fecha del acto para el 
que se les cita, convocando a: 
 
a)  Todos los miembros titulares de la Comisión 
y, en su caso, a los suplentes necesarios para 
efectuar el acto de constitución de la misma y 
proceder, a continuación, a fijar y hacer públicos 
los criterios específicos para la valoración del 
concurso, que deberán referirse, en todo caso, al 
historial académico, docente e investigador del 
aspirante, su proyecto docente e investigador, así 
como permitir contrastar sus capacidades para la 
exposición y debate en la correspondiente 
materia o especialidad en sesión pública. En la 
notificación se indicará el día, hora y lugar 
previsto para el acto de constitución. 
 
b)  Todos los aspirantes admitidos a participar 
en el concurso, para realizar el acto de 
presentación de los concursantes, y con 
señalamiento del día, hora y lugar de celebración 
de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la 
fecha prevista para el acto de constitución de la 
Comisión y la fecha señalada para el acto de 
presentación no podrá exceder de dos días 
hábiles. 
 

Transcurrido el plazo previsto en este apartado 
sin que se haya constituido la Comisión, el 
Presidente titular quedará sustituido a todos los 
efectos por el Presidente suplente. 
 
 
5.4.- El computo de los plazos que se establecen 
en los Apartados II y III para las Comisiones en el 
Reglamento para los Concursos de Acceso entre 
Acreditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la Universidad Pablo de Olavide, 
se realizará excluyendo el mes de Agosto. 
 
 6.- Acto de presentación 
 
En el acto de presentación, que será público, los 
concursantes entregarán al Presidente de la 
Comisión la siguiente documentación: 
 
 
a) Currículum vitae (Modelo de Currículum vitae 
en Anexo III), por triplicado, en el que el 
concursante detallará su historial académico, 
docente e investigador, así como un ejemplar de 
las publicaciones y los documentos acreditativos 
de lo consignado en el mismo. 
 
b) Proyecto docente e investigador, por 
triplicado, que el concursante se propone 
desarrollar en el caso de que se le adjudique la 
plaza a la que concursa. 
 
 
Los documentos anteriores permanecerán 
depositados durante un plazo de dos meses 
desde la fecha de la propuesta de la Comisión, 
salvo que se interponga algún recurso, en cuyo 
caso el depósito continuará hasta que haya 
resolución firme. Transcurridos seis meses 
adicionales sin que el interesado hubiera retirado 
dicha documentación, la Universidad podrá 
disponer su destrucción. 
 
En el acto de presentación, la Comisión fijará de 
forma concreta en qué consistirá la prueba, y los 
concursantes recibirán instrucciones sobre la 
celebración de la misma. Asimismo se 
determinará, mediante sorteo, el orden de 
actuación de los concursantes y se fijará el lugar, 
fecha y hora del comienzo de la prueba, que no 
podrá tener lugar antes de transcurridas 24 
horas desde este acto de presentación. Sin 
embargo, los concursantes podrán renunciar a 
este plazo.  
 
La prueba comenzará dentro del plazo de quince 
días naturales, a contar desde el día del acto de 
presentación. 
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En el mismo acto el Presidente de la Comisión 
hará público el plazo fijado por aquella para que 
cualquier concursante pueda examinar la 
documentación presentada por los restantes 
concursantes con anterioridad al inicio de la 
prueba. 
 
Los concursantes o la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, podrán solicitar de los entes 
públicos y privados en los que aquellos presten, o 
hayan prestado sus servicios, la emisión de un 
informe individualizado sobre la actividad 
desarrollada por los candidatos y su rendimiento, 
el cual será remitido directamente a la Comisión. 
Así mismo, la Comisión por unanimidad podrá 
recabar informes de especialistas sobre los 
méritos alegados por los concursantes. 
 
Respecto a los informes solicitados por los 
concursantes, la Comisión los valorará 
únicamente en el caso de que consten en su 
poder antes del comienzo de la prueba. 
 
En cualquier caso, los informes no tendrán 
carácter vinculante y se adjuntarán al acta del 
concurso. 
 
 
7.- Desarrollo de la prueba 
 
La prueba de estos concursos será pública y 
consistirá en la exposición oral por el 
concursante, en un tiempo máximo de noventa 
minutos, de los méritos alegados en su 
currículum vitae y en la defensa de su proyecto 
docente e investigador. Seguidamente la 
Comisión debatirá con el concursante sobre 
todos aquellos aspectos que estime relevantes 
en relación con lo aportado o expuesto.  
 
La concreción de dicha prueba la realizará la 
Comisión en el acto de presentación. 
 
Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y 
cada uno de sus miembros emitirá un voto con 
informe razonado sobre la valoración 
cuantificada que le merece cada uno de los 
concursantes, ajustándose a los criterios 
aprobados por la Comisión. En caso de 
unanimidad, dichos informes podrán sustituirse 
por un informe único y razonado de la Comisión. 
 
Los resultados de evaluación de cada candidato, 
desglosada por cada uno de los aspectos 
evaluados, serán publicados en el tablón de 
anuncios del Rectorado.  
 
 
8.- Propuesta de la Comisión 
 

Las Comisiones que juzguen los concursos de 
acceso propondrán al Rector, motivadamente y 
con carácter vinculante, una relación de todos los 
candidatos/as por orden de preferencia para su 
nombramiento y a estos efectos harán pública su 
propuesta explicitando el voto de cada uno de 
sus miembros y relacionando a los candidatos/as 
por orden de preferencia. 
 
 Para realizar su propuesta la Comisión deberá 
atenerse a los presupuestos contemplados en el 
art. 11.2 del Reglamento para los Concursos de 
Acceso entre acreditados a cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Contra las propuestas de las Comisiones de los 
concursos de acceso, los candidatos podrán 
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo 
máximo de diez días. Admitida a trámite la 
reclamación, se suspenderán los nombramientos 
hasta su resolución definitiva.  
 
La reclamación será valorada por la Comisión de 
Reclamaciones de la Universidad, conforme a lo 
contemplado en el art. 13 del Reglamento para 
los concursos de acceso entre acreditados a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
 
9.-Nombramientos  
 
Los candidatos propuestos para la provisión de 
las  plazas deberán  presentar en el Registro 
General de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, en el plazo de 20 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de la Comisión en el 
tablón de anuncios del Rectorado, por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 38.4 de 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los 
documentos que acrediten reunir los requisitos 
del art. 4 del Real Decreto 1313/2007, 
recogidos en la base 2.2 de esta convocatoria y 
además: 
 
a) Certificado médico oficial de no padecer 
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le 
incapacite para el desempeño de las funciones 
correspondientes a Profesor de Universidad. 
 
 b)   Declaración jurada de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución 
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judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
Los que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos de carrera estarán exentos de justificar 
tales documentos y requisitos, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditativa de su condición 
de funcionarios y de cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.  
   
Los documentos expedidos en el extranjero 
deberán ser oficiales, expedidos por las 
autoridades competentes y legalizados por vía 
diplomática. Los documentos deberán ir 
acompañados, en su caso, de su 
correspondiente traducción oficial al español. 
 
Contra la presente Resolución Rectoral, podrá 
interponerse por los interesados recurso 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de 
su publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
el  artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin 
perjuicio de que potestativamente se pueda 
presentar recurso de reposición contra esta 
Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso Contencioso-Administrativo 
anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de  
acuerdo con lo dispuesto en  los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
 
Sevilla, 3 de marzo de 2010. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
ANEXO I  
Profesores Titulares de Universidad 
Clase de convocatoria: Concurso de acceso entre 
acreditados 
 

Plaza número DF000219             
Departamento: Sistemas Físicos, Químicos y 
Naturales 
Área de conocimiento: Geodinámica Interna 
Actividad a realizar: “Riesgos Naturales” 
Número de plazas: Una  
 
Comisión Titular:                

Presidente:    D. José Miguel Martínez 
Martínez, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Granada. 
Vocal:  D. Juan Carlos Balanyá Roure, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla. 
Secretaria:    D.ª Inmaculada Expósito Ramos, 
Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

 
Comisión suplente: 

Presidente:  D. Jesús Galindo Saldivar, 
Catedrático de Universidad de la Universidad 
de Granada. 
Vocal:  D. Francisco Manuel Alonso Chaves, 
Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Huelva. 
Secretaria:  D.ª Ana Crespo Blanc, 
Catedrática de Universidad de la Universidad 
de Granada. 

 
 
 

Resolución de 29 de marzo de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
la que se convoca a Concurso de Acceso entre 
acreditados plazas de Cuerpos Docentes 
Universitarios. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (en adelante LOMLOU), el 
R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso 
a los cuerpos docentes universitarios, el R.D. 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios y el Reglamento 
para los concursos de acceso entre acreditados a 
cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso 
de acceso entre acreditados, las plazas de 
Cuerpos Docentes Universitarios que se 
relacionan en el anexo I de la presente 
Resolución, de acuerdo con las siguientes bases: 
 
 
1.- Legislación. 
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Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
modificada por la LOMLOU; el R.D. 1312/2007, 
de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios; el R.D. 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios; el Reglamento 
para los concursos de acceso entre acreditados a 
cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, así 
como por las presentes bases y en lo no previsto, 
por la Legislación General de Funcionarios Civiles 
del Estado, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público y por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.  
 
 
2.- Requisitos de los candidatos. 
 
 2.1.-Requisitos generales: 
 
 2.1.1.-Tener la nacionalidad española o ser 
nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que, en virtud de Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. 
 
 También podrán participar, cualquiera que 
sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles 
y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los 
de sus cónyuges siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.  
 
 En el momento de presentación de la solicitud 
de participación en el proceso selectivo, deberá 
acreditarse la nacionalidad, así como en su caso 
el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, 
conforme a lo previsto en el art. 8 del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre 
acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de 
nacionales de otros Estados a los que es de 
aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.  
   
 La acreditación de la nacionalidad  y demás 
requisitos exigidos en la convocatoria se realizará 
por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de 
su país de origen y traducidos al español. 

 
 2.1.2.- Tener cumplidos dieciséis años y no 
exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
 
2.1.3.- No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 
 
 2.1.4.-Poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas. 
 
2.2.- Requisitos específicos: 
 
Ser doctor y estar acreditado/a  para el cuerpo 
correspondiente (Anexo I), de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 12 y 13 y 
disposiciones adicionales primera, segunda, 
tercera y cuarta del R.D. 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación 
nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, o bien: 
 
- Estar habilitado/a conforme a lo establecido 
en el R.D. 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para 
el acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos. Se entenderá que los 
habilitados para Catedráticos de Escuelas 
Universitarias lo están para Profesor Titular de 
Universidad.(Disposición adicional décima de la 
LOMLOU). 
- Ser funcionario/a del cuerpo correspondiente 
o de un cuerpo docente universitario de igual o 
superior categoría, en cuyo caso, es necesario 
que hayan transcurrido como mínimo dos años 
desde que haya obtenido una plaza mediante 
concurso de acceso en otra Universidad.(Art. 9.4  
R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a 
los cuerpos docentes universitarios). 
   
 2.3.-Todos los requisitos enumerados en la 
base 2.1 y 2.2 deberán poseerse en el día de la 
finalización del plazo de presentación de 
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solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.  
 
 
3.- Solicitudes 
 
Quienes deseen tomar parte en los concursos de 
acceso remitirán la correspondiente solicitud al 
Sr. Rector Magfco. de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, carretera de Utrera Km.1, C.P. 
41013, Sevilla, por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de quince días hábiles, a 
partir del día siguiente a la publicación oficial de 
esta convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, mediante instancia debidamente 
cumplimentada, según el modelo que se 
acompaña como anexo II, junto con los 
siguientes documentos que acrediten que reúnen 
los requisitos para participar en el concurso de 
acceso: 
 
a) Fotocopia compulsada del documento 
nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de 
identidad. 
 
b) Documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos específicos que señala la base 
2.2 para participar en el concurso de acceso. 
 
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 37,22 
euros en concepto de derechos de examen. El 
ingreso deberá efectuarse en el Banco Santander 
Central Hispano, en la cuenta 0049-5048-50-
2616135233, abierta en esa entidad a nombre 
de “Universidad Pablo de Olavide. Ingresos 
Diversos”, haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado, nº de 
orden de la plaza a la que concursa, nº de 
documento: 099, Referencia 1: 001 y Referencia 
2: D.N.I./N.I.F./Pasaporte. 
 
  
A la instancia deberá adjuntarse el justificante 
acreditativo original del pago de los derechos. La 
falta de pago de estos derechos durante el plazo 
de presentación de instancias no es subsanable 
y determinará la exclusión del aspirante. 
 
En ningún caso la realización del ingreso 
supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.  
 
 
4- Admisión de aspirantes 
 

Transcurrido el plazo de presentación de 
solicitudes, y en un plazo máximo de quince días 
hábiles, la Universidad publicará en el tablón de 
anuncios del rectorado, y anunciará, a efectos 
informativos, en su página web, la relación 
provisional de admitidos y excluidos del 
concurso, con indicación del motivo de la 
exclusión.  
  
Dicha publicación tendrá carácter de notificación 
a los interesados, de acuerdo con lo previsto en 
el art. 59.6-b de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por lo que no se realizará 
notificación personal alguna. El mismo carácter 
tendrán las distintas publicaciones en el tablón 
de anuncios del Rectorado de los acuerdos y 
Resoluciones a que de lugar esta convocatoria. 
 
Contra la relación provisional de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector en el plazo máximo 
de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión u 
omisión de la lista de admitidos y excluidos. Los 
aspirantes que dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
serán definitivamente excluidos de la realización 
de las pruebas. 
 
Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas 
las mismas, el Rector dictará resolución 
aprobando la relación definitiva de admitidos y 
excluidos, que se publicará en la forma 
anteriormente establecida. Contra la resolución 
que finalmente recaiga se podrá interponer 
recurso en los términos previstos en los artículos 
107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.  
 
 
5.- Comisiones 
 
5.1.- La composición de las Comisiones es la que 
figura en el anexo I de esta convocatoria. 
Respecto a la constitución de las mismas, 
ausencia de alguno de sus miembros, adopción 
de acuerdos, asistencias e indemnizaciones, se 
estará a lo establecido en el Reglamento para los 
Concursos de Acceso entre acreditados a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
5.2.- A fin de garantizar la transparencia  y 
objetividad en el nombramiento de los miembros 
de las Comisiones que resolverán los concursos 
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de acceso, la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, publicará en su página web, el contenido 
de los currículos de los miembros, respecto a los 
datos recogidos en el Anexo del R.D. 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso 
a los cuerpos docentes universitarios, de acuerdo 
con el art.62.3 de la LOMLOU. 
 
5.3.- Las Comisiones deberán constituirse dentro 
del plazo máximo de tres meses desde la 
publicación de la convocatoria del concurso de 
acceso en el Boletín Oficial del Estado, por lo que 
cada Presidente, previa consulta a los restantes 
miembros de las mismas, dictará una resolución, 
que deberá ser notificada a todos los interesados 
con una antelación mínima de quince días 
naturales, respecto de la fecha del acto para el 
que se les cita, convocando a: 
 
a)  Todos los miembros titulares de la Comisión 
y, en su caso, a los suplentes necesarios para 
efectuar el acto de constitución de la misma y 
proceder, a continuación, a fijar y hacer públicos 
los criterios específicos para la valoración del 
concurso, que deberán referirse, en todo caso, al 
historial académico, docente e investigador del 
aspirante, su proyecto docente e investigador, así 
como permitir contrastar sus capacidades para la 
exposición y debate en la correspondiente 
materia o especialidad en sesión pública. En la 
notificación se indicará el día, hora y lugar 
previsto para el acto de constitución. 
 
b)  Todos los aspirantes admitidos a participar 
en el concurso, para realizar el acto de 
presentación de los concursantes, y con 
señalamiento del día, hora y lugar de celebración 
de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la 
fecha prevista para el acto de constitución de la 
Comisión y la fecha señalada para el acto de 
presentación no podrá exceder de dos días 
hábiles. 
 
Transcurrido el plazo previsto en este apartado 
sin que se haya constituido la Comisión, el 
Presidente titular quedará sustituido a todos los 
efectos por el Presidente suplente. 
 
 
5.4.- El computo de los plazos que se establecen 
en los Apartados II y III para las Comisiones en el 
Reglamento para los Concursos de Acceso entre 
Acreditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la Universidad Pablo de Olavide, 
se realizará excluyendo el mes de Agosto. 
 
 6.- Acto de presentación 
 

En el acto de presentación, que será público, los 
concursantes entregarán al Presidente de la 
Comisión la siguiente documentación: 
 
 
a) Currículum vitae (Modelo de Currículum vitae 
en Anexo III), por triplicado, en el que el 
concursante detallará su historial académico, 
docente e investigador, así como un ejemplar de 
las publicaciones y los documentos acreditativos 
de lo consignado en el mismo. 
 
b) Proyecto docente e investigador, por 
triplicado, que el concursante se propone 
desarrollar en el caso de que se le adjudique la 
plaza a la que concursa. 
 
 
Los documentos anteriores permanecerán 
depositados durante un plazo de dos meses 
desde la fecha de la propuesta de la Comisión, 
salvo que se interponga algún recurso, en cuyo 
caso el depósito continuará hasta que haya 
resolución firme. Transcurridos seis meses 
adicionales sin que el interesado hubiera retirado 
dicha documentación, la Universidad podrá 
disponer su destrucción. 
 
En el acto de presentación, la Comisión fijará de 
forma concreta en qué consistirá la prueba, y los 
concursantes recibirán instrucciones sobre la 
celebración de la misma. Asimismo se 
determinará, mediante sorteo, el orden de 
actuación de los concursantes y se fijará el lugar, 
fecha y hora del comienzo de la prueba, que no 
podrá tener lugar antes de transcurridas 24 
horas desde este acto de presentación. Sin 
embargo, los concursantes podrán renunciar a 
este plazo.  
 
La prueba comenzará dentro del plazo de quince 
días naturales, a contar desde el día del acto de 
presentación. 
 
En el mismo acto el Presidente de la Comisión 
hará público el plazo fijado por aquella para que 
cualquier concursante pueda examinar la 
documentación presentada por los restantes 
concursantes con anterioridad al inicio de la 
prueba. 
 
Los concursantes o la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, podrán solicitar de los entes 
públicos y privados en los que aquellos presten, o 
hayan prestado sus servicios, la emisión de un 
informe individualizado sobre la actividad 
desarrollada por los candidatos y su rendimiento, 
el cual será remitido directamente a la Comisión. 
Así mismo, la Comisión por unanimidad podrá 
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recabar informes de especialistas sobre los 
méritos alegados por los concursantes. 
 
Respecto a los informes solicitados por los 
concursantes, la Comisión los valorará 
únicamente en el caso de que consten en su 
poder antes del comienzo de la prueba. 
 
En cualquier caso, los informes no tendrán 
carácter vinculante y se adjuntarán al acta del 
concurso. 
 
 
7.- Desarrollo de la prueba 
 
La prueba de estos concursos será pública y 
consistirá en la exposición oral por el 
concursante, en un tiempo máximo de noventa 
minutos, de los méritos alegados en su 
currículum vitae y en la defensa de su proyecto 
docente e investigador. Seguidamente la 
Comisión debatirá con el concursante sobre 
todos aquellos aspectos que estime relevantes 
en relación con lo aportado o expuesto.  
 
La concreción de dicha prueba la realizará la 
Comisión en el acto de presentación. 
 
Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y 
cada uno de sus miembros emitirá un voto con 
informe razonado sobre la valoración 
cuantificada que le merece cada uno de los 
concursantes, ajustándose a los criterios 
aprobados por la Comisión. En caso de 
unanimidad, dichos informes podrán sustituirse 
por un informe único y razonado de la Comisión. 
 
Los resultados de evaluación de cada candidato, 
desglosada por cada uno de los aspectos 
evaluados, serán publicados en el tablón de 
anuncios del Rectorado.  
 
 
8.- Propuesta de la Comisión 
 
Las Comisiones que juzguen los concursos de 
acceso propondrán al Rector, motivadamente y 
con carácter vinculante, una relación de todos los 
candidatos/as por orden de preferencia para su 
nombramiento y a estos efectos harán pública su 
propuesta explicitando el voto de cada uno de 
sus miembros y relacionando a los candidatos/as 
por orden de preferencia. 
 
 Para realizar su propuesta la Comisión deberá 
atenerse a los presupuestos contemplados en el 
art. 11.2 del Reglamento para los Concursos de 
Acceso entre acreditados a cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

 
Contra las propuestas de las Comisiones de los 
concursos de acceso, los candidatos podrán 
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo 
máximo de diez días. Admitida a trámite la 
reclamación, se suspenderán los nombramientos 
hasta su resolución definitiva.  
 
La reclamación será valorada por la Comisión de 
Reclamaciones de la Universidad, conforme a lo 
contemplado en el art. 13 del Reglamento para 
los concursos de acceso entre acreditados a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
 
9.-Nombramientos  
 
Los candidatos propuestos para la provisión de 
las  plazas deberán  presentar en el Registro 
General de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, en el plazo de 20 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de la Comisión en el 
tablón de anuncios del Rectorado, por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 38.4 de 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los 
documentos que acrediten reunir los requisitos 
del art. 4 del Real Decreto 1313/2007, 
recogidos en la base 2.2 de esta convocatoria y 
además: 
 
a) Certificado médico oficial de no padecer 
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le 
incapacite para el desempeño de las funciones 
correspondientes a Profesor de Universidad. 
 
 b)   Declaración jurada de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
Los que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos de carrera estarán exentos de justificar 
tales documentos y requisitos, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u organismo 
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del que dependan, acreditativa de su condición 
de funcionarios y de cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.  
   
Los documentos expedidos en el extranjero 
deberán ser oficiales, expedidos por las 
autoridades competentes y legalizados por vía 
diplomática. Los documentos deberán ir 
acompañados, en su caso, de su 
correspondiente traducción oficial al español. 
 
Contra la presente Resolución Rectoral, podrá 
interponerse por los interesados recurso 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de 
su publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
el  artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin 
perjuicio de que potestativamente se pueda 
presentar recurso de reposición contra esta 
Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso Contencioso-Administrativo 
anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de  
acuerdo con lo dispuesto en  los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
Sevilla, 29 de marzo de 2010. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
ANEXO I  
 
Catedráticos de Universidad 
Clase de convocatoria: Concurso de acceso entre 
acreditados 
 
Plaza número  DF000221            
Departamento:    Derecho Privado 
Área de conocimiento: Derecho Internacional 
Privado 
Actividad a realizar:  “Docencia e Investigación en 
Derecho Internacional Privado” 
Número de plazas: Una  
 
Comisión Titular:                

Presidente:    D. Alfonso Luis Calvo Caravaca, 
Catedrático de Universidad de la Universidad  
Carlos III de Madrid. 
Vocal:  D.ª  María Pilar Blanco Morales 
Limones, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Extremadura. 

Secretaria:    D.ª Lucia Millán Moro, 
Catedrática de Universidad de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla. 

 
Comisión suplente: 

Presidenta:  D.ª María Elena Zabalo 
Escudero, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Zaragoza. 
Vocal:  D. Guillermo Palao Moreno, Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Valencia. 
Secretario:  D. Agustín Madrid Parra, 
Catedrático de Universidad de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla. 

 
 
 
Profesores Titulares de Universidad 
Clase de convocatoria: Concurso de acceso entre 
acreditados 
 
Plaza número  DF000222            
Departamento: Ciencias Sociales 
Área de conocimiento: Teoría e Historia de la 
Educación 
Actividad a realizar:  “Pedagogía Social: 
Animación Sociocultural” 
Número de plazas: Una  
 
Comisión Titular:                

Presidenta:    D.ª María Gloria Pérez Serrano, 
Catedrática de Universidad de la UNED. 
Vocal:  D. Gonzalo Musitu Ochoa, Catedrático 
de Universidad de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla. 
Secretario:    D. Enrique Gervilla Castillo, 
Catedrático de Universidad de la Universidad  
de Granada. 

 
Comisión suplente: 

Presidente:  D. José Vicente Merino 
Fernández, Catedrático de Universidad de la 
Universidad  Complutense de Madrid.  
Vocal:  D. Francesc Xavier Coller Porta, 
Catedrático de Universidad de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla. 
Secretaria:  D.ª Rosario Limón Mendizábal, 
Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

 
 
 

Resolución de 5 de abril de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
la que se convoca Concurso Público de 
Méritos para la contratación de personal 
docente e investigador. 

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 2.2 e) y 48 
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de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, 
de Universidades modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril y en el Real Decreto 
989/2008, de 13 de junio, convoca Concurso 
Público de Méritos para la contratación de 
Profesores Asociados, Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores y Profesores Contratados 
Doctores (Modalidad Ordinaria) (Título IX de la 
L.O.U. y Sección 2ª de la L.A.U.) que se relacionan 
en el Anexo II de esta convocatoria, para 
desempeñar funciones docentes y, en su caso, 
investigadoras en las materias que se 
especifican 
 
 El presente Concurso se regirá por lo 
establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
Diciembre, de Universidades (B.O.E. de 24 de 
Diciembre), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril,  por la Ley 15/2003, de 
22 de Diciembre, Andaluza de Universidades 
(B.O.J.A. de 31 de Diciembre), por la Ley 7/2007, 
de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el Decreto 298/2003, de 21 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por el 
Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Laboral de las Universidades 
Públicas de Andalucía y por la Normativa sobre el 
Procedimiento de Contratación de Personal 
Docente e Investigador  aprobada por la 
Comisión Gestora de esta Universidad con fecha 
12 de julio de 2002. 
 
 
 
1ª REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-  
 
 
1.1. Estas contrataciones no están sujetas a 
condiciones o requisitos basados en la 
nacionalidad. 
 
1.2. Para ser admitido al presente concurso, 
los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
 
1.2.1. Tener cumplidos los 16 años y no haber 
cumplido la edad de jubilación.  
 
1.2.2. Estar en posesión del título académico 
exigido para cada figura. En el caso de haber 
realizado sus estudios fuera del estado español, 
la titulación académica deberá estar homologada 
según el Real Decreto 309/2005, de 18 de 
marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
285/2004, de 20 de febrero, por el que se 
regulan las condiciones de homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de 
educación superior. En caso de candidatos con 
títulos de la Unión Europea, presentarán bien la 

homologación, o bien la credencial de 
reconocimiento para el ejercicio de la profesión 
de Profesor de Universidad.  
 
1.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores 
Asociados deberán ser especialistas de 
reconocida competencia que acrediten de forma 
fehaciente y mediante documentación oficial que 
justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, 
fuera del ámbito académico universitario, una 
actividad remunerada laboral, profesional o en la 
administración pública, relacionada con materias 
impartidas por el área de conocimiento para la 
que sea contratado y con una antigüedad de al 
menos 3 años. Deberán mantener el ejercicio de 
dicha actividad durante la totalidad de su periodo 
de contratación. 
 
La titulación requerida para plazas de Profesores 
Asociados será estar en posesión del título de 
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.  
 
Para las plazas del Área de conocimiento de 
Trabajo Social y Servicios Sociales se admitirán a 
concurso a Diplomados, Arquitectos Técnicos o 
Ingenieros Técnicos. En cualquier caso estas 
plazas sólo podrán quedar adscritas a la 
docencia en diplomaturas universitarias. 
  
1.2.4. Los candidatos a plazas de Ayudantes 
deberán estar en posesión del  título de 
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.  
 
1.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores 
Ayudantes Doctores deberán estar en posesión 
del título de doctor y de la correspondiente 
acreditación por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria.  
 
1.2.6. Los candidatos a plazas de Profesores 
Contratados Doctores deberán estar en posesión 
del título de doctor y de la correspondiente 
acreditación por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria. 
 
1.2.7.  No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea española deberán 
igualmente no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su 
Estado, el acceso a la función pública. 
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1.2.8.  No padecer enfermedad ni estar afectado 
por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones. 
 
1.3.  Todos los requisitos anteriores deberán 
poseerse en el día de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.    
  
1.4. Los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española deberán acreditar un 
conocimiento adecuado del castellano para el 
desempeño de la labor docente e investigadora 
asignada en cada caso. 
 
 
2ª PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.- 
 
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-
currículum debidamente cumplimentada y 
firmada, según modelo establecido por la 
Universidad Pablo de Olavide que se facilitará en 
Información (Edificio 9) de esta Universidad 
(Anexo III). 
 
2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, 
documentalmente justificados, cuantos méritos 
estimen oportunos en orden a la adjudicación de 
la plaza a la que concursen. Dichos méritos 
deberán ser numerados en el orden 
correspondiente que figura en la instancia-
currículum, al objeto de su comprobación e 
identificación por la Comisión de Contratación. 
 
Todos los documentos que no estén redactados 
en lengua castellana deberán acompañarse 
necesariamente de la correspondiente 
traducción si así es requerido por la Comisión de 
contratación.  
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes 
no se podrán alegar nuevos méritos.  
 
2.3. La titulación requerida se acreditará 
mediante fotocopia del título universitario 
correspondiente o, en su caso, del justificante de 
haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, 
deberá acreditarse la correspondiente 
homologación  por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, presentarán bien la 
homologación, o bien la credencial de 
reconocimiento dirigido al ejercicio de la 
profesión de Profesor de Universidad.  
 
 
2.4. Para acreditar los requisitos los candidatos 
deberán presentar: 
 

 
- Plazas de Profesores Asociados: 
 
 
 Para acreditar el ejercicio de la actividad 
profesional, los candidatos a plazas de 
profesores asociados deberán presentar junto 
con la solicitud de participación, los siguientes 
documentos expedidos dentro del plazo de 
presentación de instancias: 
 
a) Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del 
contrato de trabajo e informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social.  
 
 En el caso de los Funcionarios de Carrera 
deberán aportar certificado acreditativo de dicha 
condición en el que se indique la antigüedad, 
expedido por el Organismo correspondiente. 
 
b) Trabajador por cuenta propia: Informe de vida 
laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. En el supuesto de que para la 
actividad profesional que se ejerce no resulte 
obligatoria el alta en ninguno de los regímenes 
del sistema de la Seguridad Social, se deberá 
presentar certificación del colegio profesional 
correspondiente que acredite el ejercicio de la 
actividad profesional. 
   
  En ambos casos los documentos 
presentados deberán dejar constancia del 
ejercicio de una actividad remunerada laboral, 
profesional o en la administración pública, con 
una antigüedad de al menos 3 años.  
 
 
- Plazas de Profesores Ayudantes Doctores: 
 
 
Documentación acreditativa de la evaluación 
positiva de la actividad docente e investigadora 
para la contratación de profesorado universitario 
en la figura de Profesor Ayudante Doctor por 
parte de la Agencia  Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria. 
 
 
- Plazas de Profesores Contratados Doctores: 
 
 
Documentación acreditativa de la evaluación 
positiva de la actividad docente e investigadora 
para la contratación de profesorado universitario 
en la figura de Profesor Contratado Doctor por 
parte de la Agencia  Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza 
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de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria. 
 
 
2.5. Quienes deseen tomar parte en este 
concurso remitirán la correspondiente solicitud 
(Anexo III) al Señor Rector Magnífico de la 
Universidad Pablo  de  Olavide,  de  Sevilla,  
carretera  de  Utrera,  Kilómetro  1,  41013- 
Sevilla, por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.  
  
 
Las solicitudes que se presenten a través de las 
oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, 
para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de Correos antes de ser certificadas. 
 
 
Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse en el plazo expresado a través de las 
representaciones diplomáticas u oficinas 
consulares de España en el extranjero. 
 
 
2.6. Los aspirantes deberán abonar a la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, la 
cantidad de 23,67 Euros en concepto de 
derechos de examen. El impreso correspondiente 
se facilitará junto con la instancia. 
 
 
2.7. El ingreso o transferencia bancaria deberá 
efectuarse en el Banco Santander Central 
Hispano, en la cuenta 0049-5048-50-
2616135233, abierta en esa entidad a nombre 
de “Universidad Pablo de Olavide. Ingresos 
Diversos”, haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado,  nº de 
orden de la plaza a la que concursa, nº de 
documento: 099, Referencia 1: 002 y Referencia 
2: D.N.I./N.I.F./Pasaporte.  
  
A la instancia-curriculum deberá adjuntarse el 
justificante acreditativo original del pago de los 
derechos. La falta de pago de estos derechos 
durante el plazo de presentación de instancias 
no es subsanable y determinará la exclusión del 
aspirante. 
 
En ningún caso la realización del ingreso 
supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.  
 

 
2.8. Los interesados deberán presentar una 
instancia-curriculum y abonar los derechos de 
examen por cada código y tipo de plaza a la que 
se pretenda concursar. 
 
2.9.  Finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, se hará pública, en el plazo máximo 
de los 10 días hábiles siguientes, la relación 
provisional de aspirantes admitidos y  
excluidos con indicación, en este último caso, de 
la causa de exclusión. Esta publicación se 
efectuará mediante exposición de las 
correspondientes listas en el tablón de anuncios 
del Rectorado y en la página web de esta 
Universidad. Contra esta Resolución los 
interesados podrán presentar reclamación ante 
el Rector en el plazo de diez días hábiles. 
 
Cuando algún interesado, habiendo presentado 
la solicitud dentro de plazo, no acompañe los 
documentos acreditativos de los méritos 
alegados, dispondrá de ese mismo plazo (diez 
días hábiles desde la publicación de la lista 
provisional de admitidos y excluidos) para la 
presentación de dichos documentos 
acreditativos. Sólo se valorarán los méritos que 
el concursante reúna a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de     solicitudes, y que 
estén debidamente acreditados. Dado que se 
trata de un procedimiento de concurrencia 
competitiva, el mencionado plazo de diez días 
hábiles no podrá ser ampliado. 
  
Una vez resueltas las reclamaciones, se 
publicarán las listas definitivas de admitidos y 
excluidos por el procedimiento anteriormente 
mencionado.  
 
 
2.10. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios públicos, procederá la devolución 
de las tasas que se hubieran exigido, cuando no 
se realice su hecho imponible por causas no 
imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no 
procederá devolución alguna de los derechos de 
examen en los supuestos de exclusión de la 
convocatoria por causa imputable al interesado. 
  
 
 
3ª RESOLUCIÓN DEL CONCURSO.- 
 
 
3.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados 
por las Comisiones de Contratación de esta 
Universidad. 
 

Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla                                                                                                                           www.upo.es/bupo 
 



BUPO núm. 36                                                                Marzo / Abril 2010                                                                 Página 36 

El baremo general que rige para todas las plazas 
convocadas se acompaña con esta convocatoria 
(Anexo I). 
 
 El baremo específico mediante el cual se 
juzgará a los candidatos, será publicado en el 
tablón de anuncios del Rectorado. 
 
 Las Comisiones de Contratación se reservan 
el derecho de efectuar entrevistas personales a 
aquellos candidatos que se estime oportuno a fin 
de aclarar aspectos determinados de los 
“currícula” presentados. 
 
 
3.2. Las Comisiones encargadas de examinar y 
valorar las instancias serán competentes para 
resolver las dudas que puedan surgir en relación 
con la aplicación e interpretación del baremo. 
  
 
3.3.  El cómputo de los plazos que se establece 
para las Comisiones en la Normativa sobre el 
Procedimiento de Contratación de Personal 
Docente e Investigador, se realizará excluyendo 
el mes de Agosto.   
 
 
3.4. Los presidentes de las Comisiones de 
Contratación procederán para que las 
correspondientes Comisiones se reúnan al objeto 
de resolver el concurso, en un plazo no superior a 
cinco días hábiles, si las circunstancias lo 
permiten, desde la recepción de las solicitudes 
en los departamentos afectados. 
 
 
El Área de Recursos Humanos PDI publicará las 
propuestas de adjudicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado en el plazo de dos días 
desde su recepción. Dicha publicación tendrá 
carácter de notificación a los adjudicatarios de 
las plazas, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 59.6-b de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por lo que 
no se efectuará notificación personal alguna. El 
mismo carácter tendrá las distintas 
publicaciones en el tablón de anuncios del 
Rectorado de los acuerdos y Resoluciones a que 
de lugar esta convocatoria. 
 
 
Contra las propuestas de adjudicación, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Señor Rector Magnífico de esta 
Universidad, en el plazo de un mes a partir de su 
publicación. La notificación a los interesados se 
realizará a través de su publicación en el tablón 

del Rectorado y en la página web de la 
Universidad.   
 
 
Las publicaciones en la página web de la 
Universidad no tendrán carácter vinculante. 
 
 
4ª DURACIÓN DE LOS CONTRATOS - 
  
 
La duración de los contratos será la siguiente: 
 
 
4.1. Iniciación: 
 
Los aspirantes propuestos se personarán en el 
Área de Recursos Humanos PDI de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de 10 
días a partir del día siguiente a la publicación de 
la propuesta de provisión de la plaza, al objeto de 
la aceptación del contrato y de presentación de 
la documentación necesaria para la firma del 
contrato. 
 
El plazo para la firma del contrato será el 
establecido en el apartado 3.1 de la Normativa 
sobre el Procedimiento de Contratación de 
Personal Docente e Investigador. En el caso de 
que en dicho plazo no se proceda a la firma del 
contrato por el adjudicatario se entenderá que 
renuncia al mismo, y se avisará telefónicamente 
al siguiente de la lista de aspirantes con mayor 
puntuación siempre que supere el mínimo 
establecido por la Comisión, el cual dispondrá de 
un plazo de 5 días para personarse a la firma del 
contrato, entendiéndose que de no hacerlo 
renuncia al mismo. El procedimiento para 
contactar con los candidatos será el siguiente: 
 
- Se realizarán cuatro llamadas en dos días 
consecutivos, al teléfono facilitado por el 
concursante en su instancia, de forma que si a la 
cuarta llamada telefónica no contestasen, se 
levantará diligencia y se pasará al siguiente de la 
lista.  
 
Los efectos del contrato serán del día siguiente 
de la firma del mismo. 
 
La documentación a presentar por los 
adjudicatarios de las plazas para poder firmar el 
contrato será la siguiente: 
 
a) Originales de la documentación requerida en 
el punto 2.4 de la convocatoria. 
b) Original y 2 fotocopias del Documento 
Nacional de Identidad/ pasaporte/ NIE. 
c) En el caso de extranjeros no nacionales de 
países miembros de la Unión Europea, deberán 
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aportar permiso de residencia y la excepción del 
permiso de trabajo de conformidad con lo 
dispuesto en la Normativa sobre contratación de 
Profesores Visitantes y demás figuras 
contractuales de profesores previstas en la Ley 
Orgánica de Universidades de nacionalidad 
extracomunitaria, de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla y en el art. 68.6 de R.D. 
864/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y 
Libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, reformado por las Leyes 
Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 
11/2003, de 29 de septiembre.  
d) Original y fotocopia de la Titulación requerida. 
e) Certificado Médico acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 
f) 2 fotografías tamaño carnet recientes y con el 
fondo blanco. 
g) Número de afiliación a la Seguridad Social, 
(fotocopia del documento de afiliación a la S.S.). 
h) Datos Bancarios.  
i) Solicitud de compatibilidad, si procediese, 
acompañada de certificados de horario 
expedidos por el Centro o Departamento 
correspondiente de esta Universidad, en cuanto 
a la actividad docente, y por el titular del órgano 
competente en materia de personal, en cuanto a 
la actividad pública o privada que se pretende 
compatibilizar. En el caso tanto de actividad 
pública como privada por cuenta ajena se 
acompañarán dos fotocopias de la última 
nómina.  
 
 
Todos los documentos indicados anteriormente 
que no estén redactados en lengua castellana 
deberán estar acompañados de su 
correspondiente traducción oficial. La traducción 
oficial podrá realizarse en cualquiera de los 
siguientes organismos: 
 
 
a) En la representación diplomática o consular 
de España en el extranjero. 
b) En la representación diplomática o consular 
del país del que proceden los  documentos en 
España. 
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y 
autorizado en España. 
                
 
Durante la vigencia del contrato la Universidad 
podrá pedir al adjudicatario la aportación de los 
originales correspondientes a cualquier otro 
documento presentado al concurso. La no 
aportación de los originales requeridos o la no 
veracidad de los datos del curriculum podrá 

determinar la resolución del contrato, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que hubiere 
lugar en derecho. 
 
 
Los adjudicatarios de las plazas no podrán 
comenzar su actividad sin haber firmado el 
contrato y sin estar dados de alta en la Seguridad 
Social. 
  
 
No se admitirá la retroactividad de efectos 
económicos en ningún caso. 
 
 
4.2. Terminación: 
 
Para las plazas de Profesores Asociados la 
duración del contrato será hasta el 30 de 
septiembre de 2010. 
 
 
Para las plazas de Profesores Contratados 
Doctores el contrato tendrá carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo. 
 
 
Para las plazas de Ayudantes y Profesores 
Ayudantes Doctores, la duración del contrato 
será por un máximo de 5 años. En cualquier 
caso, el tiempo total de duración conjunta entre 
ambas figuras no podrá exceder de 8 años. 
 
 
5º RETIRADA DOCUMENTACIÓN.- 
  
 
 Los concursantes que no hayan obtenido 
plaza podrán retirar la documentación 
presentada al concurso en el plazo de tres meses 
desde que devenga firme la resolución 
administrativa (o judicial, en su caso) del 
concurso. 
  
 
A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá 
de dicha documentación, pudiendo llevar a cabo 
su destrucción.  
 
 
6º DISPOSICIÓN FINAL.- 
 
Contra esta Resolución podrá interponerse por 
los interesados Recurso Contencioso 
Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el tablón de anuncios de esta 
Universidad, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el  artículo 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin 
perjuicio de que potestativamente se pueda 
presentar recurso de reposición contra esta 
Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso Contencioso-Administrativo 
anteriormente citado  en  tanto  recaiga  
resolución  expresa  o presunta  del  recurso  de  
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en  los 
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
 
Lo que se hace público para general 
conocimiento. 
 
Sevilla,  5 de abril de 2010 
 
EL RECTOR  
Juan Jiménez Martínez 
 
 
ANEXO I 
 
BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
DOCENTE E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD 
PABLO DE OLAVIDE 
 
 
I.  Expediente, títulos y formación considerando 
la calidad y relación con la plaza objeto de 
concurso, hasta 2 puntos. 
  
II. Docencia e investigación considerando la 
calidad y relación con la plaza objeto de 
concurso, hasta 4 puntos desglosados así: 
 
   II.1.  Por actividad docente, hasta 2 
puntos. 
   II.2.  Por actividad investigadora, 
hasta 2 puntos. 
 
III.  Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así: 
 
   III.1.  Otras titulaciones, hasta 0,1 
puntos. 
   III.2.  Cursos y cursillos recibidos, 
hasta 0,1 puntos. 
   III.3.  Actividad profesional, hasta 0,8 
puntos. 
 
IV.   Adecuación de los méritos del concursante 
a las necesidades docentes e investigadoras de 
la Universidad Pablo de Olavide,  hasta 3 puntos. 
  
La Comisión de Contratación determinará para 
cada concursante dicho grado de adecuación, 

oído el responsable del área de conocimiento 
correspondiente a la plaza objeto de concurso. Si 
la Comisión de Contratación lo estima oportuno, 
los concursantes a la plaza convocada tendrán 
que presentar un programa de la asignatura y 
podrán ser citados a una entrevista ante la 
Comisión. 
 
Cuando en la plaza objeto de concurso se 
requiera a los concursantes un perfil concreto, 
esta circunstancia tendrá que ser valorada por la 
Comisión de Contratación quedando constancia 
en el Acta. 
 
 
ANEXO II 
 
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, MÉTODOS 
CUANTITATIVOS E HISTORIA ECONÓMICA   
 
Nº de orden: DL001239 
Tipo de plaza: Profesor Contratado Doctor 
Dedicación: Tiempo Completo 
Área de Conocimiento: Historia e Instituciones 
Económicas 
Perfil: Historia Económica 
Contrato: A 
 
 
DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA Y TRADUCCIÓN 
 
Nº de orden: DL001240 
Tipo de plaza: Profesor Contratado Doctor 
Dedicación: Tiempo Completo 
Área de Conocimiento: Estudios Árabes e 
Islámicos 
Perfil: Fuentes Textuales árabes: historiografía 
medieval. Fuentes Culturales aplicadas a la 
traducción del árabe 
Contrato: A 
 
Nº de orden: DL001241 
Tipo de plaza: Profesor Contratado Doctor 
Dedicación: Tiempo Completo 
Área de Conocimiento: Traducción e 
Interpretación 
Perfil: Docencia en traducción especializada 
directa e inversa entre los pares de lenguas 
inglés-español y alemán-español 
Contrato: A 
 
DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA, HISTORIA Y 
FILOSOFÍA  
 
Nº de orden: DL001242 
Tipo de plaza: Profesor Contratado Doctor 
Dedicación: Tiempo Completo 
Área de Conocimiento: Filosofía 
Perfil: Género y Filosofía del Lenguaje 
Contrato: A 
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1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TÍTULO 


1.1. Denominación  
 
Master Universitario en Consultoría, Análisis y Pensamiento Político. 


1.2. Universidad Solicitante y Centro responsable del programa  
Dirección del Máster 
RAMÓN LUIS SORIANO DÍAZ, DNI. 29698591W 
JOSÉ MARÍA SECO MARTÍNEZ, DNI. 34841428Q 
RAFAEL RODRIGUEZ PRIETO, DNI.31854915F 
 
Universidad Pablo de Olavide. Centro de Estudios de Postgrado. 
1.3. Tipo de enseñanza (Presencial, semipresencial y a distancia)  
 
Semipresencial 
 
1.4. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los 4 primeros años en que se 
imparta el título).  
 


 Primer año de implantación:  30 
 Segundo año de implantación: 30 
 Tercer año de implantación:  30 
 Cuarto año de implantación:  30 


 
1.5. Número de créditos y requisitos de matriculación  
 


 Número de créditos del título: 60 
 Número mínimo de ECTS de matrícula por estudiante y curso: 30  
 Normas de permanencia: el régimen de permanencia de los títulos oficiales de 


Máster de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se establece mediante la 
Normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado y la Normativa de Acceso y 
Matrícula de Postgrado Oficial, las cuales están disponibles en la web: 
http://www.upo.es/general/conocer_upo/normativa/index_normativa.html 


En concreto, serán de aplicación los siguientes artículos de la Normativa propia 
de la Universidad Pablo de Olavide:  


1.  


Normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado 


… 


Artículo 5.  Régimen Académico de los Másteres Universitarios 


1. Para la evaluación de los cursos, seminarios, asignaturas o 
materias, incluidos trabajos fin de Máster y prácticas 
externas, se hará una convocatoria anual única.  
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2. Las actas serán firmadas por profesorado de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla. En caso de materias, 
asignaturas, cursos o seminarios compartidos, la Comisión 
Académica hará constar el/la responsable o coordinador/a y, 
por tanto, el/la encargado/a de firma de actas. 


3. Las materias, asignaturas, cursos o seminarios impartidos por 
profesorado invitado las actas serán firmadas por un miembro 
de la Comisión Académica. 


4. La defensa pública de los trabajos fin de Máster será ante un 
tribunal de tres miembros. Todos los componentes del tribunal 
deberán ser doctores y al menos uno de ellos, miembro de la 
Comisión Académica del Máster. La Comisión Académica del 
programa convocará y hará públicos los actos de defensa de 
los trabajos fin de Máster en coordinación con el CEDEP. 


5. Los créditos no evaluados en dicho calendario serán objeto de 
nueva matriculación en cursos posteriores en caso de 
reedición del Máster cursado. En caso contrario el/la 
estudiante no podrá optar a la obtención del título de Máster 
universitario iniciado, si bien obtendrá la certificación oficial 
de los créditos y materias superados con sus respectivas 
calificaciones. 


… 
 


Normativa de Acceso y Matrícula de Postgrado Oficial 


… 


Artículo 6. Convocatoria de evaluación 


En los estudios conducentes a un título de Máster Universitario se 
celebrará una única convocatoria de evaluación por curso 
académico por cada asignatura o actividad formativa siguiendo el 
procedimiento detallado en los puntos 1, 2 y 3 del artículo 5, de la 
Normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.  


Artículo 7. Anulación de matrícula y devolución de precios 


1. La anulación de matrícula supone el cese de los efectos 
académicos de matrícula realizada con la consiguiente 
pérdida de los derechos a evaluación y la obligación de 
satisfacer los precios públicos, salvo que proceda su 
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devolución en los términos previstos reglamentariamente. En 
todo caso deberán satisfacerse las tasas de secretaría. 


2. Las solicitudes de anulación se presentarán a través del 
Registro de la Universidad, dirigidas al CEDEP, antes del 31 
de marzo del curso académico, haciendo constar la causa por 
la que se solicita, y serán resueltas por el vicerrectorado 
competente en materia de postgrado. No se concederán 
anulaciones parciales de matrícula a solicitud del interesado, 
salvo para materias optativas o itinerarios que no se impartan 
por no haber cubierto el mínimo de estudiantes exigidos. 


3. No se concederán anulaciones de matrícula a los/las 
estudiantes con alguna calificación incorporada en el acta. 


4. Lo dispuesto en el párrafo anterior no afectará a las 
anulaciones que de oficio se deban realizar en aquellos 
supuestos en que se detecten errores o modificaciones en la 
situación administrativa o académica del estudiante, ni a las 
matrículas condicionales que no deban producir efectos. 


… 
 
1.6. Resto de información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al Título de acuerdo 
con la normativa vigente  
 


 Rama de conocimiento: Ciencias sociales y jurídicas 
 Orientación: Profesional y Académica 
 Naturaleza de la institución que confiere el título: UNIVERSIDAD PÚBLICA. 
 Naturaleza del centro universitario en el que el titulado finaliza sus estudios: CENTRO PROPIO de 


la Universidad Pablo de Olavide. 
 Profesiones para las que capacita una vez obtenido el título:el título no está vinculado a una 


profesión regulada. 
 Lengua(s) utilizadas a lo largo del proceso formativo:  Español e Inglés 
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2. JUSTIFICACIÓN  


 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional 
del mismo  
 
Se oferta un master titulado “Consultoría,Análisis y Pensamiento Polítco”, que proviene de un Programa de 
Doctorado que obtuvo en su última edición, la MENCIÓN DE CALIDAD” del Ministerio con la máxima 
calificación posible de cien puntos sobre cien. 
 
Los antecedentes de esta oferta se remontan, por tanto, a un programa doctoral, con tres ediciones en la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, es la culminación de los proyectos de un amplio grupo de docencia 
e investigación (SEJ 277  perteneciente el PAI de la Junta de Andalucía), que promovió la creación en la 
Universidad Pablo de Olavide de la titulación de Ciencias Políticas y de la Administración (la cual se cursa 
separadamente o en conjunción con la Licenciatura de Derecho), la creación y dirección de la Revista 
Internacional de Pensamiento Político, de carácter semestral, y la dirección y gestión de colecciones de 
pensamiento político en las editoriales Almuzara, MAD y Aconcagua. 
 
No hay en la Comunidad autónoma andaluza un título como el que se oferta, que une los planos del 
pensamiento político, la  consultoría y la comunicación políticas. Tampoco hay en España un Master con 
título igual al ofertado. 
 
Respecto a la Universidad Pablo de Olavide, donde se pretende ubicar el Master ofertado, se vienen 
impartiendo con éxito en la Universidad Pablo de Olavide los estudios conducentes al título de Licenciado en 
Ciencias Políticas y de la Administración.  (B.O.E. de 25 de julio de 2005). Dichos estudios han gozado de 
una notable aceptación dentro del marco local y andaluz, lo que ha permitido que en la actualidad estén 
implantados los cinco primeros cursos de la Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración; y los 
cuatro primeros cursos de esta misma Licenciatura que se ofertan de manera conjunta y simultánea con los 
estudios conducentes a la obtención del título de Licenciado en Derecho. 
 
Básicamente el Master de referencia se propone s estudios contemporáneos e históricos sobre filosofía 
política 
 
Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad: 
 
Existe una acreditada demanda de formación en Pensamiento Político y Ciencia Política dentro de la 
Comunidad Autónoma andaluza como lo demuestra el hecho de que, desde la implantación en la UPO de 
los estudios en Ciencias Políticas y de la Administración (curso 2005/6), se han cubierto durante cuatro años 
consecutivos las 120 plazas ofertadas anualmente. Ello supone que, en la actualidad, 540 alumnos de la 
UPO cursan los diferentes cursos de la Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración. 
 
Esta afluencia de alumnos para cursar la titulación de Ciencias Políticas no se corresponde con una oferta 
adecuada de títulos de postgrado en las Universidades Andaluzas para continuar sus estudios. De ahí que el 
Master que se ofrece viene a cubrir un hueco existente en la programación docente de los postgrados. 
  
Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del título:  
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La ciudad de Sevilla es un lugar especialmente apto para la implantación de este tipo de estudios. Su 
carácter de capital administrativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía origina una notable demanda de 
especialistas y titulados en la materia del Master propuesto con objeto de cubrir los diferentes puestos que la 
ubicación de las administraciones  y las instituciones públicas y privadas vinculadas generan.   
 
Por otro lado, la existencia en la ciudad de un considerable volumen de población que presta servicios en 
actividades políticas e institucionales, crea una demanda estructural de formación, por parte de aquellos 
empleados públicos que desean completar o actualizar su formación, o adquirir una titulación superior 
relacionada con la gestión pública, que los capacite para acceder a puestos de mayor nivel y 
responsabilidad profesional. Lo cual garantiza, por sí misma, la viabilidad de este tipo de estudios dentro de 
la UPO.   
 
 La ubicación en esta ciudad de los cuadros políticos, directivos y técnicos superiores de las diferentes 
instituciones públicas y privadas relacionadas con la capitalidad de la ciudad, permite que la UPO pueda 
complementar y enriquecer sus recursos docentes con profesorado y colaboradores directamente 
relacionados con los niveles superiores de actividad política y la gerencia pública, lo que permite a los 
potenciales alumnos recibir una visión eminentemente práctica de las materias objeto de estudio.   
 
Sevilla es la ciudad con el mayor tejido empresarial e institucional dentro del ámbito andaluz. Este hecho 
constituye una oportunidad inmejorable para promover convenios de colaboración con instituciones públicas 
y privadas interesadas en ofrecer prácticas regladas, profesionales y otro tipo de colaboraciones al 
alumnado. 
 
2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios 
 
El programa propuesto viene a suceder al periodo de formación del PROGRAMA DE DOCTORADO DE 
PENSAMIENTO POLITICO, DEMOCRACIA Y CIUDADANIA, que ha gozado ya de cuatro ediciones en la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. En la tercera edición con mención de calidad. En la actualidad se 
imparte como Título Oficial. 
 
En sucesivas ediciones ha tenido que superar un proceso de propuesta y exposición pública, que se ha 
iniciado en el Consejo del Departamento de Derecho Público (propuesta), ha continuado en la Comisión de 
Postgrado de la Universidad (aceptación y estudio) y finalmente en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad (aprobación definitiva).   
 
Ha tenido que superar, por lo tanto, el filtro de tres órganos colegiados de la Universidad. 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan 
de estudios 
 
Informes de colegios profesionales o asociaciones nacionales, europeas, de otros países o 
internacionales.  
 
En este plan de estudios se ha considerado el Informe elaborado por el Ilustre Colegio Nacional de Doctores 
y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología. Las nuevas demandas profesionales del mercado laboral 
detectadas por los colegios profesionales, las asociaciones profesionales y las encuestas de inserción 
laboral, con el objetivo de facilitar la incorporación al mercado de trabajo de los egresados.  
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También se han tenido en cuenta las directrices de los siguientes Grupos y/o Centros de Investigación afines 
al objeto y competencias del Título que presentamos. El objetivo es garantizar la movilidad de estudiantes y 
profesores entre universidades y centros de investigación españoles, europeos e internacionales También 
se relaciona la identidad de los profesores de los mismos, que van a participar en el desarrrollo del 
Programa: 
  
1. Queen’s University: Pertenece al Canadian Social Sciences and Humanities Research Council. El 


investigador principal, Vicent Mosco, ha trabajado con dos miembros de la Comisión Directiva del 
Programa, en la Universidad de Harvard.               


(http://www.queensu.ca/sociology/?q=people/faculty/full-time/moscov.) 
2. Berkman Center for Internet and Society (Harvard University) Uno de sus investigadores más 


destacados, Nolan Bowie, forma parte del profesorado. Asimismo, es uno de los precursores de la 
iniciativa de la Administración Obama de extender la banda ancha a todos los sectores sociales de 
Estados Unidos.  http://cyber.law.harvard.edu/  


3. Free Press. Uno de sus responsables, Bern Scott, ha trabajado con dos miembros del equipo en la 
Universidad de Harvard http://cyber.law.harvard.edu/.  


4. Knight Center for Digital Media Entrepreneur ship. Dan Gilmor, uno de sus responsables ha 
trabajado con un miembro del equipo.        http://startupmedia.org/  


5. Heller Institute (Brandeis University). El investigador principal, David Gil, forma parte del profesorado  
con dos miembros de la Comisión Académica del programa. www.brandeis.edu. 


6. MIT Comparative Media Studies and the Center for Future Civic Media. The Media Lab (MIT) 
http://www.media.mit.edu/. 


 
Por otra parte, puesto que el Master propuesto trae causa – como ya se ha tenido ocasión de decir – en un 
programa de doctorado, que ha tenido ya varias ediciones, el Consejo Académico del mismo periódicamente 
realiza consultas entre los egresados y profesores de las sucesivas ediciones con mira a la mejora de la 
docencia e investigación en el seno del programa doctoral. A tal efecto contamos además con la ayuda del 
Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, que lleva a cabo en el 
periodo presencial consultas de calidad de la enseñanza impartida, de acuerdo con el sistema abierto de 
garantía interna de calidad de los Centros UPO (APROBADO POR LA ANECA DE ACUERDO CON EL 
PROGRAMA AUDIT) en cuyo manual de calidad y manual de procedimiento, se encuentra detallado el 
sistema de garantía interna de calidad de grados y postgrados. Para más información puede consultarse la 
página Web http//:www.upo.es/calidad/centros/index.jsp 
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3. OBJETIVOS 


 
3.1. Objetivos 
 
 
El Master en Consultoría, comunicación y Pensamiento Político de la Universidad Pablo de Olavide se 
propone que el alumno adquiere conocimientos y/o habilidades relacionados con:  
 


a) Las principales corrientes y escuelas del pensamiento político clásico.  
b) Las principales corrientes y escuelas del pensamiento político contemporáneo. 
c) Contexto histórico del desarrollo de las ideas políticas. 
d) Reflexionar en torno a la acción política, el poder, y la sociedad. 
e)  Reconocer y desarrollar estrategias políticas en el contexto del discurso político y el mensaje. 
f) Reflexionar en torno a los derechos humanos en el mundo contemporáneo en el marco de los 


valores democráticos. 
g) Conocer la figura del Asesor/consultor 
h) Análisis de la dependencia mediática entre partidos políticos y medios de comunicación 
i) El consultor político como necesidad en la esfera de la comunicación política 
j) Conocer la estructura, la organización y el funcionamiento de las redes sociales y sus diversos 


niveles. 
k) Conocer la planificación, organización  y la gestión de movimientos y colectivos sociales 
l) Conocer las principales técnicas de comunicación política y su aplicación en la campaña y en el 


gabinete de comunicación del gobierno o de la oposición. 
m) Conocer y aplicar las técnicas y estrategias positivas y negativas en las campañas o gabinetes de 


comunicación.  
n) Conocer las potencialidades del uso de las redes sociales convencionales y virtuales en la 


comunicación político. 
o) Desarrollar estrategias en el discurso político y en mensaje vinculadas a la comunicación política. 
p) Comunicación, Internet y Luchas sociales. El mensaje. Desarrollo y comunicación 


 
En este sentido se asume como objetivo el proporcionar a los alumnos una formación que posibilite el 
correcto desempeño profesional de los diferentes perfiles profesionales relacionados con la filosofía política 
en el ámbito del pensamiento político y de la teoría de la democracia y de la ciudadanía: 
 
Analista político: analiza e interpreta la realidad política y social. Analiza las opiniones, los valores y las 
actitudes de los ciudadanos, así como las posiciones y las dinámicas de los diferentes actores políticos. 
Analiza resultados electorales resaltando los desajustes entre los objetivos teóricos del sistema electoral y 
los resultados prácticos. Define escenarios políticos, evalúa objetivos, diseña estrategias políticas y 
campañas electorales de organizaciones políticas, sociales e institucionales. Supervisa y prueba la calidad y 
fiabilidad de los indicadores sociopolíticos para la toma de decisiones. 
 
Asesor y Consultor: desempeña funciones de asesoramiento y asistencia técnica a las Administraciones 
Públicas e instituciones políticas; a las organizaciones políticas de representación de intereses y no 
gubernamentales; así como al sector privado en sus relaciones con el sector público; y estudios y análisis de 
fenómenos políticos para empresas y corporaciones para tomar decisiones en asuntos de su interés 
(implantación en un territorio, expansión o retirada de negocios…). 
 
Consultor internacional: desarrolla funciones de asesoramiento y asistencia técnica en materia de políticas 
nacionales e internacionales a responsables públicos y políticos de instituciones nacionales e 
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internacionales, organizaciones del Tercer Sector y empresas con proyección internacional. Planifica, 
desarrolla, coordina y evalúa proyectos de cooperación y desarrollo en otros países. Realiza funciones de 
observador internacional en procesos de paz y de democratización. Media en la gestión de crisis y en la 
resolución de conflictos. 
 
Analista de políticas públicas: analiza las políticas públicas en las respectivas fases de: identificación y 
definición de problemas, así como de formulación e implementación de programas y acciones. Los efectos y 
grado de éxito en el logro de objetivos. Sistemas de control de la evolución del programa. Evalúa políticas 
públicas y plantea alternativas para mejorar actuaciones públicas sucesivas. El nivel territorial de actuación 
es: internacional, europeo, estatal, autonómico y local. 
 
Técnicos de las Administraciones Públicas: desarrolla tareas de dirección, gestión, inspección, 
coordinación, control y estudio, así como el diseño y planeamiento de propuestas de mejora para las 
Administraciones públicas, órganos constitucionales e instituciones y organizaciones de carácter público que 
operan en el ámbito europeo, estatal, autonómico y local, a las cuáles se accede mediante oposición o 
contratación. El nivel territorial de actuación es: europeo, estatal, autonómico y local. 
 
 Agente de desarrollo local: Define, programa y ejecuta acciones orientadas al desarrollo integral a nivel 
local. Diseña estrategias para la promoción de la actividad empresarial, la creación de empleo y el desarrollo 
sostenible. Participa en la gestión de programas europeos. Diseña planes comunitarios para fomentar la 
participación ciudadana y dinamizar el tejido asociativo local. 
 
Docente e Investigador: desarrolla actividades que tienen por objeto impartir docencia en procesos 
formativos de enseñanza reglada y no reglada. Desarrolla actividades encaminadas a aportar nuevos 
avances al conocimiento científico de los fenómenos políticos. Investigaciones sobre procesos políticos. 
Diseño de instrumentos nuevos para análisis y diseño de políticas públicas. Elabora documentos de carácter 
científico y materiales didácticos. 
 
En razón de lo anterior se establecen los siguientes objetivos generales del título: 
 


1. Despertar en los estudiantes el interés por el aprendizaje de los conceptos, métodos y técnicas 
fundamentales de la teoría política de la democracia y la ciudadanía. 


2. Conocer la naturaleza y los principales métodos aplicables al objeto de estudio de las diferentes 
disciplinas de las ciencias sociales, junto con una perspectiva histórica, de su génesis y desarrollo. 


3. Establecer adecuadamente la importancia del pensamiento político y de la reflexión teórica sobre la 
democracia y la ciudadanía dentro del conjunto de las Ciencias Sociales. 


4. Proporcionar una formación sólida y autónoma en teoría y filosofía política. 
5. Conciliar una sólida formación en fundamentos de las ciencias sociales con las habilidades 


necesarias para aplicar los conocimientos a la práctica profesional. 
6. Generar con el alumnado la capacidad crítica de análisis que le permita evaluar y diseñar 


alternativas en ámbitos institucionales, de políticas públicas y de gestión en sus diversas 
modalidades. 


7. Suministrar al alumnado la capacidad de aprender con autonomía, formando sus propios criterios 
ante los diferentes problemas y objetos de estudio. 


8. Suscitar en los estudiantes un interés posterior para proseguir su formación con carácter 
permanente y criterio propio. 


9. Poner a disposición de la sociedad a profesionales con esta capacitación específica para servir a 
los intereses generales relacionados con estos conocimientos.  


10. Fomentar los valores democráticos. 
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3.2. Competencias 
En virtud de estos objetivos el plan pretende 
garantizar como mínimo, y de acuerdo con la 
orientación de las letras a), b), c) del art. 3, 
apartado 5º del RD 1393/2007, las siguientes 
competencias básicas:  
 
1.  El alumnado debe demostrar, poseer y 


comprender conocimientos relativos a 
presupuestos teóricos básicos, métodos, 
técnicas y problemas de los diferentes 
enfoques y naturaleza del objeto de estudio. 
 


2. Debe sabe aplicar sus conocimientos de 
forma profesional mediante la elaboración de 
argumentos normativos y empíricos y 
mediante la resolución de problemas en los 
ámbitos profesionales del sector público, del 
sector privado y del análisis político e 
internacional. 


 
3. Debe poseer la capacidad de manejar bases 


documentales y de datos comunes para el 
trabajo profesional que permitan también la 
elaboración de análisis y juicios sólidamente 
fundamentados y estandarizados en el marco 
internacional de la disciplina, que incluyan la 
reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, política, científica o ética. 


 
4. Debe conseguir la capacidad de identificar y 


transmitir ideas, problemas y soluciones  
 
5. El alumnado debe conseguir aquellas 


capacidades y los fundamentos que les 
permitan desarrollar un posterior proceso de 
formación permanente, vinculado a su 
actividad profesional. 


 
6. La habilidad para la concepción, el diseño, la 
implementación y la adaptación de una 
investigación académica.  
 
7. La capacidad de análisis crítico, de evaluación 
y de síntesis de ideas complejas. 


 
8. La habilidad de comunicar los temas de su 
ámbito de especialización a otros colegas, a la 
comunidad académica en sentido amplio y a la 


En lo que se refiere a las competencias específicas, 
resaltamos las siguientes: 
 
1. Comprender las principales teorías y enfoques sobre 
los conceptos de democracia y de ciudadanía 
 
2. Analizar críticamente la estructura y el funcionamiento 
de los sistemas políticos 
 
3. Analizar críticamente la estructura y el funcionamiento 
de las instituciones políticas. 
 
4. Conocer los fundamentos de la política comparada. 
 
5. Comprender el comportamiento de los actores 
políticos. 
 
6. Comprender el comportamiento ciudadano y los 
valores democráticos. 
 
7. Conocer el funcionamiento de los procesos 
electorales 


 
8. Comprender las teorías políticas contemporáneas 
 
9. Comprender la dimensión histórica de los procesos 
políticos y sociales. 
 
10. Analizar el entorno económico y la dimensión 
económica de la teoría política. 
 
11. Capacidad para planificar, implantar, evaluar y 
analizar políticas públicas. 
 
12. Comprender la política internacional. 
 
13. Analizar críticamente la estructura y el 
funcionamiento de la Unión Europea. 
 
14. Dominar los métodos y las técnicas de investigación 
política y social. 
 
15. Operar con datos de investigación cuantitativos y 
cualitativos. 
 
16. Conocimiento de técnicas de comunicación política. 
 
17. Utilizar las tecnologías de la información y de la 
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sociedad. 
  
9. La posibilidad de promover los avances 
sociales y culturales relacionados con la sociedad 
del conocimiento en los ámbitos académicos y 
profesionales.  
 
10. Competencia para reconocer que la diversidad 
tiene lugar en un espacio de igualdad de dignidad 
y derechos de todas las personas, rechazando 
toda forma de discriminación. 
 
11. Habilidad para dialogar y aprender de 
personas con distintos puntos de vista y 
tradiciones culturales mediante la ubicación de las 
propias circunstancias en un contexto más amplio.
 
12. Capacidad para reconocer que el respeto de 
las diferencias es el principio de integración y 
convivencia en los contextos locales, nacionales e 
internacionales.  
 


comunicación y analizar su impacto en el sistema 
político. 
 
18. Adquirir el hábito del trabajo colectivo, 
multidisciplinar e integrado. 
 
19. Saber redactar estudios, memorandos e informes. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


 
 
 


 
4.1. Perfil de ingreso y sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la titulación 
 
 
Este programa está dirigido, preferentemente, a Graduados y Licenciados en Ciencias Políticas y de la 
Administración, Derecho, Filosofía y Ciencias Sociales.  
 
Serán de aplicación al presente periodo formativo de programa de doctorado los criterios de acceso 
establecidos por la vigente normativa de estudios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide para el 
acceso a las enseñanzas oficiales de Máster. 
 


El Centro de Estudios de Postgrado desarrolla anualmente un Plan de Promoción y Captación de 
Estudiantes de programas de Postgrado, aprobado en última instancia por el Vicerrectorado de Postgrado. 
Dentro del mencionado Plan se definen unas líneas estratégicas de actuación así como se planifican 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DEL ALUMNADO 
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actividades concretas para la información sobre la oferta formativa de Programas de Postgrado que incluye, 
entre otras: 


 Acciones de Información: 
o Actualización de  información en página web de postgrado 
o Jornadas de Puertas Abiertas de la Universidad Pablo de Olavide 
o Información Pública 
o Notas de Prensa 


 Acciones de Promoción: 
o Participación en Ferias y Eventos nacionales e internacionales 
o Publicidad  
o Presentaciones 


El procedimiento de aprobación y puesta en marcha de dicho Plan, viene detallado en el Manual de 
Procedimientos del Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (PC04). 


La captación de estudiantes se realiza atendiendo al perfil de ingreso que es definido, revisado y 
actualizado por la Dirección del Programa y la Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Programas. 
Para ello, esta procede al análisis previo de los marcos de referencia relativos a dichos procedimientos y al 
estudio de la situación actual del sistema universitario más próximo, del entorno social y del entorno 
profesional.  


 
Información previa a las personas con discapacidad de acceso a postgrado 


Desde el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF), en coordinación con el 
Centro de Estudios de Postgrado se ofrecerá información adaptada a las personas con 
discapacidad sobre la oferta y características de estos postgrados. El protocolo de actuación es el 
siguiente: 


Primero: Se aportará información sobre la oferta y características de los estudios de 
postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, mediante la web (accesible), trípticos y folletos en 
tinta, información oral en charlas y foros informativos adecuados, etc. Además, para las personas 
con discapacidad sensorial visual, se ofrece información a través de la ONCE de traducciones en 
Braile. En el caso de personas usuaria de lengua de signos se concertará una cita con intérprete 
para facilitar la información directa. 


Segundo: Se concertarán entrevistas de información y orientación a los alumnos y alumnas 
interesados con discapacidad coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el Servicio de 
Atención a la Diversidad Funcional. Igualmente se informará de la accesibilidad y se facilitarán los 
instrumentos de apoyo para las adaptaciones de los estudios de postgrado. 


Se formará al personal del Centro de Estudios de Postgrado en la atención a las personas 
con discapacidad para ofrecer una atención de calidad y adaptada a las personas con 
discapacidad. 


Estas informaciones se difundirán entre los estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide, 
los estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las 
personas con discapacidad. 


En relación a la accesibilidad de la web del Centro de Estudios de Postgrado, cabe señalar 
que la Universidad Pablo de Olavide adapta su web ciñéndose a los parámetros de accesibilidad. 
Trabajamos para garantizar el acceso y la correcta navegación de todas las personas, 
independientemente de si tienen alguna disminución física, sensorial o barreras tecnológicas. Para 
garantizar este acceso, se prueba y revisa cada una de las páginas que componen su portal y se 
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tienen en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web Accessibility Initiative (WAI) - 
http://www.w3.org/WAI.  Actualmente, la web de la Universidad Pablo de Olavide ha conseguido el 
nivel AA de la WAI. 


 
 
4.2. Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales  
 


 
 
 
“e pruebas”. 
 


Con carácter general, serán de aplicación los siguientes artículos de la Normativa 
propia de la Universidad Pablo de Olavide: 


 


Normativa de Acceso y Matrícula de Postgrado Oficial 
 
Artículo 1.  Acceso a las Enseñanzas Oficiales de Máster 
1.   Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será 
necesario estar en posesión de un título universitario oficial 
español u otro expedido por una institución de educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte, 
en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de 
Máster.  
2.   Además, podrá inscribirse cualquier persona que haya 
superado al menos 180 créditos ECTS correspondientes a las 
enseñanzas de primer ciclo (siempre que estos 180 créditos 
comprendan todos los contenidos formativos comunes del título 
de grado o títulos equivalentes). En este caso, será necesaria una 
resolución rectoral, previo informe vinculante del Consejo de 
Dirección para acceder a un Máster regulado por el Real 
Decreto 56/2005, de 21 de enero, o, previo informe de la 
Comisión de Postgrado para acceder a un Máster regulado por 
el Real Decreto 1393/ 2007, de 29 de octubre.  
3.  Así mismo, podrán acceder los/las titulados/as conforme a 
sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación 
Superior sin necesidad de homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un 
nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos 
universitarios oficiales españoles y que facultan en el país 
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El 
acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la 
homologación del título previo de que esté en posesión el/la 
interesado/a, ni su reconocimiento a otros efectos que el de 
cursar las enseñanzas de Máster. 
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Artículo 2.  Admisión a las Enseñanzas Oficiales de Máster 


1.  Anualmente, la Comisión de Distrito Único Universitario de 
Andalucía establecerá el procedimiento y los plazos de 
preinscripción y matrícula que serán difundidos oportunamente 
por el Centro de Estudios de Postgrado (CEDEP). 


2.  Los/las estudiantes que cumplan las condiciones de acceso del 
artículo anterior, podrán ser admitidos a un Máster conforme a 
los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, 
en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o 
establezca la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. El 
CEDEP y la Comisión Académica de cada programa validarán 
las solicitudes de acceso a cada Máster según los criterios 
específicos previamente publicados, garantizando el 
cumplimiento de los principios de igualdad, mérito y capacidad.  


3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de 
estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de 
discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, 
que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones 
curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 


4.  Los/las estudiantes admitidos/as recibirán, de forma 
personalizada, una notificación de su admisión. De la misma 
forma en la página web del CEDEP se publicarán las listas de 
admitidos/as así como el procedimiento de matrícula. La 
admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de 
los efectos académicos y, en su caso, profesionales que 
correspondan al título previo de que esté en posesión el 
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 
enseñanzas de Máster. 


… 
 
4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 
 


El Centro de Estudios de Postgrado desarrolla anualmente un Plan de acogida de Estudiantes de 
programas de Postgrado aprobado en última instancia por el Vicerrectorado de Postgrado. 


El Plan arriba mencionado incluye una serie de actividades que persiguen los siguientes objetivos: 
 Acompañar al alumno de nuevo ingreso de un Programa de Postgrado en el proceso de 


incorporación a la UPO 
 Dotarles de la información necesaria sobre el uso de los servicios más representativos para ellos: 


biblioteca, deportes, informática, becas, comedor, transportes, orientación,… 
 Orientarles sobre los principales cambios que experimentarán con respecto a los estudios de 


grado y que pueden suponer un importante cambio en la forma de abordar sus estudios. 
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 Presentarles el Programa de Postgrado que van a cursar por parte de su profesorado 
indicándoles los principales aspectos que deben tener en cuenta al inicio de la misma. 


 Fomentar el conocimiento personal mutuo entre los estudiantes del programa con la finalidad de 
construir un espíritu de grupo. 


 
Además, el Master de referencia cuenta con un sistema tutorial que pivota sobre tres modalidades de tutoría: 
 


a) La ejercida por los coordinadores de cada módulo, quienes atenderán a los alumnos en varias 
horas de tutoría a la semana durante la impartición del módulo correspondiente. 


b) La ejercida por los miembros del Consejo Académico del master mantenida durante todo el 
desarrollo del master. 


c) La ejercida por los profesores del master, que atenderán a los alumnos tras la finalización de sus 
clases, si previamente el Consejo Académico no ha previsto un programa concreto de tutorías de 
los profesores. 


 
De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide a través de la Fundación Universidad-


Sociedad, pone al servicio de los alumnos/as de la Universidad Pablo de Olavide un Servicio de Orientación 
Profesional denominado "Programa Andalucía Orienta".  


 Este programa, se encuentra integrado en el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía y 
su objetivo se centra en mejorar la empleabilidad a través de procesos de acompañamiento hacia el empleo 
(itinerarios personalizados de inserción). Entre los servicios propuestos podemos destacar los siguientes: 


  
 Orientación vocacional 
 Orientación laboral 
 Conocimientos del mercado laboral 
 Prácticas 
 Redes de empleo 
 Emprendedores 
 Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias. 
Para ello, trabajamos tanto de forma individual como de forma grupal, dando a los usuarios/as la 


oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda de empleo. Principalmente, 
analizamos las siguientes áreas: 


De forma individual: 
 Autoconocimiento y posicionamiento en el mercado laboral 
 Definición del perfil ocupacional 
 Orientación vocacional  
 Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional 
 Información sobre recursos para el empleo: formación, prácticas, etc. 
 Búsqueda activa de empleo  
De forma grupal: 
 Elaboración de curriculum vitae 
 Búsqueda de empleo en Internet 
 Seminario Informativo de prácticas en empresas 
 Seguimiento de prácticas 
 Habilidades Sociales 
 Entrevistas de selección individuales y grupales 
 Programa de becas en el extranjero 
 Oposiciones 
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 Psicotécnicos 
 Red Eures 
 De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su candidatura, de 


las nuevas tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo planificada, organizada y 
eficaz, utilizando las herramientas y recursos de forma adecuada, en definitiva favoreciendo su incorporación 
laboral. 


Finalmente, la Universidad Pablo de Olavide cuenta con los servicios de asesoramiento psicológico y 
asesoramiento de estudiantes prestados por una psicóloga y por un orientador respectivamente. 


 
Adaptación de estudios para alumnado con discapacidad 


En el diseño y seguimiento de estas adaptaciones, la Comisión de Garantía interna de 
Calidad del Máster  conocedora principal de los objetivos y competencias a desarrollar en las 
enseñanzas, trabajará coordinadamente con el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional 
(SADF). La Comisión de Garantía Interna de Calidad designará, en su caso, un profesor/a de 
referencia para el alumnado con discapacidad del Máster. 


 Para el desarrollo de las adaptaciones y para garantizar el principio de igualdad de 
oportunidades, éstas preceptivamente deberán fundamentarse en un informe Técnico del SADF, en 
el que se establezcan las condiciones óptimas para la enseñanza y el aprendizaje de cada 
alumna/o. Este informe podría dar lugar a un pronunciamiento específico (resolución, 
comunicación) de la autoridad académica, que deberá ser de obligado cumplimiento por parte del 
profesorado y del resto de la comunidad universitaria. El SADF contará además con las 
recomendaciones de la Comisión de Atención a la Discapacidad de la UPO, creada en el curso 
2007-2008 y formada por personal técnico, así como por representantes del colectivo universitario 
con discapacidad, profesorado, alumnado, y otros sectores de la Comunidad Universitaria 
concernidos con la Atención a la Discapacidad. 


Las adaptaciones podrán ser de objetivos, competencias, contenidos, métodos didácticos, 
criterios y procedimientos de evaluación: 


 Metodológicas, adaptando la metodología didáctica a las condiciones del/la estudiante. 


 De contenidos, siempre y cuando que se garantice con plena seguridad la adquisición de 
las competencias generales y específica de cada materia y titulo. 


 De evaluación, ajustando ésta a las necesidades del/la estudiante con discapacidad, bien 
sea en forma (exámenes orales, escritos, con interprete de lengua de signos, en Braille, 
etc.) o en tiempo. La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado, de 
la Universidad Pablo de Olavide, en su artículo 18, establece que “al alumnado con 
discapacidad se le facilitará, por parte del personal docente de la asignatura, la 
realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus capacidades”. 


 Relativa a las normas de permanencia en los estudios, contemplando la posibilidad de 
que el alumnado con necesidades educativas específicas derivadas de su condición de 
discapacidad, cuando lo justifique un dictamen técnico del SADF, mantengan un ritmo 
diferente al resto de estudiantes y puedan ser objeto de una ampliación de los periodos 
contemplados en dichas normas. 
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Normativa y protocolos 


En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 
de octubre; BOJA 6 de noviembre, se establece en el artículo 6, como principio de organización y 
funcionamiento “la Universidad promoverá la integración en la comunidad universitaria de las 
personas con discapacidades”. Asimismo, en el artículo 112 se establece como derecho de los 
estudiantes “ser atendidos de forma especial por encontrarse en situaciones excepcionales tales 
como embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad física o psíquica, mediante el 
asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades para la realización de las clases 
prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de pruebas”. 


 
4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad 
 
Será de aplicación  la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, de la 
Universidad Pablo de Olavide, que se incluye como anexo al final de esta memoria: 


 
 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas.  
 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de 
Máster. 
 


TIPO DE MATERIA 
 


CRÉDITOS 


Obligatorias 40 


Asignaturas Optativas     6 


Trabajo fin de Máster 10 


Prácticas externas 4 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 
5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 
 Breve descripción general de los módulos o materias.  


Denominación Módulos Temáticos Créditos 


Pensamiento Político y Filosofía de la Democracia   14 


Consultoría y Estrategia Política 10 


Comunicación y Gestión de la Imagen 14 


Investigación Política Aplicada 2 


Prácticas externas en instituciones, think tank y movimientos sociales 4 
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Asignaturas Optativas y Actividades complementarias  6 


Trabajo fin de Master o Tesina 10 


CRÉDITOS TOTALES 60 


   
No se describen itinerarios formativos.  


 Descripción de los mecanismos de coordinación docente. 
Cada módulo estará a cargo de un coordinador de módulo. El Consejo académico y los coordinadores 
se reunirán periódicamente para evaluar el desarrollo del master, de manera que no existan 
incoherencias y desajustes entre los mismos y prevalezca una unidad  funcional 
Otra información relevante, como requisitos especiales para poder cursar los distintos módulos o 
materias, normas de permanencia, etc.  


El sistema de calificaciones aplicable a todas las materias de este Máster es el 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, según el cual: 


1. La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado 
los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 


2. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 
numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de distribución de 
estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los estudios de la titulación en 
cada curso académico. 


3. La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación de 
la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada uno de ellos 
por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales 
obtenidos por el alumno. 


4. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios 
se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a 
la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


5. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán 
a efectos de cómputo de la media del expediente académico. 


6. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número 
de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de 
Honor». 
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Para la Universidad Pablo de Olavide, la dimensión internacional de los Títulos de Postgrado supone un 
valor añadido a su oferta formativa de Postgrado. A su vez, supone una oportunidad para visibilizar y difundir 
dicha oferta formativa fuera de nuestras fronteras. Por ello, el Centro de Estudios de Postgrado, promoverá 
de forma activa la participación en los programas de Postgrado de profesores y estudiantes extranjeros así 
como la formación de programas interuniversitarios.  
Como se expone en el apartado 9 de esta Memoria, todos los Títulos de Postgrado de la 
Universidad Pablo de Olavide implantan un Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC). El 
documento básico del SGIC de los Títulos de Postgrado de la UPO es el Manual del Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), que se encuentra accesible a 
través del enlace correspondiente de la web del Centro de Estudios de Postgrado 
(www.upo.es/postgrado). En dicho documento se definen las características generales del sistema, 
los requisitos que atiende, su alcance y las referencias a la documentación genérica de la que se 
parte o a los procedimientos que lo desarrollan, y que lleva como Anexos el Mapa de Procesos y un 
Listado de indicadores que son solo los específicos para el seguimiento de los Postgrados por 
cuanto el conjunto total de indicadores ya está recogido en el Manual del Sistema Abierto de 
Garantía Interna de Calidad de los Centros de la UPO.  
 
En relación a la movilidad de los estudiantes, en el Manual de Procedimientos de los Títulos de 
Postgrado del mencionado Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de 
Postgrado (MSGICTP), se detalla el Procedimiento PC08 “Gestión y Revisión de la Movilidad de los 
Estudiantes”. En dicho Procedimiento se describen los mecanismos de seguimiento y evaluación 
empleados por la Universidad Pablo de Olavide en las acciones de movilidad.  
 
 
En la actualidad los alumnos de los programas de postgrado oficiales pueden acogerse a algunos de los 
siguientes programas de ayudas a la movilidad: 
 


1. Plan de Becas de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide 
 
La Universidad Pablo de Olavide y el Banco Santander firmaron un Convenio de colaboración el 18 de mayo 
de 2001,  por el que la entidad bancaria se comprometía a aportar un importe anual destinado, entre otros,  
a facilitar el acceso a programas de formación de postgrado. 
 
Para la adjudicación de dicho importe,  se aprueba anualmente un Plan de Becas en colaboración con la 
Residencia Universitaria Flora Tristán, de la Universidad Pablo de Olavide que incluye las siguientes 
modalidades de las mismas: 
 
BECAS DE ALOJAMIENTO 


  
Comprenden el alojamiento gratuito en la residencia universitaria Flora Tristán (régimen compartido) de 
la Universidad Pablo de Olavide, un seguro de asistencia médica y hospitalaria y una ayuda para 
gastos de manutención y transporte durante cada periodo docente del programa. Nunca supondrá una 
reducción de los precios públicos por créditos matriculados. 


 
BECAS DE MATRÍCULA 
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Se estable una línea de Becas de Matrícula destinadas a cubrir la totalidad o parcialidad de los precios 
públicos de los créditos de la matrícula del programa. 
 
 


2. Ayudas de movilidad del Ministerio de Ciencia e Innovación 
 


El Centro de Estudios de Postgrado, colaborando con el Ministerio de Ciencia e Innovación, difunde y 
gestiona las convocatorias anuales de “Ayudas para favorecer la movilidad de profesores visitantes y de 
estudiantes  en enseñanzas universitarias oficiales de Máster”  que aprueba anualmente el citado Ministerio. 
 
Las ayudas se materializan en su modalidad B (ayudas para movilidad de estudiantes) en una dotación 
semanal para la actividad lectiva que se desarrolle en una provincia distinta y que requiera cambio de 
domicilio por el total del periodo de duración de la misma. 
 


3. Fundación Carolina 
 


La Universidad Pablo de Olavide y la Fundación  Carolina  han firmado un Acuerdo Marco General por el 
que se acuerda la concesión de becas destinadas a la formación de docentes procedentes de Universidades 
iberoamericanas con las que la Fundación Carolina haya suscrito Convenios de Cooperación Educativa y 
estén en vigor, en programas de doctorado con Mención de Calidad o postgrados oficiales que lleven 
asociados un doctorado, impartidos por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.  
 
La ayuda incluye: 


- Hasta un máximo de cuatro billetes de avión, uno por cada año académico, de ida y vuelta en clase 
turista. 


- Seguro médico no farmacéutico 
- Alojamiento y manutención en residencia universitaria durante el tiempo de duración del programa 
- Matrícula de Doctorado o Postgrado oficial que lleve asociado un Doctorado 
 
4. AUIP 


 
La Universidad Pablo de Olavide y la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP) firmaron 
en el año 2.000 un convenio de asociación. 
 
Parte de la programación de la AUIP, es el “Programa de Becas de movilidad académica para Postgrado 
entre Universidades Andaluzas y Latinoamericanas”  por el que se financia 100 becas de movilidad 
internacional  entre Universidades andaluzas y latinoamericanas asociadas a la AUIP. 
 
Estas becas están dirigidas a: 
 


- Profesores e investigadores 
- Gestores de programas de postgrado 
- Estudiantes de postgrado y doctorado 
 


El solicitante ha de optar por una de las dos modalidades propuestas. A saber: 
 
- Beca para cubrir el desplazamiento internacional 
- Beca para gastos de estancia 
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Los estudiantes podrán solicitar una de estas becas o suscribirse a la convocatoria general en condiciones 
similares 
 
 


5. Erasmus 
 
A su vez, la Universidad Pablo de Olavide cuenta con un Área de Relaciones Internacionales, encargada de 
la gestión de los programas de movilidad internacional (Programa SOCRATES-ERASMUS,…). El 
procedimiento que describe la Gestión y Revisión de la Movilidad de los Estudiantes viene detallado en el 
Manual de Procedimientos del Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado 
(PC08) 
 
Entre otras,  se recogen las siguientes actividades: 
 
Sistema de información e integración de estudiantes Erasmus extranjeros 
 
A través de la siguiente dirección web: http:www.upo.es/erasmus_incoming 
se pueden encontrar las guías en cuatro idiomas (francés, alemán, inglés y español) con información de 
nuestra universidad e información útil (alojamiento, transporte, etc.) además del procedimiento de inscripción 
como estudiante Erasmus on-line. 
 
Programa de Bienvenida Erasmus: 
 
Se organiza una jornada de Bienvenida en colaboración con el Área de Estudiantes  
 
También se ofertan dos  cursos de español  de 60 horas para Erasmus, uno para los estudiantes que inician 
su estancia en el primer cuatrimestre y otro para los del segundo cuyo principal objetivo es facilitar la 
integración de los estudiantes Erasmus en nuestra Universidad. 
 
 
Sistema de información estudiantes Erasmus españoles 
 
Las convocatorias de estudiantes de programas de movilidad se publican además de en los tablones 
oficiales de la Universidad en la página Web del Área de Relaciones Internacionales ( 
http://www.upo.es/oric). De dichas convocatorias se dan difusión a través de carteles distribuidos por todo el 
campus y en los tablones de cada grupo de clase. 
 
La información tanto de estudiantes españoles como de extranjeros  se completa a través de la información 
suministrada personalmente en el Área de Relaciones Internacionales y Cooperación y a través de correo 
electrónico a través de la dirección electrónica oric@upo.es o erasmus@upo.es  
 
Existe igualmente una asociación de estudiantes españoles “Picasso Babel” que organiza actividades 
lúdicas e intercambios lingüísticos que ayudan a la integración de estos estudiantes. 
 


6. Otras Becas y ayudas 
 
El Centro de Estudios de Postgrado publica en su página web, otras convocatorias de becas y ayudas 
ofrecidas por organismos e instituciones cuyos recursos permitan, entre otros,  una mayor movilidad por 
parte del alumno. 
l 
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] 
Equivalencias para el reconocimiento y transferencia de créditos 
 
 
Para el reconocimiento y transferencia de los créditos será  de aplicación la normativa de 
reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad Pablo de Olavider. Para ello se 
emplearán las siguientes equivalencias: 
 
1.- Escala de calificaciones utilizada en la Universidad  Pablo de Olavide. 


 
MATRICULA DE HONOR (FIRST CLASS WITH DISTINCTION) 
SOBRESALIENTE (FIRST CLASS) 
NOTABLE (SECOND CLASS) 
APROBADO (PASS MARK) 
SUSPENSO  (FAIL) 
 


2.- El sistema de calificaciones aplicable a todas las materias de este Máster es el 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003. 


 
0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 
 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
«Matrícula de Honor». 


  
3.- Sistema de calificaciones ECTS. 


 
 


Calificaciones 
ECTS 


% de alumnos 
aprobados 


que normalmente 
alcanzan la calificación 


 
Definición 


A 10 EXCELENTE - Resultado magnífico con errores de 
poca importancia. 


B 25 MUY BIEN - Por encima de la media, pero con algunos 
errores. 


C 30 BIEN - Trabajo correcto en términos generales, pero 
con cierto número de errores. 


D 25 SATISFACTORIO - Correcto pero con carencias 
significativas 


E 10 SUFICIENTE - Los resultados satisfacen los criterios 
mínimos. 
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FX  DEFICIENTE - Se necesita algo más de trabajo para 
superar la asignatura. 


F  MUY DEFICIENTE - Se necesita un trabajo 
significativamente mayor 


 
 
4.- Correspondencia del sistema de calificaciones ECTS con la escala de calificaciones 
utilizada en la Universidad Pablo de Olavide. 
 


MATRICULA DE HONOR  A 
SOBRESALIENTE  B 
NOTABLE  C 
APROBADO                 D-E 
SUSPENSO  FX-F 


 
 
5.- Créditos ECTS.  
 1 año completo 60 créditos ECTS 
 1 semestre/cuatrimestre 30 créditos ECTS 


 
 
 
5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que consta el plan 
de estudios 
 
La información que se debe aportar de cada módulo es la siguiente: 
 
Denominación del módulo 1 Créditos ECTS y carácter  
 PENSAMIENTO POLITICO, DEMOCRACIA Y 
CIUDADANIA 
CORRIEN 
 


CATORCE CREDITOS. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan 
de estudios 


Octubre a Diciembre de 2010 
 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo 
 
1. Conocer las principales corrientes y escuelas del pensamiento político clásico.  
2. Conocer las principales corrientes y escuelas del pensamiento político contemporáneo. 
3. Contextualizar históricamente el desarrollo de las ideas políticas. 
4. Reflexionar en torno a la acción política, el poder, y la sociedad. 
5.  Reconocer y desarrollar estrategias políticas en el contexto del discurso político y el mensaje. 
6. Reflexionar en torno a los derechos humanos en el mundo contemporáneo en el marco de los 


valores democráticos. 
7. Conocer el sentido y alcance de la democracia, los modelos clásicos de democracia y las 


alternativas a los mismos 
8. Conocer el desarrollo histórico de los procesos de institución de la democracia. 
9. Conocer las relaciones entre democracia y economía. 
10. Conocer el significado, alcance y procedimientos de la economía democrática. 
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11. Conocer la estructura, la organización y el funcionamiento de los procesos políticos y sociales. 
12. Conocer el marco sociocultural en que tienen lugar los procesos de toma de decisiones políticas.  
13. Ampliar los marcos de referencia que se usan para el diagnóstico y evaluación de problemas 


sociales. 
14. Conocer el entorno económico y la dimensión política de la toma de decisiones políticas. 
15. Estudio de los lobbies y elaboración de estrategias especiales para la relación con los mismos. 
16. Conocer las redes y actores en el Gobierno local. 
17. Aplicar técnicas y métodos de análisis de redes en los municipios 
 
Requisitos previos (en su caso)  
 
Materia 1 Análisis Histórico. Estudio de Casos ECTS: 2 


Carácter: Obligatorios 
Materia 2 Corrientes Actuales del Pensamiento Político ECTS: 2 


Carácter: obligatorios 
Materia 3 Democracia, Economía y Globalización ECTS: 2 


Carácter: obligatorios 
Materia 4  


Gestión y Diseño de Políticas Públicas 
ECTS: 2 
Carácter: obligatorios 


Materia 5 Valores Democráticos y Derechos Humanos 
 


ECTS: 2 
Carácter: obligatorios 


Materia 6 La ciudadanía en Perspectiva Teórica ECTS: 2 
Carácter:obligatorios 


Materia 7 Redes sociales, Identidad, minorías y migraciones ECTS: 2  
Carácter: obligatorios 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 
1. En relación con competencias instrumentales y cognitivas: 


- Elaboración de esquemas y guiones. 
- Elaboración de recensiones y resúmenes. 
- Exposiciones en clase. 
- Realización de un trabajo de investigación (elección del tema, acopio de materiales, manejo de 


fuentes, registro de la investigación, referencias, estructura del trabajo, redacción) 
- Realización de actividades prácticas, libres y cuestionadas. 
- Desarrollo de clases magistrales. 


2. En relación con las competencias interpersonales: 
- Discusión pública y debates. 
- Desarrollo de trabajos en grupos de ayuda recíproca. 


3.  Competencias y/o habilidades a adquirir en este bloque temático:  
(a) Analizar decisiones, acciones y programas políticos a la luz de la experiencias histórica y el 


pensamiento sociopolítico.  
(b) Realizar informes propositivos sobre cuestiones de índole política.  
(c) Desgranar los diversos mecanismos con los que se puede ejercer la influencia y la dominación de 


los sujetos. 
(d) Establecer los vínculos reales que existen entre diversos campos de conocimiento y de la sociedad. 
(e) Relacionar críticamente las condiciones materiales en que las necesidades humanas se dan y las 


reacciones que históricamente se han producido. 
(f) Capacidad para planificar e implantar estrategias políticas a medio y largo plazo.  
(g) Capacidad para evaluar y analizar políticas públicas en las administraciones públicas. 
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(h) Capacidad de análisis de la influencia del sector privado en la vida política y social de su entorno. 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
70% de la calificación : actividades teóricas y prácticas 
30% de la calificación: asistencia y participación en clase 
Brevel descripción de los contenidos 


- Pensamiento político premoderno. El liberalismo. El socialismo.  
- El neoliberalismo; El neoconservadurismo 
- El comunitarismo; El neo-republicanismo 
- Pensamiento político y el Islam. Pensamiento político y religiones 
- Pensamiento Político feminista,  
- Pensamiento político verde 
- Pensamiento político contemporáneo 
- Análisis estratégico en política. Estudio de casos 
- Relaciones de poder. Relaciones de dominio. Biopoder. 
- Teoría y Práctica de los Derechos Humanos. 
- Política y ciencia ficción. Filosofía de la democracia. Modelos clásicos y alternativos. Historia y 


análisis de los procesos políticos instituyentes. Poder constituyente y prácticas políticas 
alternativas.  


- Democracia, Economía y Globalización. Análisis de las instituciones de la globalización. Élites y 
sociedad. El concepto de superclase. 


- La economía democrática. Democracia y capitalismo. Alternativas económicas democráticas. La 
producción socialmente útil. 


- La gestión de las políticas públicas. Diseño, administración y desarrollo. 
- Democracia y necesidades humanas. Liberación y emancipación social en América latina. 


 
Denominación del módulo Créditos ECTS y carácter  
CONSULTORIA Y ESTRATEGIA POLITICA 
De 


DIEZ CREDITOS OBLIGATORIOS 


Duración y ubicación temporal dentro del plan 
de estudios 


Enero y Febrero de 2011 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo 
1. Conocer la figura del Asesor/consultor 
2. Análisis de la dependencia mediática entre partidos políticos y medios de comunicación 
3. El consultor político como necesidad en la esfera de la comunicación política 
4. Conocer la estructura, la organización y el funcionamiento de las redes sociales y sus diversos 


niveles. 
5. Conocer la planificación, organización  y la gestión de movimientos y colectivos sociales.  
6. Incorporara las técnicas y estrategias para el desarrollo de una campaña negativa.  
7. Conocer la planificación y la gestión de los recursos económico-financieros de las campañas 


electorales. 
8. Conocer el marco legal de la actividad que realizan las agencias de consultoría política.  
9. Conocer el entorno económico y la dimensión social de las tramas políticas y sus vínculos con las 


campañas. 
10. Capacidad para planificar e implantar estrategias electorales. 
11. Capacidad para evaluar y analizar el impacto de los medios de comunicación en las campas. 
 


Requisitos previos (en su caso)  
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Materia 1 Democracia, Actores Sociales y Estrategia Política ECTS: 2 
Carácter: obligatorios 


Materia 2 Estrategia Electoral y Gestión de Campaña ECTS: 2 
Carácter: obligatorios 


Materia 3  Marketing Político y Consultoría 
 
 


ECTS: 2 
Carácter: obligatorios 


Materia 4 Estrategia Política e Internet ECTS: 2 
Carácter: Obligatorios 


Materia 5 Análisis histórico de Campañas. Estudio de Casos ECTS: 2 
Carácter: Obligatorios 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación con las competencias que 
debe adquirir el estudiante 
1. En relación con competencias instrumentales y cognitivas: 


- Elaboración de esquemas y guiones. 
- Elaboración de recensiones y resúmenes. 
- Exposiciones en clase. 
- Realización de un trabajo de investigación (elección del tema, acopio de materiales, manejo de 


fuentes, registro de la investigación, referencias, estructura del trabajo, redacción) 
- Realización de actividades prácticas, libres y cuestionadas. 
- Desarrollo de clases magistrales. 


2. En relación con las competencias interpersonales: 
- Discusión pública y debates. 
- Desarrollo de trabajos en grupos de ayuda recíproca. 


3. Competencias específicas que debe adquirir el estudiante 
- Organizar, estructurar y desarrollar con solvencia una campaña electoral. 
- Conocer las principales técnicas de comunicación política y su aplicación en la campaña y en el 


gabinete de comunicación del gobierno o de la oposición. 
- Conocer y aplicar las técnicas y estrategias positivas y negativas en las campañas o gabinetes de 


comunicación. 
-  Estructurar la integración de actores políticos en los procesos de toma de decisiones y en el marco 


de la consultoría política. 
- Conocer las potencialidades del uso de las redes sociales convencionales y virtuales en la 


comunicación político. 
- Desarrollar estrategias en el discurso político y en mensaje vinculadas a la comunicación política. 
- Conocer y contextualizar los procesos de autogobierno instituyente y su significación histórica.  
- Conocer las características principales de la idea-proyecto de democracia y su relevancia histórica. 
- Desarrollar habilidades suficientes para la elaboración de estrategias políticas. 
- Elaborar marcos propios de análisis de conflictos y desafíos políticos. 
- Aplicar estrategias de incentivación de la participación de actores políticos. 
- Incorporar la perspectiva feminista al análisis político. 
- Saber establecer mecanismos certeros de propaganda. 
- Utilizar adecuadamente los medios de comunicación para transmitir el mensaje y el discurso 


político.   
- Organizar estratégicamente singularidades diversas con a fin de integrarlas en el procesos político 


de manera eficiente. 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
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70% de la calificación : actividades teóricas y prácticas 
30% de la calificación: asistencia y participación en clases 
 
Breve descripción de los contenidos 


1. La planificación electoral. Planificación electoral  y opinión pública. Planificación y estrategias. La 
legislación electoral. 


2. La figura del consultor. El consultor como pieza clave del mensaje político 
3. La personalización en la política 
4. La campaña electoral. La campaña permanente. Organización y coordinación de campañas 


Electorales. Diseño de un Plan de Campaña. Creación de un Programa Electoral. Movilización 
electoral. Net-marketing. Nuevas tecnologías y management electoral. Gestión de fondos para la 
campaña. Estudios de casos 


5. Modelo de Marketing político. Plan de Comunicación y Plan de Medios  
Denominación del módulo Créditos ECTS 


Módulo 3: 
DEMOCRACIA, COMUNICACION Y GESTION DE 


LA IMAGEN  


 CATORCE CREDITOS. 


Duración y ubicación temporal dentro del plan 
de estudios 


Marzo y abril de 2011 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo 
- El mensaje político. Argumentación y Retórica. Oratoria y habilidades de comunicación 
- Técnicas instrumentales básicas del documental político. 
- Planificación documental y spot político. 
- La utilización de los medios. Comunicación Institucional. Diseño de planes estratégicos. Estudio de 


casos 
- E-Campañas, uso de redes sociales.  
- Publicidad, marketing y propaganda. Fundamentos de la publicidad. Marketing político.  
- La propaganda en la era digital.  
- Estudio de casos 
-  


Requisitos previos (en su caso)  


Materia 1 Democracia y medios de comunicación  
(Docencia On-line) 
En este seminario colabora el Grupo de investigación 
Avanzada RCC James B. Conant  Harvard University 


ECTS: 2 
Carácter: obligatorios 


Materia 2  Crítica cultural y Análisis político 
(Docencia On line) 
 


ECTS: 2 
Carácter: obligatorios 


Materia 3 Estrategias de Comunicación.  ECTS: 2 
Carácter: obligatorios 


Materia 4 El Discurso Político.  
 


ECTS: 2 
Carácter: obligatorios 


Materia 5 El Debate Político. Argumentación y Técnicas 
Instrumentales 


ECTS:2 
Carácter: obligatorios 


Materia 6 El Mensaje Político ECTS:2 
Carácter: obligatorios 
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Materia 7 Gestión de la Imagen: Telegenia, Retórica y dicción. (on-
line) 


ECTS:2 
Carácter: obligatorios 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación con las competencias que 
debe adquirir el estudiante 
1. En relación con competencias instrumentales y cognitivas: 
 


- Elaboración de esquemas y guiones. 
- Elaboración de recensiones y resúmenes. 
- Exposiciones en clase. 
- Realización de un trabajo de investigación (elección del tema, acopio de materiales, manejo de 


fuentes, registro de la investigación, referencias, estructura del trabajo, redacción) 
- Realización de actividades prácticas, libres y cuestionadas. 
- Desarrollo de clases magistrales. 


 
2. En relación con las competencias interpersonales: 
 


- Discusión pública y debates. 
- Desarrollo de trabajos en grupos de ayuda recíproca. 
 


3. Competencias específicas que debe adquirir el estudiante 
 


- . La persuasión. Patologías de la Imagen. Técnicas y estilos de negociación Tecnologías de la 
información, sociedad del conocimiento e interés público. Desafíos sociopolíticos de la sociedad de 
la información. Internet, cambio digital y democracia. Análisis de los procesos de concentración 
empresarial de plataformas tecnológicas  y sus repercusiones sobre la democracia. 


 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
70% de la calificación : actividades teóricas y prácticas 
30% de la calificación: asistencia y participación en clases 
 


Gestión de la Im


Breve descripción de los contenidos 
Sociedad del conocimiento, tecnologías de la información e interés público. Desafíos socio-políticos de la 
sociedad de la información. 
La presencia de la Televisión en la vida política 
Internet, cambio digital y democracia. 
Análisis de los procesos políticos registrados en medios audiovisuales y escritos. Análisis de los procesos de 
concentración empresarial  de plataformas tecnológicas y sus repercusiones sobre la democracia. 
Nativo digital. Consecuencias y desarrollos. 
Videojuegos y política. 
Procesos culturales y opinión pública. 
El Mensaje político. Técnicas de Documental político. 
La imagen social del político: Formas de ser, estilos de gobierno. Comunicación no verbal y gestual. 
Personalidad, Autoestima, Carisma. Proyección de la imagen.  
Comunicación verbal: Argumentación (dialéctica) y Retórica (oratoria y dicción). El uso de la voz. 


Denominación del módulo 4 Créditos ECTS y carácter  
INCIACION A LA INVESTIGACION E 
INVESTIGACION POLITICA APLICADA  


DOS CREDITOS OBLIGATORIOS. DOCENCIA ON 
LINE 


Duración y ubicación temporal dentro del plan 
de estudios 


MES DE MARZO 
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Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con dicho módulo 
 Aprender técnicas de investigación básica para realizar con solvencia científica un trabajo de 


investigación. 
 Investigación Aplicada al análisis de los contextos sociales y políticos. 
 Diseño, explotación y análisis de resultados demoscópicos. 


 
Requisitos previos (en su caso)  
 
 


Materia 1 Cómo se hace un Trabajo de Investigación: itinerario y 
obstáculos, Prácticas y solución de problemas 
 


ECTS: 1 
Carácter: obligatorio 


Materia 2 Investigación Política Aplicada. ECTS: 1 
Carácter: obligatorio 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación con las competencias que 
debe adquirir el estudiante 
1. En relación con competencias instrumentales y cognitivas: 
 


 Elaboración de esquemas y guiones. 
 Elaboración de recensiones y resúmenes. 
 Exposiciones en clase. 
 Realización de un trabajo de investigación (elección del tema, acopio de materiales, manejo de 


fuentes, registro de la investigación, referencias, estructura del trabajo, redacción) 
 Realización de actividades prácticas, libres y cuestionadas. 
 Desarrollo de clases magistrales. 


 
2. En relación con las competencias interpersonales: 
 


 Discusión pública y debates. 
 Desarrollo de trabajos en grupos de ayuda recíproca. 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
 
70% de la calificación : actividades teóricas y prácticas 
30% de la calificación: asistencia y participación en clases 
 
Breve descripción de los contenidos 
Iniciación básica a la investigación   
El registro de la investigación.  
Las referencias de las citas.  
La organización y el diseño de trabajos de investigación.  
La adquisición de habilidades para la preparación, en su caso, de la tesis. 
Métodos cuantitativos y cualitativos de investigación social. Encuestas, Paneles. Grupos de Discusión. 
Entrevistas. 
Evaluación de acciones políticas. Elaboración de informes y seguimiento 
  


Denominación del módulo Créditos ECTS y carácter  
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CREDITOS OPTATIVOS Y/O ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS  
 
 


SEIS CREDITOS. OPTATIVOS   


Duración y ubicación temporal dentro del plan 
de estudios 


Dependerá de la duración y ubicación de las 
optativas elegidas por el alumnado  


OBSERVACIONES  
El alumno deberá desarrollar como créditos optativos seis créditos en un Master oficial de la Upo de 
Filosofía o Ciencias Sociales 
Denominación del módulo Créditos ECTS y carácter  
PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
 


CUATRO CRÉDITOS.  


Duración y ubicación temporal dentro del plan 
de estudios 


Mayo-junio 2011 


OBSERVACIONES  
El alumno deberá desarrollar un periodo de prácticas en un una institución, think tank o movimiento 
social que coopera con el Programa. En concreto, los alumnos podrán desarrollar sus prácticas en el 
LIPPO (Laboratorio de Ideas y Prácticas Políticas), así como en instituciones públicas o privadas que 
cooperan con el programa (consejería de inmigración y ciudadanía, instituciones europeas, 
colectivos sociales).  Uno de los alumnos podrá ser seleccionado para realizar sus prácticas en el 
RCC James B. Conant Research Group, entidad colaboradora del Programa. 
 


6. PERSONAL ACADÉMICO  


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 
 
6.1.1. Áreas de conocimiento vinculadas al programa 
 


 FILOSOFÍA DEL DERECHO 
 FILOSOFIA MORAL 
 CIENCIA POLÍTICA 
 FILOSOFÍA POLÍTICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 


 
6.1.2. Profesorado de las áreas vinculadas de la UPO 
 


Categoría académica Nº Profesores 
% 
Doctores Vinculación 


CATEDRÁTICOS 5 100% Plantilla UPO u otras instituciones 
PROFESORES TITULARES 8 100%  
PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES 5 100%  
PROFESORES TITULARES EXTRANJEROS 9 100%  
 
6.1.3. Perfil del profesorado propio de  la Universidad Pablo de Olavide disponible para este Máster 
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Categoría RAMÓN LUIS SORIANO DÍAZ 
CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


1 


 Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


 TREINTA LIBROS Y UN CENTENAR DE ARTICULOS EN 
REVISTAS CIENTIFICAS SOBRE FILOSOFIA DEL 
DERECHO, FILOSOFÍA POLÍTICA, TEORÍA GENERAL 
DEL DERECHO, DERECHOS HUMANOS Y SOCIOLOGÍA 
DEL DERECHO. DIRECTOR RESPONSABLE DE 
PROYECTOS DE I+D DEL MINISTERIO DE CEINCIA Y 
TECNOLOGIA  Y DE EXCELENCIA DE LA JUNTA DE 
ANDALUCIA. CINCO SEXENIOS 


 
Categoría CARLOS ALARCÓN CABRERA, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 2 


 Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


DIEZ LIBROS Y SETENTA Y CINCO  ARTICULOS EN 
REVISTAS CIENTIFICAS SOBRE FILOSOFIA DEL 
DERECHO, FILOSOFÍA POLÍTICA Y LÓGICA JURÍDICA. 
ESPECIALISTA DE RENOMBRE UNIVERSAL EN 
LÓGICA JURÍDICA. CUATRO SEXENIOS 
 
MIEMBRO DE PROYECTOS DE I+D DEL MINISTERIO 
DE CEINCIA Y TECNOLOGIA  Y DE EXCELENCIA DE LA 
JUNTA DE ANDALUCIA 


 
Categoría JOSÉ MARÍA DELGADO GARCÍA, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD n 


 Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Director de uno de los más prestigiosos laboratorios 
mundiales en neurociencia. PREMIO MAIMONIDES. Cinco 
Sexenios de Investigación 
 
 


 
Categoría CLEMENTE NAVARRO YÁÑEZ,  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD.  n 


 Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Director del Centro de investigación SOBRE SOCIOLOGIA 
Y POLITICAS LOCALES 
 
 
 


n Categoría JOSE MARÍA SECO MARTÍNEZ, PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
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 Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


CINCO LIBROS Y CUARENTA ARTÍCULOS, GRUPO 
INVESTIGACION AVANZADA RCC J.B CONNAT 
(HARVARD UNIVERSITY)  
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN FILOSOFÍA POLÍTICA, 
DEMOCRACIA, DERECHOS HUMANOS Y 
ERPISTEMOLOGÍA JURÍDICA. UN SEXENIO Y TRES 
TRAMOS DE INVESTIGACION 
 


Categoría RAFAEL RODRÍGUEZ PRIETO, PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD n 


 Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


CUATRO LIBROS Y CUARENTA ARTÍCULOS 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN FILOSOFÍA POLÍTICA, 
FILOSOFÍA DE LA DEMOCRACIA. GRUPO 
INVESTIGACION AVANZADA RCC J.B CONANT 
(HARVARD University). Un Sexenio. Dos tramos de 
investigacion 


 
 
FERNANDO LEÓN JIMÉNEZ 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
Nº Quinquenios  
 


Nº Sexenios  
Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


DOS LIBROS Y VEINTE ARTÍCULOS EN REVISTAS CIENTÍFICAS SOBRE 
FILOSOFÍA DEL DERECHO, TEORÍA GENERAL DEL DERECHO Y 
DERECHOS HUMANOS 
 
 
 


 
ISABEL LUCENA CID 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
Nº Quinquenios  
 


Nº Sexenios  
Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


DOS LIBROS Y TREINTA ARTICULOS EN REVISTAS CIENTIFICAS SOBRE 
FILOSOFÍA POLÍTICA, TEORÍA DEL DERECHO Y DERECHOS HUMANOS. 
 
 
 


 
 
Perfil del profesorado de otras Universidades o Instituciones  disponible para este Máster 
 
1 Categoría NOLAN BOWIE, CATEDRÁTICO 
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 Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


KSG HARVARD UNIVERSITY. EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 
INTERNET Y CONCENTRACIÓN DE MEDIOS. 
PROFESOR DE DILATADA TRAYECTORIA CON MÁS DE 
CINCUENTA ARTÍCULOS. PIONERO EN EL ESTUDIOS 
DE LA ACCESIBILIDAD DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN A LOS AFROAMERICANOS EN EE.UU. 
PARTICIPA EN DIVERSAS FUNDACIONES MUY 
RELEVATES E INFLUYENTES EN NUEVA INGLATERRA. 
POR EJEMPLO LA FUNDACIÓN FORD O EL ASPEN 
INSTITUTE . AYUDANTE DEL FISCAL EN EL CASO 
WATERGATE. EXMILITAR DE LOS EE.UU. 
 


 
 


Categoría VINCENT MOSCO, CATEDRÁTICO N 


 Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


 
QUEENS´UNIVERSITY CANADIAN SOCIAL SCIENCES 
AND HUMANITIES RESEARCH COUNCIL. UNO DE LOS 
MÁS RELEVANTES EXPERTOS EN TEORÍA CRÍTICA 
DE LA COMUNICACIÓN A NIVEL MUNDIAL. 
PRESICENTE DEL COMITÉ CANADIENSE DE 
INVESTIGACIONES EN COMUNICACIÓN Y SOCIEDAD. 
HA ESCRITO UNO DE LOS ESTUDIOS MÁS 
IMPORTANTES DEL SIGLO XX EN COMUNICACIÓN, 
ECONOMÍA POLÍTICA DE LA COMUNICACIÓN. OTROS 
LIBROS MUY DESTACADOS HAN SIDO THE DIGITAL 
SUBLIME, PUBLICADO EN MIT PRESS Y THE 
LABORING OF COMMUNICATION. ES CATEDRÁTICO 
EN QUEENS´UNIVERSITY, UNA DE LAS 
UNIVERSIDADES MÁS IMPORTANTES DE CANADÁ.  


Categoría DAVID HARVEY, CATEDRÁTICO DE LA CITY UNIVERSITY OF NEW YORK Y 
MILIBAND FELLOW EN LA LONDON SCHOOL OF ECONOMICS 


 


 Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


 
EXPERTO EN GEOGRAFÍA Y ANÁLISIS SOCIAL. UNO 
DE LOS ACADÉMICOS MÁS CITADOS Y RENOCIDOS 
EN SU CAMPO. ENTRE SUS OBRAS DESTACAN POR 
SU INFLUENCIA: THE URBANIZATION OF CAPITAL, 
SPACES OF HOPE Y COSMOPOLITANISM AND 
GEOGRAPHIES OF FREEDOM.   


 


Categoría DAVID GIL, BRANDEIS UNIVERSITY. HELLER INSTITUTE 
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 Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


 
PREMIO NOAM CHOMSKY. ES UNO DE LAS VOCES 
CRÍTICAS MÁS RELEVANTES DE EE.UU. SU LIBRO 
CONFRONTANDO LA INJUSTICIA Y LA OPRESIÓN, 
PUBLICADO EN COLUMBIA UNIVERSITY PRESS, SE 
HA CONVERTIDO EN UN CLÁSICO DE LOS ESTUDIOS 
SOCIALES. ES EL MIEMBRO MÁS ANTIGUO DE 
HELLER INSTITUTE, UNO DE LOS INSTITUTOS EN CC. 
SOCALES MÁS PRESTIGIOSO DE EE.UU. (SITUADO 
ENTRE LOS DIEZ PRIMEROS). TIENE MÁS DE VEINTE 
ARTÍCULOS PUBLICADOS EN REVISTAS DE IMPACTO 
SOBRE JUSTICIA SOCIAL, MALTRATO INFANTIL Y 
ACTIVISMO POLÍTICO. 
 


 


Categoría LUIS ENRIQUE CONCEPCIÓN MONTIEL, UNIVERSIDAD BAJA CALIFORNIA  


 Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 
 
DECANO DE LA ESCUELA DE CC. POLÍTICAS DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. 
EXPERTO EN EL DISCURSO POLÍTICO DEL QUE HA 
ESCRITO MEDA DOCENA DE ARTÍCULOS Y UN LIBRO 
DEDICADO AL SEXENIO DE CARLOS SALINAS DE 
GORTARI. PARTICIPA EN PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN Y EN MASTERS CON LA 
UNIVERSIDAD DE SAN DIEGO Y LA UCLA, DE LOS 
ÁNGELES.  
ASESOR DEL CONGRESO DE LA BAJA CALIFORNIA 


 


Categoría JUAN JESUS MORA MOLINA, PROFESOR TITULAR. UNIVERSIDAD DE 
HUELVA 


 


 Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


 
EXPERIENCIA INVESTIGADORA EN  FILOSOFÍA 
POLÍTICA Y DERECHOS HUMANOS. AUTOR DE 
DIVERSOS ESTUDIOS EN EL CAMPO DE LA 
FILOSOFÍA MORAL Y DEL DERECHO. ENTRE ELLOS 
DESTCAN SUS TEXTOS DEDICADOS A LA EUTANASIA. 
EN LOS ÚLTIMOS AÑOS HA PUBLICADO EN ELCAMPO 
DE TELEGENIA E IMAGEN POLÍTICA, EN LA QUE 
TRABAJA PROFESIONALMENTE. 
ASESOR DE IMAGEN POLÍTICA Y GESTIÓN DE 
DISCURSOS.


 


Categoría DAVID SÁNCHEZ RUBIO, PROFESOR TITULAR. UNIVERSIDAD DE SEVILLA  
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 Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


 
EXPERIENCIA INVESTIGADORA EN PENSAMIENTO 
POLÍTICO LATINOAMERICANO. ES UNO DE LOS 
EXPERTOS MÁS CITADOS DEL MUNDO EN 
PENSAMIENTO POLÍTICO LATINOAMERICANO. HA 
SIDO PORFESOR VISITANTE EN LOS CENTROS MÁS 
PRESTIGIOSOS SOBRE ESTUDIOS 
LATINOAMERICANOS. HA PUBLICADO MÁS DE 
CINCUENTA ARTÍCULOS SOBRE SU ESPECIALIDAD Y 
LIBROS. SUS ÚLTIMOS TRABAJO ESTÁN DEDICADOS 
A ANALIZAR LA INTERVENCIÓN HUMANITARIA EN LA 
GLOBALIZACION 
 


 


Categoría ALFONSO DE JULIOS CAMPUZANO, PROFESOR TITULAR. UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA 


 


   
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


ES UNO DE LOS EXPERTOS MÁS RECONOCIDOS EN 
ESPAÑA SOBRE LIBERALISMO POLÍTICO. HA 
TRABAJADO EN ESTUDIOS SOBRE LA CIUDADANÍA 
EN EL CONTEXTO DE LA GLOBALIZACIÓN. HA 
ORGANIZADO CONGRESOS Y SIMPOSIOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES SOBRE LA 
MATERIA. ENTRE SUS TRABAJOS DESTACAN: LA 
DINÁMICA DE LA LIBERTAD, LA GLOBALIZACIÓN 
ILUSTRADA, CIUDADANÍA Y DERECHO EN LA ERA DE 
LA GLOBALZIACIÓN Y ¿HACIA UN PARADIGMA 
COSMOPOLITA DEL DERECHO? 


 


 
 
FREDERICK SCHAUER, HARVARD UNIVERSITY  Y VIRGINIA UNIVERSITY 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


MAS DE 60 ARTÍCULOS Y LIBROS SOBRE TEORÍA DEL DERECHO Y 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EXDECANO DE LA FACULTAD DE CC. 
POLÍTICAS DE HARVARD (JOHN F. KENNEDY SCHOOL OF 
GOVERNMENT). PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD DE VIRGINIA. 
MIEMBRO DEL GRUPO RCC JAMES B. CONAT AT HARVARD UNIVERSITY.
INAUGURÓ EL CONGRESO INTERNACIONAL DE FILOSOFÍA DEL 
DERECHO Y SOCIAL CELEBRADO EN 2007 EN CRACOVIA. UNO DE LOS 
AUTORES MÁS CITADOS A NIVEL MUNDIAL EN LOS ESTUDIOS SOBRE 
LA LIBERTAD DE  EXPRESIÓN. ENTRE SUS LIBROS DESTACA FREE 
SPEECH. A PHILOSOPHICAL ENQUIRY, EN 2004 FUE DISTINGUIDO CON 
EL PREMIO DE LA UNIVERSIDAD DE HARVARD AL MÉRITO DOCENTE. ES 
FELLOW DE LA ACADEMIA AMERICANA DE LAS ARTES Y LAS CIENCIAS 
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CARLOS TAIBO, PROFESOR TITULAR. UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


MÁS DE VEINTE LIBROS SOBRE POLÍTICA. EXPERTO EN LA EUROPA 
ORIENTAL Y EN LOS PROCESOS DE DEMOCRATIZACIÓN. ENTRE SUS 
TRABAJOS DESTACAN LA EXPLOSIÓN SOVIÉTICA, GLOBALIZACIÓN 
NEOLIBERAL Y HEGEMONÍA DE EE.UU., ESTADOS UNIDOS CONTRA 
IRAQ Y GUERRA ENTRE BARBARIES. COLUMNISTA DEL DIARIO EL PAIS 
Y LA CADENA SER 
 


 
 
COSTANZA EGGERS, CONSULTORA DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. HARVARD 
UNIVERSITY 
Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


DOS LIBROS Y TREINTA ARTICULOS EN REVISTAS CIENTIFICAS SOBRE 
PEDAGORÍA Y CALIDAD E INNOVACIÓN EDUCATIVA. EXPROFESORA 
DELA UNIVERSIDAD DE HARVARD Y DE LA UNIVERSIDAD DE 
MASSACHUSETTS. DOS LIBROS Y TREINTA ARTICULOS EN REVISTAS 
CIENTIFICAS SOBRE PEDAGORÍA Y CALIDAD E INNOVACIÓN 
EDUCATIVA. EXPROFESORA DELA UNIVERSIDAD DE HARVARD Y DE LA 
UNIVERSIDAD DE MASSACHUSETTS. HA TRABAJADO EN EDUCAIÓ 
INTERCULTURAL, EN CONCRETO EN BILINGUISMO Y ENSEÑANZA EN 
FAMILIAS LATINAS. HA PUBLICADO EN EDITORIALES DE GRAN IMPACTO 
COMO HARVARD UNIVERSITY PRESS.  
 
 


 
 
FERNANDO QUESADA, CATEDRÁTICO. UNED 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


UNA DÉCENA DE LIBROS Y ARTÍCULOS SOBRE PENSAMIENTO 
POLÍTICO. DIRECTOR DE UNA DE LAS MEJORES REVISTAS EN 
CASTELLANO  DE PENSAMIENTO POLÍTICO ENTRE SUS TRABAJOS 
DESTACAN DEMOCRACIA Y VIRTUDES PÚBLICAS, SOBRE LA 
ACTUALIDAD DE LA CIUDADANÍA, FEMINISMO Y DEMOCRACIA, Y 
PROCESOS DE LA GLOBALIZACIÓN: HACIA UN NUEVO IMAGINARIO 
POLÍTICO.  
 


 
 
GOTZONE MOR, PROFESOR TITULAR. UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


LIBROS Y ARTÍCULOS SOBRE METODOLOGÍA EN CC. SOCIALES Y 
NACIONALISMO. TIENE UNA DILATADA EXPERIENCIA EN EL ESTUDIO DE 
LOS MOVIMIENTOS SOCIALES DEL PAÍS VASCO. HA TRABAJADO SOBRE 
ESTRUCTURA SOCIAL Y LOS CAMBIOS EN LA FAMILIA EN ESPAÑA. HA 
SIDO EVALUADORA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. 
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ISIDORO MORENO. UNIVERSIDAD DE SEVILLA 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


UNO DE LOS CATEDRÁTICOS DE ANTROPOLOGÍA SOCIAL MÁ 
PRESTIGIOSOS DE ESPAÑA. HA PUBLICADO MÁS DE VEINTE LIBROS EN 
TORNO A CUESTIONES COMO LA IDENTIDAD, LAS COSTUMBRES O LOS 
COLECTIVOS SOCIALES. ENTRE SUS TRABAJOS DESTACAN: LA 
IDENTIDAD CULTURAL DE ANDALUCÍA, LA GLOBALIZACIÓN Y 
ANDALUCÍA Y LOS CUADROS DEL MESTIZAJE AMERICANO. ESTUDIO 
ANTROPOLÓGICO DEL MESTIZAJE. PREMIO FAMA A SU TRAYECTORIA 
ACADÉMICA. MÁXIMO DE SEXENIOS DE INVESTIGACIÓN OTORGADOS A 
UN PROFESOR UNIVESITARIO.   
 


 
JORGE SANTIAGO BARNÉS. UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE SALAMANCA 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


 
DIRECTOR DEL MASTER DE ASESORAMIENTO DE IMAGEN Y 
CONSULTORÍA POLÍTICA DE LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE 
SALAMANCA. PROFESOR VISITANTE EN LA UNIVERSIDAD DE MIAMI. HA 
ESCRITO VARIOS LIBROS SOBRE LA IMAGEN Y LA COMUNICACIÓN 
POLÍTICA ENTRE LOS QUE DESTACAN: EL POLÍTICO, NACE O SE HACE 
Y LA IMAGEN DEL POLÍTICO. ES CONSULTOR POLÍTICO Y HA 
TRABAJADO EN ELECCIONES DE AMÉRICA LATINA Y EN ESPAÑA. 
ACTUALMENTE DESARROLLA UN PROYECTO CON INDRA EN TORNO AL 
VOTO ELECTRÓNICO 
 


 
ÁNGELES CASTAÑO MADROÑAL, PROFESORA TITULAR. UNIVERSIDAD DE SEVILLA 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


UNA DE LAS PRINCIPALES ANTROPÓLOGAS ESPAÑOLAS EXPERTAS EN 
MIGRACIONES Y EN EL NORTE DE ÁFRICA. HA RELAIZADO TRABAJOS 
DE CAMPO EN TORNO A FAMILIAS Y MUJERES EN MARRUECOS Y 
ECUADOR. PARTICIPA EN PROYECTOS EUROPEOS DE EXCELENCIA 
CON UNIVERSIDADES COMO COIMBRA. ENTRE SUS LIBROS DESTCAN  
DEMOCRACIA, PROYECTO URBANO Y PARTICPACIÓN DEMOCRÁTICA, 
FAMILIAS MARROQUIES Y ECUATORIANAS EN SEVILLA. EL PAPEL DE 
LAS MUJERES EN LA TRANSFORMACIÓN DE LA CULTURA DE ORIGEN E 
INFORME 2000 SOBRE LA INMIGRACIÓN EN ALMERÍA. 


 
ALBERTO GONZÁLEZ PASCUAL, PROFESOR ASOCIADO. UNIVERSIDAD COMPLUTENSE  


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


CINCO LIBROS Y ARTÍCULOS SOBRE CRÍTICA CULTURAL Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN. PERTENCE AL GRUPO DE INVESTIGACIÓN RCC JAMES 
B. CONANT AT HARVARD UNIVERSITY.  
PERTENECE A UNAS DE LAS ESCUELAS DE COMUNICACIÓN MÁS 
COMPETITIVAS DE EUROPA. REALIZÓ SU POSTDOCTORADO EN LA 
UNIVERSIDAD DE HARVARD. ASESOR I+D GRUPO SOGECABLE 
 


 
ROSE MOSS, (HARVARD UNIVERSITY) 
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Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


SIETE LIBROS DE LINGÜÍSTICA Y ARTÍCULOS EN REVISTAS LITERARIAS.
PORFESORA EN UNA DE LAS FUNDACIONES MÁS RELEVANTES A NIVEL 
MUNDIAL EN LA ENSEÑANZA A PERIODISTAS.. 
PORFESORA EN UNA DE LAS FUNDACIONES MÁS RELEVANTES A NIVEL 
MUNDIAL EN LA ENSEÑANZA A PERIODISTAS, LA NIEMAN FOUNDATION, 
DE LA UNIVERSDIAD DE HARVARD. ES PORFESORA DE ESCRITURA 
CREATIVA EN LA FACULTAD DE DERECHO DE HARVARD 
UNIVERSIDAD DE HARVARD Y NIEMAN FOUNDATION 
 


 
 
ANTONIO NEGRI, INVESTIGADOR  


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


 
UNO DE LOS MÁS AFAMADOS INTELECTUALES DE SU TEIMPO. HA 
TRABAJADO CON AUTORES QUE FORMAN PARTE DE LA HISTORIA DE 
LA FILOSOFÍA POLÍTICA COMO FOUCAULT, DELEUZE, GUATTARI. HA 
PUBLICADO EN LAS EDITORIALES MÁS PRESTIGIOSAS DEL MUNDO, 
ENTRE LAS QUE DESTACA HARVARD UNIVERSITY PRESS. TIENE DOS 
DE LOS LIBROS MÁS INFLUYENTES DEL SIGLO XX EN PENSAMIENTO 
POLÍTICO: LA ANOMALÍA SALVAJE E IMPERIO (COESCRITO CON 
MICHAEL HARDT). HA SIDO PORFESOR EN LAS UNIVERSIDADES DE 
PADUA Y DE PARÍS. HA ESCRITO MÁS DE TREINTA LIBROS Y DIRIGIDO 
REVISTAS MUY PRESTIGIOSAS EN SU CAMPO DE CONOCIMIENTO 
COMO FUTUR ANTERIEUR.. FUE DIPUTADO EN EL CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DE ITALIA 
 


 
MONTSERRAT GALCERÁN, CATEDRÁTICO. UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


ES UNA DE LAS EXPERTAS MÁS CITADAS EN PENSAMIENTO POLÍTICO 
MARXISTA Y EN MOVIMIENTOS SOCIALES. TIENE UNA MUY DILATADA 
BIBLIOGRAFÍA ENTRE ARTÍCULOS Y LIBROS. ENTRE SUS TRABAJOS 
MÁS IMPORTANTES DESTACAN: LA INVENCIÓN DEL MARXISMO, 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y SOCIEDAD DE MASAS, SPINOZA 
CONTEMPORÁNEO. HA PUBLICADO EN LAS REVISTAS DE MÁS IMPACTO 
DE SU CAMPO DE CONOCIMIENTO. 
 


CORNEL WEST, CATEDRÁTICO DE PRINCETON UNIVERSITY 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


 EL PROFESOR WEST ES UNO DE LOS AADÉMICOS MÁS IMPORTANTES 
DE LOS EE.UU. ES EXPERTO EN TEORÍA POLÍTICA, MINORÍAS Y 
COMUNICACIÓN. HA TRABAJADO EN LAS UNIVERSIDADES MÁS 
IMPORTANTES DE SU PAÍS, INCLUIDAS HARVARD Y PRINCETON. HA 
PUBLICADO UNO DE LOS LIBROS MÁS INFLUYENTES DE SU TIEMPO: 
RACE MATTERS. ACTIUALMENTE PUBLICA EN REVISTA DE 
DIVULGACIÓN DE GRAN TIRADA Y PRESTIGIO COMO HARPERS. 


 
Consejo Asesor Internacional para la Calidad del Programa: 
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Elias Días (Universidad Autónoma de Madrid)-Presidente Consejo Asesor. 
Rose Moss (Universidad de Harvard)-Vocal Relaciones Internacionales. 
David G. Gil (Universidad de Brandeis)-Vocal Investigación.  
Costanza Eggers (EDC)-Vocal Innovación Docente. 
 
 
6.1.5. Otros recursos humanos disponibles 
 
Para la gestión administrativa y apoyo técnico, el Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad Pablo 
de Olavide cuenta con el siguiente Personal de Administración y Servicios: 
RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO DEL ÁREA DE POSTGRADO 


1 DIRECTOR DE ÁREA DE POSTGRADO  


1 JEFE UNIDAD DE EXPEDIENTES, ACCESO Y BECAS  


1 RESPON.OFIC DOCTORANDOS Y ESTUDIANTES OTROS POSTGRADOS  


1 JEFE UNIDAD DE PLANIFICACION, FINANCIACION Y LOGISTICA 


1 RESPON.OFIC.TRIBUNALES,COMIS. POSTGRADO Y GEST.TIT.PROPIOS   


1 TÉCNICO UNIDAD INFORMES Y TRABAJOS TÉCNICOS 


7 PUESTOS BASE  


TOTAL 13 
 
 
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
 


La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se integra en un modelo de Campus Único, al que 
pertenece el Centro de Estudios de Postgrado, solicitante del título. Nuestro Campus ocupa un total de 136 
hectáreas a la altura del kilómetro 1 de la carretera de Sevilla a Utrera. Esta ubicación busca alcanzar la 
máxima permeabilidad interdisciplinaria al integrar las funciones sociales, docentes, de investigación, 
residenciales y deportivas en un mismo espacio. 


 
7.1.1. Estructura del Campus  
 


El conjunto de edificios e instalaciones que darán cobertura material principal a este título pueden 
visualizarse en el mapa. 
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El Centro de Estudios de Postgrado es, en la Universidad Pablo de Olavide, el centro que actualmente se 
encarga de la organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión 
conducentes a la obtención de los títulos de Máster. Para ello, nuestra Universidad cuenta con un notable 
conjunto de infraestructuras y recursos que se ha ido incrementando y mejorando desde su creación, 
habiéndose llegado en la actualidad a una notable dotación de aulas y laboratorios de docencia que se 
detallan más adelante. 
 
 
Accesibilidad para todos. 


Debe destacarse que desde la creación de la Universidad Pablo de Olavide se ha puesto un 
especial empeño en adaptar las instalaciones preexistentes y en construir las nuevas desde un espíritu que 
permita garantizar una accesibilidad universal. Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad participa de 
una especial sensibilidad en relación con la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza 
en los propios Estatutos de la Universidad (cuyo punto número 4 se recoge en la siguiente tabla) y, entre 
otros, desde el Vicerrectorado de Participación Social. En este sentido, merece especial mención la Unidad 
de Promoción Social y Cultural, que gestiona las siguientes líneas de actuación:  


1. Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado. 
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2. Área de Igualdad e Integración Social. 
3. Servicio de Atención a la Discapacidad. 
4. Aula Abierta de Mayores. 
5. Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible. 
6. Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural. 


Por otro lado, el Campus cuenta con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), 
encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria. Se reconoce, además, 
a C.A.S.A. como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.). 
 
 
ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA. 
 
CAPÍTULO CUARTO. DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA CON 
DISCAPACIDAD 
 
Artículo 133. Principio de no discriminación. 
1. La Universidad adoptará las medidas necesarias para garantizar una participación plena y efectiva en 
el ámbito universitario de cualquier miembro de la comunidad universitaria con discapacidad. Dichas 
medidas se dirigirán tanto a prevenir y corregir cualquier forma de discriminación como, en su caso, a la 
adopción de medidas de discriminación positivas.  
2. En particular, los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad no sufrirán ninguna 
discriminación que afecte directa o indirectamente a su acceso, ingreso o permanencia en la Universidad 
o al ejercicio de los derechos que les pertenezcan. 
 
Artículo 134. Principio de acción positiva. 
1. Los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad tendrán derecho a disponer de los 
medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y efectiva de oportunidades 
respecto a los demás miembros, especialmente cuando presenten necesidades particulares o especiales 
asociadas a la discapacidad en cuestión. 
2. La Universidad establecerá un “Programa de Atención a Miembros de la comunidad universitaria con 
Discapacidad” para prestarles un apoyo integral, en particular cuando presenten necesidades especiales 
o particulares asociadas a su circunstancia personal y social. 
3. El Programa aludido tendrá en cuenta al menos la creación de una unidad específica de atención, la 
posibilidad de un servicio de intérpretes de signos, la implantación de formatos accesibles para la 
información, comunicación y provisión de materiales de trabajo y estudio, el acondicionamiento de los 
puestos de estudio y trabajo, el fomento del voluntariado entre los demás miembros de la comunidad 
universitaria y la facilitación de la práctica del deporte. 
Artículo 135. Adecuación de las instalaciones y servicios. 
Los edificios, instalaciones y dependencias de la Universidad, así como los servicios, procedimientos y el 
suministro de información deberán ser accesibles para todas las personas de forma que no se impida a 
nadie, por razón de su discapacidad, el ejercicio del derecho a ingresar, desplazarse, permanecer, 
comunicarse, obtener información u otros de análoga significación. 
Artículo 136. Acciones específicas para estudiantes con discapacidad. 
1. Los estudiantes con discapacidad tendrán derecho a que las pruebas académicas que deban realizar 
se adapten en tiempo y forma a sus necesidades especiales. 
2. La Universidad podrá establecer programas de becas y ayudas específicos para los estudiantes con 
discapacidad o reservar cuotas para ellos dentro de los programas generales. 
Artículo 137. Reserva de puestos de trabajo en los procesos selectivos de personal. 
La Universidad hará la reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad en los procesos de 
selección, contratación y promoción del personal, de acuerdo con las normas vigentes en esta materia. 
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7.1.2. Laboratorios de Docencia. 


Todos los laboratorios de alumnos se encuentran próximos entre sí, en el complejo de edificios. La 
coordinación de las prácticas de laboratorio la lleva a cabo la Universidad, quien gestiona y sincroniza la 
utilización de los laboratorios de que disponen las áreas de: Anatomía, Biología Celular, Bioquímica, 
Botánica, Cristalografía, Ecología, Física Aplicada, Física Tierra, Fisiología, Fisiología Vegetal, Genética, 
Geodinámica Externa, Geodinámica Interna, Ingeniería Química, Microbiología, Nutrición, Química física, 
Zoología. En total, la Universidad gestiona actualmente 24 laboratorios de docencia para las titulaciones que 
imparte. 


Cada uno de estos laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente 
actualizado, dependiendo de las necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno. Además, 
cada año, la Universidad aprueba los presupuestos para la adquisición del material fungible necesario  
 
7.1.3. Laboratorios de investigación. 


Actualmente, cada área de conocimiento de la Universidad, dispone de un laboratorio propio, donde 
se lleva a cabo la labor investigadora del personal docente e investigador. Estos laboratorios están 
distribuidos en diferentes espacios (CABD, SCI y complejo de edificios donde la Universidad imparte 
mayoritariamente su docencia). Todas las áreas con investigación experimental de nuestra Universidad 
cuentan con laboratorios modernos y equipamiento científico de primera línea, a los que hay que sumar los 
recursos que los Centros de Investigación mencionados facilitan, en diferentes modalidades. En la 
actualidad los laboratorios de investigación de las áreas con docencia en la Universidad son 31. 


A todo esto hay que sumar el hecho de que la realización de los proyectos de fin de Máster 
propuestos se llevarán a cabo, excepto en los casos de estudios de campo, mediante el acceso de los 
estudiantes implicados a los laboratorios de investigación. 


De este modo, nuestro alumnado tiene y tendrá acceso, no sólo a los recursos docentes para la 
realización de prácticas de laboratorio, sino que en una medida muy destacable, tienen también a su 
disposición el equipamiento y asesoramiento del que disponen los investigadores de la Universidad. 
 
 
7.1.4. Recursos sobre Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC´S) 
 


La Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con una de las redes informáticas de más  
completa y potente de las universidades españolas con capacidad para dar soporte a las más avanzadas 
tecnologías docentes y dar servicio de calidad a todos sus usuarios, PDI, PAS y Estudiantes.  Detallamos a 
continuación los aspectos más relevantes que garantizan la aplicación de las metodologías de aprendizaje 
más modernas. 
 
Red informática 


Posee una conexión con la red RICA con un ancho de banda de 1Gb/s y un troncal de fibra óptica 
que le permite aprovechar toda la potencia de esta conexión. En la actualidad se está dotando de 
redundancia y alta disponibilidad configurando un anillo de fibra óptica. 
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Los equipos individuales están conectados con un ancho de banda de 100Mb/s.  
 
Red WiFi 


La UPO posee además cobertura WiFi en el 100% de sus espacios interiores y exteriores. A ella se 
accede usando la identidad digital que cada miembro de la universidad posee y que le da acceso a todos los 
servicios digitales.  


Nuestra red WiFi pertenece a la red EDUROAM a través de la cual cualquier usuario de una 
institución afiliada puede hacer uso de la red wifi de cualquier otra institución el usuario y contraseña de su 
propia institución. 33 países Europeos están afiliados a EDUROAM y en España 57 instituciones 
académicas están afiliadas.  
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Para obtener el máximo provecho de su uso, existe un servicio de soporte especializado en la 
configuración de equipos portátiles para conexión a la red y la resolución de los problemas de conexión que 
pueda tener cualquier usuario independientemente del sistema operativo que utilice. El éxito durante el 
primer año de implantación se refleja en el siguiente diagrama de uso diario donde puede observarse el 
incremento del número de usuarios diarios. 
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Campus Wimax. 


La red WiFi está siendo reforzada mediante infraestructura WIMAX en un proyecto pionero en la 
Universidades. WIMAX es una moderna tecnología de transmisión inalámbrica de gran distancia y alto 
rendimiento mucho más potente y de mayor alcance que WiFi. Mediante esta tecnología puede ampliarse la 
red informática universitaria a edificios o instalaciones a varios kilómetros de distancia. Mediante esta 
tecnología se ha  enlazado la Residencia Universitaria Flora Tristán con la Universidad. Mediante este 
enlace, los estudiantes residentes pueden conectarse a la red de la universidad y la administración de la 
Residencia Flora Tristán, se integra en la gestión de la Universidad como si estuviese físicamente dentro de 
sus instalaciones. 


 
7.1.5. Aulas de informática. 
 


Ubicadas en diferentes edificios del campus, las Aulas de Informática permiten el acceso del alumnado 
a los recursos electrónicos de la Universidad y a los recursos disponibles en Internet.  


Existen tres tipos de Aulas de Informática:  
 Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas que 


requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a Internet. 
 Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que utilizan 


en las aulas de uso docente. 
 Aulas para alumnos de Postgrado: disponibles exclusivamente para los alumnos de Postgrado, 


incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en red. Estas aulas se utilizan 
para cubrir necesidades especiales de alumnos y profesores de postgrado. 


Aulas de 
informática 


Puestos en Aulas 
de Informática 


Número de 
ordenadores en 


Aulas 


Número de ordenadores en 
Biblioteca 


24 832 465 66 
 
 
7.1.6. Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc. 


Nuestra Universidad mantiene, en la medida en que ello no afecte de un modo negativo en la 
gestión y distribución de los recursos materiales, una filosofía de no segregación en cuanto a la distribución 
de las aulas entre las distintas facultades y titulaciones. Con ello se persigue fomentar la interacción 
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personal y académica y animar, así como potenciar un conocimiento más amplio del entorno en el que se 
desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios del Campus. Los recursos generales de la 
Universidad, que han permitido la docencia de todas sus titulaciones, se recogen a continuación: 
  
 
Espacio Docente Número Capacidad* 
Aulas para clases de teoría 107 8241 
Seminarios 24 557 
Salas de Juntas 8  
Aulas de Idiomas 1  
Salas de Grados 2  
 
(*De estos puestos, 311 están específicamente adaptados a personas con discapacidad.) 


 
El 100% de las aulas se encuentran equipadas con un PC, un proyector y un sistema de megafonía, 


existiendo un parque de equipos portátiles (PCs y proyectores) para atender otros espacios como los 
dedicados a seminarios y otras necesidades especiales.  
 
7.1.7. Docencia Virtual.  
 


La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla toma la iniciativa en España poniendo en el 
entorno de explotación la última versión disponible de la Plataforma de Docencia Virtual WebCT CE 
8.0.3 como Apoyo Tecnológico a la Innovación Académica. Estamos ante una herramienta que 
consolida la apuesta que desde la Universidad Pablo de Olavide se viene realizando por el uso 
extensivo de las TIC en todos los ámbitos de la vida universitaria y en especial como apoyo a los 
procesos de aprendizaje en el ámbito del EEES. 


La autenticación en el Aula Virtual (WebCT) institucional se realiza usando los datos de 
acceso de los "Servicio Personales" facilitados a los alumnos una vez que formalizan su matrícula 
(si anteriormente no ha sido miembro de la UPO). Estos datos son personales y confidenciales y 
están protegidos por la LOPD. 


Una vez que el alumno se loga en el Aula Virtual, la plataforma incorpora un conjunto de 
herramientas que permite el seguimiento de la actividad del alumno dentro de la plataforma. 
Dicho seguimiento se puede consultar por espacio virtual (asignatura) a la que el alumno tiene 
acceso. Algunos de los datos que se recogen son: número de accesos, fecha de primer y último 
acceso, tiempo de conexión del usuario al sistema, mensajes (de corrreo o al foro)  enviados y/o 
leídos, tareas, actividades que el alumno realiza con la fecha exacta de envío, tiempo dedicado a la 
realización, número de intentos, etc...  


Esta nueva versión aporta alta disponibilidad, capacidad y seguridad en la utilización de 
todos los recursos disponibles desde el punto de vista del profesor/diseñador añadiendo entre sus 
funcionalidades servicios que permiten prevenir el plagio y ayuda a los profesores a la detección de 
contenidos no originales en los documentos de los estudiantes. Presenta además servicios 
diseñados a medida para la educación, basado en Web 2.0 permitiendo a estudiantes y profesores 
compartir enlaces a recursos educativos en Internet. Cabe destacar una batería de recursos para 
elaborar contenidos formativos de alta calidad como html enriquecido, contenidos de audio, 
podcasts, ejercicios de evaluación y autoevaluación, gestión de grupos y tareas, correo, Chat y 
foros y una herramienta (virtual classroom) que permite realizar presentaciones y otras sesiones 
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formativas por videoconferencia con soporte de audio y video y almacenarlas para s posterior 
repaso.   


La implantación de esta herramienta ha ido siempre acompañada de una política 
institucional de fomento de su uso y una potente política de formación del profesorado en el uso de 
estas herramientas y en sus aplicaciones formativas. Como resultado de esa política de impulso 
institucional, en la actualidad hacen uso eficiente de esta herramienta el 98% de los alumnos y el 
86% del profesorado. 


 
 
Grabación de sesiones formativas y videoconferencia 


En la Universidad Pablo de Olavide, existen varios espacios equipados permanentemente para 
emisión, recepción y grabación de señal de audio y video y de videoconferencia así como un equipo móvil 
para la realización de grabaciones en espacios no acondicionados. Existe un servicio para la grabación de 
dichas actividades a disposición del profesorado de todas las titulaciones de la Universidad.  


Existe además una sala equipada para videoconferencia mediante el sistema Access Grid instalada 
en un proyecto común de todas las universidades andaluzas con capacidad de realizar videoconferencias y 
multiconferencias con cualquier institución que posea dicha tecnolo1gía. 
 
Plataforma digital de TV.  


La Universidad Pablo de Olavide se encuentra ya en la era de la TV digital. La transmisión de señal 
de  televisión terrestre a  través del circuito cerrado privado se hace ya exclusivamente a través de TDT. Con 
esto se consigue mayor calidad de señal y el acceso a los numerosos canales de los que TDT dispone. 
 
7.1.8. Biblioteca 
 
Instalaciones 


La Biblioteca es un espacio emblemático dentro de la Universidad Pablo de Olavide. Actualmente, y 
debido al crecimiento en el número de usuarios la Biblioteca se haya en fase de ampliación de dos nuevas 
fases. La conclusión de las obras de la primera fase de ampliación del edificio ha coincidido con la 
finalización del curso académico 2007-2008. Esta ampliación supone la remodelación de los espacios 
actuales y la incorporación de nuevas zonas más flexibles y mejor adaptadas al nuevo modelo de 
aprendizaje que plantea el EEES, y a las necesidades de los investigadores de la Universidad.  


En los 10.163 m² de superficie disponibles, la Biblioteca ofrece a sus usuarios un total de 672 
puestos en la sala de lectura; mediateca con 48 puestos, 3 de ellos para audiovisuales; una zona para 
investigadores con 56 puestos; 3 despachos para 6 puestos de investigación; 3 aulas de informática con un 
total de 120 puestos; 12 seminarios multifuncionales (actividades formativas en grupos reducidos y trabajo 
en grupo) con un total de 232 puestos; 3 salas de trabajo en grupo con 24 puestos totales; 1 salón de actos 
con instalación multimedia y traducción simultánea con capacidad para 80 personas y 1 laboratorio de 
materiales formativos. 
Cuenta con una cobertura wifi reforzada del 100% de su superficie y numerosos puntos de conexión da 
Internet por cable. 


Las nuevas instalaciones incorporan equipamiento informático y multimedia, especialmente 
seleccionado, para facilitar las labores de aprendizaje y apoyar la innovación docente y la investigación.  


En su caso, las lecturas previas al inicio de las sesiones presenciales, así como las lecturas que 
requerirá cada módulo, hará necesaria la revisión del fondo bibliográfico de la Universidad Pablo de Olavide 
y la adquisición de bibliografía específica, que se realizará previamente al inicio del Máster contando con las 
recomendaciones de cada Coordinador de módulo. Para la compra de esta bibliografía se utilizará la vía de 
financiación habitual. 
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 Se realizará formación en alfabetización informacional a todo el alumnado matriculado por parte del 
personal especializado de la Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Préstamo de portátiles en sala 


Así mismo, el número de ordenadores fijos de uso público se complementa con el préstamo de 
equipos portátiles, servicio que ya se ha puesto en funcionamiento en el curso académico 2007-2008 y que 
ha tenido una magnífica acogida. 
 
Indicadores 


A continuación se muestran unos indicadores que muestran la mejora que supone nuestra 
ampliación comparada con el dato disponible de los valores medios de las bibliotecas universitarias 
españolas en 2006 


 
 


 Media REBIUN 2006 2007 2008 


Metros cuadrados construidos por usuario 0,62 0,46 0,82 


Estudiantes por puestos de lectura 12,40 18,80 11,00 


Estudiantes/PCs de uso público  141,00 120,00 70,00 


 
Recursos de información 


La colección de recursos de información de la Biblioteca está formada en la actualidad por 293.518 
monografías (64,77% electrónicas); 19.013 publicaciones periódicas (94,5% electrónicas); 72 bases de 
datos en línea; 404.482 documentos electrónicos (actas, patentes, fragmentos de obras, etc...) y 11.482 
documentos audiovisuales en distintos soportes (mapas, DVDs, fotografías, etc.).  
La Biblioteca Digital representa más de dos tercios de la colección a la que se puede acceder de forma 
remota, las 24 horas del día. 
 
 
Formación 


La Biblioteca está muy comprometida con el proceso formativo y oferta cursos sobre el manejo de 
recursos de información a profesores y a estudiantes a solicitud de centros o responsables de programas 
formativos, fundamentalmente de postgrado. 
Dirigidos al Personal Docente e Investigador se han ofertan e imparten regularmente los siguientes cursos 
especializados en el uso de los recursos de información y servicios bibliotecarios:  


 Recursos electrónicos de información para Trabajo Social.  
 Cursos interactivos sobre la nueva Web of Knowledge.  
 Curso de formación de SciFinder Acholar. 
 Curso de formación de las revistas de IEL-IEEE. 
 Curso de formación de la bases de datos Aranzadi-Westlaw. 
Además, la Biblioteca colabora junto con el Centro de Informática y Comunicaciones en los distintos 


Proyectos de Virtualización de Asignaturas desde el Servicio de Apoyo a la Innovación Docente, 
proporcionando principalmente ayuda en la búsqueda y utilización de recursos de información y 
asesoramiento en materia de propiedad intelectual y derechos de autor. 
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7.1.9. Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros. 
 


Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad Pablo de Olavide en 
general y de los diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., como en 
los aspectos medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina de Protección Ambiental, 
respectivamente. La primera coordina la Unidad de Asuntos Generales y el Servicio de Infraestructuras. 
Esta coordinación  permite llevar a cabo una gestión optimizada, por un lado de los recursos disponibles, su 
administración y gestión y, por otro, del mantenimiento y adquisición de los mismos. En cuanto a los 
aspectos informáticos y de comunicación, la Universidad cuenta con el Centro de Informática y 
Comunicaciones,  dependiente del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 


Junto a ellos, el Centro de Estudios de Postgrado, que es la encargada de la organización de las 
enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de 
títulos de postgrado oficiales y propios. 


Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un compromiso 
decidido y extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra desde el Vicerrectorado de Calidad y 
Planificación y el Área de Planificación, Análisis y Calidad. 


Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el 
funcionamiento y los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un funcionamiento de un gran nivel 
de calidad en toda la Universidad, por su particular necesidad de equipamiento científico, espacios 
especiales, etc. 
Unidad de Asuntos Generales. 


Esta unidad tiene por finalidad el cumplimiento de tres objetivos principales:  
1. Comunicación de los interesados con la Universidad así como entre los propios miembros 


de la comunidad universitaria. Esta actividad la lleva a cabo la OFICINA DE REGISTRO 
GENERAL E INFORMACIÓN 


2. Canalización y materialización administrativa de la actividad institucional generada por 
órganos unipersonales y colegiados, dependientes de la Secretaría General, entre la que 
se incluye la gestión de Convenios. La OFICINA DE CONVENIOS, ÓRGANOS 
COLEGIADOS Y ASUNTOS GENERALES es la encargada de tramitar esta función. 


3. Coordinación, optimización y rentabilización de los espacios utilizables de la Universidad, 
así como de los contratos de servicios comunes, mediante la gestión centralizada de los 
mismos, que se realiza a través de la Oficina de Gestión de Espacios y Servicios 
Comunes. 


Servicio de Infraestructuras 
El servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las instalaciones y 


es responsable de: 
1. Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, expediente de 


obras menores, dirección de obra de edificación y dirección de obra de expedientes de 
obras menores) 


2. Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones de 
instalaciones y edificaciones existentes) 


3. Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y 
participación en mesas de contratación para adjudicación de obras y equipamiento) 


Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un 
delineante, un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, administrativos, 
técnicos especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se llevan a 
cabo a través de empresas externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa. 
 
Centro de Informática y Comunicaciones 







C e n t r o  d e  E s t u d i o s  d e  P o s t g r a d o  
 
Título: Master Universitario en Consultoría, Análisis y Pensamiento Político 


 


Pág. 51 de 76 


 
Carretera de Utrera, Km.1 41013-SEVILLA. ESPAÑA  Tlf.  (34) 95 43 77899 / 49370 Fax.  (34) 95 434 92 39 


e-mail: dreyjor@admon.upo.es - cedep@upo.es  web: www.upo.es/postgrado  


Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y las 
comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como la difusión de 
la información de la comunidad universitaria poniendo a  disposición de ésta sus instrumentos tecnológicos y 
bancos de datos informáticos. 


El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su considerable 
importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a 
continuación:  


1. Aulas de informática 
2. Aula virtual 
3. Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de acceso externo, servicio 


de consulta de tarificación telefónica) 
4. Conexión inalámbrica 
5. Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de reprografía) 
6. Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de red) 
7. Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, 


servicio de listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio 
de consulta y gestión de la plataforma antispam) 


8. Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, servicio de 
asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos retransmitidos 
desde la universidad pablo de olavide) 


9. Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, servicio de 
publicación de material audiovisual, servicio de publicación web, herramienta de trabajo en 
grupo bscw, servicio de almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en red: 
samba) 


10. Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de equipamiento 
informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de software base, servicio de 
adquisición de equipamiento informático, servicio de adquisición de aplicaciones software, 
servicio de soporte a ordenadores Macintosh, servicio de prevención, detección y 
eliminación de virus informáticos y malware, servicio de actualización de sistemas 
Windows) 


11. Gestión de usuarios 
12. Administración electrónica 
13. Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos humanos 


uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica uxxi-ec, 
servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión académica uxxi-ac) 


En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se 
proporciona soporte en las siguientes áreas: 


1. Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones hardware 
(instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados); 
instalaciones software: instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y 
portátiles a la red de datos de la universidad; instalaciones de telefonía; incidencias 
hardware y software: incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; 
prevención, detección y eliminación de virus informáticos; incidencias en el servicio de 
telefonía; incidencias de conectividad: averías en la red de datos. 


2. Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de equipamiento 
informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados los equipos se realiza la 
reconexión a la red de datos. 


3. Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas operativas y 
funcionales respecto a las herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores de 
trabajo (software licenciado e instalado por el CIC). 
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4. Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el equipamiento 
informático de la universidad. 


5. Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software estandarizado, 
modificación de configuraciones erróneas, etc. 


6. Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores soluciones en 
prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra incluye la instalación y soporte 
del equipamiento. 


7. Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con todos los 
servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de servicios 


Fundación Universidad-Sociedad  
Nuestra Universidad cuenta con la existencia de la Fundación Universidad-Sociedad, una 


organización sin ánimo de lucro, que se constituye en el año 2001, con el objeto de fomentar y desarrollar el 
diálogo y la comunicación entre la Universidad Pablo de Olavide y los distintos agentes económicos y 
sociales, fomentar la relación de la Universidad con la Empresa a través de prácticas para la formación de 
los estudiantes y titulados de la Universidad Pablo de Olavide, con el objetivo de integrar a los mismos en el 
mundo empresarial. Esta fundación actúa como Centro de Información y Coordinación de aquellas 
Empresas que deseen establecer relaciones especiales con la Universidad para su mejor desarrollo, la 
integración social y el perfeccionamiento de la economía andaluza. 


En concreto, y desde febrero de 2007, se pone en marcha el proyecto “Olavide Network” 
(http://olavidenetwork.upo.es/), un punto de encuentro entre los Antiguos Alumnos de la Universidad Pablo 
de Olavide, las empresas e instituciones que colaboran habitualmente con nosotros y los profesores de la 
comunidad universitaria que desean ofrecer sus conocimientos para proyectos de formación e investigación. 
A través de la plataforma digital Olavide Network, todas aquellas empresas y universitarios que deseen 
sumarse a esta red, pueden beneficiarse de nuestra bolsa de empleo e incorporarse a un mercado de 
trabajo eficiente, flexible y rápido. 


Junto a esta primera función, Olavide Network ofrece, además, una bolsa de empleo para todas las 
empresas y universitarios que deseen sumarse a esta red y aprovechar esta plataforma digital para 
incorporarse a un mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido. Además, permitirá a los estudiantes que 
terminen sus estudios, integrarse en la Asociación de Antiguos Alumnos de la Universidad Pablo de Olavide, 
para tener acceso a todos los servicios que su Universidad quiere seguir prestando a quienes confiaron en 
nosotros para su formación. 
 
Compromiso de la Universidad con la calidad y objetivos 


La Universidad Pablo de Olavide está comprometida con una política de calidad que permita la 
revisión y mejora continua de los servicios que ofrece. Este compromiso se articula a través del 
Vicerrectorado de Calidad y Planificación y el Área de Planificación, Análisis y Calidad. En el marco de este 
compromiso, sus objetivos de calidad se articulan en los siguientes cuatro ejes: 
Respecto a la Docencia 


1. Divulgación de la actividad docente de la Universidad. 
2. Divulgación de la evaluación de la actividad docente de la Universidad y su utilización para 


el establecimiento de acciones de mejora. 
3. Establecimiento de sistemas de garantía de calidad de la oferta formativa que permitan su 


revisión y mejora. 
Respecto a la investigación 


1. Divulgación de la investigación del personal de la Universidad, profesores y alumnos con 
el objetivo de que los grupos de interés conozcan la diversidad y calidad científica y la 
adecuación de las mismas a la docencia impartida. 


Respecto a la responsabilidad social 
1. Mejora de los servicios prestados por la Universidad a partir de las sugerencias obtenidas 


a través del establecimiento de mecanismos que permitan estar en contacto con los 
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grupos de interés (empresas en las que los alumnos hacen prácticas externas, 
asociaciones de empresarios, colegios profesionales, administración pública, centros de 
investigación, egresados y empleadores en general). 


2. Desarrollo y participación en programas de mejora de la calidad medioambiental en la 
Universidad Pablo de Olavide. 


Respecto a la gestión 
1. Implantación de procedimientos de conocimiento general sobre la utilización de los 


recursos y servicios de la Universidad que conduzcan a una gestión más eficaz de los 
mismos. 


2. Divulgación de las evaluaciones del personal técnico y de servicios de la Universidad para 
el establecimiento de acciones de mejora. 


 
Área de Planificación, Análisis y Calidad  


Se trata de una Unidad de carácter técnico y de actuación transversal, cuya misión es la de ofrecer 
un servicio de carácter técnico, de apoyo y de asesoramiento a los órganos de gobierno y a toda la 
comunidad universitaria para la toma de decisiones, que asume como misión la difusión de la cultura de la 
calidad y de las buenas prácticas, de la eficacia y de la eficiencia en la prestación de los servicios que la 
institución tiene encomendados; el seguimiento y el control del Plan Estratégico; la elaboración de informes 
de resultados; la coordinación funcional del Sistema de Información; el apoyo técnico para el mantenimiento 
y la mejora de las evaluaciones y programas que integran el Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad 
de la Universidad, todo ello basado en el aprendizaje constante y en la mejora continua. 
 
Centro de Estudios de Postgrado 
 El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios 
universitarios oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide tiene las 
siguientes misiones: 


 
1. Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, logísticos y de gestión 


económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales y propios. 
2. Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con transparencia y 


participación de la comunidad universitaria. 
3. Maximizar los recursos existentes y futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de 


Postgrado en sus vertientes profesionalizante, académica e investigadora.  
4. Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado de la Universidad (oficial y propia) para 


conseguir la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales competentes. El Centro 
actuará de nexo entre el personal docente e investigador de la universidad y la Administración 
competente. De forma que se garantice la autonomía universitaria y el cumplimiento de las 
expectativas de investigadores y docentes de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco 
normativo establecido por las Administraciones. 


5. Ofrecer en colaboración con el Gabinete de Análisis de Calidad de la UPO y las Comisiones de 
calidad de los departamentos y centros, apoyo administrativo y asesoramiento a la dirección de los 
programas oficiales y propios, para la consecución de la mención de calidad y la verificación y 
acreditación de las titulaciones oficiales. 


6. Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos Nacionales e Internacionales de 
referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los investigadores y docentes de la 
Universidad Pablo de Olavide en la promoción y consolidación de titulaciones de postgrado. 


7. Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para asegurar el 
reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de los postgrados de la 
Universidad Pablo de Olavide se realizará en coordinación con la Oficina de Relaciones 
Internacionales de la universidad. 
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8. Potenciar los programas y cursos de postgrado propuestos por grupos de investigación estables, de 
alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales, interuniversitarias e internacionales. 


9. Planificar y gestionar un plan propio de becas de postgrado. Poner a disposición del alumnado la 
información de becas a las que pueden optar, así como firmar convenios con instituciones 
encargadas de gestionar programas de becas de postgrado. 


10. Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus departamentos, centros y 
centros adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de programas, facilitando, los 
estudios conjuntos (joint masters) Interuniversitarios e interdepartamentales con otras 
universidades.  


11. Coordinar la gestión académica de títulos oficiales y propios, con independencia de aquellas tareas 
organizativas y académicas que, por su propia naturaleza, deban atribuirse a los departamentos o 
centros donde se imparta docencia, apoyando el proceso de implantación de nuevas titulaciones. 


12. Coordinar junto con el gabinete de análisis calidad de la Universidad, los representantes de calidad 
de los departamentos y los centros, el seguimiento de los mecanismos y procedimientos que 
permitan analizar el desarrollo y resultados de los programas de postgrado para su mejora, o en su 
caso, informar sobre la conveniencia de su extinción. Dichos procedimientos y mecanismos 
deberán asegurar a través de la Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la 
opinión de estudiantes y egresados se toma en consideración al definir e implantar las acciones de 
mejora. 


13. Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a la 
recibida en la titulación. 


14. Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a la inserción 
laboral. 


15. Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil profesional y pueden 
mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada. 


 
 
 
 


8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 


Tasa de graduación 0,8 


Tasa de abandono 0,2 


Tasa de eficiencia 0,9 


 
Justificación de las estimaciones realizadas. 


 
Al ser un plan de estudios de Actividades Formativas de Postgrado en Pensamiento Político, Democracia y 
Ciudadanía, en el marco de los estudios de postgrado, y aunque estamos hablando de lo que equivaldría a 
la cuarta edición del doctorado, resulta difícil prever cuales pueden ser los resultados que el mismo puede 
obtener dadas las características especiales que tiene esta primera edición en el seno de la nueva normativa 
de postgrado.  
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Los únicos referentes lógicos para hacerlo son las anteriores ediciones de Estudios de Doctorado titulado 
“Pensamiento y Análisis Político, Democracia y Ciudadanía" que esta Universidad ha venido impartiendo en 
los últimos años.  
 
Sin embargo, dadas las modificaciones y la nueva estructura que presenta el plan de Estudios propuesto 
con respecto las ediciones anteriores resulta poco factible trasladar sin más los resultados allí obtenidos a 
los previsibles en el nuevo plan.  
 
Es posible, no obstante, pensar que la condensación de materias en un único año lectivo, la flexibilidad del 
itinerario formativo del alumno y la orientación claramente multidisciplinar de las materias que se le van a 
impartir, permitirá un alto porcentaje de graduación entre aquellos que desarrollen de forma completa la 
planificación prevista. 
 
 
 
8.2. Progreso y resultados de aprendizaje 
 


Como se expone en el apartado 9, todos los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo 
de Olavide implantan un Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC). El documento básico del 
SGIC de los Títulos de Postgrado de la UPO es el Manual del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), en el que se definen las características generales 
del sistema, los requisitos que atiende, su alcance y las referencias a la documentación genérica de 
la que se parte o a los procedimientos que lo desarrollan, y que lleva como Anexos el Mapa de 
Procesos y un Listado de indicadores que son solo los específicos para el seguimiento de los 
Postgrados por cuanto el conjunto total de indicadores ya está recogido en el Manual del Sistema 
Abierto de Garantía Interna de Calidad de los Centros de la UPO.  


En relación al progreso y resultados de aprendizaje, éste se halla debidamente 
desarrollado en el Capítulo 6, “Orientación al aprendizaje”, del mencionado Manual del Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), que se encuentra accesible a 
través del enlace correspondiente de la web del Centro de Estudios de Postgrado 
(www.upo.es/postgrado). En dicho Capítulo se describe cómo la Universidad Pablo de Olavide 
orienta sus actividades docentes al aprendizaje de sus estudiantes, partiendo de la información 
adecuada para definir sus necesidades, estableciendo mecanismos y procesos que garantizan su 
eficaz desarrollo y mejora continua. Para cumplir con las funciones derivadas de la política de 
calidad en relación al estudiante suscrita por la Universidad Pablo de Olavide, el SGIC de los 
Títulos de Postgrado tiene definidos los siguientes procedimientos documentados: 


 Procedimiento para la revisión y mejora de la calidad de los programas formativos (PC02). 


 Procedimiento para la selección, admisión y matriculación de estudiantes de los centros 
(PC03). 


 Procedimiento de definición de perfiles de ingreso y captación de estudiantes PC04). 


 Procedimiento para la orientación a los estudiantes (PC05). 


 Procedimiento para la planificación y desarrollo de la enseñanza (PC06). 


 Procedimiento para la gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes (PC08). 
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 Procedimiento para la gestión y revisión de la orientación profesional (PC10). 


 Procedimiento para la gestión y revisión prácticas externas (PC09). 


 Procedimiento para la gestión de incidencias, reclamaciones y sugerencias (PA07). 


 Procedimiento para el análisis de los resultados del aprendizaje (PC12). 


 Procedimiento para la medición, análisis y mejora continua (PE04). 


 Procedimiento de información pública (PC14). 


 
 
 
 


9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 


 
9.1. Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios. 
 


La Universidad Pablo de Olavide tiene implantada una Estructura de Gestión de la Calidad de 
los Títulos de Postgrado, según determina el Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de los 
Centros de la UPO2, el cual ha obtenido la calificación POSITIVA por ANECA (convocatoria 
2007/2008 del Programa AUDIT), en el ámbito de todos sus Centros. Esta Estructura está formada 
por un/a Responsable de Calidad y Planificación y una Comisión de Garantía Interna de Calidad. 
El/la Responsable de Calidad y Planificación de la Universidad Pablo de Olavide, considerada 
como un Centro en su conjunto, es el/la Vicerrector/a de Calidad y Planificación, y la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad, el Comité de Calidad, que está compuesto por el/la Rector/a, el/la 
Vicerrector/a de Profesorado, el/la Vicerrector/a de Docencia y Convergencia Europea, el/la 
Vicerrector/a de Postgrado, el/la Gerente/a, el/la Vicerrector/a de Calidad y Planificación y dos 
Responsables de Calidad y Planificación de Centros, dos de Departamentos, dos de Servicios, y 
dos de los Estudiantes. 


 El liderazgo en relación a la dirección estratégica de todo lo relativo a los Títulos de 
Postgrado lo tiene el/la Vicerrector/a de Postgrado, que da cuentas al órgano constituido por el 
Consejo de Gobierno de las decisiones estratégicas relativas a los Títulos de Postgrado. Para ello, 
cuenta además con la Comisión de Postgrado, delegada del Consejo de Gobierno, y con un Centro 
de Gestión, el Centro de Estudios de Postgrado. 


Todos los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide implantan, de acuerdo 
con los Estatutos de la UPO, una Estructura de Gestión de la Calidad, que será la que se 
responsabilice de su SGIC. Esta Estructura está conformada por un/a Responsable de Calidad  


                                                 
2 A través de la dirección de Internet www.upo.es/calidad/centros/ de la web de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, es posible acceder tanto al Manual de Calidad como al Manual de Procedimientos del Sistema Abierto de 
Garantía de Calidad de los Centros de la Universidad Pablo de Olavide, con Evaluación Positiva de ANECA.  
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y Planificación del Título de Postgrado y una Comisión de Garantía Interna de Calidad, la cual 
es común a todos los Títulos de Postgrado de la misma macroárea de las reconocidas por el 
Ministerio competente en enseñanza superior presentes en nuestra Universidad. 


El documento básico del SGIC de los Títulos de Postgrado de la UPO es el Manual del 
Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), en el que se 
definen las características generales del sistema, los requisitos que atiende, su alcance y las 
referencias a la documentación genérica de la que se parte o a los procedimientos que lo 
desarrollan, y que lleva como Anexos el Mapa de Procesos y un Listado de indicadores que son 
solo los específicos para el seguimiento de los Postgrados por cuanto el conjunto total de 
indicadores ya está recogido en el Manual del Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de 
los Centros de la UPO.  


En relación a la estructura que la Universidad Pablo de Olavide establece en cada Título de 
Postgrado para gestionar su Garantía de Calidad, ésta se halla debidamente desarrollada en el 
Capítulo 3 del mencionado Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de 
Postgrado (MSGICTP), que se encuentra accesible a través del enlace correspondiente de la web 
del Centro de Estudios de Postgrado (www.upo.es/postgrado). 


Por último, señalar que en base al SGIC de los Títulos de Postgrado de la UPO, se define la 
política y objetivos de calidad del Máster que nos ocupa, elaborada y revisada según se indica 
en el correspondiente procedimiento (PE01_TP01: Procedimiento para la elaboración, revisión y 
actualización de la política y los objetivos de calidad de un Título de Postgrado). Asimismo, se 
desarrolla un Manual de Calidad y un Manual de Procedimientos específico de este Título. Dichos 
manuales, para su aprobación, siguen el curso establecido en el mencionado Procedimiento 
incluido en el Manual de Procedimientos de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, que se encuentra también accesible a través de la web del Centro de Estudios 
de Postgrado (www.upo.es/postgrado).  


 


 
9.1.1. El/la Responsable de Calidad del Título 


 
Para velar por el cumplimiento de los objetivos y política de calidad de un Título de Postgrado 


concreto, la Comisión de Postgrado nombra, a propuesta de la Dirección del Programa, un/a Responsable 
de Calidad en cada Título de Postgrado entre los/las profesores/as que lo imparten que estén vinculados a la 
UPO. El cometido esencial del mismo es velar por el establecimiento, desarrollo, revisión y mejora del 
sistema de gestión de calidad del título, cuyo modelo es aprobado por el Consejo de Gobierno y aplicado por 
la Dirección de cada Título de Postgrado y el/la citado/a Responsable de Calidad para el propio Título de 
Postgrado. 


El/la Responsable de Calidad de un Título de Postgrado comparte con el/la Director/a de ese Título 
de Postgrado las tareas derivadas del liderazgo en la gestión de la calidad del mismo, y en consecuencia, 
vela porque todas las personas que participan en el Título de Postgrado o cualesquiera otras cuyas 
funciones tengan relación con los procesos del Sistema, estén implicadas en la realización de las 
actividades relacionadas con el SGIC del Título, transmitiéndole el deber de las mismas con respecto al 
cumplimiento de su responsabilidad, tanto en la implantación del SGICTP como en todos los procesos de 
calidad, seguimiento, control y mejora derivados de su desarrollo. Y ello tanto para el personal docente y 
personal de administración y servicios como para los estudiantes.  
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Igualmente, el/la Responsable de Calidad del Título de Postgrado comparte con el/la Director/a del 
mismo el liderazgo en el Plan de Comunicación para la Calidad de ese Título de Postgrado, tanto en lo que 
se refiere a la difusión interna dentro de la institución de una cultura de la Calidad, como al rendimiento de 
cuentas público de los resultados de la Titulación de la que es responsable y otros aspectos considerados 
en el SGICTP. En este sentido, mantiene a todas las personas informadas tanto de la importancia de 
satisfacer las necesidades de los grupos de interés del Título de Postgrado como de la normativa legal y 
reglamentos de aplicación a sus actividades, comprometiéndose además a llevar a cabo la contextualización 
a ese Título de Postgrado del SGICTP, las revisiones del SGICTP y a solicitar a la institución los recursos 
necesarios para que se cumplan los Objetivos de la Calidad. 


Finalmente, el/la Responsable de Calidad del Título de Postgrado mantiene abierta una invitación 
dirigida a todas las personas que participan en el mismo para que realicen propuestas de mejora, las cuales 
son estudiadas y, en su caso, aprobadas por la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título de 
Postgrado y trasladadas a la Comisión de Postgrado oídas las Comisiones de Garantía Interna de Calidad 
de los Centros y la Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Departamentos. Para este último 
cometido, garantiza que las personas que forman parte del Título de Postgrado conocen y usan eficazmente 
el buzón de sugerencias que aparece en la página Web del CEDEP. 


Así pues, resumidamente, y con independencia de las responsabilidades que se le indiquen en el 
correspondiente nombramiento o que le sean asignadas posteriormente por la Comisión de Postgrado o por 
la Comisión de Garantía Interna de Calidad de ese Título de Postgrado, el/la Responsable de Calidad del 
Título de Postgrado tiene la responsabilidad y la autoridad suficiente para: 


 Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para el 
desarrollo del SGIC del Título de Postgrado. 


 Informar al/a la Director/a del Título de Postgrado  y a la Comisión de Garantía Interna de Calidad 
del Título de Postgrado sobre el desempeño del SGIC y de cualquier necesidad de mejora. 


 Asegurarse de que se promueve la toma de conciencia de los requisitos de los grupos de interés en 
todos los niveles del Postgrado. 
 


9.1.2. Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título 
 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título es un órgano que participa en las 


tareas de planificación y seguimiento del SGIC, actuando, además, como uno de los vehículos de 
comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de 
este sistema.  Es nombrada por la Comisión de Postgrado.  


Cada Título de Postgrado tiene una Comisión de Garantía Interna de Calidad, la cual es 
común a todos los Títulos de Postgrado de la misma macroárea. Su composición será, al menos, la 
siguiente: 


- Presidente: el Responsable de Calidad y Planificación de uno de los Títulos de Postgrado 
de la macroárea correspondiente, elegido por la Comisión de Postgrado de entre los/las 
Responsables de Calidad y Planificación de los Títulos de Postgrado de dicha macroárea. 


- Los/las Responsables de Calidad y Planificación de los Centros asociados a la macroárea 
a la que pertenezcan los Títulos de Postgrado. 


- Los/las Directores/as Adjuntos/as de Calidad de los Departamentos asociados a la 
macroárea a la que pertenezcan los Títulos de Postgrado. El Secretario/a de la Comisión 
de Garantía Interna de Calidad será elegido por y entre ellos/as  


- Dos Directores/as de Títulos de Postgrado del macroárea, elegidos por la Comisión de 
Postgrado a propuesta de los concernidos. 
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- Un representante por cada uno de los sectores del profesorado participante en los Títulos 
de Postgrado del macroárea, elegidos por la Comisión de Postgrado a propuesta de los 
concernidos. 


- Dos alumnos/as elegidos por la Comisión de Postgrado de entre los propuestos por los 
Directores/as de cada  Título de Postgrado de la macroárea. 


- Dos egresados/as elegidos por la Comisión de Postgrado de entre los propuestos por los 
Directores/as de cada  Título de Postgrado de la macroárea. 


- Un miembro del personal de administración y servicios del CEDEP responsable de calidad. 


Junto a esta Memoria, se incluye en el Anexo I una propuesta para la composición de la 
Comisión de Garantía Interna de Calidad del presente Máster, la cual es aprobada por la Comisión 
de Postgrado.  


Entre las funciones de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título se encuentran 
las siguientes: 


 Elaborar el SGIC particular de cada Título de Postgrado a partir del SGIC de la Universidad 
y de los Títulos de Postgrado.  


 Responsabilizarse de la elaboración del punto 9 del Programa VERIFICA, esto es, de 
comunicar a la ANECA, en toda solicitud que se curse, el Sistema de Garantía Interna de 
Calidad implantado en el Postgrado, colaborando estrechamente con el/ la Director/a. 


 Verificar la planificación del SGIC del Título de Postgrado, de modo que se asegure el 
cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGICTP, de la política y objetivos 
de Calidad del Postgrado en concreto al que pertenece y de los requisitos contemplados en 
las guías de verificación y certificación correspondientes. 


 Ser informada por el/la Responsable de Calidad y Planificación del Título de Postgrado de 
los resultados y demás parámetros del programa formativo de la titulación y todos sus 
grupos de interés. 


 Ser informada por el/la Director/a sobre la política y los objetivos de Calidad de ese Título 
de Postgrado, para a su vez difundir esa información entre las personas que participan en 
el Postgrado al que pertenece. 


 Planificar los objetivos anuales del Título de Postgrado y realizar el seguimiento de su 
ejecución. 


 Realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los indicadores 
asociados a los mismos. 


 Ser informada por el/la Directora/a sobre los proyectos de elaboración y modificación del 
programa formativo y opinar sobre los mismos. 


 Controlar, en lo que respecta al Título de Postgrado al que pertenece esa comisión, la 
ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas, de las actuaciones derivadas de la 
revisión del Sistema, de las acciones de respuesta a las sugerencias, quejas y 
reclamaciones y, en general, de cualquier proyecto o proceso que no tenga asignado 
específicamente responsable para su seguimiento. 
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 Estudiar y, en su caso, aprobar la implantación de las propuestas de mejora del SGICTP 
sugeridas por los restantes miembros involucrados en el Título de Postgrado. 


 Decidir la periodicidad y duración, dentro de su ámbito de competencia, de las campañas 
de recogida de encuestas de la medida de satisfacción de los grupos de interés del Título 
de Postgrado del que constituyen su Comisión de Garantía Interna de Calidad.  


 Ser informada por el/la Presidente/a y el/la Secretario/a del contenido de las sesiones de la 
Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros y de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de los Departamentos, transmitiendo las directrices del Consejo de 
Dirección y del Comité de Calidad de la Universidad Pablo de Olavide en materia de 
Garantía de Calidad a las personas que participan en ese programa formativo de 
Postgrado. 


 Ser informada por el/la Director/a del Postgrado de las directrices del Vicerrectorado de 
Postgrado que le afecten. 


 Responsabilizarse de articular los objetivos y política de calidad del Título de Postgrado del 
que forman parte con el Plan Estratégico del Centro de Estudios de Postgrado (de su 
diseño, de la planificación de su desarrollo, revisión y evaluación) y con los Objetivos de 
Mejora del mismo (de su propuesta, de la planificación de su desarrollo y seguimiento, de 
su evaluación). 


 


La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título de Postgrado se reúne, al menos, 
con una periodicidad semestral, tras ser convocada por su Presidente/a. De las sesiones levanta 
acta el/la Secretario/a, que la envía a todos los componentes de la misma, que disponen de una 
semana para proponer correcciones, considerándose aprobada en caso contrario, y se publica en 
la Web del CEDEP de modo que está disponible para toda la comunidad universitaria. 


En el mes de diciembre, la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título de Postgrado  realiza 
una Memoria escrita de sus actividades durante ese año natural, que se difunde en la página Web 
del Centro de Estudios de Postgrado y mediante un acto público de comunicación institucional. 


La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título de Postgrado informa a la Comisión 
de Garantía Interna de Calidad de los Centros y a la Comisión de Garantía Interna de Calidad de 
los Departamentos de todas sus actuaciones relativas al seguimiento del Título de Postgrado, para 
que éstas, a su vez, informen puntualmente al Comité de Calidad, así como al Vicerrectorado de 
Postgrado para que, a su vez, informe a la Comisión de Postgrado. Las dos vías conducen al 
Consejo de Gobierno, que es quien toma las decisiones ante las propuestas de mejora. 


 


 
9.2. Política y objetivos de calidad. 
 


Como se establece en el Capítulo 4 del Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad 
de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), antes citado, la Universidad Pablo de Olavide es 
consciente de que ha de consolidar una cultura de la calidad en la Educación Superior, en el marco 
del Espacio Europeo, basada en una política y unos objetivos de calidad conocidos y accesibles 
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públicamente. Para ello, realiza una declaración publicada en la página web del CEDEP, de la 
política y objetivos de calidad de cada uno de sus Títulos de Postgrado, de los que es responsable. 


 Para su elaboración, revisión y actualización se dispone de un procedimiento documentado 
(PE01_TP01) en el que se indican las acciones tanto para la definición y aprobación de su versión 
inicial, como para proceder a su revisión y mejora de forma sistemática. En esta definición y 
revisión de la política y los objetivos de Calidad de cada Título de Postgrado, tienen presente los 
siguientes principios básicos, tanto externos como internos, sobre la garantía de calidad en la 
educación en el EEES, definidos por la Agencia europea ENQA: 


 Las instituciones de educación superior son las responsables fundamentales de la 
calidad de sus ofertas y de su garantía de calidad. 


 Las instituciones de educación superior han de salvaguardar los intereses de la 
sociedad respecto a la calidad y los criterios de la misma en la educación superior. 


 Resultan necesarios el desarrollo y mejora de la calidad de los programas académicos 
destinados a los estudiantes y otros beneficiarios de la educación superior en todo el 
EEES. 


 Son necesarias estructuras organizativas eficaces y eficientes en las que se ofrezcan y 
se desarrollen dichos programas académicos. 


 La transparencia y la utilización de expertos externos son importantes en los procesos 
de garantía de calidad. 


 Debe promoverse una cultura de calidad dentro de las instituciones de educación 
superior. 


 Deben desarrollarse procesos mediante los que las instituciones de educación superior 
puedan demostrar su responsabilidad, incluida la rendición de cuentas por la inversión 
de fondos públicos y privados. 


 La garantía de calidad enfocada a la rendición de cuentas es plenamente compatible 
con la garantía de calidad con finalidades de mejora. 


 Las instituciones universitarias deben ser capaces de demostrar su calidad tanto a nivel 
nacional como internacional. 


 Los procedimientos utilizados deben ser compatibles con la diversidad y la innovación. 


 


Como punto inicial del Procedimiento de elaboración, revisión y actualización de la política 
y objetivos de calidad de un Título de Postgrado  (PE01_TP01), la Universidad identifica sus grupos 
de interés (MSGICTP 4.4.1), los cauces en que pueden participar en la elaboración y desarrollo de 
su política y objetivos (MSGICTP 4.4.2) y determina el modo (cómo, quién y cuándo) rinde cuenta a 
los grupos de interés sobre el cumplimiento de la política y objetivos de calidad (MSGICTP 4.4.3). 


El presente Máster se adscribe al Centro de Estudios de Postgrado, acogiéndose por tanto 
a la política y objetivos de calidad definidos por éste, como marco para el desarrollo de los aspectos 
específicos del Máster.  
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Política y Objetivos de Calidad del Centro de Estudios de Postgrado 


 


El Centro de Estudios de Postgrado (CEDEP) se creó por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, del 10 de junio de 2008. Como figura en el 
Preámbulo del Acuerdo de creación, el CEDEP es el encargado de la planificación, diseño, 
promoción, garantía de calidad y ejecución coordinada de la estrategia y oferta de postgrado de la 
UPO y de la participación de ésta en la oferta de postgrado de otras universidades e instituciones, 
de ámbito público o privado, nacional o internacional. 


La Política y Objetivos de Calidad del CEDEP se configura en el propio Acuerdo de 
creación, en el que se define la Visión y Misión del Centro.  


 


Política de Calidad del CEDEP 


 


De acuerdo con la Visión del CEDEP, la política de calidad puede resumirse mediante los 
siguientes valores que marcan las intenciones y orientación del Centro: 


 Flexibilidad y adaptabilidad. 


 Coherencia de la oferta de postgrado. 


 Integración de la financiación y de la actividad docente en la Universidad. 


 Actualización de los planes de estudio a través de vínculos Educación-Investigación. 


 Autonomía académica y participación colegiada. 


 Facilitar la configuración modular de los programas y mejorar la garantía de la calidad, 
la internacionalización y la difusión externa. 


 


Objetivos de Calidad del CEDEP 


 


Tomando como referencia la Misión del CEDEP, los objetivos de calidad que se pretenden 
alcanzar son los siguientes: 


 Gestionar una oferta uniformada de Postgrado con la máxima transparencia y 
participación. 


 Maximizar los recursos existentes y futuros. 


 Facilitar la consecución de menciones de calidad, así como las verificaciones y 
acreditaciones. 


 Promover acciones de mejora mediante el análisis del desarrollo y resultados de los 
programas, y las opiniones de alumnos y egresados. 


 Promocionar los Títulos de Postgrado a nivel Nacional e Internacional y captar un 
alumnado de calidad mediante la difusión de la oferta formativa. 
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 Propiciar programas interuniversitarios e internacionales. 


 Incrementar las becas de postgrado, promoviendo un plan propio de becas, así como la 
firma de convenios con otras instituciones, y facilitando al alumnado el acceso a la 
información. 


 
Política y objetivos de calidad del título. 
 


El Centro de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide es consciente de que ha de 
consolidar una cultura de la calidad en la Educación Superior en el marco del Espacio Europeo, 
basada en una política y unos objetivos de calidad conocidos y accesibles públicamente. Para ello 
realiza una declaración pública y por escrito (que está publicada en la página web del Centro) de la 
política y objetivos de calidad de cada uno de sus Postgrados, de los que son responsables, entre 
ellos el del Master de Formación del Profesorado de Enseñanza Secundaria de la Universidad 
Pablo de Olavide. 


 
Para su elaboración, revisión y actualización dispone de un procedimiento documentado 


(PE01_TP01) en el que se indican las acciones tanto para la definición y aprobación de su versión 
inicial, como para proceder a su revisión y mejora de forma sistemática. En esta definición y 
revisión de la política y los objetivos de Calidad de cada Postgrado, tienen presente los siguientes 
principios básicos, tanto externos como internos, sobre la garantía de calidad en la educación en el 
EEES, definidos por la Agencia europea ENQA: 
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• Las instituciones de educación superior son las responsables fundamentales de la calidad de sus 
ofertas y de su garantía de calidad. 
 
• Las instituciones de educación superior han de salvaguardar los intereses de la sociedad respecto 
a la calidad y los criterios de la misma en la educación superior. 
 
• Resultan necesarios el desarrollo y mejora de la calidad de los programas académicos destinados 
a los estudiantes y otros beneficiarios de la educación superior en todo el EEES. 
 
• Son necesarias estructuras organizativas eficaces y eficientes en las que se ofrezcan y se 
desarrollen dichos programas académicos. 
 
• La transparencia y la utilización de expertos externos son importantes en los procesos de garantía 
de calidad. 
 
• Debe promoverse una cultura de calidad dentro de las instituciones de educación superior. 
 
• Deben desarrollarse procesos mediante los que las instituciones de educación superior puedan 
demostrar su responsabilidad, incluida la rendición de cuentas por la inversión de fondos públicos y 
privados. 
 
• La garantía de calidad enfocada a la rendición de cuentas es plenamente compatible con la 
garantía de calidad con finalidades de mejora. 
 
• Las instituciones universitarias deben ser capaces de demostrar su calidad tanto a nivel nacional 
como internacional. 
 
• Los procedimientos utilizados deben ser compatibles con la diversidad y la innovación.  
 


Como punto inicial del Procedimiento para la elaboración, revisión y actualización de la  
política y los objetivos de calidad de un Título de Postgrado (PE01_TP01), el Centro de Postgrado 
identifica, como se puede observar en el Capítulo 4 del Manual del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), que como anteriormente se decía se encuentra 
accesible a través del enlace correspondiente de la web del Centro de Estudios de 
Postgrado(www.upo.es/postgrado), sus grupos de interés (MSGIC 4.4.1), los cauces en que 
pueden participar en la elaboración y desarrollo de su política y objetivos (MSGIC 4.4.2) y 
determina el modo (cómo, quién y cuándo) rinde cuenta a los grupos de interés sobre el 
cumplimiento de la política y objetivos de calidad (MSGIC 4.4.3). 
 


El Periodo Formativo de Programa de Doctorado en Pensamiento Político, Democracia y 
Ciudadanía de la Universidad Pablo de Olavide se adscribe al Centro de Estudios de Postgrado, y 
ha de acogerse por tanto a la política y objetivos de calidad diseñados por la mismo, desarrollando 
en lo específico aquellos aspectos que parezcan convenientes. Detallamos a continuación los 
contenidos de la política de  calidad del Centro de Postgrado, que lo será también para el referido 
Master, así como aquellos objetivos de carácter complementario orientados de modo específico 
para el mismo 







C e n t r o  d e  E s t u d i o s  d e  P o s t g r a d o  
 
Título: Master Universitario en Consultoría, Análisis y Pensamiento Político 


 


Pág. 65 de 76 


 
Carretera de Utrera, Km.1 41013-SEVILLA. ESPAÑA  Tlf.  (34) 95 43 77899 / 49370 Fax.  (34) 95 434 92 39 


e-mail: dreyjor@admon.upo.es - cedep@upo.es  web: www.upo.es/postgrado  


 
Misión y visión del Centro de Estudios de Postgrado 
 
MISIÓN 
 
• Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, logísticos y de gestión 
económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales y propios. 
 
• Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con transparencia y 
participación de la comunidad universitaria. 
 
• Maximizar los recursos existentes y futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de 
Postgrado en sus vertientes profesionalizante, académica e investigadora. 
 
• Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado de la Universidad (oficial y propia) para 
conseguir la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales competentes. El Centro 
actuará de nexo entre el personal docente e investigador de la universidad y la Administración 
competente. De forma que se garantice la autonomía universitaria y el cumplimiento de las 
expectativas de investigadores y docentes de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco 
normativo establecido por las Administraciones. 
 
• Ofrecer en colaboración con el Gabinete de Análisis de Calidad de la UPO y las Comisiones de 
calidad de los departamentos y centros, apoyo administrativo y asesoramiento a la dirección de los 
programas oficiales y propios, para la consecución de la mención de calidad y la verificación y 
acreditación de las titulaciones oficiales.   
 
• Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos Nacionales e Internacionales de 
referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los investigadores y docentes de la 
Universidad Pablo de Olavide en la promoción y consolidación de titulaciones de postgrado. 
 
• Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para asegurar el 
reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de los postgrados de la 
Universidad Pablo de Olavide se realizará en coordinación con la Oficina de Relaciones 
Internacionales de la universidad.  
 
• Potenciar los programas y curso  de postgrado propuestos por grupos de investigación estables, 
de alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales, interuniversitarias e internacionales. 
 
• Planificar y gestionar un plan propio de becas de postgrado. Poner a disposición del alumnado la 
información de becas a las que pueden optar, así como firmar convenios con instituciones 
encargadas de gestionar programas de becas de postgrado.  
 
• Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus departamentos, centros 
y centros adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de programas, facilitando, los 
estudios conjuntos (joint masters) Interuniversitarios e interdepartamentales con otras 
universidades. 
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• Coordinar la gestión académica de títulos oficiales y propios, con independencia de aquellas 
tareas organizativas y académicas que, por su propia naturaleza, deban atribuirse a los 
departamentos o centros donde se imparta docencia, apoyando el proceso de implantación de 
nuevas titulaciones.  
 
• Coordinar junto con el gabinete de análisis calidad de la Universidad, los representantes de 
calidad de los departamentos y los centros, el seguimiento de los mecanismos y procedimientos 
que permitan analizar el desarrollo y resultados de los programas de postgrado para su mejora, o 
en su caso, informar sobre la conveniencia de su extinción. 
 


Dichos procedimientos y mecanismos deberán asegurar a través de la Comisión de 
Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la opinión de estudiantes y egresados se toma 
en consideración al definir e implantar las acciones de mejora. 


 
• Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a la 
recibida en la titulación. 
 
• Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a la inserción 
laboral. 
 
• Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil profesional y pueden 
mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada. 
 
 
VISIÓN 
 


El CEDEP permite la flexibilidad y adaptabilidad necesarias para garantizar que la 
implementación de las nuevas titulaciones de postgrado oficiales se lleve a cabo con la máxima 
calidad, consenso, efectividad y competitividad en los ámbitos académico y profesional. 
 


El Centro se constituye para garantizar la coherencia de la oferta de títulos propios de la 
UPO, de forma que no entren en competencia con las enseñanzas oficiales de grado y postgrado, 
estableciendo un procedimiento transparente para su impartición y su eventual homologación. El 
CEDEP establece los vínculos adecuados entre el Espacio Europeo de Educación y el Espacio 
Europeo de Investigación, para capitanear la necesaria apertura en la organización de las 
enseñanzas de doctorado y facilitar la actualización o modificación de los planes de estudio. En lo 
académico, este órgano asume, con autonomía y participación colegiada, la responsabilidad del 
desarrollo de los programas de Postgrado. La estructura administrativa del Centro sigue el modelo 
de gestión implantado en la Universidad Pablo de Olavide, y que se desarrollará en el reglamento 
interno del CEDEP. 


 
El Centro facilita la configuración modular de los programas para garantizar el uso eficiente 


de los recursos materiales y humanos de la universidad, y la interdisciplinariedad derivada de la 
amplia propuesta de postgrado que se genere desde el gobierno de la universidad, los 
departamentos, las escuelas y facultades, los centros propios y adscritos, así como desde otras 
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instituciones. Igualmente, la gestión centralizada permite mejorar las garantías de calidad de los 
programas, y sus procesos de internacionalización y difusión externa. 
 


El Centro de Postgrado dependerá orgánica y funcionalmente del Vicerrectorado de 
Postgrado, recibiendo las instrucciones académicas directamente de la Comisión de Postgrado con 
el apoyo de la Junta Asesora creada para tal fin, y la Comisión de Garantía de Calidad de los 
Centros y Departamentos, y las sectoriales de cada programa oficial de postgrado. La financiación 
y la actividad docente de los cursos vinculados al Centro de Postgrado, estará integrada con las del 
resto de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
 
Objetivos de calidad del Doctorado 
 


Los objetivos referidos de modo específico a la calidad, habrán de ser contemplados en 
torno al conjunto de referencias en las que enmarcar el Periodo formativo de Programa de 
Doctorado en Pensamiento Político, Democracia y Ciudadanía. 
 
Para ello les debemos capacitar en conocimientos, habilidades y destrezas y actitudes y valores  
para: a) Analizar realidades socio-políticas a partir de una base teórica en las distintas disciplinas 
propuestas; b) Definir estrategias de intervención a nivel político y social.; c) Aplicar los 
conocimientos y técnicas y estrategia aprendidas a la realidad profesional; y d) Evaluar los 
resultados y su relación con proceso y variables para definir estrategias de mejora de calidad y de 
innovación. Todo ellos sea cual sea el campo de trabajo al que se vaya a dedicar el doctorando 
atendiendo a la diversidad, a la igualdad de género y social, y en general contra cualquier tipo de 
discriminación y riesgo. 
 
Los objetivos a conseguir en las mismas son prioritariamente: 
 
• Crear profesionales versátiles y capaces de adaptar la formación adquirida en el Doctorado a 
cualquier escenario profesional. 
 
• Proporcionar los principales métodos aplicables al objeto de estudio de las diferentes disciplinas 
de las ciencias sociales, junto con una perspectiva histórica, de su génesis y desarrollo. 
 
• Establecer adecuadamente la importancia del pensamiento político y de la reflexión teórica sobre 
la democracia y la ciudadanía dentro del conjunto de las Ciencias Sociales. 
 
• Proporcionar una formación sólida y autónoma en teoría y filosofía política. 
 
• Conciliar una sólida formación en fundamentos de las ciencias sociales con las habilidades 
necesarias para aplicar los conocimientos a la práctica profesional. 
 
• Generar capacidad crítica de análisis que le permita evaluar y diseñar alternativas en ámbitos 
institucionales, de políticas públicas y de gestión en sus diversas modalidades. 
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• Suscitar en los estudiantes un interés posterior para proseguir su formación con carácter 
permanente y criterio propio. 
 
• Poner a disposición de la sociedad a profesionales con esta capacitación específica para servir a 
los intereses generales relacionados con estos conocimientos.  
 
• Fomentar profesionales que contribuyan al conocimiento y desarrollo de los Derechos Humanos, 
los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de 
protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de  cultura 
de la paz. 
 
 
9.3 Procedimientos del sistema de garantía interna de calidad del título. 
  


Todos los programas formativos conducentes a títulos de Grado, Máster y Doctorado de la  
Universidad Pablo de Olavide tienen, desde su propuesta de implantación, un Sistema de Garantía Interna 
de Calidad. Los Centros disponen, por ello, de un Sistema de Garantía Interna de Calidad robusto y 
potente que les permite hacer el seguimiento y control de todos los SGIC de sus Titulaciones, con 
el objetivo de garantizar la calidad de los programas formativos de los que son responsables. 


 
La Universidad Pablo de Olavide cuenta con mecanismos que les permiten mantener y 


renovar su oferta formativa, y desarrollar metodologías para la aprobación, el control y la revisión 
periódica de sus programas. A tal fin, y en sus diferentes niveles organizativos: 
 
• Determinan los grupos de interés, órganos y procedimientos implicados en el diseño, control, 
planificación, desarrollo y revisión periódica de los títulos, de sus objetivos y competencias 
asociadas.  
 
• Disponen de sistemas de recogida y análisis de información (incluida la procedente del entorno 
nacional e internacional) que le permiten valorar el mantenimiento de su oferta formativa, su 
actualización o renovación. 
 
• Cuentan con mecanismos que regulan el proceso de toma de decisiones relativa a la oferta 
formativa y el diseño de los títulos y sus objetivos. 
 
• Se aseguran de que se desarrollan los mecanismos necesarios para implementar las mejoras 
derivadas del proceso de revisión periódica de las titulaciones.  
 
• Determinan el modo (cómo, quién, cuando) en que se rinden cuentas a los grupos de interés 
sobre la calidad de las enseñanzas. 
 
• Definen los criterios para la eventual suspensión del Título.  
 
En todos los casos, y en las acciones para garantizar la calidad de los programas formativos, la 
Universidad Pablo de Olavide tiene presente criterios de calidad en relación a: 
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• La relevancia de la justificación del Título y las necesidades de los grupos de interés. 
 
• La pertinencia de los objetivos generales y competencias. 
 
• La claridad y la suficiencia de los sistemas que regulan el acceso y la admisión de los estudiantes. 
 
• La coherencia de la planificación prevista. 
 
• La adecuación del personal académico y de apoyo, así como de los recursos materiales y de 
servicios. 
 
• La eficiencia prevista con relación a los resultados esperados. 
 
• El Sistema de Garantía Interna de Calidad de cada plan de estudios. 
 


Para llevar adelante las anteriores funciones señaladas en relación a la Garantía de 
Calidad del Doctorado  que nos ocupa, el SGIC de los Centros de la Universidad Pablo de Olavide 
cuenta con  los siguientes procedimientos documentados: 
 
• Procedimiento para la elaboración, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad 
de un Título de Postgrado (PE01_TP01). 
 
• Procedimiento para la revisión y mejora de la calidad de los programas formativos (PC02). 
 
• Procedimiento para la selección, admisión y matriculación de estudiantes de los centros (PC03). 
  
• Procedimiento de definición de perfiles de ingreso y captación de estudiantes PC04). 
 
• Procedimiento para la orientación a los estudiantes (PC05). 
 
• Procedimiento para la planificación y desarrollo de la enseñanza (PC06). 
 
• Procedimiento para el análisis de los resultados del aprendizaje (PC12). 
 
• Procedimiento para la suspensión del Título (PC13). 
 
• Procedimiento para la satisfacción, necesidades y expectativas de los grupos de interés (PA09). 
 
• Procedimiento de información pública (PC14). 
 
• Procedimiento para la medición, análisis y mejora continua (PE04). 
 
Todos estos procedimientos, junto a los restantes que desarrollan el SGIC, se recogen en el  
Manual de Procedimientos de los Títulos de Postgrado que acompaña al Manual del Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP). Dicho Manual de 
Procedimientos está compuesto por una serie de documentos a los que se hace continua referencia 
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en el MSGICTP, entre otros un listado de procesos con su ficha, indicadores y/o evidencias de 
seguimiento y control, y flujograma para cada uno de ellos, en donde se detalla el qué, quién y 
cómo de su gestión eficaz, identificando las responsabilidades. Este Manual de Procedimientos es 
la aplicación del Manual de Procedimientos del Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de 
los Centros de la UPO al seguimiento de un título de Postgrado concreto, con el anexo de dos 
subprocesos específicos del PC02 Revisión y mejora de la calidad de los programas formativos 
para su aplicación a los títulos de Postgrados, los relativos a la Elección del Responsable de 
calidad de un Título de Postgrado (PC02_TP01) y la Elección y constitución de la Comisión de 
Garantía de Calidad de un Título de Postgrado (PC02_TP02); y uno del PE01 Elaboración, revisión 
y actualización de la política y los objetivos de calidad, el relativo a la Elaboración, revisión y 
actualización de la política y los objetivos de calidad de un Título de Postgrado (PE01_TP01). 
 
 
¡Error! La autoreferencia al marcador no es válida. 
 
 
 
10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
Horario y Calendario Académico  
Curso 2010-2011 
 
 


1º CUATRIMESTRE 
Horarios 
16:00 - 20:00 


Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


S1: 18/10/10- 
24/10/10 


MODULO 1 
Materia 1 


MODULO 1 
Materia 1 


MODULO 1 
Materia 1 


MODULO 1 
Materia 1 


 


S2: 25/10/10- 
31/10/10 


MODULO 1 
Materia 1 


MODULO 1 
Materia 2 


MODULO 1 
Materia 2 


MODULO 1 
Materia 2 


 


S3: 01/11/10- 
07/11/10 


 MODULO 1 
Materia 2 


MODULO 1 
Materia 2 


MODULO 1 
Materia 3 


 


S4: 08/11/10- 
14/11/10 


MODULO 1 
Materia 3 


MODULO 1 
Materia 3 


MODULO 1 
Materia 3 


MODULO 1 
Materia 3 


 


S5: 15/11/10- 
21/11/10 


MODULO 1 
Materia 5 


MODULO 1 
Materia 5 


MODULO 1 
Materia 5 


MODULO 1 
Materia 5 


 


S6: 22/11/10- 
28/11/10 


MODULO 1 
Materia 5 


MODULO 1 
Materia 6 


MODULO 1 
Materia 6 


MODULO 1 
Materia 6 


 


S7: 29/11/10- 
05/12/10 


MODULO 1 
Materia 6 


MODULO 1 
Materia 6 


MODULO 1 
Materia 7 


MODULO 1 
Materia 7 


 


S8: 06/12/10- 
12/12/10 
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S9: 13/12/10- 
19/12/10 


MODULO 1 
Materia 7 


MODULO 1 
Matéria 7 


MODULO 2 
Materia 7 


  


S10: 20/12/10- 
26/12/10 


     


S11: 27/12/10 – 
02/01/11 


  NAVIDAD   


S12:03/01/11 – 
09/01/11 


     


S13:10/01/11 – 
16/01/11 


MODULO 2 
Materia 1 


MODULO 2 
Materia 1 


MODULO 2 
Materia 1 


MODULO 2 
Materia 1 


 


S14:17/01/11 – 
23/01/11 


MODULO 2 
Materia 1 


MODULO 2 
Materia 2 


MODULO 2 
Materia 2 


MODULO 2 
Materia 2 


 


S15: 24/01/11- 
30/01/11 


MODULO 2 
Materia 2 


MODULO 2 
Materia 2 


MODULO 2 
Materia 3 


MODULO 2 
Materia 3 


 


S16: 31/02/11 – 
06/02/11 


MODULO 2 
Materia 3 


MODULO 2 
Materia 3 


MODULO 2 
Materia 3 


MODULO 2 
Materia 4 


 


S17: 07/02/11 – 
13/02/11 


MODULO 2 
Materia 4 


MODULO 2 
Materia 4 


MODULO 2 
Materia 4 


MODULO 2 
Materia 4 


 


S18: 14/02/11 – 
20/02/11 


MODULO 2 
Materia 5 


MODULO 2 
Materia 5 


MODULO 2 
Materia 5 


MODULO 2 
Materia 5 


 


S19: 21/02/11 – 
27/02/11 


MODULO 2 
Materia 5 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


 


2º CUATRIMESTRE 


Horarios 
16:00 - 20:00 


Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


S20: 28/03/11 – 
06/03/11 


MODULO 3 
Materia 3 


MODULO 3 
Materia 3 


MODULO 3 
Materia 3 


MODULO 3 
Materia 3 


 


S21: 07/03/11 – 
13/03/11 


MODULO 3 
Materia 3 


MODULO 3 
Materia 4 


MODULO 3 
Materia 4 


MODULO 3 
Materia 4 


 


S22: 14/03/11 – 
20/03/11 


MODULO 3 
Materia 4 


MODULO 3 
Materia 4 


MODULO 3 
Materia 5 


MODULO 3 
Materia 5 


 


S23: 21/03/11 – 
27/03/11 


MODULO 3 
Materia 5 


MODULO 3 
Materia 5 


MODULO 3 
Materia 5 


MODULO 3 
Materia 6 


 


S24: 28/03/11 – 
03/04/11 


MODULO 3 
Materia 6 


MODULO 3 
Materia 6 


MODULO 3 
Materia 6 


MODULO 3 
Materia 6 


 


S25: 04/04/11 – 
10/04/11 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


 


S26: 11/04/11 – 
17/04/11 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


 


S27: 18/04/11 – 
24/04/11 


SEMANA SANTA 


S28: 25/04/11 – 
01/05/11 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


ACTIVIDADES  
COMPLEMEN 


 







C e n t r o  d e  E s t u d i o s  d e  P o s t g r a d o  
 
Título: Master Universitario en Consultoría, Análisis y Pensamiento Político 


 


Pág. 72 de 76 


 
Carretera de Utrera, Km.1 41013-SEVILLA. ESPAÑA  Tlf.  (34) 95 43 77899 / 49370 Fax.  (34) 95 434 92 39 


e-mail: dreyjor@admon.upo.es - cedep@upo.es  web: www.upo.es/postgrado  


S29: 02/05/11 – 
08/05/11 


FERIA 


S30: 09/05/11 – 
15/05/11 


MODULO 4 
Materia 1 


MODULO 4 
Materia 1 


 MODULO 4 
Materia 2 


 


S31:  16/05/11 – 
22/05/11 


MODULO 4 
Materia 2 


MODULO 4 
Materia 2 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


S32: 23/05/11 – 
29/05/11 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


S33: 30/05/11 – 
05/06/11 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


S34: 06/06/11 – 
12/06/11 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS 
EXTERNAS 


S35: 13/06/11 – 
19/06/11 


F.TRABAJO 
MASTER 


F.TRABAJO 
MASTER 


F.TRABAJO 
MASTER 


F.TRABAJO 
MASTER 


F.TRABAJO 
MASTER 


      


      


      


      
      
      


 
 
 
10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudios existentes al 
nuevo plan de estudio 
 
Con carácter general, serán de aplicación, la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos, y  la Disposición Adicional Segunda de la Normativa sobre 
Estudios Oficiales de Postgrado, de  la Universidad Pablo de Olavide: 


Normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado 


Disposición Adicional Segunda. 


Después de la extinción de un Título de Master Universitario, 
los/as estudiantes que habiendo estado matriculados en el mismo, 
no hubiesen obtenido el correspondiente título, y, siempre que 
hubiesen  superado al menos 30 ECTS, podrán disponer de una 
convocatoria adicional, después de la extinción de mencionado 
Título. La fecha de dicha convocatoria será acordada por la 
Comisión Académica del Máster previa comunicación a la 
Comisión de Postgrado. 
 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto  
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PROGRAMA DOCTORAL PENSAMIENTO Y ANÁLISIS POLÍTICO. DEMOCRACIA Y CIUDADANIA (1 
EDICIÓN COMO TITULO OFICIAL. 
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Anexo I - Propuesta de Estructura de Gestión de la Calidad 
de Título de Postgrado 


 
Comisión Académica8: 


Director/a: RAMÓN LUIS SORIANO DÍAZ, JOSÉ MARÍA SECO MARTÍNEZ, RAFAEL 
RODRIGUEZ PRIETO 


Coordinador/a: FERNANDO LEON JIMENEZ 
Responsable de Calidad: ISABEL LUCENA CID 


 
Composición de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título: 


 Presidente/a9: Responsable de Calidad de la  FACULTAD DE DERECHO. 
 Secretario/a10:  Adjunto/a de Calidad del Departamento de DERECHO PÚBLICO. 
 Vocales: 


o RAMÓN LUIS SORIANO DÍAZ, Director/a11 del Título. 
o Un/a alumno/a del Título, que será propuesto por la Dirección del Programa una vez 


iniciado el curso académico. 
o Un/a egresado/a del Título, que será propuesto por la Dirección del Programa una vez 


finalizada la primera edición. 
o El Responsable de Calidad del Título. 
o El Responsable de Calidad del Centro de Estudios de Postgrado. 


 
Terna propuesta para la designación de Responsable de Calidad del Título12: 


Titular: ISABEL LUCENA CID, PROFESORA CONTRATADA DOCTOR, con vinculación a tiempo 
COMPLETO 
Suplente 1: CARLOS ALARCÓN CABRERA, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, con vinculación 
a tiempo COMPLETO 
Suplente 2: FERNANDO LEÓN JIMÉNEZ, PROFESOR CONTRATADO DOCTOR, con vinculación 
a tiempo COMPLETO 


 
 
 


                                                 
8  Todos los Títulos de Postgrado deberán incluir una Comisión Académica, de entre 3 y 5 miembros 
entre los cuales debe figurar, al menos, un miembro de la dirección, otro de la coordinación y el responsable 
de calidad. Todos los miembros de la Comisión Académica deben ser profesores de la UPO. Asimismo, al 
menos un responsable de la dirección, deberá ser doctor/a con vinculación permanente a la Universidad 
Pablo de Olavide. 
9  Presidirá la CGIC el/la Responsable de Calidad del Centro al que pertenezca al menos uno de los 
Directores del Título de Postgrado.  
10  Será Secretario/a de la CGIC el/la Directora/a Adjunto/a de Calidad del Departamento al que pertenezca al 
menos uno de los Directores del Título de Postgrado.  
11  En caso de existir más de un/a Director/a, sólo uno de ellos formará parte de la Comisión de Garantía Interna 
de Calidad, elegido entre ellos. 
12  El Responsable de Calidad es propuesto por la Dirección del Programa de entre los/las profesores/as que lo 
imparten. Los candidatos deberán ser profesores de la Universidad Pablo de Olavide, preferentemente a tiempo 
completo. Ninguno de los Directores del Programa podrá ser designado como Responsable de calidad. 
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ANEXO I 
 
RELACIÓN NOMINATIVA DEL PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE QUE 
PARTICIPA EN EL TÍTULO 


1 RAMÓN LUIS SORIANO DÍAZ 
2 CARLOS ALARCÓN CABRERA 
3 CLEMENTE NAVARRO YÁÑEZ 
4 JOSÉ MARÍA DELGADO GARCÍA 
5 JOSÉ MARÍA SECO MARTÍNEZ 
6 RAFAEL RODRÍGUEZ PRIETO 
7 FERNANDO LEÓN JIMÉNEZ 
8 ISABEL LUCENA CID 
  
  
  
  
  
  
  
 
ANEXO II 
 
RELACIÓN NOMINATIVA DEL PROFESORADO DE OTRAS UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES 
QUE PARTICIPA EN EL TÍTULO 


1  NOLAN BOWIE 
2 FREDERICK SHAUER 
3 DAVID GIL 
4 ALEX CALLINICOS 
5 VICENT MOSCO 
6 LUIS ENRIQUE CONCEPCIÓN MONTIEL 
7 JUAN JESUS MORA MOLINA 
8 DAVID SANCHEZ RUBIO 
9 JUAN CARLOS SUÁREZ VILLEGAS 
10 LUIS DE LA RASILLA Y SANCHEZ-ARJONA 
11 MONTSERRAT GALCERÁN 
12 CORNELT WEST 
13 ANTONIO NEGRI 
14 SEBASTIÁN DÍAZ 
15 ROSE MOSS 
16 JORGE SANTIAGO BARNÉS 
17 ALBERTO GONZÁLEZ 
18 MANUEL DELGADO CABEZA 
19 ISIDORO MORENO 
20 ÁNGELES CASTAÑO 
21 FERNANDO QUESADA 
22 COSTANZA EGGERS 
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 1


 
 
Reconocimiento de Créditos de Libre Configuración  
 
Ayuntamiento de Estepa  
 
VIII Jornadas sobre Historia de Estepa “Las Hermandades y Cofradías de Estepa: 
Historia y Patrimonio”  
13, 14 y 15 de Septiembre de 2010 
Duración: 21 horas 
 
“II Congreso Andaluz sobre Patrimonio Histórico: La Virgen de las Angustias. 
Escultura e Iconografía” 
16 y 17 de septiembre de 2010 
15 horas 
 
Ayuntamiento de Casariche 
 
Jornadas “Casariche Encuentros con su Historia y la Cultura” 
Cursos de verano de Casariche Agosto 2010:  
Bloque I: “Mediterráneo en Femenino”, solicitud de 3 créditos 
Bloque II:  “VII Jornadas Casariche: Encuentros con su Historia y la Cultura”, solicitud 
de 4 créditos 
Organiza: Ayuntamiento de Casariche 
Del 23 al 29 de agosto de 2010 
70 horas total  
Coordinadores:  D. José Manuel Camacho Delgado 
     Doña Verónica Pacheco Costa  
 
Departamento Derecho Público 
“III Edición de Cineforum: Los Derecho Humanos en el Cine” 
 1 crédito 
10 horas 
25 plazas 
Dirigido a alumnos de todas las titulaciones y personas interesadas en el tema 
Evaluación: Memoria final de la Actividad 
Calendario 13, 14, 15 de abril de 2010 
De 11 a 14 horas. 







 2


 
Vicerrectorado de Participación Social  
 
“VI Seminario Formativo de Sensibilización acerca de la importancia de la Donación de 
Sangre” 
Centro: Universidad Pablo de Olavide 
Departamento y área Responsable: Vicerrectorado de Participación Social 
Coordinadora: Doña Rosalía Martínez García 
Número de horas: 6 horas teóricas y 9 prácticas 
Créditos: 1 
Número de plazas: 25 
Dirigido a toda la comunidad Universitaria 
Evaluación: Obligatoriedad del 80% de asistencia a parte teórica 
Obligatoriedad del 80% de asistencia a parte práctica 
Se valorará la participación activa en los módulos teóricos y prácticos 
Será una evolución continua mediante el seguimiento de la correcta realización de los 
ejercicios individuales y grupales, teóricos y prácticos 
Elaboración de un trabajo acerca de la materia y realización de una autoevaluación 
acerca de la teoría 
Calendario: parte teórica: 16 y 17 de marzo 
         parte práctica: del 22 al 25 de marzo 
 
Horario: parte teórica: 6 horas teóricas divididas en dos jornadas de dos horas y cuatro 
horas cada una. 
Parte práctica: 9 horas prácticas consistentes en ofrecer apoyo, desde todos los puntos 
posibles, durante la campaña universitaria de donación. 
 
Observación: el interesado tendrá que realizar tanto la parte teórica como la práctica. 
 
 
“Diseño de proyectos de intervención social con enfoque integrado de género” II 
Edición 
Centro: Oficina para la igualdad. Unidad de Promoción Social y Cultural. 
Vicerrectorado de Participación Social.  
Departamento y área responsable: Oficina para la Igualdad. Unidad de Promoción 
Social y Cultural. Vicerrectorado de Participación Social. 
Coordinadora: Dª Antonia Corona Aguilar.  
Número de horas: 30 
Créditos correspondientes: 3 
Número de plazas: 30 
Dirigido a estudiantes de la Diplomatura de Trabajo Social y 4º de la doble titulación de 
Trabajo Social y Ecuación Social, con la asignatura de Proyecto aprobada. Estudiantes 
del último curso de la licenciatura de Sociología. 
Evaluación: 80% asistencia obligatoria y elaboración de un proyecto de intervención 
social con enfoque integrado de género. 
Calendario: 28 y 30 abril y 5, 12 y 14 de mayo de 2010. 
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Facultad de Ciencias Experimentales 
 
“III Ciclo de Seminarios del Departamento de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales” 
Organizador: Departamento de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales 
Fecha: Conferencias realizadas en el curso 2009/2010 
Número de horas: 9 presenciales 
Evaluación: asistencia al menos al 80% de los Seminarios y presentación de un resumen 
Créditos: 1 
 
“Curso avanzado de Ornitología e Iniciación al Anillamiento Científico de Aves 
Organizador: grupo Ornitológico del Sur (Gosur) 
Fecha: preferentemente entre los meses de abril-mayo o septiembre-octubre 
Número de horas: 40 
Evaluación: asistencia, prueba de test y comentario de los resultados 
Créditos: 2 
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Ayuntamiento de Cañada del Rosal 
 
“Las Colonias centroeuropeas del siglo XVIII. Los Andaluces del Rhin” 
Coordinador: José Antonio Filter Rodríguez 
Número de horas: 15 
Número de plazas: 50 
Dirigido: a estudiantes universitarios en general 
Evaluación: Trabajo resumen del contenido de las Jornadas 
Calendario: del 14 al 17 de julio de 2010 
Horario: de 9.30 a 13.30 
 
Departamento de Derecho Público 
 
“Jornadas Anuales de la Coordinadora Estatal de la Tortura” 
1 crédito 
5 y 6 de marzo de 2010 
Lugar de celebración : Casa de la Provincia de la Diputación  
Organiza: Coordinadora Estatal para la Prevención de la Tortura 
Evaluación: control de asistencia y presentación, si fuera necesaria, de una reseña 
 
Fundación Universidad Sociedad de la UPO y Andalucía Emprende, Fundación 
Pública Andaluza 
“Seminarios y talleres Organizados con motivo del día de la persona Emprendedora (26 
de mayo de 2010) 
Departamento y Área responsable: Departamento de Dirección de Empresas, Area de 
Organización 
Coordinador: Rocío Aguilar Caro 
Numero de horas 10 
Crédito: 1 
Dirigido: alumnos de la UPO que participen en los seminarios y talleres previstos para 
el día de la persona emprendedora (26 de mayo de 2010) 
Evaluación: La evaluación se realizará con la asistencia demostrada a como mínimo 2 
de los seminarios y talleres y además entregando una memoria final 
Calendario: 26 de mayo de 2010 en horario de mañana 
 
Facultad de Ciencias Empresariales  
“Internacionalización de Empresas: Cátedra Extenda 
Departamento y Área Responsable: Dirección de Empresas. Organización 
Coordinador: Ramón Valle Cabrera 
Número de horas: 20 
Créditos: 2  
Número de plazas: 60 
Dirigido a alumnos de último curso de las distintas licenciaturas y diplomaturas, 
especialmente de empresariales 
Evaluación: memoria final y asistencia a todos los seminarios organizados 
Horario: de 17 a 20 horas 
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“Actividades de los alumnos internos de las asignaturas del Departamento de Dirección 
de Empresas” 
Departamento y área responsable: Dirección de Empresas 
Coordinador: Doña Concepción Álvarez-Dardet Espejo 
30 horas 
2 créditos 
2 plazas 
Dirigido a estudiantes de últimos cursos de LADE, LADE-Derecho, DCE y RRLL-DCE 
Evaluación: nivel de dedicación a la actividad  
Calendario: 2º cuatrimestre 
Observaciones: Actividades consistentes en apoyo a la docencia o a la investigación. 
Los alumnos tendrán que solicitar en el plazo correspondiente la incorporación de 
alumno interno del Dpto. de Dirección de Empresas 
 
“Seminarios y talleres organizados con motivo de la IV Feria de Empleo, Postgrado y 
Emprendedores, Sevilla Mercado Joven 2010 de la UPO 
Centro: Fundación Universidad Sociedad de la UPO 
Departamento de Dirección de Empresas, Área de Organización  
Coordinador: Rocío  Aguilar Caro 
10 horas 
1 crédito 
Dirigida a alumnos de la Upo que participen en los seminarios y talleres previstos para 
la IV Feria de Empleo, Postgrado y Emprendedores, Sevilla  Mercado Joven de la Upo. 
Evaluación: La evaluación se realizará con la asistencia demostrada a como mínimo 5 
de los seminarios y talleres y además entregando una memoria final de cada una de ellas 
para su evaluación.  
Calendario: 14 y 15 de abril de 2010 en horario de mañana y tarde 
 
Curso: “Cómo afrontar un proceso de selección” 
Fundación Universidad Sociedad de la UPO 
Departamento de Dirección de Empresas, Área de Organización 
10 horas  
1 crédito 
60 plazas 
Evaluación: asistencia demostrada y entrega de un trabajo final 
Calendario: 12 de marzo de 2010 en horario de mañana 
 
“Jornadas de Bolsa y Mercados Financieros (IX Edición) 
Facultad de Ciencias Empresariales  
Dpto. Dirección de Empresas-Área de Finanzas 
Coordinador: D. José Luis Martín Marín 
6 horas 
1 crédito 
Plazas: 100 
Evaluación: entrega de un comentario sobre las ponencias presentadas 
Fecha: 23 y 24 de febrero de 2010 de 17.00 a 20.00 horas.  
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Facultad del Deporte 
 
“Primer Congreso Andaluz de Tenis” 
Área de Conocimiento Responsable: Educación Física y Deportiva 
Coordinador: Francisco Javier Santos-Rosa Ruano 
Número de horas: 15 horas + trabajo 
Créditos: 2 
Plazas: 75 
Dirigido a estudiantes de primer y segundo ciclo de ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte. Alumnos/as matriculados en la asignatura de “Deporte de raqueta” de primer o 
segundo ciclo. Estudiantes de Magisterio especialistas en Educación Física, técnicos en 
Animación de Actividades Físicas y deportivas, técnicos deportivos en tenis, 
responsables políticos y directores de diferentes escuelas de tenis y clubes de Andalucía 
Evaluación: 90% asistencia, entrega de un trabajo (mín. 10 folios) y exentos aquellos 
que realicen una comunicación libre en el Congreso. 
Calendario: 19 y 20 de octubre de 2010 
 
“I Congreso Nacional sobre el Costalero” 
Centro: Facultad del Deporte 
Responsable: Educación Física y Deportiva 
Coordinador: Dr. Juan Gavala González 
Número de Horas: 20 
Créditos: 2 
Número de plazas: 100 
 
“I Congreso Nacional sobre el costalero” 
Centro: Facultad del Deporte 
Área de conocimiento: Educación Física y deportiva 
Coordinador: Dr. Juan Gavala González 
Número de horas: 20 
Créditos: 2 
Plazas: 100 
Dirigida a todos los estudiantes de la UPO 
Evaluación: Asistencia y memoria técnica de la actividad 
 
“II Congreso Andaluz de Psicología de la Actividad Física y del Deporte” 
Centro: Facultad del Deporte 
Área de conocimiento: Ciencias Sociales. Psicología Básica 
Coordinador: José Carlos Jaenes Sánchez 
Número de horas: 10 
Créditos: 1 
Plazas: 150 
Dirigida a: Estudiantes CC. Del Deporte, Psicología, Medicina o estudios relacionados 
con la salud. 
Evaluación: Asistencia y elaboración de una memoria  
Calendario: sábado 5 de junio de 2010 
Observación: costo de 30 euros 
 
 


16 de abril de 2010 
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TITULOS PROPIOS DE MÁSTER, OFERTA 2010-2011 = 33 PROPUESTAS 


CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO CLASE DE TÍTULO NOMBRE CURSO DIR/ES 


ACADÉMICOS DIR/ES CIENTÍFICOS CRÉDITOS PRECIO GESTIÓN 
ADVA MODIFICACION 


M2010/01 MÁSTER PRESENCIAL MÁSTER PRESENCIAL EN HISTORIA, 
DERECHOS HUMANOS, FRONTERAS 
Y CULTURAS EN AMÉRICA LATINA 


JUAN MARCHENA 
FERNÁNDEZ 


JOSÉ JANUARIO 64 0 SIN 
ADMON.


 


M2010/02 MÁSTER VIRTUAL MÁSTER VIRTUAL EN TRASTORNO 
POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON 
HIPERACTIVIDAD 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


JOSÉ MANUEL 
GARCÍA MORENO, 
JULIÁN VAQUERIZO, 
PABLO DUQUE SAN 
JUAN 


112 2000 CEDEP  


M2010/03 MÁSTER SEMIPRESENCIAL MÁSTER SEMIPRESENCIAL EN 
NEUROFISIOTERAPIA 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


ANJA HOCHSPRUNG, 
MANUEL CARLOS 
MENCHÓN BOFILL, 
PABLO DUQUE SAN 
JUAN 


80 2500 CEDEP  


M2010/04 MÁSTER SEMIPRESENCIAL MÁSTER SEMIPRESENCIAL EN 
ATENCIÓN INTEGRAL AL DAÑO 
CEREBRAL SOBREVENIDO 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


MARÍA CRUZ 
FERNÁNDEZ AGUYÓ, 
PABLO DUQUE SAN 
JUAN, JOSÉ MARÍA 
RAMÍREZ MORENO, 
LUIS GANGOITI 
AGUINAGA 


120 4200 CEDEP  


M2010/05 MÁSTER PRESENCIAL MÁSTER PRESENCIAL EN 
MEDIACIÓN FAMILIAR, EDUCATIVA 
Y COMUNITARIA 


JAVIER ALÉS SIOLI JOSÉ IGNACIO PÉREZ 
GONZÁLEZ 


60 2500 CEDEP RECTIFICADOS 
CRÉDITOS DE 55 
A 60 ECTS 


M2010/06 MÁSTER PRESENCIAL MÁSTER PRESENCIAL SUPERIOR EN 
ABOGACÍA 


IGNACIO FLORES 
PRADA 


VICENTE GUZMÁN 
FLUJA 


120 9000 CEDEP  


M2010/07 MÁSTER VIRTUAL MÁSTER VIRTUAL DE GESTIÓN 
CLÍNICA Y SANITARIA EN SALUD 
MENTAL 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


ANDONI ANSEÁN 
RAMOS 


60 3000 CEDEP  


M2010/08 MÁSTER PRESENCIAL MÁSTER PRESENCIAL EN 
ARTETERAPIA Y APLICACIONES DEL 


ARSENIO 
MORENO 


MARÍA ANTONIA 
HIDALGO RUBIO 


60 3860 CEDEP  
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TITULOS PROPIOS DE MÁSTER, OFERTA 2010-2011 = 33 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO CLASE DE TÍTULO NOMBRE CURSO DIR/ES 


ACADÉMICOS DIR/ES CIENTÍFICOS CRÉDITOS PRECIO GESTIÓN 
ADVA MODIFICACION 


ARTE PARA EL DIÁLOGO Y LA 
INCLUSIÓN SOCIAL 


MENDOZA 


M2010/09 MÁSTER SEMIPRESENCIAL MÁSTER SEMIPRESENCIAL EN 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE 
RIESGOS AMBIENTALES EN EL 
CONTEXTO DE LA 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 


MARGA ZANGO 
PASCUAL 


DOLORES SEGURA 
PACHÓN 


60 2950 CEDEP  


M2010/10 MÁSTER VIRTUAL MÁSTER VIRTUAL DE GESTIÓN 
SANITARIA Y DIRECCIÓN MÉDICA 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


ANDONI ANSEÁN 
RAMOS 


60 3000 CEDEP  


M2010/11 MÁSTER SEMIPRESENCIAL MÁSTER SEMIPRESENCIAL EN 
INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA 
EN ÁMBITOS COMUNITARIOS 


LUIS VICENTE 
AMADOR MUÑOZ 


GLORIA PÉREZ 
SERRANO 


60 1850 CEDEP  


M2010/12 MÁSTER VIRTUAL MÁSTER VIRTUAL EN 
NEUROCIENCIA 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO, JUAN 
VICENTE SÁNCHEZ 
ANDRÉS 


75 1760 CEDEP  


M2010/13 MÁSTER VIRTUAL MÁSTER VIRTUAL EN SUEÑO: 
FISIOLOGÍA Y MEDICINA 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


MARISA PIEDEMONTE, 
ROSA PERAITA, MARÍA 
JOSÉ RAMOS PLATÓN 


65 1760 CEDEP  


M2010/14 MÁSTER SEMIPRESENCIAL MÁSTER SEMIPRESENCIAL EN 
ESTUDIOS POLÍTICOS, 
CONSTITUCIONALES Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN 


MANUEL JOSÉ 
TEROL BECERRA 


MANUEL JOSÉ TEROL 
BECERRA 


60 3000 CEDEP  


M2010/15 MÁSTER PRESENCIAL MÁSTER PRESENCIAL EN ALTO 
RENDIMIENTO DEPORTIVO 


FRANCISCO JOSÉ 
BERRAL DE LA 
ROSA 


FRANCISCO JOSÉ 
BERRAL DE LA ROSA 


60 1500 CEDEP  


M2010/16 MÁSTER VIRTUAL MÁSTER VIRTUAL EN NUTRICIÓN 
CLÍNICA Y APLICADA 


FRANZ MARTÍN 
BERMUDO 


RAFAEL CEBALLOS 
ATIENZA 


60 7000 CEDEP  


M2010/17 MÁSTER SEMIPRESENCIAL MÁSTER SEMIPRESENCIAL EN 
ACUPUNTURA MÉDICA 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


RAFAEL COBOS 
ROMANA, JORGE VAS 
RUIZ 


70 4900 CEDEP  
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TITULOS PROPIOS DE MÁSTER, OFERTA 2010-2011 = 33 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO CLASE DE TÍTULO NOMBRE CURSO DIR/ES 


ACADÉMICOS DIR/ES CIENTÍFICOS CRÉDITOS PRECIO GESTIÓN 
ADVA MODIFICACION 


M2010/18 MÁSTER VIRTUAL MÁSTER VIRTUAL EN PEDIATRÍA JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


RAFAEL CEBALLOS 
ATIENZA 


60 7000 CEDEP  


M2010/19 MÁSTER VIRTUAL MÁSTER VIRTUAL EN ENFERMERÍA Y 
SALUD ESCOLAR 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


RAFAEL CEBALLOS 
ATIENZA 


60 7000 CEDEP  


M2010/20 MÁSTER VIRTUAL MÁSTER VIRTUAL EN HISTORIA DE 
AMÉRICA. DE LA ILUSTRACIÓN AL 
MUNDO CONTEMPORÁNEO 


JUAN MARCHENA 
FERNÁNDEZ 


JUSTO CUÑO BONITO 60 1200 CEDEP  
 
 
 
 
 


M2010/21 MÁSTER PRESENCIAL MÁSTER PRESENCIAL EN GUIÓN Y 
DIRECCIÓN CINEMATOGRÁFICO. 
EL CINE EN ÁFRICA Y AMÉRICA 
LATINA COMO HERRAMIENTA 
PARA EL DESARROLLO SOCIAL EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DEL MILENIO 


JUAN MARCHENA 
FERNÁNDEZ, 
JUSTO CUÑO 
BONITO 


MIGUEL LITTÍN, 
ALBERTO GARCÍA 
FERRER 


60 4000 CEDEP  


M2010/22 MÁSTER SEMIPRESENCIAL MÁSTER SEMIPRESENCIAL EN 
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS HOSTELERAS 


JESÚS CAMBRA 
FIERRO 


IRINA NARANJO 
FERNÁNDEZ 


60 5024 CEDEP  


M2010/23 MÁSTER SEMIPRESENCIAL MÁSTER SEMIPRESENCIAL EN 
TERAPIAS ECUESTRES 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


SANDRA DE SOTO 
GALVÁN 


68 2500 CEDEP  


M2010/24 MÁSTER VIRTUAL MÁSTER VIRTUAL EN CUESTIONES 
CONTEMPORÁNEAS EN DERECHOS 
HUMANOS 


JUAN MARCHENA 
FERNÁNDEZ, 
JUSTO CUÑO 
BONITO 


JESÚS ABELLÁN 
MUÑOZ 


60 1600 CEDEP  


M2010/25 MÁSTER PRESENCIAL MÁSTER PRESENCIAL EN AUDITORÍA 
Y CONTROL DE GESTIÓN 


FRANCISCO 
CARRASCO 
FENECH, JOSÉ 
CARLOS 


IGNACIO DE LA VEGA 
DE LA FUENTE 


60 5500 CEDEP  
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TITULOS PROPIOS DE MÁSTER, OFERTA 2010-2011 = 33 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO CLASE DE TÍTULO NOMBRE CURSO DIR/ES 


ACADÉMICOS DIR/ES CIENTÍFICOS CRÉDITOS PRECIO GESTIÓN 
ADVA MODIFICACION 


MIRANDA 
TERCEÑO 


M2010/26 MÁSTER PRESENCIAL MÁSTER PRESENCIAL EN FILOSOFÍA 
APLICADA 


JOSÉ MARÍA 
MIURA 
ANDRADES 


JOSÉ ORDÓÑEZ 
GARCÍA 


60 3840 CEDEP  


M2010/27 MÁSTER SEMIPRESENCIAL MÁSTER SEMIPRESENCIAL EN 
SISTEMAS INTEGRADOS DE 
GESTIÓN: CALIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 


VÍCTOR AMADEO 
BAÑULS SILVERA 


LAURA VERDEJO, 
JAIME DEL PALACIO 


60 3400 CEDEP  


M2010/28 MÁSTER SEMIPRESENCIAL MÁSTER SEMIPRESENCIAL EN 
DESARROLLO HUMANO LOCAL Y 
COOPERACIÓN MULTILATERAL 


JUAN MARCHENA 
FERNÁNDEZ 


JESÚS DELGADO 
BAENA 


60 1800 CEDEP  


M2010/29 MÁSTER VIRTUAL MÁSTER VIRTUAL EN 
NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


PABLO DUQUE SAN 
JUAN 


60 1900 CEDEP  


M2010/30 MÁSTER VIRTUAL MÁSTER VIRTUAL EN 
REHABILITACIÓN 
NEUROPSICOLÓGICA 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


PABLO DUQUE SAN 
JUAN 


60 1500 CEDEP  


M2010/31 MÁSTER PRESENCIAL MÁSTER PRESENCIAL DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN 
NEUROPSICOLOGÍA INFANTIL 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


PABLO DUQUE SAN 
JUAN 


180 8100 CEDEP  


M2010/32 MÁSTER SEMIPRESENCIAL MÁSTER SEMIPRESENCIAL SOBRE 
ARQUEOLOGÍA SUBACUÁTICA DE 
LA CARRERA DE INDIAS Y PUESTA 
EN VALOR DEL PATRIMONIO 
SUMERGIDO (FINALES DEL SIGLO 
XVI - INICIOS DEL SIGLO XIX) 


JUAN MARCHENA 
FERNÁNDEZ, 
JUSTO CUÑO 


FERNANDO SERRANO 
MANGAS, FLOR TREJO 
RIVERA, JUAN 
ANDREO GARCÍA 


60 2000 CEDEP  


M2010/33 MÁSTER VIRTUAL MÁSTER VIRTUAL EN 
NEUROPSICOLOGÍA INFANTIL Y DEL 
DESARROLLO 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


PABLO DUQUE SAN 
JUAN 


60 2000 CEDEP  
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ESPECIALISTA UNIVERSITARIO, OFERTA 2010-2011=  23 PROPUESTAS 


CLAVE 
CURSO TITULO PROPIO CLASE DE TÍTULO NOMBRE CURSO DIR/ES 


ACADÉMICOS DIR/ES CIENTÍFICOS CRÉDITOS PRECIO GESTIÓN 
ADVA MODIFICACION 


E2010/01 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


VIRTUAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
VIRTUAL EN 
NEUROPSICOLOGÍA DE LA 
ESCLEROSIS MÚLTIPLE 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


PABLO DUQUE SAN 
JUAN 


40 2000 CEDEP  


E2010/02 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


SEMIPRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
SEMIPRESENCIAL EN 
INNOVACIÓN DOCENTE 
UNIVERSITARIA EN EL EEES 


MARÍA DEL 
CARMEN 
MONREAL 
GIMENO 


MIGUEL ÁNGEL 
ZABALZA BERAZA 


32 200 CEDEP  


E2010/03 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


PRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
PRESENCIAL EN TEATRO 
SOCIAL E INTERVENCIÓN 
SOCIOEDUCATIVA 


MANUEL MUÑOZ 
BELLERÍN 


JOSEP MARÍA FONT 
I FONT, VALENTÍN 
GONZÁLEZ CALVO, 
ANTONIA CORONA


47 1500 CEDEP MODIFICA DÍAS 
DE CLASE: 
SÁBADOS NO. 


E2010/04 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


VIRTUAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
VIRTUAL EN EDUCACIÓN 
PARA EL DESARROLLO 


LUIS AMADOR 
MUÑOZ, LUIS 
LÓPEZ CATALÁN 


GUILLERMO 
DOMÍNGUEZ, JOSÉ 
HERMOSILLA 


30 695 CEDEP  


E2010/06 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


PRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
PRESENCIAL EN MEDIACIÓN 
FAMILIAR 


JAVIER ALÉS SIOLI JOSÉ LUIS 
SARASOLA 
SÁNCHEZ SERRANO


30 1500 CEDEP  


E2010/07 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


SEMIPRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
SEMIPRESENCIAL EN 
ACTIVIDADES FÍSICAS CON 
SOPORTE MUSICAL 


ÁFRICA CALVO 
LLUCH 


INMACULADA 
GARCÍA SÁNCHEZ 


30 600 CEDEP PENDIENTE: 
SÁBADOS 


E2010/08 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


VIRTUAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
VIRTUAL EN GESTIÓN CLÍNICA 
EN SALUD MENTAL 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 
GARCÍA 


ANDONI ANSEÁN 
RAMOS 


40 2000 CEDEP  


E2010/09 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


VIRTUAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
VIRTUAL EN GESTIÓN CLÍNICA


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 
GARCÍA 


ANDONI ANSEÁN 
RAMOS 


40 2000 CEDEP  


E2010/10 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


VIRTUAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
VIRTUAL EN ELECCIONES DE 


ELOÍSA DÍAZ 
MUÑOZ 


CARLOS ALARCÓN 
CABRERA, ELOÍSA 


33 1950 CEDEP  
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ESPECIALISTA UNIVERSITARIO, OFERTA 2010-2011=  23 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO TITULO PROPIO CLASE DE TÍTULO NOMBRE CURSO DIR/ES 


ACADÉMICOS DIR/ES CIENTÍFICOS CRÉDITOS PRECIO GESTIÓN 
ADVA MODIFICACION 


REPRESENTANTES PÚBLICOS 
CIUDADANOS 


DÍAZ MUÑOZ, 
FRANCISCO JAVIER 
ESCALERA REYES 


E2010/11 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


SEMIPRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
SEMIPRESENCIAL EN DERECHO 
A LA CIUDAD. DERECHOS 
HUMANOS Y PRÁCTICAS 
CIUDADANAS 


VÍCTOR MANUEL 
MUÑOZ SÁNCHEZ 


JESÚS ABELLÁN, 
VICENTE 
BARRAGÁN ROBLES


34 1333 CEDEP  


E2010/12 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


SEMIPRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
SEMIPRESENCIAL EN 
ACTIVIDADES FÍSICAS CON 
SOPORTE MUSICAL: FITNESS, 
RECREACIÓN, TEATRO Y 
DEPORTE 


ÁFRICA CALVO 
LLUCH 


INMACULADA 
GARCÍA SÁNCHEZ 


30 600 CEDEP PENDIENTE: 
SÁBADOS 


E2010/13 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


SEMIPRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
SEMIPRESENCIAL EN ANÁLISIS 
DEL TERRORISMO YIHADISTA, 
INSURGENCIA Y 
MOVIMIENTOS RADICALES 


MANUEL R. 
TORRES SORIANO, 
JAVIER JORDÁN 
ENAMORADO 


JAVIER JORDÁN 
ENAMORADO 


30 945 CEDEP  


E2010/14 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


SEMIPRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
SEMIPRESENCIAL EN 
INTERVENCIÓN 
SOCIOEDUCATIVA EN 
ÁMBITOS COMUNITARIOS: LA 
ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL


LUIS VICENTE 
AMADOR MUÑOZ 


GLORIA PÉREZ 
SERRANO 


30 925 CEDEP MODIFICA 
RESPONSABLE DE 
CALIDAD 


E2010/15 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


SEMIPRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
SEMIPRESENCIAL EXPERTO EN 
VACUNAS PARA ENFERMERÍA 


ALFONSO 
RODRÍGUEZ 
HERRERA 


ALFONSO M. 
CARMONA 
MARTÍNEZ, JUAN 
ALFONSO MARTÍN 
QUINTERO 


30 1550 CEDEP  


E2010/16 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


SEMIPRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
SEMIPRESENCIAL EN 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


RAFAEL COBOS 
ROMANA, JORGE 


30 3000 CEDEP MODIFICA: 
SÁBADOS EN 
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ESPECIALISTA UNIVERSITARIO, OFERTA 2010-2011=  23 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO TITULO PROPIO CLASE DE TÍTULO NOMBRE CURSO DIR/ES 


ACADÉMICOS DIR/ES CIENTÍFICOS CRÉDITOS PRECIO GESTIÓN 
ADVA MODIFICACION 


ACUPUNTURA Y MOXIBUSTIÓN GARCÍA VAS RUIZ MEMORIA 
ECONÓMICA 


E2010/18 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


PRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
PRESENCIAL EN GESTIÓN Y 
DIRECCIÓN DE HOSTELERÍA 


JESÚS CAMBRA 
FIERRO 


IRINA NARANJO 
FERNÁNDEZ 


60 5114 CEDEP  


E2010/19 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


PRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
PRESENCIAL EN SUMILLERÍA 


JOSÉ IGNACIO 
IBEAS CORCELLES 


JUAN ALBERTO 
GONZÁLEZ GARCÍA


39 4800 CEDEP PENDIENTE: 
CONSEJO 
SOCIAL. 39 ECTS Y 
4800€ 


E2010/20 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


SEMIPRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
SEMIPRESENCIAL EN 
SUMILLERÍA 


JOSÉ IGNACIO 
IBEAS CORCELLES 


JUAN ALBERTO 
GONZÁLEZ GARCÍA


39 3600 CEDEP  
 
 
 


E2010/21 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


SEMIPRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
SEMIPRESENCIAL EN DERECHO 
DEL DEPORTE 


EDUARDO 
GAMERO 
CASADO 


EDUARDO GAMERO 
CASADO 


30 1900 CEDEP MODIFICA: 
RESPONSABLE 
CALIDAD 


E2010/22 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


SEMIPRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
SEMIPRESENCIAL EN CIRUGÍA 
MENOR PARA ENFERMERÍA 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 
GARCÍA 


RAFAEL COBOS 
ROMANA, JOSÉ 
RAMÓN LORENZO 
PEÑUELAS 


30 1950 CEDEP  


E2010/23 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


SEMIPRESENCIAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
SEMIPRESENCIAL EN TERAPIAS 
ECUESTRES 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 
GARCÍA 


SANDRA DE SOTO 
GALVÁN 


59 2000 CEDEP  


E2010/24 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


VIRTUAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
VIRTUAL EN DERECHO DE 
EXTRANJERÍA 


JUAN CARLOS 
CERVANTES DE 
FRÍAS 


MIGUEL ÁNGEL DE 
MOSTERYRÍN 
GORDILLO 


30 900 CEDEP  


E2010/25 ESPECIALISTA 
UNIVERSITARIO 


VIRTUAL ESPECIALISTA UNIVERSITARIO 
VIRTUAL EN DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 


ALBERTO 
NUVIALA 
NUVIALA, 
ROSARIO TEVA 


JERÓNIMO GARCÍA 
FERNÁNDEZ 


30 1450 CEDEP  
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ESPECIALISTA UNIVERSITARIO, OFERTA 2010-2011=  23 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO TITULO PROPIO CLASE DE TÍTULO NOMBRE CURSO DIR/ES 


ACADÉMICOS DIR/ES CIENTÍFICOS CRÉDITOS PRECIO GESTIÓN 
ADVA MODIFICACION 


VILLÉN 
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 


CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


FE2010/0
1 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
HISTORIA DE LAS 
NUEVAS 
POBLACIONES 
(NIVEL 1) 


JUAN 
MARCHENA 
FERNÁNDEZ, 
JUSTO CUÑO 
BONITO 


JOSÉ 
ANTONIO 
FILTER 
RODRÍGUEZ 


8 300 FUNDACIÓN  


FE2010/0
2 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
COMUNICACIÓN 
Y RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS EN EL 
AULA. LA 
DISCIPLINA 
ESCOLAR 


JOSÉ 
ANTONIO 
SÁNCHEZ 
MEDINA 


JUAN JESÚS 
GUTIÉRREZ 
CASTILLO 


4 130 FUNDACIÓN  


FE2010/0
3 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
APLICACIONES 
EDUCATIVAS DE 
LAS TECNOLOGÍAS 
DE LA 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 
EN EL AULA 


JOSÉ 
ANTONIO 
SÁNCHEZ 
MEDINA 


MARGARITA 
ROSA 
RODRÍGUEZ 
GALLEGO 


4 130 FUNDACIÓN  


FE2010/0
4 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
ATENCIÓN A LA 


JOSÉ 
ANTONIO 
SÁNCHEZ 
MEDINA 


MARGARITA 
ROSA 
RODRÍGUEZ 
GALLEGO 


4 130 FUNDACIÓN  
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


DIVERSIDAD EN EL 
ALUMNADO DE 
EDUCACIÓN 
OBLIGATORIA 


FE2010/0
5 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
EDUCACIÓN PARA 
LA CIUDADANÍA 


JOSÉ 
ANTONIO 
SÁNCHEZ 
MEDINA 


ISMAEL 
CARRERA 
SÁNCHEZ 


4 130 FUNDACIÓN  


FE2010/0
6 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
EDUCACIÓN PARA 
LA VOZ 


JOSÉ 
ANTONIO 
SÁNCHEZ 
MEDINA 


ISMAEL 
CARRERA 
SÁNCHEZ 


4 130 FUNDACIÓN  


FE2010/0
7 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
PROGRAMACIÓN 
Y ELABORACIÓN 
DE UNIDADES 
DIDÁCTICAS EN 
EDUCACIÓN 
INFANTIL 


JOSÉ 
ANTONIO 
SÁNCHEZ 
MEDINA 


JUAN JESÚS 
GUTIÉRREZ 
CASTILLO 


4 130 FUNDACIÓN  


FE2010/0
8 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
PROGRAMACIÓN 
Y ELABORACIÓN 
DE UNIDADES 
DIDÁCTICAS EN 
EDUCACIÓN 


JOSÉ 
ANTONIO 
SÁNCHEZ 
MEDINA 


MARGARITA 
ROSA 
RODRÍGUEZ 
GALLEGO 


4 130 FUNDACIÓN  
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


PRIMARIA 
FE2010/0
9 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
ASPECTOS 
MERCANTILES, 
FISCALES Y 
LABORALES DE LA 
EMPRESA FAMILIAR


MARÍA JESÚS 
GUERRERO 
LEBRÓN 


MARÍA JESÚS 
GUERRERO 
LEBRÓN 


4 110 FUNDACIÓN  


FE2010/1
0 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
FISCALIDAD DE LA 
VIVIENDA (FIVI) 


JESÚS 
RAMOS 
PRIETO 


JESÚS 
RAMOS 
PRIETO 


5 105 FUNDACIÓN  


FE2010/1
1 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN TÉCNICAS DE 
RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 
ENTRE JUGADORES 
DE DEPORTES 
COLECTIVOS 


MARÍA 
ROSARIO 
TEVA VILLÉN 


 3 95 FUNDACIÓN  
 
 
 
 
 
 
 
 


FE2010/1
2 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN ATENCIÓN 
INICIAL AL 
TRAUMA GRAVE 


IGNACIO 
BELTRÁN 
PÉREZ TORRES


IGNACIO 
BELTRÁN 
PÉREZ TORRES


5 90 FUNDACIÓN  
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


FE2010/1
3 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN SALUD: 
SOPORTE VITAL 
BÁSICO A LAS 
EMERGENCIAS. 
PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE 
LA SALUD 


IGNACIO 
BELTRÁN 
PÉREZ TORRES


IGNACIO 
BELTRÁN 
PÉREZ TORRES


11 120 FUNDACIÓN  


FE2010/1
4 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN SALUD: 
SOPORTE VITAL 
BÁSICO. 
DESFIBRILACIÓN 
SEMIAUTOMÁTICA 
EXTERNA 


IGNACIO 
BELTRÁN 
PÉREZ TORRES


IGNACIO 
BELTRÁN 
PÉREZ TORRES


5 90 FUNDACIÓN  


FE2010/1
5 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL, 
ONG Y DERECHOS 
HUMANOS 


RAMÓN LUIS 
SORIANO, 
CARLOS 
ALARCÓN 
CABRERA 


ISABEL V. 
LUCENA CID 


8 110 FUNDACIÓN  


FE2010/1
6 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL: 
INTRODUCCIÓN 
AL INGLÉS 


ANDRÉS 
RODRÍGUEZ 
BENOT 


ALFONSO 
YBARRA 
BORES 


5 100 FUNDACIÓN  
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


JURÍDICO  
FE2010/1
7 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
LITIGACIÓN 
INTERNACIONAL 
EN MATERIA CIVIL, 
MERCANTIL Y 
LABORAL 


ANDRÉS 
RODRÍGUEZ 
BENOT 


ALFONSO 
YBARRA 
BORES 


5 160 FUNDACIÓN  


FE2010/1
8 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
DERECHO DE 
EXTRANJERÍA Y 
DERECHO DE 
FAMILIA 


ANDRÉS 
RODRÍGUEZ 
BENOT 


ALFONSO 
YBARRA 
BORES 


5 160 FUNDACIÓN  


FE2010/1
9 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
RECURSOS PARA 
EL FOMENTO DE LA 
LECTURA Y EL USO 
DE LA BIBLIOTECA 


GUILLERMO 
DOMÍNGUEZ 
FERNÁNDEZ 


ÁNGEL 
MANUEL 
CRESPO 
ORTEGA 


5 125 FUNDACIÓN  


FE2010/2
0 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
METODOLOGÍA 
DIDÁCTICA DEL 
JUEGO: 
ACTIVIDADES 
LÚDICAS EN LA 


GUILLERMO 
DOMÍNGUEZ 
FERNÁNDEZ 


ÁNGEL 
MANUEL 
CRESPO 
ORTEGA 


5 125 FUNDACIÓN  
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


PROGRAMACIÓN 
EDUCATIVA 


FE2010/2
1 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN PLANES 
INTEGRALES DE 
SALUD 


IGNACIO 
BELTRÁN 
PÉREZ TORRES


IGNACIO 
BELTRÁN 
PÉREZ TORRES


3 40 FUNDACIÓN  
 
 
 
 
 
 
 


FE2010/2
2 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
LENGUAS 
CLÁSICAS PARA 
HUMANISTAS: 
LATÍN, NIVEL 
INTERMEDIO 


ROSARIO 
MORENO 
SOLDEVILA 


JUAN 
FERNÁNDEZ 
VALVERDE 


6 50 FUNDACIÓN  


FE2010/2
3 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
CULTURA DE 
INVERSIONES 
PERSONALES 


ELOÍSA DÍAZ 
MUÑOZ 


FRANCISCO 
JAVIER 
ESCALERA 
REYES 


9 120 FUNDACIÓN  


FE2010/2
4 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
PROCEDIMIENTOS 
CON ANIMALES DE 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 
GARCÍA 


MANUEL 
JIMÉNEZ 
LÓPEZ, 
MANUEL 
ALFREDO 


3 400 FUNDACIÓN ELABORADA 
CARTA 
CONSEJO 
SOCIAL 3 ECTS 
400€ 
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


EXPERIMENTACIÓN 
(CATEGORÍA A) 


CORTÉS MIRA


FE2010/2
5 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
PROTECCIÓN Y 
EXPERIMENTACIÓN 
ANIMAL PARA 
EXPERIMENTADOR
ES EN CIENCIAS 
BIOMÉDICAS 
(CATEGORÍA B) 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 
GARCÍA 


MANUEL 
JIMÉNEZ 
LÓPEZ, 
MANUEL 
ALFREDO 
CORTÉS MIRA


3 400 FUNDACIÓN ELABORADA 
CARTA 
CONSEJO 
SOCIAL 3 ECTS 
400€ 


FE2010/2
6 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
INTERVENCIÓN EN 
CASOS DE 
DROGADICCIÓN 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


5 120 FUNDACIÓN  
 
 
 
 


FE2010/2
7 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
INTERVENCIÓN EN 
CASOS DE 
VIOLENCIA: 
JÓVENES, 
MAYORES, SEXUAL. 
DEPORTE, 
GÉNERO, ETC. 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


7 220 FUNDACIÓN  


FE2010/2
8 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


15 250 FUNDACIÓN  
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


MERCADO 
LABORAL, 
INMIGRACIÓN E 
INSERCIÓN 
PROFESIONAL 


FE2010/2
9 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN CASOS 
DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


2 50 FUNDACIÓN MODIFICADO: 
MÍNIMO 3 ECTS 


FE2010/3
0 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
INTERVENCIÓN 
CON MENORES EN 
CONFLICTO CON 
LA LEY 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


7 220 FUNDACIÓN  


FE2010/3
1 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
INTERVENCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 
JUDICIAL CON 
MENORES DE 
PROTECCIÓN 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


5 120 FUNDACIÓN  


FE2010/3
2 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL 
PROGRAMA DE 
ESTUDIOS 
HISPÁNICOS 


RAÚL 
FERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ-
ALARCOS 


RAÚL 
FERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ-
ALARCOS 


6/30 1305/179
5 


FUNDACIÓN ELABORADA 
CARTA: 
CONSEJO 
SOCIAL: 
69,3*6=415,8 
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


 
FE2010/3
3 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL 
PROGRAMA DE 
LENGUA 
ESPAÑOLA 


STEFAN 
RUHSTALLER 


STEFAN 
RUHSTALLER 


3/6 145/420 FUNDACIÓN ELABORADA 
CARTA: 
CONSEJO 
SOCIAL: 
69,3*6=415,8 


FE2010/3
4 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
TRABAJO SOCIAL 
EN EL CONTEXTO 
INTERNACIONAL 


NURIA 
CORDERO, 
JUAN 
MARCHENA 


JESÚS 
DELGADO 
BAENA 


6 200 FUNDACIÓN  


FE2010/3
5 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
EDUCACIÓN 
SEXUAL DESDE LA 
PRÁCTICA 
COEDUCATIVA 


MANUEL 
MUÑOZ 
BELLERÍN 


PILAR 
CUÉLLAR 
PORTERO 


10 400 FUNDACIÓN  


FE2010/3
6 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
SALVAMENTO Y 
SOCORRISMO 
ACUÁTICO 


ALBERTO 
NUVIALA 
NUVIALA 


ALBERTO 
NUVIALA 
NUVIALA 


9 400 FUNDACIÓN  


FE2010/3
9 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN EL 
ÁMBITO FAMILIAR 
Y DERECHO DE 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


CONCEPCIÓ
N NIETO 
MORALES 


5 120 FUNDACIÓN  
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


FAMILIA. EL PERITO 
JUDICIAL 


FE2010/4
0 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
PROTOCOLO 
DEPORTIVO 


ALBERTO 
NUVIALA 
NUVIALA 


JERÓNIMO 
GARCÍA 
FERNÁNDEZ 


6 300 IN_MONTERO@COGESDEPORTE.C
OM 


 
 
 
 
 


FE2010/4
1 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
ORGANIZACIÓN 
DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS 


ALBERTO 
NUVIALA 
NUVIALA Y 
ROSARIO 
TEVA VILLÉN 


JERÓNIMO 
GARCÍA 
FERNÁNDEZ 


3 150 IN_MONTERO@COGESDEPORTE.C
OM 


 


FE2010/4
2 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
ESTRATEGIAS PARA 
LA MEJORA DE LA 
CALIDAD Y LA 
SATISFACCIÓN DE 
SERVICIOS 
DEPORTIVOS 


ALBERTO 
NUVIALA 
NUVIALA Y 
ROSARIO 
TEVA VILLÉN 


JERÓNIMO 
GARCÍA 
FERNÁNDEZ 


3 150 IN_MONTERO@COGESDEPORTE.C
OM 


 


FE2010/4
3 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN 
MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 


ALBERTO 
NUVIALA 
NUVIALA Y 
ROSARIO 
TEVA VILLÉN 


JERÓNIMO 
GARCÍA 
FERNÁNDEZ 


6 300 IN_MONTERO@COGESDEPORTE.C
OM 
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


FE2010/4
4 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
ATENCIÓN AL 
CLIENTE Y 
COMUNICACIÓN 
EN CENTROS 
DEPORTIVOS 


ALBERTO 
NUVIALA 
NUVIALA Y 
ROSARIO 
TEVA VILLÉN 


JERÓNIMO 
GARCÍA 
FERNÁNDEZ 


3 150 IN_MONTERO@COGESDEPORTE.C
OM 


 


FE2010/4
5 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
PLANIFICACIÓN 
DE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES. 
ESPACIOS 
ACUÁTICOS 


ALBERTO 
NUVIALA 
NUVIALA Y 
ROSARIO 
TEVA VILLÉN 


JERÓNIMO 
GARCÍA 
FERNÁNDEZ 


6 300 IN_MONTERO@COGESDEPORTE.C
OM 


 
 
 
 
 
 
 
 


FE2010/4
6 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN PILATES SUELO 
Y PILATES CON 
IMPLEMENTOS 


ALBERTO 
NUVIALA 
NUVIALA Y 
ROSARIO 
TEVA VILLÉN 


JERÓNIMO 
GARCÍA 
FERNÁNDEZ 


3 207 IN_MONTERO@COGESDEPORTE.C
OM 


MODIFICADO 
SÁBADOS Y 
PRECIOS 
PÚBLICOS 


FE2010/4
7 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
PERSONAL 
TRAINER 


ALBERTO 
NUVIALA 
NUVIALA 


ROSARIO 
TEVA VILLÉN 


4 150 FUNDACIÓN MODIFICADO 
SÁBADOS 


FE2010/4
8 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 


ALBERTO 
NUVIALA 


JERÓNIMO 
GARCÍA 


3 95 FUNDACIÓN MODIFICADO 
MÍNIMO 3 ECTS 
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


A VIRTUAL EN 
PLANIFICACIÓN 
DE ACTIVIDADES 
CON DEPORTES 
ALTERNATIVOS 


NUVIALA Y 
ROSARIO 
TEVA VILLÉN 


FERNÁNDEZ 


FE2010/4
9 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
KINESIS. NUEVAS 
FORMAS DE 
ENTRENAMIENTO 


ALBERTO 
NUVIALA 
NUVIALA 


ROSARIO 
TEVA VILLÉN 


4 170 FUNDACIÓN  


FE2010/5
0 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN APLICACIÓN 
DE LA RISOTERAPIA 
EN LA 
DINAMIZACIÓN DE 
GRUPOS 


ALBERTO 
NUVIALA 
NUVIALA Y 
ROSARIO 
TEVA VILLÉN 


JERÓNIMO 
GARCÍA 
FERNÁNDEZ 


3 150 FORMACION@COGESDEPORTE.C
OM 


MODIFICADO 
MÍNIMO 3 ECTS 


FE2010/5
1 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
SISTEMAS 
ELECTORALES 
COMPARADOS 


ELOÍSA DÍAZ 
MUÑOZ 


CARLOS 
ALARCÓN 
CABRERA, 
ELOÍSA DÍAZ 
MUÑOZ 


5 99 FUNDACIÓN  
 
 
 
 
 


FE2010/5
2 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
PROCESOS 
ELECTORALES 


ELOÍSA DÍAZ 
MUÑOZ 


CARLOS 
ALARCÓN 
CABRERA, 
ELOÍSA DÍAZ 
MUÑOZ 


8 199 FUNDACIÓN  
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


FE2010/5
3 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
INTERNET: BASES 
PARA UNA 
CIBERDEMOCRACI
A 


ELOÍSA DÍAZ 
MUÑOZ 


CARLOS 
ALARCÓN 
CABRERA, 
ELOÍSA DÍAZ 
MUÑOZ 


5 99 FUNDACIÓN  


FE2010/5
4 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
CULTURA Y 
MODELOS 
CULTURALES: 
BASES PARA 
ENTENDER LA 
DIVERSIDAD 
CULTURAL 


FRANCISCO 
JAVIER 
ESCALERA 
REYES Y 
ELOÍSA DÍAZ 
MUÑOZ 


FRANCISCO 
JAVIER 
ESCALERA 
REYES Y 
ELOÍSA DÍAZ 
MUÑOZ 


6 115 FUNDACIÓN  


FE2010/5
5 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 


VÍCTOR 
BAÑULS 
SILVEIRA 


FÁTIMA 
VALLET 
COLCHERO, 
ANTONIO 
LAGUILLO 
CADENAS 


22 1500 FUNDACIÓN  


FE2010/5
6 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
AUDITOR INTERNO 
DE SISTEMAS DE 
GESTIÓN 
AMBIENTAL: ISO 
14001:2004 


VÍCTOR 
BAÑULS 
SILVEIRA 


ANTONIO 
PÉREZ 
NAVARRO 


7 215 FUNDACIÓN  
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


FE2010/5
7 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
METODOLOGÍA 
LEAN: LA 
EXCELENCIA EN 
LOS PROCESOS 
EMPRESARIALES 


VÍCTOR 
BAÑULS 
SILVEIRA 


FERNANDO 
TEJEDOR 
PANCHÓN 


5 100 FUNDACIÓN  


FE2010/5
8 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN ACCIÓN 
SOCIOEDUCATIVA: 
EDUCACIÓN 
SOCIAL Y 
ANIMACIÓN 
SOCIOCULTURAL 


LUIS VICENTE 
AMADOR 
MUÑOZ 


GLORIA 
PÉREZ 
SERRANO 


15 250 FUNDACIÓN  


FE2010/5
9 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
NEGOCIACIÓN 
ESTRATÉGICA 


JAVIER ALÉS 
SIOLI 


ARTURO 
IGLESIAS 
BARROSO 


15 200 ESHTER GÓMEZ GARCÍA 
EGOMEZ@GRUPOGDT.COM 


 


FE2010/6
0 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN TALLER 
SOBRE 
ALTERNATIVAS A 
LA RESOLUCIÓN 
DE DISPUTAS (ADR)


JAVIER ALÉS 
SIOLI 


MIGUEL 
ÁNGEL 
RAMOS 
JIMÉNEZ 


5 120 FUNDACIÓN  


FE2010/6
1 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 


ANTONIO 
GARCÍA 


LUIS 
MORALES 


3 60 FUNDACIÓN  
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


A PRESENCIAL BASES 
Y CRITERIOS PARA 
LA SOSTENIBILIDAD 
URBANA EN 
ANDALUCÍA 


GARCÍA CARBALLO 


FE2010/6
2 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
TÉCNICAS 
ANALÍTICAS EN 
BIOQUÍMICA 
CLÍNICA. 
INTERPRETACIÓN 
DE RESULTADOS. 
CORRELACIÓN 
CLÍNICO-
PATOLÓGICA. 


GUILLERMO 
LÓPEZ LLUCH


JOSÉ 
ANTONIO 
TORRECILLA 
DE LA TORRE


5 200 FUNDACIÓN  


FE2010/6
3 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
PERITO JUDICIAL 
EN TASACIÓN Y 
VALORACIÓN DE 
DAÑOS 
MEDIOAMBIENTAL
ES 


CÉSAR 
HORNERO 
MÉNDEZ 


CÉSAR 
HORNERO 
MÉNDEZ 


9 2000 FUNDACIÓN ELABORADA 
CARTA 
CONSEJO 
SOCIAL 9 ECTS, 
2000€ 
APORTADA 
MEMORIA 
ECONÓMICA 


FE2010/6
4 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
ADMINISTRACIÓN 
DE FINCAS 


CÉSAR 
HORNERO 
MÉNDEZ 


CÉSAR 
HORNERO 
MÉNDEZ 


4 100 FUNDACIÓN  
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


URBANAS 
FE2010/6
5 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
PERICIA JUDICIAL 
INMOBILIARIA 


CÉSAR 
HORNERO 
MÉNDEZ 


CÉSAR 
HORNERO 
MÉNDEZ 


13 890 FUNDACIÓN  


FE2010/6
6 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
DISEÑO Y 
CÁLCULO DE 
ESTRUCTURAS DE 
EDIFICACIÓN 


CÉSAR 
HORNERO 
MÉNDEZ 


JUAN 
CASTRO 
FUERTES 


13 920 FUNDACIÓN ELABORADA 
CARTA 
CONSEJO 
SOCIAL 13 ECTS 
920€ 


FE2010/6
9 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN CURSO BÁSICO 
EN PROTECCIÓN 
DE DATOS 
PERSONALES 


MARÍA JESÚS 
GUERRERO 
LEBRÓN, 
EDUARDO 
GAMERO 
CASADO 


MARÍA JESÚS 
GUERRERO 
LEBRÓN, 
EDUARDO 
GAMERO 
CASADO 


3 120 FUNDACIÓN MODIFICADO 
EXPEDIENTE 


FE2010/7
0 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
ELABORACIÓN DE 
ALIMENTOS 
FERMENTADOS 


JOSÉ 
IGNACIO 
IBEAS 
CORCELLES 


BELÉN 
FLORIANO 
PARDAL 


6 150 FUNDACIÓN  
 
 
 
 


FE2010/7
1 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN PROCESOS DE 
IMPLANTACIÓN DE 


RAÚL PUENTE 
ASUERO 


MARTA 
GUERLE 
ALCOBA 


4 75 FUNDACIÓN  
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


LAS AGENDAS 21 
LOCALES 


FE2010/7
2 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN IMPULSO A LA 
CREACIÓN DE 
EMPRESAS 


ISABEL 
PIZARRO 
MORENO 


PAULA 
RODRÍGUEZ 
MODROÑO 


6 40 FUNDACIÓN  


FE2010/7
3 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
GESTIÓN 
URBANÍSTICA E 
INMOBILIARIA 


JOSÉ 
IGNACIO 
LÓPEZ 
GONZÁLEZ 


JUAN 
AGUILERA 
RUIZ 


5,4 590 FUNDACIÓN ELABORADA 
CARTA 
CONSEJO 
SOCIAL 5,4 
ECTS, 590€ 


FE2010/7
4 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
TÉCNICAS NO 
DESTRUCTIVAS 
APLICADAS AL 
ESTUDIO DEL 
PATRIMONIO 
HISTÓRICO II ED. 
(TND-II) 


PILAR ORTIZ 
CALDERÓN 


PILAR ORTIZ 
CALDERÓN 


6 120 FUNDACIÓN  


FE2010/7
5 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
DENOMINACIÓN 
BPL E ISO 17025. 
CERTIFICACIÓN Y 
ACREDITACIÓN 


PILAR ORTIZ 
CALDERÓN 


PILAR ORTIZ 
CALDERÓN 


3 300 FUNDACIÓN ELABORADA 
CARTA 
CONSEJO 
SOCIAL 3 ECTS, 
300€ 
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


 
 
 
 


FE2010/7
6 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
HISTORIA, 
PATRIMONIO Y 
GESTIÓN DE LAS 
HERMANDADES DE 
SEVILLA 


ANTONIO J. 
LÓPEZ, JOSÉ 
MARÍA 
MIURA 
ANDRADES 


MAGDALENA 
CANELLAS 
ANOZ 


15 250 FUNDACIÓN  


FE2010/7
7 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
TÉCNICAS NO 
DESTRUCTIVAS 
APLICADAS A LA 
CONSERVACIÓN 
DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO I (TND-
I) 


PILAR ORTIZ 
CALDERÓN 


PILAR ORTIZ 
CALDERÓN 


6 120 FUNDACIÓN  


FE2010/7
8 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
INTRODUCCIÓN 
AL COACHING 
EMPRESARIAL: UNA 
HERRAMIENTA DE 
DESARROLLO 


RAMÓN 
VALLE 
CABRERA 


MANUEL 
GARCÍA 
PALOMO 


5 125 FUNDACIÓN  


FE2010/7 FORMACIÓN PRESENCIAL FORMACIÓN LUIS PÉREZ MANUELA 3 115 FUNDACIÓN INCORPORAD
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


9 ESPECIALIZAD
A 


ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
PRÁCTICA DE LAS 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES, 
LA 
COMUNICACIÓN 
CORPORATIVA Y 
EL PROTOCOLO 


PRAT-
DURBÁN 


SUÁREZ 
PINILLA 


OS LOS 
SÁBADOS A LA 
MEMORIA 
ECONÓMICA 
 
 
 
 
 
 
 
 


FE2010/8
0 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN TRASTORNOS 
DEL LÓBULO 
FRONTAL: 
EVALUACIÓN, 
DIAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTOS 


JOSÉ MARÍA 
DELGADO 


PABLO 
DUQUE SAN 
JUAN 


10 150 FUNDACIÓN  


FE2010/8
1 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


VIRTUAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
VIRTUAL EN 
HISTORIA Y 
CULTURA EN 
AMÉRICA LATINA 


JUAN 
MARCHENA 
FERNÁNDEZ, 
JUSTO CUÑO 
BONITO 


ALFONSO 
FERNÁNDEZ 
VILLA 


8 300 FUNDACIÓN  


FE2010/8
2 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
CINE Y CIENCIAS 


JUAN 
MARCHENA 
FERNÁNDEZ, 
JUSTO CUÑO 


JESÚS 
DELGADO 
BAENA, 
JAVIER 


6 175 FUNDACIÓN  
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FORMACION ESPECIALIZADA , OFERTA 2010= 82 PROPUESTAS 
CLAVE 
CURSO 


TITULO 
PROPIO 


CLASE DE 
TÍTULO NOMBRE CURSO 


DIR/ES 
ACADÉMICO


S 
DIR/ES 


CIENTÍFICOS
CRÉDITO


S PRECIO GESTIÓN ADVA MODIFICACION 


SOCIALES BONITO GIMÉNEZ 
FE2010/8
3 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
GESTIÓN INTEGRAL 
PARA LA EMPRESA 
CON MICROSOFT 
DYNAMICS NAV 


SALVADOR 
BUENO ÁVILA


DAVID 
BERMÚDEZ 
GUTIÉRREZ 


7 485,1 FUNDACIÓN  


FE2010/8
4 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


PRESENCIAL FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
PRESENCIAL EN 
GESTIÓN INTEGRAL 
AVANZADA PARA 
LA EMPRESA CON 
MICROSOFT 
DYNAMICS NAV 


SALVADOR 
BUENO ÁVILA


DAVID 
BERMÚDEZ 
GUTIÉRREZ 


12 831,6 FUNDACIÓN  
 
 
 
 
 
 


FE2010/8
5 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN NORMA 
AENOR 150008 EN 
EL CONTEXTO DE 
LA 
RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL 


MARGA 
ZANGO 
PASCUAL 


DOLORES 
SEGURA 
PACHÓN 


5 180 CEDEP  


FE2010/8
6 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZAD
A 


SEMIPRESENCI
AL 


FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA 
SEMIPRESENCIAL 
EN GARANTÍAS 
FINANCIERAS 


MARGA 
ZANGO 
PASCUAL 


DOLORES 
SEGURA 
PACHÓN 


5 180 CEDEP  
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MEMORIA OTRI 2009 
 
La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de la Universidad Pablo de Olavide 
creada en el  año 2000 y con nº 123 en el Registro ministerial de Oficinas de Transferencia,  es una Unidad 
Técnica de Transferencia, y actúa como Servicio Técnico Centralizado, dependiente del Vicerrectorado 
de Investigación y Transferencia Tecnológica (art. 169 Estatutos).  Su  misión consiste en promover y 
potenciar la relación entre la actividad investigadora y el entorno empresarial y social, facilitando la 
transferencia de los resultados generados por su comunidad científica,  y prestando apoyo técnico a sus 
Grupos de Investigación en la captación de fondos, para el desarrollo de sus actividades de I+DT y de 
colaboración empresarial. 
 
Las actividades de la OTRI son muy diversas pero todas centradas en el objetivo  último de la Transferencia a 
la sociedad del Conocimiento y la Tecnología desarrollada en la Universidad Pablo de Olavide. 


 
A continuación se hace un resumen de las actividades desarrolladas durante el año 2009  


 


ACTIVIDADES 2009 DE APOYO A LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 
 
Actividades para la CATALOGACIÓN DE LA OFERTA CIENTÍFICA 
 
PROGRAMA ARIES (Acercar los Resultados de Investigación a las Empresas) 
En el año 2009 continuamos trabajando en el programa ARIES, tratando de conocer de primera mano las 
capacidades, las competencias tecnológicas, las posibles aplicaciones de los resultados de la investigación, 
desarrolladas en la UPO, así como las soluciones o alternativas a los problemas y demandas del entorno 
socioeconómico.  
 
Nuestro programa de trabajo prioriza la mejora  de la comunicación y el marketing de la oferta científico 
técnica mediante una metodología de trabajo preactiva, que con la colaboración de los investigadores, 
culmina con la presentación científica del Grupo de Investigación en un lenguaje cercano a la empresa y a la 
sociedad.  
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Así, se han realizado los siguientes encuentros o contactos a través de diversas vías (mail, telefónica, 
entrevista personal, etc.) con investigadores de la UPO de diferentes Grupos con los que se ha trabajado la 
detección de competencias científico-tecnológicas de interés para el sector productivo y social, las cuales 
sirven de base para la mejora de la comunicación de los grupos con las empresas, y se suman al catálogo de 
marketing digital de la oferta científica realizada a través del portal web OTRI.  
 
Reuniones de trabajo destinadas a profundizar en la oferta científica: 
 


1. 11/01/09. Reunión con el Prof. Ángel Carrión. Grupo Laboratorio de Neurociencias (BIO 122). 
Dpto. de Fisiología, Anatomía y Biología Celular.   


 
2. 12/001/09 Reunión con la Prof. Doña María Pilar Ortiz. Grupo Tecnología y Medioambiente 


(TEP 199).   
 


3. 02/02/09. Reunión con el Prof. Xavier Coller. Grupo Democracia y autonomías: sociedad y 
política (SEJ 031). Dpto. de Ciencias Sociales.   


 
4. 24/02/09. Reunión con la Profa. Flor María Guerrero. Grupo Métodos cuantitativos en empresa 


y economía (SEJ 332). Dpto. de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia Económica.   
 


5. 19/03/09. Reunión con el Prof. José Antonio Ordaz. Grupo Métodos cuantitativos en empresa y 
economía (SEJ 332). Dpto. de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia Económica.   


 
6. 25/02/09. Reunión con el Prof. Clemente Navarro. Grupo Sociología política y políticas locales 


(SEJ 345). Dpto. Ciencias Sociales.   
 


7. 10/02/09. Reunión con la Profa. María Ángeles Ramón Jerónimo. Grupo información, entorno y 
cambio organizativo (SEJ 111). Dpto. de Dirección de Empresas.   


 
8. 16/02/09. Reunión con el Prof. Rafael Hidalgo y al Prof. José Ramón Carrillo. Grupo 


Implicaciones tecnológicas en procesos arqueológicos, museológicos y de gestión 
patrimonial (HUM 639). Dpto. Geografía, Historia y Filosofía   
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9. 24/04/09. Reunión con el Prof. Miguel Rodríguez Rodríguez. Grupo de investigación de 
Recursos Hídricos (RNM126). Dpto. Sistemas Físicos, Químicos y Naturales.   


 
10. 21/04/2009. Reunión con el Prof. Fernando León Jiménez. Grupo Derechos humanos: teoría 


general (SEJ 277). Dpto. de Derecho Público  
 


11. 22/04/09. Reunión con el Prof. Juan León Prados. Grupo Ciencia y Deporte (SEJ 470). 
Departamento de Deporte e Informática.   


 
12. 17/04/09. Reunión con la Profa. María Ángeles Martín Lara. Grupo Concentración de sólidos y 


bio-recuperación (RNM 152). Departamento de Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica.   
 


13. 03/06/09. Reunión con la Profa. Eloisa Bernáldez Sánchez. Grupo Paleobiología, 
Bioestratinomía y Tafonomía: Investigación y Gestión (RNM 353). Dpto. de Sistemas Físicos, 
Químicos y Naturales.   


 
14. 4/06/09. Reunión con el Prof. Juan Carlos Linares Calderón. Grupo Estructura y función en 


ecosistemas mediterráneos (RNM 313). Dpto. de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales.   
 


15. 7/06/09. Reunión con el Prof. Manuel Ferreras. Estructura y función en ecosistemas 
mediterráneos (RNM 313). Dpto. de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales.   


 


16. 18/06/09. Encuentro con el Prof. Ángel Francisco Tenorio Villalón. Grupo Geometría 
Diferencial y Teoría de Lie (FQM326). Dpto. Economía, Métodos Cuantitativos e Historia 
Económica  


 
17. 22/06/09. Reunión con el Prof. José María Seco Martínez y al Prof. Rafael Rodríguez 


Rodríguez. Derechos Humanos: Teoría general (SEJ 277). Dpto. Derecho público.   
 


18. 01/07/09 Reunión con el Prof. Antonio Gallardo. Grupo Estructura y función en ecosistemas 
mediterráneos (RNM313). Dpto. Sistemas Físicos, Químicos y Naturales.   
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19. 10/10/09. Reunión con el Prof. Ángel Rosal Raya. Dpto. Sistemas Físicos, Químicos y 
Naturales. Detección de las competencias científico-tecnológicas de interés para el sector productivo 
y social.   


 
20. 223/12/09 Reunión con la Profa. Sofía Calero. Grupo Química Física de Fases Condensadas e 


Interfases (FQM 319). Dpto. Sistemas Físicos, Químicos y Naturales.   
 
En total, en este año 2009 el número de investigadores de la UPO entrevistados para la identificación de las 
capacidades I+D de interés para el sector productivo ha sido 20, lo que ha permitido el análisis y desarrollo de 
38 nuevas Fichas de capacidades de 14 Grupos de investigación. En total se tienen analizadas y 
publicadas en el catálogo tecnológico de la web (www.upo.es/otri) 149 capacidades científico-tecnológicas. 
  
Asimismo se han realizado las oportunas reuniones con investigadores responsables de resultados 
protegibles en 2009, con promotores de EBTs y responsables de Laboratorios de Servicios Tecnológicos para 
la elaboración de Fichas que se suman al catálogo de marketing digital de la oferta científica. Todo ello da 
como resultado un total de 45 nuevas fichas de oferta científico-tecnológica de 18 grupos de 
investigación. 
 


1. 20/01/09. Reunión con el Prof. Fernando Casares. Grupo Desarrollo y Genómica Comparativa 
(BIO 317). Dpto. Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica. Elaboración Ficha Patente ‘Gen Sox F 
de Drosophila con actividad supresora de tumores y usos del mismo’. Incorporación portal web (ver 
www.upo.es/otri  Oferta científico-tecnológica)  


 
2. 22/01/09. Reunión con el investigador Juan Diego Cordón. Promotor de la Empresa de Base 


Tecnológica Hespérides Biotech. Elaboración Ficha ‘Hespérides Biotech’. Incorporación portal web 
(ver www.upo.es/otri  Oferta científico-tecnológica)  


 
3. 09/02/09. Reunión con el Prof. Pablo Floria. Dpto. de Deporte e Informática. Elaboración Ficha 


Patente ‘Sistema de análisis cinemático en tiempo real para entrenamientos y competiciones 
deportivas’.  
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4. 22/04/09. Reunión con el Prof. Julio Herrador. Grupo Tecnología e Historia de Educación 
Física y Deportes (HUM832). Dpto. de Deporte e Informática. Elaboración Ficha Modelo de Utilidad 
‘Dispositivo Antivuelco para equipamiento deportivo en instalaciones deportivas’.  Incorporación 
portal web (ver www.upo.es/otri  Oferta científico-tecnológica)  


 
5. 06/05/09. Reunión con la Profa. Ana Paula Zaderenko. Grupo Química Física de fases 


condensadas e interfases (FMQ 319). Dpto. de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales. 
Elaboración Fichas Patentes ‘Utilización de nanopartículas de metales nobles como 
inmunomoduladores y composición inmunomoduladora’ y ‘Procedimiento de obtención de 
nanopartículas metálicas y su uso en espectroscopia RAMAN’.  Incorporación portal web (ver 
www.upo.es/otri  Oferta científico-tecnológica) 


 
6. 16/06/09. Reunión con el Prof. Juan Carlos Rodríguez Aguilera. Grupo Fisiología y Bioquímica 


del Crecimiento (BIO 177). Dpto. Fisiología, Anatomía y Biología Celular.  Ficha del Laboratorio de 
Fisiopatología Celular y Bioenergética. Incorporación portal web (ver www.upo.es/otri  Oferta 
científico-tecnológica)  


 
7. 23/06/09. Reunión con el Prof. Javier Porta. Dpto. Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica.  


 
8. 09/07/09. Reunión con el Prof. Ignacio Ibeas. Grupo Genética del Control de la División Celular 


(BIO 147). Dpto. Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica   
 
En definitiva, son 37 grupos de investigación los que tienen fichas de oferta científico-tecnológica 
promocionadas a través de la web de la OTRI, pues se trata de un proceso intensivo en tiempo y recursos 
que seguiremos desarrollando.   


 
PROGRAMA DIAGNOSIS DE CONTACTOS CON EMPRESAS. Se han realizado 41 contactos con 
empresas, para la promoción de las capacidades y tecnologías de la UPO y explorar la posibilidad de 
transferir los mismos a dichas instituciones para fomentar la colaboración Universidad-Empresa.  
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Relación de empresas y entidades contactadas  
1. 2009/01/16 ABBOTT LABORATORIES 
2. 2009/01/16 ALMIRALL 
3. 2009/01/16 AMGEN 
4. 2009/01/16 ASTRAZENECA 
5. 2009/01/16 BAYER 
6. 2009/01/16 BMS 
7. 2009/01/16 BOEHRINGER-INGELHEIM 
8. 2009/01/16 LABORATORIOS ESTEVE 
9. 2009/01/16 LILLY 
10. 2009/01/16 MADAUS 
11. 2009/01/16 MERANINI 
12. 2009/01/16 MERCK 
13. 2009/01/16 NOVARTIS 
14. 2009/01/16 LABORATORIOS ROVI 
15. 2009/01/16 PFIZER 
16. 2009/01/16 PHARMAMAR 
17. 2009/01/16 SANOFI-AVENTIS 
18. 2009/03/03 EXXENTIA – PULEVA BIOTECH 
19. 2009/03/03 NATRACEUTICALS 
20. 2009/06/01 RANKING  
21. 2009/06/01 IVIVA S.L. 
22. 2009/06/01 HBS – HERRERA BIOSYSTEMS 
23. 2009/06/01 XAVÓ EQUIPAMENT 
24. 2009/06/01 PUNTODEPORTE ASESORES S.L. 
25. 2009/06/01 SERVICIOS INTEGRALES GUI-AN S. L 
26. 2009/06/01 ELKSPORT DISTRIBUCIONES S.L. 
27. 2009/06/19 HIPÓDROMO COSTA DEL SOL 
28. BORNAY DESSERTS, S.L. 
29. BIOMASLINIC, S.L. 
30. GRUPOVI SERVICIOS CORPORATIVOS 
31. INGREDIENTIS BIOTECH, S.L.U 
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32. ICINETIC 
33. BIOMAR, ESTUDIOS MARINOS Y SERVICIOS, S.L.   
34. QUIDAMTUR, S.L 
35. INSTITUO ANDALUZ DE TECNOLOGÍA 
36. GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA SUBBÉTICA CORDOBESA 
37. TARSOMAN, S.L. 
38. ARLUY, S.L. 
39. PerkinElmer Life and Analytical Science 
40. Sensia, S.L. 
41. BIOMED CODE 


 
INVESTIGACIÓN CONTRATADA CON EMPRESAS Y OTRAS INSTITUCIONES. 
 
A través de la OTRI se gestionan los contratos y convenios que se firman al amparo del art. 83 de la Ley 
Orgánica de Universidades de 6 de diciembre de 2001. La situación de la investigación contratada durante el 
año 2009, se refleja en la siguiente relación:  
 
En concreto, durante el año 2009 el número de contratos y convenios tramitados ha sido de 80 con un 
volumen de fondos generados de 2.358.687,68€. De esta cantidad hay que señalar que 1.219.695,28€ han 
sido generados por 63 contratos tramitados y que 1.138.992,40 por 17 convenios específicos. 
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Tipos de Contratos 2009


Formación (3)


Asesoramiento 
(21)


Investigación y 
Desarrollo (32)


Prestación de 
servicios (7)


 
 
 


Tipos de Convenios 2009


Formación (6)


Asesoramiento 
técnico (5)


Investigación y 
Desarrollo (6)


 
 


El listado de contratos/convenios (art. 83) 2009 puede consultarse  en el  Anexo I  
 
EVOLUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
Desde el 2005 en total el número de contratos y convenios asciende a 369 siendo el volumen de fondos 
generados/contratados 11.819.400€. En el siguiente gráfico puede observarse la evolución del número de 
contratos/convenios y del volumen presupuestario desde el año 2005 hasta el 2009: 


Volumen de contratación en 2009: 1.219.695,28€ 
Nº Contratos: 63 
• 32 Contratos de investigación y desarrollo: 791.476,96€   
• 21 Contratos  Asesoramiento técnico: 389.577,52€ 
• 7 Contratos de prestación de servicios: 11.067,80€ 


Volumen de convenios en 2009: 1.138.992,40 € 
Nº Convenios: 17 
• 6 Convenios de Investigación y Desarrollo: 301.856,40 € 
• 5 Convenios de asesoramiento técnico: 173.100,00€ 
• 6 Convenios de Formación: 664.036,00€ 







 
 
 
 
 
 
 


 10


 
Los datos son actualizados con fecha de enero de 2010 


38


133,67


80


263,899728


86


256,886792


85


291,606657


80


235,868768


2005 2006 2007 2008 2009


Nº Contratos-Convenios Importe contratado (x10.000)


 
 
Se observa una disminución del volumen de importe contratado, así como un estancamiento del nº de 
contrataciones. Esta situación es coherente con la situación económica  actual y esperamos la recuperación 
en paralelo a la recuperación económica. 
 
PROYECTOS PÚBLICOS EN COLABORACIÓN CON EMPRESAS 
 
Por otro lado, en la OTRI además se gestionan convocatorias públicas nacionales y autonómicas de 
ayudas a proyectos de investigación colaborativa Universidad-Empresa.  
 
En 2009, han sido gestionados 10 proyectos de cooperación empresarial por distintas convocatorias 
nacionales y autonómicas. La relación de proyectos es la siguiente:  
 
PROGRAMA TRACE (Transmisión de Conocimientos a Empresas): UN PROYECTO SOLICITADO Y NO 
CONCEDIDO 
 
Convocatoria de ayudas para la realización de proyectos y acciones complementarias dentro del 
Programa Nacional de Proyectos de Investigación Fundamental. Subprograma de Proyectos de 
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Investigación Fundamental orientada a la transmisión de conocimiento a la empresa. RESOLUCIÓN de 
26 de diciembre de 2008, conjunta de la Secretaría de Estado de Universidades y de la Secretaría de Estado 
de Investigación, por la que se convocan ayudas para la realización de proyectos de investigación y acciones 
complementarias dentro del Programa Nacional de Proyectos de Investigación Fundamental, en el marco del 
VI Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011. 


 
1. Título: BARÓMETRO CAPITAL SOCIAL Y POLÍTICAS SOCIALES IP: Clemente J. Navarro Yáñez.  Dpto.  
Ciencias Sociales.  
Estado: Solicitado en febrero de 2009. No concedido 
 
CORPORACIÓN TECNOLÓGICA DE ANDALUCÍA (CTA): UN PROYECTO SOLICITADO en 2009 Y DOS 
CONCEDIDOS de la convocatoria  2008 
 
Convocatoria 2009 de la Corporación Tecnológica de Andalucía para proyectos de I+D+i que contemplen 
una colaboración entre empresas y centros o grupos de investigación de Andalucía y que impliquen 
actividades de I+D+i 
  
1. Título: MONITORIZACIÓN Y MEDIDA DE INCENDIOS FORESTALES EMPLEANDO HELICÓPTEROS. IP: 
Luis Merino Cabañas. Dpto: Deporte e Informática. 
Estado: Concedido en febrero de 2009. Solicitado en 2008 
 
2. Título: Integración industrial de nano y microtecnologías de recubrimiento en la producción de ingredientes 
activos en agroalimentación. PEVESA, Peptonas Vegetales S.L.  IP: Manuel Jesús Muñoz. 
Estado: Concedido en enero de 2009. Solicitado en 2008 
 
3. Título: Desarrollo de un sistema inteligente para la prevención de riesgos laborales en la ingeniería civil. 
GEA 21, S.A.  IP: José Luis Salmerón Silvera. 
Estado: Solicitado en 2009 y concedido en febrero de 2010. 
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MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN: 5 PROYECTOS SOLICITADOS.   
 
Convocatoria para el año 2009 de las ayudas correspondientes al Programa Nacional de Proyectos de 
Investigación Aplicada y al Programa Nacional de Proyectos de Desarrollo Experimental, 
Subprograma de Investigación Aplicada Colaborativa. Resolución de 27 de febrero de 2009, conjunta de 
la Secretaría de Estado de Universidades y de la Secretaría de Estado de Investigación, por la que se efectúa 
la convocatoria para la concesión de las ayudas del Programa Nacional de Proyectos de Investigación 
Aplicada, en el marco del Plan Nacional de I+D+I 2008-2011. 
 
1. Título: DESARROLLO Y VALIDACIÓN DE METODOLOGÍA PARA LA REALIZACIÓN DE MAPAS DE 
DAÑOS Y PERÍMETROS DE VULNERABILIDAD EN CONJUNTOS HISTÓRICOS. IP: Mª del Pilar Ortiz 
Calderón. Dpto: Sistemas Físicos, Químicos y Naturales. 
Estado: Solicitado  4 de mayo de 2009 
 
2. Título: ANÁLISIS, SELECCIÓN E IMPLANTACIÓN DE LEVADURAS DE FLOR PARA LA ELABORACIÓN 
DE VINO MANZANILLA. IP: José Ignacio Ibeas Corcelles. Dpto: Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica. 
Estado: Solicitado  4 de mayo de 2009 
 
3. Título: LA UTILIZACIÓN DEL MODELO BIOLÓGICO C. ELEGANS COMO ALIMENTO DE LARVAS DE 
PECES DE INTERÉS EN ACUICULTURA. IP: Manuel Muñoz Ruiz. Dpto: Biología Molecular e Ingeniería 
Bioquímica. 
Estado: Solicitado  4 de mayo de 2009 
 
4. Título: BICARBÓN COMO SUMIDERO DE CO2: PRODUCCIÓN, CARACTERIZACIÓN DE BIOCARBÓN Y 
ESTUDIO DE IMPACTO SOBRE LAS PLANTAS DEL SUELO Y TIEMPO DE RESIDENCIA DEL 
BIOCARBÓN EN SUELO (BIOCAR). IP: Antonio Gallardo Correa. Dpto: Sistemas Físicos, Químicos y 
Naturales. 
Estado: Solicitado  4 de mayo de 2009 
 
5. Título: Explotación de la versatilidad de los materiales metalorgánicos en procesos industriales de captura y 
almacenamiento de CO2 (MOCA). IP: Sofía Calero Díaz. Dpto: Sistemas Físicos, Químicos y Naturales. 
Estado: Solicitado  4 de mayo de 2009 
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. AGENCIA IDEA: 
1 PROYECTO SOLICITADO Y CONCEDIDO. 
 
Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras de un Programa de 
Incentivos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial en Andalucía y se efectúa su 
convocatoria para los años 2008-2013. 
1. Título: Análisis microbiológicos de alimentos texturizados. Abellón Lindé, S.A.  IP: José Ignacio Ibeas 
Corcelles. Estado: Concedido octubre 2009 
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Convocatorias públicas nacionales y autonómicas de ayudas 
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LISTADO DE ENTIDADES CONTRATANTES EN AÑO 2009: 32 
ABELLÓ LINDE S.A. 
AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
ASOCIACION PARA LA INVESTIGACION Y COOPERACIN INDUSTRIAL DE 
ANDALUCIA(AICIA) 
ATHLÉTICO CLUB DE BILBAO S.A.D. 
AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL 
AYUNTAMIENTO DE CARMONA 
AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 
BIOORGANIC RESEARCH SERVICES, S.L. (BIONATURIS) 
BRÂSSICA GROUP, S.A. 
CAJASOL 
CENTRO DE DINAMIZACIÓN RURAL JOSÉ MARÍA TEMPRANILLO 
CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS (CIS)- MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA 
COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE ANDALUCÍA OCCIDENTAL 
COMISIONES OBRERAS DE ANDALUCÍA (CC.OO.-A) 
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE ANDALUCÍA 
CONFEDERACIÓN DE SEGURIDAD LOCAL 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - JUNTA DE ANDALUCIA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE - JUNTA DE ANDALUCIA 
CONSEJERÍA DE SALUD - JUNTA DE ANDALUCIA 
CONSEJO ANDALUZ DE RELACIONES LABORALES CARL (CONSEJERIA DE 
EMPLEO) 
DAP. Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A. 
DESPACHO PROFESIONAL LUIS ROMERO Y ASOCIADOS. 
ENTE PÚBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
EQUIPOS CONTROL ENERGÉTICOS, S.C. (ECOEN). DISTRIBUIDOR OFICIAL DE 
CIRCUTOR - SEVILLA 
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Escuelas Francesas SAL 
Excmo. Ayuntamiento de Lucena 
FAASA AVIACIÓN, S.A. 
FUNDACIÓN BETURIA PARA LA INVESTIGACIÓN EN SALUD (FABIS) 
FUNDACIÓN CAJASOL 
PESQUERÍAS ISLA MAYOR, S.A. 
PEVESA, PEPTONAS VEGETALES S.L. 


 
 
ACUERDOS, PROTOCOLOS, CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
Promovidos por la OTRI procedimiento Asuntos Generales:  
 


1. 2009/01/14 ACUERDO DE PATROCINIO ENTRE ENDESA S.A. Y LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE PARA LA ORGANIZACIÓN DEL IV CONGRESO DE LA ASOCIACIÓN PARA LA 
ECONOMÍA ENERGÉTICA 


2. 2009/01/15 ACUERDO DE PATROCINIO ENTRE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA Y LA 
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE PARA LA ORGANIZACIÓN DEL IV CONGRESO DE LA 
ASOCIACIÓN PARA LA ECONOMÍA ENERGÉTICA 


3. 2009/01/21 ACUERDO ENTRE LA FUNDACIÓN PROGRESO Y SALUD Y LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, PARA LA REGULACIÓN DE LA GESTIÓN DEL PROYECTO: “DESARROLLO DE 
NANOPARTÍCULAS PARA NUEVAS TERAPIAS SELECTIVAS CONTRA EL CÁNCER (EXPEDIENTE 
PI-0070/2008)"   


4. 2009/02/25 CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA Y LA 
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE DE SEVILLA, PARA LA OBTENCIÓN DE RATONES QUIMERA   
POR LA UAT-CBATEG 


5. 2009/03/05 PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE SOCIOLOGÍA 
Y POLÍTICAS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA Y LA 
ASOCIACIÓN CENTRO DE DINAMIZACIÓN RURAL JOSÉ MARÍA EL TEMPRANILLO PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES DE INVESTIGACIÓN E INCORPORACIÓN DE PROCESOS DE 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LA GESTIÓN DE ACTIVIDAD TURÍSTICA, MEDIANTE UN 
PROGRAMA DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y DESARROLLO DE UN SISTEMA I+D+i EN 
TURISMO EN LA RUTA DEL TEMPRANILLO 
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6. 2009/03/05 PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACION ENTRE EL CENTRO DE SOCIOLOGÍA Y 
POLÍTICAS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, Y EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN) PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y CONSULTORÍA EN MATERIA DE 
DESARROLLO SOCIOECONÓMICO 


7. 2009/05/29 SUBVENCIÓN DE CARÁCTER EXCEPCIONAL AGENCIA ANDALUZA DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO:  “Un acercamiento a la realidad de la 
EPD en Andalucía” 


8. 2009/09/18 PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE SOCIOLOGÍA Y 
POLÍTICAS, Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN) PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y 
CONSULTORÍA EN MATERIA DE DESARROLLO ECONÓMICO  


9. 2009/07/2009 CONTRATO ENTRE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE Y LA EMPRESA 
HESPÉRIDES BIOTECH, S.L. PARA LA REGULACIÓN DE LA COLABORACIÓN DURANTE EL 
PERIODO DE INCUBACIÓN EN EL   CENTRO ANDALUZ DE BIOLOGIA DEL DESARROLLO  
(CABD) 


 
PROYECTOS INTERNACIONALES DE I+DT 
 
La OTRI ofrece a los investigadores y empresas colaboradoras, la información, el asesoramiento, la gestión y 
la tramitación de los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico de ámbito internacional.  A nivel 
interno la OTRI  coordina al resto de Áreas administrativas implicadas en la gestión de proyectos 
internacionales  donde  participan investigadores de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
La OTRI es, además, Punto Local para la Movilidad de investigadores en el marco de la iniciativa de la 
Comisión Europea denominada EURAXESS. El objetivo principal de EURAXESS -The European Services 
Network - es proporcionar información y apoyo a los investigadores/as que se muevan en el espacio europeo, 
con independencia de su nacionalidad o del tipo de programa a través del cual se desplazan, con el fin de 
ayudarles a superar las barreras de movilidad.  
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Proyectos internacionales 2009


Proyectos 
solicitados; 15


Proyectos 
concedidos; 2


Proyectos 
vigentes; 13


 
 


El listado de  Proyectos internacionales solicitados en 2009 puede consultarse en el  Anexo II 
 
EVOLUCIÓN PROYECTOS EUROPEOS 
 
Desde la creación de la OTRI se han gestionado 112 proyectos internacionales. 


Respecto a la presencia de la comunidad científica de la Universidad Pablo de Olavide en el Programa 
Marco Europeo de I+DT, se aprecia un aumento significativo de la participación entre el 5PM y el 6PM, tal y 
como muestra el siguiente gráfico. Desde que se publicaron las primeras convocatorias del 7PM en diciembre 
de 2006 se ha apreciado también en la Universidad un importante aumento del interés de participación, 
acercándose el número de propuestas presentadas hasta la fecha a las que se enviaron en todo el 6PM.  


El número de coordinadores aumentó notablemente entre el 5PM y el 6PM, y por los datos obtenidos en el 
7PM durante los dos primeros años de vigencia, es de esperar que la cifra siga creciendo. 


 


En el año 2009 se gestionaron 28 proyectos 
internacionales: 13 vigentes y 15 solicitados 
 
Asimismo de los solicitados fueron concedidos 2 
proyectos y 4 se encuentran en proceso de 
valoración. 
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Proyectos solicitados Proyectos concedidos


Participación de la UPO en el 5PM, 6PM, 7PM 
V PM VI PM VII PM


 
 
PROTECCIÓN DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN 
 
En el año 2009 se han registrado ante la OEPM  las siguientes solicitudes de Titulo de Propiedad Industrial: 
o 10 solicitudes de patente en fase nacional, europea y e internacional vía PCT 
o  1 solicitud de modelo de utilidad 
 
En 2009 la OEPM ha concedido a la Universidad Pablo de Olavide su tercer Título de Patente de 
Invención. 
 
SOLICITUDES REGISTRADAS (PATENTES) 
1. 9/01/2009 Solicitud de patente nº  P200900052 
Titular: Universidad Pablo de Olavide 
Título: Gen Sox F de Drosophila con actividad supresora de tumores y usos del mismo 
Inventores de la UPO: Luis Fernando Casares Fernández, Marie-Laure Dichtel Danjoy 
Dpto. de Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica 
 
2. 9/01/2009 Solicitud de patente nº  P200900134 
Titular: Universidad Politécnica de Madrid, Universidad Pablo de Olavide 
Título: Sistema de análisis cinemático en tiempo real para entrenamiento y competiciones deportivas 


Participación de la UPO en el 5PM, 6PM y 7PM 
• *5PM (1999-2001): P solicitados 6. P concedidos: 5 
2 líderes en solicitados y 2 líderes en concedidos 
• 6PM (2002-2006): P. solicitados: 12. P concedidos: 8 
11 líderes en solicitados y 4 líderes en concedidos 
• 7 PM (2007-2013): P solicitados: 36. P concedidos: 5 
18 líderes en solicitados y ningún líder en concedidos 
hasta el momento 
* La OTRI fue creada en el penúltimo año de vigencia del V 
Programa Marco 
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Inventores de la UPO: Pablo Floría Martín 
Dpto. de Deporte e Informática 
 
3. 28/01/2009 Solicitud Internacional PCT/ES2009/000043 
Titular: Universidad Pablo de Olavide, Universidad de Sevilla, Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria 
Título: Nanopartículas metálicas funcionalizadas con el neuropéptido VIP y procedimiento de preparación. 
Inventores de la UPO: José Antonio Mejías Romero, Ana Paula Zaderenko Partida, Paula Margarita Castillo 
Hernández 
Dpto. de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales.  
 
4. 9/03/2009 Solicitud de patente nº  P200900829 
Titular: Fundación Progreso y Salud, Universidad Pablo de Olavide 
Título: Composición para la prevención o el tratamiento de la diabetes mellitus 
Inventores de la UPO: Francisco Martín Bermudo 
Dpto. de Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica 
 
5. 3/03/2009 Solicitud Internacional PCT/ES2009/070051 
Titular: Universidad Pablo de Olavide 
Título: Sistema y procedimiento para calcular la posición de un párpado respecto al globo ocular. 
Inventores de la UPO:   Agnès Guart i Massó; José María Delgado García 
Dpto. de Fisiología, Anatomía y Biología Celular. 
 
6. 18/05/2009 Solicitud de patente nº  P200901235 
Titular: Universidad de Sevilla; Universidad Pablo de Olavide 
Título: Dispositivo y método de medida de las características visco-elásticas del triceps sural por la vibración 
libre longitudinal del segmento tibial. 
Inventores de la UPO: Federico Paris García 
Dpto. de Deporte e Informática 
 
7. 2/06/2009 Solicitud de patente nº  P200930250 
Titular: Universidad Pablo de Olavide, Fundación Progreso y Salud 







 
 
 
 
 
 
 


 20


Título: Método de diferenciación de células madre pluriopotentes hacia células de endodermo definitivo. 
Inventores de la UPO: Francisco Javier Bedoya Bergua; Juan Rigoberto Tejedo Huamán; Francisco Martín 
Bermudo; Sergio Mora Castilla 
Dpto. de Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica 
 
8. Solicitud de patente nº P200901816 
Fecha de solicitud: 1 de septiembre de 2009 
Titular: Universidad de Sevilla; Universidad Pablo de Olavide 
Título: Dispositivo y método de medida de las características visco-elásticas del triceps sural por la vibración 
libre rotacional del pie alrededor del tobillo 
Inventores de la UPO: Federico Paris 
Dpto. de Deporte e Informática 
Inventores de las demás entidades titulares:  Alberto Barroso Caro; Federico Paris Carballo; José Cañas 
Delgado; Antonio Cañas Delgado; Juan Ribas Serna 
 
9. Solicitud internacional PCT/ES2009/000476 
Fecha de solicitud: 3 de diciembre de 2009 
Titular: Universidad de Sevilla, Universidad Pablo de Olavide, Fundación Progreso y Salud 
Título: Utilización de nanopartículas de metales nobles como inmunomoduladores y composición 
inmunomoduladora 
Inventores de la UPO:   José A. Mejías Romero, Ana Paurla Zaderenko Partida, Paula Margarita Castillo 
Hernández 
Dpto. de Sistema Físicos, Químicos y Naturales 
Inventores de las demás entidades titulares: David Pozo Pérez, Rafael Fernández-Montesinos, Pedro Pablo 
García-Luna, José Luís Pereira Cunill     
10. Solicitud internacional PCT/ES2009/070531 
Fecha de solicitud: 26 de noviembre de 2008 
Titular: Universidad Pablo de Olavide 
Título: Procedimiento de obtención de nanopartículas metálicas y su uso en espectroscopia RAMAN 
Inventores de la UPO:   José A. Mejías Romero, Ana Paula Zaderenko Partida, Carlos Caro Salazar, Paula 
Margarita Castillo Hernández 
Dpto. de Sistema Físicos, Químicos y Naturales 
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*En 2008 también se solicitó una marca comunitaria 
Además en 2009 se ha solicitado un modelo de utilidad y concedido un Título de Patente de Invención 
 
 


SOLICITUDES REGISTRADAS (Otros titulos) 
9/03/2009 Solicitud de modelo de utilidad nº  U200900512 
Titular: Universidad Pablo de Olavide 
Título: Dispositivo antivuelco para equipamiento deportivo en instalaciones deportivas 
Inventores de la UPO: Julio Ángel Herrador 
Dpto. de Deporte e Informática 
 
TÍTULOS CONCEDIDOS 
Concesión de Título de Patente de Invención 
Título: Control de la expresión génica mediante el uso de un atenuador de la transcripción 
Titular: Universidad Pablo de Olavide 
Inventores en la UPO: Eduardo Santero Santurino, Ángel Cebolla Ramírez, José Luís Royo Sánchez-
Palencia,  
Fecha de concesión: 16.04.2009 
Nº de publicación: 2 299 284 


2 2
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2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009


Evolución anual del número de Solicitudes de patentes 
nacionales, europeas y extensiones internacionales vía PCT
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Duración de la patente: 20 años, a contar desde el 04.11.2004 
 
EVENTOS TECNOLÓGICOS ORGANIZADOS O CO-ORGANIZADOS POR LA OTRI 
 
Con el objetivo de facilitar la materialización de consorcios, la presentación de propuestas a  programas 
europeos así como a convocatorias nacionales en colaboración con empresas, fomentar la investigación 
contratada, y la difusión de la investigación, la OTRI ha organizado y/o participado en la organización de los 
siguientes  eventos tecnológicos: 
 


Fomento y Formación en Programa Marco de la UE  


1. 2009/03/25 II Seminario de preparación de propuestas a los Programas Marco de la UE, Organizado 
por CITAndalucía y la RedOTRI Andalucía, Úbeda (Jaén). Ponencia de Marta Mercado, técnico de 
OTRI-UPO: “Política de costes de la Comisión Europea. Preparación de un presupuesto”. 


2. 2009/06/23-25 Talleres “Desayunos Europeos” para la promoción de la participación en programas 
internacionales de I+DT. Universidad Pablo de Olavide  


3. 2009/06/29 7as Jornadas Doctorales de Andalucía, Carmona (Sevilla). Ponencia de Marta Mercado, 
técnico de OTRI-UPO: “Programas nacionales y europeos para la Movilidad de Investigadores”. 


Participación Ferias Tecnológicas  
1. 2009/03/31 Jornada de Transferencia de Tecnología SECTOR BIOTECNOLOGÍA. Granada 
2. 2009/03/16 Jornada de Transferencia de Tecnología SECTOR ACUICULTURA. Cádiz 
3. 2009/07/09  Jornada de Transferencia de Tecnología SECTOR TURISMO. Málaga 


 
Divulgación científica 
2009/11/09-20 XII Edición de la Semana Europea de la Ciencia y la Tecnología. Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla, organizada en colaboración con AsBan:  
o Ciclo de Conferencias de la Semana de la Ciencia 2009 en la UPO 


1. Comemos Química, naturalmente. Dr. Claudi Mans. Catedrático y Profesor Emérito de Ingeniería 
Química. Departamento de Ingeniería Química. Universitat de Barcelona 


2. Células Madre y Cáncer: Hipótesis Científica como base para el correcto abordaje de un proyecto 
Biomédico. Dr. Pablo Menéndez Buján. Director del Banco de Líneas Celulares de Andalucía. 
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3. De Julio Verne a Terminator: Ciencia y Ficción en el Cine. Dr. Miquel Barceló. Catedrático de 
Escuela Universitaria. Facultad de Informática de Barcelona. Comisionado para el Desarrollo 
Sostenible. Universitat Politècnica de Catalunya 


4. Emociones e Inteligencia Social. Dr. Ignacio Morgado. Universitat Autònoma de Barcelona 
5. Fraudes en Ciencia. Dra. Rosa Sancho Científica Titular CSIC. Centro de Información y 


Documentación Científica (CINDOC) 
6. La Ciencia al servicio de la Justicia. Investigación de indicios de interés criminal. Posibilidades y 


limitaciones. Dña. Victoria Prieto Ruiz-Canela. Jefa del Servicio de Biología, Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses. Departamento de Sevilla 


7. Conmemoración del Día Mundial de la Filosofía de la UNESCO. Lectura de la Declaración de 
Sevilla.  


8. La comunicación con inteligencias extraterrestres a la luz de la Ciencia. Dr. Fernando J. Ballesteros 
Roselló. Observatorio Astronómico. Universitat de València 


Mesa Redonda: "Tres miradas sobre Darwin". 


Dra. Cinta Canterla González. Presidenta Sociedad Académica de Filosofía Española 
Dra. Eloísa Bernáldez Sánchez. Jefa del Laboratorio Paleobiología IAHP 
Dr. Manuel J. Muñoz Ruiz. Investigador del Centro Andaluz de Biología del Desarrollo. 


Obra de Teatro “Cienciación de Vivir” - El Calvo Invita 


Ciclo de Cine Científico. Fondos cedidos por ASECIC   


- "Micromater" de Luis González Paterna. (Paraninfo) 
- "Descubriendo el Comportamiento Animal" de Alberto José Redondo (Paraninfo) 
- "La paradoja de los huevos azules":   
- "Mensajes de colores": ¿Por qué tienen colores llamativos las aves?  
- "Amar peligrosamente" 
- "El hombre que desplegó mil corazones" de Daniel Resines (Paraninfo) 
- "El misterio de la luz"  


Concursos: 
"I Concurso de Ilustración Científica de la Semana de la Ciencia en la UPO 2009". 
 "I Concurso de Relatos Breves de la Semana de la Ciencia en la UPO 2009". 
 "I Concurso de Carteles de Divulgación científica" 
Jornada de Puertas Abiertas en el CABD 
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Taller Ciencia en la UPO Ciencia en la UPO" y "Con-ciencia naturalista" 
Campaña "Más ambiente, menos bolsas" 


 
Promoción Empresa de Base Tecnológica (EBT) 


1. 2009/03/27 Acto de Entrega de Premios del II Concurso de Ideas Empresariales Innovadoras de 
la Universidad Pablo de Olavide y Presentación del proyecto piloto Factoría Biotech de la Fundación 
Red Andalucía Emprende. Universidad Pablo de Olavide 


2. 2009/05/20 Seminario de Creación de EBTs. Universidad Pablo de Olavide 
Empresas de Base Tecnológica. ¿Qué son? ¿Por qué? ¿Para qué? 
Unidad de Apoyo a la Creación de Empresas de la Oficina de Transferencia de Tecnología del CSIC 
El Capital Riesgo ¿Caballo de Troya o posible mal necesario? 


 
MESAS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA ORGANIZADAS 
 


En 2009 se han organizado un total de 14 mesas de transferencia entre investigadores y empresas, en 


los siguientes SECTORES: 
 
Sector  Biotecnología 
En el marco de la Jornada de Transferencia de Tecnología del Sector  Biotecnología (Granada), 
31/03/2009, se organizaron 10 mesas de transferencia: 


 
1. ADP BIOTECNOLOGÍA VS. OTRI-UPO 
2. BORNAY DESSERTS, S.L. VS. JOSÉ IGNACIO IBEAS. Dpto. Biología Molecular e Ingeniería 


Bioquímica 
3. BORNAY DESSERTS, S.L. VS. FRAN MARTÍN BERMUDO Dpto. Biología Molecular e Ingeniería 


Bioquímica 
4. BIOMASLINIC, S.L. VS. FRAN MARTÍN BERMUDO Dpto. Biología Molecular e Ingeniería 


Bioquímica 
5. BIOMEDAL, S.L. VS. JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUILERA Dpto. Biología Molecular e 


Ingeniería Bioquímica 
6. GRUPOVI SERVICIOS CORPORATIVOS VS. JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUILERA Dpto. 


Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica 
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7. INGREDIENTIS BIOTECH, S.L.U. VS. JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUILERA Dpto. Biología 
Molecular e Ingeniería Bioquímica 


8. ICINETIC VS. JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUILERA Dpto. Biología Molecular e Ingeniería 
Bioquímica 


9. BIONATURIS VS.  JUAN CARLOS RODRIGUEZ AGUILERA. Dpto. Biología Molecular e Ingeniería 
Bioquímica 


10. GRUPO DE NANOPARTÍCULAS DE FERRITINA VS ANA PAULA ZADERENKO. Dpto. Sistemas 
Físicos, Químicos y Naturales  


 
Sector  Acuicultura 
En el marco de la Jornada de Transferencia de Tecnología del Sector  Acuicultura (Cádiz) 16/06/2009, 
se organizó 1 mesa de transferencia: 
 


o BIOMAR, ESTUDIOS MARINOS Y SERVICIOS, S.L.  VS.  FRANCISCO J. GARCÍA GARCÍA. 
Dpto. Sistemas Físicos, Químicos y Naturales  


Sector  Turismo 
En el marco de la Jornada de Transferencia de Tecnología del Sector  Turismo (Marbella, Málaga), 
09/07/2009, se organizaron 3  mesas de transferencia: 
 


1. IAT- Emotools S.L. VS. FERNANDO QUILES. Dpto. Geografía, Historia y Filosofía 
2. Quidamtur S.L.VS. MACARENA LOZANO. Dpto. de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia 


Económica  
3. Grupo de Desarrollo Rural de la Subbética Cordobesa VS. MACARENA LOZANO.  Dpto. de 


Economía, Métodos Cuantitativos e Historia Económica 
 
FOMENTO DE LA CREACIÓN DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA 
 
Acciones realizadas durante 2009  
 
• Constitución de la 1ª empresa de base tecnológica participada por la UPO 
En 2009 en la UPO se ha constituido la segunda Empresa de Base Tecnológica de la Universidad Pablo de 
olavide y la primera con participación de la universidad, Selten Diagnosis S.L promovida por los 
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investigadores Juan Carlos Rodríguez Aguilera y Plácido Navas y la propia Universidad. Esta EBT fue 
premiada como proyecto empresarial en el I Concurso de Ideas Empresariales Innovadoras de la UPO, que 
organiza la OTRI cada año. 
 
• RESOLUCIÓN DEL II CONCURSO DE IDEAS EMPRESARIALES INNOVADORAS DE LA UPO 
Este Concurso está dirigido a la detección de emprendedores de la Universidad Pablo de Olavide que 
cuenten con una idea empresarial innovadora, con nivel suficiente para participar en los distintos Programas 
de Formación y Financiación para la Creación de Empresas de Base Tecnológica y de Conocimiento, 
existentes tanto a nivel nacional como regional y local, con especial referencia al Programa Campus de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.  
 
Nueve fue el número de proyectos presentados y se otorgaron cuatro premios: un primer premio de 
2.500 euros para el proyecto de Idea Empresarial que a juicio del jurado cuente con el mejor Plan de 
Empresa, y tres premios de 1.000 euros a cada uno de los equipos que presenten las mejores ideas de 
negocio. 
Relación de premiados:  
1er Premio   
Animal Genomics 
PROMOTOR: D. Javier Porta Pelayo 
Profesor Titular de Universidad. Departamento de Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica  
 
2º Premio  
• Arquitecturas Computacionales centralizadas en empresas y administraciones públicas 
PROMOTOR: D. José Agustín Vidal González 
Alumno de 2º curso de Ingeniería Técnica Informática de Gestión 
• PAPAYA 
PROMOTOR: D.  Felipe Velásquez Palacio 
Alumno del Doctorado en Historia del Arte y Gestión Cultural 
• Aplicaciones tecnológicas e innovadoras a la mejora de la salud y rendimiento de los Cuerpos de 


Seguridad del Estado 
PROMOTOR: D. Abel Pérez Lobato 
Alumno de 5º curso de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte    
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Gracias a la colaboración de la OTRI con la  Fundación Red Andalucía Emprende los 3 primeros premiados 
pueden  acceder a los servicios del Centro de Apoyo al Desarrollo Empresarial, que incluye el alojamiento 
empresarial en un periodo de entre 6 a 18 meses en las instalaciones y el acompañamiento inicial para el 
desarrollo de la idea empresarial: 
 
Participación Programa UNIEMPRENDIA 2009 
Se trata de un programa concurso para la promoción de empresas basadas en tecnología universitaria.  
UNIEMPRENDIA 2009 va dirigido a emprendedores con ideas, proyectos o empresas con menos de dos años 
de actividad basadas en la explotación de tecnologías desarrolladas en la universidad.  
 
Los promotores de las iniciativas seleccionadas, en una primera fase, dispondrán de un período de formación 
y tutorización personalizada para el desarrollo del plan de empresa y tendrán la oportunidad de participar en 
el foro NEOTEC de CDTI, en el que RedOTRI participa como co-organizador, y donde los propios promotores 
los presentarán a un grupo de inversores con vistas a facilitar vías para su financiación. 
 
En la edición 2009, se presentaron por parte de la Universidad Pablo de Olavide tres proyectos de empresa: 


- Grupo Hespérides Biotech, promovida por Juan Diego Cordón Toledano. 
- Papaya, promovida por Felipe Velásquez. 
- Bioability Technology, promovida por Abel Pérez 


de las cuales ha sido seleccionado  el proyecto de empresa presentado por la  Universidad Pablo de Olavide 
“GRUPO HESPÉRIDES BIOTECH”, el cual pasará a la fase II del programa. 
 
Por otra parte, el proyecto Bioenergética Muscular, presentado en la edición de Uniemprendia de 2008 por el 
profesor Juan Carlos Rodríguez Aguilera y que pasó a la segunda fase del programa, sigue su periodo de 
tutorización  por parte de la EOI para la elaboración del Plan de Negocio. 
 
Participación en Programa CAMPUS 2009 
Se han mantenido los correspondientes contactos con la Agencia IDEA, para iniciar el procedimiento de 
presentación al programa CAMPUS de dos ideas empresariales surgidas en la UPO y que habían sido 
premiadas en el I y en el II Concurso de Ideas Empresariales Innovadoras, concretamente  las iniciativas que 
la OTRI ha PROMOVIDO su presentación a CAMPUS son:  
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- Hespérides Biotech, S.L. promovida por Juan Diego Cordón Toledano. Iniciativa empresarial 
presentada en la convocatoria 2008 resuelta en 2009 con una concesión de 200.000€. 


- Papaya, promovida por Felipe Velásquez. 
- Bioability Technology, promovida por Abel Pérez 
- Bioenergética Muscular, promovida por el Prof. Juan Carlos Rodríguez Aguilera. 


 
ACUERDOS DE COLABORACIÓN OTRI CON OTROS AGENTES   
Programa TRANSFER 2009 
Acuerdo de colaboración entre CITANDALUCÍA, RETA y la Universidad Pablo de Olavide.  
Este programa  tiene como objetivo afianzar y fortalecer una estructura que dinamice las relaciones entre los 
diferentes actores del Sistema Ciencia – Tecnología – Empresa (CTE) en materia de Investigación, Desarrollo 
e Innovación, promoviendo la Transferencia de Tecnología en Andalucía. 
El objetivo final de esta iniciativa es fomentar la realización de operaciones de Transferencia de Tecnología en 
las que estén involucradas entidades andaluzas bien sea en el papel de desarrolladora o de destinataria. 
 
OTRAS SERVICIOS  de la OTRI en 2009 
 
SERVICIO NATURE PUBLISHING GROUP IBEROAMERICA (NPG) 
En 2009, como aspecto novedoso el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica ha puesto 
en marcha a través de la OTRI la gestión de un Servicio para investigadores de la UPO que ofrece Nature 
Publishing Group Iberoamerica (NPG), para la corrección tipográfica y de estilo del inglés de artículos 
científicos. Este Servicio garantiza que la presentación del trabajo en inglés esté dentro de la calidad exigida 
para su publicación en revistas internacionales. La gestión del servicio es realizado por la OTRI y desde su 
puesta en marcha en el mes de abril de 2009 han sido gestionadas 61 peticiones realizadas por 
investigadores de los diferentes departamentos de la UPO.  
 
PORTAL WEB 
Web OTRI (www.upo.es/otri) 
Hemos continuado alimentando y actualizando nuestro portal web diseñado con dos objetivos. Primero, el de 
proporcionar una herramienta eficaz de información, en el ámbito de la I+D+i, al servicio de nuestros 
investigadores. Y segundo, y más ambicioso, que se convierta en un ESCAPARATE DIGITAL de referencia 
de las capacidades científicas y tecnológicas de nuestra comunidad científica, que actúe como dinamizador 
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de la relación entre la investigación universitaria y el entorno empresarial y social. En este año 2009, han sido 
publicadas en el CATÁLOGO TECNOLÓGICO ON-LINE 36 nuevas fichas de capacidades científico-
tecnológicas de las 38 elaboradas. 
 
Con dicha herramienta de comunicación la OTRI pretende divulgar el potencial científico y la capacidad 
investigadora de nuestra universidad, entre los distintos sectores productivos, así como promover la 
colaboración entre esta institución y las empresas y organismos de nuestro entorno. 
 
CONSULTAS WEB ATENDIDAS 
Desde el Formulario de consultas de nuestra web hemos recibido y atendido 44 consultas que han solicitado 
información relacionada con la investigación, innovación y transferencia.  
 
SEGUIMIENTO de eventos 
Se ha realizado un seguimiento periodístico de 41 eventos de carácter científico o técnico para 
promocionarlos mediante su publicación en la web y su difusión en ocasiones por correo electrónico. 
 
ELABORACIÓN DE NOTICIAS 
Elaboración desde la propia OTRI las siguientes Noticias de divulgación científica y otras de interés 
para su posterior difusión y promoción al incluirlas en la web: 


1. 14/01/2009 INVESTIGADORES DE LA UPO DEMUESTRAN QUE LA FALTA DE DREAM MEJORA 
EL APRENDIZAJE Y LA MEMORIA Y RETRASA EL ENVEJECIMIENTO CEREBRAL. Entrevistado: 
Prof. Ángel Carrión. Grupo Laboratorio de Neurociencias (BIO 122). Dpto. de Fisiología, Anatomía y 
Biología Celular 


2. 23/02/2009 LA UPO PREMIA LOS MEJORES PROYECTOS DE EMPRESAS PRESENTADOS AL II 
CONCURSO DE IDEAS EMPRESARIALES INNOVADORAS  


3. 30/03/2009 ENTREGA DE PREMIOS DEL II CONCURSO DE IDEAS EMPRESARIALES 
INNOVADORAS DE LA UPO 


4. 14/05/2009 VENTANA: CIENCIA EN VIVO. Espacio de difusión científico-tecnológica en el Parque 
de las Ciencias de Granada 


5. 18/06/2009 LA UPO PRESENTE EN EL PRIMER ENCUENTRO DE TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA DEL SECTOR DE LA ACUICULTURA LA UPO PRESENTE EN EL PRIMER 
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ENCUENTRO DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DEL SECTOR DE LA ACUICULTURA. 
Cobertura de los Encuentros Bilaterales Universidad-Empresa del sector acuicultura 


6. 22/06/2009 LA OTRI PRESENTA A LOS INVESTIGADORES LAS PRÓXIMAS CONVOCATORIAS 
DEL 7PM DE LA UE EN UNA SEGUNDA EDICIÓN DE LOS DESAYUNOS EUROPEOS 


7. 26/06/2009 CONLCUYE LA II EDICIÓN DE LOS DESAYUNOS EUROPEOS ORGANIZADOS POR 
LA OTRI 


8. 14/07/2009LA OTRI PONE A DISPOSICIÓN DE INVESTIGADORES Y EMPRESAS UN CATÁLOGO 
DIGITAL DE SERVICIOS/CAPACIDADES CIENTÍFICO-TECNOLÓGICAS 


9. 28/08/2009 INVESTIGADORES DE LA UPO DEMUESTRAN QUE EL CEREBELO FUNCIONA 
COMO UN CENTRO NEURONAL MODULADOR-REFORZADOR DE LOS MOVIMIENTOS 
APRENDIDOS. Entrevistados: Prof. Raudel Sánchez. Grupo Laboratorio de Neurociencias (BIO 
122). Dpto. de Fisiología, Anatomía y Biología Celular 


10. 25/09/2009 LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE PARTICIPA EN EL PROYECTO 
DIVULGATIVO “VENTANA A LA CIENCIA” EN EL PARQUE DE LAS CIENCIAS DE GRANADA 


11. MONOGRÁFICO DE LOS PROYECTOS DE EXCELENCIA de la Universidad Pablo de Olavide 
concedidos en la última convocatoria 2008 resuelta.  


 
INVESTIGADORES ENTREVISTADOS:  
Prof. Peter Askjaer. Grupo MECANISMOS DE DESARROLLO ANIMAL (BIO 295) 


Prof. José Luis Gómez Skarmeta. Grupo DESARROLLO Y GENOMICA COMPARATIVA (BIO 317) 


Prof. Antonio Miranda Vizuete. Grupo FISIOLOGIA Y BIOQUIMICA DEL CRECIMIENTO CELULAR. (BIO 177) 


Prof. Plácido Navas Lloret Fernando Gutiérrez. Grupo FISIOLOGIA Y BIOQUIMICA DEL CRECIMIENTO 
CELULAR  (BIO 177). Dpto. Fisiología, Anatomía y Biología Celular 
Prof. Francisco Javier Fernández Navas. Grupo FINANZAS EMPRESARIALES Y DE MERCADO (SEJ 
141). Dpto. Dirección de Empresas 
Profa. Mª Dolores Gallego Pereira. Grupo SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (TEP 
240). Dpto. Dirección de Empresas  
Prof. David Naranjo-Gil. Grupo INFORMACIÓN, ENTORNO Y CAMBIO ORGANIZATIVO (SEJ 111). 
Dpto. Dirección de Empresas 
Profa. Dunia López Pintado. Dpto. Economía, Métodos Cuantitativos e Historia Económica 
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En resumen, en la web de la OTRI (www.upo.es/otri) se han publicado:  


• 36 nuevas fichas de capacidades científico-tecnológicas  


• 5 Fichas de patentes, 1 Ficha de EBT  y 1 Ficha de Laboratorio de Servicios Tecnológicos  


• 19 Noticias de I+D+i y 14 Noticias de interés de divulgación científica. 33 Noticias en general 


• 41 eventos de carácter científico o técnico   


• OTROS: 47 destacados y 92 convocatorias regionales, nacionales, europeas, convocadas por 
la propia OTRI o la UPO 


 
Proyecto VENTANA A LA CIENCIA 2009 
El Vicerrectorado de Investigación y transferencia tecnológica, a través de la OTRI en su estrategia de 
fomento de la divulgación de la ciencia y la tecnología, ha colaborado en el Proyecto VENTANA A LA 
CIENCIA 2009, impulsado por el Parque de las Ciencias de Granada y la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. El Grupo de investigación de la UPO que ha participado en 
este Proyecto Divulgativo fue el liderado por Eloisa Bernáldez, “Paleobiología, Bioestratinomía y Tafonomía: 
Investigación y Gestión”, con la Ventana La Historia Bajo tus pies.  
 
RED OTRI DE ANDALUCÍA (ROA) 
La ROA  tiene como objetivo   DINAMIZAR y propiciar la orientación de las actividades de I+D universitarias 
hacia los intereses tecnológicos del entorno social y económico. VALORIZAR  y difundir el papel de las 
universidades andaluzas como elementos esenciales dentro del Sistema Regional de Innovación.  
 
Su estructura y funcionamiento como Grupo de Trabajo Permanente enmarcado en la Comisión Sectorial de 
IDT+I y a propuesta de ésta, fueron aprobados por el Pleno de dicha Comisión el 21 de marzo de 2007 en 
Almería, y ratificados en el Pleno de la AUPA en su reunión de  9 de  mayo de 2007 
 
Se trata de una estructura de apoyo para la coordinación de las actividades de Transferencia tecnológica de 
la Red como grupo de trabajo  asesor de la Comisión Sectorial de Investigación, Desarrollo Tecnológico 
e Innovación de la AUPA. 
 
En 2009 la OTRI de la Universidad Pablo de Olavide ha ejercido la Coordinación de la Red OTRI de 
Andalucía (ROA)  y destacamos en el ámbito del desarrollo de la estructura la: 
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• Puesta en Marcha de la Secretaría Técnica de la ROA en el marco del convenio de 
colaboración suscrito en el mes de julio de 2008 por todas las universidades andaluzas 


 
FORMACIÓN CONTINUA del personal técnico OTRI 
Al objeto de conseguir una mayor profesionalización de los servicios que ofrece la OTRI, durante 2009 los 
técnicos OTRI han asistido y participado en los siguientes cursos y jornadas técnicas: 


1. 2009/01/29 Reunión de Grupo de indicadores: Valoración de la Jornada sobre Transferencia en 
Humanidades. RedOTRI Universidades. Universidad Carlos III Campus de Leganés.  


2. 2009/02/12-13 Jornada técnica sobre aspectos legales, administrativos y financieros del VII 
Programa Marco de I+D, en la Universidad Miguel Hernández de Elche (Alicante) 


3. 2009/02/26-27 Curso: “Writing Successful FP7 Proposals”, organizado por la Universidad 
Politécnica de Madrid 


4. 2009/03/30 3ª Conferencia del VII Programa Marco de I+D de la Unión Europea en España, 
Sevilla 


5. 2009/04/14-15 y 05/07 Curso Gestión del Conocimiento. Instituto Andaluz de Tecnología (IAT) y 
Universidad de Málaga 


6. 2009/05/06-07 Jornada de Trabajo del Grupo de Gestores de Proyectos Europeos de las 
Universidades Andaluzas – ROA 


7. 2009/05/12 1st European SME Week: Instrumentos de financiación de la I+D+i para PYMEs. 
Confederación de Empresarios de Andalucía, Sevilla 


8. 2009/05/26 Jornada sobre Gestión de proyectos del VII Programa Marco: Aspectos legales y 
financieros. Universidad de Málaga, Málaga 


9. 2009/06/08-09 Estancia en la Oficina de Proyectos Europeos de la Universidad de Zaragoza, 
dentro del Plan de Movilidad de la RedOTRI de Universidades Españolas, Zaragoza 


10. 2009/06/15 Jornada informativa sobre el programa de Ciencia en Sociedad del 7º Programa 
Marco. Universidad de Sevilla, Sevilla 


11. 2009/06/03-05 Conferencia Anual de RedOTRI.: Generar valor a partir de la I+D pública 
RedOTRI. Universidades Españolas:.Universidad de La Laguna. Sta. Cruz de Tenerife. 


12. 2009/06/22-23-24  Curso de Valorización de Resultados de Investigación. Universidad de 
Valladolid.  


13. 2009/09/28-30 Curso de Negociación de la RedOTRI. Universidad de Sevilla.  
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14. 2009/11/ 4-6 III Jornada Red OTRI Andalucía (VII Jornada Regional de OTRIs andaluzas) en la 
Universidad  Internacional de Andalucía. Baeza. Octubre 2009 


15. 2009/11/26-27  Formación Creación Empresas de Base Tecnológica. Uninova. 
16. 2009/ 12/01-23 Curso on-line Promoción y marketing Tecnológico on-line. Red OTRI.  


AYUDAS  OTRI a  la TRANSFERENCIA (modalidad 13 PPI)  


 
En 2009 no se ha publicado la convocatoria de Ayudas a la Transferencia modalidad 13 del Plan Propio de 
Investigación de la UPO por falta disponibilidad presupuestaria. Los fondos necesarios para estas ayudas 
provienen de proyectos concedidos a la OTRI  no comprometidos para otras actividades. Si bien en 2009 se 
le ha concedido a la OTRI una Acción Complementaria (CICE), por un importe de 186.165,00€, el ingreso no 
fue efectuado en esa anualidad.  
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PROYECTOS OTRI FINANCIACIÓN PÚBLICA  VIVOS Anualidad 2009   


• Proyecto “Marketing digital de servicios tecnológicos. WEBSETEC”. Convocatoria 2007 Ayudas 
OTRI. Plan Nacional de I+D+i. MEC. Ref. OTR050141.  Ejecución 2007-09.  Financiación: 25.000€  
+ 1 Técnico de Apoyo 
 Gastos ejecutados 2009……………………………………………………………………………. 8.250 € 
TOTAL justificado (tres anualidades)………………………………………….……………….. 25.000 € 


• Plan de actuación de Transferencia 2008. Orden de 21 de diciembre de 2007. CICE. Junta de 
Andalucía. Ejecución: Enero 2009 - 31 Diciembre 2009. Financiación: 130.000€.  
Gastos justificados en 2009…………………………………………………………………….  130.000 € 


• Convocatoria 2009 para el Fomento de la Cultura Científica. Fundación Española para la Ciencia y la 
Tecnología (FECYT). Financiación: 20.000€.  
Gastos justificados en 2009…………………………………………………………………… 19.996,83 € 


• Programa TRANSFER. Convocatoria 2008. Citandalucía. Junta de Andalucía.  Financiación: 24.000€ 
 Gastos justificados en 2009………………………………………………………………... 17.284,05 € 


• Programa Personal Técnico de Apoyo. Convocatoria 2007. Modalidad Transferencia OTRI. Plan 
Nacional de I+D+i MEC. Ref. OTR050141. Ejecución 2008-2010. Financiación:  54.000€  


 Gastos ejecutados en 2009………………………………………………………….………….18.000 € 
 
PROYECTOS OTRI  CONCEDIDOS Anualidad 2009   
• Acuerdo de Colaboración entre RETA y la Univ. Pablo de Olavide para la detección de proyectos de alto 


valor añadido para la economía andaluza dentro del Programa de Incentivos a Agentes Andaluces del 
Conocimiento en el apartado de “Proyectos Motrices” (art. 31.3.b de la Orden).   
Financiación: 5.000€ 
 


• Programa TRANSFER. Convocatoria 2009. Citandalucía. Junta de Andalucía.  
Financiación: 21.000€ 
 


• Plan de actuación de Transferencia 2009. Orden de 21 de diciembre de 2007. CICE. Junta de Andalucía. 
Ejecución: Enero 2010 - 31 Diciembre 2010.  
Financiación: 186.165€ 
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ANEXO II 
 
 
Departamento de Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica  
 


Nº de 
orden Tipo de plaza  Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil 


Contrato 
A, 1º ó 2º 


Ctm 


DL000268 
Ayudante 


Renuncia Fernando 
Romero Balestra 


Tiempo Completo Genética Genética de hongos patógenos 
y docencia en el área A 


DL001213 


Profesor Contratado 
Doctor 


Solicitado por Teresa 
Terrón Caro 


Tiempo Completo Nutrición y Bromatología 


Docencia en el área de 
Nutrición y Bromatología. 


Investigación sobre el papel 
antioxidante de compuestos 


fenólicos presentes en el aceite 
de oliva 


A 


 
* h/s indica las horas lectivas semanales 


 
 
 
Departamento de Ciencias Sociales  
 


Nº de 
orden Tipo de plaza  Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil 


Contrato 
A, 1º ó 2º 


Ctm 


DL001214 


Profesor Contratado 
Doctor 


Solicitado por 
Bernardo Requena 


Sánchez 


Tiempo Completo Teoría e Historia de la 
Educación 


Educación Social, diversidad 
cultural y familia A 


DL001215- 
DL001216 


2 Profesores 
Asociados 


Jornada semanal: 8 h 
- Dedicación Docente: 4 


h/s 
- Tutorías: 4 h 


Sociología II aplicada al 
trabajo social  2ºC 


DL001217- 
DL001218 


2 Profesores 
Asociados 


Jornada semanal:12 h 
- Dedicación Docente: 6 


h/s 
- Tutorías: 6 h 


Sociología 
Métodos y técnicas de 


investigación social en trabajo 
social y educación social  


2ºC 


 
* h/s indica las horas lectivas semanales 


 
 
 
Departamento de Deporte e Informática  


 
 
 


Nº de 
orden Tipo de plaza  


 
Dedicación Área de Conocimiento Perfil 


Contrato 
A, 1º ó 2º 


Ctm 


DL001219 


Profesor 
Contratado Doctor 


Solicitado por 
María Jesús 


Oliveras López 


Tiempo Completo Educación Física y 
Deportiva Entrenamiento Deportivo 


 
A 
 


 
* h/s indica las horas lectivas semanales 
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Departamento de Derecho Público  


 
 
 


Nº de 
orden Tipo de plaza  


 
Dedicación Área de Conocimiento Perfil 


Contrato 
A, 1º ó 2º 


Ctm 


DL001220 Profesor Asociado 


Jornada semanal: 8 h 
- Dedicación Docente: 4 


h/s 
- Tutorías: 4 h 


Filosofía del Derecho Filosofía del Derecho, jornada 
de mañana y tarde 


 
2ºC  


 
* h/s indica las horas lectivas semanales 
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1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TÍTULO  


1.1. Denominación Máster Universitario en Educación para el Desarrollo, sensibilización 
social y cultura de paz por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.  
 


1.2.Universidad Solicitante y Centro responsable del programa  
 
Universidad Pablo de Olavide. Centro de Estudios de Postgrado.  
 
Carretera de Utrera, Km.1 (41013-SEVILLA). ESPAÑA  
 
Representante legal: Juan Jiménez Martínez, DNI 28.569.670-J (Rector) 
 
Dirección del Máster 


- Dr. Gonzalo Musitu Ochoa. DNI.16207884Z. Universidad Pablo de Olavide 


- Dr. Guillermo Dominguez Fernández. DNI 51442901C. Universidad Pablo de Olavide 


- Dr. Luis Amador Muñoz. DNI. 05599879T. Universidad Pablo de Olavide 


 
  
1.3. Tipo de enseñanza: Semipresencial  


 
1.4. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los 4 primeros años 


en que se imparta el título).   


- Primer año de implantación: 30 plazas 


- Segundo año de implantación: 30 plazas (revisable según demanda) 


- Tercer año de implantación: 30 plazas (revisable según demanda) 


- Cuarto año de implantación: 30 plazas (revisable según demanda) 


 
Para la activación del máster se requerirá un mínimo de 10 plazas. 
 
1.5. Número de créditos y requisitos de matriculación   


- Número de créditos del título: 60  


- Número mínimo de ECTS de matrícula por estudiante y curso: 30. El primer curso se 
pueden elegir 30 créditos ECTS 
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- •Normas de permanencia: el régimen de permanencia de los títulos oficiales de Máster 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se establece mediante la Normativa 
sobre Estudios Oficiales de Postgrado y la Normativa de Acceso y Matrícula de 
Postgrado Oficial, las cuales están disponibles en la web: 
http://www.upo.es/general/conocer_upo/normativa/index_normativa.html 


En concreto, serán de aplicación los siguientes artículos de la Normativa 
propia de la Universidad Pablo de Olavide:  


Normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado 


… 


Artículo 5.  Régimen Académico de los Másteres Universitarios 
 


1. Para la evaluación de los cursos, seminarios, asignaturas o 
materias, incluidos trabajos fin de Máster y prácticas 
externas, se hará una convocatoria anual única.  


2. Las actas serán firmadas por profesorado de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla. En caso de materias, 
asignaturas, cursos o seminarios compartidos, la Comisión 
Académica hará constar el/la responsable o coordinador/a 
y, por tanto, el/la encargado/a de firma de actas. 


3. Las materias, asignaturas, cursos o seminarios impartidos 
por profesorado invitado las actas serán firmadas por un 
miembro de la Comisión Académica. 


4. La defensa pública de los trabajos fin de Máster será ante 
un tribunal de tres miembros. Todos los componentes del 
tribunal deberán ser doctores y al menos uno de ellos, 
miembro de la Comisión Académica del Máster. La 
Comisión Académica del programa convocará y hará 
públicos los actos de defensa de los trabajos fin de Máster 
en coordinación con el CEDEP. 


5. Los créditos no evaluados en dicho calendario serán objeto 
de nueva matriculación en cursos posteriores en caso de 
reedición del Máster cursado. En caso contrario el/la 
estudiante no podrá optar a la obtención del título de 
Máster universitario iniciado, si bien obtendrá la 
certificación oficial de los créditos y materias superados 
con sus respectivas calificaciones. 


… 


 


Normativa de Acceso y Matrícula de Postgrado Oficial 
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…Artículo 6. Convocatoria de evaluación 


En los estudios conducentes a un título de Máster Universitario 
se celebrará una única convocatoria de evaluación por curso 
académico por cada asignatura o actividad formativa siguiendo 
el procedimiento detallado en los puntos 1, 2 y 3 del artículo 5, 
de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.  


Artículo 7. Anulación de matrícula y devolución de precios 


1. La anulación de matrícula supone el cese de los efectos 
académicos de matrícula realizada con la consiguiente 
pérdida de los derechos a evaluación y la obligación de 
satisfacer los precios públicos, salvo que proceda su 
devolución en los términos previstos reglamentariamente. 
En todo caso deberán satisfacerse las tasas de secretaría. 


2. Las solicitudes de anulación se presentarán a través del 
Registro de la Universidad, dirigidas al CEDEP, antes del 
31 de marzo del curso académico, haciendo constar la 
causa por la que se solicita, y serán resueltas por el 
vicerrectorado competente en materia de postgrado. No se 
concederán anulaciones parciales de matrícula a solicitud 
del interesado, salvo para materias optativas o itinerarios 
que no se impartan por no haber cubierto el mínimo de 
estudiantes exigidos. 


3. No se concederán anulaciones de matrícula a los/las 
estudiantes con alguna calificación incorporada en el acta. 


4. Lo dispuesto en el párrafo anterior no afectará a las 
anulaciones que de oficio se deban realizar en aquellos 
supuestos en que se detecten errores o modificaciones en la 
situación administrativa o académica del estudiante, ni a las 
matrículas condicionales que no deban producir efectos. 


… 


-  


1.6. Resto de información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al 
Título de acuerdo con la normativa vigente   


-Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas   
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 Orientación: Profesional e investigadora  


 Naturaleza de la institución que ha conferido el título: pública.  


 Naturaleza del centro universitario en el que el titulado finaliza sus estudios: CENTRO 
PROPIO de la Universidad Pablo de Olavide. 


 Lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo: Lengua Castellana  
 


Con el fin de compaginar la orientación profesional e investigadora se ha realizado un reparto de 
módulos en el que se da respuesta a las demandas propias de las competencias necesarias 
para el desempeño profesional e investigador.  
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo  


Para la justificación de la calidad e interés académico de este Máster en Educación para el 
Desarrollo abordaremos los siguientes epígrafes: 
 


1. Referencias a Nivel Internacional 
2. Referencias a Nivel Nacional 
3. Referencias a Nivel Andaluz 
4. Libro Blanco del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social y EEES 
5. Otros elementos: 


5.1. Inexistencia de ofertas en Andalucía e Insuficiencia a nivel nacional 
5.2. Ajuste a los Objetivos Estratégicos de la UPO 
5.3. Posicionamiento del UPO a nivel autonómico, nacional e internacional 
(europeo y latinoamericano) 
5.4. Previsión de demanda académica y valor del título en el mercado de 
trabajo 


 
 
 
La Educación para el Desarrollo, la Sensibilización Social y la Cultura de Paz están reconocidas 
a nivel internacional, nacional y autonómico como una herramienta imprescindible para promover 
la solidaridad y la cooperación entre los pueblos y, por tanto, es un elemento clave que debe 
estar presente en la formación de formadores dedicados a la educación (en todos sus ámbitos), 
a los técnicos y directivos de las Administraciones Públicas vinculados con la Educación y la 
Cooperación Internacional a los directivos, técnicos y voluntarios del tercer sector (ENL y ONG). 
 
 
 
 


1. Referencias a Nivel Internacional: 
 


A este respecto, la primera referencia jurídica internacional la encontramos la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (1948), donde se establece la universalidad e indivisibilidad 
de los derechos humanos. En el artículo 26 se señala que “La educación tendrá por objeto el 
pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos (...)”. 
 
Del mismo modo, la Declaración del Milenio (2000) representa un compromiso mundial que 
ratifica los acuerdos internacionales promovidos a lo largo de la década de los años noventa y 
que elabora una agenda común para alcanzar ocho objetivos y dieciocho metas concretas sobre 
desarrollo y reducción de la pobreza en el mundo para el año 2015.  
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La Resolución adoptada por la Asamblea General sobre el “Decenio Internacional de una Cultura 
de Paz y No Violencia para los Niños del Mundo”(2001-2010) proclama la década 2001-2010 
como el Decenio Internacional de una Cultura de Paz y No Violencia para los Niños del Mundo, y 
se designa a la UNESCO como agencia responsable de la promoción de la cultura de paz en la 
educación académica y no académica, y a la sociedad civil a fomentar las actividades 
relacionadas con una cultura de paz, mediante la coordinación y el intercambio de información.  
Igualmente, como marco internacional de acción es importante señalar, por sus implicaciones 
tanto para las acciones de Cooperación como de Educación para el desarrollo, los distintos foros 
de alto nivel que se han desarrollado en los últimos años, sobre los criterios de armonización y 
eficacia que deben guiar la ayuda internacional, desde Monterrey (2002), hasta Accra y Doha 
(2008).  
 
En el contexto europeo, con la Resolución del Consejo titulada Educación para el Desarrollo y 
sensibilización de la opinión pública europea en favor de la cooperación para el desarrollo. (2383 
Consejo Europeo Nr. 13573/1) del año 2001, el Consejo de Ministros de la Unión Europea 
manifestó su deseo de dar un mayor apoyo a la ED y a la política de comunicación vinculada a la 
misma, animó a establecer vínculos entre los diferentes actores de la ED así como a fomentar el 
intercambio de información y experiencias entre ellos. 
 
La Declaración conjunta del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados 
miembros reunidos en el seno del Consejo, del Parlamento Europeo y de la Comisión sobre la 
política de desarrollo de la Unión Europea titulada «El consenso europeo sobre desarrollo» 
(Diario Oficial C 46 de 24.2.2006), determina el marco general de la actuación de la Unión y los 
Estados miembros en ese ámbito. El art. 18 establece que  La UE propugna una amplia 
participación de todos los interlocutores interesados en el desarrollo de los países, y alienta la 
participación de todos los sectores de la sociedad. La sociedad civil, de la que forman parte los 
interlocutores económicos y sociales –como los sindicatos, las organizaciones de empresarios y 
el  sector privado –, las ONG y otros agentes no estatales de los países asociados, en particular, 
desempeñan un papel esencial de promotores de la democracia, la justicia social y los derechos 
humanos… Se reconocerá también la importante función de la sociedad civil europea; para ello, 
la UE se interesará especialmente en la educación para el desarrollo y la sensibilización de los 
ciudadanos de la UE. 
 
Como desarrollo de este artículo la Comisión Europea ha publicado en 2008 un documento 
titulado: Consenso Europeo Sobre el Desarrollo: contribución de la educación y de la 
sensibilización en materia desarrollo. El documento proporciona una marco estratégico sobre la 
educación para el desarrollo a todos los niveles: local, regional, nacional y europeo y supone una 
contribución para la implementación del Consenso Europeo sobre Desarrollo (Par I, sección 4.3, 
art. 18). De este modo, en el artículo 8 se recomienda que partiendo de lo ya hecho hasta ahora, 
la educación y la sensibilización en materia de desarrollo se enfrenta a comienzos del siglo XXI a 
desafíos y oportunidades nuevos y antiguos, en especial a la necesidad de  integrar los 
esfuerzos en educación y sensibilización al desarrollo en los actuales sistemas formales e 
informales educativos e  informativos, haciendo uso completo de planteamientos didácticos y 
pedagógicos apropiados para llegar los ciudadanos europeos. 
 
 


2. Referencias Nacionales 
 
Los primeros documentos de la Cooperación Española que hacían referencia a la ED se remitían 
a ella como un medio para generar corresponsabilidad de la ciudadanía en la acciones de 
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cooperación al desarrollo. En 1994 el Informe de la Ponencia de estudio sobre la política 
española de Cooperación al Desarrollo retomaba la cuestión e insistía en que: “Es necesario y 
con carácter urgente reforzar la conciencia solidaria y el apoyo de la sociedad española a las 
actividades de cooperación para el desarrollo”.  
 
Este aspecto relevante para la ED aparece explícitamente en la Ley 23/1998, de 7 de julio, del 
Ministerio de Asuntos Exteriores que regula la Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(LCID) (BOE 162/1998, de 8 de julio de 1998), La publicación de esta Ley representa un punto 
de inflexión para la política española de cooperación internacional, por cuanto vino a conformar 
el marco legislativo general de la cooperación al desarrollo y especifica cual debe ser el papel de 
la ED en el sistema de cooperación al desarrollo nacional. En el artículo 13 define la educación 
para el desarrollo y sensibilización social como el conjunto de acciones que desarrollan las 
Administraciones públicas, directamente o en colaboración con las organizaciones no 
gubernamentales para el desarrollo, para promover actitudes que favorezcan una mejor 
percepción de la sociedad hacia los problemas que afectan a los países en desarrollo y que 
estimulen la solidaridad y la cooperación activas con los mismos, por la vía de las campañas de 
divulgación, servicios de información, programas formativos, apoyo a las iniciativas a favor de un 
comercio justo y consumo responsable respecto de los productos procedentes de los países en 
desarrollo. 
 
El Plan Director de la Cooperación Española 2005-2008 amplía la definición de la ED dada por la 
ley, y recoge las últimas tendencias para describirla como un “Proceso educativo constante que 
favorece la comprensión de las interrelaciones económicas, políticas, sociales y culturales entre 
el Norte y el Sur; promueve valores y actitudes relacionados con la solidaridad y la justicia social 
y busca vías de acción para lograr un desarrollo humano y sostenible”. 
 
El documento titulado La Estrategia de Educación para el Desarrollo de la Dirección de 
Planificación y Evaluación para el Desarrollo de 2007, de la Agencia española de cooperación 
internacional, pretende ser un mecanismo integrador de todas las estrategias sectoriales, para 
propiciar la coherencia e interrelación entre ellas. Esta Estrategia plantea desafíos y determina 
las líneas básicas que la Cooperación Española pondrá en marcha para afrontarlos, muestra los 
espacios y medios  necesarios para impulsar la ED como forma de informar y formar sobre la 
pobreza y sus causas, y articula y establece los mecanismos necesarios para generar un 
aumento de la solidaridad y de la corresponsabilidad de la ciudadanía española en la lucha 
contra la pobreza y la exclusión. 
 
 
En última instancia hacemos referencia al punto 6.4 del Plan Director 2009-2012 de la AECID, 
aprobado el 18 de Febrero de 2009, donde se recogen las directrices a seguir durante este 
periodo en materia de Educación para Desarrollo a nivel nacional. En ella se hace referencia a 
las recomendaciones establecidas en el Consenso Europeo sobre Desarrollo en materia de 
sensibilización y educación para el desarrollo, cuyo fin primordial es promover una  ciudadanía 
(informada, formada y comprometida), con la erradicación de la pobreza, la promoción del 
desarrollo humano y sostenible pondrá en marcha distintas medidas en caminadas a impulsar 
procesos de sensibilización, incidencia política y movilización social, a través de la promoción de 
campañas específicas, creación y fortalecimiento de  observatorios sociales, fortalecimiento de 
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Redes de ED y especialmente las redes Norte‐ Sur; convenios con medios de comunicación; 


promoción de la sensibilización de la ciudadanía a través del uso de las TIC, el programa de 
voluntariado internacional, y el programa de promoción del Comercio Justo y el Consumo 
responsable, entre otras acciones.  
 
 
 


3. Referencias Autonómicas 
En el año 1998 la Junta de Andalucía firmó el Pacto Andaluz por la Solidaridad Internacional en 
el que se recogen los compromisos de dotar a la cooperación andaluza de un marco legislativo 
estable y de proceder a un incremento de las dotaciones presupuestarias, no obstante, mucho 
antes la Junta de Andalucía había comenzado su andadura en materia de Cooperación 
Internacional a través de las Consejerías de Obras Públicas y Medio Ambiente se realizaron 
diversas actuaciones en Iberoamérica y Marruecos. A principios de 1990 la Consejería de 
Presidencia se hizo cargo de las competencias de coordinación en materia de cooperación 
internacional y desde entonces hasta nuestros días se han ejecutado múltiples proyectos de 
cooperación al desarrollo emprendidos por otras Consejerías, Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Fundaciones de la Junta de Andalucía, financiando a la vez iniciativas 
provenientes de la sociedad civil, ONGD, entidades locales, universidades, organizaciones 
sindicales y empresariales y otras entidades vinculadas a la cooperación al desarrollo 
 
Pero será la Ley 14/2003, de 22 de diciembre de Cooperación Internacional para el Desarrollo la 
que ha dotado a Andalucía de un marco jurídico e institucional propio. Esta ley tipifica y regula 
las actuaciones en materia de cooperación internacional para el desarrollo que realizan o 
gestionan los diferentes agentes de la cooperación en Andalucía (gubernamentales y no 
gubernamentales).  
Las referencias a la ED y a la sensibilización de la población andaluza están presentes en varios 
artículos, en ellos aparece como un objetivo, una prioridad y un instrumento de la cooperación 
internacional para el desarrollo.  Así, en la Ley14/2003, en el Cap. I, Art. 3., se recoge el 
siguiente objetivo de la Cooperación Internacional Andaluza: 
 e) Sensibilizar e informar a la sociedad andaluza sobre la situación desfavorecida que padecen 
otros pueblos y grupos sociales e impulsar y dar cauces a la participación y solidaridad social en 
las acciones de cooperación.  
Por otro lado, dentro de sus prioridades sectoriales, encontramos en el art. 3.2. 
a) La educación y la sensibilización de la sociedad andaluza en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo. 
b) La promoción de la educación para el desarrollo en los ámbitos educativos de la CA. 
 
El Art. 8., sobre los instrumentos y articulación de la cooperación internacional para el desarrollo, 
dice:  
1. La política de la Junta de Andalucía en materia de cooperación internacional para el desarrollo 
se lleva a cabo mediante los siguientes instrumentos: 
d) Programas de educación para el desarrollo e iniciativas de sensibilización de la sociedad 
andaluza sobre la situación de pobreza y subdesarrollo que viven grandes sectores de la 
población mundial, así como sus causas. 
e) Programas de formación especializada e investigación en materia de cooperación al 
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desarrollo. 
 
Finalmente, el Art. 21 está dedicado por completo a la “Promoción de la sensibilización de la 
población”: La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la sensibilización de la 
población andaluza mediante la difusión de contenidos de educación con el fin de dar a conocer 
la problemática que afecta a los países en vías de desarrollo. Asimismo promoverá la reflexión 
crítica, el espíritu solidario y la participación activa y comprometida en campañas de 
sensibilización, servicios de información, programas formativos y demás medios que se 
consideren adecuados para este fin”. 
 
Por su parte, la Ley 2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, establece la creación, adscripción, estatuto, personalidad y 
régimen jurídico de la Agencia, además de sus funciones, dirección, consejo rector, etc. En el 
Art. 5 Objetivos y funciones se destaca: promover la formación especializada de los diferentes 
agentes; estudiar e investigar sobre la realidad andaluza; recopilar, publicar y divulgar 
información relativa a la cooperación internacional para el desarrollo en general, y de la 
comunidad autónoma en particular; proponer las actuaciones que considere necesarias a la 
Consejería a la que esté adscrita; fomentar la ED y la sensibilización sobre los valores de la 
cooperación 
 
El Decreto 283/2007 por el que se aprueba El Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo 
(2008-2011) (PACODE), encuentra su justificación en el objetivo esencial de la política de 
cooperación internacional para el desarrollo de la Junta de Andalucía (Art. 3 de la Ley 14/2003 
de 22 de diciembre): “erradicación de la pobreza y la consolidación de los procesos 
encaminados a asegurar un desarrollo humano sostenible” 
 
El PACODE promoverá la Educación para el Desarrollo y la Cultura de Paz dentro del Objetivo 
específico 3: Fortalecer la educación para el desarrollo de la población andaluza. Las 
actuaciones que se ejecuten en este ámbito estarán presididas por los principios de coherencia y 
coordinación entre las distintas Consejerías de la Junta de Andalucía, con competencia en la 
materia, y de participación e implicación de todos los agentes de la cooperación andaluza y de la 
sociedad andaluza, incluyendo a los medios de comunicación. Así mismo, se creará un 
departamento específico de Educación para el Desarrollo dentro del organigrama de la AACID y 
se establecerán tres líneas prioritarias de actuación: 
 
Línea prioritaria 1: Intervención en procesos educativos: Además de continuar con el apoyo a las 
intervenciones de educación para el desarrollo y sensibilización que ejecutan los distintos 
agentes de cooperación andaluces, se realizará un esfuerzo, en línea con lo establecido en el 
PACODE, por consolidar la presencia de la educación para el desarrollo en la educación reglada 
y no reglada y en la realización de actuaciones de sensibilización coordinadas con el resto de 
agentes de cooperación y con los medios de comunicación. 
Línea prioritaria 2: Sensibilización: Andalucía, tal y como refleja el PACODE, es un pueblo 
solidario, pero es necesario desarrollar actuaciones para que este compromiso sea perdurable y 
cada vez más participativo. Así, se debe fomentar en Andalucía una cultura de la solidaridad y 
del compromiso con la situación de pobreza que padece gran parte de la población mundial. La 
AACID impulsará la sensibilización de los andaluces hacia la cooperación para el desarrollo, 
promoviendo actuaciones que multipliquen el eco de los mensajes principales de solidaridad y 
compromiso. En este sentido, los medios de comunicación jugarán un papel primordial en 
cualquier estrategia de sensibilización que se adopte desde la cooperación andaluza. 
Línea prioritaria 3: Cultura de Paz: La cooperación andaluza durante el año 2009 continuará las 







MEMORIA VERIFICA MASTER EN EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO                12 


 


intervenciones desarrolladas en Andalucía Cultura de Paz en el marco de  Ley 27/2005, de 30 de 
noviembre, de Fomento de la Educación y la Cultura de la Paz. 
 
Finalmente, el Plan Anual de Cooperación Andaluza (PACA 2009), de diciembre de 2008, 
supone un desarrollo de lo programado en el PACODE, de forma que, de manera integral, se 
comience el camino hacia la consecución de sus objetivos específicos y de los resultados 
esperados planteados. Por ello, en los Planes Anuales se integran todas aquellas actuaciones 
que en el marco de los Programas Operativos se vayan a desarrollar anualmente.  
 
En coherencia con lo promulgado en la LACID, en la Junta de Andalucía se ha apostado desde 
el principio por apoyar las iniciativas destinadas a la educación para el desarrollo, a fin de 
satisfacer el objetivo específico 3 del PACODE que, como veíamos anteriormente, hace 
referencia al fortalecimiento de la educación para el desarrollo (ED) de la población andaluza. 
Por ello, se plantea, como resultado esperado para 2011, haber diseñado y puesto en marcha un 
modelo de Educación para el Desarrollo adaptado a las características y particularidades de la 
sociedad andaluza y de la política andaluza de cooperación para el desarrollo”. 
 
Se trata de articular y ejecutar un conjunto de medidas y actuaciones tendentes a fomentar la 
coordinación y complementariedad entre los distintos agentes de cooperación con la intención de 
promover, de forma conjunta, el diálogo entre los ciudadanos basado en la igualdad, el respeto 
mutuo y por la diversidad facilitando la generación de valores favorables a la cooperación, la paz, 
la justicia, los derechos humanos y la solidaridad entre los pueblos.  
 
El PACA 2009 asume como primer compromiso en esta materia la creación, en la AACID, de un 
Departamento de Educación para el Desarrollo. Este departamento tendrá como principal 
objetivo la articulación del modelo andaluz de ED, y actuará de garante de la correcta integración 
de la ED en la política andaluza de cooperación para el desarrollo. 
 
Este modelo de ED que la cooperación andaluza tiene como objetivo desarrollar se recogerá en 
el Programa Operativo de Educación para el Desarrollo (POED), que será el marco de actuación 
de la AACID en la ED, teniendo como principales objetivos: 


- Integrar la ED como elemento fundamental de la Política de Cooperación al 
Desarrollo andaluza. 


- Establecer las bases y principios de un modelo andaluz de ED adaptado a las 
características de la cooperación andaluza. 


- Diseñar mecanismos de coordinación de las actuaciones de la ED de la cooperación 
andaluza. 


 
El logro de los objetivos prioritarios expuestos en el PACODE dependerá del  desarrollo de las 
actuaciones recogidas en el Programa Operativo de Educación para el Desarrollo (POED) que 
será el marco de actuación de la AACID en la ED.  De este modo, con el objetivo de integrar la 
ED como elemento fundamental de la Política de Cooperación al Desarrollo andaluza, de 
adaptar los principios de un modelo andaluz de ED a las características de la cooperación 
andaluza y de diseñar mecanismos de coordinación de las actuaciones de la ED de la 
cooperación andaluza, y como respuesta al compromiso del PACODE  2009-2011, se presenta 
este Programa Operativo de Educación para el Desarrollo. 
 
Por otra parte y sin intención de abundar en ello, es relevante señalar la importancia que la 
formación en Cultura de Paz ha cobrado en los últimos años tanto a nivel internacional, nacional 
como autonómico. A nivel nacional, hemos de señalar la importancia y rango normativo de la Ley 
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de Fomento de la Educación y la Cultura de la Paz y especialmente de su artículo 2 en el que se 
definen los fines de la misma. A nivel autonómico, y como acción educativa de vanguardia, en 
Andalucía se promulgó en 2001 el Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y 
noviolencia en vigencia en la actualidad. En la Introducción del Plan se justifica su realización 
desde “la importancia que en nuestro Sistema Educativo tiene, entre otras finalidades, la 
formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la 
tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, la paz, la 
cooperación y la solidaridad entre los pueblos”. 


 
En la actualidad hay más de 1.000 centros implicados en esta actuación y que requieren 


formación y que reafirman, con su participación, “la voluntad de contribuir aún más en el logro, 
para las generaciones actuales y las venideras, de una sociedad andaluza más justa y tolerante; 
propiciar realidades pacíficas para con ella y para con los otros pueblos con los que convive; y 
colaborar con todos aquellos que han decidido adherirse y participar en la construcción de un 
programa que respete las vidas y la dignidad de cada persona sin discriminación ni prejuicios; 
rechace la violencia en todas sus formas; cultive la generosidad a fin de terminar con las 
exclusiones y las injusticias; defienda el diálogo, preserve el planeta promoviendo un consumo 
responsable y un equilibrio de los recursos naturales; y, ayude a la plena participación de todos y 
todas bajo los principios democráticos”.  


 
Los principios en que se basa el Plan Andaluz para la Cultura de Paz y Noviolencia se 


concretan en cuatro ámbitos pedagógicos de actuación claramente vinculados con la Educación 
para el Desarrollo: 


1. El aprendizaje de una ciudadanía democrática. 
2. La educación para la paz, los derechos humanos, la democracia y la tolerancia. 
3. La mejora de la convivencia escolar. 
4. La previsión de la violencia. 


 
 
 
4. EEES y Libro Blanco del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social  
 
4.1. Espacio Europeo de Educación Superior 
 
Lógicamente, esta propuesta se ampara en los fundamentos definidos en la Declaración de 
Bolonia de 1999 y ratificados en los comunicados de Praga y Berlín, que establecieron como 
base fundamental de la Europa del Conocimiento la necesidad de establecer una Europa más 
completa y de mayor alcance construida a través del desarrollo y fortalecimiento de sus 
dimensiones intelectual, social y científica y tecnológica. 
En la actualidad, la heterogeneidad de los países incorporados al Espacio Europeo de 
Educación superior es un hecho y habrá que esperar todavía un tiempo para encontrar una 
adecuación de carácter internacional. 
Es relevante la previsible implementación de estudios de Grado que recogen la existencia de 
asignaturas que tratan aspectos de la ED y que reúnan, explícitamente, la complejidad de la 
misma 
Con la oferta presentada se consiguen las cualificaciones necesarias para los alumnos de 
segundo ciclo, a saber: 


- haber demostrado poseer y comprender conocimientos que se basan en los 
típicamente asociados al primer ciclo y los amplían y mejora, lo que aporta una base o 
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posibilidad para se originales en el desarrollo y/o paliación de ideas en un contexto de 
investigación 


- ser capaces de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área. 


- poder aplicar de modo integrado sus conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios. 


- saber comunicar sus conclusiones – y los conocimientos y razones últimas que las 
sustntan – a públicos no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


- adquirir las capacidades de liderazgo, iniciativa, trabajo en equipo y 
multidisciplinariedad. 


- poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo 


 
4.2. Libro Blanco del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social  
 
 
Junto a todo lo anterior, es evidente que estamos ante una sociedad en la que se producen 
cambios de manera vertiginosa, en la mayoría de las ocasiones de forma más rápida que la 
propia capacidad de responder y adaptarnos a ellos. Ante estas situaciones es evidente que las 
personas deben aprender a desarrollar competencias que den respuestas a estas nuevas y 
rápidas demandas que caracterizan la sociedad actual. 
 
Así se recoge en el Libro Blanco del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social (Libro 
Blanco). Este estudio pone de relieve el dinamismo de la sociedad contemporánea, llamada 
sociedad del conocimiento, y los nuevos desafíos que le plantea a la educación como ámbito 
profesional y de estudio.  
 
Así se afirma: 
 
“Los cambios sociales que se han producido en Europa y en el conjunto de las sociedades 
occidentales han sido muy profundos y han afectado intensamente al mercado de trabajo, la 
economía y estilos de vida de los ciudadanos. La amplitud y profundidad de estas 
transformaciones culturales, sociales y económicas es de tal dimensión que, los expertos 
consideran que el conocimiento y la información han pasado a ser factores fundamentales para 
gestionar las diferencias entre personas, organizaciones y países Estos cambios demandan en 
las organizaciones e instituciones una renovada configuración de la profesionalidad (Echeverría, 
2001). En este nuevo espacio social se han generado nuevos contenidos, medios, métodos y 
formas sociales de trabajo (Gibson, 2000) y como señala el profesor Echeverría (2002) en la 
sociedad del conocimiento empieza a imponerse la movilidad como cultura y ésta requiere una 
capacidad de adaptación a la realización inteligente de una gama relativamente amplia de 
funciones, transfiguradas con el paso de los tiempos.” (Libro Blanco, 114-116) 
 
Estos cambios de los que se hace eco el Libro Blanco podríamos resumirlos en: modificación de 
las pirámides demográficas, extensión de los sistemas educativos; la educación a lo largo de 
toda la vida; el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación; interrelación 
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entre el entorno y el estilo de vida, pautas de consumo; organización del trabajo y el tiempo libre; 
incorporación de la mujer en términos igualdad al mundo social y laboral; crecimiento y 
desarrollo sostenible y protección del medio ambiente; atención a la diversidad y exclusión; 
internalización, globalización económica y socio-económica y la necesidad de respuesta “local” y 
atención a los servicios a la ciudadanía que ello demanda; el nuevo marco internacional que 
conlleva el contacto y el intercambio entre colectivos, ciudadanos con identidades diversas. 
Demanda de una nueva cultura de la interculturalidad, la mediación y la convivencia.  
 
Todo ello se traduce en un nuevo tipo de sociedad, la sociedad del conocimiento. En ella 
aparecen dos perfiles educativos claves: el aprendizaje dinámico y el de aprendizaje para toda la 
vida vinculados de manera transversal a la incorporación y uso de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación y a la participación crítica y responsable para reaccionar ante las 
transformaciones y los desajustes que la nueva situación produce. El impulso y desarrollo pleno 
de estos ejes en la sociedad del conocimiento depende de los profesionales de la educación 
como profesionales cualificados para trabajar en diferentes contextos. (Libro Blanco 114-116). 
Es en este marco en donde adquiere importancia la educación y la formación en el ámbito de las 
políticas sociales y económicas, dentro del contexto más integrador de la UE. Este reto de la 
sociedad del conocimiento sólo puede ser abordado desde la formación permanente, a lo largo 
de toda la vida.  
 
La propia Comisión Europea, haciéndose eco del cambio y transformación social en los años 90 
se hace eco del concepto de “Nuevos Yacimientos de Empleo”, (NYE) definido en el Libro 
Blanco Crecimiento, competitividad y empleo. Retos y pistas para entrar en el Siglo XXI, (Delors, 
1996). 
 
En él se recoge que estos yacimientos de empleo deben responder a las siguientes 
características: 


a. Cubrir necesidades sociales 
b. Configurarse en mercados incompletos 
c. Tener un ámbito de prestación o de producción definido 
d. Ser potencialmente generadores de puestos de trabajo (Libro Blanco 114-116) 


 
La Comisión Europea destaca seis prioridades de acción al servicio del empleo para los estados 
miembros: aumento de la flexibilidad externa e interna, confianza en la descentralización y en la 
iniciativa privada, local y regional, reducción del coste relativo del trabajo poco cualificado, 
renovación profunda de las políticas de empleo, detección y encuentro de las nuevas 
necesidades, apuesta por la formación y la educación a lo largo de toda la vida. 
 
Como consecuencia de este informe de Delors en 1996, la Comisión Europea clasifica los NYE 
en cuatro grandes bloques: 


a. Servicios de la vida diaria, 
b. Servicios para la mejora de la calidad de vida, 
c. Servicios culturales y de ocio 
d. Servicios destinados al cuidado y protección del medio ambiente. 


 
Y a partir de aquí expone acciones, planes, programas y proyectos que desde una visión 
educativa estarían relacionados y unidos a acciones continuas, en donde la implicación del 
profesional de la educación y de los participantes es absolutamente fundamental: 


•�Programas, acciones, proyectos e iniciativas vinculadas a la vida diaria. 
•�Programas, acciones, proyectos e iniciativas vinculadas a la mejora de la calidad de 
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vida 
•�Programas, acciones, proyectos e iniciativas culturales y de ocio. 
•�Programas, acciones, proyectos e iniciativas vinculadas al medio ambiente: 


 
Es en este campo en donde destaca la importancia del papel de la educación que debe 
traspasar los ámbitos de la educación reglada, formal, escolar, llegando al marco del desarrollo 
socioeducativo de personas y colectivos en el contexto de la educación no reglada, no formal. Es 
aquí en donde aparece la Educación Social, desde la vertiente profesional y académica dando 
respuesta a las demandas sociales y de ciudadanía como expone y defiende el Colegio de 
Educadores y Educadoras Sociales. Es evidente que ante estas demandas sociales, 
consecuencia de las ya mencionadas transformaciones y necesidades era evidente la necesidad 
y transformación del título existente. Lo que nos lleva a afirmar que la nueva transformación en 
Título de Grado vendrá a dar respuesta adecuada y necesaria al contexto profesional que la 
sociedad actual demanda. 
 
Es evidente la necesidad de consolidar la identidad y especificidad de los profesionales de la 
Educación Social. Para ello, entre otros, contamos con las asociaciones profesionales que 
trabajan en este campo. En un principio estos profesionales aparecen como educadores 
especializados, pasando más tarde a educadores sociales. Apareciendo numerosas 
organizaciones y colegios, lo que 
viene a determinar la importancia que socialmente tiene esta profesión. Podemos señalar las 
siguientes Organizaciones, Asociaciones y Colegios Profesionales: 
 


a. Ámbito Estatal: El Consejo General de Colegios Oficiales de Educadoras y 
Educadores Sociales, la Asociación Estatal de Educación Social (ASEDES), la 
Federación Estatal de Asociaciones Profesionales de Educadores y Educadoras 
Sociales (Histórico) FEAPES. 
b. Colegios Profesionales – Miembros de Asedes: Cataluña, Galicia, Islas Baleares, 
Murcia, Valenciana, Castilla-la Mancha, Castilla y León, Andalucía, Aragón, País Vasco. 
c. Asociaciones Profesionales, existen asociaciones profesionales en Extremadura, 
Madrid, Principado de Asturias, Canarias, Navarra, la Rioja, Ceuta, Melilla,.. 


 
La solidez y fortaleza de esta red viene determinada por la cantidad y variedad en la realización 
de acciones y actividades dirigidas a la consolidación y defensa de la profesionalización de la 
profesión: Jornadas, Encuentros y Congresos tanto nacionales como Internacionales; así como 
diferentes publicaciones que vienen a incidir en lo ya manifestado.   
 
 
5. Otros elementos relevantes 
Queremos, finalmente, exponer otros elementos relevantes que justifican la propuesta: 
 


5.1. Inexistencia de ofertas en Andalucía e Insuficiencia a nivel nacional 
5.2. Ajuste a los Objetivos Estratégicos de la UPO 
5.3. Posicionamiento del UPO a nivel autonómico, nacional e internacional (europeo 
y latinoamericano) 


 
Desarrollamos brevemente estos elementos: 
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5.1. Inexistencia de Oferta a nivel nacional 
 
No existe en España ningún Máster Oficial en Educación para el Desarrollo. El III Plan Director 
de la Cooperación Española (AECID) lo plantea como uno de los hitos a conseguir. 
 
Este Máster cubriría así un importante y demandado espacio en el ámbito docente e investigador 
en España y en Andalucía. 
 
 


5.2. Ajuste a los Objetivos Estratégicos de la UPO 
 
Este programa se ajusta a los Objetivos estratégicos de la Universidad Pablo de Olavide 
especialmente en relación a cuatro líneas:  


- cualificación académica y promoción de líneas de investigación relacionadas 
con el EEES 


- consolidación del prestigio y liderazgo a nivel nacional e internacional 
- apertura y orientación a la sociedad desde el desarrollo de actividades y 


acciones que subrayen el compromiso social y la inserción profesional-laboral 
- promoción de la cooperación internacional  


 
 
 
 


5.3. Posicionamiento del UPO a nivel autonómico, nacional e internacional 
(europeo y latinoamericano) 


 
Dada la situación del sector y la necesidad de expertos en Educación para el desarrollo, 
sensibilización social y cultura de paz, consideramos que esta titulación ofrecerá a los alumnos 
que obtengan el título un valor añadido en sus cv frente al resto de aspirantes a perfiles y 
puestos de trabajo tanto en convocatorias de empleo público como privado.  
 
De cara a la propia administración pública e instituciones y empresas del Tercer Sector 
posicionará a la Universidad como un referente para la contratación de personal técnico 
cualificado, el desarrollo de tareas de consultoría – evaluación – formación de personal técnico, 
así como la apertura de nuevas líneas de investigación en red con la Administración Pública, 
otras universidades e instituciones del Tercer Sector así como actores relacionados con el 
ámbito educativo (profesores, editoriales, etc…) 
  
Por otra parte, el título propuesto, se enmarca también en lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Educación acerca del perfil del profesorado, acorde con las exigencias sociales del siglo XXI, 
recoge las recomendaciones de la Comisión Europea, así como las experiencias nacionales e 
internacionales más relevantes respecto a la formación, inicial y permanente, del profesorado de 
educación secundaria (Propuesta de Título Universitario Oficial de Máster según RD 56/2005 de 
21 de enero).  
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas  


En el apartado anterior, 2.1, ya hemos reseñado algunas referencias que no reiteraremos aquí.  
 


2.2.1. NIVEL INTERNACIONAL: 
 
Destacaremos las siguientes referencias de organismos y entidades que trabajan y 


desarrollan actuaciones de docencia, investigación y/o divulgación que consideramos dignas de 
mención como son: 


 
- UNICEF a nivel internacional en su Centro de Estudios Innoccenti (en Italia) y los 


Comités Nacionales (destacan en Europa el Reino Unido, Francia, Holanda y 
España), desarrollan formación de profesorado, investigaciones y estudios 
relacionados con la Educación para el desarrollo (Development Education)   


- Políticas educativas de fomento a la Educación para el Desarrollo en la 
UNESCO en todos sus ámbitos de actuación.  


- Programas de Educación para la Desarrollo del Banco Mundial “diseña instrumentos 
y recursos para ayudar a los docentes y estudiantes, principalmente a nivel de la 
enseñanza secundaria, a estudiar los aspectos, a menudo complicados, sociales, 
económicos y ambientales del desarrollo sostenible que afectan a sus países, sus 
regiones y el mundo, y a pensar con sentido crítico en ellos”. Esta tarea se afronta 
desde el Banco Mundial en colaboración con educadores, gobiernos e instituciones 
de enseñanza. 


- El Instituto del Banco Mundial (WBI) del que depende todo lo relacionado con la 
educación para el desarrollo, la enseñanza y la “ayuda los países miembros a lograr 
las metas del desarrollo equitativo y sostenible ayudándoles a diseñar y a poner en 
práctica mejores políticas y programas”. 
 


- Programas Europeos llevados a cabo por la COMISIÓN EUROPEA. 
Destaquemos aquí, entre otros:, el Development Education and Awareness Raising 
(DE-AR): Draft Evaluation Report on EC-funded actions, en el que la Comisión 
Europea ha presentado a debate público en diciembre de 2008 la versión final del 
borrador del Informe de Evaluación General de las acciones de Sensibilización hacia 
el Desarrollo / Educación para el Desarrollo en Europa (financiadas por la Comisión 
Europea). Igualmente es relevante, en este sentido, el Consenso Europeo sobre El 
Desarrollo: la contribución de la educación y de la sensibilización en materia de 
desarrollo (2007), la Declaración de Maastricht sobre Educación Global (noviembre 
de 2002). 


- Los Programas de Diálogo del EUROPEAN CENTRE FOR GLOBAL 
INTERDEPENDENCE AND SOLIDARITY conocido como el Centro Norte–Sur. Fue 
creado en 1989 por el Consejo de Europa para promover la cooperación y 
solidaridad entre el Norte y el Sur, y la educación e información sobre las temáticas 
de la interdependencia en los habitantes del mundo. Su finalidad es educar a los 
jóvenes europeos en el espíritu de la ciudadanía global y reflexionando sobre las 
necesidades de nuevas políticas de solidaridad en nuestro mundo interdependiente” 
a través de programas de Diálogo y capacitación para la construcción de un mundo 
solidario e interdependiente; Programa de Educación Global; Jóvenes en el Centro 
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Norte-Sur. Este Centro creó en 1999 el World Aware Education Award (premio a la 
concienciación en educación) que estimula y premia la reflexión sobre las 
metodologías de la Educación para el desarrollo. 


 
- La Asociación de la Educación, para el Desarrollo DEVELOPMENT 
EDUCATION ASOCIATION (DEA), nacida en 1993 en Gran Bretaña y a la que 
pertenecen 240 miembros británicos y de otras partes del mundo. Su objetivo es 
promover la Educación para el desarrollo desde la reflexión, oferta e intercambio 
de materiales y evaluación de experiencias.  Además de mantener un buen 
servicio de publicaciones  y de  la revista Development Education Journal de 
obligada referencia en el contexto europeo. 


 
- La Confederación Europea de ONG de Desarrollo (CONCORD) desarrolla un 


importante trabajo de investigación, formación y advocacy en Educación para el 
Desarrollo. Recientemente ha presentado el documento Contribución conjunta 
del Foro de Educación para el Desarrollo y del Grupo de Trabajo sobre 
Financiación para el Desarrollo y la Ayuda a la consulta de la Comisión Europea 
acerca del Borrador del Informe de Evaluación de las acciones de Educación 
para el Desarrollo y Sensibilización financiadas por la Comisión Europea. Este 
documento puede consultarse en el sitio web del Proyecto Europeo de 
Intercambio en Educación para el Desarrollo (DEEEP, en sus siglas en inglés):  
http://www.deeep.org/ecdeevaluation.html. 


- Es reseñable también, el Proyecto DEEEP (Development Education 
Exchange in Europe Project), financiado por la Unión Europea, en el que 
participan activamente la Confederación Europea de ONGD (CONCORD) y la 
Red de ONGD de los Nuevos Países Miembros de la UE y Países Candidatos 
(TRIALOG) es quizás el máximo exponente europeo del esfuerzo común por 
compartir aprendizajes y promover buenas prácticas en materia de Educación 
para el Desarrollo. DEEEP mantiene diversos grupos de trabajo que participan 
activamente en el diseño de la política europea de Educación para el Desarrollo, 
un sitio web con abundante documentación sobre Educación para el Desarrollo 
en Europa y celebra anualmente un encuentro formativo (la Development 
Education Summer School) muy útil para fortalecer las redes europeas de 
Educación para el Desarrollo.  


- Otra iniciativa de referencia es la Red Polygone, impulsada desde España por 
Hegoa (Instituto de Estudios sobre Desarrollo y Cooperación Internacional, 
de la Universidad del País Vasco) y  actualmente constituida como Red 
Internacional de Educación para el Desarrollo y Educación Popular, con la 
participación de más de 30 organizaciones de Europa, África, Asia  y América. 
Sirve como foro de intercambio de experiencias e investigación en Educación 
para el Desarrollo.1  Podemos destacar, en el ámbito europeo, las siguientes: 


                                                            
1. Información en: http://www.webpolygone.net/castellano/polygone.html. 
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 CIDAC. Centro de informacao e documentacao Amilcar Cabral 
de Portugal  


 CIP/FUHEM. Centro de investigación para la paz de España  
 Etudiants & Développement de Francia  
 ITECO. Centre de formation pour le développmente de Bélgica  
 Agency for Global Education, Netherlands 
 Central Bureau of the British Council, United Kingdom 
 North South Centre of the Council of Europe, Portugal 


 


2.2.2. NIVEL NACIONAL: 


Hemos de señalar que no existe ningún Máster en Educación para el Desarrollo ni como 
título propio ni como oficial a excepción del que hemos desarrollado en la Universidad Pablo 
de Olavide como título propio cuya primera edición está prevista su finalización en Mayo 2010 
y cuya segunda edición ha comenzado en Noviembre de 2009. La formación referida a esta 
materia se incluye habitualmente, como o materias, dentro de los máster y cursos de experto 
universitario en Cooperación Internacional, Gestión de ONGD o ENL. Así mismo, este Título 
no está vinculado a ninguna profesión regulada actualmente. Así, destacaríamos como 
referentes de la temática propuesta que en cuanto a entidades o instituciones referentes 
podemos señalar: 


- Estrategia de Educación para el Desarrollo de la Cooperación Española 2007 
(http://www.aeci.es) dentro del Plan Director de la Cooperación (2008-2012) que 
desarrolla la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECID)  


- Observatorio temático Bantaba que se configura como un espacio para 
compartir recursos para el desarrollo humano, la educación global y la 
participación ciudadana a través de Hegoa. 


- La Universidad Autónoma de Madrid a través del Instituto Universitario de 
Necesidades y Derechos de la Infancia y los Adolescentes. 


- En la Universidad Pontificia de Comillas (ICE) se impartió en el curso 08-09 el  
“ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN PARA LA SOLIDARIDAD Y EL 
DESARROLLO”, También a nivel universitario destacamos la Red de Universitaria de 
Cooperación para el desarrollo impulsada por la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE), que en el año 2000 se dotó de una estrategia que 
incluye explícitamente entre sus objetivos la Educación para el Desarrollo. Fruto de esa 
actuación, y aunque no dedicado en exclusiva a Educación para el Desarrollo, es 
creciente la aportación del Observatorio de la Cooperación Universitaria al 
Desarrollol Centro de Investigación para la Paz. En la misma línea que los anteriores 
y que ha desarrollado investigaciones, docencia y divulgación de la Educación para el 
Desarrollo.  


 
Hemos de señalar que en España se han celebrado tres Congresos Nacionales de 


Educación para el Desarrollo y dos Congresos Nacionales de Educación para el Desarrollo en la 
Universidad. 
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Por otra parte, la Coordinadora de ONG para el Desarrollo, CONGDE,  
especialmente a través del Grupo de Trabajo de Educación para el Desarrollo es un importante 
foro de seguimiento, evaluación e intercambio de experiencias.  
 


Finalmente recordemos que el currículum educativo a nivel nacional incluye la 
competencia social y ciudadana y la materia de Educación para la Ciudadanía y los Derechos 
Humanos (en un curso del tercer ciclo de la Educación Primaria y en uno de los tres primeros de 
la Educación Secundaria) y Educación ético-cívica (en cuarto curso de la secundaria obligatoria). 
Los contenidos propuestos para estas materias responden en gran medida a los objetivos 
formativos de la Educación para el Desarrollo, aunque no se hace en ellos mención explícita a la 
perspectiva del desarrollo humano y sostenible.  (Decreto 231/2007 de 31 de Julio por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación secundaria en 
Andalucía. Orden de 10 de Agosto de 2007 por la que se desarrolla el curriculum 
correspondiente a las enseñanzas de Educación Secundaria en Andalucía. Decreto 230/2007 de 
31 de Julio por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
Educación Primaria en Andalucía. Orden de 10 de Agosto de 2007 por la que se desarrolla el 
curriculum correspondiente a las enseñanzas de Educación Primaria en Andalucía). 
 


 
 
GRUPOS DE INVESTIGACIÓN  RELACIONADOS CON LA TEMÁTICA DEL MÁSTER. 
No queremos dejar de señalar también la creciente aportación del Grupo de 


Investigación de la Universidad Pablo Olavide, GEDUPO, dado de alta como grupo PAI de la 
Junta de Andalucía  con fecha de 1 de febrero del 2006,  y cuyo código es SEJ457. A fecha de 
30 de agosto de 2009, entre los 85 grupos de Educación del directorio de  grupos PAI no se han 
encontrado ningún otro grupo que tenga entre su denominación o líneas de investigación como 
palabra clave “Educación para el desarrollo”. Esta línea se complementa con el valor añadido de 
otras dos líneas del grupo: calidad e innovación en la educación y mejora institucional y con la de 
Dirección, planificación, gestión y evaluación de la mejora de la calidad de los servicios 
socioeducativos. Según la clasificación de la UNESCO estas líneas están relacionadas con el 
área de Organización y planificación de la Educación. 
 


Entre otras acciones de investigación – docencia y difusión, este grupo en los dos 
últimos años participó: 


- En el I y II Máster de Educación para el Desarrollo de la Universidad Pablo de 
Olavide (título propio) 2008-09 y 2009-10. Ha desarrollado para la Agencia 
Andaluza de Cooperación Internacional en 2008-09 una asesoría con el objetivo 
de elaborar el Plan Operativo de Educación para el Desarrollo de la 
Cooperación Andaluza para el Plan Andaluz de Cooperación (2008-2011). Real 
Decreto 283/2007 de 4 de diciembre Plan Andaluz de Cooperación. BOJA 
129/2009   de 6 de julio de 2009. 


- Ha colaborado con la CAONGD (Coordinadora Andaluza de ONGD) en estudios 
sobre EPD. Ha obtenido financiación del Plan Propio de Cooperación 
Internacional de la Universidad Pablo de Olavide (2008-09)  11 de Febrero de 
2009.  BOJA  244/2009 de 16 de Diciembre 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios  


Son tres las fases fundamentales que se han desarrollado como procedimientos de 
consulta internos y externos para la elaboración del plan de estudios, y que pasamos a detallar a 
continuación: 


 
 La primera de las fases hace referencia al Grupo de Educación de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla (GEDUPO). Desde 2007 se ha realizado los siguientes 
procedimientos de consulta internos: 


 
En primer lugar, desde el Grupo de investigación GEDUPO, SEJ457, se ha conformado 


con las dos áreas educativas del Departamento de Ciencias Sociales (Teoría e Historia de la 
Educación y Didáctica).  


 
Dicho equipo consultó diferentes grupos de investigación de la Facultad de Ciencias 


Sociales incluyendo a los Departamentos de Ciencias Sociales y de Educación Social. De igual 
forma se consultó con los grupos de investigación de distintos departamentos de la Universidad, 
así como con el Centro de Estudios de Postgrado el interés y la pertinencia de abordar este 
proyecto. 
 


Tras valorar positivamente el proyecto se formó una Comisión Académica del Máster 
integrada por miembros de las áreas de Teoría e Historia de la Educación y de Didáctica y 
Organización Educativa que, a su vez, desarrolló consultas externas. 
 


En esta comisión se han analizado los informes de las diferentes consultas, la normativa 
legal, se han establecido acuerdos y mecanismos de trabajo orientados a establecer el proceso 
de planificación de recursos humanos y materiales necesarios a nivel interno para poder 
desarrollar el máster oficial. Entre otras decisiones relevantes destacamos la opción por abordar 
una primera experiencia de Máster como título propio en 2008-09 y una segunda edición en el 
presente 2009-10.  
 


La segunda de las fases se ha centrado en la toma de contacto con profesionales de 
diferentes Doctorados actualmente activos en la Universidad Pablo de Olavide, como son de 
Derechos Humanos, Desigualdades Sociales, Género… 


 
Igualmente la Comisión académica ha desarrollado contactos, fundamentalmente, con 


las instituciones que señalamos a continuación de cara a desarrollar actuaciones de consulta y 
colaboración.  
 


Con universidades, se ha consultado y explorado líneas de colaboración con: 
- Universidad Autónoma de Madrid, Instituto Universitario de Derechos de la 


Infancia de la Universidad, IUNDIA 
- Universidad Autónoma de Madrid, Instituto Universitario de Estudios de la Mujer. 


IUEM 
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La tercera y última fase de consultas se ha desarrollado con entidades externas de alto 
renombre y hemos contado con su validación, colaboración y participación. Contamos con cartas 
de apoyo y respaldo para la elaboración del plan de estudios. 


 
- Agencia Española de Cooperación Internacional, AECID, departamento de 


Educación para el Desarrollo 
- Agencia Andaluza de Cooperación Internacional, AACID, Área de Educación 


para el Desarrollo 
- Grupo de Trabajo de Educación para el Desarrollo de la Coordinadora Andaluza 


de ONGD, CAONGD 
- UNICEF 
- Instituto para el Bienestar Ciudadano (I2BC)  


 
 
En este sentido, se acompañan cartas de apoyo y respaldo (anexo III) que valoran 
positivamente el presente máster de: 


- Agencia Española de Cooperación Internacional (AECID) 
- Universidad Autónoma de Madrid, Instituto Universitario de Derechos de la Infancia 


de la Universidad, IUNDIA 
- Universidad Autónoma de Madrid, Instituto Universitario de Estudios de la Mujer. 


IUEM 
- Instituto para el Bienestar Ciudadano (I2BC)  
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3.1. Objetivos  


Este plan de estudios tiene como finalidad fundamental completar una formación de 
calidad y competencias tanto en los egresados destinatarios de las mismas como en los 
profesionales del sector al que se dirige con el fin de que  los estudiantes adquieran las 
competencias necesarias para ejercer la profesión según los criterios más aceptados y de 
acuerdo con lo regulado en la normativa aplicable.  


Así, los objetivos que pretende son: 
 


• Fomentar el desarrollo de una visión global y analítica de la realidad mundial y el 
desarrollo 


• Potenciar una actitud crítica y positiva ante dicha realidad 
• Formar expertos en fundamentos, metodologías y competencias propias de la 


ED 
• Diseñar didácticamente planes, programas, proyectos y acciones de ED 
• Mejorar el rendimiento de equipos de ED desde el análisis y evaluación de los 


mismos. 
• Adquirir los fundamentos, herramientas y destrezas para la identificación, 


diseño, seguimiento y evaluación de calidad de planes, programas y 
proyectos de Educación para el Desarrollo tanto a nivel general como a nivel 
de formación de formadores. 


• Obtener un conocimiento de la situación de la Educación para el Desarrollo a 
nivel internacional desde el conocimiento y estudio de Buenas Prácticas 


• Propiciar una reflexión y posicionamiento ético ante la educación  
• Conocer las competencias propias y favorecer la interdisciplinariedad 
• Promover una capacitación suficiente para realizar  una memoria académica 
• Ofrecer líneas de investigación en ED para nuevos estudios y espacios de 


diseño e intervención 
 
 
3.2. Competencias que los estudiantes deberán adquirir en el máster  


 


Para la selección de las competencias que los estudiantes deberán adquirir en el máster 
se ha tenido en cuenta, por la implicación en la Educación formal que tiene la Educación para el 
Desarrollo y la Cultura de Paz, la ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, BOE número 312 de 29 de 
diciembre de 2007.  


Así mismo, a estas se han añadido otras que a la Comisión del plan de estudios le ha 
parecido muy aconsejable incluir.  


 
 







MEMORIA VERIFICA MASTER EN EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO                25 


 


3.2.1. Competencias  


 
Las competencias que se han de desarrollar a lo largo de todo el proceso formativo del máster 
se han codificado con la sigla C y numeradas para facilitar su manejo en el conjunto de la 
información. Esta codificación nos permitirá simplificar la elaboración de las fichas descriptivas 
de los módulos y materias del máster, que se muestran en otra parte posterior de la memoria. 


 


COMPETENCIAS  
 


 
GENÉRICAS 


C1. Desarrollar la sensibilidad hacia la Educación para el Desarrollo y la Cultura de Paz. 


C2. Desarrollar,  en  el  ámbito  profesional,  actitudes  democráticas  potenciadoras  de  los 


Derechos Humanos y la Educación para el Desarrollo. 


C3. Fomentar la cultura de cooperación y de la paz como instrumento de cohesión social.  


C4. Adquirir  estrategias  para  estimular  la  participación,  promover  la  capacidad  para 


aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión 


que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.   


C5. Adquirir  el  conocimiento,  las  destrezas  y  actitudes  necesarias  para  el  uso  y 


aprovechamiento de las TICs vinculadas a los procesos de aprendizaje y formación. 


C6. Trabajar  en  grupos  interdisciplinares  ante  las  necesidades  propias  de  la  Educación 
para el Desarrollo. 


C7. Desarrollar una actitud crítica, así como aceptar  las críticas constructivas que pueda 


recibir en su proceso formativo. 


C8. Debatir  y argumentar diferentes  situaciones  y actuaciones propias de  la Educación 


para el Desarrollo. 


C9: Ejercer  la  crítica  y  la autocrítica de  los prejuicios  y de  la  ideología antidemocrática 


adoptando una actitud de respeto hacia las diferencias  


C10. Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 


una  información  que,  siendo  incompleta  o  limitada,  incluya  reflexiones  sobre  las 


responsabilidades    sociales  y  éticas  vinculadas  a  la  aplicación  de  sus  conocimientos  y 


juicios 


C11. Conocer  y  aplicar metodologías  y  técnicas  básicas  de  investigación  y  evaluación 


educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de  investigación,  innovación y 
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evaluación. 


C12. Ser  capaces  de  comunicar  sus  conclusiones  (de  manera  oral  y  escrita)    –y  los 


conocimientos  y  razones  últimas  que  las  sustentan–  a  públicos  especializados  y  no 


especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


C13. Que el alumnado  sea capaz de  realizar contribuciones  través de una  investigación 


original  que  amplíe  las  fronteras  del  conocimiento  desarrollando  un  corpus  sustancial, 


que merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional 


C14. Que  el  alumnado    sepa  aplicar  los  conocimientos  adquiridos  y  su  capacidad  de 


resolución de problemas en contextos multidisciplinares 


ESPECÍFICAS 


C15. Aplicar los diferentes modelos teóricos en el análisis de diversos discursos   (sociales, 


políticos, jurídicos, filosóficos, psicológicos, pedagógicos...) relacionados con la Educación 


para el Desarrollo 


C16. Conocer  la normativa  y ámbitos  institucionales en  los que  se  inserta  la Educación 


para el Desarrollo y la Cultura de Paz. 


C17. Aproximar al alumnado a la necesidad de un trabajo interdisciplinar en el ámbito de 


la Educación para el Desarrollo y la Cultura de Paz. 


C19. Identificar  los  actores  y  ámbitos  en  los  que  se  desarrolla  la  Educación  para  el 


Desarrollo y la Cultura de Paz. 


C20. Desarrollar  la  capacidad  crítica  frente  a  los  diferentes  escenarios  y  actores  de  la 
Educación para el Desarrollo y la Cultura de Paz. 


C21. Aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la 


diversidad de destinatarios y específicas de la Educación para el Desarrollo y la Cultura de 


Paz. 


C22. Fomentar  y  garantizar  el  respeto  a  los  Derechos  Humanos  y  a  los  principios  de 


accesibilidad  universal,  igualdad,  no  discriminación  y  los  valores  democráticos  y  de  la 


cultura de la paz. 


C23. Aplicar  los  contenidos  y  valores esenciales de  la Educación para el Desarrollo  y  la 
Cultura de Paz en los diferentes proyectos de  investigación e intervención 


C24. Sensibilizar al alumnado sobre la Educación para el Desarrollo y la Cultura de Paz 


C25. Desarrollar  la cooperación y  la aceptación de diferentes perspectivas profesionales 
ante la Educación para el Desarrollo. 
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Estas competencias específicas son cognitivas, actitudinales, procedimental y se desarrollarán 


en los módulos correspondientes. 


 
‐  TRABAJO FIN DE MÁSTER  
Estas competencias  quedarán reflejadas en el Trabajo fin de Máster que compendia la 
formación adquirida a lo largo de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje.  
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4.1 Perfil de ingreso y sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación al Máster  


 


En cuanto al Perfil de Ingreso, este l programa formativo está especialmente dirigido a cualquier 
personada titulada universitaria, licenciada o graduada, o con algún título legalmente 
equivalente, en cualquier universidad española o del EEES.  


A estos efectos, el Centro de Estudios de Postgrado desarrolla anualmente un Plan de 
Promoción y Captación de Estudiantes de programas de Postgrado, aprobado en última 
instancia por el Vicerrectorado de Postgrado. Dentro del mencionado Plan se definen unas 
líneas estratégicas de actuación así como se planifican actividades concretas para la información 
sobre la oferta formativa de Programas de Postgrado que incluye, entre otras:  


 Acciones de Información:  
o Actualización de  información en página web de postgrado  
o Jornadas de Puertas Abiertas de la Universidad Pablo de Olavide  
o Información Pública  
o Notas de Prensa  


 Acciones de Promoción:  
o Participación en Ferias y Eventos nacionales e internacionales  
o Publicidad   
o Presentaciones  


 
 
El procedimiento de aprobación y puesta en marcha de dicho Plan, viene detallado en el Manual 
de Procedimientos del Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de 
Postgrado (PC04).  


La captación de estudiantes se realiza atendiendo al perfil de ingreso que es definido, revisado y 
actualizado por la Dirección del Programa y la Comisión de Garantía Interna de Calidad de los 
Programas. Para ello, esta procede al análisis previo de los marcos de referencia relativos a 
dichos procedimientos y al estudio de la situación actual del sistema universitario más próximo, 
del entorno social y del entorno profesional.  


Información previa a las personas con discapacidad de acceso a postgrado 


Desde el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF), en coordinación con el 
Centro de Estudios de Postgrado se ofrecerá información adaptada a las personas con 
discapacidad sobre la oferta y características de estos postgrados. El protocolo de actuación es 
el siguiente: 


Primero: Se aportará información sobre la oferta y características de los estudios de 
postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, mediante la web (accesible), trípticos y folletos en 
tinta, información oral en charlas y foros informativos adecuados, etc. Además, para las 
personas con discapacidad sensorial visual, se ofrece información a través de la ONCE de 
traducciones en Braile. En el caso de personas usuaria de lengua de signos se concertará una 
cita con intérprete para facilitar la información directa. 
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Segundo: Se concertarán entrevistas de información y orientación a los alumnos y 
alumnas interesados con discapacidad coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el 
Servicio de Atención a la Diversidad Funcional. Igualmente se informará de la accesibilidad y se 
facilitarán los instrumentos de apoyo para las adaptaciones de los estudios de postgrado. 


Se formará al personal del Centro de Estudios de Postgrado en la atención a las personas 
con discapacidad para ofrecer una atención de calidad y adaptada a las personas con 
discapacidad. 


Estas informaciones se difundirán entre los estudiantes de la Universidad Pablo de 
Olavide, los estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas 
relacionadas con las personas con discapacidad. 


En relación a la accesibilidad de la web del Centro de Estudios de Postgrado, cabe señalar 
que la Universidad Pablo de Olavide adapta su web ciñéndose a los parámetros de 
accesibilidad. Trabajamos para garantizar el acceso y la correcta navegación de todas las 
personas, independientemente de si tienen alguna disminución física, sensorial o barreras 
tecnológicas. Para garantizar este acceso, se prueba y revisa cada una de las páginas que 
componen su portal y se tienen en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web 
Accessibility Initiative (WAI) - http://www.w3.org/WAI.  Actualmente, la web de la Universidad 
Pablo de Olavide ha conseguido el nivel AA de la WAI. 


 


 
 
4.2  Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 


 
 Con carácter general, serán de aplicación los siguientes artículos de la Normativa 
propia de la Universidad Pablo de Olavide: 


 


Normativa de Acceso y Matrícula de Postgrado Oficial 


 


Artículo 1.  Acceso a las Enseñanzas Oficiales de Máster 


1.   Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será 
necesario estar en posesión de un título universitario oficial 
español u otro expedido por una institución de educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior que 
faculte, en el país expedidor del título, para el acceso a 
enseñanzas de Máster.  


2.   Además, podrá inscribirse cualquier persona que haya 
superado al menos 180 créditos ECTS correspondientes a las 
enseñanzas de primer ciclo (siempre que estos 180 créditos 
comprendan todos los contenidos formativos comunes del título 
de grado o títulos equivalentes). En este caso, será necesaria 
una resolución rectoral, previo informe vinculante del Consejo 
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de Dirección para acceder a un Máster regulado por el Real 
Decreto 56/2005, de 21 de enero, o, previo informe de la 
Comisión de Postgrado para acceder a un Máster regulado 
por el Real Decreto 1393/ 2007, de 29 de octubre.  


3.  Así mismo, podrán acceder los/las titulados/as 
conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 
Educación Superior sin necesidad de homologación de sus 
títulos, previa comprobación por la Universidad de que 
aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y 
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, 
en ningún caso, la homologación del título previo de que esté 
en posesión el/la interesado/a, ni su reconocimiento a otros 
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


Artículo 2.  Admisión a las Enseñanzas Oficiales de Máster 


1.  Anualmente, la Comisión de Distrito Único Universitario de 
Andalucía establecerá el procedimiento y los plazos de 
preinscripción y matrícula que serán difundidos 
oportunamente por el Centro de Estudios de Postgrado 
(CEDEP). 


2.  Los/las estudiantes que cumplan las condiciones de acceso 
del artículo anterior, podrán ser admitidos a un Máster 
conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración 
de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster 
Universitario o establezca la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla. El CEDEP y la Comisión Académica de cada 
programa validarán las solicitudes de acceso a cada Máster 
según los criterios específicos previamente publicados, 
garantizando el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito y capacidad.  


3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso 
de estudiantes con necesidades educativas específicas 
derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de 
posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios 
alternativos. 
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4.  Los/las estudiantes admitidos/as recibirán, de forma 
personalizada, una notificación de su admisión. De la misma 
forma en la página web del CEDEP se publicarán las listas de 
admitidos/as así como el procedimiento de matrícula. La 
admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna 
de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que 
correspondan al título previo de que esté en posesión el 
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de 
cursar enseñanzas de Máster. 


… 


 


 
4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados  


 
El Centro de Estudios de Postgrado desarrolla anualmente un Plan de acogida de 


Estudiantes de programas de Postgrado aprobado en última instancia por el Vicerrectorado de 
Postgrado.  


El Plan arriba mencionado incluye una serie de actividades que persiguen los siguientes 
objetivos:  


 Acompañar al alumno de nuevo ingreso de un Programa de Postgrado en el proceso de 
incorporación a la UPO  


 Dotarles de la información necesaria sobre el uso de los servicios más representativos 
para ellos: biblioteca, deportes, informática, becas, comedor, transportes, orientación,…  


 Orientarles sobre los principales cambios que experimentarán con respecto a los 
estudios de grado y que pueden suponer un importante cambio en la forma de abordar 
sus estudios.  


 Presentarles el Programa de Postgrado que van a cursar por parte de su profesorado 
indicándoles los principales aspectos que deben tener en cuenta al inicio de la misma.  


 Fomentar el conocimiento personal mutuo entre los estudiantes del programa con la 
finalidad de construir un espíritu de grupo.  


 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del mismo, toda la 
información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos en el desarrollo del 
mismo.  


De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide a través de la Fundación 
Universidad-Sociedad, pone al servicio de los alumnos/as de la Universidad Pablo de Olavide un 
Servicio de Orientación Profesional denominado "Programa Andalucía Orienta".   


Este programa, se encuentra integrado en el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de 
Andalucía y su objetivo se centra en mejorar la empleabilidad a través de procesos de 
acompañamiento hacia el empleo (itinerarios personalizados de inserción). Entre los servicios 
propuestos podemos destacar los siguientes:    
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 Orientación vocacional  
 Orientación laboral  
 Conocimientos del mercado laboral  
 Prácticas  
 Redes de empleo  
 Emprendedores  
 Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias.  


 
Para ello, trabajamos tanto de forma individual como de forma grupal, dando a los 


usuarios/as la oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda de 
empleo. Principalmente, analizamos las siguientes áreas:  


De forma individual:  


 Autoconocimiento y posicionamiento en el mercado laboral  
 Definición del perfil ocupacional  
 Orientación vocacional  
 Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional  
 Información sobre recursos para el empleo: formación, prácticas, etc.  
 Búsqueda activa de empleo  


 
De forma grupal:  


 Elaboración de curriculum vitae  
 Búsqueda de empleo en Internet  
 Seminario Informativo de prácticas en empresas  
 Seguimiento de prácticas  
 Habilidades Sociales  
 Entrevistas de selección individuales y grupales  
 Programa de becas en el extranjero  
 Oposiciones  
 Psicotécnicos  
 Red Eures  


 
De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su 


candidatura, de las nuevas tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de 
empleo planificada, organizada y eficaz, utilizando las herramientas y recursos de forma 
adecuada, en definitiva favoreciendo su incorporación laboral.  


Finalmente, la Universidad Pablo de Olavide cuenta con los servicios de asesoramiento 
psicológico y asesoramiento de estudiantes prestados por una psicóloga y por un orientador 
respectivamente.  


Adaptación de estudios para alumnado con discapacidad 


En el diseño y seguimiento de estas adaptaciones, la Comisión de Garantía interna de 
Calidad del Máster  conocedora principal de los objetivos y competencias a desarrollar en las 
enseñanzas, trabajará coordinadamente con el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional 
(SADF). La Comisión de Garantía Interna de Calidad designará, en su caso, un profesor/a de 
referencia para el alumnado con discapacidad del Máster. 
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 Para el desarrollo de las adaptaciones y para garantizar el principio de igualdad de 
oportunidades, éstas preceptivamente deberán fundamentarse en un informe Técnico del SADF, 
en el que se establezcan las condiciones óptimas para la enseñanza y el aprendizaje de cada 
alumna/o. Este informe podría dar lugar a un pronunciamiento específico (resolución, 
comunicación) de la autoridad académica, que deberá ser de obligado cumplimiento por parte 
del profesorado y del resto de la comunidad universitaria. El SADF contará además con las 
recomendaciones de la Comisión de Atención a la Discapacidad de la UPO, creada en el curso 
2007-2008 y formada por personal técnico, así como por representantes del colectivo 
universitario con discapacidad, profesorado, alumnado, y otros sectores de la Comunidad 
Universitaria concernidos con la Atención a la Discapacidad. 


Las adaptaciones podrán ser de objetivos, competencias, contenidos, métodos didácticos, 
criterios y procedimientos de evaluación: 


 Metodológicas, adaptando la metodología didáctica a las condiciones del/la estudiante. 


 De contenidos, siempre y cuando que se garantice con plena seguridad la adquisición 
de las competencias generales y específica de cada materia y titulo. 


 De evaluación, ajustando ésta a las necesidades del/la estudiante con discapacidad, 
bien sea en forma (exámenes orales, escritos, con interprete de lengua de signos, en 
Braille, etc.) o en tiempo. La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del 
Alumnado, de la Universidad Pablo de Olavide, en su artículo 18, establece que “al 
alumnado con discapacidad se le facilitará, por parte del personal docente de la 
asignatura, la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 
capacidades”. 


 Relativa a las normas de permanencia en los estudios, contemplando la posibilidad de 
que el alumnado con necesidades educativas específicas derivadas de su condición 
de discapacidad, cuando lo justifique un dictamen técnico del SADF, mantengan un 
ritmo diferente al resto de estudiantes y puedan ser objeto de una ampliación de los 
periodos contemplados en dichas normas. 


  


Normativa y protocolos 


En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 
21 de octubre; BOJA 6 de noviembre, se establece en el artículo 6, como principio de 
organización y funcionamiento “la Universidad promoverá la integración en la comunidad 
universitaria de las personas con discapacidades”. Asimismo, en el artículo 112 se establece 
como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma especial por encontrarse en 
situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad física o 
psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades para la 
realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de 
pruebas”. 


 


 
 
 
 
 
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad  
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Será de aplicación  la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, de 
la Universidad Pablo de Olavide, que se incluye como anexo al final de esta 
memoria: 
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5.1. Estructura de las enseñanzas.   


Este plan de estudio se ha ordenado tomando en consideración los requisitos necesarios para la 
verificación de la titulación ofrecida. Así, se han delimitado siete módulos generales para todo el 
alumnado tal y como se expone en la tabla siguiente:  


 
MÓDULOS Créditos 


ECTS 
Mod. 1 La Cooperación para el Desarrollo y la lucha contra la 
pobreza  


6 


Mod. 2 Historia, fundamentos de  la ED: evolución del 
concepto, paradigmas, modelos y tendencias 
 


9 


Mód. 3  Ámbitos de intervención de la ED: herramientas, 
contenidos clave, estrategias de intervención. 


9 


Mód. 4  Dirección y gestión de instituciones y organizaciones, 
programas y proyectos de ED. Evaluación para la mejora de la 
calidad e innovación educativa 
 


8 


Mód. 5 Investigación e innovación en ED en el marco de las 
Ciencias Sociales 


8 


Mód. 6  Análisis e intervención en ED.  (Optativo) 10 


Mód. 7 Memoria del Máster 6 


Prácticas 4 


 
 
El diseño de los módulos responde a los objetivos propuestos por cuanto a través de su 
implementación se promueve el cumplimiento de estos. Concretamente: 
 


 Fomentar el desarrollo de una visión global y analítica de la realidad mundial y el 
desarrollo (módulo 1) 


 Potenciar una actitud crítica y positiva ante dicha realidad (módulo 1) 
 Formar expertos en fundamentos, metodologías y competencias propias de la ED 


(módulo 2 y 3) 
 Diseñar didácticamente planes, programas, proyectos y acciones de ED (módulo 4) 
 Mejorar el rendimiento de equipos de ED desde el análisis y evaluación de los 


mismos.(módulo 4) 
 Adquirir los fundamentos, herramientas y destrezas para la identificación, diseño, 


seguimiento y evaluación de calidad de planes, programas y proyectos de Educación 
para el Desarrollo tanto a nivel general como a nivel de formación de formadores. 
(módulo 4) 


 Obtener un conocimiento de la situación de la Educación para el Desarrollo a nivel 
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internacional desde el conocimiento y estudio de Buenas Prácticas (módulo 6) 
 Propiciar una reflexión y posicionamiento ético ante la educación (módulos 2,3,4 y 5) 
 Conocer las competencias propias y favorecer la interdisciplinariedad (módulo 3) 
 Ofrecer líneas de investigación en ED para nuevos estudios y espacios de diseño e 


intervención (módulo 6) 
 Promover una capacitación suficiente para realizar  una memoria académica (módulo 7) 


 
 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los 
títulos de Máster. 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 40 


Optativas 10 


Prácticas externas  4 


Trabajo fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 


 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 
 
 Breve descripción general de los módulos o materias.  
 


Módulo 1. La Cooperación para el desarrollo y la lucha contra la pobreza ( 6  cr.). El modulo 
ofrece el marco hermeneútico del máster así como un conocimiento de la Cooperación para el 
Desarrollo y los paradigmas que existen en torno a él. 


Módulo 2. Historia y fundamentos de la ED: evolución del concepto, paradigmas, modelos 
y tendencias. (9  cr)  El módulo presenta qué es la educación para el Desarrollo  y alguno de 
sus elementos fundamentales, los relacionados con su evolución histórica, fundamentos, 
dimensiones, proceso educativo que le es propio, actores, competencias del educador en ED así 
como la nueva perspectiva que la sociedad del conocimiento provee. 


Módulo 3. Ambitos de la intervención de la ED: herramientas, contenidos clave y 
estrategias (9 cr) El módulo presenta otros elementos que configuran la ED siempre desde las 
actuaciones de intervención educativa propias de la Educación Social. Concretamente las 
tipologías de acciones, las temáticas clave señalando seis de ellas (género e igualdad; 
interculturalidad; medioambiente; comercio justo; ciudadanía y participación; cultura de paz), así 
como la importancia de los medios de comunicación social  y las redes de ED. 


Módulo 4. Dirección y gestión de instituciones y organizaciones, programas y proyectos 
de ED. Evaluación para la mejora de la calidad e innovación (8 cr) El módulo presenta el 
contexto y características, los elementos, procesos y estructuras de las organizaciones. Los 
elementos clave de la planificación estratégica y el diseño de programas y proyectos haciendo 
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hincapié en las características “especiales” que tiene la formulación de proyectos-programas de 
ED de cara a las Administraciones Públicas. Expone cómo desarrollar el diseño de materiales 
tanto on como off line y la evaluación de calidad de todo ello. Finalmente se detiene en la 
importancia de la buena gestión de los RR.HH. y cómo captar fondos para ED. 


Módulo 5. Investigación e innovación en ED en el marco de las Ciencias Sociales. (8 cr.) El 
módulo ofrece los elementos clave para desarrollar investigación educativa desde el marco de 
las ciencias sociales. Así expone modelos, paradigmas, marcos de investigación y experiencias 
desde la ED. 


Módulo Optativo 6.  Análisis e intervención en ED.  (Optativo) (10 cr.) Se ofrecen distintos análisis 
de caso en ámbitos de la educación para el desarrollo con el objeto de ser analizados por los 
alumnos y aprender las buenas prácticas pertinentes. Además de estos. 
Módulo 7. Memoria (6 cr) El último módulo expone cómo desarrollar la memoria del máster y su 
elaboración. 


Practicas. Las prácticas se desarrollarán en entidades públicas y privadas. Los convenios ya 
existentes en la UPO se están adaptando a las características de los postgrados. Además la 
UPO cuenta con una unidad de Voluntariado que desarrolla acciones de Educación para el 
Desarrollo en la que se podrán realizar las prácticas.  


Las prácticas podrán desarrollarse a lo largo de todo el periodo lectivo en función de la 
disponibilidad de los Centros Concertados 
 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Hay varios tipos de actividades formativas: 


- Presenciales:  
1. Seminarios presenciales con expertos/as  
2. Visitas a la biblioteca de la universidad para formación en bases de 


datos y búsquedas bibliográficas 
3. Trabajos en grupo 
4. Prácticas en entidades 


 


- No Presenciales:  
1. Tutorías on-line  
2. Foros de discusión a través de la WEBCT 
3. Trabajos en grupo 
4. Trabajo individual del alumnado: lectura de materiales, elaboración 


de actividades, búsqueda de información, elaboración de la 
memoria y del portafolio 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN: 


Se utilizarán diferentes sistemas y métodos de evaluación. 


a. Evaluación continua:  
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Instrumentos de evaluación: 


1. La evaluación de los diferentes Módulo se realizará mediante un portafolio, en el que el 
alumnado ha de incluir materiales de elaboración propia, reflexiones personales, que 
demuestren la adquisición de las competencias, previstas en dicho módulo. 


 2. Exposiciones orales de los trabajos realizados  


3. Participación en foros de discusión, tutorías on-line 


4. Valoración de la presentación de las actividades señaladas en tiempo y forma. 


 


b. Evaluación final:  
 
La evaluación continua se completará con la evaluación de las memorias de prácticas y de 
investigación.   
Las memorias de prácticas consistirán en la realización de un plan de mejora o 
implementación de actuaciones de Educación para el Desarrollo en las organizaciones 
donde se hayan realizado las prácticas partiendo del análisis crítico de las mismas. 


La memoria de investigación consistirá en proponer un proyecto de investigación para 
analizar factores relacionados con la educación para el desarrollo. 


Tanto la memoria de prácticas como la memoria de investigación se defenderán ante un 
tribunal constituido al efecto. 


 


SISTEMA DE CALIFICACIONES: 


El 100% de la calificación del Máster se distribuye en dos grandes bloques: 


1. El 60% de la calificación total se obtendrá a través de la evaluación de los módulos. 
Según el peso en créditos, este 60% se distribuye del siguiente modo: 


  ECTS % 
MOD 1 6 12 
MOD 2 9 18 
MOD 3 9 18 
MOD 4 8 16 
MOD 5 8 16 
MOD 6 10 20 
  50 100 


 







MEMORIA VERIFICA MASTER EN EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO                39 


 


3. El 40% de la calificación total se obtendrá a través de la evaluación de la memoria 
de prácticas y de la memoria de investigación respectivamente según el valor 
de los créditos, esto es: 


  ECTS % 
PRACTICAS 4 40 
INVESTIGACIÓN 6 60 
  10 100 


 


 


- Descripción de los mecanismos de coordinación docente. 


Tendrán lugar reuniones de coordinación con carácter trimestral en las que participarán 
los/as coordinadores/as de los módulos y la dirección y coordinación del Master. 


 


 
 
5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  


En general los alumnos podrán acogerse al plan de becas de movilidad, según la normativa 
vigente, o en su caso, a las convocatorias oficiales de becas que la administración autonómica o 
la estatal pudieran ofertar para estos fines.  


La gestión se desarrollará a través del servicio específico de la UPO. Desde este servicio se ha 
de velar por la transparencia y difusión de la publicidad mediante presentaciones en los centros, 
el web del servicio y la guía del estudiante. La transparencia en el proceso de otorgamiento de 
plaza deberá quedar garantizada por el uso de una aplicación informática específica a través de 
la cual, si se desea, se puede realizar un seguimiento en tiempo real y solicitud a solicitud.  
 
La opinión de los estudiantes se debe recoger por medio de un cuestionario que abarcará temas 
como difusión del programa, facilidad de acceso a la información necesaria, agilidad y eficiencia 
de los circuitos, aspectos relativos a la universidad de destino y las instalaciones y también sobre 
el  grado de  satisfacción del estudiante  con respecto al programa en general y a su estancia en 
particular.  
Para la Universidad Pablo de Olavide, la dimensión internacional de los Títulos de Postgrado 
supone un valor añadido a su oferta formativa de Postgrado. A su vez, supone una oportunidad 
para visibilizar y difundir dicha oferta formativa fuera de nuestras fronteras. Por ello, el Centro de 
Estudios de Postgrado, promoverá de forma activa la participación en los programas de 
Postgrado de profesores y estudiantes extranjeros así como la formación de programas 
interuniversitarios.  


En la actualidad los alumnos del Actividades Formativas de los programas de postgrado oficiales 
pueden acogerse a algunos de los siguientes programas de ayudas a la movilidad:  


1. Plan de Becas de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide  


La Universidad Pablo de Olavide y el Banco Santander firmaron un Convenio de colaboración el 







MEMORIA VERIFICA MASTER EN EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO                40 


 


18 de mayo de 2001,  por el que la entidad bancaria se comprometía a aportar un importe anual 
destinado, entre otros,  a facilitar el acceso a programas de formación de postgrado.  


Para la adjudicación de dicho importe,  se aprueba anualmente un Plan de Becas en 
colaboración con la Residencia Universitaria Flora Tristán, de la Universidad Pablo de Olavide 
que incluye las siguientes modalidades de las mismas:  


BECAS DE ALOJAMIENTO  


Comprenden el alojamiento gratuito en la residencia universitaria Flora Tristán (régimen 
compartido) de la Universidad Pablo de Olavide, un seguro de asistencia médica y 
hospitalaria y una ayuda para gastos de manutención y transporte durante cada periodo 
docente del programa. Nunca supondrá una reducción de los precios públicos por créditos 
matriculados.  


BECAS DE MATRÍCULA  


Se estable una línea de Becas de Matrícula destinadas a cubrir la totalidad o parcialidad de 
los precios públicos de los créditos de la matrícula del programa.  


2. Ayudas de movilidad del Ministerio de Ciencia e Innovación  


El Centro de Estudios de Postgrado, colaborando con el Ministerio de Ciencia e Innovación, 
difunde y gestiona las convocatorias anuales de “Ayudas para favorecer la movilidad de 
profesores visitantes y de estudiantes  en enseñanzas universitarias oficiales de Máster”  que 
aprueba anualmente el citado Ministerio.  


Las ayudas se materializan en su modalidad B (ayudas para movilidad de estudiantes) en una 
dotación semanal para la actividad lectiva que se desarrolle en una provincia distinta y que 
requiera cambio de domicilio por el total del periodo de duración de la misma.  


 
3. Fundación Carolina  


La Universidad Pablo de Olavide y la Fundación Carolina  han firmado un Acuerdo Marco 
General por el que se acuerda la concesión de becas destinadas a la formación de docentes 
procedentes de Universidades iberoamericanas con las que la Fundación Carolina haya suscrito 
Convenios de Cooperación Educativa y estén en vigor, en programas de doctorado con Mención 
de Calidad o postgrados oficiales que lleven asociados un doctorado, impartidos por la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.   


La ayuda incluye:  


- Hasta un máximo de cuatro billetes de avión, uno por cada año académico, de ida y  
 vuelta en clase turista.  
- Seguro médico no farmacéutico  
- Alojamiento y manutención en residencia universitaria durante el tiempo de duración del  
 programa  
- Matrícula de Doctorado o Postgrado oficial que lleve asociado un Doctorado  
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4. AUIP  
 


La Universidad Pablo de Olavide y la Asociación Universitaria Iberoamericana de 
Postgrado (AUIP) firmaron en el año 2.000 un convenio de asociación.  


Parte de la programación de la AUIP, es el “Programa de Becas de movilidad académica para 
Postgrado entre Universidades Andaluzas y Latinoamericanas”  por el que se financia 100 becas 
de movilidad internacional  entre Universidades andaluzas y latinoamericanas asociadas a la 
AUIP.  


Estas becas están dirigidas a:  


-Profesores e investigadores -Gestores de programas de postgrado -Estudiantes de 
postgrado y doctorado  


El solicitante ha de optar por una de las dos modalidades propuestas. A saber:  


- Beca para cubrir el desplazamiento internacional  
- Beca para gastos de estancia  


 
Los estudiantes podrán solicitar una de estas becas o suscribirse a la convocatoria general en 
condiciones similares  


5. Erasmus  


A su vez, la Universidad Pablo de Olavide cuenta con un Área de Relaciones Internacionales, 
encargada de la gestión de los programas de movilidad internacional (Programa SOCRATES-
ERASMUS,…). El procedimiento que describe la Gestión y Revisión de la Movilidad de los 
Estudiantes viene detallado en el Manual de Procedimientos del Sistema Abierto de Garantía 
Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (PC08)  


Entre otras,  se recogen las siguientes actividades:  


Sistema de información e integración de estudiantes Erasmus extranjeros  


A través de la siguiente dirección web: http:www.upo.es/erasmus_incoming  
Se pueden encontrar las guías en cuatro idiomas (francés, alemán, inglés y español) con 
información de nuestra universidad e información útil (alojamiento, transporte, etc.) además del 
procedimiento de inscripción como estudiante Erasmus on-line. 


Programa de Bienvenida Erasmus: Se organiza una jornada de Bienvenida en colaboración 
con el Área de Estudiantes   


También se ofertan dos cursos de español  de 60 horas para Erasmus, uno para los estudiantes 
que inician su estancia en el primer cuatrimestre y otro para los del segundo cuyo principal 
objetivo es facilitar la integración de los estudiantes Erasmus en nuestra Universidad.  
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Sistema de información estudiantes Erasmus españoles  


Las convocatorias de estudiantes de programas de movilidad se publican además de en los 
tablones oficiales de la Universidad en la página Web del Área de Relaciones Internacionales 
(http://www.upo.es/oric). De dichas convocatorias se dan difusión a través de carteles 
distribuidos por todo el campus y en los tablones de cada grupo de clase.  


La información tanto de estudiantes españoles como de extranjeros  se completa a través de la 
información suministrada personalmente en el Área de Relaciones Internacionales y 
Cooperación y a través de correo electrónico a través de la dirección electrónica oric@upo.es o 
erasmus@upo.es  


Existe igualmente una asociación de estudiantes españoles “Picasso Babel” que organiza 
actividades lúdicas e intercambios lingüísticos que ayudan a la integración de estos estudiantes.  


6. Otras Becas y ayudas  


El Centro de Estudios de Postgrado publica en su página web, otras convocatorias de becas y 
ayudas ofrecidas por organismos e instituciones cuyos recursos permitan, entre otros,  una 
mayor movilidad por parte del alumno. Hasta el momento no se han suscrito convenios en 
relación con becas o ayudas con otros organismos e instituciones.  


 


Equivalencias para el reconocimiento y transferencia de créditos 


 


 


Para el reconocimiento y transferencia de los créditos será  de aplicación la normativa de reconocimiento 
y transferencia de créditos de la Universidad Pablo de Olavider. Para ello se emplearán las siguientes 
equivalencias: 


 


1.- Escala de calificaciones utilizada en la Universidad  Pablo de Olavide. 
 


MATRICULA DE HONOR (FIRST CLASS WITH DISTINCTION) 
SOBRESALIENTE (FIRST CLASS) 
NOTABLE (SECOND CLASS) 
APROBADO (PASS MARK) 
SUSPENSO  (FAIL) 
 


2.- El sistema de calificaciones aplicable a todas las materias de este Máster es el 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003. 


 


0-4,9: Suspenso (SS) 
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5,0-6,9: Aprobado (AP) 


7,0-8,9: Notable (NT) 


9,0-10: Sobresaliente (SB) 


 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos 
matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 
alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de 
Honor». 


  
3.- Sistema de calificaciones ECTS. 


 


 


Calificaciones 


ECTS 


% de alumnos aprobados 


que normalmente 


alcanzan la calificación 


 


Definición 


A 10 EXCELENTE - Resultado magnífico con errores de poca 
importancia. 


B 25 MUY BIEN - Por encima de la media, pero con algunos 
errores. 


C 30 BIEN - Trabajo correcto en términos generales, pero con 
cierto número de errores. 


D 25 SATISFACTORIO - Correcto pero con carencias 
significativas 


E 10 SUFICIENTE - Los resultados satisfacen los criterios 
mínimos. 


FX  DEFICIENTE - Se necesita algo más de trabajo para 
superar la asignatura. 


F  MUY DEFICIENTE - Se necesita un trabajo 
significativamente mayor 


 
 
4.- Correspondencia del sistema de calificaciones ECTS con la escala de calificaciones 
utilizada en la Universidad Pablo de Olavide. 
 


MATRICULA DE HONOR  A 
SOBRESALIENTE  B 
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NOTABLE  C 
APROBADO                 D-E 
SUSPENSO  FX-F 


 
 
5.- Créditos ECTS.  
 1 año completo 60 créditos ECTS 
 1 semestre/cuatrimestre 30 créditos ECTS 


 


 


 


5.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que 
consta el plan de estudios  


MÓDULOS  Créditos ECTS Materias (y créditos ECTS asignados)  
6 Materia 1: Origen y desarrollo de los desequilibrios 


socioeconómicos mundiales (2) 


 Materia 2: La cooperación para el desarrollo (2) 


Mod. 1 La Cooperación 
para el Desarrollo y la 
lucha contra la pobreza  
 Nov-dic 
  


 
Materia 3: Aproximación a modelos socioeconómicos y lucha 
contra la pobreza (2) 


9 Materia 1: Modelos, paradigmas y evolución de la ED (3) 


 


Materia 2: Principios y   campos de acción de la ED (3) 


Mod. 2 Historia y  
fundamentos de  la ED: 
evolución del concepto, 
paradigmas, modelos y 
tendencias. 
Nov - dic 
    Materia 3: El perfil profesional del Educador para el 


Desarrollo (3) 
9 Materia 1: Estrategias y tipos de intervención en ED (2)  


 Materia 2: Temáticas clave en ED (5) 


Mód. 3 Ámbitos de 
intervención de la ED: 
Herramientas, contenidos 
clave y estrategias de 
intervención  
 Ener - marzo 
  


  Materia 3: Medios de comunicación social y redes en ED (2) 
8 Materia 1: Diseño y planificación en ED (3) 


 
Materia 2: Contexto y características de las organizaciones 
(2) 


Mód. 4  Dirección y gestión 
de instituciones y 
organizaciones,  
programas y proyectos de 
ED. Evaluación para la 
mejora de la calidad e 
innovación 
Ener – marzo 
  


  Materia 3: Análisis, evaluación e innovación en ED (3) 
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Mód. 5. Investigación e 
innovación en ED en el 
marco de las Ciencias 
Sociales 


8 Materia 1: Campo científico y paradigmas en la investigación 
en Educación (3,5)  


Abril – Mayo 


  
Materia 2: Metodología e innovación en la investigación 
educativa (4,5) 


10 Materia 1: Análisis de caso ED: Educación Formal y Advocacy 
(UNICEF - INTERMÓN OXFAM) 


  


Materia 2: Análisis de caso ED: Políticas Públicas (Estrategia ED 
AECID y Ciudades Amigas de la Infancia IUNDIA) 


 Materia 3: Análisis de caso: Redes ED y Sociedad del 
Conocimiento I2BC y Red Andaluza Cultura de Paz 


Mód. 6. OPTATIVO Análisis 
e intervención en ED  
Abril-junio 


  
Materia 4: Diversidad cultural y Educación (2) 


 
 


Materia 5: Políticas alternativas de Comunicación (2) 


MEMORIA MÁSTER 6 Materia 1: Guía para la elaboración de informes y memorias 
educativas (1,5) 


Abril-junio  Memoria 2:  


 
 


En la sección siguiente se relacionan las fichas descriptivas de cada uno de los módulos 
y materias de que consta el plan de estudios del Máster.  
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FICHAS DESCRIPTIVAS DE LOS MÓDULOS 


MÓDULO PRIMERO: LA COOPERACIÓN 
PARA EL DESARROLLO Y LA LUCHA 
CONTRA LA POBREZA 


6 ECTS (obligatorio) 


Denominación de la materia  Créditos ECTS y carácter  
1. Origen y desarrollo de los desequilibrios 
socioeconómicos mundiales 


2 (obligatorio) 


2. La cooperación para el Desarrollo  2 (obligatorio) 


3. Aproximación a modelos 
socioeconómicos y lucha contra la pobreza 


2 (obligatorio) 


Duración y ubicación temporal dentro del 
plan de estudios  


3 Noviembre a 12 Diciembre 


Competencias y resultados del aprendizaje que adquiere el alumnado   
C1,C2,C4,C7, C9, C10, C12, C13, C14, C 15, C17, C21 


 


No existen requisitos previos diferentes a los que se exigen para la matriculación en el Máster  
Descriptores de contenidos  
‐ Aproximación conceptual  y análisis de la realidad mundial: desarrollo humano, pobreza, 


desigualdad, desarrollo humano,  relaciones Norte-Sur, desarrollo local  
‐ Análisis de las ideas previas y estereotipos sobre la realidad Norte-Sur 
‐ Actores de la cooperación internacional en un mundo globalizado  
‐ Propuestas de los modelos económicos y lucha contra la pobreza 
‐ Modelos y enfoques de la solidaridad  
Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje   
 
Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, 
dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las 
clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una 
metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de 
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de 
ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas…) serán orientadas por el 
profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as 
estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver 
cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.  
 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: SEMIPRESENCIAL 


 Actividades presenciales: 4.5 ECTS 
o 1 ECTS:  Sesión de presentación del Master y del módulo   
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o 2.5 ECTS: Sesión con expertos 
o 1ECTS: Sesión  final para presentación del portafolio de manera oral. 


 


 Actividades no presenciales: 1.5 
o 0.5.ECTS: Tutoría on-line,  
o 1 ECTS: Análisis de casos prácticos, foros de discusión en la WEBCT, trabajo 


individual del alumnado: lectura de materiales, elaboración de actividades, 
búsqueda de información, elaboración del portafolio.  


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y  
sistema de calificaciones  
La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. 
Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de su 
trabajo final de módulo, en un 70%, y el seguimiento de  las actividades on line, en un 20%, y la 
participación en la sesión presencial, un 10%. 
 
El profesorado de la/s materias procedentes de esta materia especificará en la guía docente 
correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación.  
 
Se utilizará un sistema de evaluación continua y final, que posibilite apreciar la evolución lógica en 
el proceso de aprendizaje del alumnado. Este criterio quedará fijado en la guía docente.  
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MÓDULO SEGUNDO: HISTORIA Y 
FUNDAMENTOS DE LA ED: EVOLUCIÓN DEL 
CONCEPTO, PARADIGMAS, MODELOS Y 
TENDENCIAS  


9 ECTS (Obligatorios) 


Denominación de la materia  Créditos ECTS y carácter  
1. Modelos, paradigmas y evolución de la ED 3  


2. Principios y campos de acción de la ED 3  


3. El perfil profesional del Educador para el 
Desarrollo 


3 


Duración y ubicación temporal dentro del 
plan de estudios  


13 Diciembre a 23 Enero 2011 


Competencias y resultados del aprendizaje que adquiere el alumnado   
C1, C2, C3, C4, C5, C7,C8, C12, C13, C14, C15, C16, C21 


 


No existen requisitos previos diferentes a los que se exigen para la matriculación en el Máster  
 
 
Descriptores de contenidos  
 
‐ Modelos y paradigmas de Educación  
‐ Historia, evolución, marco normativo y panorama actual de la ED  
‐ Fundamentos – principios  
‐ Dimensiones de la ED:  
‐ El proceso  educativo de la ED  
‐ Didáctica y procesos de enseñanza y aprendizaje  
‐ Actores de ED  
‐ Competencias del Educador en ED  
‐ Educación para el Desarrollo en la Sociedad del conocimiento  
 
 
Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje   
 
Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, 
dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las 
clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una 
metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de 
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de 
ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas…) serán orientadas por el 
profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as 
estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver 
cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.  
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Metodología de enseñanza-aprendizaje: SEMIPRESENCIAL 


 Actividades presenciales: 6.75 ECTS 
o 1 ECTS:  Sesión de presentación del Master y del módulo   
o 5 ECTS: Sesión con expertos 
o 0.75ECTS: Sesión  final para presentación del portafolio de manera oral. 


 


 Actividades no presenciales: 2.25 
o 1 ECTS: Tutoría on-line,  
o 1.25 ECTS: Análisis de casos prácticos, foros de discusión en la WEBCT, trabajo 


individual del alumnado: lectura de materiales, elaboración de actividades, 
búsqueda de información, elaboración del portafolio.  


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y  
sistema de calificaciones  
La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. 
Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de su 
trabajo final de módulo, en un 70%, y el seguimiento de  las actividades on line, en un 20%, y la 
participación en la sesión presencial, un 10%. 
 
El profesorado de la/s materias procedentes de esta materia especificará en la guía docente 
correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación. 
 
Se utilizará un sistema de evaluación continua y final, que posibilite apreciar la evolución lógica en 
el proceso de aprendizaje del alumnado. Este criterio quedará fijado en la guía docente. 
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MÓDULO TERCERO: ÁMBITOS DE 
INTERVENCIÓN DE LA ED: HERRAMIENTAS, 
CONTENIDOS CLAVE Y ESTRATEGIAS DE 
INTERVENCIÓN 


9 ECTS (Obligatorios) 


Denominación de la materia  Créditos ECTS y carácter  
1. Estrategias y tipos de intervención en ED. 2 


2. Temáticas clave en ED 5 


3. Medios de comunicación social y redes en 
ED 


2 


Duración y ubicación temporal dentro del 
plan de estudios  


24 Enero a 21 Febrero 


Competencias y resultados del aprendizaje que adquiere el alumnado   
C1,C2, C3, C4, C7, C8, C12, C13, C14, C15, C16, C18, C19 


 


No existen requisitos previos diferentes a los que se exigen para la matriculación en el Máster  
 
Descriptores de contenidos  
‐ Estrategias de intervención educativa en ED  
‐ Tipologías de acciones en ED  
‐ Temáticas clave en ED: 


o Género e Igualdad 
o Educación Interculturalidad 
o Educación Medioambiental  
o Comercio Justo  
o Educación para la Ciudadanía y participación 
o Educación para la Cultura de Paz  
o Educación para la Salud 


‐ Medios de Comunicación Social y ED  
‐ Código de conducta, imágenes y mensajes a propósito del Tercer Mundo  
‐ Redes de ED  
Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje   
 
Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, 
dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las 
clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una 
metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de 
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de 
ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas…) serán orientadas por el 
profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as 
estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver 
cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.  
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Metodología de enseñanza-aprendizaje: SEMIPRESENCIAL 


 Actividades presenciales: 6.75 ECTS 
o 1 ECTS:  Sesión de presentación del Master y del módulo   
o 5 ECTS: Sesión con expertos 
o 0.75ECTS: Sesión  final para presentación del portafolio de manera oral. 


 
 Actividades no presenciales: 2.25 


o 1 ECTS: Tutoría on-line,  
o 1.25 ECTS: Análisis de casos prácticos, foros de discusión en la WEBCT, trabajo 


individual del alumnado: lectura de materiales, elaboración de actividades, 
búsqueda de información, elaboración del portafolio.  


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y  
Sistema de calificaciones  
La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. 
Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de su 
trabajo final de módulo, en un 70%, y el seguimiento de  las actividades on line, en un 20%, y la 
participación en la sesión presencial, un 10%. 
 
El profesorado de la/s materias procedentes de esta materia especificará en la guía docente 
correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación. 
 
Se utilizará un sistema de evaluación continua y final, que posibilite apreciar la evolución lógica en 
el proceso de aprendizaje del alumnado. Este criterio quedará fijado en la guía docente. 
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MÓDULO CUARTO: DIRECCIÓN Y GESTIÓN 
DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ED. 
EVALUACIÓN PARA LA MEJORA DE LA 
CALIDAD E INNOVACIÓN. 


8 ECTS (Obligatorios) 


Denominación de la materia  Créditos ECTS y carácter  
1. Diseño y Planificación en ED. 3  


2. Contexto y características de las 
organizaciones. 


2 


3. Análisis, evaluación e innovación en ED. 3 


Duración y ubicación temporal dentro del 
plan de estudios  


22 Febrero a 3 Abril 


Competencias y resultados del aprendizaje que adquiere el alumnado   
C1, C2, C4, C8, C10, C12, C13, C14, C17, C20, C24, C25 


 


No existen requisitos previos diferentes a los que se exigen para la matriculación en el Máster  
 
 
Descriptores de contenidos  
‐ Contextos, características, elementos y procesos, estructuras y funciones en las organizaciones 
‐ Planificación estratégica, táctica y diseño de programas   
‐ Formulación de proyectos de ED y justificación de expedientes para AA.PP.  
‐ Diseño de materiales educativos (on / off line)  
‐ Análisis de entornos colaborativos Modelos de calidad y planes de mejora de servicios  
‐ Recursos Humanos y Gestion de Equipos  
‐ Marketing, captación de fondos y ED  
 
 
Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje   
 
Las clases expositivas consistirán básicamente en lecciones impartidas por el profesorado, 
dedicadas a la presentación del marco teórico, conceptual y metodológico de la asignatura. Las 
clases interactivas procurarán una mayor implicación del alumnado mediante el desarrollo de una 
metodología docente centrada en el/la estudiante y basada en el estudio de casos, el análisis de 
proyectos y la resolución de problemas. Todas las tareas del alumnado (estudio, trabajos, uso de 
ordenador, proyectos, lecturas, exposiciones, ejercicios, prácticas…) serán orientadas por el 
profesorado tanto en el aula como en las sesiones de tutoría. En éstas se atenderá a los/as 
estudiantes para comentar cuestiones concretas en relación con sus tareas o para tratar de resolver 
cualquier otra dificultad del alumnado o grupo de estudiantes relacionada con la asignatura.  
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Metodología de enseñanza-aprendizaje: SEMIPRESENCIAL 


 Actividades presenciales: 6.75 ECTS 
o 1 ECTS:  Sesión de presentación del Master y del módulo   
o 5 ECTS: Sesión con expertos 
o 0.75ECTS: Sesión  final para presentación del portafolio de manera oral. 


 
 Actividades no presenciales: 2.25 


o 1 ECTS: Tutoría on-line,  
o 1.25 ECTS: Análisis de casos prácticos, foros de discusión en la WEBCT, trabajo 


individual del alumnado: lectura de materiales, elaboración de actividades, 
búsqueda de información, elaboración del portafolio.  


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y  
sistema de calificaciones  
La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. 
Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de su 
trabajo final de módulo, en un 70%, y el seguimiento de  las actividades on line, en un 20%, y la 
participación en la sesión presencial, un 10%. 
 
El profesorado de la/s materias procedentes de esta materia especificará en la guía docente 
correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación. 
 
Se utilizará un sistema de evaluación continua y final, que posibilite apreciar la evolución lógica en 
el proceso de aprendizaje del alumnado. Este criterio quedará fijado en la guía docente. 
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MÓDULO QUINTO: INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN EN ED EN EL MARCO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES 


8 ECTS (Obligatorios) 


Denominación de la materia  Créditos ECTS y carácter  
1. Campo científico y paradigmas en la 
Investigación en Educación.  


3.5  


2. Metodología e innovación en la 
investigación educativa. 


4.5 


Duración y ubicación temporal dentro del 
plan de estudios  


4 Abril a 15 Mayo 


Competencias y resultados del aprendizaje que adquiere el alumnado   
C1, C2, C5, C10, C11, C12, C13, C14, C20, C22, C24, C25 


 


No existen requisitos previos diferentes a los que se exigen para la matriculación en el Máster  
 
 
Descriptores de contenidos  


-          Construcción del campo científico de la Educación y su aplicación al ámbito de las ED 
- Paradigmas cualiltativos y cuantitativos y su aplicación a la investigación de las Ciencias de 


la Educación   
-      La ciencias sociales como marco de la investigación científica  
-   La triangulación como paradigma y método de la investigación holística  
-  Estructura y medida en la investigación en ciencias sociales  


-          La investigación y la innovación educativa aplicada al ámbito de la ED 


-          Experiencias investigadoras en EpD 


 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: SEMIPRESENCIAL 


 Actividades presenciales: 6 ECTS 
o 1 ECTS:  Sesión de presentación del Master y del módulo   
o 4 ECTS: Sesión con expertos 
o 1 ECTS: Sesión  final para presentación del portafolio de manera oral. 


 
 Actividades no presenciales: 2 


o 1 ECTS: Tutoría on-line,  
o 1 ECTS: Análisis de casos prácticos, foros de discusión en la WEBCT, trabajo 


individual del alumnado: lectura de materiales, elaboración de actividades, 
búsqueda de información, elaboración del portafolio.  
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y  
sistema de calificaciones  
 
La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. 
Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de su 
trabajo final de módulo, en un 70%, y el seguimiento de  las actividades on line, en un 20%, y la 
participación en la sesión presencial, un 10%. 
 
El profesorado de la/s materias procedentes de esta materia especificará en la guía docente 
correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación. 
 
Se utilizará un sistema de evaluación continua y final, que posibilite apreciar la evolución lógica en 
el proceso de aprendizaje del alumnado. Este criterio quedará fijado en la guía docente. 
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MÓDULO SEXTO: ANÁLISIS E INTERVENCIÓN EN 
ED 


10 OPTATIVOS 


Denominación de la materia  Créditos ECTS y carácter  
Materia 1: Análisis de caso ED: Educación 
Formal y Advocacy (UNICEF - INTERMÓN 
OXFAM)  


2 


Materia 2: Análisis de caso ED: Políticas Públicas 
(Estrategia ED AECID y Ciudades Amigas de la 
Infancia IUNDIA) 


2 


Materia 3: Análisis de caso: Redes ED y Sociedad 
del Conocimiento I2BC y Red Andaluza Cultura de 
Paz 


2 


Materia 4: Diversidad cultural y Educación  2 


Materia 5: Políticas alternativas de Comunicación 2 


Duración y ubicación temporal dentro del plan de 
estudios  


15 Mayo a 9 Junio 


Competencias y resultados del aprendizaje que adquiere el alumnado   
C1, C2, C5, C10, C11, C13, C14 12, C22, C23, C24, C25 


 


No existen requisitos previos diferentes a los que se exigen para la matriculación en el Máster  
 
Descriptores de contenidos  
 
- Análisis de caso: UNICEF / programa educativo Enrédate con UNICEF  
- Análisis de caso: INTERMÓN OXFAM / análisis de campañas de incidencia política 
- Análisis de caso: AECID – Estrategia Española de Educación para el Desarrollo 
- Análisis de caso: RED ANDALUZA CULTURA DE PAZ  
- Análisis de caso: Educación para el desarrollo y sociedad del conocimiento  
- La Educación para el Desarrollo y el reto de la diversidad cultural 
- Actuaciones alternativas en comunicación 
 
 
Metodología de enseñanza-aprendizaje: SEMIPRESENCIAL 


 Actividades presenciales: 6.75 ECTS 
o 1 ECTS:  Sesión de presentación del Master y del módulo   
o 5 ECTS: Sesión con expertos 
o 0.75 ECTS: Sesión  final para presentación del portafolio de manera oral. 
 


 Actividades no presenciales: 2.25 
o 1 ECTS: Tutoría on-line,  
o 1.25 ECTS: Análisis de casos prácticos, foros de discusión en la WEBCT, trabajo 


individual del alumnado: lectura de materiales, elaboración de actividades, 
búsqueda de información, elaboración del portafolio.  
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Sistema de calificaciones  
La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. 
Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de su 
trabajo final de módulo, en un 70%, y el seguimiento de  las actividades on line, en un 20%, y la 
participación en la sesión presencial, un 10%. 
 
El profesorado de la/s materias procedentes de esta materia especificará en la guía docente 
correspondiente la tipología, métodos y características del sistema de evaluación. 
 
Se utilizará un sistema de evaluación continua y final, que posibilite apreciar la evolución lógica en 
el proceso de aprendizaje del alumnado. Este criterio quedará fijado en la guía docente. 
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MÓDULO: TRABAJO FIN MASTER  
Denominación de la materia  Créditos ECTS y carácter  
TRABAJO FIN DE MÁSTER  6  Obligatoria  


Duración y ubicación temporal dentro del 
plan de estudios  


10 Junio a  30 Junio 


Competencias y resultados del aprendizaje que adquiere el alumnado   
Todas las competencias  
 
Requisitos previos (en su caso)   
No existen requisitos previos diferentes a los que se exigen para la matriculación en el Máster  


Descriptores de contenidos  
‐ La Investigación Educativa Elaboración de informes y memorias en educación.   
‐ Objetivos, contenidos y estructuración del Trabajo Fin de Máster. Orientaciones para la 


presentación, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster  
‐ Memoria  


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje  
Elaboración y defensa de un trabajo académico y de investigación (TFM) que sintetice el conjunto 
de competencias desarrolladas en el Máster, que puede estar relacionado a la práctica docente en 
la especialidad correspondiente. Jornadas de exposición de Trabajos Fin de Máster.  


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y  
sistema de calificaciones  
La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. 
Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la calidad y rigor 
académico del trabajo presentado. Criterios para la evaluación: calidad del trabajo realizado; 
calidad de la iniciativa investigadora en relación a la mejora de la práctica docente; interrelación 
entre las materias del máster y la adquisición de competencias profesionales; habilidades 
comunicativas y tecnológicas en la defensa de TFM.  
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto.  


Profesor Adecuación sobre su formación 


 Nicolás de Alba 


Prof. De la Univ. De Sevilla. Lcdo en Pedagogía. Experto en 
Educación para el Desarrollo,curriculum y participación social. 
Director de Solidaridad don Bosco de 2005 a 2008. Presidente 
de la CAONGD de 2002 a 2006. 


Alfonso Luque 


Experto en Educación para el Desarrollo. Miembro de Comité 
Ejecutivo de la CAONGD durante 4 años. Director de Educación 
sin fronteras en Andalucía de 2002 a 2007. 


Antonio Bolívar 


Catedrático de la Universidad de Granada. Director de la Revista 
Profesorado. Entres sus líneas de actuación destacan las nuevas 
tecnologías, sociedad de conocimiento, exclusión social, 
exclusión educativa. 


Belén Torres 


Licenciada en Periodismo. Más de 20 años de experiencia 
en TV y solidaridad – educación para el Desarrollo y 
Cooperación Internacional. Premiada a nivel nacional. 


Blanca López Catalán 


Doctora en CC.Empresariales. Experta en Nuevas Tecnologías. 
Directora del Aula de Cooperación para el Desarrollo de la UPO 
de 2004 a 2006. Miembro de Grupo de investigación PAI 


Francisco Sierra Caballero 


Profesor Titular de Teoría de la Comunicación. Doctor en 
Ciencias de la Información y Posgraduado en Sociología por la 
Universidad Complutense de Madrid. Francisco SIERRA es 
director del Grupo Interdisciplinario de Estudios en 
Comunicación, Política y Cambio Social (COMPOLITICAS) y 
editor responsable de la Revista de Estudios para el Desarrollo 
Social de la Comunicación (EDES.COM) 


Esperanza Ochaita 


Co-directora del IUNDÏA. Catedrática de Psicología Social. 
Experta en Derechos de la Infancia, participación infantil. 
Catedrática.  


Esther Prieto Jiménez 


Profesora de la Universidad Pablo de Olavide (UPO). 
Coordinadora del Aula Abierta de Mayores de la UPO. 
Investigadora en campos de Pedagogía Social, Diversidad 
Cultural y Educación para el Desarrollo. 


Fernando López Noguero (1) 


Profesor de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Ha 
participado en diferentes proyectos de investigación así como ha 
realizado publicaciones de ámbito nacional e internacional sobre 
metodología educativa, pedagogí social, etc. Ha dirigido y 
coordinado numerosas actividades y congresos en el ámbito 
universitario. 







MEMORIA VERIFICA MASTER EN EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO                60 


 


Gloria Pérez Serrano 


Catedrática de Pedagogía Social de la UNED. Directora del 
Máster de Intervención en calidad de vida de Personas Mayores. 
Posee numerosas publicaciones en elaboración de proyectos 
sociales, educación para la democracia, investigación cualitativa 


Gonzalo Musitu Ochoa 


GONZALO MUSITU OCHOA. Catedrático de Psicología Social. 
4 sexenios. Sus líneas de investigación son: familia 
(socialización, violencia, calidad de vida), identidad, exclusión 
social, comunitaria, inmigración, escuela (marginación escolar y 
violencia). Imparte docencia en la Facultad de Ciencias Sociales 
de la Universidad Pablo Olavide de Sevilla 


Guillermo Domínguez Fernández 


Decano de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 
Pablo de Olavide de Seviilla. Experto en organización y gestión 
de instituciones educativas y sociales. Director de cursos de 
formación de postgrado entre los que destaca: Master de 
Educación para el Desarrollo, Máster de Educación Ambiental, 
Máster de Secundaria... 


Joaquín Gairín 


Catedrático de la Universidad Autónoma de Barcelona. 
Representate de España en CODIESEE/UNESCO. Asesor del 
Programa de Informática Educativa para América Latina. 
Consultor para varios organismos internacionales. Colabora con 
la AECI y miembro de las Comisiones Técnicas del Convenio 
Andrés Bello para los países andinos. 


Jose A. Caride 


Catedrático de Pedagogía Social de la Universidad de Santiago 
de Compostela. Presidente de la Sociedad Iberoamericana de 
Pedagogía Social. Director-Coordinador e IP del Grupo de 
Investigación SEPA-interea. Entre sus líneas de investigación se 
encuentran: Pedagogía Social, ámbitos de intervención, políticas 
culturales... 


José A. Hernández 


Gabinete de Estudios Intermón Oxfam en Expaña. Doctor 
por la universidad de Córdoba. Licenciado en Derecho y 
Economía. Co-director del Máster de Cooperación 
Internacional y Gestión de ONGD (hasta 2002). Ponente 
en másters y cursos de especialista en educación para el 
desarrollo, cooperación internacional. Experto en 
Advocacy y campañas. 


Jose A. Pinaburo 


Catedrático de Instituto. Director del Plan Andaluz Escuela 
Espacio de Paz de la Consjería de Educación de la JA (2008-
actual). Autor de diversas publicaciones sobre Espacio de Paz 


Jose Antonio Sánchez Medina 


Vicerrector de Calidad y profesorado de la Universidad Pablo de 
Oavide. Profesor Titular de Psicología Básica. Director del Máster 
de Desigualdades e Intervención Social: Interculturalidad y 
diversidad. 


Jose Hermosilla Rodríguez 


Profesor de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Asesor 
de la Coordinadora Andaluza de ONGD. Especialista en 
formación para las competencias profesionales, evaluación de 
proyectos socioeducativos, etc. Profesor y tutor de cursos de 
postgrado en materia de planificación de acciones educativas y 
Educación para el Desarrollo, 


Jose Luis Trechera 


Dr. En Psicología. Experto en Recursos Humanos, liderazgo, 
trabajo en equipo y coaching. Autor de diversos libros e 
investigaciones. Ponente en diversos másters relacionados con 
el tercer sector. 







MEMORIA VERIFICA MASTER EN EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO                61 


 


José María Castells 


Técnico de Intermón- Oxfam de Andalucía. Ha realizado 
numerosas charlas formativa, conferencias y participado 
en mesas redondas sobre Objetivos del Milenio, 
sensibilización, etc. 


Jose María Sanchez Bursón  


Licenciado en Derecho. Experto internacional en 
Sociedad del Conocimiento. Subdirector General de 
Infancia y FaDirector de Prospección de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. 
milias de la Junta de Andalucía. Experto en Derechos de 
la Infancia. Participante en diversos másters y cursos de 
especialista. 


Alfredo Serrano 


Doctor en Economía Aplicada por Universidad Autónoma 
de Barcelona. Está especializando en cuestiones de 
políticas públicas y el análisis de la desigualdad, pobreza 
y desarrollo. Tiene diferentes publicaciones en estas 
materias. Como profesor universitario, ha estado 
impartiendo docencia universitaria en la Universidad 
Autónoma de Barcelona, Universidad de Granada y 
actualmente, en la Universidad Pablo Olavide (Sevilla). 
Es director internacional del Doctorado en Economía 
Social que tiene lugar en la Universidad Mayor de San 
Andrés en La Paz (Bolivia) y profesor invitado de FLACSO 
Ecuador.  


Juan M. Escudero 


Catedrático de la Universidad de Murcia. Miembro del 
Grupo de Investigación de Didáctica y Organización 
Escolar. Entre sus líneas de trabajo destacamos: 
preparación de profesores, organización y dirección de 
centros de enseñanza, formación profesional… 


Julio Cabero 


Catedrático de Didáctica y Organización Escolar de la 
Universidad de Sevilla. Director del Secretariado de 
Recursos Audiovisuales y Nuevas Tecnologías de la 
Universidad de Sevilla. Bajo su dirección el centro ha 
obtenido el sello de calidad de la normas ISO 9001 y el 
Compromiso de Excelencia Europea (sello de 
compromiso) EFQM. Miembro fundador de Edutec. 


Laia Pujol 


Directora de Relaciones Internacionales del Instituto para 
el Binestar Ciudadano. Máster en Cooperación 
Internacional por la U. Sorbona (París). Experta en 
Sociedad del Conocimiento y en nuevas tecnologías. 
Profesora en la I y II edición del Máster de Epd (título 
propio) en la UPO así como en otros másters y cursos de 
formación especializada. 


Luis Amador  Muñoz 


Profesor Titular de Educación Social en la Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla. Entre sus principales líneas de investigación 
señalamos: Educación de Adultos, Envejecimiento activo. Posee 
diferentes publicaciones en libros y capítulos en los temas 
anteriormente citados y familia y educación 


Luis López Catalán 


Doctor en CC.EE.. Master en Cooperación Internacional y 
Gestión de ONGD. Director de UNICEF Andalucía. Ponente en 
diversos Másters de Cooperación Internacional, Desarrollo Local 
y Educación para el Desarrollo. Miembro del Consejo Andaluz de 
Cooperación Internacional y del Comité de Enlace de las ONGD 
de la CAONGD con la AACID. 
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Luisa Torres Barzabal 


Profesora de la Universidad Pablo de Olavide (UPO). 
Coordinadora del Máster de Educación Secundaria de dicha 
Universidad. Entre sus principales líneas de investigación 
destacamos: Nuevas Tecnologías aplicadas a la Educación, 
didáctica, orientación… Posee numerosas publicaciones en 
ámbitos relacionados con TICs y Educación, Educación Social, 
Pedagogía Social... 


Macarena Estéban Ibáñez 


Profesora de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Experta 
en el ámbito de la Educación Ambiental, Pedagogía Social y 
Educación Comparada. 


Manuel Lorenzo 


Catedrático de la Universidad de Granada. Departamento de 
Didáctica y Organización Escolar. Posee diferentes publicaciones 
en los siguientes ámbitos: equipos directivos en educación, 
liderazgo estudiantil, asesoramiento de formación… 


Mª Ángeles Espinosa 


Licenciada en Psicología. Experta en Derechos de Infancia y 
participación infantil. Vicerrectora de …. De la UAM. Ha 
participado en numerosas investigaciones y estudios.  


Mª Carmen  Gimeno Monreal 


Profesora titular de Universidad, área de Psicología Social,  Dep. 
Ciencias Sociales. (Catedrática de FILOSOFÍA de Secundaria, 
en excedencia). Licenciada en FILOSOFÍA y LETRAS: 
Especialidad: pedagogía y filosofía, por la Universidad de Valencia y 


Especialidad de psicología por la Universidad Complutense de Madrid. 


Doctora por la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 


Directora Aula de Género UPO 2003‐008.  


Mª Luz Ortega 


Dr. En Economía. Especialista en Educación para el Desarrollo. 
Directora del Area de Educación para el Desarrollo de la AECID 
(2009-10). Directora del Máster de Cooperación y Gestión de 
ONGD de ETEA (univ. Córdoba) 2002 - 2007.  


María Domínguez 


Profesora del Centro Superior de Estudios Universitarios de la 
Salle. Psicóloga del Programa ADRIS (Atención a adolescentes 
en situación de riesgo social) perteneciente al Instituto Madrileño 
del Menor y la Familia. 


Maribel Lucena Cid 


Profesora de la Universidad Pablo de Olavide. Responsable de 
Calidad del Master de Secundaria de la citada universidad. Entre 
sus líneas de investigación destaca la Educación para el 
Desarrollo. 


Nazareth Mateos 


Responsable de Proyectos de UNICEF en Andalucía. 
Máster en Cooperación Internacional y Gestión de ONGD. 
Especialista en Género. Coordinadora de Módulo de 
Gestión de Proyectos en la I y II edición del Máster de 
Epd (título propio) en la UPO y en otros cursos de 
formación especializada. 


Ricardo García Pérez 


Co-director del IUNDÏA. Lcdo. En Geografía e Historia. 
Profesor de la Universidad Pablo de Olavide. Especialista 
en Educación para el Desarrollo en Secundaria. 


Teresa Terrón Caro 


Profesora de la Universidad Pablo de Olavide. Experta en 
Diversidad Cultural e Inmigración. Ha realizado numerosas 
investigaciones en este ámbito, así como publicaciones tanto de 
ámbito nacional como internacional 


Rosa Rodríguez Izquierdo 


Profesora de la Universidad Pablo de Olavide. Investigadora 
Asociada del Instituto Universitario de Estudios Europeos de la 
Universidad San Pablo-CEU Madrid. 
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Maria Victoria Pérez de Guzmán Puya 


Profesora de la Universidad Pablo de Olavide. Su línea de 
investigación y de publicación se centra en la Educación de 
personas adultas y mayores, entre otras. 


Agustín Morón Marchena 


Profesor de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Jefe del 
Área de Teoría E Historia de la Educación del Departamento de 
Ciencias Sociales. Ha realizado numerosas investigaciones en el 
ámbito de la Educación para la Salud, Drogodependencias, 
Adiciones 


Rocío Cárdenas Rodríguez 


Profesora de la Universidad Pablo de Olavide. Su docencia e 
investigación se centra en el ámbito de la Diversidad Cultural y 
de la Inmigración. Ha realizado numerosas publicaciones en el 
ámbito nacional e internacional. 


Eloy López Meneses 


Profesor de la Universidad Pablo de Olavide. Su docencia e 
investigación se centra en el ámbito de las nuevas tecnologías y 
los procesos educativos. Ha realizado numerosas publicaciones 
y tiene amplia experiencia docente. 


Francisco J. Alvarez 


Profesor de la Universidad Pablo de Olavide. Su docencia se 
centra en Educación Social, especialmente, en el ámbito 
didáctico así como en los procesos de intervención social.  


 


 
 
 
6.1.1. Áreas de conocimiento vinculadas al programa 
 


 Didáctica y Organización Educativa 


 Teoría e Historia de la Educación 


 Psicología Social 


 Psicología Básica y del Desarrollo 


 Derecho Internacional 


 Economía y Empresa 


 


 
6.1.2. Personal académico disponible  


Este plan de estudios incorpora como personal académico profesorado universitario que 
responde a las necesidades de excelencia docente e investigadora así como algunos 
profesionales expertos y de reconocido prestigio.  


En las tablas de las páginas siguientes se resume el profesorado disponible en cada uno de los 
módulos, indicando su categoría académica y número de doctores.  


Profesor DR SEXENIOS CATEGORÍA UPO NO UPO 
 Nicolás de Alba 1  Contr. Doctor   US 
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Alfonso Luque 0       US 
Antonio Bolívar 1 3 Catedrático   GRANADA 


Belén Torres 0   Experta   EXPERTA 


Blanca López Catalán 1   Contr. Doctor 1   
Miguel A. Gual 1     1   


Esperanza Ochaita 1 5 Catedrático   UAM 
Esther Prieto Jiménez 1     1   
Fernando López Noguero  1     1   
Gloria Pérez Serrano 1 5 Catedrático   US 
Gonzalo Musitu 1 4 Catedrático 1   
Guillermo Domínguez Fernández 1   Titular 1   
Joaquín Gairín 1 3 Catedrático   AUT. BARC. 
Jose A. Caride 1 4 Catedrático   US 


José A. Hernández 1   Experta   EXPERTO 


Jose A. Pinaburo 1   Catedrático Insti.   EXPERTO 
Jose Antonio Sánchez Medina 1   Titular 1   
Jose Hermosilla Rodríguez 1   Aydt. Doctor 1   


Jose Luis Trechera 1   Titular   UCO 
José María Castells 1   Experta   EXPERTO 


Jose María Sanchez Bursón  0   Experta   EXPERTO 
Juan A. Senet 1     1   
Juan M. Escudero 1 3 Catedratico   MURCIA 
Julio Cabero 1 3 Catedrático   US 
Laia Pujol 0   Experta   EXPERTA 
Luis Amador  Muñoz 1   Titular 1   


Luis López Catalán 1   Asociado 1   
Luisa Torres Barzabal 1   Contr. Doctor 1   
Macarena Estéban Ibáñez 1   Contr. Doctor 1   
Manuel Lorenzo 1 3 Catedratico   GRANADA 
Mª Angeles Espinosa 1 3 Titular   UAM 
Mª Carmen  Gimeno Monreal 1   Titular 1   


Mari Luz Ortega 1   Titular   UCO 
María Domínguez 0   Experta   EXPERTA 
Maribel Cid 1   Contr. Doctor 1   


Nazareth Mateos 0   Experta   EXPERTA 
Ricardo García Pérez 0   Prof. Asoc. 1   
Teresa Terrón Caro 1   Contr. Doctor 1   
Rosa Rodríguez Izquierdo 1   Contr. Doctor 1   
Maria Victoria Pérez de Guzmán 1   Contr. Doctor 1   
Agustín Morón Marchena 1   Titular 1   
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Rocío Cárdenas Rodríguez 1   Contr. Doctor 1   
Eloy Lopez Meneses 1  Contr. Doctor 1  
Francisco J. Alvarez 1  Contr. Doctor 1  
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6.1.3. Otros recursos humanos disponibles  


El Centro de Estudios de Postgrado (CEDEP) es una estructura de gobierno de la Universidad 
Pablo de Olavide encargada de la organización de las enseñanzas y de los procesos 
académicos, administrativos y de gestión conducentes  a la obtención de títulos de postgrado 
oficiales y propios. 


 


El CEDEP es el encargado de la planificación, diseño, promoción, garantía de calidad y 
ejecución coordinada de la estrategia y oferta de postgrado de la UPO y de la participación de 
ésta en la oferta de postgrado de otras universidades e instituciones, de ámbito público o 
privado, nacional o internacional. 


 


El CEDEP  cuenta con   una estructura de apoyo y gestión administrativa de los Programas 
Oficiales de Postgrado, la cual incluye los siguientes efectivos: 


  


PERSONAL DEL CEDEP Vinculación 
DIRECTOR-COORDINADOR DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
(DIRECTOR DE AREA) 


Permanente 
 


UNIDAD PLANIFICACIÓN, FINANCIACIÓN Y LOGÍSTICA  
1 Jefe de Unidad Permanente 
1 Responsable de Oficina de gestión de Tribunales, Títulos Propios Permanente 
3 Puestos base Permanentes 
3 Puestos base Eventuales 
UNIDAD DE EXPEDIENTES, ACCESO Y BECAS  
1 Jefe  de Unidad Permanente 
1 Responsable de Oficina de preinscripción y becas Permanente 
4 Puestos base Permanentes 
1 Puesto base Eventual 
UNIDAD INFORMES Y TRABAJOS TÉCNICOS  
1 Técnico Permanente 
2 Puestos base Eventuales 
 







MEMORIA VERIFICA MASTER EN EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO                67 


 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles  


La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se integra en un modelo de Campus Único, 
al que pertenece el Centro de Estudios de Postgrado, solicitante del título. Nuestro Campus 
ocupa un total de 136 hectáreas a la altura del kilómetro 1 de la carretera de Sevilla a Utrera. 
Esta ubicación busca alcanzar la máxima permeabilidad interdisciplinaria al integrar las 
funciones sociales, docentes, de investigación, residenciales y deportivas en un mismo espacio.  


 


7.1.1. Estructura del Campus  
El conjunto de edificios e instalaciones que darán cobertura material principal a  


este título pueden visualizarse en el mapa.  
El Centro de Estudios de Postgrado es, en la Universidad Pablo de Olavide, el centro  


que actualmente se encarga de la organización de las enseñanzas y de los procesos 
académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de los títulos de 
Máster. Para ello, nuestra Universidad cuenta con un notable conjunto de  
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infraestructuras y recursos que se ha ido incrementando y mejorando desde su  
creación, habiéndose llegado en la actualidad a una notable dotación de aulas y 
laboratorios de docencia que se detallan más adelante.  


 
Accesibilidad para todos.  


Debe destacarse que desde la creación de la Universidad Pablo de Olavide se ha 
puesto un especial empeño en adaptar las instalaciones preexistentes y en construir las 
nuevas desde un espíritu que permita garantizar una accesibilidad universal. Asimismo, 
el conjunto de nuestra Universidad participa de una especial sensibilidad en relación con 
la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza en los propios 
estatutos de la Universidad (cuyo punto número 4 se recoge en la siguiente tabla) y, 
entre otros, desde el Vicerrectorado de Participación Social. En este sentido, merece 
especial mención la Unidad de Promoción Social y Cultural, que gestiona las siguientes 
líneas de actuación:  


 
 


1. Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado. 


2. Área de Igualdad e Integración Social. 


3. Servicio de Atención a la Discapacidad. 


4. Aula Abierta de Mayores. 


5. Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible. 


6. Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural. 


 
Por otro lado, el Campus cuenta con el Centro de Atención y Servicio al 
Alumno (C.A.S.A), encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la 
Comunidad Universitaria Se reconoce, además, a C.A.S.A. como Centro Oficial 
de Información Juvenil (C.I.J.).  


 
ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA 


 
CAPÍTULO CUARTO. DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA CON 
DISCAPACIDAD 
 
Artículo 133. Principio de no discriminación.  


1. La Universidad adoptará las medidas necesarias para garantizar una participación 
plena y efectiva en el ámbito universitario de cualquier miembro de la comunidad 
universitaria con discapacidad. Dichas medidas se dirigirán tanto a prevenir y corregir 
cualquier forma de discriminación como, en su caso, a la adopción de medidas de 
discriminación positivas.   
2. En particular, los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad no 
sufrirán ninguna discriminación que afecte directa o indirectamente a su acceso, 
ingreso o permanencia en la Universidad o al ejercicio de los derechos que les 
pertenezcan.  
 


Artículo 134. Principio de acción positiva.  
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1. Los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad tendrán derecho a 
disponer de los medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real 
y efectiva de oportunidades respecto a los demás miembros, especialmente cuando 
presenten necesidades particulares o especiales asociadas a la discapacidad en 
cuestión. 2. La Universidad establecerá un “Programa de Atención a Miembros de la 
comunidad universitaria con Discapacidad” para prestarles un apoyo integral, en 
particular cuando presenten necesidades especiales o particulares asociadas a su 
circunstancia personal y social. 3. El Programa aludido tendrá en cuenta al menos la 
creación de una unidad específica de atención, la posibilidad de un servicio de 
intérpretes de signos, la implantación de formatos accesibles para la información, 
comunicación y provisión de materiales de trabajo y estudio, el acondicionamiento de 
los puestos de estudio y trabajo, el fomento del voluntariado entre los demás 
miembros de la comunidad universitaria y la facilitación de la práctica del deporte.  


 
Artículo 135. Adecuación de las instalaciones y servicios. 


Los edificios, instalaciones y dependencias de la Universidad, así como los servicios, 
procedimientos y el suministro de información deberán ser accesibles para todas las 
personas de forma que no se impida a nadie, por razón de su discapacidad, el 
ejercicio del derecho a ingresar, desplazarse, permanecer, comunicarse, obtener 
información u otros de análoga significación.  


 
Artículo 136. Acciones específicas para estudiantes con discapacidad. 


Los estudiantes con discapacidad tendrán derecho a que las pruebas académicas 
que deban realizar se adapten en tiempo y forma a sus necesidades especiales. 2. 
La Universidad podrá establecer programas de becas y ayudas específicos para los 
estudiantes con discapacidad o reservar cuotas para ellos dentro de los programas 
generales.Artículo 137. Reserva de puestos de trabajo en los procesos selectivos de 
personal. 
La Universidad hará la reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad 
en los procesos de selección, contratación y promoción del personal, de acuerdo con 
las normas vigentes en esta materia.  


 
 


7.1.2. Laboratorios de Docencia.  


Todos los laboratorios de alumnos se encuentran próximos entre sí, en el complejo de edificios. 
La coordinación de las prácticas de laboratorio la lleva a cabo la Universidad, quien gestiona y 
sincroniza la utilización de los laboratorios de que disponen las áreas de: Anatomía, Biología 
Celular, Bioquímica, Botánica, Cristalografía, Ecología, Física Aplicada, Física Tierra, Fisiología, 
Fisiología Vegetal, Genética, Geodinámica Externa, Geodinámica Interna, Ingeniería Química, 
Microbiología, Nutrición, Química física, Zoología. En total, la Universidad gestiona actualmente 
24 laboratorios de docencia para las titulaciones que imparte.  
 
Cada uno de estos laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente 
actualizado, dependiendo de las necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno. 
Además, cada año, la Universidad aprueba los presupuestos para la adquisición del material 
fungible necesario   
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7.1.3. Laboratorios de investigación.  


Actualmente, cada área de conocimiento de la Universidad, dispone de un laboratorio propio, 
donde se lleva a cabo la labor investigadora del personal docente e investigador. Estos 
laboratorios están distribuidos en diferentes espacios (CABD, SCI y complejo de edificios donde 
la Universidad imparte mayoritariamente su docencia). Todas las áreas con investigación 
experimental de nuestra Universidad cuentan con laboratorios modernos y equipamiento 
científico de primera línea, a los que hay que sumar los recursos que los Centros de 
Investigación mencionados facilitan, en diferentes modalidades. En la actualidad los laboratorios 
de investigación de las áreas con docencia en la Universidad son 31.  
 
A todo esto hay que sumar el hecho de que la realización de los proyectos de fin de Máster 
propuestos se llevarán a cabo, excepto en los casos de estudios de campo, mediante el acceso 
de los estudiantes implicados a los laboratorios de investigación.  
 
De este modo, nuestro alumnado tiene y tendrá acceso, no sólo a los recursos docentes para la 
realización de prácticas de laboratorio, sino que en una medida muy destacable, tienen también 
a su disposición el equipamiento y asesoramiento del que disponen los investigadores de la 
Universidad.  


 


7.1.4. Recursos sobre Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC´S)  


La Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con una de las redes  informáticas de 
más  completa y potente de las universidades españolas con capacidad para dar soporte a las 
más avanzadas tecnologías docentes y dar servicio de calidad a todos sus usuarios, PDI, PAS y 
Estudiantes.  Detallamos a continuación los aspectos más relevantes que garantizan la 
aplicación de las metodologías de aprendizaje más modernas.  


 
Red informática  
 
Posee una conexión con la red RICA con un ancho de banda de 1Gb/s y un troncal de 


fibra óptica que le permite aprovechar toda la potencia de esta conexión.  
 
En la actualidad se está dotando de redundancia y alta disponibilidad configurando un anillo de 
fibra óptica. Los equipos individuales están conectados con un ancho de banda de 100Mb/s.  


 







MEMORIA VERIFICA MASTER EN EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO                71 


 


 


 
 
Red WiFi  


 
La UPO posee además cobertura WiFi en el 100% de sus espacios interiores y 


exteriores. A ella se accede usando la identidad digital que cada miembro de la universidad 
posee y que le da acceso a todos los servicios digitales.   
 


Nuestra red WiFi pertenece a la red EDUROAM a través de la cual cualquier usuario de 
una institución afiliada puede hacer uso de la red wifi de cualquier otra institución el usuario y 
contraseña de su propia institución. 33 países Europeos están afiliados a EDUROAM y en 
España 57 instituciones académicas están afiliadas.   
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Para obtener el máximo provecho de su uso, existe un servicio de soporte especializado 
en la configuración de equipos portátiles para conexión a la red y la resolución de los problemas 
de conexión que pueda tener cualquier usuario independientemente del sistema operativo que 
utilice. El éxito durante el primer año de implantación se refleja en el siguiente diagrama de uso 
diario donde puede observarse el incremento del número de usuarios diarios.  
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Campus Wimax.  
La red WiFi está siendo reforzada mediante infraestructura WIMAX en un proyecto 


pionero en la Universidades. WIMAX es una moderna tecnología de transmisión inalámbrica de 
gran distancia y alto rendimiento mucho más potente y de mayor alcance que WiFi. Mediante 
esta tecnología puede ampliarse la red informática universitaria a edificios o instalaciones a 
varios kilómetros de distancia. Mediante esta tecnología se ha  enlazado la Residencia 
Universitaria Flora Tristán con la Universidad. Mediante este enlace, los estudiantes residentes 
pueden conectarse a la red de la universidad y la administración de la Residencia Flora Tristán, 
se integra en la gestión de la Universidad como si estuviese físicamente dentro de sus 
instalaciones.  


 
7.1.5. Aulas de informática.  


Ubicadas en diferentes edificios del campus, las Aulas de Informática permiten el acceso 
del alumnado a los recursos electrónicos de la Universidad y a los recursos disponibles en 
Internet.   


Existen tres tipos de Aulas de Informática:   
 Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas 


asignaturas que requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso 
a Internet.  


 Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software 
que utilizan en las aulas de uso docente.  


 Aulas para alumnos de Postgrado: disponibles exclusivamente para los alumnos de 
Postgrado, incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en red. 
Estas aulas se utilizan para cubrir necesidades especiales de alumnos y profesores de 
postgrado.  


 


Aulas de 
informática  


Puestos en 
Aulas de 
Informática  


Número de 
ordenadores en 
Aulas  


Número de ordenadores 
en Biblioteca  


24  832  465  66  
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7.1.6. Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc.  


Nuestra Universidad mantiene, en la medida en que ello no afecte de un modo negativo 
en la gestión y distribución de los recursos materiales, una filosofía de no segregación en cuanto 
a la distribución de las aulas entre las distintas facultades y titulaciones. Con ello se persigue 
fomentar la interacción personal y académica y animar, así como potenciar un conocimiento más 
amplio del entorno en el que se desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios del 
Campus. Los recursos generales de la Universidad, que han permitido la docencia de todas sus 
titulaciones, se recogen a continuación:  


Espacio Docente  Número  Capacidad*  
Aulas para clases de teoría  107  8241  
Seminarios  24  557  
Salas de Juntas  8   
Aulas de Idiomas  1   
Salas de Grados  2   
 
(*De estos puestos, 311 están específicamente adaptados a personas con discapacidad.)  


El 100% de las aulas se encuentran equipadas con un PC, un proyector y un sistema de 
megafonía, existiendo un parque de equipos portátiles (PCs y proyectores) para atender otros 
espacios como los dedicados a seminarios y otras necesidades especiales.   


 
 
7.1.7. Docencia Virtual.  


La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla toma la iniciativa en España poniendo en el 
entorno de explotación la última versión disponible de la Plataforma de Docencia Virtual WebCT 
CE 8.0.3 como Apoyo Tecnológico a la Innovación Académica. Estamos ante una herramienta 
que consolida la apuesta que desde la Universidad Pablo de Olavide se viene realizando por el 
uso extensivo de las TIC en todos los ámbitos de la vida universitaria y en especial como apoyo 
a los procesos de aprendizaje en el ámbito del EEES.  


La autenticación en el Aula Virtual (WebCT) institucional se realiza usando los datos de 
acceso de los "Servicio Personales" facilitados a los alumnos una vez que formalizan su 
matrícula (si anteriormente no ha sido miembro de la UPO). Estos datos son personales y 
confidenciales y están protegidos por la LOPD. 


Una vez que el alumno se loga en el Aula Virtual, la plataforma incorpora un conjunto de 
herramientas que permite el seguimiento de la actividad del alumno dentro de la plataforma. 
Dicho seguimiento se puede consultar por espacio virtual (asignatura) a la que el alumno tiene 
acceso. Algunos de los datos que se recogen son: número de accesos, fecha de primer y último 
acceso, tiempo de conexión del usuario al sistema, mensajes (de corrreo o al foro)  enviados y/o 
leídos, tareas, actividades que el alumno realiza con la fecha exacta de envío, tiempo dedicado a 
la realización, número de intentos, etc...   


Esta nueva versión aporta alta disponibilidad, capacidad y seguridad en la utilización de 
todos los recursos disponibles desde el punto de vista del profesor/diseñador añadiendo entre 
sus funcionalidades servicios que permiten prevenir el plagio y ayuda a los profesores a la 
detección de contenidos no originales en los documentos de los estudiantes. Presenta además 
servicios diseñados a medida para la educación, basado en Web 2.0 permitiendo a estudiantes y 
profesores compartir enlaces a recursos educativos en Internet. Cabe destacar una batería de 
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recursos para elaborar contenidos formativos de alta calidad como html enriquecido, contenidos 
de audio, podcasts, ejercicios de evaluación y autoevaluación, gestión de grupos y tareas, 
correo, Chat y foros y una herramienta (virtual classroom) que permite realizar presentaciones y 
otras sesiones formativas por videoconferencia con soporte de audio y video y almacenarlas 
para s posterior repaso.  
 
La implantación de esta herramienta ha ido siempre acompañada de una política institucional de 
fomento de su uso y una potente política de formación del profesorado en el uso de estas 
herramientas y en sus aplicaciones formativas. Como resultado de esa política de impulso 
institucional, en la actualidad hacen uso eficiente de esta herramienta el 98% de los alumnos y el 
86% del profesorado.  


 
 
Grabación de sesiones formativas y videoconferencia  


En la Universidad Pablo de Olavide, existen varios espacios equipados permanentemente para 
emisión, recepción y grabación de señal de audio y video y de videoconferencia así como un 
equipo móvil para la realización de grabaciones en espacios no acondicionados. Existe un 
servicio para la grabación de dichas actividades a disposición del profesorado de todas las 
titulaciones de la Universidad.   
Existe además una sala equipada para videoconferencia mediante el sistema  Access Grid 
instalada en un proyecto común de todas las universidades andaluzas con capacidad de realizar 
videoconferencias y multiconferencias con cualquier institución que posea dicha tecnolo1gía.  
 


Plataforma digital de TV.  
La Universidad Pablo de Olavide se encuentra ya en la era de la TV digital. La transmisión de 
señal de  televisión terrestre a  través del circuito cerrado privado se  hace ya exclusivamente 
a través de TDT. Con esto se consigue mayor calidad de señal y el acceso a los numerosos 
canales de los que TDT dispone.  
 
 


7.1.8. Biblioteca  


Instalaciones  
La Biblioteca es un espacio emblemático dentro de la Universidad Pablo de Olavide. 
Actualmente, y debido al crecimiento en el número de usuarios la Biblioteca se haya en fase de 
ampliación de dos nuevas fases. La conclusión de las obras de la primera fase de ampliación del 
edificio ha coincidido con la finalización del curso académico 2007-2008. Esta ampliación supone 
la remodelación de los espacios actuales y la incorporación de nuevas zonas más flexibles y 
mejor adaptadas al nuevo modelo de aprendizaje que plantea el EEES, y a las necesidades de 
los investigadores de la Universidad.  
 
En los 10.163 m² de superficie disponibles, la Biblioteca ofrece a sus usuarios un total de 672 
puestos en la sala de lectura; mediateca con 48 puestos, 3 de ellos para audiovisuales; una zona 
para investigadores con 56 puestos; 3 despachos para 6 puestos de investigación; 3 aulas de 
informática con un total de 120 puestos; 12 seminarios multifuncionales (actividades formativas 
en grupos reducidos y trabajo en grupo) con un total de 232 puestos; 3 salas de trabajo en grupo 
con 24 puestos totales; 1 salón de actos con instalación multimedia y traducción simultánea con 
capacidad para 80 personas y 1 laboratorio de materiales formativos.  
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Cuenta con una cobertura wifi reforzada del 100% de su superficie y numerosos puntos de 
conexión da Internet por cable.  
 
Las nuevas instalaciones incorporan equipamiento informático y multimedia, especialmente 
seleccionado, para facilitar las labores de aprendizaje y apoyar la innovación docente y la 
investigación.  
 
En su caso, las lecturas previas al inicio de las sesiones presenciales, así como las lecturas que 
requerirá cada módulo, hará necesaria la revisión del fondo bibliográfico de la Universidad Pablo 
de Olavide y la adquisición de bibliografía específica, que se realizará previamente al inicio del 
Máster contando con las recomendaciones de cada Coordinador de módulo. Para la compra de 
esta bibliografía se utilizará la vía de financiación habitual.  
 
Se realizará formación en alfabetización informacional a todo el alumnado matriculado por parte 
del personal especializado de la Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.  


 
 
Préstamo de portátiles en sala  


Así mismo, el número de ordenadores fijos de uso público se complementa con el préstamo de 
equipos portátiles, servicio que ya se ha puesto en funcionamiento en el curso académico 2007-
2008 y que ha tenido una magnífica acogida.  
 


Indicadores  
A continuación se muestran unos indicadores que muestran la mejora que supone nuestra 
ampliación comparada con el dato disponible de los valores medios de las bibliotecas 
universitarias españolas en 2006  
 


 


 Media REBIUN 2006 2007 2008 


Metros cuadrados construidos por usuario 0,62 0,46 0,82 


Estudiantes por puestos de lectura 12,40 18,80 11,00 


Estudiantes/PCs de uso público  141,00 120,00 70,00 


Recursos de información  
La colección de recursos de información de la Biblioteca está formada en la actualidad por 
293.518 monografías (64,77% electrónicas); 19.013 publicaciones periódicas (94,5% 
electrónicas); 72 bases de datos en línea; 404.482 documentos electrónicos (actas, patentes, 
fragmentos de obras, etc...) y 11.482 documentos audiovisuales en distintos soportes (mapas, 
DVDs, fotografías, etc.).  
 
La Biblioteca Digital representa más de dos tercios de la colección a la que se puede acceder de 
forma remota, las 24 horas del día.  
 
 


Formación  







MEMORIA VERIFICA MASTER EN EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO                77 


 


La Biblioteca está muy comprometida con el proceso formativo y oferta cursos sobre el manejo 
de recursos de información a profesores y a estudiantes a solicitud de centros o responsables de 
programas formativos, fundamentalmente de postgrado.  
Dirigidos al Personal Docente e Investigador se han ofertan e imparten regularmente los 
siguientes cursos especializados en el uso de los recursos de información y servicios 
bibliotecarios:  


 Recursos electrónicos de información para Trabajo Social.   
 Cursos interactivos sobre la nueva Web of Knowledge.  
 Curso de formación de SciFinder Acholar.  
 Curso de formación de las revistas de IEL-IEEE.  
 Curso de formación de la bases de datos Aranzadi-Westlaw.  
 


Además, la Biblioteca colabora junto con el Centro de Informática y Comunicaciones 
en los distintos Proyectos de Virtualización de Asignaturas desde el Servicio de Apoyo 
a la Innovación Docente, proporcionando principalmente ayuda en la búsqueda y 
utilización de recursos de información y asesoramiento en materia de propiedad 
intelectual y derechos de autor.  
 
 


7.1.9 Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros.  


Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad  Pablo de Olavide 
en general y de los diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, 
etc., como en los aspectos medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina 
de Protección Ambiental, respectivamente. La primera coordina la Unidad de Asuntos 
Generales y el Servicio de Infraestructuras. Esta coordinación  permite llevar a cabo una 
gestión optimizada, por un lado de los recursos disponibles, su administración y gestión y, por 
otro, del mantenimiento y adquisición de los mismos. En cuanto a los aspectos informáticos y de 
comunicación, la Universidad cuenta con el Centro de Informática y Comunicaciones,  
dependiente del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación.  
 
Junto a ellos, el Centro de Estudios de Postgrado, que es la encargada de la organización de 
las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la 
obtención de títulos de postgrado oficiales y propios.  
 
Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un compromiso 
decidido y extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra desde el Vicerrectorado de 
Calidad y Planificación y el Área de Planificación, Análisis y Calidad.  
 
Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el 
funcionamiento y los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un funcionamiento de 
un gran nivel de calidad en toda la Universidad, por su particular necesidad de equipamiento 
científico, espacios especiales, etc.  
 
 


Unidad de Asuntos Generales.  


Esta unidad tiene por finalidad el cumplimiento de tres objetivos principales:  


1 Comunicación de los interesados con la Universidad así como entre los propios 
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miembros de la comunidad universitaria. Esta actividad la lleva a cabo la OFICINA DE 
REGISTRO GENERAL E INFORMACIÓN  
 
2 Canalización y materialización administrativa de la actividad institucional 
generada por órganos unipersonales y colegiados, dependientes de la Secretaría 
General, entre la que se incluye la gestión de Convenios. La OFICINA DE CONVENIOS, 
ÓRGANOS COLEGIADOS Y ASUNTOS GENERALES es la encargada de tramitar esta 
función.  
 
3 Coordinación, optimización y rentabilización de los espacios utilizables de la 
Universidad, así como de los contratos de servicios comunes, mediante la gestión 
centralizada de los mismos, que se realiza a través de la Oficina de Gestión de Espacios 
y Servicios Comunes.  


 
 


 
Servicio de Infraestructuras  


El servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las 
instalaciones y es responsable de:  


1 Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, 
expediente de obras menores, dirección de obra de edificación y dirección de 
obra de expedientes de obras menores)  


2 Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones 
de instalaciones y edificaciones existentes)  


3 Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y 
participación en mesas de contratación para adjudicación de obras y 
equipamiento)  


 
Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un 
delineante, un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, 
administrativos, técnicos especialistas de servicios técnicos.  
 
Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se llevan a cabo a través de empresas 
externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa.  
 
 


Centro de Informática y Comunicaciones  


Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y 
las comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así 
como la difusión de la información de la comunidad universitaria poniendo a  disposición de ésta 
sus instrumentos tecnológicos y bancos de datos informáticos.  
 
El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su 
considerable importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la 
docencia, detallamos a continuación:   


1. Aulas de informática  
2. Aula virtual  
3. Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de acceso externo, 
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servicio de consulta de tarificación telefónica)  
4. Conexión inalámbrica  
5. Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de reprografía)  
6. Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de red)  
7. Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, 


servicio de listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio 
de consulta y gestión de la plataforma antispam)  


8. Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, servicio de 
asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos 
retransmitidos desde la universidad pablo de olavide)  


9. Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, servicio de 
publicación de material audiovisual, servicio de publicación web, herramienta de trabajo 
en grupo bscw, servicio de almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en 
red: samba)  


10. Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de equipamiento 
informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de software base, servicio de 
adquisición de equipamiento informático, servicio de adquisición de aplicaciones 
software, servicio de soporte a ordenadores Macintosh, servicio de prevención, 
detección y eliminación de virus informáticos y malware, servicio de actualización de 
sistemas Windows)  


11. Gestión de usuarios  
12. Administración electrónica  
13. Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos 


humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica 
uxxi-ec, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión académica uxxi-ac)  


En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se 
proporciona soporte en las siguientes áreas:  


1. Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones hardware 
(instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados); 
instalaciones software: instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y 
portátiles a la red de datos de la universidad; instalaciones de telefonía; incidencias 
hardware y software: incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; 
prevención, detección y eliminación de virus informáticos; incidencias en el servicio de 
telefonía; incidencias de conectividad: averías en la red de datos.  


2. Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de equipamiento 
informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados los equipos se realiza 
la reconexión a la red de datos.  


3. Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas operativas y 
funcionales respecto a las herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores de 
trabajo (software licenciado e instalado por el CIC).  


4. Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el 
equipamiento informático de la universidad.  


5. Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software estandarizado, 
modificación de configuraciones erróneas, etc.  


6. Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores soluciones en 
prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra incluye la instalación y soporte 
del equipamiento.  


7. Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con todos los 
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servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de servicios  
 


Fundación Universidad-Sociedad  


Nuestra Universidad cuenta con la existencia de la Fundación Universidad- Sociedad, una 
organización sin ánimo de lucro, que se constituye en el año 2001, con el objeto de fomentar y 
desarrollar el diálogo y la comunicación entre la Universidad  Pablo de Olavide y los distintos 
agentes económicos y sociales, fomentar la relación  de la Universidad con la Empresa a través 
de prácticas para la formación de los estudiantes y titulados de la Universidad Pablo de Olavide, 
con el objetivo de integrar a los mismos en el mundo empresarial. Esta fundación actúa como 
Centro de Información y Coordinación de aquellas Empresas que deseen establecer relaciones 
especiales con la Universidad para su mejor desarrollo, la integración social y el 
perfeccionamiento de la economía andaluza.  
 
En concreto, y desde febrero de 2007, se pone en marcha el proyecto “Olavide Network” 
(http://olavidenetwork.upo.es/), un punto de encuentro entre los Antiguos Alumnos de la 
Universidad Pablo de Olavide, las empresas e instituciones que colaboran habitualmente con 
nosotros y los profesores de la comunidad universitaria que desean ofrecer sus conocimientos 
para proyectos de formación e investigación. A través de la plataforma digital Olavide Network, 
todas aquellas empresas y universitarios que deseen sumarse a esta red, pueden beneficiarse 
de nuestra bolsa de empleo e incorporarse a un mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido.  
 
Junto a esta primera función, Olavide Network ofrece, además, una bolsa de empleo para todas 
las empresas y universitarios que deseen sumarse a esta red y aprovechar esta plataforma 
digital para incorporarse a un mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido. Además, permitirá a 
los estudiantes que terminen sus estudios, integrarse en la Asociación de Antiguos Alumnos de 
la Universidad Pablo de Olavide, para tener acceso a todos los servicios que su Universidad 
quiere seguir prestando a quienes confiaron en nosotros para su formación.  
 
 
Compromiso de la Universidad con la calidad y objetivos  
La Universidad Pablo de Olavide está comprometida con una política de calidad que permita la 
revisión y mejora continua de los servicios que ofrece. Este compromiso se articula a través del 
Vicerrectorado de Calidad y Planificación y el Área de Planificación, Análisis y Calidad. En el 
marco de este compromiso, sus objetivos de calidad se articulan en los siguientes cuatro ejes:  
 


Respecto a la Docencia  


1. Divulgación de la actividad docente de la Universidad.  
2. Divulgación de la evaluación de la actividad docente de la Universidad y su utilización 


para el establecimiento de acciones de mejora.  
3. Establecimiento de sistemas de garantía de calidad de la oferta formativa que permitan 


su revisión y mejora.  
 


Respecto a la investigación  


1. Divulgación de la investigación del personal de la Universidad, profesores y alumnos 
con el objetivo de que los grupos de interés conozcan la diversidad y calidad científica 
y la adecuación de las mismas a la docencia impartida.  
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Respecto a la responsabilidad social  


1. Mejora de los servicios prestados por la Universidad a partir de las 
sugerencias obtenidas a través del establecimiento de mecanismos que 
permitan estar en contacto con los grupos de interés (empresas en las 
que los alumnos hacen prácticas externas, asociaciones de empresarios, 
colegios profesionales, administración pública, centros de investigación, 
egresados y empleadores en general).  


2. Desarrollo y participación en programas de mejora de la calidad 
medioambiental en la Universidad Pablo de Olavide.  


Respecto a la gestión  


1. Implantación de procedimientos de conocimiento general sobre la utilización de los 
recursos y servicios de la Universidad que conduzcan a una gestión más eficaz de 
los mismos.  


2. Divulgación de las evaluaciones del personal técnico y de servicios de la 
Universidad para el establecimiento de acciones de mejora.  


 
 


 


Área de Planificación, Análisis y Calidad   


Se trata de una Unidad de carácter técnico y de actuación transversal, cuya misión es la de 
ofrecer un servicio de carácter técnico, de apoyo y de asesoramiento a los órganos de gobierno 
y a toda la comunidad universitaria para la toma de decisiones, que asume como misión la 
difusión de la cultura de la calidad y de las buenas prácticas, de la eficacia y de la eficiencia en la 
prestación de los servicios que la institución tiene encomendados; el seguimiento y el control del 
Plan Estratégico; la elaboración de informes de resultados; la coordinación funcional del Sistema 
de Información; el apoyo técnico para el mantenimiento y la mejora de las evaluaciones y 
programas que integran el Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de la Universidad, 
todo ello basado en el aprendizaje constante y en la mejora continua.  
 
Centro de Estudios de Postgrado  
El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios 
universitarios oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide 
tiene las siguientes misiones:  
 


1. Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, logísticos y 
de gestión económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales y 
propios.  


2. Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con 
transparencia y participación de la comunidad universitaria.  


3. Maximizar los recursos existentes y futuros de la Universidad en su apuesta por la 
oferta de Postgrado en sus vertientes profesionalizante, académica e investigadora.  


4. Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado de la Universidad (oficial y 
propia) para conseguir la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales 
competentes. El Centro actuará de nexo entre el personal docente e investigador de 
la universidad y la Administración competente. De forma que se garantice la 
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autonomía universitaria y el cumplimiento de las expectativas de investigadores y 
docentes de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco normativo 
establecido por las Administraciones.  


5. Ofrecer en colaboración con el Gabinete de Análisis de Calidad de la UPO y las 
Comisiones de calidad de los departamentos y centros, apoyo administrativo y 
asesoramiento a la dirección de los programas oficiales y propios, para la 
consecución de la mención de calidad y la verificación y acreditación de las 
titulaciones oficiales.  


6. Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos Nacionales e 
Internacionales de referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los 
investigadores y docentes de la Universidad Pablo de Olavide en la promoción y 
consolidación de titulaciones de postgrado.  


7. Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para 
asegurar el reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de 
los postgrados de la Universidad Pablo de Olavide se realizará en coordinación con 
la Oficina de Relaciones Internacionales de la universidad.  


8. Potenciar los programas y cursos de postgrado propuestos por grupos de 
investigación estables, de alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales, 
interuniversitarias e internacionales.  


9. Planificar y gestionar un plan propio de becas de postgrado. Poner a disposición del 
alumnado la información de becas a las que pueden optar, así como firmar 
convenios con instituciones encargadas de gestionar programas de becas de 
postgrado.  


 
10. Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus 


departamentos, centros y centros adscritos en materia de postgrado a través de su 
oferta de programas, facilitando, los estudios conjuntos (joint masters) 
Interuniversitarios e interdepartamentales con otras universidades.   


11. Coordinar  la gestión académica de títulos oficiales y propios, con independencia 
de aquellas tareas organizativas y académicas que, por su propia naturaleza, deban 
atribuirse a los departamentos o centros donde se imparta docencia, apoyando el 
proceso de implantación de nuevas titulaciones.  


12. Coordinar junto con el gabinete de análisis calidad de la Universidad, los 
representantes de calidad de los departamentos y los centros, el seguimiento de los 
mecanismos y procedimientos que permitan analizar el desarrollo y resultados de los 
programas de postgrado para su mejora, o en su caso, informar sobre la 
conveniencia de su extinción. Dichos procedimientos y mecanismos deberán 
asegurar a través de la Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos 
que la opinión de estudiantes y egresados se toma en consideración al definir e 
implantar las acciones de mejora.  


13. Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo 
práctico, a la recibida en la titulación.  


14. Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a la 
inserción laboral.  


15. Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil 
profesional y pueden mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada.  
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7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
Para la realización de este máster se precisará de las instalaciones adecuadas a las 
necesidades propias de la programación, así como de los materiales y recursos propios que el 
profesorado estime. Los recursos y medios que se requieren desde el master serán facilitados 
por la Universidad Pablo de Olavide, ya que esta institución cuenta con los recursos y medios 
suficientes para el desarrollo del programa.  
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.  


Tasa de graduación  80%  


Tasa de abandono  10%  


Tasa de eficiencia  80%  


 
Justificación de las estimaciones realizadas. 


 
En la experiencia actual, en el Master Titulo Propio de Educación para el Desarrollo, estimamos 
que la tasa de graduación está sobre el 90% por lo que estimamos que aumentando los 
alumnos, como se espera de esta titulación, podría aumentar también el número de alumnos que 
no se graduaran. Así, consideramos que el valor del 80% es un indicador de excelencia 
suficiente. 
 
Nuestra experiencia en los cursos anteriores indica que la tasa de abandono ha sido 0% por lo 
que exponemos un 10% en previsión, mínima, de que se pueda dar algún caso. 
 
Consideramos que la experiencia acumulada y la preparación previa del máster ofrecerá una 
tasa de eficiencia alta, el 85%, que vendrá conseguida tanto por el equipo de recursos humanos 
como por las recursos materiales y tecnológicos puestos en juego por la Universidad Pablo de 
Olavide.  
 
 
8.2. Progreso y resultados de aprendizaje 
 


Como se expone en el apartado 9, todos los Títulos de Postgrado de la Universidad 
Pablo de Olavide implantan un Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC). El documento 
básico del SGIC de los Títulos de Postgrado de la UPO es el Manual del Sistema de Garantía 
Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), en el que se definen las 
características generales del sistema, los requisitos que atiende, su alcance y las referencias a la 
documentación genérica de la que se parte o a los procedimientos que lo desarrollan, y que lleva 
como Anexos el Mapa de Procesos y un Listado de indicadores que son solo los específicos 
para el seguimiento de los Postgrados por cuanto el conjunto total de indicadores ya está 
recogido en el Manual del Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de los Centros de la 
UPO.  


En relación al progreso y resultados de aprendizaje, éste se halla debidamente 
desarrollado en el Capítulo 6, “Orientación al aprendizaje”, del mencionado Manual del Sistema 
de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), que se encuentra 
accesible a través del enlace correspondiente de la web del Centro de Estudios de Postgrado 
(www.upo.es/postgrado). En dicho Capítulo se describe cómo la Universidad Pablo de Olavide 
orienta sus actividades docentes al aprendizaje de sus estudiantes, partiendo de la información 
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adecuada para definir sus necesidades, estableciendo mecanismos y procesos que garantizan 
su eficaz desarrollo y mejora continua. Para cumplir con las funciones derivadas de la política de 
calidad en relación al estudiante suscrito por la Universidad Pablo de Olavide, el SGIC de los 
Títulos de Postgrado tiene definidos los siguientes procedimientos documentados: 


 Procedimiento para la revisión y mejora de la calidad de los programas formativos 
(PC02). 


 Procedimiento para la selección, admisión y matriculación de estudiantes de los centros 
(PC03). 


 Procedimiento de definición de perfiles de ingreso y captación de estudiantes PC04). 


 Procedimiento para la orientación a los estudiantes (PC05). 


 Procedimiento para la planificación y desarrollo de la enseñanza (PC06). 


 Procedimiento para la gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes (PC08). 


 Procedimiento para la gestión y revisión de la orientación profesional (PC10). 


 Procedimiento para la gestión y revisión prácticas externas (PC09). 


 Procedimiento para la gestión de incidencias, reclamaciones y sugerencias (PA07). 


 Procedimiento para el análisis de los resultados del aprendizaje (PC12). 


 Procedimiento para la medición, análisis y mejora continua (PE04). 


 Procedimiento de información pública (PC14). 


 


 
MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROGRESO Y RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 
 


La evaluación se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias. 


Específicamente, la calificación de cada estudiante se obtendrá a partir de la ponderación de su 


trabajo final de módulo, en un 70%, y el seguimiento de  las actividades on line, en un 20%, y la 


participación en la sesión presencial, un 10%. 
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 


 


9.1. Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios. 
 


La Universidad Pablo de Olavide tiene implantada una Estructura de Gestión de la Calidad 
de los Títulos de Postgrado, según determina el Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad 
de los Centros de la UPO2, el cual ha obtenido la calificación POSITIVA por ANECA 
(convocatoria 2007/2008 del Programa AUDIT), en el ámbito de todos sus Centros. Esta 
Estructura está formada por un/a Responsable de Calidad y Planificación y una Comisión de 
Garantía Interna de Calidad. El/la Responsable de Calidad y Planificación de la Universidad 
Pablo de Olavide, considerada como un Centro en su conjunto, es el/la Vicerrector/a de Calidad 
y Planificación, y la Comisión de Garantía Interna de Calidad, el Comité de Calidad, que está 
compuesto por el/la Rector/a, el/la Vicerrector/a de Profesorado, el/la Vicerrector/a de Docencia 
y Convergencia Europea, el/la Vicerrector/a de Postgrado, el/la Gerente/a, el/la Vicerrector/a de 
Calidad y Planificación y dos Responsables de Calidad y Planificación de Centros, dos de 
Departamentos, dos de Servicios, y dos de los Estudiantes. 


 El liderazgo en relación a la dirección estratégica de todo lo relativo a los Títulos de 
Postgrado lo tiene el/la Vicerrector/a de Postgrado, que da cuentas al órgano constituido por el 
Consejo de Gobierno de las decisiones estratégicas relativas a los Títulos de Postgrado. Para 
ello, cuenta además con la Comisión de Postgrado, delegada del Consejo de Gobierno, y con un 
Centro de Gestión, el Centro de Estudios de Postgrado. 


Todos los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide implantan, de 
acuerdo con los Estatutos de la UPO, una Estructura de Gestión de la Calidad, que será la que 
se responsabilice de su SGIC. Esta Estructura está conformada por un/a Responsable de 
Calidad  y Planificación del Título de Postgrado y una Comisión de Garantía Interna de 
Calidad, la cual es común a todos los Títulos de Postgrado de la misma macroárea de las 
reconocidas por el Ministerio competente en enseñanza superior presentes en nuestra 
Universidad. 


El documento básico del SGIC de los Títulos de Postgrado de la UPO es el Manual del 
Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), en el que se 
definen las características generales del sistema, los requisitos que atiende, su alcance y las 
referencias a la documentación genérica de la que se parte o a los procedimientos que lo 
desarrollan, y que lleva como Anexos el Mapa de Procesos y un Listado de indicadores que son 
solo los específicos para el seguimiento de los Postgrados por cuanto el conjunto total de 
indicadores ya está recogido en el Manual del Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de 
los Centros de la UPO.  


En relación a la estructura que la Universidad Pablo de Olavide establece en cada Título 
de Postgrado para gestionar su Garantía de Calidad, ésta se halla debidamente desarrollada en 
el Capítulo 3 del mencionado Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos 
de Postgrado (MSGICTP), que se encuentra accesible a través del enlace correspondiente de la 
web del Centro de Estudios de Postgrado (www.upo.es/postgrado). 


                                                            
2 A través de la dirección de Internet www.upo.es/calidad/centros/ de la web de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, es posible acceder tanto al Manual de Calidad como al Manual de Procedimientos del Sistema Abierto de 
Garantía de Calidad de los Centros de la Universidad Pablo de Olavide, con Evaluación Positiva de ANECA.  
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Por último, señalar que en base al SGIC de los Títulos de Postgrado de la UPO, se define 
la política y objetivos de calidad del Máster que nos ocupa, elaborada y revisada según se 
indica en el correspondiente procedimiento (PE01_TP01: Procedimiento para la elaboración, 
revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad de un Título de Postgrado). 
Asimismo, se desarrolla un Manual de Calidad y un Manual de Procedimientos específico de 
este Título. Dichos manuales, para su aprobación, siguen el curso establecido en el mencionado 
Procedimiento incluido en el Manual de Procedimientos de los Títulos de Postgrado de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, que se encuentra también accesible a través de la web 
del Centro de Estudios de Postgrado (www.upo.es/postgrado).  


 


9.1.1. El/la Responsable de Calidad del Título 
 


Para velar por el cumplimiento de los objetivos y política de calidad de un Título de 
Postgrado concreto, la Comisión de Postgrado nombra, a propuesta de la Dirección del 
Programa, un/a Responsable de Calidad y Planificación en cada Título de Postgrado entre 
los/las profesores/as que lo imparten que estén vinculados a la UPO. El cometido esencial del 
mismo es velar por el establecimiento, desarrollo, revisión y mejora del sistema de gestión de 
calidad del título, cuyo modelo es aprobado por el Consejo de Gobierno y aplicado por la 
Dirección de cada Título de Postgrado y el/la citado/a Responsable de Calidad y Planificación 
para el propio Título de Postgrado. 


El/la Responsable de Calidad y Planificación de un Título de Postgrado comparte con 
el/la Director/a de ese Título de Postgrado las tareas derivadas del liderazgo en la gestión de la 
calidad del mismo, y en consecuencia, vela porque todas las personas que participan en el Título 
de Postgrado o cualesquiera otras cuyas funciones tengan relación con los procesos del 
Sistema, estén implicadas en la realización de las actividades relacionadas con el SGIC del 
Título, transmitiéndole el deber de las mismas con respecto al cumplimiento de su 
responsabilidad, tanto en la implantación del SGICTP como en todos los procesos de calidad, 
seguimiento, control y mejora derivados de su desarrollo. Y ello tanto para el personal docente y 
personal de administración y servicios como para los estudiantes.  


Igualmente, el/la Responsable de Calidad y Planificación del Título de Postgrado 
comparte con el/la Director/a del mismo el liderazgo en el Plan de Comunicación para la Calidad 
de ese Título de Postgrado, tanto en lo que se refiere a la difusión interna dentro de la institución 
de una cultura de la Calidad, como al rendimiento de cuentas público de los resultados de la 
Titulación de la que es responsable y otros aspectos considerados en el SGICTP. En este 
sentido, mantiene a todas las personas informadas tanto de la importancia de satisfacer las 
necesidades de los grupos de interés del Título de Postgrado como de la normativa legal y 
reglamentos de aplicación a sus actividades, comprometiéndose además a llevar a cabo la 
contextualización a ese Título de Postgrado del SGICTP, las revisiones del SGICTP y a solicitar 
a la institución los recursos necesarios para que se cumplan los Objetivos de la Calidad. 


Finalmente, el/la Responsable de Calidad y Planificación del Título de Postgrado 
mantiene abierta una invitación dirigida a todas las personas que participan en el mismo para 
que realicen propuestas de mejora, las cuales son estudiadas y, en su caso, aprobadas por la 
Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título de Postgrado y trasladadas a la Comisión de 
Postgrado oídas las Comisiones de Garantía Interna de Calidad de los Centros y la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad de los Departamentos. Para este último cometido, garantiza que las 
personas que forman parte del Título de Postgrado conocen y usan eficazmente el buzón de 
sugerencias que aparece en la página Web del CEDEP. 
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Así pues, resumidamente, y con independencia de las responsabilidades que se le 
indiquen en el correspondiente nombramiento o que le sean asignadas posteriormente por la 
Comisión de Postgrado o por la Comisión de Garantía Interna de Calidad de ese Título de 
Postgrado, el/la Responsable de Calidad y Planificación del Título de Postgrado tiene la 
responsabilidad y la autoridad suficiente para: 


 Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para 
el desarrollo del SGIC del Título de Postgrado. 


 Informar al/a la Director/a del Título de Postgrado  y a la Comisión de Garantía Interna 
de Calidad del Título de Postgrado sobre el desempeño del SGIC y de cualquier 
necesidad de mejora. 


 Asegurarse de que se promueve la toma de conciencia de los requisitos de los grupos 
de interés en todos los niveles del Postgrado. 


 


9.1.2. Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título 
 


La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título es un órgano que participa en las 
tareas de planificación y seguimiento del SGIC, actuando, además, como uno de los vehículos 
de comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros 
de este sistema.  Es nombrada por la Comisión de Postgrado.  


 


Cada Título de Postgrado tiene una Comisión de Garantía Interna de Calidad, la cual es 
común a todos los Títulos de Postgrado de la misma macroárea. Su composición será, al menos, 
la siguiente: 


- Presidente: el Responsable de Calidad y Planificación de uno de los Títulos de 
Postgrado de la macroárea correspondiente, elegido por la Comisión de Postgrado de 
entre los/las Responsables de Calidad y Planificación de los Títulos de Postgrado de 
dicha macroárea. 


- Los/las Responsables de Calidad y Planificación de los Centros asociados a la 
macroárea a la que pertenezcan los Títulos de Postgrado. 


- Los/las Directores/as Adjuntos/as de Calidad de los Departamentos asociados a la 
macroárea a la que pertenezcan los Títulos de Postgrado. El Secretario/a de la Comisión 
de Garantía Interna de Calidad será elegido por y entre ellos/as  


- Dos Directores/as de Títulos de Postgrado del macroárea, elegidos por la Comisión de 
Postgrado a propuesta de los concernidos. 


- Un representante por cada uno de los sectores del profesorado participante en los 
Títulos de Postgrado del macroárea, elegidos por la Comisión de Postgrado a propuesta 
de los concernidos. 


- Dos alumnos/as elegidos por la Comisión de Postgrado de entre los propuestos por los 
Directores/as de cada  Título de Postgrado de la macroárea. 


- Dos egresados/as elegidos por la Comisión de Postgrado de entre los propuestos por 
los Directores/as de cada  Título de Postgrado de la macroárea. 


- Un miembro del personal de administración y servicios del CEDEP responsable de 
calidad. 
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Junto a esta Memoria, se incluye en el  Anexo 1 una propuesta para la composición de 
la Comisión de Garantía Interna de Calidad del presente Máster, la cual es aprobada por la 
Comisión de Postgrado.  


Entre las funciones de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título se 
encuentran las siguientes: 


 Elaborar el SGIC particular de cada Título de Postgrado a partir del SGIC de la 
Universidad y de los Títulos de Postgrado.  


 Responsabilizarse de la elaboración del punto 9 del Programa VERIFICA, esto es, de 
comunicar a la ANECA, en toda solicitud que se curse, el Sistema de Garantía Interna 
de Calidad implantado en el Postgrado, colaborando estrechamente con el/ la Director/a. 


 Verificar la planificación del SGIC del Título de Postgrado, de modo que se asegure el 
cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGICTP, de la política y 
objetivos de Calidad del Postgrado en concreto al que pertenece y de los requisitos 
contemplados en las guías de verificación y certificación correspondientes. 


 Ser informada por el/la Responsable de Calidad y Planificación del Título de Postgrado 
de los resultados y demás parámetros del programa formativo de la titulación y todos 
sus grupos de interés. 


 Ser informada por el/la Director/a sobre la política y los objetivos de Calidad de ese 
Título de Postgrado, para a su vez difundir esa información entre las personas que 
participan en el Postgrado al que pertenece. 


 Planificar los objetivos anuales del Título de Postgrado y realizar el seguimiento de su 
ejecución. 


 Realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los indicadores 
asociados a los mismos. 


 Ser informada por el/la Directora/a sobre los proyectos de elaboración y modificación del 
programa formativo y opinar sobre los mismos. 


 Controlar, en lo que respecta al Título de Postgrado al que pertenece esa comisión, la 
ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas, de las actuaciones derivadas de la 
revisión del Sistema, de las acciones de respuesta a las sugerencias, quejas y 
reclamaciones y, en general, de cualquier proyecto o proceso que no tenga asignado 
específicamente responsable para su seguimiento. 


 Estudiar y, en su caso, aprobar la implantación de las propuestas de mejora del SGICTP 
sugeridas por los restantes miembros involucrados en el Título de Postgrado. 


 Decidir la periodicidad y duración, dentro de su ámbito de competencia, de las 
campañas de recogida de encuestas de la medida de satisfacción de los grupos de 
interés del Título de Postgrado del que constituyen su Comisión de Garantía Interna de 
Calidad.  


 Ser informada por el/la Presidente/a y el/la Secretario/a del contenido de las sesiones de 
la Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros y de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de los Departamentos, transmitiendo las directrices del Consejo de 
Dirección y del Comité de Calidad de la Universidad Pablo de Olavide en materia de 
Garantía de Calidad a las personas que participan en ese programa formativo de 
Postgrado. 
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 Ser informada por el/la Director/a del Postgrado de las directrices del Vicerrectorado de 
Postgrado que le afecten. 


 Responsabilizarse de articular los objetivos y política de calidad del Título de Postgrado 
del que forman parte con el Plan Estratégico del Centro de Estudios de Postgrado (de su 
diseño, de la planificación de su desarrollo, revisión y evaluación) y con los Objetivos de 
Mejora del mismo (de su propuesta, de la planificación de su desarrollo y seguimiento, 
de su evaluación). 


 


La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título de Postgrado se reúne, al menos, 
con una periodicidad semestral, tras ser convocada por su Presidente/a. De las sesiones levanta 
acta el/la Secretario/a, que la envía a todos los componentes de la misma, que disponen de una 
semana para proponer correcciones, considerándose aprobada en caso contrario, y se publica 
en la Web del CEDEP de modo que está disponible para toda la comunidad universitaria. 


En el mes de diciembre, la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título de Postgrado  
realiza una Memoria escrita de sus actividades durante ese año natural, que se difunde en la 
página Web del Centro de Estudios de Postgrado y mediante un acto público de comunicación 
institucional. 


La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título de Postgrado informa a la 
Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros y a la Comisión de Garantía Interna de 
Calidad de los Departamentos de todas sus actuaciones relativas al seguimiento del Título de 
Postgrado, para que éstas, a su vez, informen puntualmente al Comité de Calidad, así como al 
Vicerrectorado de Postgrado para que, a su vez, informe a la Comisión de Postgrado. Las dos 
vías conducen al Consejo de Gobierno, que es quien toma las decisiones ante las propuestas de 
mejora. 


 


9.2. Política y objetivos de calidad. 
 


Como se establece en el Capítulo 4 del Manual del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), antes citado, la Universidad Pablo de Olavide 
es consciente de que ha de consolidar una cultura de la calidad en la Educación Superior, en el 
marco del Espacio Europeo, basada en una política y unos objetivos de calidad conocidos y 
accesibles públicamente. Para ello, realiza una declaración publicada en la página web del 
CEDEP, de la política y objetivos de calidad de cada uno de sus Títulos de Postgrado, de los que 
es responsable. 


 Para su elaboración, revisión y actualización se dispone de un procedimiento 
documentado (PE01_TP01) en el que se indican las acciones tanto para la definición y 
aprobación de su versión inicial, como para proceder a su revisión y mejora de forma 
sistemática. En esta definición y revisión de la política y los objetivos de Calidad de cada Título 
de Postgrado, tienen presente los siguientes principios básicos, tanto externos como internos, 
sobre la garantía de calidad en la educación en el EEES, definidos por la Agencia europea 
ENQA: 


 Las instituciones de educación superior son las responsables fundamentales de la 
calidad de sus ofertas y de su garantía de calidad. 


 Las instituciones de educación superior han de salvaguardar los intereses de la 
sociedad respecto a la calidad y los criterios de la misma en la educación superior. 
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 Resultan necesarios el desarrollo y mejora de la calidad de los programas 
académicos destinados a los estudiantes y otros beneficiarios de la educación 
superior en todo el EEES. 


 Son necesarias estructuras organizativas eficaces y eficientes en las que se 
ofrezcan y se desarrollen dichos programas académicos. 


 La transparencia y la utilización de expertos externos son importantes en los 
procesos de garantía de calidad. 


 Debe promoverse una cultura de calidad dentro de las instituciones de educación 
superior. 


 Deben desarrollarse procesos mediante los que las instituciones de educación 
superior puedan demostrar su responsabilidad, incluida la rendición de cuentas por 
la inversión de fondos públicos y privados. 


 La garantía de calidad enfocada a la rendición de cuentas es plenamente compatible 
con la garantía de calidad con finalidades de mejora. 


 Las instituciones universitarias deben ser capaces de demostrar su calidad tanto a 
nivel nacional como internacional. 


 Los procedimientos utilizados deben ser compatibles con la diversidad y la 
innovación. 


 


Como punto inicial del Procedimiento de elaboración, revisión y actualización de la 
política y objetivos de calidad de un Título de Postgrado  (PE01_TP01), la Universidad identifica 
sus grupos de interés (MSGICTP 4.4.1), los cauces en que pueden participar en la elaboración y 
desarrollo de su política y objetivos (MSGICTP 4.4.2) y determina el modo (cómo, quién y 
cuándo) rinde cuenta a los grupos de interés sobre el cumplimiento de la política y objetivos de 
calidad (MSGICTP 4.4.3). 


El presente Máster se adscribe al Centro de Estudios de Postgrado, acogiéndose por 
tanto a la política y objetivos de calidad definidos por éste, como marco para el desarrollo de los 
aspectos específicos del Máster.  


 


 


Política y Objetivos de Calidad del Centro de Estudios de Postgrado 


El Centro de Estudios de Postgrado (CEDEP) se creó por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, del 10 de junio de 2008. Como figura 
en el Preámbulo del Acuerdo de creación, el CEDEP es el encargado de la planificación, diseño, 
promoción, garantía de calidad y ejecución coordinada de la estrategia y oferta de postgrado de 
la UPO y de la participación de ésta en la oferta de postgrado de otras universidades e 
instituciones, de ámbito público o privado, nacional o internacional. 


La Política y Objetivos de Calidad del CEDEP se configura en el propio Acuerdo de 
creación, en el que se define la Visión y Misión del Centro.  


 


Política de Calidad del CEDEP 
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De acuerdo con la Visión del CEDEP, la política de calidad puede resumirse mediante 
los siguientes valores que marcan las intenciones y orientación del Centro: 


 Flexibilidad y adaptabilidad. 


 Coherencia de la oferta de postgrado. 


 Integración de la financiación y de la actividad docente en la Universidad. 


 Actualización de los planes de estudio a través de vínculos Educación-Investigación. 


 Autonomía académica y participación colegiada. 


 Facilitar la configuración modular de los programas y mejorar la garantía de la 
calidad, la internacionalización y la difusión externa. 


 


 


Objetivos de Calidad del CEDEP 


Tomando como referencia la Misión del CEDEP, los objetivos de calidad que se 
pretenden alcanzar son los siguientes: 


 Gestionar una oferta uniformada de Postgrado con la máxima transparencia y 
participación. 


 Maximizar los recursos existentes y futuros. 


 Facilitar la consecución de menciones de calidad, así como las verificaciones y 
acreditaciones. 


 Promover acciones de mejora mediante el análisis del desarrollo y resultados de los 
programas, y las opiniones de alumnos y egresados. 


 Promocionar los Títulos de Postgrado a nivel Nacional e Internacional y captar un 
alumnado de calidad mediante la difusión de la oferta formativa. 


 Propiciar programas interuniversitarios e internacionales. 


 Incrementar las becas de postgrado, promoviendo un plan propio de becas, así 
como la firma de convenios con otras instituciones, y facilitando al alumnado el 
acceso a la información. 


 


 


Política y Objetivos de Calidad del Título 


Por política de calidad se entiende el conjunto de intenciones globales y orientación de la 
dirección del programa relativos al compromiso con la calidad del servicio hacia el usuario y 
hacia las partes interesadas en el Master de Educación para el Desarrollo, como son los 
alumnos, el profesorado, la Universidad Pablo de Olavide, y la sociedad en su conjunto; por 
objetivos de calidad, la relación de aspectos, propuestas e intenciones cuantificables que se 
pretenden alcanzar con el propósito de mejorar el título. 


En este sentido, la misión de calidad del Master de Educación para el Desarrollo es 
prestar un servicio de educación superior de la más alta calidad. Esto implica, desarrollar y poner 
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en práctica metodologías avanzadas en la docencia y la investigación, orientadas a que el 
estudiante sea el principal agente de su formación. De esta manera el título pretende promover 
estudiantes competentes, críticos y comprometidos con la sociedad, quienes deben 
desarrollar un conocimiento actualizado, integral y dinámico en el área de Educación para el 
Desarrollo, que les permita lograr un desempeño idóneo en las facetas [INVESTIGADORAS / 
PROFESIONALES / DOCENTES] de su futura profesión. 


Adicionalmente, la Visión de calidad del Master de Educación para el Desarrollo es 
convertirse en un referente en esta temática (p.ej., enseñanza académica en España, Europa y 
América Latina para la formación de investigadores y docentes en el área de de Educación para 
el Desarrollo), que puedan realizar investigaciones de alto impacto para la sociedad,  
apoyándose en: 


 Poner en práctica modernas metodologías de enseñanza y aprendizaje.  


 Promover una visión abierta e internacional de la investigación contando con 
profesorado procedente de diversos centros, tanto nacionales como europeos y 
estadounidenses. 


 Formar futuros investigadores de alto rendimiento académico, que estén en capacidad 
de desarrollar habilidades de investigación, auto aprendizaje y solución de problemas. 


 Promover intercambios académicos con reconocidas universidades tanto a nivel 
nacional como internacional para fomentar la combinación de ideas. 


 Fortalecer y ampliar la investigación existente en el Área de de Educación para el 
Desarrollo a nivel nacional, mediante el impulso  de grupos de investigación emergentes. 


 Extender la visión internacional de los grupos de investigación emergentes 
conectándolos con grupos establecidos de prestigio internacional. 


 


Para mantener esta política de calidad del Master en de Educación para el Desarrollo se 
plantean una serie objetivos de calidad, que suponen intenciones e indicadores cuantificables de 
la mejora continúa de la calidad del título: 


 Que el 75 % de los profesores del Master estén vinculados a grupos de 
investigación competitivos. 


 Que al menos el 20 % de los profesores del Master lideren grupos de investigación 
competitivos. 


 Que la media de publicaciones de los profesores vinculados al Master sea de, al 
menos, 0,2 artículos en revistas de impacto en los últimos 5 años. 


 Que la media de sexenios por profesor funcionario español vinculado al programa 
sea de, al menos, 1. 


 Alcanzar una tasa de graduación del 80%. 
 Alcanzar una tasa de eficiencia del 80%, entendida como el número de alumnos que 


han cursado exitosamente los 45 créditos del Master en un año, en relación con el 
número de alumnos matriculados a tiempo completo en ese periodo. 







MEMORIA VERIFICA MASTER EN EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO                94 


 


 Lograr una satisfacción del alumnado en las evaluaciones realizadas al profesorado 
de, al menos, un 80% de satisfacción. 


 Plena inserción académico-profesional (100%) de los alumnos egresados del Master 
en los últimos 5 años a los 2 años de finalización de sus estudios. 


 


 


 
9.3. Procedimientos del sistema de garantía interna de calidad del título. 
 


Todos los programas formativos conducentes a títulos de Grado, Máster y Doctorado de la 
Universidad Pablo de Olavide tienen, desde su propuesta de implantación, un Sistema de 
Garantía Interna de Calidad. Los Centros disponen, por ello, de un Sistema de Garantía Interna 
de Calidad robusto y potente que les permite hacer el seguimiento y control de todos los SGIC 
de sus Titulaciones, con el objetivo de garantizar la calidad de los programas formativos de los 
que son responsables. 


La Universidad Pablo de Olavide cuenta con mecanismos que les permiten mantener y 
renovar su oferta formativa, y desarrollar metodologías para la aprobación, el control y la revisión 
periódica de sus programas. A tal fin, y en sus diferentes niveles organizativos: 


 Determinan los grupos de interés, órganos y procedimientos implicados en el diseño, 
control, planificación, desarrollo y revisión periódica de los títulos, de sus objetivos y 
competencias asociadas. 


 Disponen de sistemas de recogida y análisis de información (incluida la procedente del 
entorno nacional e internacional) que le permiten valorar el mantenimiento de su oferta 
formativa, su actualización o renovación. 


 Cuentan con mecanismos que regulan el proceso de toma de decisiones relativa a la 
oferta formativa y el diseño de los títulos y sus objetivos. 


 Se aseguran de que se desarrollan los mecanismos necesarios para implementar las 
mejoras derivadas del proceso de revisión periódica de las titulaciones. 


 Determinan el modo (cómo, quién, cuando) en que se rinden cuentas a los grupos de 
interés sobre la calidad de las enseñanzas. 


 Definen los criterios para la eventual suspensión del Título. 


En todos los casos, y en las acciones para garantizar la calidad de los programas 
formativos, la Universidad Pablo de Olavide tiene presente criterios de calidad en relación a: 


 La relevancia de la justificación del Título y las necesidades de los grupos de interés. 


 La pertinencia de los objetivos generales y competencias. 


 La claridad y la suficiencia de los sistemas que regulan el acceso y la admisión de los 
estudiantes. 


 La coherencia de la planificación prevista. 


 La adecuación del personal académico y de apoyo, así como de los recursos materiales 
y de servicios. 


 La eficiencia prevista con relación a los resultados esperados. 
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 El Sistema de Garantía Interna de Calidad de cada plan de estudios. 


Y, finalmente, la Universidad Pablo de Olavide tiene presente que la formación en 
cualquier actividad profesional debe contribuir al conocimiento y desarrollo de los Derechos 
Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de 
solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de 
fomento de cultura  de la paz, tal como  contempla el Real Decreto. 


Para llevar adelante las anteriores funciones señaladas en relación a la Garantía de 
Calidad del Máster que nos ocupa, el SGIC de los Centros de la Universidad Pablo de Olavide 
cuenta con los siguientes procedimientos documentados: 


 Procedimiento para la elaboración, revisión y actualización de la política y los objetivos 
de calidad de un Título de Postgrado  (PE01_TP01). 


 Procedimiento para la revisión y mejora de la calidad de los programas formativos 
(PC02). 


 Procedimiento para la selección, admisión y matriculación de estudiantes de los centros 
(PC03). 


 Procedimiento de definición de perfiles de ingreso y captación de estudiantes PC04). 


 Procedimiento para la orientación a los estudiantes (PC05). 


 Procedimiento para la planificación y desarrollo de la enseñanza (PC06).  


 Procedimiento para el análisis de los resultados del aprendizaje (PC12). 


 Procedimiento para la suspensión del Título (PC13). 


 Procedimiento para la satisfacción, necesidades y expectativas de los grupos de interés 
(PA09). 


 Procedimiento de información pública (PC14). 


 Procedimiento para la medición, análisis y mejora continua (PE04). 


 


Todos estos procedimientos, junto a los restantes que desarrollan el SGIC, se recogen en 
el Manual de Procedimientos de los Títulos de Postgrado que acompaña al Manual del Sistema 
de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP). Dicho Manual de 
Procedimientos está compuesto por una serie de documentos a los que se hace continua 
referencia en el MSGICTP, entre otros un listado de procesos con su ficha, indicadores y/o 
evidencias de seguimiento y control, y flujograma para cada uno de ellos, en donde se detalla el 
qué, quién y cómo de su gestión eficaz, identificando las responsabilidades. Este Manual de 
Procedimientos es la aplicación del Manual de Procedimientos del Sistema Abierto de Garantía 
Interna de Calidad de los Centros de la UPO al seguimiento de un título de Postgrado concreto, 
con el anexo de dos subprocesos específicos del PC02 Revisión y mejora de la calidad de los 
programas formativos para su aplicación a los títulos de Postgrados, los relativos a la Elección 
del Responsable de calidad de un Título de Postgrado (PC02_TP01) y la Elección y constitución 
de la Comisión de Garantía de Calidad de un Título de Postgrado (PC02_TP02); y uno del PE01 
Elaboración, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad, el relativo a la 
Elaboración, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad de un Título de 
Postgrado (PE01_TP01). 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 


Módulo 1: 3 de noviembre al 12 de diciembre 


Módulo 2: del 13 de diciembre al 22 de enero 


Módulo 3: del 24 de enero al 21 de febrero 


Módulo 4: del 22 de febrero al 3 de abril 


Módulo 5: del 4 de abril al 15 de mayo 


Módulo 6: del 16 de mayo al 15 de junio 


Módulo 7: del 16 de junio al 30 de junio 


 


10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudio 
 


Con carácter general, serán de aplicación, la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos, y  la Disposición Adicional Segunda de la Normativa 
sobre Estudios Oficiales de Postgrado ,de la Universidad Pablo de Olavide: 


 


Normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado 


Disposición Adicional Segunda. 


Después de la extinción de un Título de Master Universitario, los/as 
estudiantes que habiendo estado matriculados en el mismo, no 
hubiesen obtenido el correspondiente título, y, siempre que hubiesen  
superado al menos 30 ECTS, podrán disponer de una convocatoria 
adicional, después de la extinción de mencionado Título. La fecha de 
dicha convocatoria será acordada por la Comisión Académica del 
Máster previa comunicación a la Comisión de Postgrado. 


 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto  
 


Se extingue el programa de doctorado en Didáctica de la Universidad Pablo de Olavide y el 
Título Propio de Master en Educación para el Desarrollo, Sensibilización Social y Cultura de Paz. 
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Anexo I - Propuesta de Estructura de Gestión de la Calidad de 
Título de Postgrado 
 


Comisión Académica3: 


Director/a:  


- Dr. Gonzalo Musitu Ochoa. Universidad Pablo de Olavide 
- Dr. Guillermo Dominguez Fernández. Universidad Pablo de Olavide 
- Dr. Luis Amador Muñoz. Universidad Pablo de Olavide 


Coordinador/a:  


- Dra. Blanca López Catalán 


Responsable de Calidad:  


- Dr. Luis López Catalán.  


 


Miembros propuestos para la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título: 


 El/la Responsable de Calidad del Departamento de Ciencias Sociales. 
 El/la Adjunto/a de Calidad del Departamento del Dpto. De Ciencias Sociales 
 Por determinar, alumno/a4 del Título. 
 Nieves Martín Bermúdez, egresado/a¡Error! Marcador no definido. del Título. 


 


Terna propuesta para la designación de Responsable de Calidad del Título5: 


Titular: Prof. Dr. Luis López Catalán. Universidad Pablo de Olavide 


Suplente 1, Prof. Dr. Agustín Morón. Universidad Pablo de Olavide 


Suplente 2: Prof. Dr. Fernando López Noguero. Universidad Pablo de Olavide  


 
 


                                                            
3 Todos los Títulos de Postgrado deberán incluir una Comisión Académica, de entre 3 y 5 miembros entre los 
cuales debe figurar, al menos, un miembro de la dirección, otro de la coordinación y el responsable de calidad. 
Todos los miembros de la Comisión Académica deben ser profesores de la UPO. Asimismo, al menos un 
responsable de la dirección, deberá ser doctor/a con vinculación permanente a la Universidad Pablo de Olavide. 
4 Tanto el alumno/a como el egresado/a serán propuestos por la Dirección del programa. 
5 El Responsable de Calidad es propuesto por la Dirección del Programa de entre los/las profesores/as que lo 
imparten. Los candidatos deberán ser profesores de la Universidad Pablo de Olavide, preferentemente a tiempo 
completo. Ninguno de los Directores del Programa podrá ser designado como Responsable de calidad. 
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1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TÍTULO 


1.1. Denominación  
 


Master Universitario en Estudios Socio-Políticos 
1.2. Universidad Solicitante y Centro responsable del programa  
 


Universidad Pablo de Olavide. Centro de Estudios de Postgrado. 
 
Dirección del programa 
 


Prof. Dr. D. Francisco José Llera Ramo – NIF: 10531853-S 


Prof. Dr. D. Clemente J. Navarro Yáñez – NIF 17443497-K 


 
Otras Universidades participantes en el Título (sólo en caso de 
programas interuniversitarios): 
 


XXX 


1.3. Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia)  
 


Presencial 


 


1.4. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para 
los 4 primeros años en que se imparta el título).  
 


 Primer año de implantación:     30 


 Segundo año de implantación: 30 


 Tercer año de implantación:  30 


 Cuarto año de implantación:  30 


 


1.5. Número de créditos y requisitos de matriculación  
 


 Número de créditos del título: 60 


 Número mínimo de ECTS de matrícula por estudiante y curso: 30  


 Normas de permanencia: el régimen de permanencia de los títulos oficiales de 
Máster de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se establece mediante 
la Normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado y la Normativa de Acceso 
y Matrícula de Postgrado Oficial, las cuales están disponibles en la web: 
http://www.upo.es/general/conocer_upo/normativa/index_normativa.html 


En concreto, serán de aplicación los siguientes artículos de la Normativa 
propia de la Universidad Pablo de Olavide:  


 


Normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado 







 


 


… 


Artículo 5.  Régimen Académico de los Másteres Universitarios 


1. Para la evaluación de los cursos, seminarios, asignaturas o 
materias, incluidos trabajos fin de Máster y prácticas externas, se hará una 
convocatoria anual única.  


2. Las actas serán firmadas por profesorado de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla. En caso de materias, asignaturas, cursos o 
seminarios compartidos, la Comisión Académica hará constar el/la 
responsable o coordinador/a y, por tanto, el/la encargado/a de firma de actas. 


3. Las materias, asignaturas, cursos o seminarios impartidos 
por profesorado invitado las actas serán firmadas por un miembro de la 
Comisión Académica. 


4. La defensa pública de los trabajos fin de Máster será ante 
un tribunal de tres miembros. Todos los componentes del tribunal deberán ser 
doctores y al menos uno de ellos, miembro de la Comisión Académica del 
Máster. La Comisión Académica del programa convocará y hará públicos los 
actos de defensa de los trabajos fin de Máster en coordinación con el CEDEP. 


5. Los créditos no evaluados en dicho calendario serán objeto 
de nueva matriculación en cursos posteriores en caso de reedición del Máster 
cursado. En caso contrario el/la estudiante no podrá optar a la obtención del 
título de Máster universitario iniciado, si bien obtendrá la certificación oficial 
de los créditos y materias superados con sus respectivas calificaciones. 


… 
 


Normativa de Acceso y Matrícula de Postgrado Oficial 


… 


Artículo 6. Convocatoria de evaluación 


En los estudios conducentes a un título de Máster Universitario 
se celebrará una única convocatoria de evaluación por curso 
académico por cada asignatura o actividad formativa siguiendo 
el procedimiento detallado en los puntos 1, 2 y 3 del artículo 5, 
de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.  


Artículo 7. Anulación de matrícula y devolución de precios 


1. La anulación de matrícula supone el cese de los efectos 
académicos de matrícula realizada con la consiguiente pérdida de los 
derechos a evaluación y la obligación de satisfacer los precios públicos, salvo 
que proceda su devolución en los términos previstos reglamentariamente. En 
todo caso deberán satisfacerse las tasas de secretaría. 







 


 


2. Las solicitudes de anulación se presentarán a través del 
Registro de la Universidad, dirigidas al CEDEP, antes del 31 de marzo del 
curso académico, haciendo constar la causa por la que se solicita, y serán 
resueltas por el vicerrectorado competente en materia de postgrado. No se 
concederán anulaciones parciales de matrícula a solicitud del interesado, 
salvo para materias optativas o itinerarios que no se impartan por no haber 
cubierto el mínimo de estudiantes exigidos. 


3. No se concederán anulaciones de matrícula a los/las 
estudiantes con alguna calificación incorporada en el acta. 


4. Lo dispuesto en el párrafo anterior no afectará a las 
anulaciones que de oficio se deban realizar en aquellos supuestos en que se 
detecten errores o modificaciones en la situación administrativa o académica 
del estudiante, ni a las matrículas condicionales que no deban producir 
efectos. 


… 
1.6. Resto de información necesaria para la expedición del 
Suplemento Europeo al Título de acuerdo con la normativa vigente  
 


 Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 


 Orientación: Investigación 


 Naturaleza de la institución que confiere el título: UNIVERSIDAD PÚBLICA. 


 Naturaleza del centro universitario en el que el titulado finaliza sus estudios: CENTRO 
PROPIO de la Universidad Pablo de Olavide. 


 Profesiones para las que capacita una vez obtenido el título: el título no está vinculado a 
una profesión regulada. 


 Lengua(s) utilizadas a lo largo del proceso formativo: Español  


 







 


 


2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  
 


El Máster en Estudios Socio-Políticos por su enfoque amplio y orientación a la 
investigación, se inscribe en el perfil de los programas de postgrado en Ciencia 
Política, Ciencia de la Administración y Sociología ofertados por las principales 
universidades del mundo. En estos centros, junto a programas de elevada 
especialización en materias específicas, es posible encontrar programas que 
abarcan las principales líneas de trabajo de estas disciplinas desde un nivel de 
especialización no tan elevado. El propósito de este tipo de programas es dotar al 
alumnado de una visión panorámica de los conocimientos, técnicas y competencias 
de estas materias. 
 
El propósito del Máster Universitario en Estudios Socio-Estudios Políticos de la 
Universidad Pablo de Olavide es la formación avanzada en las principales líneas de 
investigación de la Sociología y de la Ciencia Política y de la Administración. Con 
dicho postgrado esta universidad complementa y desarrolla hasta los niveles más 
elevados su oferta formativa en Ciencia Política y en Sociología según el modelo 
establecido en el Espacio Europeo de Educación Superior. Dicho proceso de 
adaptación, que se inicia en esta universidad durante el curso académico 2009-10, 
supuso la conversión de sus Licenciaturas en Ciencias Políticas y de la 
Administración, por un lado, y en Sociología, por otro, (implantados en el curso 
2005-6) a título de Graduado en Ciencias Políticas y de la Administración y 
Graduado en Sociología por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.  Este 
programa se concibe como un desarrollo lógico de este proceso de adaptación, 
ofertándose como el complemento necesario para aquellos estudiantes procedentes 
del ámbito de las Ciencias Sociales y Jurídicas, especialmente la Sociología y la 
Ciencia Política, que deseen enfocar su formación universitario de postgrado hacia 
la investigación en estas disciplinas.   
 
Se pretende que el alumnado reciba una formación multidisciplinar, y en particular, 
desde la perspectiva de estas dos disciplinas centrales el estudio de la realidad 
socio-política contemporánea. Esto supone que el alumnado podrá obtener tanto 
una formación multidisciplinar, como los conocimientos y competencias específicas 
de estas dos disciplinas, pudiendo desarrollar una formación especializa en ellas 
tanto el periodo de docencia, como en el asignación de tutorización para el 
desarrollo del proyecto final.   
 
El Máster propuesto tiene como referentes y entronca con otros programas 
nacionales e internacionales que comparten este enfoque de especialización amplia 
en ambas disciplinas, como por ejemplo, los programas: Doctor of Philosophy in 
Political Science, Master of Arts in Political Science y el Master in Sociology 
(Universidad de Stanford) Doctor of Philosohpy in Political Science (Universidad de 
California-Berkeley); MPhil in Politics (Universidad de Cambridge), Master of Arts in 
Politikwissenschaft (Universidad Libre de Berlín), Master of Arts in Politics o el 
Master in Sociology (Universidad de Essex), Master in Sociology (Universidad de 
Chicago), Máster en Gobernanza y Estudios Políticos (Universidad del País Vasco), 
Máster en Democracia y Gobierno (Universidad Autónoma de Madrid), Master de 
Sociología y  Máster en Gobierno y Administración Pública (Universidad 
Complutense de Madrid), Máster en Ciencia Política (Universidad de Salamanca), 
Máster en Política y Democracia (UNED), Máster en Ciencias Políticas y Sociales ( 







 


 


Universitad Pompeu Fabra), Master en Sociología Aplicada (Universidad Autónoma 
de Barcelona), etcétera. 
 
El Máster en Estudios Socio-Políticos resulta igualmente pertinente por una serie de 
factores relacionados con las características socio-económicas de la zona de 
influencia del título. El programa propuesto supone el único programa de estas 
características ofertada en la provincia de Sevilla, y en el conjunto de Andalucía 
Occidental. Su ubicación en la capital administrativa de la provincia y de la 
Comunidad autónoma hace especialmente viable esta oferta debido a las 
numerosas sinergias posibles. El amplio tejido administrativo, político y empresarial 
no sólo facilita que el programa se nutra de la aportación de técnicos, profesionales 
y responsables políticos procedentes de sus niveles más elevados, sino que también 
posibilita el continuo desarrollo de convenios de cooperación, financiación y 
potenciación de este programa en sus ediciones futuras. 
 
Otras características del entorno, como la existencia de unas infraestructuras de 
comunicación modernas y eficientes de las cuales carecen otras ciudades, no sólo 
favorecen que el programa pueda nutrirse con mayor agilidad de profesorado 
externo, sino que también influye en la demanda potencial del titulo, 
especialmente entre aquellos alumnos que no residen en la provincia.  
 
La elevada demanda de este tipo de estudios se encuentra acreditada por la 
implantación con éxito de los estudios de Licenciatura en Sociología y en Ciencias 
Políticas y de la Administración y el titulo de Graduado en Ciencias Políticas y de la 
Administración en la Universidad Pablo de Olavide. Desde su implantación en el 
curso 2005-6, y la oferta conjunta de la Licenciatura de Ciencia Política junto con 
los estudios de Derecho en el curso posterior, se han venido cubriendo 
sucesivamente las 120 plazas ofertadas anualmente para este tipo de estudios, 
más las 60 ofertadas en la Licenciatura de Sociología, lo cual implica que durante el 
curso 2009-10, más de 500 alumnos se encontraban cursando los títulos de Ciencia 
Política y de Sociología de la Universidad Pablo de Olavide. La implantación del 
título de Máster coincide temporalmente con la primera promoción de egresados en 
Ciencia Política y de la Administración de la UPO, así como con la tercera de la 
Licenciatura de Sociología. Este importante activo se ve complementado con la 
existencia en la ciudad de Sevilla de una demanda estructural de formación 
avanzada en estas disciplinas procedente de técnicos superiores, cuadros políticos y 
profesionales, que por su profesión e intereses, resulta lógico deducir que pueden 
resultar interesados en los contenidos y capacidades objeto de este Máster.   
 
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 
 


La presente propuesta toma como referentes toda una serie de planes de estudios 
consolidados, como los que se encuentran vigentes en universidades como las 
citadas en el anterior epígrafe.  
 
De igual modo, en la concreción de los contenidos a desarrollaren los diferentes 
módulos temáticos de este programa, se ha efectuado una revisión de los 
principales programas de especialización en Ciencia Política que se imparten 
actualmente en el ámbito universitario español, procediendo ha incorporar aquellas 
perspectivas y líneas de trabajo que gozan de mayor implantación en el ámbito de 
la Sociología y de la Ciencia Política española. Algunos de estos programas son: 
 







 


 


- Máster Universitario en Seguridad Global y de Defensa (Universidad de Zaragoza) 


- Máster Universitario en Gestión Pública (Universidad Autónoma de Barcelona) 


- Máster en Investigación en Sociología (Universidad de Barcelona) 


- Máster Universitario en pensar y gobernar las sociedades complejas  (Universidad 
Autónoma de Barcelona) 


- Máster en Sociología Aplicada (Universidad Autónoma de Barcelona) 


- Máster Europeo en Trabajo y Política Social (Universidad Autónoma de Barcelona) 


- Master en Sociología: Población, Sociedad y Territorio (Universidad Complutense 
de Madrid) 


- Máster Universitario en integración europea  (Universidad Autónoma de 
Barcelona) 


- Máster Universitario en Globalización y Desarrollo (Universidad del País Vasco) 


- Máster Universitario en Gestión de la Comunicación en Instituciones Públicas y 
Estudios de Opinión (Universidad Rey Juan Calos I) 


- Master in Political Sciences (Universitat Pompeu Fabra) 


- Master in Governance and Public Management (Instituto Universitario Ortega y 
Gasset) 


- Master in Sociology and Demography (Universitat Pompeu Fabra) 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


La presente propuesta es fruto de un proceso de elaboración en diferentes 
instancias.  
 
1: Constitución de una Ponencia encargada de elaborar una propuesta de trabajo. 
La ponencia estuvo compuesta por los profesores: 
 
-Dr. D. Francisco José Llera Ramo (Área de Ciencia Política y de la Administración – 
Departamento de Derecho Público UPO) 
-Dr. D. Manuel R. Torres Soriano (Área de Ciencia Política y de la Administración – 
Departamento de Derecho Público UPO) 
-Dr. D. Clemente J. Navarro Yáñez (Área de Sociología – departamento de Ciencias 
Sociales UPO) 
- Dr. D. Xavier Coller Porta (Área de Sociología- Departamento de Ciencias Sociales 
UPO) 
 
2: Dicha propuesta fue sometida a revisión y consulta por Comisión compuesta por 
la totalidad de los componentes del Área de Ciencia Política y de la Administración, 
así como por una Comisión compuesta por los miembros del Área de Sociología, las 
que elaboraron conjuntamente, a través de sus respectivos representantes, los 
profesores Manuel R. Torres y Clemente J. Navarro, un proyecto de Máster. 
 
3: Dicho proyecto fue sometido a consulta entre las Áreas de conocimiento de esta 
Universidad con participación en la impartición del programa: 
 


- Área de Filosofía del Derecho y Filosofía Política (Departamento de Derecho 
Público) 







 


 


- Área de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
(Departamento de Derecho Público) 


- Área de Métodos Cuantitativos (Departamento de Economía, Métodos 
Cuantitativos, e Historia Económica)  


 
4: La propuesta resultante fue sometida a la Comisión de Postgrado de la 
Universidad (aceptación y estudio) 
 
5: La propuesta final fue sometida finalmente al Consejo de Gobierno de la 
Universidad (aprobación definitiva).  
 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


La presente propuesta de Máster ha sido sometida a evaluadores externos, los 
cuales en su condición de expertos y miembros de algunas de las principales 
asociaciones profesionales y académicas relacionadas con el análisis socio-político 
ha emitido su valoración y propuestas de mejora del programa. Dichas sugerencias 
han sido integradas en la estructura final del programa. 


Se adjuntan los siguientes informes positivos en los anexos de este documento: 


-Asociación Española   de Ciencia Política y de la Administración (AECPA). Emitido 
por su presidente D.  Juan Luis Paniagua, Catedrático de Ciencia Política y de la 
Administración de la Universidad Complutense de Madrid. 


- Confederación Europea de Asociaciones Nacionales de Ciencia Política (ECPSA). 
Emitido por su vicepresidente: D. Pablo Oñate, Catedrático de Ciencia Política y de 
la Administración de la Universidad de Valencia. 


- Comisión de Postgrado de Ciencias Sociales del Programa Verifica (ANECA). 
Emitido por Dª Irene Delgado, profesora titular de Ciencia Política y de la 
Administración de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 


- European Consistotium for Political Reseacrh (ECPR), emitido por D. Joaquim M. 
Molins,  miembro de su Comité Ejecutivo. 


- Instituto de Estudios Sociales Avanzados del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC), emitido por Eduardo Moyano, Director de este centro.  


 







 


 


3. OBJETIVOS 


 


3.1. Objetivos 
 


El máster pretende capacitar al alumnado en la realización de tareas investigadoras 
avanzadas, proporcionado una formación especializada en el ámbito de la Ciencia 
Política y la Sociología.  
 
El programa está orientado tanto hacia aquellas personas que desean elaborar una 
tesis doctoral, como aquellas otras que pretenden adquirir nociones avanzadas de 
estas disciplinas, y de sus procesos de investigación con el objeto de emprender 
una carrera profesional relacionada con la investigación no académica. 
 
Con el objeto de alcanzar ese objetivo, el programa se estructura en torno a dos 
grandes pilares: 
 


a) Un bloque de materias diseñado para ofrecer a los alumnos una formación 
especializada en las principales líneas y métodos de trabajo de la Sociología 
y de la Ciencia Política contemporánea. Se pretende tanto ofrecer una 
formación multidisciplinar, como formar al alumnado de forma especializada 
en las contribuciones que ambas disciplinas realizan al análisis socio-político.  


b) Un trabajo de fin de máster a través del cual el alumnado debe demostrar la 
adquisición de las competencias necesarias para afrontar con éxito un 
trabajo de investigación. A través de esta investigación tutelada el alumnado 
debe encarar de manera práctica un problema de investigación, que le 
permita integrar conocimientos y aplicar las herramientas y métodos propios 
de la disciplina.  


 
En este sentido, los perfiles profesionales a los que se dirige el máster son los 
siguientes:  
 
- Analista socio-político. 
- Analista de Políticas Públicas. 
- Técnico de Administraciones Públicas u Organismos Internacionales. 
- Técnico en procesos de Intervención Social. 
- Asesor, gestor y consultor de organizaciones políticas y ciudadanas.  
 


3.2. Competencias 
 


Este programa pretende formar a su alumnado en la adquisición y puesta en 
práctica de una serie de competencias que mantienen una estrecha relación con los 
descriptores que figuren en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES).  


 


De ese modo, se pretende que los estudiantes adquieran las siguientes 
competencias genéricas: 


 
1) Sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 


problemas en entornos nuevos o poco conocidos.  


2) Sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información incompleta o limitada. 







 


 


3) Adquirir una capacidad de análisis crítico, y de síntesis de ideas complejas.  


4) Sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos, evidencias 
empíricas y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y 
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


5) Sepan manejar las bases documentales y profesionales que les permitan 
alcanzar conclusiones en la línea de los estándares internacionales propios 
de la disciplina. 


6) Posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
de un modo autónomo, y encarar un proceso de aprendizaje y 
perfeccionamiento permanente.  


7) Competencia para reconocer y promover la diversidad, la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, los valores propios de una 
cultura de la paz y los valores democráticos, y la igualdad de dignidad y 
derechos de todas las personas, rechazando toda forma de discriminación. 


 


De igual modo, se pretende formar al alumno en la adquisición de las siguientes 
competencias específicas:  


 


1)   Ofrecer una visión panorámica de los debates contemporáneos en las 
disciplinas de la Ciencia Política y de la Administración, y de la Sociología, así como 
una imagen detallada de los principales temas que estructuran dicho debate y 
capacitar a los alumnos para enjuiciar su complejidad. 
2) Familiarizar al alumnado con técnicas de investigación complementarias a las 
introducidas en los estudios de grado. 
3) Capacitar al alumnado para diseñar e implementar un proyecto de investigación 
de acuerdo a estándares científicos y para elaborar, con rigor, análisis e informes 
sobre diferentes problemas socio-políticos. 
4) Capacitar al alumnado (con vocación académica) para producir conocimiento 
teórico, empíricamente fundado. 
5) Capacitar al alumnado (con vocación profesional) para producir conocimiento de 
utilidad profesional, empíricamente fundado. 







 


 


 


4.1. Perfil de ingreso y sistemas de información previa a la 
matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación 
de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación 
 


Dada la metodología docente y el enfoque del máster, éste es capaz de integrar 
alumnos/as con currículos diversos. Sin embargo, en tanto ha sido concebido, en 
primer lugar, como complemento a los estudios de grado y Licenciatura en 
Sociología y en Ciencia Política y de la Administración, el perfil de ingreso 
recomendado sería el de un alumno que haya cursado con anterioridad estos 
estudios, o cualquier otra titulación procedente del ámbito de las Ciencias Sociales 
y Jurídicas.  
 
Para el correcto seguimiento del programa es necesario que el alumno posea unos 
conocimientos básicos de inglés, que le permitan utilizar con soltura la bibliografía, 
bases documentales y los materiales de estudio elaborados en este idioma, así 
como para el correcto aprovechamiento de cualquier clase o conferencia en la cual 
se emplee este idioma. Los conocimientos exigidos de esta lengua según los 
estándares europeos se equipararían al nivel B1 (intermedio).   


 


El Centro de Estudios de Postgrado desarrolla anualmente un Plan de 
Promoción y Captación de Estudiantes de programas de Postgrado, aprobado en 
última instancia por el Vicerrectorado de Postgrado. Dentro del mencionado Plan se 
definen unas líneas estratégicas de actuación así como se planifican actividades 
concretas para la información sobre la oferta formativa de Programas de Postgrado 
que incluye, entre otras: 


 Acciones de Información: 


o Actualización de  información en página web de postgrado 


o Jornadas de Puertas Abiertas de la Universidad Pablo de Olavide 


o Información Pública 


o Notas de Prensa 


 Acciones de Promoción: 


o Participación en Ferias y Eventos nacionales e internacionales 


o Publicidad  


o Presentaciones 


El procedimiento de aprobación y puesta en marcha de dicho Plan, viene 
detallado en el Manual de Procedimientos del Sistema Abierto de Garantía Interna 
de Calidad de los Títulos de Postgrado (PC04). 


La captación de estudiantes se realiza atendiendo al perfil de ingreso que es 
definido, revisado y actualizado por la Dirección del Programa y la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad de los Programas. Para ello, esta procede al análisis 
previo de los marcos de referencia relativos a dichos procedimientos y al estudio de 
la situación actual del sistema universitario más próximo, del entorno social y del 
entorno profesional.  


 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
  







 


 


Información previa a las personas con discapacidad de acceso a postgrado 


Desde el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (SADF), en 
coordinación con el Centro de Estudios de Postgrado se ofrecerá información 
adaptada a las personas con discapacidad sobre la oferta y características de estos 
postgrados. El protocolo de actuación es el siguiente: 


Primero: Se aportará información sobre la oferta y características de los 
estudios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, mediante la web 
(accesible), trípticos y folletos en tinta, información oral en charlas y foros 
informativos adecuados, etc. Además, para las personas con discapacidad sensorial 
visual, se ofrece información a través de la ONCE de traducciones en Braile. En el 
caso de personas usuaria de lengua de signos se concertará una cita con intérprete 
para facilitar la información directa. 


Segundo: Se concertarán entrevistas de información y orientación a los 
alumnos y alumnas interesados con discapacidad coordinada con el Centro de 
Estudios de Postgrado y el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional. 
Igualmente se informará de la accesibilidad y se facilitarán los instrumentos de 
apoyo para las adaptaciones de los estudios de postgrado. 


Se formará al personal del Centro de Estudios de Postgrado en la atención a 
las personas con discapacidad para ofrecer una atención de calidad y adaptada a 
las personas con discapacidad. 


Estas informaciones se difundirán entre los estudiantes de la Universidad 
Pablo de Olavide, los estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades 
públicas y privadas relacionadas con las personas con discapacidad. 


En relación a la accesibilidad de la web del Centro de Estudios de Postgrado, 
cabe señalar que la Universidad Pablo de Olavide adapta su web ciñéndose a los 
parámetros de accesibilidad. Trabajamos para garantizar el acceso y la correcta 
navegación de todas las personas, independientemente de si tienen alguna 
disminución física, sensorial o barreras tecnológicas. Para garantizar este acceso, se 
prueba y revisa cada una de las páginas que componen su portal y se tienen en 
cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web Accessibility Initiative (WAI) - 
http://www.w3.org/WAI.  Actualmente, la web de la Universidad Pablo de Olavide 
ha conseguido el nivel AA de la WAI. 


 


 
4.2. Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso 
especiales  
 


Con carácter general, serán de aplicación los siguientes artículos de la Normativa 
propia de la Universidad Pablo de Olavide: 


 


Normativa de Acceso y Matrícula de Postgrado Oficial 
 
Artículo 1.  Acceso a las Enseñanzas Oficiales de Máster 
1.   Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será 
necesario estar en posesión de un título universitario oficial 
español u otro expedido por una institución de educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior que 
faculte, en el país expedidor del título, para el acceso a 
enseñanzas de Máster.  







 


 


2.   Además, podrá inscribirse cualquier persona que haya 
superado al menos 180 créditos ECTS correspondientes a las 
enseñanzas de primer ciclo (siempre que estos 180 créditos 
comprendan todos los contenidos formativos comunes del título 
de grado o títulos equivalentes). En este caso, será necesaria 
una resolución rectoral, previo informe vinculante del Consejo 
de Dirección para acceder a un Máster regulado por el Real 
Decreto 56/2005, de 21 de enero, o, previo informe de la 
Comisión de Postgrado para acceder a un Máster regulado 
por el Real Decreto 1393/ 2007, de 29 de octubre.  
3.  Así mismo, podrán acceder los/las titulados/as 
conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 
Educación Superior sin necesidad de homologación de sus 
títulos, previa comprobación por la Universidad de que 
aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y 
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, 
en ningún caso, la homologación del título previo de que esté 
en posesión el/la interesado/a, ni su reconocimiento a otros 
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


Artículo 2.  Admisión a las Enseñanzas Oficiales de Máster 


1.  Anualmente, la Comisión de Distrito Único Universitario de 
Andalucía establecerá el procedimiento y los plazos de 
preinscripción y matrícula que serán difundidos 
oportunamente por el Centro de Estudios de Postgrado 
(CEDEP). 


2.  Los/las estudiantes que cumplan las condiciones de acceso 
del artículo anterior, podrán ser admitidos a un Máster 
conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración 
de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster 
Universitario o establezca la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla. El CEDEP y la Comisión Académica de cada 
programa validarán las solicitudes de acceso a cada Máster 
según los criterios específicos previamente publicados, 
garantizando el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito y capacidad.  


3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso 
de estudiantes con necesidades educativas específicas 
derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de 
posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios 
alternativos. 


4.  Los/las estudiantes admitidos/as recibirán, de forma 
personalizada, una notificación de su admisión. De la misma 
forma en la página web del CEDEP se publicarán las listas de 







 


 


admitidos/as así como el procedimiento de matrícula. La 
admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de 
los efectos académicos y, en su caso, profesionales que 
correspondan al título previo de que esté en posesión el 
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de 
cursar enseñanzas de Máster. 


… 
 


4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados 
 


El Centro de Estudios de Postgrado desarrolla anualmente un Plan de acogida de 
Estudiantes de programas de Postgrado aprobado en última instancia por el Vicerrectorado de 
Postgrado. 


El Plan arriba mencionado incluye una serie de actividades que persiguen los siguientes 
objetivos: 


 Acompañar al alumno/a de nuevo ingreso de un Programa de Postgrado en el proceso 
de incorporación a la UPO 


 Dotarles de la información necesaria sobre el uso de los servicios más representativos 
para ellos: biblioteca, deportes, informática, becas, comedor, transportes, 
orientación,… 


 Orientarles sobre los principales cambios que experimentarán con respecto a los 
estudios de grado y que pueden suponer un importante cambio en la forma de abordar 
sus estudios. 


 Presentarles el Programa de Postgrado que van a cursar por parte de su profesorado 
indicándoles los principales aspectos que deben tener en cuenta al inicio de la misma. 


 Fomentar el conocimiento personal mutuo entre los estudiantes del programa con la 
finalidad de construir un espíritu de grupo. 


 


De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide a través de la Fundación 
Universidad-Sociedad, pone al servicio de los alumnos/as de la Universidad Pablo de Olavide un 
Servicio de Orientación Profesional denominado "Programa Andalucía Orienta".  


 Este programa, se encuentra integrado en el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de 
Andalucía y su objetivo se centra en mejorar la empleabilidad a través de procesos de 
acompañamiento hacia el empleo (itinerarios personalizados de inserción). Entre los servicios 
propuestos podemos destacar los siguientes:   


 Orientación vocacional 


 Orientación laboral 


 Conocimientos del mercado laboral 


 Prácticas 


 Redes de empleo 







 


 


 Emprendedores 


 Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias. 


Para ello, trabajamos tanto de forma individual como de forma grupal, dando a los 
usuarios/as la oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda de 
empleo. Principalmente, analizamos las siguientes áreas: 


De forma individual: 


 Autoconocimiento y posicionamiento en el mercado laboral 


 Definición del perfil ocupacional 


 Orientación vocacional  


 Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional 


 Información sobre recursos para el empleo: formación, prácticas, etc. 


 Búsqueda activa de empleo  


De forma grupal: 


 Elaboración de curriculum vitae 


 Búsqueda de empleo en Internet 


 Seminario Informativo de prácticas en empresas 


 Seguimiento de prácticas 


 Habilidades Sociales 


 Entrevistas de selección individuales y grupales 


 Programa de becas en el extranjero 


 Oposiciones 


 Psicotécnicos 


 Red Eures 


 De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su 
candidatura, de las nuevas tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de 
empleo planificada, organizada y eficaz, utilizando las herramientas y recursos de forma 
adecuada, en definitiva favoreciendo su incorporación laboral. 


Finalmente, la Universidad Pablo de Olavide cuenta con los servicios de asesoramiento 
psicológico y asesoramiento de estudiantes prestados por una psicóloga y por un orientador 
respectivamente. 


 


Adaptación de estudios para alumnado con discapacidad 


En el diseño y seguimiento de estas adaptaciones, la Comisión de Garantía interna de 
Calidad del Máster  conocedora principal de los objetivos y competencias a desarrollar en las 
enseñanzas, trabajará coordinadamente con el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional 
(SADF). La Comisión de Garantía Interna de Calidad designará, en su caso, un profesor/a de 
referencia para el alumnado con discapacidad del Máster. 







 


 


 Para el desarrollo de las adaptaciones y para garantizar el principio de igualdad de 
oportunidades, éstas preceptivamente deberán fundamentarse en un informe Técnico del SADF, 
en el que se establezcan las condiciones óptimas para la enseñanza y el aprendizaje de cada 
alumna/o. Este informe podría dar lugar a un pronunciamiento específico (resolución, 
comunicación) de la autoridad académica, que deberá ser de obligado cumplimiento por parte 
del profesorado y del resto de la comunidad universitaria. El SADF contará además con las 
recomendaciones de la Comisión de Atención a la Discapacidad de la UPO, creada en el curso 
2007-2008 y formada por personal técnico, así como por representantes del colectivo 
universitario con discapacidad, profesorado, alumnado, y otros sectores de la Comunidad 
Universitaria concernidos con la Atención a la Discapacidad. 


Las adaptaciones podrán ser de objetivos, competencias, contenidos, métodos didácticos, 
criterios y procedimientos de evaluación: 


 Metodológicas, adaptando la metodología didáctica a las condiciones del/la estudiante. 


 De contenidos, siempre y cuando que se garantice con plena seguridad la adquisición 
de las competencias generales y específica de cada materia y titulo. 


 De evaluación, ajustando ésta a las necesidades del/la estudiante con discapacidad, 
bien sea en forma (exámenes orales, escritos, con interprete de lengua de signos, en 
Braille, etc.) o en tiempo. La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del 
Alumnado, de la Universidad Pablo de Olavide, en su artículo 18, establece que “al 
alumnado con discapacidad se le facilitará, por parte del personal docente de la 
asignatura, la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 
capacidades”. 


 Relativa a las normas de permanencia en los estudios, contemplando la posibilidad de 
que el alumnado con necesidades educativas específicas derivadas de su condición 
de discapacidad, cuando lo justifique un dictamen técnico del SADF, mantengan un 
ritmo diferente al resto de estudiantes y puedan ser objeto de una ampliación de los 
periodos contemplados en dichas normas. 


  


Normativa y protocolos 


En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 
21 de octubre; BOJA 6 de noviembre, se establece en el artículo 6, como principio de 
organización y funcionamiento “la Universidad promoverá la integración en la comunidad 
universitaria de las personas con discapacidades”. Asimismo, en el artículo 112 se establece 
como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma especial por encontrarse en 
situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad física o 
psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades para la 
realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de 
pruebas”. 


 


4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto 
por la Universidad 
 


 







 


 


Será de aplicación  la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, de 
la Universidad Pablo de Olavide, que se incluye como anexo al final de esta 
memoria: 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 







 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas.  
 


El máster pretende capacitar al alumnado en la realización de tareas investigadoras 
avanzadas, proporcionado una formación especializada que complemente y 
desarrolle los contenidos genéricos ofertados por el título de Grado en Ciencias 
Política y de la Administración y el título de Grado en Sociología.  
 
Con el objeto de alcanzar ese objetivo, el programa se estructura en torno a dos 
grandes pilares: 
 


a) Un bloque de materias diseñado para ofrecer a los alumnos una formación 
especializada en las principales líneas y métodos de trabajo de la Sociología 
y de la Ciencia Política contemporánea.  


b) Un trabajo de fin de máster a través del cual el alumno debe demostrar la 
adquisición de las competencias necesarias para afrontar con éxito un 
trabajo de investigación. A través de esta investigación tutelada el alumno 
debe encarar de manera práctica un problema de investigación, que le 
permita integrar conocimientos y aplicar las herramientas y métodos propios 
de la disciplina.  


 
.  
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
materia para los títulos de Máster. 
 


 


  


  


 


 
 


 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 42 


Optativas 6 


Trabajo fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 


 







 


 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 
 


 Breve descripción general de los módulos o materias.  


 


El máster se estructura en nueve materias de carácter obligatorio, más cuatro 
materias de carácter optativo, y un trabajo de fin de máster.  


Las materias destinadas a proporcionar al alumno instrumentos conceptuales y 
herramientas metodológicas se impartirán en primer lugar, seguidas por 
aquellas materias que poseen un enfoque más específico. 


Las materias de carácter optativo se cursaran preferentemente en el segundo 
tramo de impartición del programa, y podrán completarse con la oferta 
formativa de otros Máster de la Universidad Pablo de Olavide. 


El trabajo fin de Máster tiene una naturaleza eminentemente transversal. 
Aunque la planificación de su realización, la asignación de un tutor y la 
supervisión de sus progresos se llevará a cabo una vez se hayan completado la 
totalidad de materias que componen el Máster, el profesorado del programa, 
dentro de la especificidad de sus respectivas materias, irá orientando el trabajo 
del alumno hacia la adquisición de los conocimientos y destrezas necesarias 
para finalizar con éxito la elaboración de un trabajo de fin de Máster, el cual 
deberá ser defendido presencialmente ante un tribunal de tres miembros, 
procedentes del claustro de profesores del Máster. 


 


En concreto, las materias a cursar por el alumnado en el Master son las que se 
muestran en la tabla siguiente: 


 


 
DENOMINACIÓN DE LA MATERIA Créditos ECTS 


FORMACIÓN OBLIGATORIA  
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Materias  
1. Métodos y técnicas de investigación avanzada en Ciencias 
Sociales 


3 


2. Nuevos paradigmas teóricos e instrumentos para el análisis 
sociológico 


3 
 


3. Nuevos paradigmas teóricos e instrumentos para el análisis 
político 


3 


4. Procesos de desigualdad en sociedades avanzadas 3 
5. Estado del bienestar y política social 3 
6. Actores colectivos y procesos socio-políticos  3 
7. Perspectivas y análisis sobre la participación 3 
8. Métodos y técnicas avanzadas para el análisis de la acción 
pública 


3 


9. Procesos de cambio en la gobernanza, la gestión y las 
políticas públicas  


3 


10. Élites, y liderazgo político 3 
11. Análisis electoral y opinión pública 3 
12. Federalismo, nacionalismos e identidades colectivas 3 
13. La seguridad en la sociedad del riesgo 3 
14. Políticas y sistema político de la Unión Europea 3 







 


 


Materias Optativas1  Ofertados 18 cr. (de las cuales el 
alumno debe cursar un mínimo 


de 6 créditos) 
Política internacional (MRI) 


Teoría general de las Relaciones Internacionales 
(MRI) 


1 


Teoría general de las relaciones internacionales II 
(MRI) 


1,5 


Factores condicionantes de las relaciones 
internacionales  (MRI) 


1,5 


Organizaciones Internacionales (MRI) 1,5  


5,5 


Pensamiento Político (MPP) 
 


Pensamiento Político Clásico (MPP) 2 
Corrientes actuales del pensamiento político (I) 
(MPP) 


2 


Corrientes actuales del pensamiento político (II) 
(MPP) 


2 


   


6 


Economía y Evaluación del Bienestar 
Incentivos y eficiencia en el diseño y la gestión de 
políticas públicas 


6 


Fundamentos para la toma de decisiones 6 
Evaluación del Bienestar: Crecimiento, Desigualdad, 
Discriminación 


4,5 
 


16,5 


Género e Igualdad  


Mujer y relaciones sociales: grupos, redes, 
organizaciones 


2,5 


Estado del bienestar, derechos sociales y 
Mainstreaming de género en las políticas públicas  


3 


 


5,5 


TRABAJO FÍN DE MASTER  12 


 
 


 


 En su caso, posibles itinerarios formativos que podrían seguir los estudiantes.  


Aunque no se establecen itinerarios formativos formalizados, el programa 
contempla la posibilidad de un cierto grado de especialización curricular dentro 
del programa según los intereses del alumnado, y a partir de ello, la posibilidad 
del establecimiento de itinerarios en el futuro. El establecimiento de estas líneas 
de especialización se lleva a cabo a través de dos vías: 


a) La apertura del programa hacia otros títulos de Máster afines que se 
imparten en la Universidad Pablo de Olavide. A través del bloque de 
materias optativas el alumno tiene la posibilidad de cursar hasta 6 créditos 
de entre las materias que se imparten obligatoriamente en tres programas 


                                                 
1  Materias procedentes de los programas de Master que se imparten actualmente en la UPO. 
 







 


 


de Máster de esta universidad. En concreto el alumno debe optar por uno de 
estos cuatro bloques de materias: 


- Política Internacional (Máster Universitario en Relaciones Internacionales: 
Mediterráneo y Mundo Árabe, Iberoamérica y Europa) 
 


- Pensamiento Político (Máster en Pensamiento Político) 


- Técnicas para la Evaluación de políticas desde la perspectiva económica 
(Máster en Economía y Evaluación del Bienestar) 


- Género (Máster de Género e Igualdad) 


b) El Máster incorpora un en su planteamiento pedagógico y científico un 
constante recurso al método comparativo y a los estudios de área. Un 
elevado número de las materias que componen el programa incorpora 
enfoques comparativos o seminarios prácticos en los cuales el alumno tiene 
la posibilidad de orientar su línea de investigación hacia los siguientes 
escenarios, sin menoscabo de otras: 


- España y Europa. 


- Norteamérica 


- Magreb. 


- América Latina. 


De ese modo, a lo largo de las diferentes materias el alumno tiene la 
posibilidad de construir un itinerario temático según sus preferencias e 
intereses de investigación.  


c) Las materias de formación obligatoria son coordinadas por profesores de las dos 
área implicadas, siendo responsables de orientar su docencia desde estas 
disciplinas y con profesorado especialista de éstas. En concreto, siete de ellas serán 
coordinadas por el Área de Sociología, y otras siete por el Área de Ciencias 
Políticas. 


 


 Descripción de los mecanismos de coordinación docente. 


 


Cada materia estará a cargo de profesorado perteneciente a la plantilla de la 
Universidad Pablo de Olavide, el cual se encargará de la supervisión de los 
contenidos impartidos dentro de la materia, así como de la coordinación con el 
profesorado que participe en la docencia de esa materia. La coordinación y la 
docencia de las materias se garantizará por las dos áreas implicadas, en 
concreto, siete de ellas por el Área de Ciencias Políticas y otras siete por el Área 
de Sociología. 


La coordinación docente corre a cargo de un Consejo Académico presidido por la 
Dirección del Máster y compuesto por los responsables de las materias, el cual 
está encargado de coordinar la elaboración de las guías docentes de las 
diferentes materias a propuesta de los responsables de las materias para evitar 
solapamientos y disfunciones.  


 


El sistema de calificaciones aplicable a todas las materias de este Máster es el 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, según el cual: 


1. La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber 
superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 







 


 


2. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 
numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de distribución 
de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los estudios de la titulación 
en cada curso académico. 


3. La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación 
de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada uno de 
ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos 
totales obtenidos por el alumno. 


4. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de 
estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


5. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 
computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico. 


6. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento 
de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que 
el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
«Matrícula de Honor». 


 


 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida 
 
Para la Universidad Pablo de Olavide, la dimensión internacional de los Títulos de Postgrado 
supone un valor añadido a su oferta formativa de Postgrado. A su vez, supone una oportunidad 
para visibilizar y difundir dicha oferta formativa fuera de nuestras fronteras. Por ello, el Centro de 
Estudios de Postgrado, promoverá de forma activa la participación en los programas de 
Postgrado de profesores y estudiantes extranjeros así como la formación de programas 
interuniversitarios.  
 
Como se expone en el apartado 9 de esta Memoria, todos los Títulos de Postgrado de la 
Universidad Pablo de Olavide implantan un Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC). El 
documento básico del SGIC de los Títulos de Postgrado de la UPO es el Manual del Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), que se encuentra accesible 
a través del enlace correspondiente de la web del Centro de Estudios de Postgrado 
(www.upo.es/postgrado). En dicho documento se definen las características generales del 
sistema, los requisitos que atiende, su alcance y las referencias a la documentación genérica de 
la que se parte o a los procedimientos que lo desarrollan, y que lleva como Anexos el Mapa de 
Procesos y un Listado de indicadores que son solo los específicos para el seguimiento de los 
Postgrados por cuanto el conjunto total de indicadores ya está recogido en el Manual del 
Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de los Centros de la UPO.  







 


 


 
En relación a la movilidad de los estudiantes, en el Manual de Procedimientos de los Títulos de 
Postgrado del mencionado Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de 
Postgrado (MSGICTP), se detalla el Procedimiento PC08 “Gestión y Revisión de la Movilidad de 
los Estudiantes”. En dicho Procedimiento se describen los mecanismos de seguimiento y 
evaluación empleados por la Universidad Pablo de Olavide en las acciones de movilidad.  
 
 
Los programas de ayudas a la movilidad que en la actualidad los alumnos y alumnas de los 
postgrados oficiales pueden acogerse son los siguientes: 
 


1. Plan de Becas de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide 
 
La Universidad Pablo de Olavide y el Banco Santander firmaron un Convenio de colaboración el 
18 de mayo de 2001,  por el que la entidad bancaria se comprometía a aportar un importe anual 
destinado, entre otros,  a facilitar el acceso a programas de formación de postgrado. 
 
Para la adjudicación de dicho importe,  se aprueba anualmente un Plan de Becas en 
colaboración con la Residencia Universitaria Flora Tristán, de la Universidad Pablo de Olavide 
que incluye las siguientes modalidades de las mismas: 
 
BECAS DE ALOJAMIENTO 


  
Comprenden el alojamiento gratuito en la residencia universitaria Flora Tristán (régimen 
compartido) de la Universidad Pablo de Olavide, un seguro de asistencia médica y 
hospitalaria y una ayuda para gastos de manutención y transporte durante cada periodo 
docente del programa. Nunca supondrá una reducción de los precios públicos por créditos 
matriculados. 


 
BECAS DE MATRÍCULA 


 
Se estable una línea de Becas de Matrícula destinadas a cubrir la totalidad o parcialidad de 
los precios públicos de los créditos de la matrícula del programa. 
 
 


2. Ayudas de movilidad del Ministerio de Ciencia e Innovación 
 


El Centro de Estudios de Postgrado, colaborando con el Ministerio de Ciencia e Innovación, 
difunde y gestiona las convocatorias anuales de “Ayudas para favorecer la movilidad de 
profesores visitantes y de estudiantes  en enseñanzas universitarias oficiales de Máster”  que 
aprueba anualmente el citado Ministerio. 
 
Las ayudas se materializan en su modalidad B (ayudas para movilidad de estudiantes) en una 
dotación semanal para la actividad lectiva que se desarrolle en una provincia distinta y que 
requiera cambio de domicilio por el total del periodo de duración de la misma. 
 


3. Fundación Carolina 
 


La Universidad Pablo de Olavide y la Fundación  Carolina  han firmado un Acuerdo Marco 
General por el que se acuerda la concesión de becas destinadas a la formación de docentes 







 


 


procedentes de Universidades iberoamericanas con las que la Fundación Carolina haya suscrito 
Convenios de Cooperación Educativa y estén en vigor, en programas de doctorado con Mención 
de Calidad o postgrados oficiales que lleven asociados un doctorado, impartidos por la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.  
 
La ayuda incluye: 


- Hasta un máximo de cuatro billetes de avión, uno por cada año académico, de ida y 
vuelta en clase turista. 


- Seguro médico no farmacéutico 
- Alojamiento y manutención en residencia universitaria durante el tiempo de duración del 


programa 
- Matrícula de Doctorado o Postgrado oficial que lleve asociado un Doctorado 
 
4. AUIP 


 
La Universidad Pablo de Olavide y la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado 
(AUIP) firmaron en el año 2.000 un convenio de asociación. 
 
Parte de la programación de la AUIP, es el “Programa de Becas de movilidad académica para 
Postgrado entre Universidades Andaluzas y Latinoamericanas”  por el que se financia 100 becas 
de movilidad internacional  entre Universidades andaluzas y latinoamericanas asociadas a la 
AUIP. 
 
Estas becas están dirigidas a: 
 


- Profesores e investigadores 
- Gestores de programas de postgrado 
- Estudiantes de postgrado y doctorado 
 


El solicitante ha de optar por una de las dos modalidades propuestas. A saber: 
 
- Beca para cubrir el desplazamiento internacional 
- Beca para gastos de estancia 
 
Los estudiantes podrán solicitar una de estas becas o suscribirse a la convocatoria general en 
condiciones similares 
 
 


5. Erasmus 
 
A su vez, la Universidad Pablo de Olavide cuenta con un Área de Relaciones Internacionales, 
encargada de la gestión de los programas de movilidad internacional (Programa SOCRATES-
ERASMUS,…). El procedimiento que describe la Gestión y Revisión de la Movilidad de los 
Estudiantes viene detallado en el Manual de Procedimientos del Sistema Abierto de Garantía 
Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (PC08) 
 
Entre otras,  se recogen las siguientes actividades: 
 
Sistema de información e integración de estudiantes Erasmus extranjeros 
 







 


 


A través de la siguiente dirección web: http:www.upo.es/erasmus_incoming 
se pueden encontrar las guías en cuatro idiomas (francés, alemán, inglés y español) con 
información de nuestra universidad e información útil (alojamiento, transporte, etc.) además del 
procedimiento de inscripción como estudiante Erasmus on-line. 
 
 
Programa de Bienvenida Erasmus: 
 
Se organiza una jornada de Bienvenida en colaboración con el Área de Estudiantes  
 
También se ofertan dos  cursos de español  de 60 horas para Erasmus, uno para los estudiantes 
que inician su estancia en el primer cuatrimestre y otro para los del segundo cuyo principal 
objetivo es facilitar la integración de los estudiantes Erasmus en nuestra Universidad. 
 
 
Sistema de información estudiantes Erasmus españoles 
 
Las convocatorias de estudiantes de programas de movilidad se publican además de en los 
tablones oficiales de la Universidad en la página Web del Área de Relaciones Internacionales ( 
http://www.upo.es/oric ). De dichas convocatorias se dan difusión a través de carteles 
distribuidos por todo el campus y en los tablones de cada grupo de clase. 
 
La información tanto de estudiantes españoles como de extranjeros  se completa a través de la 
información suministrada personalmente en el Área de Relaciones Internacionales y 
Cooperación y a través de correo electrónico a través de la dirección electrónica oric@upo.es o 
erasmus@upo.es  
 
Existe igualmente una asociación de estudiantes españoles “Picasso Babel” que organiza 
actividades lúdicas e intercambios lingüísticos que ayudan a la integración de estos estudiantes. 
 
 
 


6. Otras Becas y ayudas 
 
El Centro de Estudios de Postgrado publica en su página web, otras convocatorias de becas y 
ayudas ofrecidas por organismos e instituciones cuyos recursos permitan, entre otros,  una 
mayor movilidad por parte del alumno. 


 


[Describir aquí, y anexar, los convenios de cooperación suscritos, en su caso, que incluyan 
medios para favorecer la movilidad del estudiante así como posibles ayudas para financiar dicha 
movilidad] 


 


Equivalencias para el reconocimiento y transferencia de créditos 
 
 
Para el reconocimiento y transferencia de los créditos será  de aplicación la normativa de 
reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad Pablo de Olavider. Para ello se 
emplearán las siguientes equivalencias: 







 


 


 
1.- Escala de calificaciones utilizada en la Universidad  Pablo de Olavide. 


 
MATRICULA DE HONOR (FIRST CLASS WITH DISTINCTION) 
SOBRESALIENTE (FIRST CLASS) 
NOTABLE (SECOND CLASS) 
APROBADO (PASS MARK) 
SUSPENSO  (FAIL) 
 


2.- El sistema de calificaciones aplicable a todas las materias de este Máster es el 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003. 


 
0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 
 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de 
los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo 
que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 
una sola «Matrícula de Honor». 


  
3.- Sistema de calificaciones ECTS. 


 
 


Calificaciones 
ECTS 


% de alumnos 
aprobados 


que normalmente 
alcanzan la calificación 


 
Definición 


A 10 EXCELENTE - Resultado magnífico con errores de 
poca importancia. 


B 25 MUY BIEN - Por encima de la media, pero con algunos 
errores. 


C 30 BIEN - Trabajo correcto en términos generales, pero 
con cierto número de errores. 


D 25 SATISFACTORIO - Correcto pero con carencias 
significativas 


E 10 SUFICIENTE - Los resultados satisfacen los criterios 
mínimos. 


FX  DEFICIENTE - Se necesita algo más de trabajo para 
superar la asignatura. 


F  MUY DEFICIENTE - Se necesita un trabajo 
significativamente mayor 


 
 
4.- Correspondencia del sistema de calificaciones ECTS con la escala de calificaciones 
utilizada en la Universidad Pablo de Olavide. 
 


MATRICULA DE HONOR  A 
SOBRESALIENTE  B 







 


 


NOTABLE  C 
APROBADO                 D-E 
SUSPENSO  FX-F 


 
 
5.- Créditos ECTS.  
 1 año completo 60 créditos ECTS 
 1 semestre/cuatrimestre 30 créditos ECTS 


 
 
 


 


 


5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje de que consta el plan de estudios 
 


La información que se debe aportar de cada módulo es la siguiente







 


 


 
Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
 
Métodos y técnicas de investigación
avanzada en Ciencias Sociales 
 


 3 (Obligatorio)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
 


Instrumentales 
 
         Capacidad para la gestión de la información 


Capacidad de análisis y síntesis 
          Capacidad para comunicar resultados y conocimientos 
          Razonamiento crítico constructivo 
          Desarrollo del aprendizaje autónomo 
          Motivación por el conocimiento 
 
Cognitivas 
 


Identificar y describir el objeto, el método y técnicas en procesos de investigación 
empírica. 
Definir objetos de investigación y plantear hipótesis. 
Diseñar técnicas de investigación. 
Producir, recopilar, analizar e interpretar datos. 
Analizar e interpretar información estadística. 
Analizar e interpretar información cualitativa. 
Elaborar y explicar información comparada. 
Identificar fuentes documentales. 
Profundizar en la utilización de técnicas y procedimientos de análisis cuantitativos y 
cualitativos. 


     Determinar las variables que permitirían una investigación y construir indicadores  
fiables. 
      Manejar programas informáticos aplicados a la investigación política y social  


 
 
Interpersonales 
 
         Capacidad para trabajar en equipo 
         Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar 
 


 


Requisitos previos (en su caso)  
 
No existen. 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 


 







 


 


 


En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 
 
Desarrollo de clases magistrales 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 
Realización de debates 


          Desarrollo de trabajos en grupo 


 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 


- Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en 
clase: 50% 


- Actividades académicas dirigidas por el profesorado: 50%  
 


 


 


Breve descripción de los contenidos 
 


- Métodos de Investigación en Ciencias Sociales 


- Fuentes para el análisis socio-político 


- Metodología y técnicas de investigación cuantitativa aplicada  al análisis socio-
político 


- Métodos y técnicas de investigación cualitativa aplicados al análisis ocio-
político 


- Herramientas informáticas para la investigación socio-política 


- Seminario práctico: aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas 


 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 







 


 


 
Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
 
Nuevos paradigmas teóricos e
instrumentos para el análisis
sociológico 
 


 3 (Obligatorio)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
Instrumentales 
 
Capacidad de análisis y síntesis 
Compromiso ético 
Razonamiento crítico 
Creatividad 
 
Cognitivas 
 
Reconocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios del análisis sociológico 
al estudio de los fenómenos socio-políticos  
Conocer las principales enfoques teóricos contemporáneos de la Sociología Política 
Conocer y utilizar perspectivas novedosas y emergentes de la teoría sociológica 
aplicados la análisis socio-político 
Ser capaz de interpretar los principales textos contemporáneos.  
Ser capaz de argumentar desde diferentes posiciones teóricas.  
 
Interpersonales 
 
Capacidad para trabajar en equipo. 
Saber criticar con respecto 
Saber recibir e integrar críticas 
 


 


Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 


 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 


 







 


 


Realización de debates 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 


- Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en 
clase: 50% 


- Actividades académicas dirigidas por el profesorado: 50%  
 


 


Breve descripción de los contenidos 
- Fundamentos teóricos de la sociología para el análisis socio-político  


- Nuevos conceptos y enfoques de investigación en Sociología Política  


- Seminario práctico de aplicación de nuevos enfoques teóricos de la Sociología 
al análisis socio-político 


-  


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 
 


Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
 
Nuevos paradigmas teóricos e
instrumentos para el análisis político 
 


 3 (Obligatorio)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
Instrumentales 
 
Capacidad de análisis y síntesis 
Compromiso ético 
Razonamiento crítico 
Creatividad 
 
Cognitivas 
 
Reconocer y utilizar teorías, paradigmas, conceptos y principios de la Ciencia Política  
Conocer las principales enfoques teóricos contemporáneos de la  la Ciencia Política 
Reconocer los nuevos paradigmas teóricos enCiencia Política.  
Ser capaz de interpretar los principales textos políticos contemporáneos.  
Ser capaz de argumentar desde diferentes posiciones teóricas.  
 
Interpersonales 
 
Capacidad para trabajar en equipo. 


 







 


 


Saber criticar con respecto 
Saber recibir e integrar críticas 
 
Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 


 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en Internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 
Realización de debates 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 


- Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en 
clase: 50% 


- Actividades académicas dirigidas por el profesorado: 50%  
 


 


Breve descripción de los contenidos 
- Nuevos conceptos y enfoques de investigación en Ciencias Políticas  


- El cambio socio-político: valores, instituciones y democracia.  


- Enfoques recientes del análisis comparativo  


- Modelos de evaluación de la calidad en las democracias  


- Seminario práctico sobre análisis comparado de las transformaciones de la 
democracia y su factores explicativos 


 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 







 


 


 
Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
 
Procesos de desigualdad en las
sociedades avanzadas 
 


3 (Obligatorios)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
 


Instrumentales 
 


Capacidad para la gestión de la información 
Capacidad de análisis y síntesis 


 
Cognitivas 


 
Conocer los fundamentos de los procesos de desigualdad social en las sociedades 
contemporáneas 
Analizar de forma comparativa los procesos de desigualdad social   
Ser capaz de reconocer y utilizar diferentes perspectivas teóricas sobre el cambio y 
desigualdades sociales  
Conocer la influencia de los procesos de desigualdad social en la cultura política 
Conocer la influencia de los procesos de desigualdad social en la participación social 
y política 


      
 


Interpersonales 
 


Capacidad para trabajar en equipo 
          Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar 
 


 


Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 


 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 







 


 


 
Realización de debates 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 


Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesorado: 50%  
 


 


 


Breve descripción de los contenidos 
- Sociedad post-industrial y nuevas formas de desigualdad social  


- Procesos de desigualdad y participación en las sociedades contemporáneas 


- Técnicas avanzadas de análisis de las desigualdades sociales  


- Seminario práctico sobre análisis comparado de sobre desigualdades sociales y 
cultura y participación política 


 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 







 


 


 
Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
 
Estado del bienestar y política social 


3 (Obligatorios)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
 


Instrumentales 
 


Capacidad para la gestión de la información 
Capacidad de análisis y síntesis 


 
Cognitivas 


 
Conocer los fundamentos y desarrollo del Estado del bienestar y la Política Social 
Conocer las perspectivas y e instrumentos básicos del análisis comparado del Estado 
del bienestar y la política social 
Conocer y aplicar métodos para el análisis comparado del Estado del bienestar 
Ser capaz de reconocer y utilizar diferentes perspectivas teóricas sobre el Estado del 
bienestar  


 
Interpersonales 
 


Capacidad para trabajar en equipo 
          Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar 
 


 


Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 


 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 
Realización de debates 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de  







 


 


calificaciones 
 


Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesor: 50%  
 
Breve descripción de los contenidos 


- Origen y desarrollo del Estado del bienestar: de la política social al Wefare 
State 


- Nuevos riesgos sociales y desarrollos recientes del Estado del bienestar 


- Estado del bienestar y ciudadanía: actitudes y comportamientos.  


- Seminario sobre análisis comparado del Estado del bienestar 


-  


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 







 


 


 
 
Actores colectivos y procesos socio-
políticos  
 


3 (Obligatorio)  


   
Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
Instrumentales 
 


Capacidad de análisis y síntesis 
Capacidad para comunicar resultados y conocimientos 
Razonamiento crítico constructivo 


 
Cognitivas 
 
Identificar a los actores políticos colectivos: partidos políticos,  grupos de presión, 
movimientos y organizaciones sociales. 
Conocer las principales perspectivas teóricas para el análisis de los actores políticos 
colectivos 
Identificar pautas típicas de relación entre actores colectivos y Estado 
Conocer y aplicar Métodos para el análisis del comportamiento de actores políticos 
colectivos 
 
Interpersonales 


 
Capacidad para trabajar en equipo 


          Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar 
  


 


Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 


 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 
Realización de debates 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 


 







 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 
Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesor: 50%  
 


 


Breve descripción de los contenidos 
- Fundamentos teóricos en el análisis de la acción colectiva 


- Principales actores colectivos: similitudes, diferencias, pautas de actuación   


- La participación de actores colectivos en procesos socio-políticos: actores 
coectivos y Estado 


- Seminario sobre técnicas para el análisis de procesos de acción colectiva 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 


Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
Perspectivas y análisis sobre la 
participación 


3 (Obligatorio)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
Instrumentales 
 


Capacidad de análisis y síntesis 
Razonamiento crítico constructivo 


 
Cognitivas 
 


- Conocer y aplicar las principales perspectivas teóricas y enfoques para el análisis 
de la participación social y política 


- Conocer las orientaciones fundamentales sobre el análisis de la cultura política y 
participación 


- Conocer y aplicar nuevas perspectivas analíticas sobre la participación social y 
política relacionadas con el capital social, redes sociales y movilización 


- Conocer enfoques metodológicos y técnicas de análisis comparado de la 
participación social y política 


 
Interpersonales 
 


Capacidad para oír y respetar la opinión de los colegas 
Saber criticar con respeto 
Saber recibir e integrar críticas 
Capacidad para trabajar en equipo 


 


 







 


 


Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 


En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 
 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 
Realización de debates 
Desarrollo de juegos de rol 
Desarrollo de simulaciones 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 


 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de  
calificaciones 
 


Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesorado: 50%  
 


 


Breve descripción de los contenidos 
 


- La participación social y política como fenómeno multi-dimensional. 


- Los principales factores explicativos de la participación social y política 


- Cambio cultural y participación 


     - Capital social y participación. 


     - Seminario técnicas de análisis comparado sobre participación social y política 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 







 


 


Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
 
Métodos y técnicas avanzadas para el
análisis de la acción pública 


3 (Obligatorio)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
 


Instrumentales 
 


Capacidad para la gestión de la información 
Capacidad de análisis y síntesis 
Capacidad para comunicar resultados y conocimientos 
Razonamiento crítico constructivo 


 
Cognitivas 
 
Conocer los principales enfoques para el análisis de la acción pública. 
Conocer y utilizar las principales técnicas de diagnóstico y evaluación de la acción 
pública. 
Conocer y utilizar técnicas de análisis multivariable para el análisis de la acción pública 
Saber aplicar nuevas técnicas de análisis de la acción pública: análisis de redes, diseños 
experimentales,… 
 
Interpersonales 


 
Capacidad para trabajar en equipo 
Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar 


 


 


Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 


En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 
 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 


 







 


 


Realización de debates 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesorado: 50%  
 


 


Breve descripción de los contenidos 
- Fundamentos metodológicos para el análisis de la acción pública 


- Métodos para el diagnóstico y la evaluación de la acción pública 


- Técnicas multivariables para el análisis de la acción publica. 


- Seminario sobre técnicas emergentes para el análisis de la acción pública 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 


 


 







 


 


 


Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
 
Procesos de cambio en la gobernanza,
la gestión y las Políticas Públicas 
 


3 (Obligatorios)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
 


Instrumentales 
 


Capacidad para la gestión de la información 
Capacidad de análisis y síntesis 


 
Cognitivas 


 
Conocer las principales tendencias de cambio en los procesos de gobernanza 
Reconocer argumentaciones teóricas principales sobre las relaciones entre 
instituciones públicas  
Analizar instituciones públicas: estructura, organización, funciones y competencias  


     Conocer los fundamentos explicativos básicos de la participación social y política 
     Conocer las principales perspectivas teóricas en la evaluación de la acción pública 
     Ser capaz de usar técnicas de planificación, gestión y evaluación de la acción pública 
     


 
Interpersonales 
 


Capacidad para trabajar en equipo 
          Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar 
 


 


Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 


 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 


 







 


 


Realización de debates 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 


Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesor: 50%  
 


 


Breve descripción de los contenidos 
- Nueva Gestión Pública  


- Gobernanza multinivel y relaciones intergubernamentales  


- Participación ciudadana y cultura participativa 


- Gobierno local y participación ciudadana  


- Modelos de evaluación de Políticas Públicas 


- Diseño, formulación, implementación y gestión de Políticas Públicas  


- Seminario de análisis comparado de Políticas Públicas. 


-  


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 


 


 
Elites y liderazgo político  
 


3 (Obligatorio)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
Instrumentales 
 


Capacidad de análisis y síntesis 
Capacidad para comunicar resultados y conocimientos 
Razonamiento crítico constructivo 


 
Cognitivas 
 
Reconocimiento de la relevancia del liderazgo político y las elites en las democracias
representativas. 
Conocimiento del fenómeno del liderazgo y las elites políticas en las sociedades
contemporáneas. 
Desarrollo de análisis empíricos sobre elites políticas y sociales en las sociedades


 







 


 


contemporáneas.  
Ser capaz de identificar el liderazgo en crisis. 
Capacidad para analizar el discurso de líderes políticos en el ámbito de España, Magreb 
y América Latina. 
 
Interpersonales 


 
Capacidad para trabajar en equipo 


          Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar 
  
Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 


 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 
Realización de debates 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 
Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesor: 50%  
 


 


Breve descripción de los contenidos 
- Liderazgo en la sociedad del riesgo 


- Elites políticas y sociales  


- Cambios recientes en los partidos políticos y sistemas de partidos en 
perspectiva comparada:  Europa, América Latina y el Magreb  


- Seminario práctico sobre el discurso de los políticos en perspectiva comparada. 


 







 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 


 


Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
Análisis electoral y opinión pública 
 


3 (Obligatorio)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
Instrumentales 
 


Capacidad para la gestión de la información 
Capacidad de análisis y síntesis 
Capacidad para comunicar resultados y conocimientos 
Razonamiento crítico constructivo 


 
Cognitivas 
 
       Identificar y comprender la complejidad de los componentes del sistema electoral y 
entender las relaciones entre sus partes 


Analizar las partes y subsistemas que componen el sistema electoral e integrar la 
información resultante. 


      Observar y extraer conclusiones sobre el rendimiento de los diferentes sistemas 
electorales  


Determinar las variables que permitirían una investigación comparada y construir 
indicadores fiables. 
Identificar a los diferentes actores políticos relevantes  


      Analizar los efectos que generan en el sistema político, y particularmente en el 
subsistema. 


Explicar y pronosticar las pautas y tendencias del comportamiento político. 
      Definir escenarios postelectorales. 
      Diseñar y analizar encuestas de opinión. 
      Conocer y utilizar adecuadamente las fuentes sobre datos electorales. 
  
Interpersonales 


  
Capacidad para trabajar en equipo 


          Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar 
 


 


Requisitos previos (en su caso)  
 
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 


 







 


 


 


En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 
 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 
Realización de debates 
Desarrollo de juegos de rol 
Desarrollo de simulaciones 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 


Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesorado: 50%  
 


 


 


Breve descripción de los contenidos 
- Nuevos avances en los estudios sobre competición política 


- Técnicas cuantitativas de prospectiva y análisis electoral 


- Comportamiento y culturas políticas comparadas: Europa, América Latina y el 
Magreb 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 


Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
 
Federalismo, nacionalismos e
identidades colectivas 
 


3 (Obligatorio)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
Instrumentales 
 


 







 


 


Capacidad de análisis y síntesis 
Razonamiento crítico constructivo 


 
Cognitivas 
 


Argumentar desde diferentes perspectivas teóricas 
Ser capaz de interpretar textos políticos en diferentes claves ideológicas. 
Ser capaz de argumentar desde diferentes posiciones teóricas 


      Interpretar fenómenos políticos y sociales 
      Relacionar críticamente acontecimientos y procesos políticos actuales y del 
pasado. 


 
Interpersonales 
 


Capacidad para oír y respetar la opinión de los colegas 
Saber criticar con respeto 
Saber recibir e integrar críticas 
Capacidad para trabajar en equipo 


 
Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 


En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 
 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 
Realización de debates 
Desarrollo de juegos de rol 
Desarrollo de simulaciones 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 


 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 


Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 


 







 


 


Actividades académicas dirigidas por el profesorado: 50%  
 
Breve descripción de los contenidos 
 


- Modelos de descentralización y federalismo 


- Seminario sobre religión y política: Europa, América Latina y el Magreb 


- Nacionalismos e identidades colectivas 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 


 


 


 


Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
 
La seguridad en la sociedad del riesgo 
 


3 (Obligatorio)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
 


Instrumentales 
 


Capacidad para la gestión de la información 
Capacidad de análisis y síntesis 
Capacidad para comunicar resultados y conocimientos 
Razonamiento crítico constructivo 
Desarrollo del aprendizaje autónomo 
Motivación por el conocimiento 


 
 
Cognitivas 
 
Capacidad para identificar los actores políticos relevantes en las formulación y gestión 
de las políticas de seguridad y defensa 
Capacidad para analizar las interacciones entre política y conflictos violentos. 
Capacidad para comprender las distintas agendas y motivaciones de los actores que 
toman parte en los conflictos armados. 
Entender los efectos del terrorismo y la violencia política en los estados democráticos, 
así como la respuesta a este fenómeno. 
 
Interpersonales 
 


 







 


 


Capacidad para oír y respetar la opinión de los colegas 
Saber criticar con respeto 
Saber recibir e integrar críticas 
Capacidad para trabajar en equipo 


            Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar 
 
 


 


 
Requisitos previos (en su caso)  
 
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 


 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 
Realización de debates 
Desarrollo de juegos de rol 
Desarrollo de simulaciones 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 
 
 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 


 
Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesor: 50%  
 


 


 







 


 


Breve descripción de los contenidos 
- La amenaza del terrorismo en perspectiva comparada 


- Conflictos armados y poder en la era global 


- La gestión integral de la seguridad 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
 


Políticas y sistema político de la Unión
Europea 
 


3 (Obligatorio)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
Instrumentales 
 


Capacidad para la gestión de la información 
Capacidad de análisis y síntesis 
Capacidad para comunicar resultados y conocimientos 
Razonamiento crítico constructivo 
Desarrollo del aprendizaje autónomo 
Motivación por el conocimiento 


 
Cognitivas 
 
      Analizar instituciones, procesos y políticas de la Unión Europea 


Realizar estudios de caso. 
Aplicar el método comparado. 
Capacidad para aplicar y adaptar conocimientos a contextos diversos. 
Analizar y valorar escenarios de la política europea 
Identificar nuevos escenarios de toma de decisiones. 
Identificar los efectos políticos que generan los procesos políticos de la UE sobre el 
sistema político nacional. 
Evaluar el impacto de las políticas europeas en el sistema político nacional. 


 
 
Interpersonales 
 


Capacidad para trabajar en equipo 
          Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar 
 


 


Requisitos previos (en su caso)  
 
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación  







 


 


con las competencias que debe adquirir el estudiante 
En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 


 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 
Realización de debates 
Desarrollo de juegos de rol 
Desarrollo de simulaciones 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 
 
 
Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesor: 50%  
 


 


Breve descripción de los contenidos 
- Las instituciones de la Unión Europea en el Tratado de Lisboa 


- La identidad europea 


- Los límites de la integración europea 


- La UE como actor corporativo global 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 


 


 


 


Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
Política internacional 
 


6 (Optativo)  


Duración y ubicación temporal dentro   







 


 


del plan de estudios 
Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
 
Instrumentales 
 


Capacidad de análisis y síntesis 
Capacidad para comunicar resultados y conocimientos 
Razonamiento crítico constructivo 
Desarrollo del aprendizaje autónomo 


 
Cognitivas 
 


Conocimiento de los sujetos y actores internacionales así como de su posición en la 
sociedad internacional 
Capacidad para analizar las normas aplicables a las Relaciones Internacionales, así 
como sus principales instituciones y funciones 
Compresión de la articulación entre ordenamiento jurídico internacional y los sistemas 
políticos nacionales 
Capacidad para identificar cuestiones internacionales relevantes partiendo de un 
conjunto complejo de hechos 
Capacidad para encontrar soluciones nuevas o imaginativas en el planteamiento de un 
problema o en la utilización de recursos normativos con diversos enfoques 
 


Interpersonales 
 


Capacidad para trabajar en equipo 
          Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar 
 


 


 


Requisitos previos (en su caso)  
 
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 


En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 
 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 


 







 


 


En relación con las competencias interpersonales: 
 
Realización de debates 
Desarrollo de juegos de rol 
Desarrollo de simulaciones 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 
 
 
 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 
Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesor: 50%  
 


 


Breve descripción de los contenidos 
- Sociedad internacional contemporánea: composición, estructura y 


ordenamiento jurídico 


- Teoría general de las Relaciones Internacionales 


- Factores condicionantes de las relaciones internacionales   


- Organizaciones Internacionales 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 


Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
Pensamiento Político 
 


6 (Optativo)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
 
Instrumentales 
 


 
Capacidad de análisis y síntesis 
Capacidad para comunicar resultados y conocimientos 
Razonamiento crítico constructivo 
Desarrollo del aprendizaje autónomo 
Motivación por el conocimiento 


 
Cognitivas 


 







 


 


 
Profundizar en el conocimiento de las principales corrientes y escuelas del pensamiento
político clásico y contemporáneo 
Aprender a leer y analizar con rigor textos de teoría política; 
Contextualizar históricamente el desarrollo de las ideas políticas. 
Reflexionar en torno al poder, las relaciones de poder y de dominación. 
Reflexionar en torno a los derechos humanos en el mundo contemporáneo en el marco
de los valores democráticos. 
 


Interpersonales 
 


Saber recibir e integrar críticas 
            
Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 


 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 
Realización de debates 
Desarrollo de juegos de rol 
Desarrollo de simulaciones 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 
 
 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 


 
Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesor: 50%  
 


 


 







 


 


Breve descripción de los contenidos 
- Pensamiento político clásico 


- Corrientes actuales del pensamiento político 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 


Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
Género e Igualdad 6 (Optativo)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
 


Instrumentales 
 
          Capacidad para la gestión de la información 


Capacidad de análisis y síntesis 
 
Cognitivas 


 
Conocer los fundamentos de los procesos de desigualdad social en las sociedades 
contemporáneas 
Conocer la dinámica organizativa y las redes sociales implicadas en las políticas de 
igualdad 
Analizar de forma comparativa los procesos de desigualdad de género   
Conocer los fundamentos y desarrollo de la política de Género Estado  
Conocer la perspectivas de género en el análisis del Estado del bienestar y la política 
social 
Ser capaz de reconocer y utilizar diferentes perspectivas teóricas sobre el cambio y 
desigualdades sociales  


      
 


Interpersonales 
 


Capacidad para trabajar en equipo 
          Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar 
 


 


 


 


Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 
 


 







 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 


En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 
 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 
Realización de debates 
Desarrollo de juegos de rol 
Desarrollo de simulaciones 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 


 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 
 
Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesor: 50%  
 
 


 


Breve descripción de los contenidos 
 


-Mujer y relaciones sociales: grupos, redes y organizaciones 


- Estado de Bienestar, derechos sociales, y Mainstreaming de género en las políticas 
públicas. 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


Economía y evaluación del bienestar Créditos ECTS y carácter   
Economía y evaluación del Bienestar 6 (Optativo)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
 


Instrumentales 
 
          Capacidad para la gestión de la información 


Capacidad de análisis y síntesis 
 
Cognitivas 


 
Conocer las herramientas matemáticas básicas de apoyo a la toma de decisiones 
Capacidad de conocer las herramientas básicas en la resolución de problemas 
dinámicos 
Capacidad para identificar las principales herramientas del análisis económico de las 
políticas públicas 


     Conocer las enfoques económicos de medición del bienestar y las desigualdades   
sociales 
 
Interpersonales 
 


Capacidad para trabajar en equipo 
          Capacidad para trabajar en un equipo multidisciplinar 
 


 


Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 


En relación con las competencias instrumentales y sistémicas: 
 
Desarrollo de clases magistrales 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Elaboración de resúmenes y recensiones (de lecturas, vídeos, conferencias, 
presentaciones, seminarios, etc.) 
Realización de presentaciones en clase 
Realización de cronogramas y actividades de planificación de actividades 
Realización de actividades prácticas dirigidas 
Realización de trabajos independientes 
Realización de búsquedas de información y recursos en internet y biblioteca 


 
En relación con las competencias interpersonales: 


 
Realización de debates 


 







 


 


Desarrollo de juegos de rol 
Desarrollo de simulaciones 
Desarrollo de trabajos en grupo 


 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 
Evaluación por parte del profesor de las actividades prácticas desarrolladas en clase: 
50% 
Actividades académicas dirigidas por el profesor: 50%  
 


 


-Incentivos y eficiencia en el diseño y la gestión de políticas públicas-Fundamentos 
para la toma de decisiones 


-Evaluación del Bienestar: Crecimiento, Desigualdad, Discriminación 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 


 


Denominación de la materia Créditos ECTS y carácter   
Trabajo fin de grado 12 (Obligatorio)  


Duración y ubicación temporal dentro 
del plan de estudios 


  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
 


Instrumentales 
 


Capacidad para la gestión de la información 
Capacidad de análisis y síntesis 
Capacidad para comunicar resultados y conocimientos 
Razonamiento crítico constructivo 
Desarrollo del aprendizaje autónomo 
Motivación por el conocimiento 


 
Cognitivas 
 
 
Capacidad para diseñar y desarrollar una investigación aplicada a las diferentes áreas 
de la política 
Aprender a redactar trabajos. 
Buscar, obtener y gestionar información relevante para realizar trabajos.  
Capacidad para ajustar la investigación en función de las técnicas más adecuadas a la  


 







 


 


naturaleza del problema, los recursos, los materiales y el tiempo disponible. 
Construir argumentos científicos y utilizarlos para reforzar los planteamientos de la 
investigación. 
Desarrollar capacidades de comunicación de los resultados y  dominar los  instrumentos 
informáticos de presentación. 
Utilizar de forma rigurosa los métodos y técnicas de investigación. 
Manejar las fuentes necesarias para las ciencias políticas. 
Integrar en la  actividad investigadora los contenidos teóricos y metodológicos 
adquiridos a lo largo de la formación. 
Aplicar los criterios  deontológicos de la Ciencia Política 
Capacidad de organización y planificación. 


 
Interpersonales 


 
Capacidad para oír y respetar la opinión de los colegas 
Saber criticar con respeto 
Saber recibir e integrar críticas 
 


 
Requisitos previos (en su caso)  
Es necesario haber cursado previamente la totalidad de la asignaturas que componen el
plan de estudios 
 


 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
En relación con las competencias generales: 
 


Realización de búsquedas de información en internet, recursos electrónicos y 
biblioteca 
Elaboración de esquemas y mapas conceptuales 
Realización de presentaciones públicas 
 


En relación con las competencias cognitivas y procedimentales: 
 
Realización de presentaciones y defensas públicas del trabajo en diferentes 
fases de realización 
Desarrollo de tutorías especializadas 
 


En relación con las competencias actitudinales 
 


Realización de presentaciones y defensas públicas del trabajo en diferentes 
fases de realización. 


          Desarrollo de tutorías especializadas 
 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 


El alumno deberá exponer públicamente ante un tribunal compuesto por 3 profesores 
del claustro del programa, los resultados de su investigación. La calificación de dicho 
trabajo escrito supondrá el 100%  de la calificación final de la materia.  


 







 


 


 
Breve descripción de los contenidos 
Tras la elección de un tema de investigación, previo acuerdo con el profesor-tutor, el 
alumno deberá desarrollar por escrito un trabajo de investigación novedoso donde 
deberá demostrar la adquisición, dominio, y correcta aplicación de las competencias y 
conocimientos impartidos a lo largo del Máster. 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 


 







 


 


6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información 
sobre su adecuación. 
 


6.1.1. Áreas de conocimiento vinculadas al programa 
 


 Ciencia Política y de la Administración 


 Sociología 


 Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 


 Filosofía Política 


 


6.1.2. Profesorado de las áreas vinculadas 
 


Categoría académica Nº Profesores % Doctores Vinculación 
Catedráticos de Universidad 2   
Profesores Titulares 3   
Profesores Contratados Doctores 10   
Profesores Ayudantes Doctores 2   
Profesores Asociados Doctores 2   
 


 


6.1.3. Perfil del profesorado propio de la Universidad Pablo de Olavide 
disponible para este Máster 
 


Categoría FRANCISCO JOSÉ LLERA RAMO 
CATEDRÁTICO DE CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
  Experiencia 


Docente 6 quinquenios. 35 años de experiencia docente (Universidad de Deusto, 
Universidad del País Vasco, Yale University y Georgetown University) 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


5 Sexenios. 
Fundador y Director del EUSKOBAROMETRO de la 
Universidad del País Vasco 
(www.ehu.es/euskobarometro) y del Observatorio 
Político Autonómico de las Universidades de Granada, 
Santiago de Compostela, Autónoma de Barcelona y 







 


 


País Vasco (www.opa151.org). 
IP de  9 proyectos de investigación competitivos 
(Planes Nacionales, Gobierno Vasco y Universidad 
del País Vasco). 
Autor de  18 libros, 43 capítulos de libros y más de 60 
artículos científicos. 
Líneas de investigación: Comportamiento político, 
opinión pública, análisis electoral, terrorismo y 
violencia política, nacionalismo e identidades 
colectivas, partidos políticos, política comparada. 
Director de 4 Tesis Doctorales defendidas y más de 
10 en elaboración. 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Viceconsejero del Gobierno Vasco y Director General 
del Instituto Vasco de Estadística 1995-1998 
Presidente y fundador de la Federación Española de 
Sociología (1991-94), de la Asociación Española de 
Ciencia Política y de  la Administración (2004-09) y de 
la Asociación Vasca de Sociología ( 1977-81 y 1989-
93). 
Miembro de la Academia Auropaea desde  2002 y del 
Comité Ejecutivo de la Internacional Political Science 
Association (2009…). 
Miembro del Program Committee y del Comité 
Organizador del 22nd World Congress of Political 
Science, Madrid 2012. 
 


 







 


 


 
Categoría Nombre: Xavier Coller 


Categoría: Catedrático de Universidad 
 Experiencia 


Docente Posee 2 quinquenios docentes,  habiendo impartido docencia 
de grado y postgrado en las siguientes Universidades: UAB,  
UPF, Alicante, ESADE, UOC, UEM, Yale, Georgetown, Montpellier-1, 
CEPC, UPO. Impartiendo materias sobre: Diseño y Metodología de 
investigación en ciencias sociales, Sociología de las Organizaciones, 
Sociología Política,  minorías y política, etc.  


 
 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


Tiene 2 sexenios de investigación, siendo sus 
principales líneas de trabajo: Sociología de las 
organizaciones (relaciones laborales, 
multinacionales), Sociología Política 
(identidades colectivas, nacionalismo, elites 
políticas) 
 
Ha participado en 6 proyectos competitivos y 
dirigido 3, habiendo participado igualmente en 
23 proyectos contratos de investigación y 
dirigido 13. 
Actualmente dirige/participa en el proyecto:  
 
Es autor de 7 libros, 5 capítulos de libro y 19 
artículos.  
 
Ha realizado estancias de investigación en: 
CNRS (CEPEL) Université de Montpellier-1, 
Georgetown University, Yale University 
Harvard University, Warwick University 
UC Berkeley  
 
- Séptimo Catedrático Príncipe de Asturias 
(Georgetown University) 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 


 
Categoría Nombre: Rosalía Martínez García 


Categoría: Catedrática de E.U. 
 Experiencia 


Docente Quinquenios: 5 
Ha impartido docencia de grado y postgrado en las siguientes 


Universidades: Sevilla, UPO, UNIA (Interuniversitario 
Andaluz), UNIA (La Rábida). 


- Directora del Programa de Doctorado en Estudios Feministas 
en sus tres ediciones. 
 


3 
 


Adecuación a  







 


 


Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadora
s 


Líneas Investigadoras: 
 
Análisis de las desigualdades 
Interacción social dentro de las instituciones 
sociales y las organizaciones 
Cultura organizacional y calidad de vida 
 
Experiencia Investigadora: 
 
- Ha participado en 13 proyectos competitivos 
y dirigido 3 
- Ha participado en 6 proyectos contratos de 
investigación y dirigido 3 
 
Actualmente dirige/participa en el proyecto:  
- Análisis de las estructuras solidarias de las 
universidades andaluzas (dirección). Agencia 
Andaluza de Voluntariado. 
-Diagnóstico de la situación de 
igualdad/desigualdad de género en la 
universidad. (dirección). IAM. 
 
Ha publicado 5 libros, 13 capítulos de libro y 9 
artículos. Los más recientes/relevantes: 


 
Premio Fundación Blas Infante. 
Premio de Investigación Social Aplicada de la 
Diputación de Sevilla  
 


los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


- Vicerrectora de Promoción Social 
(1998-2001) 


- Decana de Ciencias Sociales (2005-
2007) 


- Vicerrectora de Participación Social 
(2007- actual) 


- Vocal del Consejo Andaluz de Asuntos 
de Menores 2004_actual) 


 
 


Categoría Nombre: MERCEDES CAMARERO RIOJA 
Categoría: PROFESOR TITULAR UNIVERSIDAD. SOCIOLOGÍA 
 Experiencia 


Docente 2 Quinquenios. Experiencia docente en opinión pública, 
sociología general y métodos y técnicas de investigación.  
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


 1 Sexenios: Ha realizado más de una 
veintena de investigaciones subvencionadas 
que han sido publicadas en otros tantos libros, 
capítulo de libros y artículos. 
Ha sido “Visiting researcher” en el 







 


 


Departamento de Sociología de la Universidad 
de California en Santa Bárbara (EE.UU) , y 
“Visiting fellow” en el Departamento de 
Sociología de la Universidad de Essex (Reino 
Unido). 
 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
Técnico de Estudios en la Sociedad de 


Estudios Económicos de Andalucía 
(E.S.E.C.A.) 


    


 


 


Categoría Manuel Tomás González Fernández. Profesor Titular de Universidad. 
Sociología 
 Experiencia 


Docente 3 quinquenios. Experiencia docente en  Técnicas de Investigación 
cualitativa y cuantitativa.  
 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


 1 Sexenio. Líneas de investigación: Sociología 
rural. Desarrollo, territorio y medio ambiente. 
Identidades territoriales y nacionales 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


2004-08: Presidente del Comité de Investigación en 
Sociología Rural de la Federación Española de 
Sociología. 
Premio Extraordinario de Doctorado de la Facultad de 
CC. Políticas y Sociología de la UNED del año 2000. 


 
 


Categoría Nombre: CLEMENTE J. NAVARRO YÁÑEZ 
Categoría: PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
 Experiencia 


Docente Quinquenios: 2. Experiencia docente en: Métodos y Técnicas de 
Investigación, Sociología Urbana, Investigación Social Aplicada 
 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


Sexenios: 1 
- Líneas de investigación: gobernanza multi-
nivel, gobierno y políticas locales, cultura y 
participación políticas. Sociología política y 
urbana. 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


- Consejo Ejecutivo de la Unidad para la 
Calidad Universidades Andaluzas 
(2001-03) 


 
 







 


 


 


Categoría JEAN-BAPTISTE HARGUINDEGUY 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
 Experiencia 


Docente     Cinco años de experiencia (2005-2010): Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla, Universidad de Valencia, Universidad 
Autónoma de Madrid, Universidad Politécnica de Valencia, 
Instituto Superior de Economía y de Gestión, Instituto de 
Estudios Políticos de Burdeos. 


 
 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


Nueve años de experiencia (2001-2010): 
Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, Centro Nacional de 
Investigación Científica (Centro de 
Estudios de los Países de la Europa 
Latina/Universidad Montpellier I, 
Francia), Instituto Universitario de 
Estudios Europeos (Universidad 
Autónoma de Barcelona), Instituto 
Universitario Europeo de Florencia 
(Italia) 


Dirección de 3 proyectos de investigación, 
participación en 2 proyectos de 
investigación como asociado. 


3 direcciones de paneles en conferencias 
(ECPR, AECPA, AFSP) y 26 ponencias 
en conferencias (ECPR, AECPA, AFSP, 
APCP, SISP…).       


Autor de 1 monografía, 11 capítulos de 
libros y 17 artículos en revistas, 7 
working papers y 8 reseñas.  


Líneas de investigación: Integración 
europea, gobernanza territorial, 
políticas públicas. 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
    Consultor en metodología de las 


ciencias sociales (Conseil de 
développement du Pays 
basque/Conseil général des Pyrénées-
Atlantiques, Bayona, Francia), 
Traductor y transcriptor de 
conferencias (Centro Conit, Florencia, 
Italia), Evaluador de políticas públicas 
(MC2 Consultants, Toulouse, Francia), 
Cuadro de la administración territorial 
(Communauté de communes 
d’Amikuze, Saint-Palais, Pyrénées-
Atlantiques, Francia).  


 







 


 


 


 


Categoría Nombre: MARIA ANGELES HUETE GARCÍA 
Categoría: PROFESORA CONTRATADA DOCTORA 
 Experiencia 


Docente Experiencia docente en materias de Sociología política.  


 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


Intereses de investigación centrados en el 
área de la Sociología Política, análisis 
comparado de las estrategias de 
implementación de políticas públicas en el 
ámbito local.  
 
Participación en proyectos nacionales e 
internacionales de carácter competitivo en 
relación con el análisis de procesos de 
interacción entre administración y sociedad 
política a nivel local.  
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Asesoramiento en el ámbito público y privado 
en la elaboración de políticas publicas de 
atención a colectivos en riesgo de exclusión 
social tales como: inmigrantes, personas con 
discapacidad o población chabolista 


 
Categoría María José del Pino Espejo 


PPROFESORA CONTRATADA DOCTORA. SOCIOLOGÍA 
 Experiencia 


Docente Experiencia docente en materias de investigación 
socioeducativa y sociología política. 


 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


Líneas de investigación: género, sociología 
industrial, desarrollo humano 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Técnico en OYCOS Empresa de Opinión 
Pública , e investigador junior en la Fundación 
Centro de Estudios Andaluces (CENTRA) 


 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 







 


 


 


Categoría JOSE FRANCISCO JIMÉNEZ-DÍAZ 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR. CIENCIA POLÍTICA 
 Experiencia 


Docente Cinco años de experiencia docente en la Universidad de Granada y en la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla en las titulaciones de Licenciatura 
y Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 
 
 
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Participación en proyecto de investigación 
internacional. Proyecto de Investigación Europeo 
número QLK5-CT-2000-00094. Financiación: Quinto 
Programa Marco de la Unión Europea. Duración: 
enero de 2001 a abril de 2004. 
 
Participación en proyecto de investigación nacional: 
Proyecto Marroquíes en Andalucía. Financiación: 
Centro de Estudios Andaluces, Junta de Andalucía. 
Duración: octubre 2007 a diciembre de 2009. 
 
Líneas de Investigación actuales: Liderazgo Político, 
Discurso político, Teorías Políticas. 
 


1
0 


Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


  
 







 


 


 


 


Categoría MANUEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR. SOCIOLOGIA 
  Experiencia 


Docente Docencia en materias relativas a Métodos y Técnicas de 
Investigación y Sociología Política.  
  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Participación como IP en varios proyectos de 
investigación europeos sobre activismo 
medioambiental y político 
 
Línea de investigación: movimientos sociales, 
comportamiento político, política ambiental 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


2003-2005. Investigador dentro del 
Programa I3P de incorporación de doctores al 
sistema de ciencia y tecnología, 29 meses en 
el IESA-CSIC (realizando actividades de 
sociología aplicada)


  







 


 


 


Categoría Nombre: RAFAEL MERINERO RODRÍGUEZ 
Categoría: PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
 Experiencia 


Docente  Experiencia docente en Diseño y Evaluación de Políticas 
Públicas  


 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


-Investigador del Centro de Sociología y 
Políticas Locales 
-Investigador Responsable de proyectos de 
Investigación relacionados con la 
Gobernanza Local y Políticas Públicas Locales 
 
-Línea de Investigación: Gobernanza Local, 
Redes de Políticas Públicas, Análisis de Redes 
Sociales, Política Turística 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


-Director del Plan Estratégico y de la Oficina 
de Proyectos del Ayuntamiento de Lucena 
-Director-Gerente de la Red de Ciudades 
Medias de Andalucía 
-Director de la Fundación Pública para el 
Desarrollo de los Pueblos de la Ruta del 
Tempranillo 
 







 


 


 


Categoría Nombre: RAQUEL PASTOR YUSTE 
Categoría: PROFESORA CONTRATADA DOCTORA. SOCIOLOGÍA 
 Experiencia 


Docente Experiencia docente en metodología de investigación social y 
relaciones de género.  


 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


Participación en proyectos de investigación 
competitivos relacionados con la representación 
política, elites políticas, reclutamiento político y 
políticas de igualdad. 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


  
    







 


 


 


Categoría MANUEL RICARDO TORRES SORIANO 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR. CIENCIA POLÍTICA 
 Experiencia 


Docente Experiencia docente en las Universidades de Granada y Pablo 
de Olavide dentro de las titulaciones de Licenciatura y Grado 
en Ciencias Políticas y Sociología, y los títulos de Máster en 
Comunicación Política y Marketing Electoral (UGR) y Experto en 
Análisis del Terrorismo (UGR) 
 
 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


Ha sido Visiting Fellow de las universidades 
de Stanford, Johns Hopkins, LSE, Kings's 
College of London, y Harvard. 
 
Líneas de investigación: terrorismo, violencia 
política, transformación de la defensa, 
comunicación política en cuestiones de 
seguridad. 
 
Investigador de 3 proyectos de investigación 
financiados por el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología, Instituto Universitario General 
Gutiérrez Mellado y la Universidad de 
Granada.  
 
3 libros como autor único, 7 capítulos de 
libro, 22 artículos en revistas académicas y 
profesionales (3 de ellas en ISI), y 25 
análisis y working papers publicados en 
medios electrónicos y publicaciones de think 
tanks y centros de investigación como el 
Real Instituto Elcano y el Combating 
Terrorism Center at West Point. 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Subdirector de la Fundación Athena 
Intelligence (2007-9) 
 
Profesor de los cursos de formación del 
Instituto de Seguridad Pública de Cataluña 
(Mossos d’Escuadra) y la Escuela Superior de 
las Fuerzas Armadas. 


 







 


 


 


Categoría Nombre: MARIA JESUS RODRIGUEZ GARCIA 
Categoría: PROFESORA CONTRATADA DOCTORA. SOCIOLOGÍA 
 Experiencia 


Docente Experiencia docente en: sociedad del bienestar, Sociología 
de la familia y políticas familiares, Diseños y Estrategias de 
Investigación social 


 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


Líneas Investigadoras: Sistemas de bienestar 
en perspectiva comparada, Estado del 
bienestar y nuevos riesgos sociales. 
 
- Ha participado en 12 proyectos 
competitivos y en 4 contratos/convenios de 
investigación, habiendo dirigido 3 de ellos. 
Actualmente dirige el proyecto “Género, 
participación y sistemas locales de bienestar” 
(Instituto de la Mujer-Plan Nacional de 
I+D+I) 
 
- Ha realizado estancias de investigación en 
la Université Catolique de Louvain (Belgica), 
Universidad de Chicago (USA), Ecole des 
Hautes Etudes en Sciences Sociaux (CNRS), 
Institut des Sciences Sociales du Politique 
(CNRS) 
- III Premio de Investigación Social Aplicada. 
Diputación Provincial de Sevilla (1998 y 
2004) 
- Premio Extraordinario de Doctorado 
Universidad Pablo de Olavide (2005). 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


- Stagier  en la D.G. 5 de la Comisión 
Europea (1993-1994). 
 







 


 


 


Categoría Nombre: ANTONIA MARÍA RUIZ JIMÉNEZ 
Categoría: PROFESOR CONTRATADO DOCTOR. SOCIOLOGÍA 
 Experiencia 


Docente 
Experiencia docente en: Técnicas de investigación 
cuantitativas., Metodología para el análisis del cambio social, 
Técnicas de análisis y producción de datos 
 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


Investigadora Principal del proyecto 
“Nacionalismo Español: discursos y praxis 
política desde la izquierda (1982-2008)”. 
Proyecto financiado por le Ministerio de 
Ciencia e Innovación, MICIN. 


Miembro (investigadora) de la Red Europea 
de Excelencia “Wider Europe, deeper 
integration? Constructing Europe Network” 
(EU-CONSENT), financiada por la Comisión 
Europea dentro del Sexto Programa Marco,  
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Investigadora contratada por obras y 
servicios para diferentes proyectos en ACITE 
consultores. 


 
 







 


 


 


Categoría Nombre: JOSÉ MANUEL ECHAVARREN FERNÁNDEZ 
Categoría: AYUDANTE DOCTOR. SOCIOLOGÍA 
 Experiencia 


Docente Experiencia docente en investigación social aplicada, 
exclusión e integración social, medioambiente y sociedad. 


 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


 
Ha participado en 10 proyectos de 
investigación sobre élites políticas,  
sociología urbana y políticas 
medioambientales.  
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
Investigador externo.  Fundación Pública 
Centro de Estudios Andaluces (Sevilla). 


 







 


 


 


Categoría Nombre: VICTOR MANUEL MUÑOZ SANCHEZ 
Categoría: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR. SOCIOLOGÍA 
 Experiencia 


Docente Experiencia docente en técnicas de investigación cualitativa 
y sociología política. 


 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


Líneas de investigación: activismo político y 
social, juventud. 
Participación en proyectos de investigación 
sobre Juventud y participación política 
Estancia de investigación en la Universidad 
Autónoma de Guerrero (México)  
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
 


 







 


 


 


Categoría Nombre: INMACULADA ZAMBRANO ALVAREZ 
Categoría: ASOCIADO 
 Experiencia 


Docente Experiencia docente en:  Técnicas de Investigación Social  
 
 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras


 
Líneas de investigación: Familia, Genero, 
Dependencia, Desigualdades, Pobreza y Exclusión 
Social, Protección Social 
 
Participación en proyectos de investigación sobre élites 


políticas, nuevas necesidades sociales, y 
políticas familiares.  
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Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Técnico del Centro de Estudios Andaluces.  
 
 Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en 
Ciencias Políticas y Sociología. Delegada de la Junta de 
Gobierno del Colegio para las relaciones con las 
Organizaciones No Gubernamentales.   
 
 


 


 


Categoría Gumersindo Cabellero 
Profesor Asociado Doctor (UPO) 
  Experiencia 


Docente Experiencia docente en las Licenciatura de Ciencias Política y en los 
Estudios Conjuntos de  Derecho y CCPP, y en el  Doctorado 
Centroamericano en Historia de la Universidad de Costa Rica y el  
Doctorado en historia de América de la Universidad Pablo de Olavide 
 
Más de 15 años de experiencia como profesor de másteres y doctorados 
en universidades latinoamericanas y española sobre historia, cultura e 
identidades y derechos humanos en América latina. 
 
  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Líneas de investigación: movimientos políticos en 
América Latina, integración política, Derechos 
Humanos e instituciones militares. 
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Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
Coordinación de programas de postgrado - UPO 







 


 


 
 


 


 


 
6.1.4. Perfil del profesorado de otras Universidades o Instituciones  
disponible para este Máster 
 


PROFESORADO ESPAÑOL 


 


Categoría JAVIER JORDÁN ENAMORADO 
Profesor Titular de Ciencia Política y de la Administración (UGR) 
  Experiencia 


Docente 2 quinquenios. Doce años de experiencia en titulaciones de Ciencia 
Política y Sociología en la Universidad de Granada. Profesor de 
postgrado en el Instituto Universitario General Gutiérrez Mellado 
(UNED).   


  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


1 sexenio. Doce años de experiencia (1998-2010): 
Universidad de Granada, Centro de Estudios 
Internacionales de la Universidad de Oxford, en 
el Instituto Europeo de la London School of 
Economics, en el Instituto de Política 
Internacional del King’s College of London, y en 
el Departamento de Sociología de la 
Universidad Hebrea de Jerusalén.  


Dirección de 3 proyectos de investigación y 
participación en 3 proyectos como asociado. 


Editor de 5 libros, autor de 4 monografías, de 18 
capítulos de libros y 19 artículos. 


  Líneas de investigación: terrorismo, comportamiento 
político, y Políticas de Seguridad y Defensa. 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Experto en terrorismo en el International Visitor 
Leadership Program del Departamento de Estado de 
Estados Unidos, ponente invitado en el Centro 
Nacional de Inteligencia, la División de Formación del 
Cuerpo Nacional de la Policía; la Escuela de Policía 
de Cataluña; la Escuela de Guerra del Ejército de 
Tierra; las Academias Generales de los tres ejércitos 
(Zaragoza, Marín y San Javier); el Centro de 
Inteligencia de las Fuerzas Armadas; el Centro 
Superior de Estudios de la Defensa Nacional; la 
Agencia Brasileña de Inteligencia y en más de una 







 


 


decena de universidades españolas, miembro de los 
grupos de trabajo sobre Mediterráneo e Islam del 
Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional 
(CESEDEN), miembro de los grupos de trabajo del 
Instituto Español de Estudios Estratégicos 
 


 


Categoría ANTONIO ROBLES EGEA 
Catedrático de Ciencia Política y de la Administración (UGR) 
  Experiencia 


Docente Veintisiete años de experiencia en titulaciones de Ciencia Política y 
Sociología en la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de 
Granada 
  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


21 direcciones de conferencias, 53 ponencias en 
conferencias. 


Dirección de 3 proyectos de investigación y 
participación en 3 proyectos como asociado. 


Editor de 5 libros, autor de 1 monografías, de 
más de 28 capítulos de libros, 21 artículos, 
14 reseñas. 


  Líneas de investigación: historia y pensamiento 
político, clientelismo político, coaliciones políticas, 
nacionalismo, liderazgo político. 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
 
 
 


 


Categoría JOAN BOTELLA 
Catedrático de Ciencia Política y de la Administración (UAB) 
Nº Quinquenios  Experiencia 


Docente Treinta y cinco años de experiencia (1975-2010): Universidad Autónoma 
de Barcelona, Instituto de Estudios Políticos de París, Facultad de 
Ciencias Políticas de Florencia, Universidad Raúl Landivar de 
Guatemala…  


Nº Sexenios  
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Treinta y cinco años de experiencia (1975-2010): 
Universidad Autónoma de Barcelona, 
Instituto de Estudios Políticos de París, 
Facultad de Ciencias Políticas de Florencia, 
Universidad Raúl Landivar de Guatemala…. 


Dirección de 9 proyectos de investigación, 







 


 


participación en 4 proyectos de investigación 
como asociado, 6 tesis dirigidas. 


9 direcciones de paneles en conferencias 
(AECPA, ECPR…) y más de 20 ponencias 
en conferencias (ECPR, AECPA, AFSP…).       


Autor de 4 monografías, 23 capítulos de libros y 
20 artículos en revistas. 


Líneas de investigación: Política española; 
política comparada; partidos políticos; 
elecciones; elites políticas; gobierno local. 


 
Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Ex-decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología de la UAB, miembro del AQUA, 
Miembro del Consejo Editorial del Centro de 
Investigaciones Sociológicas, Oficial de la 
Orden de las Palmas Académicas por 
designación del Presidente de la República 
Francesa 


 
 


Categoría MIGUEL JEREZ-MIR 
Catedrático de Ciencia Política y de la Adm. (UGR) 
Nº Quinquenios  Experiencia 


Docente Veinticinco años de experiencia (1990-2010): Universidad de Zaragoza, 
Universidad de Yale, Universidad de Granada, Universidad de North 
Carolina (Chapel Hill), de West Bohemia (República Checa), de 
Stetson (Florida) y Georgetown. 


Nº Sexenios  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Dirección de 3 proyectos de investigación, 
participación en 2 proyectos de investigación 
como asociada. 


Autor de 4 monografías, de más de 5 capítulos 
de libros y 7 artículos (desde 1995). 


  Líneas de investigación: elites políticas españolas en 
perspectiva histórica y comparada, partidos y 
grupos de presión en España, actitudes de las 
elites españolas ante el proceso de integración 
europea, e historia de la ciencia política como 
disciplina. 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Miembro del Grupo EuroElite y coordinador para 
España, junto con Mariano Torcal (UPF), del 
Proyecto IntUne, financiado por la UE dentro de 
su VI Programa Marco, Evaluador para la ANEP 
en relación al Plan Nacional de I + D - Evaluador 







 


 


para la RECP, REP, REIS y CIS . 


 


Categoría RAMÓN MAÍZ SUAREZ  
Catedrático de Ciencia Política y de la Adm. (USC) 
Nº Quinquenios  Experiencia 


Docente Treinta y cinco años de experiencia (1975-2010): Universidad 
Complutense, Universidad de Santiago de Compostela. 


Nº Sexenios  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Treinta y cinco años de experiencia (1975-2010): 
Universidad Complutense, Universidad de 
Santiago de Compostela. 


Dirección de 8 proyectos de investigación, 
participación en 10 proyectos de 
investigación como asociado, 16 tesis 
dirigidas. 


42 ponencias en conferencias (ECPR, AECPA; 
IPSA, AFSP…).       


Autor de 7 monografías, coordinador de 20 libros, 
autor de 60 capítulos de libros, 51 artículos 
en revistas, 9 working papers. 


Líneas de investigación: etnicidad, 
nacionalismos, teoría política. 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Vicedecano (1989-1996) y decano de la Facultad de 
Ciencias Políticas (1996-2004) de la Universidad 
de Santiago de Compostela, Representante 
oficial de España ante la Unión Europea en el VI 
programa marco, prioridad VII: ciencias sociales 
y humanidades (2003-2007), Experto de la 
Comisión del Programa de Humanidades, 
Ciencias Sociales y Económicas del Plan de 
I+D+I 2004-2007. Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. 


 


 


Categoría  ISMAEL CRESPO 
 PROFESOR TITULAR (UMU) 
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Experiencia 
Docente  


Universidad de Murcia, Universidad Complutense, Instituto Ortega y Gasset, Universidad 
FLACSO Méjico, Universidad Pública de Navarra, Universidad de Salamanca, 
Universidad Autónoma de Méjico, Universidad de California, Universidad de 
Georgetown. 


 







 


 


  
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadora
s 


 
3 sexenios. Universidad de Murcia, Universidad Complutense, 


Instituto Ortega y Gasset, Universidad FLACSO Méjico, 
Universidad Pública de Navarra, Universidad de Salamanca, 
Universidad Autónoma de Méjico, Universidad de California, 
Universidad de Georgetown… 


Dirección de varios proyectos de investigación. 
Buen número de ponencias en conferencias (ECPR, AECPA; IPSA, 


AFSP…).       
Autor de 1 monografía, coordinador de 3 libros, autor de más de 14 


capítulos de libros y unos 10 artículos en revistas. 
Líneas de investigación: política comparada, comunicación política.  


 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
  Director de investigación del CIS (1997-1999), Director general de 


Universidades del Gobierno español, director de la ANECA (hasta 
2004), consultor.  


 
 


Categoría MANUEL ALCÁNTARA 
 Catedrático de Ciencia Política y de la Adm. (USAL) 
   Experiencia 


Docente  
Experiencia docente en la Universidad de Salamanca, Universidad 


Complutense de Madrid, Autónoma de Madrid, Autónoma de Barcelona, 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Internacional de Andalucía, 
País Vasco, Santiago de Compostela y Valencia, Georgetown University, 
Universidad de Belgrano, Universidad Católica de Quito, Universidad de 
Costa Rica, Flacso-México. 


 
  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


 
Dirección de numerosos proyectos de investigación. 
Varias direcciones de paneles en conferencias y más de 


30 ponencias en conferencias. 
Autor de varias monografías, capítulos de libros y 


artículos en revistas. 
Líneas de investigación: las elites parlamentarias, los 


partidos políticos y los poderes legislativos en 
América Latina, comportamiento electoral y opinión 
pública. 
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Adecuación 
a los 


ámbitos de 
conocimien


to 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
  Director del Instituto Interuniversitario de Estudios de 


Iberoamérica y Portugal 







 


 


 
 


Categoría FERNANDO VALLESPÍN   
Catedrático de Ciencia Política (Universidad Autónoma de Madrid) 
   Experiencia 


Docente  
Universidad Autónoma de Madrid, Harvard, Frankfurt y Heidelberg. 
 


   
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadora
s 


 
Universidad Autónoma de Madrid, Harvard, Frankfurt y 


Heidelberg. 
Dirección de varios proyectos de investigación. 
Numerosas ponencias en conferencias (ECPR, AECPA; 


IPSA…).       
Autor de varias monografías, de varios capítulos de libros y 


artículos y editor de Historia de la teoría política. 
  Líneas de investigación: teoría política.  
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Adecuación 
a los 


ámbitos de 
conocimien


to 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
  Ex-presidente del Centro de Investigaciones Sociológicas, 


colaborador del periódico El País.  


 


 
 


Categoría CARLOS ALBA   
Catedrático de Ciencia Política (Universidad Autónoma de Madrid) 
   Experiencia 


Docente  
Experiencia docente en la Universidad Autónoma de Madrid, Yale, Princeton. 
 


   
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadora
s 


 
Universidad Autónoma de Madrid, Yale, Princeton. 
Dirección de varios proyectos de investigación. 
Buen número de ponencias en conferencias (ECPR, AECPA; 


IPSA…).       
Autor de varias monografías así como de numerosos capítulos 


de libros y artículos. 
  Líneas de investigación: administración pública, políticas públicas.


 


9 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 


 
  Ex-presidente de la Asociación Española de Ciencia Política; 







 


 


Académica  miembro del Comité Ejecutivo de la Asociación Internacional 
de Ciencia Política y del Comité Ejecutivo del Grupo Europeo 
de Administración Pública. 


 


Categoría JUAN LUIS PANIAGUA   
Catedrático de Ciencia Política (Universidad Complutense) 
   Experiencia 


Docente  
Universidad Complutense de Madrid 
 


   
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadora
s 


 
Universidad Complutense de Madrid 
Dirección de varios proyectos de investigación. 
Numerosas ponencias en conferencias.  
Autor de 7 monografías,  13 capítulos de libros y artículos. 


  Líneas de investigación: parlamentarismo, relaciones 
Intergubernamentales, políticas públicas. 


1
0 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
  Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. 1986 - 


1992. 


 


 
 


CATEGORÍA ANDRÉS DE BLAS GUERRERO  
 Catedrático de Ciencia Política y de la Adm. (UNED) 
   Experiencia 


Docente  
5 quinquenios de docencia. Experiencia docente en la Universidad Complutense, 


Universidad de Princeton, Universidad Internacional Menéndez y Pelayo, 
Universidad de Santiago de Compostela, UNED.  


 
   


1
1 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadora
s 


 
Universidad Complutense, Universidad de Princeton, 


Universidad Internacional Meléndez y Pelayo, Universidad de 
Santiago de Compostela, UNED.  


Dirección de 4 proyectos de investigación. 
Buen número de ponencias en conferencias (ECPR, AECPA; 


IPSA, AFSP…).       
Autor de 7 monografías, coordinador de 4 libros, autor de más 


de 26 capítulos de libros. 
Líneas de investigación: teoría del Estado, nacionalismo. 







 


 


 
 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
  Asesor Ejecutivo del Ministro de Relaciones con las Cortes y 


Secretario del Gobierno de octubre de l986 a mayo de l988, 
vocal del Consejo de Administración de RTVE, Decano de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la UNED. 1988 
y l989...  


 
 


Categoría Pablo Oñate   
Catedrático de Ciencia Política (Universidad de Valencia) 
   Experiencia 


Docente  
Universidad Autónoma de Madrid, Universidad de Valencia, Universidad de 


Georgetown, Universidad de Alicante.  
 


   
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadora
s 


 
Dirección de 4 proyectos de investigación,   
Numerosas ponencias en conferencias. 
Autor y editor de 8 monografías, y 47 artículos en revistas 


científicas.  
Líneas de investigación: comportamiento político-electoral, 


sistemas electorales, sistemas políticos, partidos políticos, 
parlamentos. 


 
 


1
2 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Observador de la Organización para la Seguridad y Cooperación 
en Europa (OSCE) 
  Secretario de la AECPA. 


Asesor de Naciones Unidas (proyecto Administration and Cost of 
Elections, 


 


Categoría Juan Montabes Pereira  
 Catedrático de Ciencia Política (Universidad de Granada) 
   Experiencia 


Docente  
29 años de experiencia docente en la Universidad de Granada en las titulaciones 


de Ciencia Política y Sociología.  
 


   


1
3 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 


 
Universidad de Granada. 







 


 


Investigadora
s 


Dirección de 7 proyectos de investigación. 
Editor de 5 libros, autor de 4 monografías, de más de 18 


capítulos de libros y 11 artículos. 
  Líneas de investigación: mundo árabe, elecciones, partidos, 


medios de comunicación,  


 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
  Director del Centro de Análisis y Documentación Política y 


Electoral de Andalucía (Cadpea), consejero del Consejo 
Audiovisual de Andalucía (CAA). 


 


 
 


 


Categoría Irene Delgado   
Profesora titular de Ciencia Política (UNED) 
   Experiencia 


Docente  
Experiencia docente en la Universidad Complutense, Universidad de Essex, 


UNED, Universidad de Salamanca. 
 


  
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadora
s 


2 sexenios de investigación 
Estancias de investigación en la Universidad de 


Burdeos, Essex, Berkeley, Uruguay y Costa Rica.  
Líneas de investigación: Sociología electoral, 


comportamiento político, partidos y grupos de 
presión.  


 
 


1
4 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
Vicedecana de Ordenación Académica, Vicerrectora 


Adjunta de Publicaciones de la UNED. Es Miembro 
de la Junta Directiva de la Asociación Española de 
Ciencia Política y de la Administración y de la 
International Political Science Association. 


 
 


 


Categoría Joaquín Molíns- López Rodó 
Catedrático de Ciencia Política (UAB) 
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Experiencia   







 


 


Docente 30 años de experiencia docente en la Universidad de Barcelona, 
Universidad Autónoma de Barcelona, Instituto Universitario de Florencia, 
Universidad de Yale, Universidad de Michigan 
  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Autor y coordinador  
3 Sexenios, 4 tramos autonómicos 
Dirección de 11 proyectos de investigación 
Líneas de investigación: grupos de interés, 
elecciones, comportamiento político 
Director del Departamento de Ciencia Política y 
Derecho Público de la UAB 
 


Adecuación a 
los ámbitos 


de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
Miembro del equipo de análisis de la UAB 
 
 


 


Categoría Manuel Zafra Víctor 
Profesor Titular de Ciencia Política y de la Administración (UGR) 
Nº Quinquenios  Experiencia 


Docente Docencia en las titulaciones de Ciencia Política y Sociología de la 
Universidad de Granada 
Nº Sexenios  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


 
Líneas de investigación: teoría política, políticas 
públicas, gestión pública, modernización de la 
administración. 
 
 


1
6 


Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Director General de Administración Local de la 
Junta de Andalucía. Ha desempeñado el cargo 
de director general de Cooperación Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas entre 
2004 y 2007. Con anterioridad, entre 1995 y 
1997, formó parte del Gabinete del ministro de 
Educación y Deportes.  


 


Categoría Ángel Valencia 
Catedrático de Ciencia Política y de la Administración de la Universidad de 
Málaga. 
  


1
7 


Experiencia 
Docente  


Docencia en la Universidad de Granada y Málaga. 
 
 







 


 


  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Líneas de investigación: teoría política, políticas 
medioambientales, globalización,  
 


Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Es miembro de la Junta Directiva de la Asociación 
Española de Ciencia Política y de la Administración.  
 
 
 


 







 


 


 
 


Categoría Nombre: EDUARDO MOYANO ESTRADA 
Categoría: PROFESOR DE INVESTIGACION DEL CSIC 
 Experiencia 


Docente Quinquenios: CINCO 
 
Ha impartido docencia de grado y postgrado en las siguientes 


Universidades: CORDOBA, GRANADA, SEVILLA, AUTONOMA DE 
BARCELONA Y COMPLUTENSE 


 
Materias impartidas en grado y post-grado: 
- TEORIA SOCIOLOGICA 
- METODOLOGIA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 
- SOCIOLOGIA RURAL 
- ACCION COLECTIVA Y VERTEBRACION DE INTERESES 
 
 


 
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Líneas Investigadoras: 
 SOCIOLOGIA RURAL 
 ACCION COLECTIVA Y ASOCIACIONISMO 


 
Sexenios: CUATRO 
Experiencia Investigadora: 
Ha participado en 12 proyectos competitivos y dirigido 3 
Ha participado y dirigido 25 contratos de investigación. 
Actualmente dirige/participa en los proyectos:  
- ACTITUDES Y COMPORTAMIENTO DE LA POBLACION 


ANDALUZA EN TEMAS RELACIONADOS CON LA 
AGRICULTURA Y EL MEDIO RURAL 


-  OPINION PUBLICA Y AGUA EN ANDALUCIA 
Ha publicado 7 libros, 50 capítulos de libro y 70 
artículos.  
 
- Ha realizado estancias de investigación en: 
INRA (Paris y Nantes); University of Esbjerg (DK), Inst. 
Superior Agronomía (Portugal), Univ. Wageningen 
(NH). 


 
-ORDEN DEL MERITO AGRICOLA DE LA REPUBLICA 
FRANCESA (2002) 
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Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 Director general del Gabinete del Consejero de 
Agricultura (Junta de Andalucía) (1993-1994) 


 Asesor científico de la Fundación de Estudios Rurales. 
 


 
 


Categoría Nombre: FERNANDO E. GARRIDO FERNÁNDEZ 
Categoría: CIENTÍFICO TITULAR DEL CSIC 
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Experiencia 
Docente Quinquenios: DOS 


Ha impartido docencia de grado y postgrado en las siguientes 
Universidades: CÓRDOBA, SEVILLA Y CÁDIZ. 


Materias impartidas en grado y post-grado: 







 


 


 
- METODOLOGIA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN LAS CIENCIAS 


SOCIALES 
- DESARROLLO RURAL Y POLÍTICA AGROAMBIENTAL 
- ACTORES SOCIALES Y GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS 


 
 
Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


Líneas Investigadoras: 
 DESARROLLO RURAL 
 RECURSOS HÍDRICOS 
 POLÍTICA AGROAMBIENTAL 


Sexenios: UNO 
 
Experiencia Investigadora: 
Ha participado en 4 proyectos competitivos. 
Ha participado en 19 proyectos contratos de 
investigación y dirigido 13 de ellos. 
 
Ha publicado 2 libros, 15 capítulos de libro y 13 
artículos.  
 
- Ha realizado estancias de investigación en: 
Wageningen Agricultural University (Holanda) 
University of Esbjerg (Dinamarca), Institute for 
Political Science (Academia de Ciencias de 
Hungría) 
 
Premio Estudios Agrarios de Fundación UNICAJA 


Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 


 
 


Categoría Nombre: RAFAEL SERRANO DEL ROSAL 
Categoría: CIENTÍFICO TITULAR CSIC 
 
 Experiencia 


Docente Quinquenios: 2 
Ha impartido docencia de grado y postgrado en las siguientes 


Universidades: CÓRDOBA, SEVILLA, UPO Y UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE MADRID 


Experiencia docente sobre metodología cuantitativa y evaluación 
políticas públicas 
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


Líneas Investigadoras: 
 
Bienestar subjetivo, satisfacción y evaluación de 
políticas públicas 
    
Sexenios: 2 
 







 


 


Experiencia Investigadora: 
 
Ha participado en 7 proyectos competitivos y 
dirigido 3 
Ha participado en 21 proyectos contratos de 
investigación codirigido 4 y dirigido 15 
 
 
Ha publicado 11 libros, 12 capítulos de libro y 14 
artículos.  
 
 
 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
 Vocal y secretario de la Comisión del Área 


de Humanidades y CC Sociales del CSIC  
 Presidente de la Comisión Científico Técnica 


para la producción y calidad de los datos 
sociales del IESA/CSIC desde su puesta en 
marcha en enero de 2007. 


 Evaluador de la ANEP  
 Consejo Asesor RIS 
 Consejo Editorial Revista Metodología de 


Encuestas. 
 


 
 
 


Categoría Nombre: FERNANDO AGUIAR GONZÁLEZ 
Categoría: CIENTÍFICO TITULAR CSIC 
 Experiencia 


Docente Quinquenios: 4 
 
Ha impartido docencia de grado y postgrado en las 


siguientes Universidades:  
-Universidad de Córdoba 
-Universidad de Granada  
-Universidad Autónoma de Barcelona 
-Universidad Complutense de Madrid 
 
Materias impartidas en grado y post-grado: 
 
-INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DE JUEGOS  
-LIBERALISMO Y NEUTRALIDAD DEL ESTADO  
-PANORAMA DE LA TEORÍA SOCIOLÓGICA 
-IDENTIDAD Y ELECCIÓN RACIONAL 
-INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA 
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Adecuación a  







 


 


los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Investigadora 
y Líneas 
Investigadoras 


Líneas Investigadoras: 
 
SOCIOLOGÍA GENERAL. TEORÍA  (CÓDIGO 
UNESCO: 6303.05): Elección racional, 
Identidad social, Sociología experimental, 
Fundamentos de teoría sociológica. 
FILOSOFIA POLÍTICA (CÓDIGO UNESCO: 
7207.04): Republicanismo, Tolerancia. 
 
 
 
Sexenios: 2 
 
Experiencia Investigadora: 
 
Ha participado en 12 proyectos competitivos 
y dirigido 4 
 
Ha participado en 6 proyectos-contratos de 
investigación y dirigido 6 
 
Actualmente dirige/participa en el proyecto 
(máx 2 o 3):  
 
-“Calidad en el morir: aportaciones empírico-
analíticas para un difícil debate”. Centro de 
Estudios Andaluces. Marzo 2009-
diciembre2010. 
 
 
 
Ha publicado 7 libros (compilador), 19 
capítulos de libro y 21 artículos. Los más 
recientes/relevantes: 
(NO MAS DE TRES) 
 
-“Personal identity: A theoretical and 
experimental analysis”, Journal of Economic 
Methodology (con P Brañas, M. Espinosa y L. 
Miller) (en prensa). 
 
-“Rational Choice, social identity, and beliefs 
about oneself”, Philosophy of the Social 
Sciences, vol.  39, nº 4 (2009), pp. 547-571 
(con A. de Francisco). 


 
“Are women expected to be more 
generous?”, Experimental Economics, vol. 
12, nº 1 (2009), pp. 93-98 (con P. Brañas, 
R. Cobos, N. Jiménez y L. Miller). 
 
 Ha realizado estancias de investigación en: 







 


 


 
-Universidad de Oxford 
-Universidad de Essex 
-Centro Europeo de Estudios Sociales (MZES, 
Mannhein). 
 
- Premios u otro méritos que queráis 
destacar 
 
BECA DEL SERVICIO ALEMÁN DE 
INTERCAMBIO ACADÉMICO (DAAD). 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


NO MAS DE 5 o 6 ITEMS (dos líneas cada 
uno) 
 
-Curso de Lenguaje Administrativo. 
Subdelegación del Gobierno, Córdoba. 
-Curso de Atención al Ciudadano. 
Subdelegación del Gobierno y Delegación del 
INE, Córdoba. 


 
 
 
 
 
 


PROFESORADO INTERNACIONAL 
 
 
 


Categoría Romain Pasquier 
Investigador en el CNRS (Instituto de Estudios Políticos de Rennes, 
Francia) y co-director del CRAP (Centro de Investigación sobre la 
Administración Pública). 
  Experiencia 


Docente  
Ocho años de experiencia (2002-2010): Instituto de Estudios Políticos 


de Rennes, Instituto de Estudios Políticos de París, Escuela 
Nacional de Administración, Centro Nacional de la Función Pública 
Territorial.  
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Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Diez años de experiencia (200-2010): Centro 
Robert Schuman de Florencia, Instituto de 
Estudios Políticos de Rennes, Universidad de 
Exeter, Universidad Aberystwyth. 


Dirección de 4 proyectos de investigación, 
participación en 4 proyectos de investigación 
como asociado. 







 


 


5 direcciones de paneles en conferencias (AFSP) 
y 35 ponencias en conferencias (ECPR, 
AECPA, AFSP, BPSA, IPSA…).       


Autor de 1 monografía, Coordinador de 3 libros, 
11 capítulos de libros y 25 artículos en 
revistas. 


Líneas de investigación: Europeanización, 
regionalización 
 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
 
 
 


    
 


Categoría Leonardo Morlino 
Instituto Italiano de Scienze Umane (SUM). Florencia
 
  Experiencia 


Docente Director del programa de Doctorado en Ciencia Política del SUM. Profesor 
Jena Monnet de Ciencia Política de la Universidad de Florencia. 
  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Director del Centro de Investigación del Sur de 
Europa. Ha sido visiting professor y fellow en 
Yale University (USA), Stanford University 
(USA), Nuffield College (Oxford, UK), 
Institute d'Etudes Politiques (Paris, France), 
Hoover Institution (USA), Center for 
Advanced Research in Social Sciences (Juan 
March, Madrid). 
 
Presidente de la Italian Society of Political 
Science desde 1988 hasta 91 y co-editor of 
Rivista Italiana di Scienza Politica.  


 
Sus publicaciones incluyen más de ciento 


cincuenta artículos en diferentes idiomas 
sobre autoritarismo, teoría democrática, y 
procesos de democratización.  
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Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
Presidente de la International Political Science 
Association (IPSA) 
 
 







 


 


    
 


Categoría Philippe C. Schmitter 
Profesor Emérito. Instituto Universitario Europeo 
 
  Experiencia 


Docente Ha sido catedrático en  los departamentos de Ciencia Política de las 
Universidades de Chicago, Instituto Universitario Europeo y Stanford, y  
Visiting Professor en las Universidades de  Paris-I, Geneva, Mannheim y 
Zürich, y Fellow de la Humboldt Foundation, Guggenheim Foundation y 
Palo Alto Centre for Advanced Studies in the Behavioral Sciences.  
  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Sus líneas de investigación son política comparada, 
integración regional en Europa y América Latina, 
transiciones políticas, y grupos de interés. 
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Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
 


    
 
 


Categoría Wolfgang Merkel 
Social Science Research Center Berlin (WZB) 
  Experiencia 


Docente Ha sido profesor de Ciencia Política en las Universidades de Bielefeld, 
Mainz, Harvard, Madrid, y Heidelberg 
  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Director de la unidad de investigación "Democracy: 
Structures, Performance, Challenges" 


Líneas de investigación: regímenes políticos, 
democracia, sistemas de partidos, políticas públicas, 
estado de bienestar. 
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Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Miembro del Consejo Asesor del Ministero de 
Economía alemán. 
Miembro de la Academia Berlinesa de Ciencias y 
Humanidades. 
 
 


    
 
5 Categoría John Coakley 


University College Dublin 







 


 


 


  Experiencia 
Docente Profesor de Ciencia Política en las universidades de Límerick y Dublín. 


  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Líneas de investigación: política comparada y 
violencia política.  


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Ex-Director del Institute of British-Irish Studies, ex- 
secretario general de la International Political Science 
Association (IPSA) 


    
 


Categoría Markus Buck 
Universidad de Tromso 
 
 Ha impartido docencia en Ciencia Política en las 


Universidades de Bergen, Granada y Tromso 
(Noruega) 


Experiencia 
Docente 


 


  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Líneas de investigación: política comparada, 
conflictos políticos, partidos y elecciones. 
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Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Comentarista en medios de comunicación noruegos. 
 
 


    
 


Categoría Lieven De Winter 
Universidad Católica de Lovaina 
  Experiencia 


Docente Es profesor en la Universidad Católica de Lovaina y en la Universidad 
Católica de Bruselas. Ha sido profesor visitante en la Universidad de 
Trento, el Instituto de Estudios Políticos de Lille, la Universidad de Bergen 
y la Universidad Autónoma de Barcelona. 
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Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


 
Ha participado en diversos proyectos de 
investigación comparativa sobre elecciones a 
escala europea, nacional y regional, facciones 
políticas, formación de coaliciones, partidos 
gubernamentales y gabinetes de gobierno, 







 


 


parlamento y parlamentarios, reclutamiento 
político, corrupción política, identidad territorial, 
etc. 
 
Actualmente es director del Centro de Política 
Comparada, UCL) y codirector del PIOP  (Punto de 
Apoyo Interuniversitario de Opinión Pública).  


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
 


    
 
 


Categoría Antonio Costa Pinto 
Universidad de Lisboa 
  Experiencia 


Docente  Ha sido profesor visitante en la Universidad de Stanford, Georgetown, 
Oxford, Priceton y Berkeley.  
  
Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Sus líneas de investigación son autoritarismos 
políticos, democratización y política comparada en 
el ámbito europeo.  
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Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Presidente de la Asociación Portuguesa de Ciencia 
Política 
 


    
 
 
 
 
 
 
 
6.1.5. Otros recursos humanos disponibles 
 


 
El Centro de Estudios de Postgrado (CEDEP) es una estructura de gobierno de la 
Universidad Pablo de Olavide encargada de la organización de las enseñanzas y de los 
procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes  a la obtención de títulos 
de postgrado oficiales y propios. 
 
El CEDEP es el encargado de la planificación, diseño, promoción, garantía de calidad y 
ejecución coordinada de la estrategia y oferta de postgrado de la UPO y de la participación 







 


 


de ésta en la oferta de postgrado de otras universidades e instituciones, de ámbito público 
o privado, nacional o internacional. 
 
El CEDEP  cuenta con   una estructura de apoyo y gestión administrativa de los Programas 
Oficiales de Postgrado, la cual incluye los siguientes efectivos: 
  


PERSONAL DEL CEDEP Vinculación 
DIRECTOR-COORDINADOR DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 


(DIRECTOR DE AREA) 
Permanente 
 


UNIDAD PLANIFICACIÓN, FINANCIACIÓN Y LOGÍSTICA  
1 Jefe de Unidad Permanente 
1 Responsable de Oficina de gestión de Tribunales, Títulos Propios Permanente 
3 Puestos base Permanentes 
3 Puestos base Eventuales 


UNIDAD DE EXPEDIENTES, ACCESO Y BECAS  
1 Jefe  de Unidad Permanente 
1 Responsable de Oficina de preinscripción y becas Permanente 
4 Puestos base Permanentes 
1 Puesto base Eventual 


UNIDAD INFORMES Y TRABAJOS TÉCNICOS  
1 Técnico Permanente 
2 Puestos base Eventuales 
 


 


 







 


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 
 


[Describir cómo los medios disponibles en la UPO se adecuan a las necesidades del Título] 


 


La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se integra en un modelo de Campus Único, al 
que pertenece el Centro de Estudios de Postgrado, solicitante del título. Nuestro Campus ocupa un 
total de 136 hectáreas a la altura del kilómetro 1 de la carretera de Sevilla a Utrera. Esta ubicación 
busca alcanzar la máxima permeabilidad interdisciplinaria al integrar las funciones sociales, 
docentes, de investigación, residenciales y deportivas en un mismo espacio. 


 
7.1.1. Estructura del Campus  
 


El conjunto de edificios e instalaciones que darán cobertura material principal a este título 
pueden visualizarse en el mapa. 


 







 


 


 
 
El Centro de Estudios de Postgrado es, en la Universidad Pablo de Olavide, el centro que 
actualmente se encarga de la organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, 
administrativos y de gestión conducentes a la obtención de los títulos de Máster. Para ello, nuestra 
Universidad cuenta con un notable conjunto de infraestructuras y recursos que se ha ido 
incrementando y mejorando desde su creación, habiéndose llegado en la actualidad a una notable 
dotación de aulas y laboratorios de docencia que se detallan más adelante. 
 
 


Accesibilidad para todos. 


Debe destacarse que desde la creación de la Universidad Pablo de Olavide se ha puesto 
un especial empeño en adaptar las instalaciones preexistentes y en construir las nuevas desde un 
espíritu que permita garantizar una accesibilidad universal. Asimismo, el conjunto de nuestra 
Universidad participa de una especial sensibilidad en relación con la igualdad de oportunidades y 
no discriminación, que se garantiza en los propios Estatutos de la Universidad (cuyo punto número 







 


 


4 se recoge en la siguiente tabla) y, entre otros, desde el Vicerrectorado de Participación Social. En 
este sentido, merece especial mención la Unidad de Promoción Social y Cultural, que gestiona las 
siguientes líneas de actuación:  


1. Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado. 
2. Área de Igualdad e Integración Social. 
3. Servicio de Atención a la Discapacidad. 
4. Aula Abierta de Mayores. 
5. Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible. 
6. Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural. 


Por otro lado, el Campus cuenta con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), 
encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria. Se reconoce, 
además, a C.A.S.A. como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.). 
 
 


ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA. 
 


CAPÍTULO CUARTO. DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA CON 
DISCAPACIDAD 
 
Artículo 133. Principio de no discriminación. 
1. La Universidad adoptará las medidas necesarias para garantizar una participación plena y 
efectiva en el ámbito universitario de cualquier miembro de la comunidad universitaria con 
discapacidad. Dichas medidas se dirigirán tanto a prevenir y corregir cualquier forma de 
discriminación como, en su caso, a la adopción de medidas de discriminación positivas.  
2. En particular, los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad no sufrirán 
ninguna discriminación que afecte directa o indirectamente a su acceso, ingreso o permanencia 
en la Universidad o al ejercicio de los derechos que les pertenezcan. 
 
Artículo 134. Principio de acción positiva. 
1. Los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad tendrán derecho a disponer de 
los medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y efectiva de 
oportunidades respecto a los demás miembros, especialmente cuando presenten necesidades 
particulares o especiales asociadas a la discapacidad en cuestión. 
2. La Universidad establecerá un “Programa de Atención a Miembros de la comunidad 
universitaria con Discapacidad” para prestarles un apoyo integral, en particular cuando 
presenten necesidades especiales o particulares asociadas a su circunstancia personal y social. 
3. El Programa aludido tendrá en cuenta al menos la creación de una unidad específica de 
atención, la posibilidad de un servicio de intérpretes de signos, la implantación de formatos 
accesibles para la información, comunicación y provisión de materiales de trabajo y estudio, el 
acondicionamiento de los puestos de estudio y trabajo, el fomento del voluntariado entre los 
demás miembros de la comunidad universitaria y la facilitación de la práctica del deporte. 
Artículo 135. Adecuación de las instalaciones y servicios. 
Los edificios, instalaciones y dependencias de la Universidad, así como los servicios, 
procedimientos y el suministro de información deberán ser accesibles para todas las personas 







 


 


de forma que no se impida a nadie, por razón de su discapacidad, el ejercicio del derecho a 
ingresar, desplazarse, permanecer, comunicarse, obtener información u otros de análoga 
significación. 
Artículo 136. Acciones específicas para estudiantes con discapacidad. 
1. Los estudiantes con discapacidad tendrán derecho a que las pruebas académicas que deban 
realizar se adapten en tiempo y forma a sus necesidades especiales. 
2. La Universidad podrá establecer programas de becas y ayudas específicos para los 
estudiantes con discapacidad o reservar cuotas para ellos dentro de los programas generales. 
Artículo 137. Reserva de puestos de trabajo en los procesos selectivos de personal. 
La Universidad hará la reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad en los 
procesos de selección, contratación y promoción del personal, de acuerdo con las normas 
vigentes en esta materia. 
 
7.1.2. Laboratorios de Docencia. 


Todos los laboratorios de alumnos se encuentran próximos entre sí, en el complejo de 
edificios. La coordinación de las prácticas de laboratorio la lleva a cabo la Universidad, quien 
gestiona y sincroniza la utilización de los laboratorios de que disponen las áreas de: Anatomía, 
Biología Celular, Bioquímica, Botánica, Cristalografía, Ecología, Física Aplicada, Física Tierra, 
Fisiología, Fisiología Vegetal, Genética, Geodinámica Externa, Geodinámica Interna, Ingeniería 
Química, Microbiología, Nutrición, Química física, Zoología. En total, la Universidad gestiona 
actualmente 24 laboratorios de docencia para las titulaciones que imparte. 


Cada uno de estos laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente 
actualizado, dependiendo de las necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno. 
Además, cada año, la Universidad aprueba los presupuestos para la adquisición del material 
fungible necesario  


 
7.1.3. Laboratorios de investigación. 


Actualmente, cada área de conocimiento de la Universidad, dispone de un laboratorio 
propio, donde se lleva a cabo la labor investigadora del personal docente e investigador. Estos 
laboratorios están distribuidos en diferentes espacios (CABD, SCI y complejo de edificios donde la 
Universidad imparte mayoritariamente su docencia). Todas las áreas con investigación 
experimental de nuestra Universidad cuentan con laboratorios modernos y equipamiento científico 
de primera línea, a los que hay que sumar los recursos que los Centros de Investigación 
mencionados facilitan, en diferentes modalidades. En la actualidad los laboratorios de investigación 
de las áreas con docencia en la Universidad son 31. 


A todo esto hay que sumar el hecho de que la realización de los proyectos de fin de Máster 
propuestos se llevarán a cabo, excepto en los casos de estudios de campo, mediante el acceso de 
los estudiantes implicados a los laboratorios de investigación. 


De este modo, nuestro alumnado tiene y tendrá acceso, no sólo a los recursos docentes 
para la realización de prácticas de laboratorio, sino que en una medida muy destacable, tienen 
también a su disposición el equipamiento y asesoramiento del que disponen los investigadores de 
la Universidad. 
 







 


 


 
7.1.4. Recursos sobre Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC´S) 
 


La Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con una de las redes informáticas 
de más  completa y potente de las universidades españolas con capacidad para dar soporte a las 
más avanzadas tecnologías docentes y dar servicio de calidad a todos sus usuarios, PDI, PAS y 
Estudiantes.  Detallamos a continuación los aspectos más relevantes que garantizan la aplicación 
de las metodologías de aprendizaje más modernas. 
 
Red informática 


Posee una conexión con la red RICA con un ancho de banda de 1Gb/s y un troncal de fibra 
óptica que le permite aprovechar toda la potencia de esta conexión. En la actualidad se está 
dotando de redundancia y alta disponibilidad configurando un anillo de fibra óptica. 


 
 
Los equipos individuales están conectados con un ancho de banda de 100Mb/s.  
 
Red WiFi 


La UPO posee además cobertura WiFi en el 100% de sus espacios interiores y exteriores. 
A ella se accede usando la identidad digital que cada miembro de la universidad posee y que le da 
acceso a todos los servicios digitales.  


Nuestra red WiFi pertenece a la red EDUROAM a través de la cual cualquier usuario de 
una institución afiliada puede hacer uso de la red wifi de cualquier otra institución el usuario y 
contraseña de su propia institución. 33 países Europeos están afiliados a EDUROAM y en España 
57 instituciones académicas están afiliadas.  







 


 


 
 


Para obtener el máximo provecho de su uso, existe un servicio de soporte especializado en 
la configuración de equipos portátiles para conexión a la red y la resolución de los problemas de 
conexión que pueda tener cualquier usuario independientemente del sistema operativo que utilice. 
El éxito durante el primer año de implantación se refleja en el siguiente diagrama de uso diario 
donde puede observarse el incremento del número de usuarios diarios. 







 


 


 
 
Campus Wimax. 


La red WiFi está siendo reforzada mediante infraestructura WIMAX en un proyecto pionero 
en la Universidades. WIMAX es una moderna tecnología de transmisión inalámbrica de gran 
distancia y alto rendimiento mucho más potente y de mayor alcance que WiFi. Mediante esta 
tecnología puede ampliarse la red informática universitaria a edificios o instalaciones a varios 
kilómetros de distancia. Mediante esta tecnología se ha  enlazado la Residencia Universitaria Flora 
Tristán con la Universidad. Mediante este enlace, los estudiantes residentes pueden conectarse a 
la red de la universidad y la administración de la Residencia Flora Tristán, se integra en la gestión 
de la Universidad como si estuviese físicamente dentro de sus instalaciones. 


 
7.1.5. Aulas de informática. 
 


Ubicadas en diferentes edificios del campus, las Aulas de Informática permiten el acceso del 
alumnado a los recursos electrónicos de la Universidad y a los recursos disponibles en Internet.  


Existen tres tipos de Aulas de Informática:  
 Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas 


asignaturas que requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a 
Internet. 


 Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software 
que utilizan en las aulas de uso docente. 


 Aulas para alumnos de Postgrado: disponibles exclusivamente para los alumnos de 
Postgrado, incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en red. Estas 
aulas se utilizan para cubrir necesidades especiales de alumnos y profesores de postgrado. 


Aulas de 
informática 


Puestos en Aulas 
de Informática 


Número de 
ordenadores en 


Aulas 


Número de ordenadores 
en Biblioteca 


24 832 465 66 







 


 


 
 
7.1.6. Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, 
debates, etc. 


Nuestra Universidad mantiene, en la medida en que ello no afecte de un modo negativo en 
la gestión y distribución de los recursos materiales, una filosofía de no segregación en cuanto a la 
distribución de las aulas entre las distintas facultades y titulaciones. Con ello se persigue fomentar 
la interacción personal y académica y animar, así como potenciar un conocimiento más amplio del 
entorno en el que se desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios del Campus. Los 
recursos generales de la Universidad, que han permitido la docencia de todas sus titulaciones, se 
recogen a continuación: 
  
 
Espacio Docente Número Capacidad* 
Aulas para clases de teoría 107 8241 
Seminarios 24 557 
Salas de Juntas 8  
Aulas de Idiomas 1  
Salas de Grados 2  
 
(*De estos puestos, 311 están específicamente adaptados a personas con discapacidad.) 


 
El 100% de las aulas se encuentran equipadas con un PC, un proyector y un sistema de 


megafonía, existiendo un parque de equipos portátiles (PCs y proyectores) para atender otros 
espacios como los dedicados a seminarios y otras necesidades especiales.  
 
7.1.7. Docencia Virtual.  
 


La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla toma la iniciativa en España poniendo en el 
entorno de explotación la última versión disponible de la Plataforma de Docencia Virtual WebCT CE 
8.0.3 como Apoyo Tecnológico a la Innovación Académica. Estamos ante una herramienta que 
consolida la apuesta que desde la Universidad Pablo de Olavide se viene realizando por el uso 
extensivo de las TIC en todos los ámbitos de la vida universitaria y en especial como apoyo a los 
procesos de aprendizaje en el ámbito del EEES. 


La autenticación en el Aula Virtual (WebCT) institucional se realiza usando los datos de 
acceso de los "Servicio Personales" facilitados a los alumnos una vez que formalizan su matrícula 
(si anteriormente no ha sido miembro de la UPO). Estos datos son personales y confidenciales y 
están protegidos por la LOPD. 


Una vez que el alumno se loga en el Aula Virtual, la plataforma incorpora un conjunto de 
herramientas que permite el seguimiento de la actividad del alumno dentro de la plataforma. 
Dicho seguimiento se puede consultar por espacio virtual (asignatura) a la que el alumno tiene 
acceso. Algunos de los datos que se recogen son: número de accesos, fecha de primer y último 
acceso, tiempo de conexión del usuario al sistema, mensajes (de corrreo o al foro)  enviados y/o 
leídos, tareas, actividades que el alumno realiza con la fecha exacta de envío, tiempo dedicado a la 
realización, número de intentos, etc...  







 


 


Esta nueva versión aporta alta disponibilidad, capacidad y seguridad en la utilización de 
todos los recursos disponibles desde el punto de vista del profesor/diseñador añadiendo entre sus 
funcionalidades servicios que permiten prevenir el plagio y ayuda a los profesores a la detección de 
contenidos no originales en los documentos de los estudiantes. Presenta además servicios 
diseñados a medida para la educación, basado en Web 2.0 permitiendo a estudiantes y profesores 
compartir enlaces a recursos educativos en Internet. Cabe destacar una batería de recursos para 
elaborar contenidos formativos de alta calidad como html enriquecido, contenidos de audio, 
podcasts, ejercicios de evaluación y autoevaluación, gestión de grupos y tareas, correo, Chat y 
foros y una herramienta (virtual classroom) que permite realizar presentaciones y otras sesiones 
formativas por videoconferencia con soporte de audio y video y almacenarlas para s posterior 
repaso.   


La implantación de esta herramienta ha ido siempre acompañada de una política 
institucional de fomento de su uso y una potente política de formación del profesorado en el uso de 
estas herramientas y en sus aplicaciones formativas. Como resultado de esa política de impulso 
institucional, en la actualidad hacen uso eficiente de esta herramienta el 98% de los alumnos y el 
86% del profesorado. 
 
Grabación de sesiones formativas y videoconferencia 


En la Universidad Pablo de Olavide, existen varios espacios equipados permanentemente 
para emisión, recepción y grabación de señal de audio y video y de videoconferencia así como un 
equipo móvil para la realización de grabaciones en espacios no acondicionados. Existe un servicio 
para la grabación de dichas actividades a disposición del profesorado de todas las titulaciones de la 
Universidad.  


Existe además una sala equipada para videoconferencia mediante el sistema Access Grid 
instalada en un proyecto común de todas las universidades andaluzas con capacidad de realizar 
videoconferencias y multiconferencias con cualquier institución que posea dicha tecnolo1gía. 
 
Plataforma digital de TV.  


La Universidad Pablo de Olavide se encuentra ya en la era de la TV digital. La transmisión 
de señal de  televisión terrestre a  través del circuito cerrado privado se hace ya exclusivamente a 
través de TDT. Con esto se consigue mayor calidad de señal y el acceso a los numerosos canales 
de los que TDT dispone. 


 
7.1.8. Biblioteca 
 
Instalaciones 


La Biblioteca es un espacio emblemático dentro de la Universidad Pablo de Olavide. 
Actualmente, y debido al crecimiento en el número de usuarios la Biblioteca se haya en fase de 
ampliación de dos nuevas fases. La conclusión de las obras de la primera fase de ampliación del 
edificio ha coincidido con la finalización del curso académico 2007-2008. Esta ampliación supone la 
remodelación de los espacios actuales y la incorporación de nuevas zonas más flexibles y mejor 
adaptadas al nuevo modelo de aprendizaje que plantea el EEES, y a las necesidades de los 
investigadores de la Universidad.  


En los 10.163 m² de superficie disponibles, la Biblioteca ofrece a sus usuarios un total de 
672 puestos en la sala de lectura; mediateca con 48 puestos, 3 de ellos para audiovisuales; una 







 


 


zona para investigadores con 56 puestos; 3 despachos para 6 puestos de investigación; 3 aulas de 
informática con un total de 120 puestos; 12 seminarios multifuncionales (actividades formativas en 
grupos reducidos y trabajo en grupo) con un total de 232 puestos; 3 salas de trabajo en grupo con 
24 puestos totales; 1 salón de actos con instalación multimedia y traducción simultánea con 
capacidad para 80 personas y 1 laboratorio de materiales formativos. 
Cuenta con una cobertura wifi reforzada del 100% de su superficie y numerosos puntos de 
conexión da Internet por cable. 


Las nuevas instalaciones incorporan equipamiento informático y multimedia, especialmente 
seleccionado, para facilitar las labores de aprendizaje y apoyar la innovación docente y la 
investigación.  


En su caso, las lecturas previas al inicio de las sesiones presenciales, así como las lecturas 
que requerirá cada módulo, hará necesaria la revisión del fondo bibliográfico de la Universidad 
Pablo de Olavide y la adquisición de bibliografía específica, que se realizará previamente al inicio 
del Máster contando con las recomendaciones de cada Coordinador de módulo. Para la compra de 
esta bibliografía se utilizará la vía de financiación habitual. 
 Se realizará formación en alfabetización informacional a todo el alumnado matriculado por 
parte del personal especializado de la Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Préstamo de portátiles en sala 


Así mismo, el número de ordenadores fijos de uso público se complementa con el préstamo 
de equipos portátiles, servicio que ya se ha puesto en funcionamiento en el curso académico 2007-
2008 y que ha tenido una magnífica acogida. 
 
Indicadores 


A continuación se muestran unos indicadores que muestran la mejora que supone nuestra 
ampliación comparada con el dato disponible de los valores medios de las bibliotecas universitarias 
españolas en 2006 


 
 


 Media REBIUN 2006 2007 2008 


Metros cuadrados construidos por 
usuario 


0,62 0,46 0,82 


Estudiantes por puestos de lectura 12,40 18,80 11,00 


Estudiantes/PCs de uso público  141,00 120,00 70,00 


 
Recursos de información 


La colección de recursos de información de la Biblioteca está formada en la actualidad por 
293.518 monografías (64,77% electrónicas); 19.013 publicaciones periódicas (94,5% electrónicas); 
72 bases de datos en línea; 404.482 documentos electrónicos (actas, patentes, fragmentos de 
obras, etc...) y 11.482 documentos audiovisuales en distintos soportes (mapas, DVDs, fotografías, 
etc.).  
La Biblioteca Digital representa más de dos tercios de la colección a la que se puede acceder de 
forma remota, las 24 horas del día. 







 


 


 
 
Formación 


La Biblioteca está muy comprometida con el proceso formativo y oferta cursos sobre el 
manejo de recursos de información a profesores y a estudiantes a solicitud de centros o 
responsables de programas formativos, fundamentalmente de postgrado. 
Dirigidos al Personal Docente e Investigador se han ofertan e imparten regularmente los siguientes 
cursos especializados en el uso de los recursos de información y servicios bibliotecarios:  


 Recursos electrónicos de información para Trabajo Social.  


 Cursos interactivos sobre la nueva Web of Knowledge.  


 Curso de formación de SciFinder Acholar. 


 Curso de formación de las revistas de IEL-IEEE. 


 Curso de formación de la bases de datos Aranzadi-Westlaw. 


Además, la Biblioteca colabora junto con el Centro de Informática y Comunicaciones en los 
distintos Proyectos de Virtualización de Asignaturas desde el Servicio de Apoyo a la Innovación 
Docente, proporcionando principalmente ayuda en la búsqueda y utilización de recursos de 
información y asesoramiento en materia de propiedad intelectual y derechos de autor. 
 
 
7.1.9. Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros. 
 


Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad Pablo de 
Olavide en general y de los diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, 
viarios, etc., como en los aspectos medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la 
Oficina de Protección Ambiental, respectivamente. La primera coordina la Unidad de Asuntos 
Generales y el Servicio de Infraestructuras. Esta coordinación  permite llevar a cabo una gestión 
optimizada, por un lado de los recursos disponibles, su administración y gestión y, por otro, del 
mantenimiento y adquisición de los mismos. En cuanto a los aspectos informáticos y de 
comunicación, la Universidad cuenta con el Centro de Informática y Comunicaciones,  
dependiente del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 


Junto a ellos, el Centro de Estudios de Postgrado, que es la encargada de la 
organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión 
conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales y propios. 


Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un 
compromiso decidido y extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra desde el 
Vicerrectorado de Calidad y Planificación y el Área de Planificación, Análisis y Calidad. 


Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el 
funcionamiento y los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un funcionamiento de un 
gran nivel de calidad en toda la Universidad, por su particular necesidad de equipamiento científico, 
espacios especiales, etc. 







 


 


Unidad de Asuntos Generales. 


Esta unidad tiene por finalidad el cumplimiento de tres objetivos principales:  


1. Comunicación de los interesados con la Universidad así como entre los propios 
miembros de la comunidad universitaria. Esta actividad la lleva a cabo la OFICINA 
DE REGISTRO GENERAL E INFORMACIÓN 


2. Canalización y materialización administrativa de la actividad institucional generada 
por órganos unipersonales y colegiados, dependientes de la Secretaría General, 
entre la que se incluye la gestión de Convenios. La OFICINA DE CONVENIOS, 
ÓRGANOS COLEGIADOS Y ASUNTOS GENERALES es la encargada de tramitar 
esta función. 


3. Coordinación, optimización y rentabilización de los espacios utilizables de la 
Universidad, así como de los contratos de servicios comunes, mediante la gestión 
centralizada de los mismos, que se realiza a través de la Oficina de Gestión de 
Espacios y Servicios Comunes. 


Servicio de Infraestructuras 


El servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las 
instalaciones y es responsable de: 


1. Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, 
expediente de obras menores, dirección de obra de edificación y dirección de obra 
de expedientes de obras menores) 


2. Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones 
de instalaciones y edificaciones existentes) 


3. Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y 
participación en mesas de contratación para adjudicación de obras y equipamiento) 


Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un 
delineante, un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, 
administrativos, técnicos especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de 
mantenimiento se llevan a cabo a través de empresas externas, para lo que se cuenta con un 
encargado y una auxiliar administrativa. 


 


Centro de Informática y Comunicaciones 


Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de 
información y las comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la 
gestión; así como la difusión de la información de la comunidad universitaria poniendo a  
disposición de ésta sus instrumentos tecnológicos y bancos de datos informáticos. 


El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su 
considerable importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, 
detallamos a continuación:  







 


 


1. Aulas de informática 
2. Aula virtual 
3. Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de acceso externo, 


servicio de consulta de tarificación telefónica) 
4. Conexión inalámbrica 
5. Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de reprografía) 
6. Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de 


red) 
7. Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes 


sms, servicio de listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía 
web, servicio de consulta y gestión de la plataforma antispam) 


8. Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, servicio 
de asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos 
retransmitidos desde la universidad Pablo de Olavide) 


9. Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, 
servicio de publicación de material audiovisual, servicio de publicación web, 
herramienta de trabajo en grupo bscw, servicio de almacenamiento, compartición y 
ejecución de archivos en red: samba) 


10. Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de 
equipamiento informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de 
software base, servicio de adquisición de equipamiento informático, servicio de 
adquisición de aplicaciones software, servicio de soporte a ordenadores Macintosh, 
servicio de prevención, detección y eliminación de virus informáticos y malware, 
servicio de actualización de sistemas Windows) 


11. Gestión de usuarios 
12. Administración electrónica 
13. Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos 


humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión 
económica uxxi-ec, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión 
académica uxxi-ac) 


En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se 
proporciona soporte en las siguientes áreas: 


1. Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones hardware 
(instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados); 
instalaciones software: instalación de software licenciado; conexión de 
ordenadores y portátiles a la red de datos de la universidad; instalaciones de 
telefonía; incidencias hardware y software: incidencias de ordenadores y 
periféricos. Gestión de garantías; prevención, detección y eliminación de virus 
informáticos; incidencias en el servicio de telefonía; incidencias de conectividad: 
averías en la red de datos. 


2. Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de 
equipamiento informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados 
los equipos se realiza la reconexión a la red de datos. 







 


 


3. Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas 
operativas y funcionales respecto a las herramientas informáticas instaladas en sus 
ordenadores de trabajo (software licenciado e instalado por el CIC). 


4. Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el 
equipamiento informático de la universidad. 


5. Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software 
estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc. 


6. Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores 
soluciones en prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra incluye la 
instalación y soporte del equipamiento. 


7. Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con todos 
los servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de servicios 


Fundación Universidad-Sociedad  


Nuestra Universidad cuenta con la existencia de la Fundación Universidad-Sociedad, una 
organización sin ánimo de lucro, que se constituye en el año 2001, con el objeto de fomentar y 
desarrollar el diálogo y la comunicación entre la Universidad Pablo de Olavide y los distintos 
agentes económicos y sociales, fomentar la relación de la Universidad con la Empresa a través de 
prácticas para la formación de los estudiantes y titulados de la Universidad Pablo de Olavide, con el 
objetivo de integrar a los mismos en el mundo empresarial. Esta fundación actúa como Centro de 
Información y Coordinación de aquellas Empresas que deseen establecer relaciones especiales 
con la Universidad para su mejor desarrollo, la integración social y el perfeccionamiento de la 
economía andaluza. 


En concreto, y desde febrero de 2007, se pone en marcha el proyecto “Olavide Network” 
(http://olavidenetwork.upo.es/), un punto de encuentro entre los Antiguos Alumnos de la 
Universidad Pablo de Olavide, las empresas e instituciones que colaboran habitualmente con 
nosotros y los profesores de la comunidad universitaria que desean ofrecer sus conocimientos para 
proyectos de formación e investigación. A través de la plataforma digital Olavide Network, todas 
aquellas empresas y universitarios que deseen sumarse a esta red, pueden beneficiarse de nuestra 
bolsa de empleo e incorporarse a un mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido. 


Junto a esta primera función, Olavide Network ofrece, además, una bolsa de empleo para 
todas las empresas y universitarios que deseen sumarse a esta red y aprovechar esta plataforma 
digital para incorporarse a un mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido. Además, permitirá a 
los estudiantes que terminen sus estudios, integrarse en la Asociación de Antiguos Alumnos de la 
Universidad Pablo de Olavide, para tener acceso a todos los servicios que su Universidad quiere 
seguir prestando a quienes confiaron en nosotros para su formación. 


 


Compromiso de la Universidad con la calidad y objetivos 


La Universidad Pablo de Olavide está comprometida con una política de calidad que 
permita la revisión y mejora continua de los servicios que ofrece. Este compromiso se articula a 
través del Vicerrectorado de Calidad y Planificación y el Área de Planificación, Análisis y Calidad. 
En el marco de este compromiso, sus objetivos de calidad se articulan en los siguientes cuatro ejes: 
Respecto a la Docencia 







 


 


1. Divulgación de la actividad docente de la Universidad. 
2. Divulgación de la evaluación de la actividad docente de la Universidad y su 


utilización para el establecimiento de acciones de mejora. 
3. Establecimiento de sistemas de garantía de calidad de la oferta formativa que 


permitan su revisión y mejora. 


Respecto a la investigación 


1. Divulgación de la investigación del personal de la Universidad, profesores y 
alumnos con el objetivo de que los grupos de interés conozcan la diversidad y 
calidad científica y la adecuación de las mismas a la docencia impartida. 


Respecto a la responsabilidad social 


1. Mejora de los servicios prestados por la Universidad a partir de las sugerencias 
obtenidas a través del establecimiento de mecanismos que permitan estar en 
contacto con los grupos de interés (empresas en las que los alumnos hacen 
prácticas externas, asociaciones de empresarios, colegios profesionales, 
administración pública, centros de investigación, egresados y empleadores en 
general). 


2. Desarrollo y participación en programas de mejora de la calidad medioambiental en 
la Universidad Pablo de Olavide. 


Respecto a la gestión 


1. Implantación de procedimientos de conocimiento general sobre la utilización de los 
recursos y servicios de la Universidad que conduzcan a una gestión más eficaz de 
los mismos. 


2. Divulgación de las evaluaciones del personal técnico y de servicios de la 
Universidad para el establecimiento de acciones de mejora. 


 
Área de Planificación, Análisis y Calidad  


Se trata de una Unidad de carácter técnico y de actuación transversal, cuya misión es la de 
ofrecer un servicio de carácter técnico, de apoyo y de asesoramiento a los órganos de gobierno y a 
toda la comunidad universitaria para la toma de decisiones, que asume como misión la difusión de 
la cultura de la calidad y de las buenas prácticas, de la eficacia y de la eficiencia en la prestación de 
los servicios que la institución tiene encomendados; el seguimiento y el control del Plan Estratégico; 
la elaboración de informes de resultados; la coordinación funcional del Sistema de Información; el 
apoyo técnico para el mantenimiento y la mejora de las evaluaciones y programas que integran el 
Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de la Universidad, todo ello basado en el 
aprendizaje constante y en la mejora continua. 


 


Centro de Estudios de Postgrado 







 


 


 El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los 
estudios universitarios oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de 
Olavide tiene las siguientes misiones: 


 


1. Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, logísticos y de 
gestión económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales y propios. 


2. Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con transparencia 
y participación de la comunidad universitaria. 


3. Maximizar los recursos existentes y futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de 
Postgrado en sus vertientes profesionalizante, académica e investigadora.  


4. Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado de la Universidad (oficial y propia) para 
conseguir la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales competentes. El 
Centro actuará de nexo entre el personal docente e investigador de la universidad y la 
Administración competente. De forma que se garantice la autonomía universitaria y el 
cumplimiento de las expectativas de investigadores y docentes de la Universidad Pablo de 
Olavide, dentro del marco normativo establecido por las Administraciones. 


5. Ofrecer en colaboración con el Gabinete de Análisis de Calidad de la UPO y las 
Comisiones de calidad de los departamentos y centros, apoyo administrativo y 
asesoramiento a la dirección de los programas oficiales y propios, para la consecución de 
la mención de calidad y la verificación y acreditación de las titulaciones oficiales. 


6. Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos Nacionales e 
Internacionales de referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los investigadores 
y docentes de la Universidad Pablo de Olavide en la promoción y consolidación de 
titulaciones de postgrado. 


7. Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para 
asegurar el reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de los 
postgrados de la Universidad Pablo de Olavide se realizará en coordinación con la Oficina 
de Relaciones Internacionales de la universidad. 


8. Potenciar los programas y cursos de postgrado propuestos por grupos de investigación 
estables, de alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales, interuniversitarias e 
internacionales. 


9. Planificar y gestionar un plan propio de becas de postgrado. Poner a disposición del 
alumnado la información de becas a las que pueden optar, así como firmar convenios con 
instituciones encargadas de gestionar programas de becas de postgrado. 


10. Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus departamentos, 
centros y centros adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de programas, 
facilitando, los estudios conjuntos (joint masters) Interuniversitarios e interdepartamentales 
con otras universidades.  


11. Coordinar la gestión académica de títulos oficiales y propios, con independencia de 
aquellas tareas organizativas y académicas que, por su propia naturaleza, deban atribuirse 







 


 


a los departamentos o centros donde se imparta docencia, apoyando el proceso de 
implantación de nuevas titulaciones. 


12. Coordinar junto con el gabinete de análisis calidad de la Universidad, los representantes de 
calidad de los departamentos y los centros, el seguimiento de los mecanismos y 
procedimientos que permitan analizar el desarrollo y resultados de los programas de 
postgrado para su mejora, o en su caso, informar sobre la conveniencia de su extinción. 
Dichos procedimientos y mecanismos deberán asegurar a través de la Comisión de 
Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la opinión de estudiantes y egresados 
se toma en consideración al definir e implantar las acciones de mejora. 


13. Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a 
la recibida en la titulación. 


14. Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a la 
inserción laboral. 


15. Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil profesional y 
pueden mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada. 


 


 







 


 


8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 
 


Tasa de graduación 0,8 


Tasa de abandono 0,2 


Tasa de eficiencia 0,9 


 


Justificación de las estimaciones realizadas. 
 


Al carecer de precedentes en la implantación de este programa no podemos 
fundamentar nuestras estimaciones en evidencias empíricas, no obstante es posible 
estimar las tasas reseñadas en virtud de los datos cosechados por otros programas de 
postgrado de esta universidad que comparten una metodología y un perfil de 
alumnado similar.  


Los mecanismos de coordinación docente y autorización permanente del alumno nos 
permiten pronosticar unos elevados porcentajes de éxito en superación de los 
contenidos propuestos.  
 


8.2. Progreso y resultados de aprendizaje 
 


Como se expone en el apartado 9, todos los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo 
de Olavide implantan un Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC). El documento básico del 
SGIC de los Títulos de Postgrado de la UPO es el Manual del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), en el que se definen las características generales 
del sistema, los requisitos que atiende, su alcance y las referencias a la documentación genérica de 
la que se parte o a los procedimientos que lo desarrollan, y que lleva como Anexos el Mapa de 
Procesos y un Listado de indicadores que son solo los específicos para el seguimiento de los 
Postgrados por cuanto el conjunto total de indicadores ya está recogido en el Manual del Sistema 
Abierto de Garantía Interna de Calidad de los Centros de la UPO.  


En relación al progreso y resultados de aprendizaje, éste se halla debidamente 
desarrollado en el Capítulo 6, “Orientación al aprendizaje”, del mencionado Manual del Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), que se encuentra accesible a 
través del enlace correspondiente de la web del Centro de Estudios de Postgrado 
(www.upo.es/postgrado). En dicho Capítulo se describe cómo la Universidad Pablo de Olavide 
orienta sus actividades docentes al aprendizaje de sus estudiantes, partiendo de la información 
adecuada para definir sus necesidades, estableciendo mecanismos y procesos que garantizan su 
eficaz desarrollo y mejora continua. Para cumplir con las funciones derivadas de la política de 







 


 


calidad en relación al estudiante suscrita por la Universidad Pablo de Olavide, el SGIC de los 
Títulos de Postgrado tiene definidos los siguientes procedimientos documentados: 


 Procedimiento para la revisión y mejora de la calidad de los programas formativos (PC02). 


 Procedimiento para la selección, admisión y matriculación de estudiantes de los centros 
(PC03). 


 Procedimiento de definición de perfiles de ingreso y captación de estudiantes PC04). 


 Procedimiento para la orientación a los estudiantes (PC05). 


 Procedimiento para la planificación y desarrollo de la enseñanza (PC06). 


 Procedimiento para la gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes (PC08). 


 Procedimiento para la gestión y revisión de la orientación profesional (PC10). 


 Procedimiento para la gestión y revisión prácticas externas (PC09). 


 Procedimiento para la gestión de incidencias, reclamaciones y sugerencias (PA07). 


 Procedimiento para el análisis de los resultados del aprendizaje (PC12). 


 Procedimiento para la medición, análisis y mejora continua (PE04). 


 Procedimiento de información pública (PC14). 


  







 


 


9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 


 


SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 


9.1. Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de 
estudios. 
 


La Universidad Pablo de Olavide tiene implantada una Estructura de Gestión de la Calidad de 
los Títulos de Postgrado, según determina el Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de los 
Centros de la UPO2, el cual ha obtenido la calificación POSITIVA por ANECA (convocatoria 
2007/2008 del Programa AUDIT), en el ámbito de todos sus Centros. Esta Estructura está formada 
por un/a Responsable de Calidad y Planificación y una Comisión de Garantía Interna de Calidad. 
El/la Responsable de Calidad y Planificación de la Universidad Pablo de Olavide, considerada 
como un Centro en su conjunto, es el/la Vicerrector/a de Calidad y Planificación, y la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad, el Comité de Calidad, que está compuesto por el/la Rector/a, el/la 
Vicerrector/a de Profesorado, el/la Vicerrector/a de Docencia y Convergencia Europea, el/la 
Vicerrector/a de Postgrado, el/la Gerente/a, el/la Vicerrector/a de Calidad y Planificación y dos 
Responsables de Calidad y Planificación de Centros, dos de Departamentos, dos de Servicios, y 
dos de los Estudiantes. 


 El liderazgo en relación a la dirección estratégica de todo lo relativo a los Títulos de 
Postgrado lo tiene el/la Vicerrector/a de Postgrado, que da cuentas al órgano constituido por el 
Consejo de Gobierno de las decisiones estratégicas relativas a los Títulos de Postgrado. Para ello, 
cuenta además con la Comisión de Postgrado, delegada del Consejo de Gobierno, y con un Centro 
de Gestión, el Centro de Estudios de Postgrado. 


Todos los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide implantan, de acuerdo 
con los Estatutos de la UPO, una Estructura de Gestión de la Calidad, que será la que se 
responsabilice de su SGIC. Esta Estructura está conformada por un/a Responsable de Calidad  
y Planificación del Título de Postgrado y una Comisión de Garantía Interna de Calidad, la cual 
es común a todos los Títulos de Postgrado de la misma macroárea de las reconocidas por el 
Ministerio competente en enseñanza superior presentes en nuestra Universidad. 


El documento básico del SGIC de los Títulos de Postgrado de la UPO es el Manual del 
Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), en el que se 
definen las características generales del sistema, los requisitos que atiende, su alcance y las 
referencias a la documentación genérica de la que se parte o a los procedimientos que lo 
desarrollan, y que lleva como Anexos el Mapa de Procesos y un Listado de indicadores que son 
solo los específicos para el seguimiento de los Postgrados por cuanto el conjunto total de 
indicadores ya está recogido en el Manual del Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de 
los Centros de la UPO.  
                                                 
2  A través de la dirección de Internet www.upo.es/calidad/centros/ de la web de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, es posible acceder tanto al Manual de Calidad como al Manual de Procedimientos del 
Sistema Abierto de Garantía de Calidad de los Centros de la Universidad Pablo de Olavide, con Evaluación 
Positiva de ANECA.  







 


 


En relación a la estructura que la Universidad Pablo de Olavide establece en cada Título de 
Postgrado para gestionar su Garantía de Calidad, ésta se halla debidamente desarrollada en el 
Capítulo 3 del mencionado Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de 
Postgrado (MSGICTP), que se encuentra accesible a través del enlace correspondiente de la web 
del Centro de Estudios de Postgrado (www.upo.es/postgrado). 


Por último, señalar que en base al SGIC de los Títulos de Postgrado de la UPO, se define la 
política y objetivos de calidad del Máster que nos ocupa, elaborada y revisada según se indica 
en el correspondiente procedimiento (PE01_TP01: Procedimiento para la elaboración, revisión y 
actualización de la política y los objetivos de calidad de un Título de Postgrado). Asimismo, se 
desarrolla un Manual de Calidad y un Manual de Procedimientos específico de este Título. Dichos 
manuales, para su aprobación, siguen el curso establecido en el mencionado Procedimiento 
incluido en el Manual de Procedimientos de los Títulos de Postgrado de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, que se encuentra también accesible a través de la web del Centro de Estudios 
de Postgrado (www.upo.es/postgrado).  


 


9.1.1. El/la Responsable de Calidad del Título 
 


Para velar por el cumplimiento de los objetivos y política de calidad de un Título de 
Postgrado concreto, la Comisión de Postgrado nombra, a propuesta de la Dirección del Programa, 
un/a Responsable de Calidad y Planificación en cada Título de Postgrado entre los/las 
profesores/as que lo imparten que estén vinculados a la UPO. El cometido esencial del mismo es 
velar por el establecimiento, desarrollo, revisión y mejora del sistema de gestión de calidad del 
título, cuyo modelo es aprobado por el Consejo de Gobierno y aplicado por la Dirección de cada 
Título de Postgrado y el/la citado/a Responsable de Calidad y Planificación para el propio Título de 
Postgrado. 


El/la Responsable de Calidad y Planificación de un Título de Postgrado comparte con el/la 
Director/a de ese Título de Postgrado las tareas derivadas del liderazgo en la gestión de la calidad 
del mismo, y en consecuencia, vela porque todas las personas que participan en el Título de 
Postgrado o cualesquiera otras cuyas funciones tengan relación con los procesos del Sistema, 
estén implicadas en la realización de las actividades relacionadas con el SGIC del Título, 
transmitiéndole el deber de las mismas con respecto al cumplimiento de su responsabilidad, tanto 
en la implantación del SGICTP como en todos los procesos de calidad, seguimiento, control y 
mejora derivados de su desarrollo. Y ello tanto para el personal docente y personal de 
administración y servicios como para los estudiantes.  


Igualmente, el/la Responsable de Calidad y Planificación del Título de Postgrado comparte 
con el/la Director/a del mismo el liderazgo en el Plan de Comunicación para la Calidad de ese Título 
de Postgrado, tanto en lo que se refiere a la difusión interna dentro de la institución de una cultura 
de la Calidad, como al rendimiento de cuentas público de los resultados de la Titulación de la que 
es responsable y otros aspectos considerados en el SGICTP. En este sentido, mantiene a todas las 
personas informadas tanto de la importancia de satisfacer las necesidades de los grupos de interés 
del Título de Postgrado como de la normativa legal y reglamentos de aplicación a sus actividades, 
comprometiéndose además a llevar a cabo la contextualización a ese Título de Postgrado del 







 


 


SGICTP, las revisiones del SGICTP y a solicitar a la institución los recursos necesarios para que se 
cumplan los Objetivos de la Calidad. 


Finalmente, el/la Responsable de Calidad y Planificación del Título de Postgrado mantiene 
abierta una invitación dirigida a todas las personas que participan en el mismo para que realicen 
propuestas de mejora, las cuales son estudiadas y, en su caso, aprobadas por la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Título de Postgrado y trasladadas a la Comisión de Postgrado 
oídas las Comisiones de Garantía Interna de Calidad de los Centros y la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de los Departamentos. Para este último cometido, garantiza que las personas 
que forman parte del Título de Postgrado conocen y usan eficazmente el buzón de sugerencias que 
aparece en la página Web del CEDEP. 


Así pues, resumidamente, y con independencia de las responsabilidades que se le indiquen 
en el correspondiente nombramiento o que le sean asignadas posteriormente por la Comisión de 
Postgrado o por la Comisión de Garantía Interna de Calidad de ese Título de Postgrado, el/la 
Responsable de Calidad y Planificación del Título de Postgrado tiene la responsabilidad y la 
autoridad suficiente para: 


 Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para el 
desarrollo del SGIC del Título de Postgrado. 


 Informar al/a la Director/a del Título de Postgrado  y a la Comisión de Garantía Interna de 
Calidad del Título de Postgrado sobre el desempeño del SGIC y de cualquier necesidad de 
mejora. 


 Asegurarse de que se promueve la toma de conciencia de los requisitos de los grupos de 
interés en todos los niveles del Postgrado. 


 


9.1.2. Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título 
 


La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título es un órgano que participa en las 
tareas de planificación y seguimiento del SGIC, actuando, además, como uno de los vehículos de 
comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de 
este sistema.  Es nombrada por la Comisión de Postgrado.  


Cada Título de Postgrado tiene una Comisión de Garantía Interna de Calidad, la cual es 
común a todos los Títulos de Postgrado de la misma macroárea. Su composición será, al menos, la 
siguiente: 


- Presidente: el Responsable de Calidad y Planificación de uno de los Títulos de Postgrado 
de la macroárea correspondiente, elegido por la Comisión de Postgrado de entre los/las 
Responsables de Calidad y Planificación de los Títulos de Postgrado de dicha macroárea. 


- Los/las Responsables de Calidad y Planificación de los Centros asociados a la macroárea 
a la que pertenezcan los Títulos de Postgrado al menos uno de los Directores del Título de 
Postgrado. 


- Los/las Directores/as Adjuntos/as de Calidad de los Departamentos asociados a la 
macroárea a la que pertenezcan al menos uno de los Directores delos Títulos de 







 


 


Postgrado. El Secretario/a de la Comisión de Garantía Interna de Calidad será elegido por 
y entre ellos/as (que ejercerá de Secretario/a),  


- Dos  Directores/as del Títulos de Postgrado del macroárea, elegidos por la Comisión de 
Postgrado a propuesta de los concernidos (sólo uno en caso de más, elegido por ellos). 


- Un representante por cada uno de los sectores del profesorado participante en los Títulos 
de Postgrado del macroárea, elegidos por la Comisión de Postgrado a propuesta de los 
concernidos. 


- Dos Un/a alumnos/as elegidos por la Comisión de Postgrado de entre los propuestos por 
los Directores/as de cada  del Título de Postgrado de la macroárea. 


- Dos Un egresados/as elegidos por la Comisión de Postgrado de entre los propuestos por 
los Directores/as de cada  Título de Postgrado de la macroárea.de dicho Título  


- Un miembro del personal de administración y servicios del CEDEP responsable de calidad.  


Junto a esta Memoria, se incluye en el Anexo I una propuesta para la composición de la 
Comisión de Garantía Interna de Calidad del presente Máster, la cual es aprobada por la Comisión 
de Postgrado.  


Entre las funciones de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título se encuentran 
las siguientes: 


 Elaborar el SGIC particular de cada Título de Postgrado a partir del SGIC de la Universidad 
y de los Títulos de Postgrado.  


 Responsabilizarse de la elaboración del punto 9 del Programa VERIFICA, esto es, de 
comunicar a la ANECA, en toda solicitud que se curse, el Sistema de Garantía Interna de 
Calidad implantado en el Postgrado, colaborando estrechamente con el/ la Director/a. 


 Verificar la planificación del SGIC del Título de Postgrado, de modo que se asegure el 
cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGICTP, de la política y objetivos 
de Calidad del Postgrado en concreto al que pertenece y de los requisitos contemplados en 
las guías de verificación y certificación correspondientes. 


 Ser informada por el/la Responsable de Calidad y Planificación del Título de Postgrado de 
los resultados y demás parámetros del programa formativo de la titulación y todos sus 
grupos de interés. 


 Ser informada por el/la Director/a sobre la política y los objetivos de Calidad de ese Título 
de Postgrado, para a su vez difundir esa información entre las personas que participan en 
el Postgrado al que pertenece. 


 Planificar los objetivos anuales del Título de Postgrado y realizar el seguimiento de su 
ejecución. 


 Realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los indicadores 
asociados a los mismos. 


 Ser informada por el/la Directora/a sobre los proyectos de elaboración y modificación del 
programa formativo y opinar sobre los mismos. 







 


 


 Controlar, en lo que respecta al Título de Postgrado al que pertenece esa comisión, la 
ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas, de las actuaciones derivadas de la 
revisión del Sistema, de las acciones de respuesta a las sugerencias, quejas y 
reclamaciones y, en general, de cualquier proyecto o proceso que no tenga asignado 
específicamente responsable para su seguimiento. 


 Estudiar y, en su caso, aprobar la implantación de las propuestas de mejora del SGICTP 
sugeridas por los restantes miembros involucrados en el Título de Postgrado. 


 Decidir la periodicidad y duración, dentro de su ámbito de competencia, de las campañas 
de recogida de encuestas de la medida de satisfacción de los grupos de interés del Título 
de Postgrado del que constituyen su Comisión de Garantía Interna de Calidad.  


 Ser informada por el/la Presidente/a y el/la Secretario/a del contenido de las sesiones de la 
Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros y de la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de los Departamentos, transmitiendo las directrices del Consejo de 
Dirección y del Comité de Calidad de la Universidad Pablo de Olavide en materia de 
Garantía de Calidad a las personas que participan en ese programa formativo de 
Postgrado. 


 Ser informada por el/la Director/a del Postgrado de las directrices del Vicerrectorado de 
Postgrado que le afecten. 


 Responsabilizarse de articular los objetivos y política de calidad del Título de Postgrado del 
que forman parte con el Plan Estratégico del Centro de Estudios de Postgrado (de su 
diseño, de la planificación de su desarrollo, revisión y evaluación) y con los Objetivos de 
Mejora del mismo (de su propuesta, de la planificación de su desarrollo y seguimiento, de 
su evaluación). 


 


La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título de Postgrado se reúne, al menos, 
con una periodicidad semestral, tras ser convocada por su Presidente/a. De las sesiones levanta 
acta el/la Secretario/a, que la envía a todos los componentes de la misma, que disponen de una 
semana para proponer correcciones, considerándose aprobada en caso contrario, y se publica en 
la Web del CEDEP de modo que está disponible para toda la comunidad universitaria. 


En el mes de diciembre, la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título de Postgrado  realiza 
una Memoria escrita de sus actividades durante ese año natural, que se difunde en la página Web 
del Centro de Estudios de Postgrado y mediante un acto público de comunicación institucional. 


La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título de Postgrado informa a la Comisión 
de Garantía Interna de Calidad de los Centros y a la Comisión de Garantía Interna de Calidad de 
los Departamentos de todas sus actuaciones relativas al seguimiento del Título de Postgrado, para 
que éstas, a su vez, informen puntualmente al Comité de Calidad, así como al Vicerrectorado de 
Postgrado para que, a su vez, informe a la Comisión de Postgrado. Las dos vías conducen al 
Consejo de Gobierno, que es quien toma las decisiones ante las propuestas de mejora. 


 







 


 


 
9.2. Política y objetivos de calidad. 
 


Como se establece en el Capítulo 4 del Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad 
de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), antes citado, la Universidad Pablo de Olavide es 
consciente de que ha de consolidar una cultura de la calidad en la Educación Superior, en el marco 
del Espacio Europeo, basada en una política y unos objetivos de calidad conocidos y accesibles 
públicamente. Para ello, realiza una declaración publicada en la página web del CEDEP, de la 
política y objetivos de calidad de cada uno de sus Títulos de Postgrado, de los que es responsable. 


 Para su elaboración, revisión y actualización se dispone de un procedimiento documentado 
(PE01_TP01) en el que se indican las acciones tanto para la definición y aprobación de su versión 
inicial, como para proceder a su revisión y mejora de forma sistemática. En esta definición y 
revisión de la política y los objetivos de Calidad de cada Título de Postgrado, tienen presente los 
siguientes principios básicos, tanto externos como internos, sobre la garantía de calidad en la 
educación en el EEES, definidos por la Agencia europea ENQA: 


 Las instituciones de educación superior son las responsables fundamentales de la 
calidad de sus ofertas y de su garantía de calidad. 


 Las instituciones de educación superior han de salvaguardar los intereses de la 
sociedad respecto a la calidad y los criterios de la misma en la educación superior. 


 Resultan necesarios el desarrollo y mejora de la calidad de los programas académicos 
destinados a los estudiantes y otros beneficiarios de la educación superior en todo el 
EEES. 


 Son necesarias estructuras organizativas eficaces y eficientes en las que se ofrezcan y 
se desarrollen dichos programas académicos. 


 La transparencia y la utilización de expertos externos son importantes en los procesos 
de garantía de calidad. 


 Debe promoverse una cultura de calidad dentro de las instituciones de educación 
superior. 


 Deben desarrollarse procesos mediante los que las instituciones de educación superior 
puedan demostrar su responsabilidad, incluida la rendición de cuentas por la inversión 
de fondos públicos y privados. 


 La garantía de calidad enfocada a la rendición de cuentas es plenamente compatible 
con la garantía de calidad con finalidades de mejora. 


 Las instituciones universitarias deben ser capaces de demostrar su calidad tanto a nivel 
nacional como internacional. 


 Los procedimientos utilizados deben ser compatibles con la diversidad y la innovación. 


 


Como punto inicial del Procedimiento de elaboración, revisión y actualización de la política 
y objetivos de calidad de un Título de Postgrado  (PE01_TP01), la Universidad identifica sus grupos 







 


 


de interés (MSGICTP 4.4.1), los cauces en que pueden participar en la elaboración y desarrollo de 
su política y objetivos (MSGICTP 4.4.2) y determina el modo (cómo, quién y cuándo) rinde cuenta a 
los grupos de interés sobre el cumplimiento de la política y objetivos de calidad (MSGICTP 4.4.3). 


El presente Máster se adscribe al Centro de Estudios de Postgrado, acogiéndose por tanto 
a la política y objetivos de calidad definidos por éste, como marco para el desarrollo de los aspectos 
específicos del Máster.  


 


Política y Objetivos de Calidad del Centro de Estudios de Postgrado 


 


El Centro de Estudios de Postgrado (CEDEP) se creó por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, del 10 de junio de 2008. Como figura en el 
Preámbulo del Acuerdo de creación, el CEDEP es el encargado de la planificación, diseño, 
promoción, garantía de calidad y ejecución coordinada de la estrategia y oferta de postgrado de la 
UPO y de la participación de ésta en la oferta de postgrado de otras universidades e instituciones, 
de ámbito público o privado, nacional o internacional. 


La Política y Objetivos de Calidad del CEDEP se configura en el propio Acuerdo de 
creación, en el que se define la Visión y Misión del Centro.  


 


Política de Calidad del CEDEP 


 


De acuerdo con la Visión del CEDEP, la política de calidad puede resumirse mediante los 
siguientes valores que marcan las intenciones y orientación del Centro: 


 Flexibilidad y adaptabilidad. 


 Coherencia de la oferta de postgrado. 


 Integración de la financiación y de la actividad docente en la Universidad. 


 Actualización de los planes de estudio a través de vínculos Educación-Investigación. 


 Autonomía académica y participación colegiada. 


 Facilitar la configuración modular de los programas y mejorar la garantía de la calidad, 
la internacionalización y la difusión externa. 


 


Objetivos de Calidad del CEDEP 


 


Tomando como referencia la Misión del CEDEP, los objetivos de calidad que se pretenden 
alcanzar son los siguientes: 


 Gestionar una oferta uniformada de Postgrado con la máxima transparencia y 
participación. 







 


 


 Maximizar los recursos existentes y futuros. 


 Facilitar la consecución de menciones de calidad, así como las verificaciones y 
acreditaciones. 


 Promover acciones de mejora mediante el análisis del desarrollo y resultados de los 
programas, y las opiniones de alumnos y egresados. 


 Promocionar los Títulos de Postgrado a nivel Nacional e Internacional y captar un 
alumnado de calidad mediante la difusión de la oferta formativa. 


 Propiciar programas interuniversitarios e internacionales. 


 Incrementar las becas de postgrado, promoviendo un plan propio de becas, así como la 
firma de convenios con otras instituciones, y facilitando al alumnado el acceso a la 
información. 


 


Política y Objetivos de Calidad del Título 


 
Se realizarán autoevaluaciones de manera sistemática al término del primer cuatrimestre y al final 
del curso académico.  
 


Para llevar a cabo esta autoevaluación, la Comisión Académica del Máster llevará a cabo 
una evaluación a partir de las evidencias que se recaben de las distintas fuentes de información.  
 
Estas fuentes de información, entre otras, incluirán: 
 
- Procedimientos de evaluación del profesorado y mejora de la docencia. 
- Criterios y procedimientos de actualización y mejora del Máster. 
- Procedimientos de atención a las sugerencias/reclamaciones de los estudiantes 
- Tutoría y orientación académica: acogida y fijación del programa de estudio de cada estudiante 
- Vías de acceso a la información pública sobre el Máster 
- Vías de acceso a información personal de los estudiantes 
- Encuestas de satisfacción de los grupos implicados (PAS, PDI, alumnado) 
 


El análisis se plasmará en un Acta de Evaluación, Revisión y Mejora, que mostrará las 
tendencias en el cumplimiento de los objetivos del plan de estudios, analizará las desviaciones de 
lo planificado y las áreas susceptibles de mejora. Así mismo definirá propuestas para la mejora 
continua del Plan de Estudios, que se plasman en un Plan de Gestión anual, que debe ser 
aprobado, revisado y puesto en marcha por la Comisión. 


 


 


 







 


 


 
9.3. Procedimientos del sistema de garantía interna de calidad del 
título. 
 


Todos los programas formativos conducentes a títulos de Grado, Máster y Doctorado de la 
Universidad Pablo de Olavide tienen, desde su propuesta de implantación, un Sistema de Garantía 
Interna de Calidad. Los Centros disponen, por ello, de un Sistema de Garantía Interna de Calidad 
robusto y potente que les permite hacer el seguimiento y control de todos los SGIC de sus 
Titulaciones, con el objetivo de garantizar la calidad de los programas formativos de los que son 
responsables. 


La Universidad Pablo de Olavide cuenta con mecanismos que les permiten mantener y 
renovar su oferta formativa, y desarrollar metodologías para la aprobación, el control y la revisión 
periódica de sus programas. A tal fin, y en sus diferentes niveles organizativos: 


 Determinan los grupos de interés, órganos y procedimientos implicados en el diseño, 
control, planificación, desarrollo y revisión periódica de los títulos, de sus objetivos y 
competencias asociadas. 


 Disponen de sistemas de recogida y análisis de información (incluida la procedente del 
entorno nacional e internacional) que le permiten valorar el mantenimiento de su oferta 
formativa, su actualización o renovación. 


 Cuentan con mecanismos que regulan el proceso de toma de decisiones relativa a la oferta 
formativa y el diseño de los títulos y sus objetivos. 


 Se aseguran de que se desarrollan los mecanismos necesarios para implementar las 
mejoras derivadas del proceso de revisión periódica de las titulaciones. 


 Determinan el modo (cómo, quién, cuando) en que se rinden cuentas a los grupos de 
interés sobre la calidad de las enseñanzas. 


 Definen los criterios para la eventual suspensión del Título. 


En todos los casos, y en las acciones para garantizar la calidad de los programas formativos, 
la Universidad Pablo de Olavide tiene presente criterios de calidad en relación a: 


 La relevancia de la justificación del Título y las necesidades de los grupos de interés. 


 La pertinencia de los objetivos generales y competencias. 


 La claridad y la suficiencia de los sistemas que regulan el acceso y la admisión de los 
estudiantes. 


 La coherencia de la planificación prevista. 


 La adecuación del personal académico y de apoyo, así como de los recursos materiales y 
de servicios. 


 La eficiencia prevista con relación a los resultados esperados. 


 El Sistema de Garantía Interna de Calidad de cada plan de estudios. 







 


 


Y, finalmente, la Universidad Pablo de Olavide tiene presente que la formación en cualquier 
actividad profesional debe contribuir al conocimiento y desarrollo de los Derechos Humanos, los 
principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de 
protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de cultura  
de la paz, tal como  contempla el Real Decreto. 


Para llevar adelante las anteriores funciones señaladas en relación a la Garantía de Calidad 
del Máster que nos ocupa, el SGIC de los Centros de la Universidad Pablo de Olavide cuenta con 
los siguientes procedimientos documentados: 


 Procedimiento para la elaboración, revisión y actualización de la política y los objetivos de 
calidad de un Título de Postgrado  (PE01_TP01). 


 Procedimiento para la revisión y mejora de la calidad de los programas formativos (PC02). 


 Procedimiento para la selección, admisión y matriculación de estudiantes de los centros 
(PC03). 


 Procedimiento de definición de perfiles de ingreso y captación de estudiantes PC04). 


 Procedimiento para la orientación a los estudiantes (PC05). 


 Procedimiento para la planificación y desarrollo de la enseñanza (PC06).  


 Procedimiento para el análisis de los resultados del aprendizaje (PC12). 


 Procedimiento para la suspensión del Título (PC13). 


 Procedimiento para la satisfacción, necesidades y expectativas de los grupos de interés 
(PA09). 


 Procedimiento de información pública (PC14). 


 Procedimiento para la medición, análisis y mejora continua (PE04). 


 


Todos estos procedimientos, junto a los restantes que desarrollan el SGIC, se recogen en el 
Manual de Procedimientos de los Títulos de Postgrado que acompaña al Manual del Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP). Dicho Manual de 
Procedimientos está compuesto por una serie de documentos a los que se hace continua referencia 
en el MSGICTP, entre otros un listado de procesos con su ficha, indicadores y/o evidencias de 
seguimiento y control, y flujograma para cada uno de ellos, en donde se detalla el qué, quién y 
cómo de su gestión eficaz, identificando las responsabilidades. Este Manual de Procedimientos es 
la aplicación del Manual de Procedimientos del Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de 
los Centros de la UPO al seguimiento de un título de Postgrado concreto, con el anexo de dos 
subprocesos específicos del PC02 Revisión y mejora de la calidad de los programas formativos 
para su aplicación a los títulos de Postgrados, los relativos a la Elección del Responsable de 
calidad de un Título de Postgrado (PC02_TP01) y la Elección y constitución de la Comisión de 
Garantía de Calidad de un Título de Postgrado (PC02_TP02); y uno del PE01 Elaboración, revisión 
y actualización de la política y los objetivos de calidad, el relativo a la Elaboración, revisión y 
actualización de la política y los objetivos de calidad de un Título de Postgrado (PE01_TP01). 


 







 


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 


Primer curso: Curso académico 2010/2011. 


 


MÁSTER EN ESTUDIOS SOCIO-POLÍTICOS 


       
 
         


     2010      


     
 
        


SEPTIEMBRE  OCTUBRE 


L M X J V S  L M X J V S 


  1 2 3 4    1 2 


6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8 


13 14 15 16 17 18  11 12 13 14 15 16 


20 21 22 23 24 25  18 19 20 21 22 23 


27 28 29 30    25 26 27 28 29 30 


 
 
             
             


NOVIEMBRE  DICIEMBRE 


L M X J V S  L M X J V S 


1 2 3 4 5 6    1 2 3 4 


8 9 10 11 12 13  6 7 8 9 10 11 


15 16 17 18 19 20  13 14 15 16 17 18 


22 23 24 25 26 27  20 21 22 23 24 25 


29 30    27 28 29 30 31   


             
             


     2011      
             
             


ENERO  FEBRERO 


L M X J V S  L M X J V S 


  1    1 2 3 4 5


3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 


10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 


17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 







 


 


24 25 26 27 28 29  28   


31          
             
             


MARZO  ABRIL 


L M X J V S  L M X J V S 


  1 2 3 4 5    1 2 


7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9 


14 15 16 17 18 19  11 12 13 14 15 16 


21 22 23 24 25 26  18 19 20 21 22 23 


28 29 30 31    25 26 27 28 29 30 


             
             


MAYO  JUNIO 


L M X J V S  L M X J V S 


2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5 


9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11 


16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18 


23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25 


30 31    27 28 29 30   


 
 
     


 
 
 
 
 
        


MATERIA color ECTS    
1. Métodos y técnicas de investigación 
avanzada en Ciencias Sociales    3    
2. Nuevos paradigmas teóricos e 
instrumentos para el análisis 
sociológico    3    
3. Nuevos paradigmas teóricos e 
instrumentos para el análisis políticos    3    
4. Procesos de desigualdad en las 
sociedades avanzadas    3    
5. Estado de bienestar y política social    3    
6. Actores colectivos y procesos socio-
políticos  3    
7. Perspectivas y análisis sobre 
participación    3    
8. Métodos y técnicas avanzadas para 
el análisis de la acción pública  3    
9. Procesos de cambio en la gestión y 
en las políticas públicas   3    
10. Élites y liderazgo político  3    
11. Análisis electoral y opinión pública  3    
12. Federalismo, nacionalismos e 
identidades colectivas  3    
13.La seguridad en la sociedad del 
riesgo  3    







 


 


14.Política y sistema político de la 
Unión Europea  3    
Trabajo fin de máster  12    
             


    
             


 


10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de 
los estudios existentes al nuevo plan de estudio 
 


Con carácter general, serán de aplicación, la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos, y  la Disposición Adicional Segunda de la Normativa sobre 
Estudios Oficiales de Postgrado ,de la Universidad Pablo de Olavide: 


 


 Normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado 


Disposición Adicional Segunda. 


Después de la extinción de un Título de Master Universitario, 
los/as estudiantes que habiendo estado matriculados en el mismo, 
no hubiesen obtenido el correspondiente título, y, siempre que 
hubiesen  superado al menos 30 ECTS, podrán disponer de una 
convocatoria adicional, después de la extinción de mencionado 
Título. La fecha de dicha convocatoria será acordada por la 
Comisión Académica del Máster previa comunicación a la 
Comisión de Postgrado. 


 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 
correspondiente título propuesto  
 


No existen enseñanzas que se extingan como consecuencia de la implantación de este título.  


 







 


 


Anexo I - Propuesta de Estructura de Gestión de la Calidad 
de Título de Postgrado 


 


Comisión Académica3: 


Directores: Francisco J. Llera y Clemente J. Navarro 


Coordinador/a: Manuel R. Torres 


Responsable de Calidad: María de los Ángeles Huete García 


 
Miembros propuestos para la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título: 


 El/la Responsable de Calidad del Departamento de Ciencias Sociales[indicar 
Facultad o Centro del Director/a del programa] 


 El/la Responsable de Calidad del Departamento de Derecho Público[indicar Dpto. 
del Director/a del programa] 


      , alumno/a4 del Título. 
      , egresado/a4 del Título. 


 
Terna propuesta para la designación de Responsable de Calidad del Título5: 


Titular: María de los Ángeles Huete garcía (Profesor Contratado Doctor)  


Suplente: Jean  Baptiste Harguindeguy (Profesor Contratado Doctor) 


  


 
 


                                                 
3  Todos los Títulos de Postgrado deberán incluir una Comisión Académica, de entre 3 y 5 
miembros entre los cuales debe figurar, al menos, un miembro de la dirección, otro de la coordinación y el 
responsable de calidad. Todos los miembros de la Comisión Académica deben ser profesores de la UPO. 
Asimismo, al menos un responsable de la dirección, deberá ser doctor/a con vinculación permanente a la 
Universidad Pablo de Olavide. 
4  Tanto el alumno/a como el egresado/a serán propuestos por la Dirección del programa. 
5  El Responsable de Calidad es propuesto por la Dirección del Programa de entre los/las profesores/as que lo 
imparten. Los candidatos deberán ser profesores de la Universidad Pablo de Olavide, preferentemente a tiempo 
completo. Ninguno de los Directores del Programa podrá ser designado como Responsable de calidad. 







 


 


Anexo II - Profesorado del Título 
 


RELACIÓN NOMINATIVA DEL PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE QUE PARTICIPA EN EL TÍTULO 


1 Francesc Xavier Coller Porta 
2 Francisco J. Llera Ramo 
3 Rosalía Martínez García 
4 María Mercedes Camarero Rioja 
5 Manuel Tomás González Fernández 
6 Clemente Jesús Navarro Yáñez 


7 Jean-Baptiste Harguindeguy 
8 María de los Ángeles Huete García 
9 María José del Pino Espejo 
10 Jose Francisco Jiménez Díaz 
11 Manuel Jiménez Sánchez 
12 Rafael Merinero Rodríguez 
13 Raquel Pastor Yuste 
14 Manuel Ricardo Torres Soriano 
15 María Jesús Rodríguez García 
16 Antonia María Ruiz Jiménez 
17 José Manuel Echavarren 
18 Víctor Manuel Muñoz Sánchez 
19 Inmaculada Zambrano Álvarez 
20 Gumersindo Caballero Gómez 
 


 


RELACIÓN NOMINATIVA DEL PROFESORADO DE OTRAS UNIVERSIDADES O 
INSTITUCIONES QUE PARTICIPA EN EL TÍTULO 


1 Andrés de Blas (UNED) 
2 Ángel Valencia (UMA) 
3 Antonio Robles Egea (UGR) 
4 Carlos Alba (UAM) 
5 Eduardo Moyano Estrada (CSIC) 
6 Fernando Aguiar González (CSIC) 
7 Fernando Garrido (CSIC) 
8 Fernando Vallespín (UAM) 
9 Irene Delgado (UNED) 
19 Ismael Crespo (UMU) 
11 Javier Jordán Enamorado (UGR) 
12 Joan Botella (UAB) 
13 Joaquín Molins (UAB) 
14 Juan Luis Paniagua (UCM) 
15 Juan Montabes Pereira (UGR) 







 


 


16 Manuel Alcántara (USAL) 
17 Manuel Zafra (UGR) 
18 Miguel Jerez-Mir (UGR) 
19 Pablo Oñate (UV) 
20 Rafael Serrano del Rosal (CSICIESA) 
21 Ramón Maíz Suarez (USC) 
  
22 Antonio Costa Pinto 
23 John Coakley 
24 Leonardo Morlino 
25 Lieven De Winter 
26 Markus Buck 
27 Philippe C. Schmitter 
28 Romain Pasquier 
29 Wolfgang Merkel 
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  
 
1.1 Denominación 
Master Universitario en Comunicación y Desarrollo 
Master Degree in communication and Development. 
1.2 Universidad Solicitante y Centro 
Universidad Internacional de Andalucía Universidad Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Universidad Pablo de Olavide, Centro de estudios de Postgrado 
(se adjunta convenio con la UNIA y con Pablo de Olavide) 
1.3 Tipo de enseñanza 
Semipresencial 
1.4 Número de plazas de nuevo ingreso 
Se ofertarán anualmente un mínimo de 10 y un máximo de 30 plazas por curso: 
 


 Primer año de implantación (2010-2011):  20 


 Segundo año de implantación (2011-2012): 25 


 Tercer año de implantación (2012-2013):  30 


 Cuarto año de implantación (2013-2014):  30 


 
1.5 Número de créditos y requisitos de matriculación 
 


 Número de créditos del título: 60 


 Número mínimo de ECTS de matrícula por estudiante y curso: 30 


 Normas de permanencia: será de aplicación los siguientes artículos de la 
Normativa de Estudios Oficiales de Postgrado de la Universidad Internacional de 
Andalucía y de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 


 


Normativa de Acceso y Matrícula de Postgrado Oficial 


… 


Artículo 6. Convocatoria de evaluación 


En los estudios conducentes a un título de Máster Universitario 
se celebrará una única convocatoria de evaluación por curso 
académico por cada asignatura o actividad formativa siguiendo 
el procedimiento detallado en los puntos 1, 2 y 3 del artículo 5, 
de la Normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.  


… 


 5







Normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado 


… 


Artículo 5.  Régimen Académico de los Másteres Universitarios 


1. Para la evaluación de los cursos, seminarios, asignaturas o 
materias, incluidos trabajos fin de Máster y prácticas 
externas, se hará una convocatoria anual única.  


2. Las actas serán firmadas por profesorado de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. En caso de 
materias, asignaturas, cursos o seminarios compartidos, la 
Comisión Académica hará constar el/la responsable o 
coordinador/a y, por tanto, el/la encargado/a de firma de 
actas. 


3. Las materias, asignaturas, cursos o seminarios impartidos 
por profesorado invitado las actas serán firmadas por un 
miembro de la Comisión Académica. 


… 


 
Las normas de permanencia en los títulos de postgrado de la UPO son las siguientes:  
Convocatorias de evaluación 
En los estudios conducentes a los Estudios de Master Oficial se celebrará una única 
convocatoria de evaluación por curso académico por cada asignatura o actividad 
formativa siguiendo el procedimiento detallado en el artículo 8 punto 11 de esta 
normativa. 
 
Directrices para el diseño de títulos oficiales de Master Universitario 
Para la evaluación de los cursos, seminarios, asignaturas o materias, incluidos trabajos 
fin de master y prácticas externas, se hará una convocatoria anual que no podrá ser 
objeto de dispensa. Si no se ha superado algún curso o seminario se podrá realizar, por 
una sola vez, una prueba ante un Tribunal nombrado por la Comisión de Postgrado a 
propuesta de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título. La convocatoria 
para tal prueba será fijada por la Comisión de Postgrado, a celebrar dentro del curso 
académico siguiente. La no superación, o no acogida en tiempo y forma a dicha 
convocatoria iniciada a instancias del estudiante, conllevará la pérdida de tal derecho, 
debiendo proceder a nueva matriculación, caso de reedición del programa. Caso 
contrario se obtendrá certificación de los créditos superados y no el titulo en cuestión. 
 
Matrícula en concepto de tutela académica 
A partir del curso académico siguiente a aquel en el que se haya efectuado por primera 
vez la matrícula en concepto de tutela académica, ésta deberá efectuarse anualmente, 
con el visto bueno del director/a de la tesis. La primera matrícula será en convocatoria 
abierta y permanente durante el periodo lectivo. El periodo de renovación será en el 
mes de octubre, con independencia de la fecha de primera matrícula. Dicha matrícula 
deberá ser renovada hasta que el/la estudiante obtenga el título de doctor. 
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La no matriculación o renovaciones supondrá la renuncia a la condición de estudiante 
de doctorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y la inscripción del 
proyecto de tesis será anulada transcurridos tres años desde la fecha de inscripción.” 
1.6 Información para el Suplemento Europeo al título 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 
Orientación: Académica e Investigadora 
Naturaleza de la institución: Pública 
Lenguas utilizadas: Español, Inglés, Portugués, Francés e Italiano. 
 
 


 


 


2   JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO  
 
 
2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo  
 
Una de las más destacadas y desconcertantes paradojas de la globalización es, sin duda, la 
tendencia al cosmopolitismo y universalización de patrones, lógicas y procesos 
socioculturales, a la vez que se realiza el proyecto moderno de autonomía y 
democratización cultural con la descentralización de los espacios de acceso a los bienes 
culturales y al consiguiente desarrollo local. Se aprecia en las dinámicas dislocadas de 
valorización y aceleración de la experiencia capitalista tardomoderna una acentuada 
tendencia de desterritorialización y reterritorialización desequilibrada que, con frecuencia, 
amenaza y disgrega no solo las economías locales, sino paralelamente las formas de 
identidad y organización de la estructura social. En el marco de estos procesos de 
desterritorialización y consiguiente centralización cultural, el reto precisamente de las 
entidades locales es reconstruir las redes de articulación colectiva, el tejido social 
debilitado, haciendo posible el desarrollo endógeno por medio de la construcción de 
vínculos de solidaridad y reforzamiento de la identidad colectiva de actores y colectivos 
sociales que conforman la comunidad. 
 
En este contexto, el recurso a una concepción socializadora y materialmente productiva de 
las nuevas tecnologías y los procesos de comunicación social resulta no solo una 
alternativa pertinente sino además un compromiso inexcusable para el desarrollo social 
general. El uso intensivo de los insumos y dispositivos informacionales en las estrategias 
políticas, económicas y culturales apunta hoy como necesaria una capacitación integral de 
la población y los profesionales de las entidades municipales y los responsables públicos a 
nivel comarcal y regional, a fin de facilitar la organización y las dinámicas de 
transformación cultural que permiten las nuevas condiciones socioeconómicas 
determinadas por las lógicas de la globalización. De aquí la conveniencia de emprender, 
desde la Universidad, el estudio, formación y discusión pública de los problemas relativos 
a la Comunicación y el Desarrollo Social, área de conocimiento abandonado en los años 
ochenta en la agenda de investigación en comunicación pública y hoy núcleo estratégico de 
las dinámicas de transformación y progreso social. 
 


 7







 
La principal justificación e interés científico del programa deriva del hecho de que, hoy por 
hoy, la información y los flujos de datos son el más formidable instrumento político y 
económico de nuestro tiempo. Toda acción social aparece, en la actualidad, filtrada por 
modelos de representación del mundo, cuya función jerárquica y configuracional performa, 
individual y colectivamente, el proceso de adquisición de conciencia, estructurando en la 
práctica nuestra percepción acerca del mundo. Así, los procesos, técnicas y medios 
públicos de información mediatizan los patrones culturales, las actitudes y valores del 
conjunto social, influyendo poderosamente en las formas de acción y organización 
colectiva. Al introducir nuevas condiciones de sociabilidad, la influyente actividad de las 
industrias de la cultura plantea, a este respecto, cuestiones teóricas significativas para el 
desarrollo social, que demandan, imperiosamente, una definición  clarificadora como 
objeto de estudio. Y que, en esta línea, apuntan en dirección a una nueva mirada sobre la 
mediación social. De hecho, la información y la comunicación han evolucionado en los 
últimos tiempos como objeto científico de una concepción “disciplinar” a una visión 
generativa del conocimiento que ha multiplicado su potencia y valor heurístico en la 
comprensión y control del cambio histórico moderno, merced a una cultura epistemológica 
reflexiva que, en primer lugar, ha puesto en cuestión la finalidad y sentido de la mediación 
simbólica, la función misma de los medios de información y comunicación social, 
exigiendo, por rigor científico, un análisis pluridimensional de la comunicación y la 
cultura.  


 
Hoy, por ejemplo, no es posible estudiar las innovaciones tecnológicas y organizacionales 
en el campo de los medios sin analizar los procesos económicos, las formas de 
reestructuración y ordenamiento del territorio e incluso los procesos de modificación, 
desplazamiento y asimilación simbólica que se producen en el campo de la cultura y de las 
representaciones sociales. Del mismo modo, no es posible abordar el complejo estudio de 
la dinámica de desarrollo de la sociedad de la información y sus implicaciones económicas, 
políticas, culturales y educativas sin una perspectiva del problema del desarrollo social que 
reconozca las múltiples dimensiones y el elevado nivel de indeterminación que gobiernan 
los procesos de construcción de la realidad vinculados a las nuevas formas de información 
y conocimiento. La comunicación, como indica Alfaro, hace posible de hecho que 
identidades culturales, sociales y personales heterogéneas puedan articularse en un mismo 
proyecto. De ahí que desde los años sesenta del pasado siglo, se vincularan los derechos 
culturales, y las políticas nacionales de comunicación a las posibilidades de un desarrollo 
autónomo de los pueblos sometidos a condiciones adversas de modernización. Toda 
defensa de los derechos de comunicación ha sido desde entonces ligada a los debates sobre 
modelos y objetivos de desarrollo, a la discusión, en fin, sobre el modelo de sociedad que 
representamos y tratamos de proyectar en la práctica.  


 
Con la emergencia de la Sociedad de la Información, hoy volvemos a pensar críticamente 
esta relación con la diferencia de que la cultura se ha convertido, en el Capitalismo 
Cognitivo, en un recurso estratégico de las políticas internacionales de desarrollo, al 
concentrar la producción inmaterial las actividades de gestión, almacenamiento, 
distribución y organización del acceso a los bienes simbólicos en la potencia acumulativa 
del ciclo de valorización transnacional del capitalismo.   
 
Ahora bien, esta centralidad de la comunicación y la cultura sirve también – según advierte 
Yúdice – como un nuevo fundamento o garantía para exigir derechos en la plaza pública en 
conflictos interculturales o luchas por el territorio, los recursos o la dominación/privación 
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de medios de expresión y representación cultural. Por ello mismo, podemos aceptar que la 
comunicación es un instrumento estratégico de cambio social, y el principal dispositivo de 
poder en la Sociedad del Conocimiento.  


 
Como recoge la Carta de la Comunicación de los Pueblos y el Movimiento Internacional 
por una Voz Popular en los Medios y Comunicaciones en el Siglo XXI, el acceso a las 
nuevas tecnologías de comunicación debe ser considerado como un derecho humano 
fundamental en tiempos en que los medios de comunicación social funcionan con una 
tecnología que está a disposición de unos pocos privilegiados. De la defensa de estos 
derechos de acceso y participación en la mediación social dependerá el modelo de 
desarrollo imperante en nuestras sociedades. De aquí que las decisiones políticas y 
estratégicas sobre el desarrollo social deban ser acompañadas de una visión integral de la 
comunicación.  


 
Si, como razonamos, la estrategia de comunicación dota de sentido y dirección las acciones 
públicas de organización y reconocimiento de lo común incidiendo en la percepciones, 
deseos y comportamiento de los actores sociales, parece lógico pensar la necesidad de 
elaborar una política nacional de comunicación que contribuya al proceso de comprensión 
y participación de la ciudadanía sobre los retos de nuestro tiempo. Sin ningún género de 
dudas, del esfuerzo de reconstrucción y problematización de esta dialéctica dependerá el 
desarrollo de las alternativas culturales en nuestro tiempo. Más aún cuando en la era de la 
revolución digital, nuestro entorno y espacio de interacción está crecientemente 
mediatizado.  


 
Si el siglo XX fue la era de los medios de comunicación, el nuevo milenio plantea retos y 
escenarios de futuro que inevitablemente nos exige una reflexión crítica y consciente de los 
límites y posibilidades en los que todos habremos de movernos, especialmente el Tercer 
Sector, la Administración Pública y las iniciativas y políticas de solidaridad, bienestar e 
igualdad social. Esta reflexión es la que trata de aportar la disciplina de Comunicación para 
el Desarrollo, una línea de investigación, trabajo y formación profesional apenas 
desarrollada en la Unión Europea, pero con una larga tradición intelectual en organismos 
internacionales como las Naciones Unidas, y en numerosos países de América Latina, Asia, 
África y Estados Unidos.  


 
Sucintamente, la Comunicación  para el Desarrollo es la investigación aplicada que tiene 
por fin el estudio, análisis y planeación de las políticas y modelos de comunicación  para el 
cambio social mediante la integración de los sistemas de información  y comunicación  
públicos, así como los recursos tecnológicos y las culturas populares, en la acción y 
gestión comunitaria local, socializando los recursos de expresión e identificación grupales 
y colectivos entre las redes sociales para un desarrollo equilibrado desde una perspectiva 
endógena. El ámbito de actuación y el trabajo de intervención de esta disciplina 
comprende:     


 
- Las políticas de comunicación  y su impacto en los procesos de integración  y 
desarrollo sociocultural. 
 
- Las formas de vertebración solidaria y equilibrada de la cultura local a través 
de los medios y mediaciones informativas. 
 
- La participación y democracia cultural en la construcción de la ciudadanía. 
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- La planificación de redes sociales y de comunicación  participativa para el 
desarrollo endógeno. 
 
- La comunicación alternativa  y la organización de medios comunitarios para 
la movilización  y apropiación colectiva del hábitat social. 
 
- La comunicación  y educación popular. 
 
- La apropiación de las tecnologías  y medios convencionales de comunicación 
por los movimientos sociales. 
 
- La planificación estratégica de la comunicación para el cambio social. 
 


Según el Programa Internacional de Naciones Unidas (PNUD), las estrategias de 
comunicación para el desarrollo pueden cumplir al menos cuatro funciones: 


 
1. Permite consultar y promover la participación de los ciudadanos en la 
planificación  del desarrollo social. 


 
2. Contribuye a favorecer el protagonismo de la sociedad civil. 


 
3. Es el mejor medio de diagnóstico y reconocimiento de los problemas 
comunitarios. 


 
4. Favorece la coordinación colectiva y el apoyo institucional en materia de 
desarrollo social. 
 


 
Por todo ello, gobiernos, organizaciones sociales y numerosos organismos internacionales 
vienen promoviendo su estudio, aplicación y planeamiento estratégico. Y hoy de hecho 
este campo es  ampliamente explorado, especialmente con relación a Internet y las nuevas 
tecnologías. En nuestro entorno más cercano, no obstante, la mayoría de los programas 
públicos y de organizaciones sociales en materia de comunicación y solidaridad social 
apenas han explorado estas posibilidades de la comunicación al servicio del desarrollo.  


 


Tradicionalmente, el sistema de investigación ha operado sobre la base de la hipótesis de 
que la ciencia, a partir de una autonomía necesaria, genera conocimiento que, a medio y 
largo plazo, es aplicable socialmente, transformándose en utilidades, más allá de los 
intereses e instrumentación de los usuarios finales. Pero en la nueva Sociedad de la 
Información, tal autonomía no es posible, el conocimiento científico no puede ser 
imaginado al margen de la sociedad ni al margen de los efectos o consecuencias sociales 
que derivan de sus aportaciones y resultados de investigación. Antes bien, instituciones 
especializadas como las universidades deben procurar, por todos los medios, componer 
redes de intercambio que vinculen sus trabajos a los usuarios, públicos y privados, a fin de 
garantizar la pertinencia de los trabajos y resultados académicos, a fin de certificar, en otras 
palabras, la función de servicio público originaria. 


 
En el VI Programa Marco (2002-2006), Bruselas definió por ello las condiciones de 
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estructuración del Espacio Europeo de Investigación insistiendo en la necesidad de la 
promoción de relaciones armoniosas entre la ciencia y la sociedad en virtud de un diálogo 
informado y abierto entre investigadores, industriales, ciudadanos y responsables públicos. 
El objetivo: Acercar la investigación a la sociedad dando lugar a condiciones propicias para 
la adopción de decisiones políticas acordes con las necesidades sociales, las 
preocupaciones de la población y el progreso general del conocimiento. Una prioridad en 
este sentido viene siendo desde entonces tratar de vincular el trabajo de los investigadores a 
cuestiones sociales prioritarias, abordando temas como la ética pública, la igualdad de 
género, la integración de minorías o aspectos de especial sensibilidad y demanda social de 
la población. 


 
En los próximos años, las exigencias de convergencia del Espacio Europeo de Educación 
Superior, y los retos de las crecientes demandas formativas y sociales del campo 
profesional, hacen necesario en este sentido reformular las estrategias y políticas 
científicas, formalizando y dando coherencia interna a la organización de los trabajos 
académicos que nos identifican, a fin de dar mayor consistencia e integración a los estudios 
de nuestras respectivas disciplinas. La innovación en una economía del conocimiento, y la 
propia consecución de los objetivos declarados en Lisboa, exige de la economía y del 
sector público universitario un esfuerzo de innovación y anticipación inteligente de 
iniciativas de progreso para la promoción del saber y la socialización de los beneficios y 
resultados de la actividad investigadora.  
 
Así viene señalándose en los sucesivos programas institucionales de la Comisión Europea, 
y es predicamento común en los documentos oficiales de la política científica de nuestro 
país, así como en los foros de expertos sobre la materia donde una y otra vez se insiste en 
lo que podríamos considerar nuevos lugares comunes de la política de I+D. La constatación 
de este hecho no por obvia debemos restarla importancia. Primero, porque está teniendo, de 
hecho, consecuencias directas en la actividad diaria de la investigación. Los grupos e 
investigadores debemos hoy hacer frente a la exigencia de implantación de una cultura 
innovadora abierta al cambio así como  al tiempo tratar de abrir un diálogo fructífero con 
industriales, responsables políticos y grupos de interés, además de con el conjunto de la 
población, directa o indirectamente afectada por el intercambio de ideas y la proyección 
pública de las políticas científico-técnicas.  
 


En este marco, el Programa Internacional de Posgrado en Comunicación y Cambio Social 
que integra este proyecto de Master Internacional y de Doctorado se ampara en los 
fundamentos definidos en la Declaración de Bolonia de 1999  y  ratificados en los 
comunicados de Praga y Berlín, que establecieron como base fundamental de la Europa del 
Conocimiento la necesidad de establecer una Europa más completa y de mayor alcance 
construida a través del desarrollo y fortalecimiento de sus dimensiones intelectual, cultural, 
social y científica y tecnológica. Al respecto, en la declaración realizada el 25 de Mayo de 
1998 en la Sorbona se hacía hincapié en el papel central de las Universidades en el 
desarrollo de las dimensiones culturales europeas para promocionar la movilidad de los 
ciudadanos y la capacidad obtener empleo y contribuir al desarrollo general del Continente. 
 
En razón de ello, y tal y como el propio título del Programa indica, nuestro objetivo general 
es poner en relación el concepto y la práctica de la mediación informativa al servicio de las  
necesidades del desarrollo económico, social, político y cultural en virtud los principios 
básicos del Foro Social Mundial (2001-2006) enmarcados en los compromisos asumidos en 
la Convención de Viena de 1993, donde se formalizó el concepto de “integralidad” de los 
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Derechos individuales y los Derechos sociales, económicos y culturales. 
 
En lo referido a las dimensiones académica, profesional y de la investigación, el programa 
adapta al nuevo marco normativo del Espacio Europeo de Educación Superior, a partir de 
la experiencia y capital de conocimiento desarrollado en las tres ediciones anteriores del 
posgrado impartido en la Universidad de Sevilla. Al fin de procurar formar profesionales, y 
promover el estudio y aplicación de la comunicación al servicio del desarrollo, el Centro 
Iberoamericano de Comunicación Digital de la Universidad de Sevilla, puso en marcha 
hace una década un programa de altos estudios en Comunicación y Desarrollo y el 
programa especializado de investigación doctoral “Políticas de comunicación, participación 
y desarrollo social”. Hace cinco años, la Universidad de Sevilla, a través del Departamento 
de Periodismo I, inauguraba un ambicioso programa de formación, investigación e 
intervención social primero como curso de Experto en Comunicación y Desarrollo Local, 
y, en el curso 2004/2005, como Master Internacional en Comunicación y Desarrollo. En 
cada edición se ha ofertado 30 plazas, con presencia de alumnos de México, Argentina, 
Ecuador, Bolivia y Chile, además de diferentes provincias de Andalucía y Extremadura. 
Asimismo, ya se han completado varias Tesis Doctorales y de Maestría en el Programa de 
Doctorado con Mención de Calidad “Comunicación, desarrollo y cambio social” en el 
Departamento de Sociología IV de la Universidad Complutense de Madrid, derivado de la 
experiencia del Posgrado en el Departamento de Periodismo I. Fruto de la experiencia 
acumulada durante más de una década en esta líneas de estudios, el programa ha facilitado 
la constitución del Grupo Interdisciplinario de Estudios en Comunicación, Política y 
Cambio Social (SEJ-456), adscrito al Plan Andaluz de Investigación, y  que cuenta en la 
actualidad con un proyecto del Plan Nacional de I+D, un proyecto de Excelencia de la 
Junta de Andalucía y un investigador Ramón y Cajal, trabajando en materia de nuevas 
tecnologías de la información y desarrollo local. 


 
Durante esta década de actividad formativa y de investigación en Andalucía, 
COMPOLITICAS ha formado parte activa en la dirección y puesta en marcha del proceso 
de implantación del programa de Presupuestos Participativos en la Ciudad de Sevilla, en 
convenio con la Delegación de Participacion Ciudadana del Ayuntamiento colaborando 
con el equipo de posgrado del profesor Joaquín HERRERA, y el instituto universitario 
IEPALA, de la Universidad Complutense, bajo la dirección del profesor Tomás 
RODRÍGUEZ VILLASANTE. Igualmente, se han dirigido proyectos comunitarios de la 
Comisión Europea en  materia de Nuevas Tecnologías de la  Información y Participación 
Ciudadana. Por otra parte, se han articulado vínculos de cooperación con otros programas 
universitarios convocando unas jornadas de puertas abiertas para dar cuenta de las 
propuestas, experiencias y proyectos aplicados vinculados al equipo docente y 
profesionales que habitualmente colaboran con el grupo de investigación y el posgrado. En 
este sentido, las Jornadas de Participación, Comunicación y Desarrollo Comunitario, que 
tratan de dar respuesta a las necesidades formativas de agentes locales, profesionales de la 
comunicación, responsables de la administración pública municipal y provincial, así como 
a numerosos colectivos y organizaciones no gubernamentales interesados en el desarrollo 
comunitario y la construcción de una nueva ciudadanía han constituido, durante varios 
años, un referente de los movimientos sociales, las ONG´s de cooperación al desarrollo y 
las instituciones públicas al plantear los usos y posibilidades de los medios de 
comunicación en procesos de desenvolvimiento comunitario. 
 
En definitiva, el Programa de Posgrado que aquí se presenta tiene interés y relevancia por 
al menos cuatro razones fundamentales:  
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1ª.- Se construye desde la interdisciplinaridad (Comunicación, Derecho, Economía e 
Intervención Social). Dicho carácter interdisciplinar nos permite llegar a un espectro 
amplio de profesionales: Comunicólogos, Gestores Culturales, Economistas, Pedagogos, 
Cooperantes y Expertos en Políticas Públicas cubriendo además una laguna formativa que 
de momento no ha sido objeto de desarrollo por las universidades de nuestro país. 
 
2ª.- El Programa tiene un carácter y proyección internacional: con una oferta académica y 
docente orientada a una gran cantidad de universidades especialmente de América Latina, 
fruto de nuestra histórica colaboración con instituciones de Argentina, Brasil, México, 
Chile, Colombia y toda Centroamérica, bien por convenios de colaboración, como por la 
participación en redes internacionales de investigación y proyectos de intercambio. 
 
3ª.- Esta propuesta de Máster Internacional en Comunicación y Desarrollo, forma parte de 
hecho de la Red Internacional de Posgrados en Comunicación y Desarrollo, liderando la 
sede de encuentros, foros y debates que impulsarán estos estudios en Europa, vinculados a 
la Cátedra de Comunicación, Ciudadanía y Desarrollo Local, que se adjunta a la memoria 
como parte del proyecto de formación y extensión universitaria del programa.  
 
4ª.- El Master Internacional en Comunicación y Desarrollo es un proyecto innovador sin 
parangón en todo el espacio nacional y de la Unión Europea, y solo comparable a otras 
iniciativas con años ya de experiencia en Estados Unidos y América Latina. Si bien en el 
caso de este programa, el claustro docente y la filosofía del programa curricular se 
caracteriza por compartir una marcada orientación sociocrítica. 
 
 
En definitiva, este título oficial es de gran interés científico por ser único en España y la 
UE. En el Espacio Europeo de Educación Superior solo la Universidad de Malmö ofrece 
formación de postgrado en esta área de estudios. La puesta en marcha de este programa, 
por las razones antes expuestas, cumple así una función vital para la formación de un área 
de creciente demanda de profesionales e investigadores en comunicación y cultura. 
 
 
El MDES se presenta como un master multidisciplinar que pretende integrar conocimientos 
de economía con los aspectos socio-culturales, históricos y teóricos del desarrollo y su 
encaje en la problemática medio ambiental. 
 
Situación en el mapa de titulaciones: El MDES parece no entrar en competencia con 
ninguno de los masters recogidos a fecha de hoy en el mapa de titulaciones de Andalucía. 
Cabe señalar la existencia de un “Master en cooperación internacional y gestión de 
proyectos de desarrollo” en la Universidad de Málaga con una orientación hacia la 
capacitación de profesionales en el desarrollo de proyectos de cooperación. Pese a la 
presencia de un módulo sobre cooperación internacional en el MDES, se aprecian 
diferencias significativas en cuanto a orientación y contenidos. 
 
Demanda potencial: Licenciados (graduados) de diversa procedencia incluyendo, en el caso 
de la UPO: Administración y Dirección de Empresas, Ciencias Ambientales, Ciencias 
Políticas y de la Administración, Derecho, Sociología, LADE y LDCPA. Al no existir una 
especialización similar en la Universidad de Sevilla, ni en otras próximas, parece asegurada 
una demanda suficiente. Adicionalmente, se espera la participación de profesionales de 
distintos ámbitos dedicados a la cooperación al desarrollo; concretamente, los vinculados 
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con la Fundación Tres Culturas y otras instituciones de características similares. 
 
Por ello, porque junto a una demanda potencial extensa no hay en Andalucía un Master que 
ofrezca una perspectiva transdisciplinar del desarrollo como la que se ofrece en los estudios 
conjuntos propuestos, el MDES viene a cubrir una necesidad observada en el panorama 
académico, científico y profesional de nuestro tiempo.  


  
 
 
 
2.2. Referentes externos  


 
El programa de postgrado se fundamenta en los siguientes referentes externos: 
 
1. El Programa Internacional de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Desde 


hace varias décadas, la ONU ha reconocido “que la tecnología de la información y 
las comunicaciones constituye unos de los factores decisivos para crear una 
economía mundial basada en el conocimiento, acelerar el crecimiento, aumentar la 
competitividad, promover el desarrollo sostenible, erradicar la pobreza y facilitar la 
integración eficaz de todos los países en la economía mundial”. Para la ONU, “la 
revolución de la tecnología de la información y las comunicaciones plantean 
oportunidades y desafíos, y que existe la necesidad apremiante de hacer frente a los 
obstáculos más importantes que entorpecen la participación de los países en 
desarrollo en dicha revolución, como la falta de infraestructura, la educación, el 
fomento de la capacidad, las inversiones y la conectividad”. Por tal motivo, la ONU 
decidió convocar una “Reunión de la Asamblea General dedicada a examinar los 
medios para cerrar la brecha digital y promover las oportunidades que brinda la 
tecnología digital en la incipiente sociedad de la información (...) La brecha digital 
debería ser examinada en el contexto de la mundialización y el proceso de 
desarrollo”. La Reunión de la Asamblea General debería aun funcionar como 
preparativo para las dos fases de Cumbre sobre la Sociedad de la Información 
(primera en diciembre de 2003 y la segunda en diciembre de 2005). Por otra parte, 
el nuevo programa intergubernamental de la UNESCO, “Información para Todos” 
promueve desde el 2001 proyectos y políticas para actuar en la reducción de la 
división digital (o brecha digital) –con instituciones como la UE. Y ha desarrollado 
diversas acciones formativas que constituyen un referente para la fundamentación 
del diseño curricular de esta propuesta considerando los objetivos de desarrollo de la 
ONU para el milenio (http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/index.html) 
(Declaración del Milenio. Disponible en: 
http://www.org/spanish/millenniumgoals/ares552.html), así como decimos las 
directrices de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información 
(http://es.oneworld.net/article/archive/6730) y la denominada MÉDIUM-TERM 
STRATEGY: Contribuiting to peace an human development in area of 
globalization trough education, the sciences, culture and communication. Francia: 
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UNESCO, 2002.   
 


2. University Network by the Communication for Social Change. Esta red de 
posgrados en Comunicación para el desarrollo se constituyó en Filipinas hace cinco 
años, con la participación del Posgrado en Comunicación para el Desarrollo del que 
es origen este programa. La red integra en el Consorcio de la Comunicación para el 
Cambio Social (CSFC) centros y posgrados de Master y Doctorado de Europa, 
América y Asia. La creación de esta red transnacional cuya sede ahora, pasaría de 
New Jersey a Sevilla, supondrá, sin duda, un salto cualitativo para el proyecto, cuya 
filosofía universitaria de compromiso activo por la transformación social, demuestra 
que es posible aunar la innovación y la calidad en el diseño de programas de 
estudios de alto nivel, con la militancia en defensa de una Universidad al servicio de 
las necesidades de la población, tal y como recomienda la Unión Europea en su 
programa Ciencia y Sociedad, convirtiendo a Sevilla en referente mundial en esta 
línea de estudios. El Master Internacional de Comunicación y Desarrollo nace, por 
tanto, como un complejo proyecto de articulación social, de mediación de 
iniciativas, procesos y dinámicas de transformación social que procuran dar sus 
frutos en el bienestar público y la capacidad de autonomía y desarrollo endógeno de 
colectivos y comunidades de Sevilla y Andalucía a partir de la experiencia 
acumulado por otros programas de posgrado a los que está afiliado en la voluntad de 
tejer redes, comprometiendo acciones de investigación, formación e intercambio con 
países y comunidades de América Latina y Europa fundamentalmente. En la 
actualidad, el programa ha sido solicitado por diversos centros universitarios del 
país (Universidad de Málaga, Universidad Pública de Navarra, Universidad 
Complutense de Madrid), de América Latina (Universidad de la Frontera en Chile, 
Universidad Veracruzana de México, Universidad de la Ciudad de México, 
Universidad Nacional de Río Cuarto en Argentina) y de la Unión Europea 
(Universidad do Minho, Universidad de Ámsterdam) para asesorar en sus diseños 
curriculares iniciativas similares y de paso poder formar una red internacional de 
estudios e intercambio en materia de comunicación y desarrollo. Por otra parte, se 
han articulado vínculos de cooperación con otros programas universitarios. Hace por 
ejemplo más de dos años, en diciembre del 2002, la dirección de los postgrados de 
Investigación Participativa (Universidad Pablo de Olavide) y  de Comunicación y 
Desarrollo Local (Universidad de Sevilla) definieron un proyecto de cooperación 
académica e intercambio para la mejora de la calidad universitaria y un mayor 
impacto de sus propuestas formativas y de acción social que hoy alienta diversas 
iniciativas de edición, investigación aplicada y difusión científica.  


3. Finalmente, el Master está avalado por agencias nacionales y regionales de 
cooperación al desarrollo, asociaciones y empresas del mundo de la comunicación 
así como por instituciones públicas que participan de programas fundamentales de 
formación y extensión en materia de comunicación para el desarrollo. Entre otras 
cabe destacar: la Asociación de Emisoras Municipales y Comunitarias de Andalucía 
de Radio y Televisión (EMA-RTVA), FAMSI, Agencia Andaluza de Cooperación y 
Plataforma Andaluza de  Cooperación al Desarrollo. 
 


4. Por otra parte, algunos de los programas que han sido analizados como referencia 
para el diseño curricular del programa han sido: 


 


- El Doctorado COMUNICACIÓN, CAMBIO SOCIAL Y DESARROLLO (Sección 
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http://www.ucm.es/info/socivmyt/paginas/tercerciclo.htm).  


 


- El Programa Internacional Gestión y Política en Cultura y Comunicación de la 
FLACSO Argentina, que ofrece una formación de posgrado destinada a capacitar 
agentes culturales del área pública y privada, así como ofrecer un campo de 
reflexión y debate a quienes pertenecen al campo académico.  


 


- El Postgrado en Comunicación, Cooperación Internacional y Mediación 
Sociocultural en el Mediterráneo de la Universidad Autónoma de Barcelona 
(http://mastermim.uab.es).  


 


- El Doctorado en Paz, Conflictos y Democracia, Instituto Universitario Paz y 
Conflictos, Universidad de Granada 
(http://www.ugr.es/~eirene/docencia/doctorado/doctorado.html. 


 


- Master of Science MSc: Social Development Practice, UCL, London, UK, 
(http://www.ucl.ac.uk/dpu/courses/sdp.htm).  


 


- Master Derechos Humanos, Interculturalidad y Desarrollo, Universidad pablo de 
Olavide. (http://www.upo.es/postgrado/detalle_curso.php?id_curso=3) 


 
 
 
 
 
 
 
2.3  Descripción de los procedimientos de consulta internos  
El diseño académico y curricular del Programa se ha desarrollado en las siguientes etapas: 


 


1. La Comisión Académica diseña una propuesta básica a partir del programa y 
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experiencia atesorada en los años previos de investigación y docencia en la materia. 


2. Posteriormente, se ha consultado al claustro de profesores y coordinadores de 
materias para articular los contenidos y secuencia curricular. 


3. A continuación la propuesta elaborada por la dirección del posgrado, con las 
sugerencias y consideraciones del equipo docente, fue contrastada con la Red 
Universitaria de Posgrados en Comunicación para el Cambio Social al que este 
programa pertenece. 


4. Una vez corregidas y matizadas las líneas curriculares básicas del programa la 
Comisión Metodológica procedió a aplicar una política de control y evaluación 
académica para validar la calidad y consistencia del programa. 


 
 
2.4  Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


El Plan de Estudios se somete, asimismo, a la consideración de la dirección de la Fundación Tres 
Culturas, la Agencia Andaluza de Cooperación y la dirección de la Agencia Española de 
Cooperación al Desarrollo (AECI), además de los responsables de la Cátedra UNESCO de 
“Comunicación, ciudadanía y desarrollo local” sita en la Universidad Internacional de Andalucía. 
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3. OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 
 
 
3.1. Objetivos 


 
El objetivo general del Master Internacional en Comunicación y Desarrollo es 


ofrecer una formación productiva de alto nivel cualificando a mediadores del desarrollo 
social especializados en la promoción de estrategias y planes de comunicación y desarrollo 
de redes locales para la integración de políticas de “desenvolvimiento comunitario” 
basadas en la participación democrática y la articulación dialógica del cambio social 
tratando de: 
 


- Formar teórica, metodológica y prácticamente a agentes del desarrollo comunitario 
en el uso, planeación y aplicación de políticas de comunicación especializados en 
campos estratégicos de intervención. 


 
- Capacitar metodológicamente a los alumnos en el conocimiento e innovación de 


programas específicos en materia de igualdad de género, comunicación 
intercultural, medioambiente, salud y desarrollo rural. 


 
- Promover la cultura y filosofía de las redes de información adquiriendo la 


competencia necesaria para la organización de iniciativas y estrategias tecnológicas 
con impacto positivo en el desarrollo del territorio. 


 
El programa promueve para ello, además de un plan curricular innovador, diferentes 


iniciativas de investigación, edición y difusión del conocimiento que tratan de inculcar en 
los alumnos  los valores de igualdad de oportunidades, la defensa de la equidad de género, 
la solidaridad, el compromiso con las políticas de integración de sectores excluidos o 
marginados por diferencias culturales, discapacidad, credo o religión, así como la defensa 
de los derechos humanos y los valores democráticos de convivencia basada en una cultura 
de paz y sostenible medioambientalmente.  
 
 
3.2. Competencias 


 
 
 
De modo genérico el estudiante que curse el Master Internacional en 


Comunicación y Desarrollo adquiere las siguientes competencias:  
 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 


1. Conocimiento actualizado y general de los procesos de cooperación y 
desarrollo local y regional, adquiriendo una visión integral de los factores 
que determinan y guían la intervención social desde las agencias e 
instituciones especializadas en materia de desarrollo. Para ello, en los 
módulos correspondientes se evaluarán por escrito el conocimiento 
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2. Formación metodológica para el diseño de proyectos de investigación 


aplicada, adquiriendo los fundamentos y capacidades de análisis, inferencia, 
argumentación y comparación de experiencias, de modo que, al final del 
Master, el alumno sea capaz de diseñar un proyecto de investigación para la 
intervención social, además de desarrollar la investigación básica sobre la 
materia, capacitándole para la formación doctoral como investigador. Por 
medio de un proceso de evaluación continua, los alumnos deberán presentar 
artículos para su publicación en revistas especializadas y serán calificados en 
sesiones específicas de metodología, no solo en el módulo correspondiente, 
sino a lo largo de todas las materias. Por otra parte, tendrán un seguimiento 
tutorial personalizado para el diseño de su proyecto de grado, que les 
capacite en el conocimiento de la metodología de investigación. 


 
3. Capacidad proactiva de aprender a aprender. El programa, dada su estructura 


semipresencial, y los fundamentos sociopedagógicos que lo fundamentan, 
pondrá especial énfasis en la formación participativa, y el autoaprendizaje, 
capacitando al alumno en el desarrollo de habilidades de enseñanza-
aprendizaje a partir de un enfoque crítico de la Comunicación Educativa, 
centrado en el aprendizaje significativo del estudiante. De manera que, por 
medio de procesos de autoevaluación, discusión seminal y crítica teórico-
práctica, el alumno desarrolle sus capacidades cognitivas de relación, 
reflexión y propuesta problematizadora sobre los ejes principales del 
programa. En evaluación continua, los estudiantes tendrán una 
autoevaluación de los procesos de aprendizaje y competencias para el 
desarrollo de su capacidad de reflexividad en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Por otra parte, en la introducción del Master todos los alumnos 
deberán cursar un seminario de introducción al programa en materia de 
Comunicación y Educación Popular. 


 
4. Habilidad comunicativa. El alumno deberá realizar presentaciones y 


desarrollar habilidades de escritura, expresión oral y comunicación mediada 
en sus trabajos de evaluación y exposición parcial por cada módulo, de 
forma que al finalizar el Master adquiera competencias instrumentales de 
comunicación en diferentes lenguajes, medios y soportes, tanto tradicionales 
como avanzados con apoyo de las nuevas tecnologías de la información. Esta 
competencia será evaluada en cada módulo por medio de exposiciones, y 
evaluación de los textos, artículos o trabajos presentados ad hoc.  


 
5. Competencia profesional para la negociación y defensa de proyectos de 


intervención social. Por otra parte, y con carácter general, el alumno que 
curse el Master desarrollará habilidades para aplicar los conocimientos 
adquiridos en la realidad, estableciendo pautas de organización, gestión y 
desarrollo aplicado en procesos de desarrollo, a partir de que adquiera, a tal 
fin, el conocimiento profesional de los actores, sistemas, normas y procesos 
que, en cada contexto, intervienen en toda estrategia de mediación social. 
Esta competencia será evaluada desde los diferentes seminarios prácticos que 
se realizarán a lo largo del periodo docente del Programa. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 


6. Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos teóricos adquiridos 
en cada módulo, con especial énfasis en las especialidades de Comunicación 
para el Desarrollo Social. El alumno debe ser capaz además de integrar 
diferentes disciplinas en un marco lógico de análisis de los procesos de 
mediación social y ser capaz de formular interpretaciones originales sobre 
dichos procesos argumentando todo análisis y estrategia de intervención en 
la materia. Para ello, el alumno, en el marco de un proceso de evaluación 
continua, deberá resolver problemas concretos de investigación y 
conocimiento de la realidad a los que deberá aplicar los conocimientos 
adquiridos. 
 


7. Habilidad técnica para conformar sistemas de información para la toma de 
decisiones. Bien a través de la aplicación de técnicas cualitativas y 
cuantitativas de trabajo de campo, explotando empíricamente el 
conocimiento de la realidad social, o manejando fuentes secundarias de 
organismos internacionales, ONG´s y agencias de cooperación, el estudiante 
debe ser capaz de sistematizar recursos informativos, correlacionarlos y 
aplicarlos al diseño de un proyecto de investigación aplicada. De manera que 
durante el Master ha de desarrollar sus fuentes especializadas en 
comunicación para el desarrollo social, aplicando además las nuevas 
tecnologías digitales. Esta competencia será evaluada en el módulo de 
metodología y en las materias especializadas del campo de conocimiento en 
el que se encuadra el programa. 


 
8. Capacidad de evaluación de las políticas públicas en comunicación y cultura 


y su impacto en los procesos de desarrollo. Al concluir el Master, el alumno 
debe adquirir competencia en el conocimiento de los indicadores, modelos y 
líneas principales de las políticas públicas en materia de comunicación y 
desarrollo, siendo capaz además de aplicar diferentes herramientas y 
modelos de evaluación en países, regiones y localidades concretas. Para ello, 
el alumno será evaluado en la materia específica sobre políticas de 
comunicación y desarrollo con una práctica aplicada.  


 
9. Capacidad de producción de contenidos informativos y audiovisuales. El 


estudiante ha de ser capaz de diseñar una campaña de comunicación para el 
desarrollo utilizando los medios impresos, los recursos audiovisuales y las 
nuevas tecnologías de la información, tanto desde el punto de vista técnico 
como desde una perspectiva comunicacional. Durante el programa el alumno 
podrá conocer para ello diversas experiencias debiendo diseñar al menos una 
campaña adecuada a su proyecto final de Master. La evaluación de estos 
conocimientos serán considerados tanto en el proyecto final presentado como 
en los seminarios prácticos dispuestos a tales efectos.  


 
10. Habilidad para la promoción de la cultura y filosofía del lenguaje de los 


vínculos promoviendo redes comunicacionales en el trabajo comunitario, 
institucional y organizativo de la Administración Pública y los movimientos 
sociales. De acuerdo al enfoque sociocrítico del programa, el alumno 
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4  ACCESO Y ADMISIÓN 
 
 
4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de 
acogida. 
Perfil de ingreso 
La propuesta del programa internacional de Comunicación y Desarrollo está dirigido a 
estudiantes de Comunicación, tanto del área de Periodismo, como de Comunicación 
Audiovisual y Publicidad y Relaciones Públicas, pero es un programa de interés también 
para licenciados en Ciencias Políticas y Sociología, Trabajo Social o Derecho que 
profesionalmente estén interesados en desarrollar su ámbito laboral vinculado a la 
cooperación al desarrollo y la planificación de procesos culturales de intervención social. 
Por ello, el perfil de egresado que procura este postgrado corresponde a la formación de: 


 
- Gestores de políticas de comunicación y cultura responsables en el ámbito local, 


regional o del Estado de la implementación de planes estratégicos para el sector de 
la comunicación o la gestión cultural orientado al desarrollo económico y social. 
 


- Investigadores en comunicación y desarrollo interesados en formarse en tercer ciclo 
en el pensamiento crítico sobre el papel de la comunicación y la mediación cultural 
en procesos de cambio social para realizar su tesis de doctorado en el marco del 
programa. 


 
- Consultores y técnicos de intervención social que desarrollan su actividad 


profesional en agencias de cooperación, Administración Pública u organizaciones 
sociales que requieren formación en la materia para sus actividades de 
programación y dirección de proyectos. 
 


Voluntariado con responsabilidades en comunicación y desarrollo comprometidos en 
procesos de intervención y transformación social que quieran aplicar los medios de 
información y comunicación social en dinámicas de participación y desenvolvimiento 
comunitario. 
 
 
Canales de difusión 
El Centro de Estudios de Postgrado de la UPO desarrolla anualmente un Plan de 
Promoción y Captación de Estudiantes de programas de Postgrado aprobado en última 
instancia por el Vicerrectorado de Postgrado. Dentro del mencionado Plan se definen unas 
líneas estratégicas de actuación así como se planifican actividades concretas para la 
información sobre la oferta formativa de Programas de Postgrado que incluye, entre otras: 
1) Acciones de Información: actualización de  información en página web de postgrado, 
jornadas de Puertas Abiertas de la Universidad Pablo de Olavide, información Pública, 
notas de Prensa; 2) Acciones de Promoción: participación en Ferias y Eventos nacionales e 
internacionales, publicidad, presentaciones. El procedimiento de aprobación y puesta en 
marcha de dicho Plan, viene detallado en el Manual de Procedimientos del Sistema Abierto 
de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (PC04).  
 
La captación de estudiantes se realiza atendiendo al perfil de ingreso que es definido, 
revisado y actualizado por la Dirección del Programa y la Comisión de Garantía Interna de 
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Calidad de los Programas. Para ello, ésta procede al análisis previo de los marcos de 
referencia relativos a dichos procedimientos y al estudio de la situación actual del sistema 
universitario más próximo, del entorno social y del entorno profesional. 
 
A su vez, el Centro de Estudios de Postgrado desarrolla anualmente un Plan de acogida de 
Estudiantes de programas de Postgrado aprobado en última instancia por el Vicerrectorado 
de Postgrado. 
 
El Plan arriba mencionado incluye una serie de actividades que persiguen los siguientes 
objetivos: (1) Acompañar al alumno de nuevo ingreso de un Programa de Postgrado en el 
proceso de incorporación a la UPO; (2) Dotarles de la información necesaria sobre el uso 
de los servicios más representativos para ellos: biblioteca, deportes, informática, becas, 
comedor, alojamiento, transportes, orientación, etc. (3) Orientarles sobre los principales 
cambios que experimentarán con respecto a los estudios de grado y que pueden suponer un 
importante cambio en la forma de abordar sus estudios; (4) Presentarles el Programa de 
Postgrado que van a cursar por parte de su profesorado indicándoles los principales 
aspectos que deben tener en cuenta al inicio de la misma. (5) Fomentar el conocimiento 
personal mutuo entre los estudiantes del programa con la finalidad de construir un espíritu 
de grupo. 
 
Finalmente, la Universidad Pablo de Olavide cuenta con los servicios de asesoramiento 
psicológico y asesoramiento de estudiantes prestados por una psicóloga y por un orientador 
respectivamente. 
 
 
 
4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 
Requisitos de acceso: 
 
Los requisitos de acceso se regirán por el RD 1393/2007, por el acuerdo 12 de Mayo de 
2009, de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía y por la normativa de 
acceso y admisión de la UPO (artículos 9 y 10), así como del Reglamento de Estudios 
Oficiales de la UNIA Así los requisitos son: 
- Estar en posesión de un título universitario oficial español u de otro expedido por una 


institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior 
- Ser titulado conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación 


Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la 
Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país 
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. 


- Además, podrá inscribirse cualquier persona que haya superado al menos 180 créditos 
ECTS correspondientes a las enseñanzas de primer ciclo (siempre que estos 180 
créditos comprendan todos los contenidos formativos comunes del título de grado o 
títulos equivalentes). En este caso, será necesaria una resolución rectoral, previo 
informe vinculante del Consejo de Dirección, en el caso de acceso a Programas de 
Máster regulados por el RD 56/2005, de 21 de enero, o, previo informe de la Comisión 
de Postgrado si la solicitud de acceso es dirigida a un Master regulado por el RD 1393/ 
2007, de 29 de octubre. 


- Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de homologación de sus títulos, 
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Órgano de admisión y Criterios de valoración: 
Anualmente, la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía establecerá el 
procedimiento y los plazos de preinscripción y matrícula que serán difundidos 
oportunamente por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Estudios de Postgrado 
de la UNIA y el  Centro de Estudios de Postgrado de la UPO . 
 
Los estudiantes que cumplan las condiciones de acceso descritas anteriormente, podrán ser 
admitidos a un Master conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de 
méritos que, en su caso, sean propios del título de Master Universitario o establezca la 
Universidad Internacional de Andalucía y Universidad Pablo de Olavide. El Vicerrectorado 
de Ordenación Académica y Estudios de Postgrado de la UNIA, el Centro de Estudios de 
Postgrado y la Comisión Académica de cada programa validarán las solicitudes de acceso a 
cada master según los criterios específicos previamente publicados, garantizando el 
cumplimiento de los principios de igualdad, mérito y capacidad.  
 
Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades 
educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento 
adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o 
estudios alternativos. 
 
Los estudiantes admitidos recibirán, de forma personalizada, una notificación de su 
admisión. De la misma forma en la Web de Postgrado se publicarán las listas de admitidos 
así como el procedimiento de matricula. La admisión no implicará, en ningún caso, 
modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que 
correspondan al título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a 
otros efectos que el de cursar enseñanzas de Master. 
 
Así mismo, se establecerá una Comisión Académica. Este órgano definirá y publicará, en 
su momento, los criterios de valoración oportunos y evaluará todas las peticiones de 
matrícula de manera individualizada. En general se valorarán los siguientes aspectos: 
- Concordancia de la titulación del candidato con los objetivos del Master. 
- Curriculum del candidato y su orientación hacia la problemática de la Comunicación y 


el Desarrollo. 
- Cartas de recomendación. 
- Otros que se estimen oportunos (incluyendo pruebas generales de acceso, en su caso). 
 
Adaptación de estudios para alumnado con discapacidad 
En el diseño y seguimiento de estas adaptaciones, la Comisión de Garantía interna de 
Calidad del Máster  conocedora principal de los objetivos y competencias a desarrollar en 
las enseñanzas, trabajará coordinadamente con el Servicio de Atención a la Diversidad 
Funcional (SADF). La Comisión de Calidad designará, en su caso, un profesor/a de 
referencia para el alumnado con discapacidad del Máster. 
 


 24







Para el desarrollo de las adaptaciones y para garantizar el principio de igualdad de 
oportunidades, éstas preceptivamente deberán fundamentarse en un informe Técnico del 
SADF, en el que se establezcan las condiciones óptimas para la enseñanza y el aprendizaje 
de cada alumna/o. Este informe podría dar lugar a un pronunciamiento específico 
(resolución, comunicación) de la autoridad académica, que deberá ser de obligado 
cumplimiento por parte del profesorado y del resto de la comunidad universitaria. El SADF 
contará además con las recomendaciones de la Comisión de Atención a la Discapacidad de 
la UPO, creada en el curso 2007-2008 y formada por personal técnico, así como por 
representantes del colectivo universitario con discapacidad, profesorado, alumnado, y otros 
sectores de la Comunidad Universitaria concernidos con la Atención a la Discapacidad. 
 
Las adaptaciones podrán ser de objetivos, competencias, contenidos, métodos didácticos, 
criterios y procedimientos de evaluación: 
- Metodológicas, adaptando la metodología didáctica a las condiciones del/la estudiante. 
- De contenidos, siempre y cuando que se garantice con plena seguridad la adquisición de 


las competencias generales y específica de cada materia y titulo. 
- De evaluación, ajustando ésta a las necesidades del/la estudiante con discapacidad, bien 


sea en forma (exámenes orales, escritos, con interprete de lengua de signos, en Braille, 
etc.) o en tiempo. La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado, de 
la Universidad Pablo de Olavide, en su artículo 18, establece que “al alumnado con 
discapacidad se le facilitará, por parte del personal docente de la asignatura, la realización 
de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus capacidades”. 


- Relativa a las normas de permanencia en los estudios, contemplando la posibilidad de que 
el alumnado con necesidades educativas específicas derivadas de su condición de 
discapacidad, cuando lo justifique un dictamen técnico del SADF, mantengan un ritmo 
diferente al resto de estudiantes y puedan ser objeto de una ampliación de los periodos 
contemplados en dichas normas. 


 
Normativa y protocolos 
En los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, aprobados por Decreto 298/2003, de 
21 de octubre; BOJA 6 de noviembre, se establece en el artículo 6, como principio de 
organización y funcionamiento “la Universidad promoverá la integración en la comunidad 
universitaria de las personas con discapacidades”. Asimismo, en el artículo 112 se 
establece como derecho de los estudiantes “ser atendidos de forma especial por encontrarse 
en situaciones excepcionales tales como embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad 
física o psíquica, mediante el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades 
para la realización de las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la 
realización de pruebas”. 
 
4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados 
 
La Comisión Académica se encargará de organizar las primeras reuniones con los 
estudiantes de nuevo ingreso, preparar (en coordinación el Vicerrectorado de  Ordenación 
Académica y Estudios de Postgrados de la UNIA y con el Centro de Estudios de postgrado 
de la UPO) la información necesaria para la orientación de los alumnos en el campus, 
impartir los seminarios de iniciación a la investigación, orientar inicialmente a los 
estudiantes en su decisión sobre el tema de proyecto fin de master, y asignar tutores a los 
mismos.  Todo estudiante tendrá signado antes de la actividad académica un tutor/tutora .  
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La tutoría es un servicio de atención a través del cual se proporcionan elementos de 
información, orientación y asesoramiento, que permitirá recibir información en los ámbitos 
académicos y profesionales. 
 
De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide a través de la Fundación 
Universidad-Sociedad, pone al servicio de los alumnos/as de la Universidad Pablo de 
Olavide un Servicio de Orientación Profesional denominado "Programa Andalucía 
Orienta". Este programa, se encuentra integrado en el Servicio Andaluz de Empleo de la 
Junta de Andalucía y su objetivo se centra en mejorar la empleabilidad a través de procesos 
de acompañamiento hacia el empleo (itinerarios personalizados de inserción). Entre los 
servicios propuestos podemos destacar los siguientes: (1) Orientación vocacional; (2) 
Orientación laboral; (3) Conocimientos del mercado laboral; (4) Prácticas; (5) Redes de 
empleo; (6) Emprendedores; (7) Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y 
competencias. 
 
Para ello, trabajamos tanto de forma individual como de forma grupal, dando a los 
usuarios/as la oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda 
de empleo. Principalmente, analizamos las siguientes áreas: De forma individual: 
autoconocimiento y posicionamiento en el mercado laboral, definición del perfil 
ocupacional, orientación vocacional, ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la 
inserción profesional, información sobre recursos para el empleo, búsqueda activa de 
empleo. De forma grupal: elaboración de curriculum vital, búsqueda de empleo en Internet, 
seminario Informativo de prácticas en empresas, seguimiento de prácticas, habilidades 
Sociales, entrevistas de selección individuales y grupales, programa de becas en el 
extranjero, oposiciones, psicotécnicos, Red Eures. 
 
De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su candidatura, 
de las nuevas tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo 
planificada, organizada y eficaz, utilizando las herramientas y recursos de forma adecuada, 
en definitiva favoreciendo su incorporación laboral. 
 
Finalmente, la Universidad Pablo de Olavide cuenta con los servicios de asesoramiento 
psicológico y asesoramiento de estudiantes prestados por una psicóloga y por un orientador 
respectivamente. 
 
 
 
 
 
4.4 Créditos*. Transferencias y reconocimiento de créditos: sistemas 


propuestos por la universidad 
Según el Reglamento de Estudios Oficiales de Postgrados de la UNIA, la Comisión de 
Postgrado establecerá las condiciones de convalidación y/o adaptación de materias para 
cada programa previa propuesta de la Comisión Académica del mismo. 
 
Las convalidaciones deben realizarse siempre a partir de las asignaturas o materias 
cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asignaturas convalidadas previamente. 
Sólo podrán convalidarse asignaturas de Postgrados Oficial o de segundo ciclo de las 
titulaciones anteriores al Real Decreto 55/2005. 
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Los responsables académicos del master podrán considerar y proponer a la Comisión de 
Postgrado el reconocimiento de créditos por diversas actividades formativas teóricas y/o 
prácticas. 
 
 
Según la Normativa de estudios de postgrado de la UPO, en su artículo 12, los criterios de 
Convalidación y Reconocimiento de Créditos de Master son los siguientes: 
 
Cada programa de Master establecerá sus criterios y la Comisión Académica, vistas las 
solicitudes, en casos de más de 10 créditos elevará una propuesta de convalidación 
fundamentada en las equivalencias y adecuación entre las competencias y conocimientos 
asociados a las materias objetos de convalidación. La Comisión de Postgrado resolverá 
tales convalidaciones. Las convalidaciones de menos de 10 créditos se resolverán 
directamente por la Comisión Académica. 
 
De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 2 créditos del total del plan de 
estudios cursado. 
 
Podrán ser objeto de convalidación, asignaturas, cursos, seminarios o materias que tengan 
un contenido y carga lectiva mayor o igual a las ofrecidas por el titulo oficial de master, 
siempre que hayan sido cursadas en programas nacionales o internacionales de doctorado, 
o de master oficial, o en títulos propios de master, en este último caso de la Universidad 
Pablo de Olavide exclusivamente, o en el segundo ciclo de los planes de estudio 
conducentes a títulos oficiales de carácter nacional y validez en todo el territorio nacional 
conforme al Real Decreto 1497/1987. El número de créditos que asignen será el mismo que 
en el plan de estudios del master contenga la asignatura, materia, curso o seminario por el 
que se pretenda convalidación, no pudiendo usar el excedente parcial de carga lectiva o 
créditos de origen en convalidación de otras asignaturas. 
 
Se establece un límite de 30 créditos para convalidaciones, a excepción de aquellos 
máximos y/o mínimos de créditos convalidables procedentes de títulos propios de master 
de la UPO que hayan sido expresamente reflejados en la memoria de aprobación de master 
universitario oficial aprobada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  previa 
autorización de la pertinente Agencia de Acreditación. 
 
Los créditos correspondientes al trabajo de fin de master no podrán ser compensados por 
convalidación. 
 
Las asignaturas, materias, cursos o seminarios convalidados mantendrán las calificaciones 
correspondientes a las asignaturas de origen. Si no existiese equivalencia con el sistema de 
calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto será de 5. 
 
Las solicitudes de convalidación se dirigirán a la Presidencia del Centro de Estudios de 
Postgrado. 
 
Quedará exento de precios públicos las convalidaciones de créditos de programas de 
doctorado, master oficial cursados en universidad pública española o master título propio 
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de la UPO. 
 
Los créditos cursados en otras universidades deberán abonar el 20% de los precios públicos 
establecidos para el curso en vigor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


5   PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
5.1 Estructura de las enseñanzas 
 
5.1.1Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materias: 
 
Obligatorias 40 
Optativas 14 
Trabajo de fin de Master  o Prácticas 
externas  


6 


Total 60 
 
5.1.2 Explicación General de la planificación del plan de estudios 
 
El programa curricular del Master Internacional en Comunicación y Desarrollo está 
organizado en seis módulos específicos más un módulo de Proyecto de Final de Master. El 
contenido del programa se desarrollará en dos cuatrimestres, combinando sesiones 
presenciales y formación a distancia. Durante el año de formación del alumno, la distribución 
de los módulos se organiza conforme a los siguientes criterios y lógica secuencial: 


- Formación teórica en pensamiento crítico para el cambio social. 


- Cualificación en teoría y práctica del desarrollo. 


- Capacitación metodológica. 


- Formación especializada en áreas concretas de intervención. 


Así, el alumno tendrá el siguiente recorrido: 


Módulo I. FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN Y DESARROLLO. El estudiante podrá 
adquirir, a modo de introducción, una aproximación crítica a la teoría e historia de esta 
disciplina, así como las bases de la mediación social para la educación y el cambio social que  
podrá servir a su vez de capacitación para el aprovechamiento e introducción propedéutica al 
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programa. 


Módulo II. DERECHOS CULTURALES Y CIUDADANÍA. Posteriormente, el alumno 
podrá formarse en la teoría crítica de los derechos humanos conociendo las dimensiones 
políticas y sociales de la función cultural y comunicativa en procesos de construcción de la 
ciudadanía. 


Módulo III. METODOLOGÍA. El primer cuatrimestre concluye con el módulo de formación 
metodológica y su aplicación a ámbitos sociales específicos que el alumno definirá en el 
módulo de las materias optativas, a fin de ir perfilando al tiempo su Proyecto de Fin de 
Master.  


Módulo IV. COMUNICOLOGÍA APLICADA. Finalmente, el cuatrimestre concluye con 
áreas de integración que darán lugar a dos itinerarios formativos diferenciados: 


A) Cooperación al desarrollo. 


B) Mediación y minorías. 


 


Módulo V. DESARROLLO ECONÓMICO Y TERRITORIAL. En plataforma virtual, el 
alumno desarrollará las competencias sobre las políticas y tendencias del desarrollo 
económico y social. 


Módulo VI. TECNOLOGÍA Y DESARROLLO. Finalmente, los contenidos teóricos 
curriculares concluirán con un módulo específico sobre las actuales tendencias y retos de la 
Comunicación para el Desarrollo, analizando la  integración de las nuevas tecnologías de la 
información en procesos de desarrollo y apropiación social por la ciudadanía en políticas de 
integración y  planeación local de diferentes colectivos y comunidades.  


Módulo VII. PROYECTO FIN DE GRADO.  


Finalmente, la programación de módulos y asignaturas incluidos en cada uno de esta 
secuencia curricular ha sido planificada de acuerdo a los criterios de ordenación docente de 
competencias y enseñanzas del sistema de créditos del Espacio Europeo de Educación 
Superior. De forma que se han previsto 25 horas de trabajo del alumno por cada crédito 
ECTS de las cuales 7.5 serán de carácter presencial (clases magistrales, seminarios, jornadas, 
talleres prácticos y debates) y 17.5 serán no presenciales de tiempo de estudio, lectura, 
análisis, preparación de prácticas y seminarios  y autoformación del alumno procurando, con 
el apoyo tutorial preciso, garantizar así la adquisición de las competencias expuestas en el 
epígrafe correspondiente.  
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5.2  Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida 
Para la Universidad Internacional de Andalucía, la dimensión internacional de los 
Títulos de Postgrado supone un valor añadido a su oferta formativa de Postgrado. A su vez, 
la Universidad Pablo de Olavide, con quien se desarrolla este programa, viene articulando 
una política de formación de Master Oficial que trata de posicionar a ambas universidades y 
a Sevilla en centro de vanguardia en la oferta formativa fuera de nuestras fronteras en 
materia de estudios sobre el desarrollo. Por ello, el Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y el Centro de Estudios de Postgrado, promoverá de forma activa la 
participación en los programas de Postgrado de profesores y estudiantes extranjeros así 
como la formación de programas interuniversitarios.  


 
 Los planes de intercambio y movilidad contribuirán por otra parte a reforzar las 
competencias de aprendizaje previstas, al permitir conocer otras realidades y culturas, 
desarrollar habilidades de expresión oral y lingüísticas, además de competencias 
transversales de asunción de valores como la igualdad, la solidaridad y el respeto a las 
diferencias culturales. 
 
En la actualidad el alumnado de los programas de postgrado oficiales pueden acogerse a 
algunos de los siguientes programas de ayudas a la movilidad: 
 


1. Plan de Becas de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide 
 
La Universidad Pablo de Olavide y el Banco Santander firmaron un Convenio de 
colaboración el 18 de mayo de 2001,  por el que la entidad bancaria se comprometía a 
aportar un importe anual destinado, entre otros,  a facilitar el acceso a programas de 
formación de postgrado. 
 
Para la adjudicación de dicho importe,  se aprueba anualmente un Plan de Becas en 
colaboración con la Residencia Universitaria Flora Tristán, de la Universidad Pablo de 
Olavide que incluye las siguientes modalidades de las mismas: 
 
BECAS DE ALOJAMIENTO 


  
Comprenden el alojamiento gratuito en la residencia universitaria Flora Tristán 
(régimen compartido) de la Universidad Pablo de Olavide, un seguro de asistencia 
médica y hospitalaria y una ayuda para gastos de manutención y transporte durante 
cada periodo docente del programa. Nunca supondrá una reducción de los precios 
públicos por créditos matriculados. 


 
BECAS DE MATRÍCULA 


 
Se estable una línea de Becas de Matrícula destinadas a cubrir la totalidad o parcialidad 
de los precios públicos de los créditos de la matrícula del programa. 
 
 
Ayudas de movilidad del Ministerio de Ciencia e Innovación 


 
El Centro de Estudios de Postgrado, colaborando con el Ministerio de Ciencia e Innovación, 
difunde y gestiona las convocatorias anuales de “Ayudas para favorecer la movilidad de 
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profesores visitantes y de estudiantes  en enseñanzas universitarias oficiales de Máster”  que 
aprueba anualmente el citado Ministerio. Las ayudas se materializan en su modalidad B 
(ayudas para movilidad de estudiantes) en una dotación semanal para la actividad lectiva 
que se desarrolle en una provincia distinta y que requiera cambio de domicilio por el total 
del periodo de duración de la misma. 
 


 
2. AUIP 


 
La Universidad Pablo de Olavide y la Asociación Universitaria Iberoamericana de 
Postgrado (AUIP) firmaron en el año 2.000 un convenio de asociación. Parte de la 
programación de la AUIP, es el “Programa de Becas de movilidad académica para 
Postgrado entre Universidades Andaluzas y Latinoamericanas”  por el que se financia 100 
becas de movilidad internacional  entre Universidades andaluzas y latinoamericanas 
asociadas a la AUIP. 
 


Estas becas están dirigidas a: 
 


- Profesores e investigadores 
- Gestores de programas de postgrado 
- Estudiantes de postgrado y doctorado 
 


El solicitante ha de optar por una de las dos modalidades propuestas. A saber: 
 
- Beca para cubrir el desplazamiento internacional 
- Beca para gastos de estancia 
 
Los estudiantes podrán solicitar una de estas becas o suscribirse a la convocatoria general 
en condiciones similares 
 
 


3. Erasmus 
 
A su vez, la Universidad Pablo de Olavide cuenta con un Área de Relaciones 
Internacionales, encargada de la gestión de los programas de movilidad internacional 
(Programa SOCRATES-ERASMUS,…). El procedimiento que describe la Gestión y 
Revisión de la Movilidad de los Estudiantes viene detallado en el Manual de 
Procedimientos del Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de 
Postgrado (PC08) 
 
Entre otras,  se recogen las siguientes actividades: 
 
Sistema de información e integración de estudiantes Erasmus extranjeros 
 
A través de la siguiente dirección web: http:www.upo.es/erasmus_incoming se pueden 
encontrar las guías en cuatro idiomas (francés, alemán, inglés y español) con información 
de nuestra universidad e información útil (alojamiento, transporte, etc.) además del 
procedimiento de inscripción como estudiante Erasmus on-line. 
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Programa de Bienvenida Erasmus: 
 
Se organiza una jornada de Bienvenida en colaboración con el Área de Estudiantes. 
También se ofertan dos  cursos de español  de 60 horas para Erasmus, uno para los 
estudiantes que inician su estancia en el primer cuatrimestre y otro para los del segundo 
cuyo principal objetivo es facilitar la integración de los estudiantes Erasmus en nuestra 
Universidad. 
 
 
Sistema de información estudiantes Erasmus españoles 
 
Las convocatorias de estudiantes de programas de movilidad se publican además de en los 
tablones oficiales de la Universidad en la página Web del Área de Relaciones 
Internacionales ( http://www.upo.es/oric ). De dichas convocatorias se dan difusión a través 
de carteles distribuidos por todo el campus y en los tablones de cada grupo de clase. 
 
La información tanto de estudiantes españoles como de extranjeros  se completa a través de 
la información suministrada personalmente en el Área de Relaciones Internacionales y 
Cooperación y a través de correo electrónico a través de la dirección electrónica 
oric@upo.es o erasmus@upo.es. Existe igualmente una asociación de estudiantes españoles 
“Picasso Babel” que organiza actividades lúdicas e intercambios lingüísticos que ayudan a 
la integración de estos estudiantes. 
 


4. Otras Becas y ayudas 
 
El Centro de Estudios de Postgrado publica en su página web, otras convocatorias de becas 
y ayudas ofrecidas por organismos e instituciones cuyos recursos permitan, entre otros,  una 
mayor movilidad por parte del alumno. 


 
 
 
Para la adjudicación de dicho importe, se aprueba anualmente un Plan de Becas en 
colaboración con la Residencia Universitaria Flora Tristán, de la Universidad Pablo de 
Olavide que incluye las siguientes modalidades de las mismas: (1) BECAS DE 
ALOJAMIENTO: Comprenden el alojamiento gratuito en la residencia universitaria Flora 
Tristán (régimen compartido) de la Universidad Pablo de Olavide, un seguro de asistencia 
médica y hospitalaria y una ayuda para gastos de manutención y transporte durante cada 
periodo docente del programa. Nunca supondrá una reducción de los precios públicos por 
créditos matriculados. (2) BECAS DE MATRÍCULA: se estable una línea de Becas de 
Matrícula destinadas a cubrir la totalidad o parcialidad de los precios públicos de los 
créditos de la matrícula del programa. 
 
 
 
 
Ayudas de movilidad del Ministerio de Ciencia e Innovación 
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El Centro de Estudios de Postgrado, colaborando con el Ministerio de Ciencia e Innovación, 
difunde y gestiona las convocatorias anuales de “Ayudas para favorecer la movilidad de 
profesores visitantes y de estudiantes en enseñanzas universitarias oficiales de Máster” que 
aprueba anualmente el citado Ministerio. 
 
Las ayudas se materializan en su modalidad B (ayudas para movilidad de estudiantes) en 
una dotación semanal para la actividad lectiva que se desarrolle en una provincia distinta y 
que requiera cambio de domicilio por el total del periodo de duración de la misma. 
 
Fundación Carolina 
 
La Universidad Pablo de Olavide y la Fundación  Carolina  han firmado un Acuerdo Marco 
General por el que se acuerda la concesión de becas destinadas a la formación de docentes 
procedentes de Universidades iberoamericanas con las que la Fundación Carolina haya 
suscrito Convenios de Cooperación Educativa y estén en vigor, en programas de doctorado 
con Mención de Calidad o postgrados oficiales que lleven asociados un doctorado, 
impartidos por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. La ayuda incluye: (a) Hasta un 
máximo de cuatro billetes de avión, uno por cada año académico, de ida y vuelta en clase 
turista. (b) Seguro médico no farmacéutico, (c) Alojamiento y manutención en residencia 
universitaria durante el tiempo de duración del programa, (d) Matrícula de Doctorado o 
Postgrado oficial que lleve asociado un Doctorado 
 
AUIP 
 
La Universidad Pablo de Olavide y la Asociación Universitaria Iberoamericana de 
Postgrado (AUIP) firmaron en el año 2.000 un convenio de asociación. Parte de la 
programación de la AUIP, es el “Programa de Becas de movilidad académica para 
Postgrado entre Universidades Andaluzas y Latinoamericanas” por el que se financia 100 
becas de movilidad internacional  entre Universidades andaluzas y latinoamericanas 
asociadas a la AUIP. Estas becas están dirigidas a Profesores e investigadores, Gestores de 
programas de postgrado, Estudiantes de postgrado y doctorado.  
 
El solicitante ha de optar por una de las dos modalidades propuestas. A saber: 
 
- Beca para cubrir el desplazamiento internacional 
- Beca para gastos de estancia 
 
Los estudiantes podrán solicitar una de estas becas o suscribirse a la convocatoria general 
en condiciones similares 
 
 
 
 
 
Erasmus 
 
A su vez, la Universidad Pablo de Olavide cuenta con un Área de Relaciones 
Internacionales, encargada de la gestión de los programas de movilidad internacional 
(Programa SOCRATES-ERASMUS,…). El procedimiento que describe la Gestión y 
Revisión de la Movilidad de los Estudiantes viene detallado en el Manual de 
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Procedimientos del Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de 
Postgrado (PC08). Entre otras,  se recogen las siguientes actividades:  
 
(1) Sistema de información e integración de estudiantes Erasmus extranjeros 
 
A través de la siguiente dirección web: http:www.upo.es/erasmus_incoming 
se pueden encontrar las guías en cuatro idiomas (francés, alemán, inglés y español) con 
información de nuestra universidad e información útil (alojamiento, transporte, etc.) además 
del procedimiento de inscripción como estudiante Erasmus on-line. 
 
 
Programa de Bienvenida Erasmus 
Se organiza una jornada de Bienvenida en colaboración con el Área de Estudiantes. 
También se ofertan dos cursos de español  de 60 horas para Erasmus, uno para los 
estudiantes que inician su estancia en el primer cuatrimestre y otro para los del segundo 
cuyo principal objetivo es facilitar la integración de los estudiantes Erasmus en nuestra 
Universidad. 
 
 
Sistema de información estudiantes Erasmus españoles 
Las convocatorias de estudiantes de programas de movilidad se publican además de en los 
tablones oficiales de la Universidad en la página Web del Área de Relaciones 
Internacionales ( http://www.upo.es/oric ). De dichas convocatorias se dan difusión a través 
de carteles distribuidos por todo el campus y en los tablones de cada grupo de clase. 
 
La información tanto de estudiantes españoles como de extranjeros  se completa a través de 
la información suministrada personalmente en el Área de Relaciones Internacionales y 
Cooperación y a través de correo electrónico a través de la dirección electrónica 
oric@upo.es o erasmus@upo.es 
 
Existe igualmente una asociación de estudiantes españoles “Picasso Babel” que organiza 
actividades lúdicas e intercambios lingüísticos que ayudan a la integración de estos 
estudiantes. 
 
Otras Becas y ayudas 
 
El Centro de Estudios de Postgrado publica en su página web, otras convocatorias de becas 
y ayudas ofrecidas por organismos e instituciones cuyos recursos permitan, entre otros, una 
mayor movilidad por parte del alumno/a. 
 
Según el Convenio de Cooperación Académica entre la UPO, la UNIA y la Fundación Tres 
Culturas para el Mediterráneo, las Universidades participantes becarán, en su caso, a los 
alumnos que lo soliciten de acuerdo con su propia normativa, a la que los beneficiarios 
tendrán que acogerse. 
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5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje de que consta el plan de estudios 


Ilustración  


 


La información que se debe aportar de cada módulo es la siguiente: 
 


 


Denominación del módulo Créditos ECTS y carácter  
 M1: FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN Y 
DESARROLLO 
 


10 - obligatorios 


Duración y ubicación temporal dentro del 
plan de estudios 


Virtual. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
Competencias y resultados del aprendizaje  
Capacidad proactiva de aprender a aprender a partir de un enfoque crítico de la 
Comunicación Educativa, centrado en el aprendizaje significativo del estudiante. 
Habilidad comunicativa desarrollando habilidades de escritura, expresión oral y 
comunicación mediada en sus trabajos de evaluación y exposición parcial. 
Habilidad para la promoción de la cultura y filosofía del lenguaje de los vínculos 
promoviendo redes comunicacionales en el trabajo comunitario, institucional y 
organizativo de la Administración Pública y los movimientos sociales. 
Conocimiento disciplinar de los fenómenos y modelos lógicos de aplicación de la 
Comunicación al servicio del Desarrollo. 
 
Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


Materia 1 Teoría e historia de la comunicación para el 
desarrollo. 
 


ECTS: 2 
Carácter: obligatorio 


Materia 2 Modelos lógicos de Comunicación y 
Desarrollo 
 


ECTS: 2 
Carácter: obligatorio 


Materia 3 Participación ciudadana y periodismo cívico 
 


ECTS: 1 
Carácter: obligatorio 


Materia 4 Comunicación Alternativa. Teoría y praxis 
 


ECTS: 2 
Carácter: obligatorio 


Materia 5 Teoría y metodología de la Comunicación 
Educativa. 
 


ECTS: 2 
Carácter: obligatorio 


Materia 6 Comunicación y Educación Popular ECTS: 1 
Carácter: obligatorio 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Con carácter general este módulo contará de las siguientes actividades formativas: 
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Trabajo en plataforma virtual: 
Videoconferencia y clases magistrales (4 ECTS) (Competencias 3 y 4). 
Chat de discusión (2 ECTS) (Competencias 2 y 4). 
       3. Participación en foro de discusión (1 ECTS) (Competencias 1, 2 y 4). 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
En este módulo, los estudiantes serán evaluados por los siguientes criterios: 
(1) participación activa en la plataforma virtual (30%), (2) entrega de un documento 
escrito (individual o en grupo) sobre un problema de investigación que deberá al 
coordinador del módulo (70%). 
 
Breve descripción de los contenidos 
Teoría e historia de la comunicación para el desarrollo.: 
En esta asignatura, se realizará un recorrido histórico acerca de las experiencias y 
principales teorías que desde la segunda mitad del Siglo XX han venido aplicándose en 
proyectos de cooperación internacional al servicio del desarrollo. Se pondrá especial 
hincapié en la Genealogía de la Economía Política del Conocimiento de la disciplina y sus 
modelos o paradigmas.. 
Modelos lógicos de Comunicación y Desarrollo: 
El punto de partida será la consideración de la comunicación como acción social, es decir, 
como base fundamental de las  mediaciones culturales y su aplicación al campo de la 
intervención y evaluación para el desarrollo. Para ello se expondrán los modelos lógicos o 
concepciones implícitas en toda intervención comunitaria. 
Participación ciudadana y periodismo cívico: 
El objetivo de esta asignatura es la formación, comprensión general, los medios de 
comunicación en procesos de participación e intervención local, retomando la tradición 
latinoamericana y el denominado periodismo cívico para evaluar el papel de la sociedad 
civil en los procesos de mediación para el cambio local.. 
Comunicación Alternativa. Teoría y praxis: 
En esta asignatura, se ofrecerá al alumno las bases conceptuales y metodológicas de la 
Comunicación Alternativa, describiendo las tipologías, efectos, modelos de organización y 
experiencias internacionales en materia de medios comunitarios, movimientos sociales y 
medios de comunicación.. 
Teoría y metodología de la Comunicación Educativa: 
El contenido del módulo trata de aportar a los alumnos los fundamentos de la teoría y 
praxis de la Educación con Medios de Comunicación de utilidad en proyectos de 
desarrollo. Al tiempo se ofrece una visión integral de las posibilidades en contextos 
urbanos y rurales de aplicación de los medios para la socialización y formación de la 
ciudadanía. Esta revisión será útil al tiempo para desarrollar la capacidad de reflexividad 
del alumno en el proceso de aprendizaje por la plataforma virtual. 
Comunicación y Educación Popular: 
El contenido de la asignatura desarrolla un campo específico de la comunicación para la 
educación, basada en la tradición de la cultura popular. 
 
Comentarios adicionales 
Idiomas a usar: español y portugués. Este módulo se imparte de manera conjunta con el 
Máster Universitario en Desarrollo Económico y Sostenibilidad y el Máster Universitario 
en Relaciones Internacionales: Mediterráneo, Mundo Árabe, Iberoamérica y Europa, 
ambos de la Universidad Pablo de Olavide. 
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Denominación del módulo Créditos ECTS y carácter  
 M2: MODULO DERECHOS 
CULTURALES Y CIUDADANÍA 
TTT 
 


8 - obligatorios 


Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 


Presencial 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
Conocimiento actualizado y general de los procesos de cooperación y desarrollo local y 
regional, adquiriendo una visión integral de los factores que determinan y guían la 
intervención social desde las agencias e instituciones especializadas en materia de 
desarrollo. 
Habilidad comunicativa desarrollando habilidades de escritura, expresión oral y 
comunicación mediada en sus trabajos de evaluación y exposición parcial. 
Capacidad de evaluación de las políticas públicas en comunicación y cultura y su impacto 
en los procesos de desarrollo. 
Habilidad para la promoción de la cultura y filosofía del lenguaje de los vínculos 
promoviendo redes comunicacionales en el trabajo comunitario, institucional y 
organizativo de la Administración Pública y los movimientos sociales. 


 
 


 
Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


Materia 1  
Teoría y ámbitos de las Políticas de 
Comunicación y Cultura 


ECTS: 1 
Carácter: obligatorio 


Materia 2 Globalización informativa. Concepciones de 
la mundialización cultural 
 


ECTS: 1 
Carácter: obligatorio 


Materia 3 Teoría y praxis de los Derechos Humanos ECTS: 2 
Carácter: obligatorio 


Materia 4 Economía Política y lógicas sociales de la 
comunicación-mundo 
 


ECTS: 1 
Carácter: obligatorio 


Materia 5 Cultura, poder y ciudadanía 
 


ECTS: 1 
Carácter: obligatorio 
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Materia 6 Políticas locales y regionales de 
comunicación 


ECTS: 2 
Carácter: obligatorio 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Con carácter general este módulo contará de las siguientes actividades formativas: 
Sesiones presenciales, clases magistrales 
 
Sesiones presenciales, clases magistrales. 
 Sesiones presenciales, trabajo grupal, debate y exposiciones. 
 Trabajo virtual. 
 Trabajo no presencial: 
Horas de lectura y estudio previos. 
Preparación del trabajo final. 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
En este módulo, los estudiantes serán evaluados por los siguientes criterios:  
(1) participación activa en el trabajo virtual (10%), (2) entrega de un documento escrito 
(individual o en grupo) sobre un problema de investigación que deberá al coordinador del 
módulo (90%). 
 
Breve descripción de los contenidos 
Teoría y ámbito de las políticas de Comunicación y Cultura. 
En esta asignatura se explorarán los espacios en  común de la cultura y  de la 
comunicación y, sobre todo, de diversidad, al servicio del desarrollo y del derecho a la 
cultura de las sociedades y los pueblos. 
Se realizará un diagnóstico diacrónico de los avances y retrocesos, aportaciones y 
limitaciones, tanto de las Políticas de Comunicación como de las Políticas Culturales, con 
especial énfasis en el modo en que se han formulado e implementado en el contexto 
iberoamericano 
 
Globalización informativa. Concepciones de la mundialización cultural. 
En este módulo se abordará el análisis del sistema-mundo informativo y de sus relaciones 
con el más amplio proceso de globalización capitalista.Se trabajarán cuestiones como la 
concentración de las industrias culturales, el sometimiento de la información a la lógica de 
la mercancia, y la traslación al plano informativo y comunicativo de las lógicas 
neoliberales que se imponen en este periodo en otras esferas de la vida social. 
En el terreno cultural, se estudiará la mundialización cultural como un proceso de 
hibridación y de reforzamiento de las lógicas “glocales”, globales y locales al mismo 
tiempo 
 
Teoría y Praxis de los Derechos Humanos 
Economía política y lógicas sociales de la comunicación-mundo. 
Se estudiarán los procesos informativos y comunicativos desde el marco teórico de la 
Economía Política de la Comunicación, identificando sus características fundamentales, su 
desarrollo histórico y sus autores más significativos 
 
Se propone este marco teórico para  llevar a cabo la investigación sobre los medios 
masivos y las tecnologías de la información 
 
Cultura, poder y ciudadanía. 
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Partiendo de las contradicciones y crisis de la ciudadanía en las sociedades modernas, 
tanto las que afectan a la relación entre su lógica universalizadora y los límites territoriales 
de la validez de los derechos, como las que afectan a la relación entre la lógica del 
mercado y la lógica de los derechos humanos, en este  módulo se analizará la agudización 
de dichas contracciones y se explorarán los   procesos de socavamiento de la ciudadanía 
que sufren amplios sectores de población en las sociedades desarrolladas. 
Políticas locales y regionales de comunicación. 
En este tema se abordarán, específicamente, las claves desde las que diseñar políticas de 
comunicación en el plano regional y loca, desde una perspectiva crítica. Se hará una 
revisión de los principales informes e indicadores desde los que se miden los fenómenos 
comunicativos, en sus múlitples manifestaciones. 
 
 


 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 
 
 


Denominación del módulo Créditos ECTS y carácter  
 M3. BASES METODOLÓGICAS Y 
TÉCNICAS APLICADAS A LA 
INVESTIGACIÓN EN COMUNICACIÓN 
Y DESARROLLO. 
TTT 
 


6- obligatorios 


Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 


Primer Semestre 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
Capacidad para conocer y aplicar conceptos teóricos de diferentes especialidades. El/la 
estudiante debe ser capaz de integrar conocimientos de diferentes especialidades que le 
permitan crearse opiniones desde una perspectiva transdisciplinar, y aplicarlas a 
intervenciones en comunicación para el desarrollo. 
Capacidad para conocer y aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas para el análisis de la 
realidad comunicativa aplicada al desarrollo. 
El/la estudiante debe ser capaz de conocer diferentes técnicas que le permitan analizar 
datos cuantitativos y aspectos cualitativos de la realidad comunicativa 
Conocer y aplicar diferentes métodos de intervención y participación social aplicada a la 
comunicación y el desarrollo. 
Capacidad para la conocer y desarrollar diferentes programas de intervención. 
Capacidad para conocer y aplicar diferentes sistemas de evaluación de programas. 
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Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


Materia 1 Fundamentos de Investigación Social 
 


ECTS: 1 
Carácter: obligatorio 


Materia 2 Metodológias de Investigación Social 
 


ECTS: 1 
Carácter: obligatorio 


Materia 3 Teorías y Prácticas de la participación Social ECTS: 2 
Carácter: obligatorio 


Materia 4 Análisis de redes ECTS: 1 
Carácter: obligatorio 


Materia 5 Políticas, programas y evaluación de 
proyectos en comunicación y desarrollo 
 
 


ECTS: 1 
Carácter: obligatorio 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Con carácter general este módulo contará de las siguientes actividades formativas (1 
ECTS=25hrs; Horas de trabajo total: 200): 
Trabajo presencial (60 horas) 
Sesiones para exposición de contenidos (30 hrs.) (Competencias: 1, 2). En estas sesiones 
los estudiantes participarán en una serie de sesiones por parte de expertos de reconocido 
prestigio nacional e internacional. En estas lecciones magistrales se ofrecerá una 
perspectiva general de los enfoques de diversas disciplinas y su aportación al análisis de la 
investigación en Comunicación y Desarrollo. 
Seminarios dirigidos por profesores del título (20 hrs.) (Competencias: 1, 2). 
Acompañando a las sesiones magistrales se prepararán una serie de seminarios que 
aseguren una visión amplia y contextualizada de los problemas las intervención en 
comunicación y desarrollo.  
Mesas de debate con los estudiantes (10 hrs.) (Competencias: 3 y 4). Finalmente, se 
organizarán una serie de mesas de debate en las que los estudiantes deberán exponer y 
debatir su propia visión sobre alguno de los asuntos o aspectos señalados en las lecciones 
magistrales o seminarios. 
Trabajo no presencial (124 horas) 
Horas de lectura y estudio previos (87 hrs.) 
Preparación de seminarios y debates (27 hrs) 
Especialmente se buscará conseguir competencias concretas en torno a la capacidad para 
conocer y aplicar herramientas metodológicas diversas. El/la estudiante debe ser capaz de 
integrar conocimientos de diferentes especialidades que le permitan crearse opiniones 
desde una perspectiva transdisciplinar. Esta competencia podrá ser evaluada mediante 
ejercicios específicos del módulo. 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
En este módulo, los estudiantes podrán ser evaluados por (valores aprox.): 
Interés y preparación y participación en las clases, seminarios o debates (10%) 
Entrega de un documento escrito sintetizando las cuestiones principales analizadas en cada 
una de las asignaturas del módulo (40%) 
Dependiendo de la asignatura, un trabajo, individual o en grupo, analizando las políticas y 
estrategias de intervención social en cada uno de los contextos de desigualdad analizados 
(50%). 
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Breve descripción de los contenidos 
 
- La intervención social  en el ámbito de la comunicación y el desarrollo como objeto de 
investigación.  
- Diseño y estrategias de investigación en el ámbito de las investigación social, la 
comunicación y el desarrollo.  
-Análisis de datos cuantitativos aplicados a la investigación social.  Métodos y técnicas 
cuantitativas 
- Análisis de datos cualitativos aplicados a la investigación social. Métodos y técnicas 
cualitativas 
-Metodologías de la participación social 
-Metodologías para el análisis de redes 
-Diseño de programas de acción comunitaria 
-Métodos de seguimiento y evaluación para la intervención 
 


 


 


Comentarios adicionales 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Denominación del módulo Créditos ECTS y carácter  
 M4. DESARROLLO ECONÓMICO Y 
TERRITORIAL 
 


8- obligatorios 


Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 


Segundo Semestre 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
- Poseer y comprender conocimientos generales sobre la problemática del desarrollo, 
desde una dimensión teórica y aplicada, y bajo un enfoque crítico 
- Capacidad para formarse un criterio propio para analizar el desarrollo desde una óptica 
multidimensional. 
- Capacidad de emitir juicios informados sobre los problemas del desarrollo  
- Capacidad de sintetizar y comunicar ideas complejas manera oral y escrita 
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Requisitos previos (en su caso)  
 
 


Materia 1  
Claves del Sistema Económico Mundial 


ECTS:  2 
Carácter: Obligatorio 


Materia 2 Economía del desarrollo: un enfoque 
necesariamente heterodoxo 
 


ECTS:  1 
Carácter: Obligatorio 


Materia 3 Pobreza, Desigualdad y Desarrollo 
 


ECTS:  1 
Carácter: Obligatorio 


Materia 4 Desarrollo y cooperación internacional 
 


ECTS:  1 
Carácter: Obligatorio 


Materia 5 Seminarios para el Desarrollo: especial 
atención a las politicas públicas. 
 


ECTS:  2 
Carácter: Obligatorio 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Con carácter general este módulo contará de las siguientes actividades formativas (1 
ECTS=25hrs; Horas de trabajo total: 200): 
Trabajo presencial (60 horas) 
Sesiones para exposición de contenidos (30 hrs.) (Competencias: 1, 2). En estas sesiones 
los estudiantes participarán en una serie de sesiones por parte de expertos de reconocido 
prestigio nacional e internacional. En estas lecciones magistrales se ofrecerá una 
perspectiva general de los enfoques de diversas disciplinas y su aportación al análisis de la 
investigación en Comunicación y Desarrollo. 
Seminarios dirigidos por profesores del título (20 hrs.) (Competencias: 1, 2). 
Acompañando a las sesiones magistrales se prepararán una serie de seminarios que 
aseguren una visión amplia y contextualizada de los problemas las intervención en 
comunicación y desarrollo.  
Mesas de debate con los estudiantes (10 hrs.) (Competencias: 3 y 4). Finalmente, se 
organizarán una serie de mesas de debate en las que los estudiantes deberán exponer y 
debatir su propia visión sobre alguno de los asuntos o aspectos señalados en las lecciones 
magistrales o seminarios. 
Trabajo no presencial (124 horas) 
Horas de lectura y estudio previos (87 hrs.) 
Preparación de seminarios y debates (27 hrs) 
Especialmente se buscará conseguir competencias concretas en torno a la capacidad para 
conocer y aplicar herramientas metodológicas diversas. El/la estudiante debe ser capaz de 
integrar conocimientos de diferentes especialidades que le permitan crearse opiniones 
desde una perspectiva transdisciplinar. Esta competencia podrá ser evaluada mediante 
ejercicios específicos del módulo. 
 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
 En este módulo, los estudiantes podrán ser evaluados por (valores aprox.): 
Interés y preparación y participación en las clases, seminarios o debates (10%) 
Entrega de un documento escrito sintetizando las cuestiones principales analizadas en cada 
una de las asignaturas del módulo (40%) 
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Dependiendo de la asignatura, un trabajo, individual o en grupo, analizando las políticas y 
estrategias de intervención social en cada uno de los contextos de desigualdad analizados 
(50%). 
 
Breve descripción de los contenidos 
1. Claves del Sistema Económico Mundial. 
El objetivo de esta materia es presentar los rasgos más característicos de la economía 
mundial actual, desde una perspectiva estructural. En una primera parte se presentan y 
analizan los fenómenos que han producido los grandes cambios económicos de nuestra 
época, con referencia especial a la globalización y a las políticas económicas imperantes. 
En una segunda parte se analiza la actual estructuración del comercio internacional, para 
poner de relieve sus restricciones para el bienestar de las naciones y las políticas 
comerciales que se discuten en la actualidad. También se analiza el papel de los grandes 
organismos financieros internacionales así como las propuestas de reforma que se vienen 
realizando. Por último, se estudia y debate las causas, características y consecuencias 
económicas del intenso proceso de internacionalización económica y financiera que se 
viene produciendo desde hace años, e identificar y evaluar las posibilidades y riesgos que 
el proceso de globalización plantea 
2. Economía del desarrollo: un enfoque necesariamente heterodoxo.   
Esta asignatura explicará el origen del concepto de desarrollo. realizará, en primer lugar, 
una revisión histórica del concepto de Desarrollo. Luego, se centra en analizar los 
problemas de las recetas neoclásicas sobre crecimiento económico aplicadas en países y 
contextos diversos y desiguales. El objetivo es, por tanto, presentar algunas de las 
aportaciones principales que, desde la heterodoxia económica, se han realizado en el 
ámbito de la problemática del desarrollo. Se abordarán diferentes enfoques críticos: 1) el 
desarrollo desde la economía ecológica, 2) crisis del concepto de bienestar, y 3) 
postdesarrollismo y neodesarrollismo.   
 
3. Pobreza, Desigualdad y Desarrollo. 
Este curso tiene por objetivo el análisis del desarrollo a partir de los conceptos de la 
desigualdad y la pobreza. Se discute la interrelación teórica entre desarrollo y desigualdad 
y pobreza. La materia analiza en términos teóricos los problemas conceptúales de la 
Desigualdad y la pobreza, desde enfoques multidimensionales. Luego, se lleva a cabo una 
descripción de las principales medidas de Desigualdad y pobreza, desde una mirada 
crítica. Por último, se destaca el papel de las políticas públicas redistributivas en el 
desarrollo.  
  
4. Desarrollo y cooperación internacional. 
El presente curso persigue que los alumnos comprendan el marco general internacional 
dentro del cual se diseñan y gestionan los proyectos financiado por la cooperación 
internacional al Desarrollo; además, otro objetivo fundamental consiste en que conozcan 
particularmente los principales sujetos y actores internacionales involucrados en la 
cooperación internacional al Desarrollo y logren identificar las mas importantes líneas 
existentes de financiación de proyectos de Desarrollo y las características y requisitos 
propios de cada una de ellas; también, y como objetivo fundamental, se pretende que los 
alumnos sean capaces de formar una opinión crítica en todo momento con los principales 
programas, actores y resultados de la cooperación al desarrollo; finalmente, se pretende 
que obtengan los conocimientos  que exigen la planificación y la gestión de proyectos de 
desarrollo, especialmente aquellos financiados por la cooperación internacional. 
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5. Seminarios para el Desarrollo: especial atención a las politicas públicas. 
En este bloque, se proponen seminarios de temas actuales que estén relacionados con el 
Desarrollo y las políticas públicas. Este formato permite flexibilidad para adaptar este 
módulo a cuestiones de máximo interés en las agendas internacionales (hegemónicas y 
contra hegemónicas) sobre el Desarrollo.  
 
 
Comentarios adicionales 
 
 


 


 


 


 


 


Denominación del módulo Créditos ECTS y carácter  
 M5. TECNOLOGÍA Y DESARROLLO 
TTT 
 


5 - obligatorios 


Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 


Segundo Semestre 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
Conocimiento actualizado y general de los procesos de cooperación y desarrollo local y 
regional, adquiriendo una visión integral de los factores que determinan y guían la 
intervención social desde las agencias e instituciones especializadas en materia de 
desarrollo 
Capacidad proactiva de aprender a aprender a partir de un enfoque crítico de la 
Comunicación Educativa, centrado en el aprendizaje significativo del estudiante. 
Habilidad comunicativa desarrollando habilidades de escritura, expresión oral y 
comunicación mediada en sus trabajos de evaluación y exposición parcial. 
Capacidad para comprender y aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en relacón a la 
relación de las TIC en los procesos de desarrollo local y regional.  
Habilidad para la promoción de la cultura y filosofía del lenguaje de los vínculos 
promoviendo redes comunicacionales en el trabajo comunitario, institucional y 
organizativo de la Administración Pública y los movimientos sociales. 
 


 
Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 


Materia 1  
Principios de la Sociedad de la Información y 
del Conocimiento. 
  


 
ECTS:  1 
Carácter: Obligatorio 
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Materia 2  
Teoría y práctica de la cultura digital 


ECTS:  1 
Carácter: Obligatorio 


Materia 3  
Redes digitales y vínculos comunitarios 
 


 
ECTS: 1 
Carácter: Obligatorio 


Materia 4 Nuevas tecnologías de la información y 
desarrollo local  


ECTS:  1 
Carácter: Obligatorio 


Materia 5  
Telecentros y desarrollo endógeno 
 


 
ECTS: 1 
Carácter: Obligatorio 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Con carácter general este módulo contará de las siguientes actividades formativas: 
relación con las competencias que debe adquirir el estudiante. 
Videoconferencia y clases magistrales (4 ECTS) (Competencias 3 y 4). 
Chat de discusión (2 ECTS) (Competencias 2 y 4). 
Participación en foro de discusión (1 ECTS) (Competencias 1, 2 y 4). 
Trabajo no presencial (7 ECTS, 175 horas 
Horas de lectura y estudio previos (5 ECTS) 
Preparación del trabajo final  (2 ECTS) 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
En este módulo, los estudiantes serán evaluados por los siguientes criterios: 
1) participación activa en la plataforma virtual (30%), (2) entrega de un documento escrito 
(individual o en grupo) sobre un problema de investigación que deberá al coordinador del 
módulo (70%). 
Breve descripción de los contenidos 
Principios de la Sociedad de la Información y del Conocimiento.: 
En este apartado, se esbozarán los principios de funcionamiento y los procesos de 
planificación y gestión asociados a las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. Para conseguir este objetivo, se realizará un recorrido por las principales 
características y funcionalidades de las tecnologías asociadas a la expansión de la 
denominada sociedad de la información y del conocimiento así como un breve esbozo del 
entorno que las rodea (marco económico, legal, etc.). 
2.  Teoría y práctica de la cultura digital 
El proceso de incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación al 
entramado de las relaciones sociales nos llevan a hablar de la reconfiguración de una 
cultura crecientemente mediada por las redes digitales. En este apartado se procurarán 
situar las dimensiones que configuran la cultura digital y presentar sus manifestaciones 
más representativas. 
3.  Redes digitales y vínculos comunitarios 
El objetivo de este apartado es analizar los diferentes usos y las principales consecuencias 
de la incorporación de las tecnologías de la información a las prácticas cotidianas de 
construcción de la ciudadanía, bien sea desde movimientos organizados bien desde nuevas 
formas de acción y cambio social.  Igualmente, se definirán los límites de un nuevo 
espacio social no exento de tensiones y contradicciones. 
4. Nuevas tecnologías de la información y desarrollo local  
En este apartado se profundizará en el papel que las  tecnologías de la información y la 
comunicación cumplen en los procesos de desarrollo local y comunitario. Para ello, se 
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prestará especial atención a los nuevos peligros y oportunidades que se presentan para el 
desarrollo humano en la sociedad de la información. 
5. Telecentros y desarrollo endógeno 
 La puesta en marcha de telecentros está siendo la experiencia privilegiada en diferentes    
realidades regionales para la puesta en marcha de procesos de incorporación de las nuevas 
tecnologías a diferentes realidades locales, pensando especialmente en aquellos sectores 
que presentan mayor riesgo de exclusión. Este apartado realizará un recorrido por las 
dinámicas de funcionamiento de dichos telecentros, presentando algunas de las 
experiencias más representativas por su papel como instrumentos de desarrollo endógeno 
 


 


 


Comentarios adicionales 
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Denominación del módulo Créditos ECTS y carácter  
 M6: COMUNICOLOGÍA APLICADA 
 


12- obligatorios 


Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 


Virtual. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
 


 
 
Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 
ITINERARIO A 
Comunicacación y Desarrollo 
 


  s Comunicación y salud 
 


 
La salud como fenómeno sociohistórico 
 
La salud como fenómeno cultural 
Economía política de la salud 
 


Materia 1 


Teorías, modelos y métodos en comunicación para 
la salud  


ECTS:6 
Carácter: optativo 


Comunicación y desarrollo local 
 
Comunicación y desarrollo rural: reflexión-acción 
ante los retos de los ODM. 
 
 
Procesos participativos y desarrollo sostenible. 
 
Comunicación para la gestión de los recursos 
naturales y el medio ambiente. 
 


Materia 2 


 
Piensa global y actúa localmente: compromisos 
internacionales (cambio climático, biodiversidad, 
consumo) desde la acción local del mundo rural. 
 


ECTS: 6 
Carácter: optativo 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Con carácter general este módulo contará de las siguientes actividades formativas: 
Trabajo en plataforma virtual: 
 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
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En este módulo, los estudiantes serán evaluados por los siguientes criterios: 
(1) participación activa en la plataforma virtual (30%), (2) entrega de un documento 
escrito (individual o en grupo) sobre un problema de investigación que deberá al 
coordinador del módulo (70%). 
 
 
Breve descripción de los contenidos 
 
 El módulo tiene un componente cognitivo-epistémico, que asume la discusión 
paradigmática sobre comunicación y salud, y una aproximación praxeológica-
organizacional, que considera los distintos modelos disponibles. 
La sostenibilidad entendida como el binomio sin conservación no hay desarrollo (o 
viceversa) pone de manifiesto su importancia como instrumento para erradicar la pobreza 
y mejorar los niveles de calidad de vida,  conservando y potenciando capital natural y 
capital humano. Alcanzar esta meta pasa necesariamente por la corresponsabilidad de 
ciudadanos que junto a autoridades deben asumir el protagonismo de su desarrollo desde 
lo local a lo global. Comunicación y desarrollo rural, facilitará en el marco de la reflexión-
acción instrumentos que contribuyan a la articulación desde lo local para la construcción 
colectiva a través de la comunicación social o para el desarrollo de una sociedad más justa, 
más sostenible e interrelacionada con un mundo global. 
 
Comentarios adicionales 
Idiomas a usar: español.  
 


 


 


 
 
 
 
Denominación del módulo Créditos ECTS y carácter  
 M6: COMUNICOLOGÍA APLICADA 
 


12- optativo 


Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 


Virtual. 


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 
 
Capacidad para comprender y aplicar adecuadamente los instrumentos teórico-
metodológicos sobre los que se sustenta la teoría feminista al campo de la comunicación. 
Habilidad para desvelar y deconstruir los presupuestos androcéntricos vigentes en la 
cultura contemporánea y elaborar lecturas alternativas desde una actitud crítica y reflexiva.
Formación teórica y metodológica para producir y promover iniciativas y proyectos 
aplicados de comunicación, tanto en el campo profesional como social, desde una 
perspectiva feminista y al servicio del desarrollo.  
Competencias para aplicar las teorías y metodologías ofrecidas en el módulo al análisis de 
la realidad social y al trabajo profesional en el campo de la comunicación. 
Habilidad para formar una actitud basada en la crítica constructiva y fundamentada de las 
representaciones, formas de mediación social y modelos de comunicación de carácter 
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excluyente. 
Capacidad para elaborar estrategias de dinamización intercultural desde los medios de 
comunicación y producir contenidos informativos y audiovisuales a partir de modelos de 
comunicación participativos, horizontales y alternativos, basados en el reconocimiento de 
la diversidad cultural y el diálogo intercultural. 


 
 
Requisitos previos (en su caso)  
No existen 
 
ITINERARIO A 
COMUNICACIÓN, GÉNERO Y MEDIACIÓN INTERCULTURAL 
 


Comunicación, género y capital social. 
 


1.1. La Teoría Feminista en Ciencias Sociales: 
fundamentos y rupturas conceptuales.   
 
1.2. Los Estudios Feministas en Comunicación: 
perspectivas, debates y aportaciones. 
 
1.3. Comunicación, cultura y sentido. 
 
1.4. Releyendo la cultura audiovisual en clave 
feminista. 
 
1.5. Comunicación para el desarrollo desde la 
práctica feminista. 
 


Materia 1 


1.6.  Ciberfeminismo: redes, política y ciudadanía. 
 


ECTS: 6 
Carácter: optativo 


Comunicación y mediación intercultural. 
 
2.1. Etnicidad, migraciones y diversidad cultural: 
aproximaciones teórico-metodológicas.  
 
2.2. Comunicación y mediación intercultural. 
 
2.3. Racismo y discurso periodístico. 
 
2.4. Tratamiento informativo de la inmigración y 
dinamización intercultural. 
 
2.5. Sociabilidad, cibercultura e identidad cultural. 
 


Materia 2 


2.6. Medios comunitarios, participación ciudadana y 
diálogo intercultural. 
 


ECTS: 6 
Carácter: optativo 


Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
Con carácter general este módulo contará de las siguientes actividades formativas: 
Trabajo en plataforma virtual: 
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
En este módulo, los estudiantes serán evaluados por los siguientes criterios: 
(1) participación activa en la plataforma virtual (30%), (2) entrega de un documento 
escrito (individual o en grupo) sobre un problema de investigación que deberá al 
coordinador del módulo (70%). 
 
Breve descripción de los contenidos 
 
MATERIA 1: COMUNICACIÓN, GÉNERO Y CAPITAL SOCIAL. 
 


La Teoría Feminista en Ciencias Sociales: fundamentos y rupturas conceptuales: 
En esta asignatura se sentarán las bases de la influencia de la teoría feminista en las Ciencias 
Sociales. Para ello se aportarán los fundamentos teóricos y las herramientas conceptuales sobre los 
que se sustenta esta perspectiva de análisis, y se atenderá a la evolución que han sufrido los 
enfoques desde los años sesenta, poniendo especial hincapié en las limitaciones, aportaciones y 
retos que se plantean en los estudios feministas en el momento actual.    


Los Estudios Feministas en Comunicación: perspectivas, debates y aportaciones: 
Esta segunda materia tiene como objetivo explicar y comprender cómo la teoría feminista se ha 
incorporado al campo concreto de los estudios en comunicación: la forma que toma la evolución 
de los enfoques feministas en este ámbito específico; los instrumentos teórico-metodológicos en 
los que se apoya; las corrientes que se configuran en el seno de los estudios en comunicación; los 
debates que se generan y las aportaciones que se realizan.  


Comunicación, cultura y sentido: 
Desde una perspectiva ecológica de la comunicación, esta materia se propone indagar en los 
procesos de sentido que se construyen en la cultura de masas, atendiendo para ello a los 
dispositivos a través de los cuales se establece el consenso y a los procesos comunicativos de 
normalización de configuraciones discriminatorias y excluyentes para las mujeres. Desde esta 
perspectiva se intentará superar tanto la acepción funcionalista de la comunicación que sigue 
predominando en muchos de los análisis sobre comunicación y género, como el sesgo 
androcéntrico vigente en buena parte de la teoría crítica en comunicación. 
 


Releyendo la cultura audiovisual en clave feminista: 
En esta asignatura se ofrecerá al alumnado las bases conceptuales y metodológicas para 
aproximarse a la cultura audiovisual (fotografía, música, arte) en el contexto más amplio de la 
cultura de masas. Desde las categorías conceptuales propias de la teoría feminista se realizará una 
tarea de deconstrucción de  los presupuestos androcéntricos presentes en buena parte de la 
producción audiovisual y se ofrecerán instrumentos, modelos y representaciones alternativas que 
permitan leer la cultura audiovisual desde una mirada feminista.  
 


Comunicación para el desarrollo desde la práctica feminista. 
El contenido del módulo trata de aportar al alumnado los fundamentos de la teoría y praxis del 
enfoque de la Comunicación para el Desarrollo, planteado éste desde una perspectiva feminista. 
Para ello se ofrecerán las premisas teórico-metodológicas de este enfoque en relación con 
experiencias prácticas desarrolladas en América Latina, región pionera en la implementación de 
dicho enfoque a través de proyectos sobre medios comunitarios, educación y desarrollo 
protagonizados por mujeres. Se abordarán, igualmente, otras experiencias desarrolladas en el 
campo de las nuevas tecnologías.  
 


Ciberfeminismo: redes, política y ciudadanía. 
En este módulo se realizará una aproximación al ciberfeminismo, como movimiento en red 
relativamente reciente, y a las propuestas que sugiere para definir la política feminista en el 


 50







contexto actual de la sociedad de la información y las redes electrónicas: las visiones que se 
ofrecen del feminismo, el género y las mujeres desde este movimiento y las lecturas que se hacen 
de la identidad, la tecnología y el cuerpo desde nuevos lenguajes basados en el uso de la tecnología 
y lenguajes artísticos sustentados en la ironía, las trasgresión y el espíritu contestatario. 
 
MATERIA 2: COMUNICACIÓN Y MEDIACIÓN INTERCULTURAL. 
 


Etnicidad, migraciones y diversidad cultural: aproximaciones teórico-metodológicas. 
En esta materia se aportarán las premisas teóricas y metodológicas para abordar el estudio de la 
etnicidad, las migraciones y la diversidad cultural. Se ofrecerá al alumnado las claves para que 
tenga la capacidad de discernir y situarse en los diferentes enfoques, de aplicar las categorías de 
análisis y de participar en los debates actuales sobre esta problemática.  


Comunicación y mediación intercultural. 
El objetivo de esta materia es el de abordar, esta vez desde el campo concreto de la comunicación, 
los procesos de mediación intercultural que caracterizan a las sociedades contemporáneas. Para 
ello se partirá de una acepción integral del concepto de comunicación que no la reduzca al ámbito 
de los medios de comunicación de masas. El análisis de la mediación permitirá atender a los 
procesos comunicativos desde la perspectiva de las relaciones sociales, las identidades y la 
interacción intercultural.    


Racismo y discurso periodístico. 
Esta asignatura se centrará en el estudio del lenguaje como medio de construcción y legitimación 
del racismo en nuestra sociedad. Desde una perspectiva constructivista que rompa con la 
concepción del lenguaje como simple reflejo de la realidad social, se atenderá al caso específico 
del discurso periodístico: los dispositivos y estrategias discursivas empleadas, la interpretación y 
categorización del conocimiento y la información, y la construcción del sentido.   
 


Medios de comunicación, inmigración y dinamización intercultural. 
Esta materia se propone ofrecer una visión global del modo de funcionamiento de los medios de 
comunicación, que tenga en cuenta las limitaciones productivas espacio-temporales y las 
peculiaridades receptivas y que parta de metodologías idóneas a la hora de analizar el tratamiento 
que otorgan los medios de comunicación a los colectivos de inmigrantes. Desde la investigación-
acción se elaborarán propuestas de dinamización cultural y actuaciones sociales concretas 
destinadas a promover la comunicación e integración intercultural.   
 


Sociabilidad, cibercultura e identidad cultural.  
En el marco de la era digital y la sociedad de la información, esta materia se propone ahondar en 
los usos sociales que se hacen de Internet, las características que adquieren estos nuevos espacios 
de sociabilidad y el modo en que dan forma a las identidades culturales.   
 


Medios comunitarios, participación ciudadana y diálogo intercultural. 
El contenido del módulo trata de aportar al alumnado algunas iniciativas y proyectos de 
comunicación impulsados desde los propios colectivos de inmigrantes y diferentes redes sociales. 
La apropiación por parte de estos colectivos de los medios de comunicación permitirá mostrar, a 
través de la práctica, usos alternativos y participativos de la comunicación como espacio de 
formación, educación y diálogo intercultural. Las experiencias del colectivo latinoamericano en 
California, el Noticiero Intercultural, desarrollado desde la ONGD ACSUR-Las Segovias, y el 
proyecto Gente que Mueve su Casa, impulsado desde la Red con Voz, serán algunas de las 
experiencias que se trabajen en esta materia.     
 
 
Comentarios adicionales 
Idiomas a usar: español.  
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Denominación del módulo Créditos ECTS y carácter  
M7: Trabajo fin de Master  
 


12 


Duración y ubicación temporal 
dentro del plan de estudios 


Julio - diciembre  


Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con 
dicho módulo 


(1) Manejar y trabajar con solvencia académica el Marco Teórico propuesto por el Programa. 


(2) Manejar y trabajar con solvencia metodológica el tema elegido como Proyecto de Investigación 
(Trabajo Final del Máster Universitario): se atenderá especialmente a generar competencias 
técnicas a la hora de construir sumarios, índices, “abstracts” comentados. Esta competencia debe 
desplegarse en relación directa con el Tutor/a asignado. 


(3) Manejar y trabajar con solvencia científica las citas textuales y las citas bibliográficas (tanto de 
libros, revistas, documentos, normativas, enlaces de internet) A tal fin, el alumnado se someterá a 
pruebas mensuales que deberán ser corregidas y evaluadas por la Comisión Metodológica 
construida al efecto (y que está compuesta por cinco profesoras/es doctoras/es en “Derechos 
Humanos y Desarrollo”) 


(4) Manejar y trabajar con solvencia práctica las fuentes que provengan de hechos sociales (pasados o 
presentes) y que constituyan las bases empíricas de los Trabajos de fin de Máster Universitario: 
historia de los eventos, objetivos perseguidos, conformación de las prácticas, éxitos y/o fracasos de 
las expectativas apuntadas. 


 
Requisitos previos (en su caso)  
 
No existen 
 
Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y relación 
con las competencias que debe adquirir el estudiante 
 Elección de tema (0,8 ECTS 20 horas) 
Al finalizar el mes de abril del año en curso la o el estudiante deberá haber comunicado el tema por el que se 
encuentra interesado. A partir de ese momento se le asignará un tutor o tutora acorde al mismo para que 
pueda proseguir el trabajo de manera asistida. 
 
Elaboración y presentación del preproyecto (1,2 ECTS 30 horas) 
 
La primera semana del mes de mayo, con el visto bueno de su tutor o tutora, la o el estudiante deberá 
presentar un preproyecto de su trabajo ante una comisión metodológica compuesta por 5 doctoras y 
doctores. Esta comisión estará facultada para aprobar o rechazar dicho anteproyecto, caso en el cual deberá 
ser modificado en el plazo de 10 días.  
 
Trabajo con el Tutor (2,4 ECTS, 25 horas)  (Competencias: todas) 
Las reuniones con el tutor, tanto presenciales como virtuales, se fijaran periódicamente de común acuerdo y 
básicamente incluirán: (1) Orientación y dirección sobre los aspectos formales que debe tener un documento 
científico-académico, (2) Revisión de los capítulos entregados por el alumno y aportación, en su caso, de 
referencias adicionales, (3) Apoyo en la búsqueda de información y (4) cualquier cuestión relacionada con el 
proyecto que requiera del apoyo del tutor. 
 
Trabajo no presencial (6,8 ECTS, 170 horas) 
La o el estudiante deberá dedicar por lo menos 150 horas a la búsqueda y revisión crítica de documentos 
científicos, aprendizaje y aplicación de metodologías específicas (en su caso), redacción de los capítulos 
pertinentes e incorporación de los comentarios del tutor al trabajo. 
 
Preparación defensa (0,8 ECTS, 20 horas) 
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La o el estudiante deberá preparar de manera cuidadosa su defensa ante el tribunal formado por tres 
profesores del programa. Para la misma, se podrán utilizar todos los medios audiovisuales que se consideren 
oportunos. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones 
El Trabajo de fin de Máster será defendido ante un tribunal conformado por tres profesores del claustro 
designados por la Tutora o Tutor. Esta o Este aportará al tribunal un breve informe sobre el trabajo realizado 
por el alumno y una nota valorando el esfuerzo realizado y el resultado del trabajo. El desarrollo consistirá 
en una defensa por parte de la alumna o alumno de 15-20 minutos, intervención de las profesoras y 
profesores de 10 minutos cada uno y respuesta global del estudiante por otros 10 minutos. En casos 
extraordinarios debidamente justificados se contempla que dicha defensa sea realizada mediante 
videoconferencia emitida ante el tribunal del trabajo. La nota final del trabajo será otorgada por el tribunal 
tomando en consideración el informe aportado por la Tutora o Tutor 
Breve descripción de los contenidos- 
Para obtener el título de Máster los estudiantes deberán completar 6 ECTS mediante la elaboración de un 
Proyecto Fin de Master dirigido por un miembro del claustro de profesores y, tal y como ha sido establecido 
con anterioridad, defender dicho Proyecto ante los Tribunales correspondientes. 


Al final de los tres primeros meses del periodo docente, el alumnado al completo deberá tener preparado su 
pre-proyecto de trabajo final de Máster Universitario. Al final de cada módulo docente se realizarán una 
serie de reuniones en grupo e individuales ante la Dirección del Programa (asistido por el Equipo de 
Coordinadores del mismo) en las que se irá constatando la implementación de las cuatro competencias que 
hemos establecido previamente como obligatorias. De este modo, en ese periodo de tiempo, se realizarán 
informes en los que se constate el avance en las tres competencias restantes: competencia técnica, científica 
y práctica. Para la evaluación de esta primera parte del modulo (Trabajo Final de Máster) la Dirección y el 
Equipo de Coordinadores se tomará las dos primeras semanas del cuarto mes del periodo docente. Al final 
de ese periodo se devolverá al alumnado la evaluación realizada y, durante las otras dos semanas restantes, 
se realizarán tutorías para ir concretando la elección de temas y la asunción de las competencias pretendidas 
(y expuestas en este documento). 


Al inicio del quinto mes del periodo docente, el alumnado deberá tener preparado su Proyecto de 
Investigación que se presentará como Trabajo final de Máster Universitario. En ese momento, todo el 
alumnado está obligado a enviar los proyectos a la Comisión Metodológica del Programa, la cual en un 
plazo no superior a dos semanas debe realizar dos acciones: 1ª) devolver, suficientemente valorados y 
suficientemente justificados, los proyectos a las alumnas y alumnos; y 2ª) Asignar Tutor/a definitivo, el cual, 
como miembro del Claustro de Profesores se compromete al seguimiento de la realización del Trabajo final 
de Máster. 


Durante el sexto mes de periodo docente, la Dirección y el Equipo de Coordinadores realizarán nuevas 
reuniones con el alumnado con el objetivo de completar el ciclo comenzado desde el inicio del curso. En 
esas últimas reuniones, el contenido del trabajo a realizar tendrá que ver básicamente con una puesta en 
común de todas las tutorías realizadas con anterioridad y revisar nuevamente los Proyectos de Trabajo Final 
de Máster Universitario en los siguientes aspectos: 1º) El suficiente grado de complejidad del tema elegido 
(hay que tener presente las diferencias sustanciales entre un Trabajo final de Máster Universitario y una 
Tesis Doctoral) Y 2º) El suficiente grado de contradictoriedad exible para un Trabajo de investigación con 
pretensiones de convertirse en Trabajo final de Máster Universitario: 2.a.-bibliografía consultada; 2.b.- 
bibliografía general; 2.c.- relación entre las citas textuales y las citas bibliográficas; 2.d.- coherencia temática 
entre las Partes (sumario) del Trabajo y los Capítulos propuestos (índice detallado con título de capítulos, 
epígrafes y subepígrafes). 


 


 
Comentarios adicionales 
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6.PERSONAL ACADÉMICO. 
 
 
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
NECESARIOS Y DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL 
PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 


6.1.1  PERSONAL ACADÉMICO DISPONILE 


Categoría Experiencia Tipo de 
vinculación  


Adecuación  


Titular 
Francisco 
Sierra 
Caballero 


 Comunicación de la Universidad de 
Sevilla. Doctor en Ciencias de la 
Información y Posgraduado en 
Sociología por la Universidad 
Complutense de Madrid. Es 
Especialista en Ciencia, Tecnología y 
Sociedad por la UNED, donde ha 
cursado estudios de licenciatura y 
doctorado en Sociología y Ciencias de 
la Educación. Master de Edición por la 
Universidad de Salamanca, Francisco 
SIERRA es director del Grupo 
Interdisciplinario de Estudios en 
Comunicación, Política y Cambio 
Social (COMPOLITICAS) y editor 
responsable de la Revista de Estudios 
para el Desarrollo Social de la 


Plantilla Experto en 
Comunicación 
para el 
Desarrollo 
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Comunicación (REDES.COM) 
(www.compoliticas.org) del 
Departamento de Periodismo I en la 
Facultad de Comunicación de la 
Universidad Hispalense. Experto en 
políticas de comunicación, nuevas 
tecnologías y participación ciudadana 
de la Unión Europea, ha impartido 
clases y conferencias como profesor 
invitado en prestigiosas universidades y 
centros de investigación de España, 
Portugal, México, Brasil, Argentina, 
Chile y Austria, entre otros países. 
Autor de numerosos estudios, 
monografías y ensayos en materia de 
Comunicación y Desarrollo, Políticas 
de Comunicación, Comunicación 
Educativa y Teoría de los medios, es 
autor de “Políticas de comunicación y 
educación. Crítica y desarrollo de la 
sociedad del conocimiento” (Gedisa, 
Barcelona, 2006). Fundador y 
responsable de relaciones 
internacionales de la Asociación 
Española de Investigación de la 
Comunicación (AEIC), en la actualidad, 
es Decano de la Facultad de 
Comunicación de la Universidad de 
Sevilla. 
 
 


Titular 
Lina Galvez 


LINA GÁLVEZ: Doctora por el 
Instituto Universitario Europeo de 
Florencia. Profesora titular de la 
Universidad Pablo de Olavide e 
investigadora del Instituto Laureano 
Figuerola de Historia Económica de la 
Universidad Carlos III de Madrid. Ha 
sido profesora de las universidades de 
Reading y Carlos III de Madrid. Ha 
recibido el programa I3 por parte del 
Ministerio de Ciencia e Innovación, y el 
Premio Ramón Carande de Historia 
Económica en su edición de 1999. 
Forma parte de la red europea Gender 
and Well-being, Cost Action A34 y del 
grupo de expertos del PNUD de 
Naciones Unidas sobre Unpaid work, 
gender and the care economy. Es 
miembro electo del Consejo de la 


Plantilla Experta en 
Historia 
Económica 
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Asociación Española de Historia 
Económica y miembro del Consejo de 
Redacción de la revista Investigaciones 
en Historia Económica. Es consejera 
del Consejo Estadístico de Andalucía. 
Ha sido investigadora principal de 
varios proyectos de investigación del 
Ministerio de Ciencia e Innovación y de 
la Fundación Centro de Estudios 
Andaluces,  
así como de Contratos de investigación 
del Instituto de Estadística de 
Andalucía. Tiene publicados 6 libros, 
15 artículos de investigación en revistas 
españolas y extranjeras y otros tantos 
capítulos de libro. Ha impartido 
docencia de master y doctorado en las 
universidades de Reading, Carlos III, 
Vigo, Sevilla, Pompeu Fabra y Pablo de 
Olavide. Desde su primera edición ha 
sido profesora del master de desarrollo 
económico de la Universidad Carlos III 
de Madrid. 
 


Contratado 
Victor 
Manuel Marí 
Sáez 
 


  
 Licenciado en Ciencias de la 
Información (Univ. Complutense de 
Madrid). Doctor en Periodismo por la 
Universidad de Sevilla, con la tesis 
“Capital informacional y apropiación 
social de las nuevas tecnologías de la 
información. Usos y apropiación social 
de Internet en Jerez de la Frontera” 
(2009). 
Profesor  contratado a tiempo completo 
(T.C.)  del área de Comunicación 
Audiovisual y Publicidad de la 
Universidad de Cádiz desde el curso 
2005-2006. Miembro del grupo de 
investigación COMPOLÍTICAS (Grupo 
Interdisciplinario de Estudios en 
Comunicación, Política y Cambio 
Social) en el que coordina la línea de 
investigación en Comunicación, 
Desarrollo y Cambio Social. Es 
investigador del proyecto del Plan 
Nacional de I+D (2008-2011) “Nuevas 
tecnologías de la información y 
participación ciudadana. Formas de 
mediación local y desarrollo 


Plantilla Experto en 
Comunicación 
para el 
Desarrollo 
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comunitario de la ciudadanía digital” 
presentado en la convocatoria para la 
promoción de jóvenes investigadores 
españoles. 
Experto en Comunicación Educativa, ha 
trabajado como  asesor en 
comunicación para diferentes 
organizaciones sociales españolas 
(Hegoa, Paz y Tercer Mundo, EMA-
rtv). Entre los años 1995 y 1998 trabajó 
activamente en el ECOE (Equipo de 
Comunicación Educativa, Madrid), 
organización pionera, en el contexto 
español, en el campo de la 
comunicación popular y ciudadana. 
 
Desde  los noventa participa con 
asiduidad en postgrados especializados 
en comunicación de varias 
universidades españolas. Entre el año 
1998 y 2002 formó parte del equipo 
docente del Master TIC y Educación de 
la UNED impartiendo el módulo 
“Tecnología y Sociedad” (5 créditos). 
En la actualidad forma parte del equipo 
docente  del Master en Comunicación y 
Desarrollo Local de la Universidad de 
Sevilla y del Master en Cooperación al 
Desarrollo de la Universidad  de Cádiz. 
 
Ha publicado más de veinte artículos 
sobre comunicación, desarrollo y 
educación en revistas internacionales 
especializadas en la materia. Entre los 
más recientes destacan: 
 
 “Movimientos sociales y Educación 


popular en tiempos de 
globalización”, en Revista de 
Educación (Ministerio de Educación 
y Ciencia  de España),  ISSN 0034-
8082, Nº 338 (2005), páginas 177-
192. 
 


 “Jóvenes, tecnologías y el lenguaje 
de los vínculos”, Revista Comunicar 
(Revista Científica Iberoamericana 
de Comunicación y Educación),  
ISSN 1134-3478, nº 27 (2006), pp. 
113-116. 
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 “Contra la evaporación de la 


dimensión política de la 
comunicación. Movimientos 
sociales, ONG y usos de Internet”, 
en Zer (Revista de Estudios en 
Comunicación), ISSN 1137-1102, 
Nº. 22 (2007). 
 


 “Capital informacional y 
apropiación social de las nuevas 
tecnologías. Las redes críticas de 
empoderamiento local en la 
Sociedad Europea de la 
Información”, en Telos (Cuadernos 
de Comunicación, Tecnología y 
Sociedad de la Fundación 
Telefónica), ISSN 0213-084X, Nº. 
74 (2008), páginas 126-133. (escrito 
junto a Francisco Sierra Caballero). 
 


 
 
 Es uno de los pocos investigadores 
españoles incluidos en  la antología 
“Communication for Social Change: 
Historical and Contemporary 
Readings”, editada en el año 2006 por 
la prestigiosa fundación estadounidense 
Communication for Social Change 
Consortium. Autor de la voz “Nuevas 
Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación” en el Diccionario de 
Educación para el Desarrollo (Hegoa, 
Bilbao,2007).  Autor del libro 
“Globalización, nuevas tecnologías y 
comunicación” (Ediciones de la Torre, 
Madrid, 1999²) y coordinador de “La 
Red es de todos. Cuando los 
movimientos sociales se apropian de la 
Red” (Editorial  Popular, Madrid,2004). 
 
Participa  activamente en congresos 
internacionales desde mediados de los 
noventa. Entre los más recientes en los 
que ha presentado comunicaciones  
figura el IX Congreso Ibercom “El 
espacio Iberoamericano de 
Comunicación en la Era Digital”, 
Sevilla (2006) y la “50th Anniversary 
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Conference” de la IAMCR 
(International Association for Media 
and Communication Research), París 
(2007). En este mismo año organizó el 
Congreso  “Sociedad de la Información 
y Ciudadanía Activa en Jerez de la 
Frontera”. 
 
 
 
 
 


Investigador 
Doctor 
 


ALFREDO SERRANO: Licenciado en 
Universidad de Málaga (año 1993-98). 
Titulo Master en Investigación en 
Economía Aplicada en el Departamento 
de Economía Aplicada de la 
Universidad Autónoma de Barcelona 
(Octubre 2000). Doctor en Economía 
Aplicada por Universidad Autónoma de 
Barcelona (año 2003). 
Beca Predoctoral (4 años) de Formación 
de Personal Investigador, de la 
Generalitat de Catalunya; diferentes 
estancias internacionales: departamento 
de Economía de la Universidad de 
Modena (Italia) (año 2000-01) y en el 
departamento de economía en la 
Université de Laval en Québec 
(Canadá) (año 2002-03-04).  
Beca Postdoctoral de dos años del 
Ministerio de Ciencia e Investigación 
en la Universidad de Laval (Canadá) en 
el CIRPEE (Centre interuniversitaire 
sur le risque, les politiques 
èconomiques et emploi), para un 
periodo de dos años (año 2004 a 2006). 
Durante este periodo, realizó trabajo de 
campo (año 2005) en Oaxaca (México) 
para investigar el Impacto del Turismo 
sobre la Pobreza.  
Epecializado en cuestiones de políticas 
fiscales y políticas públicas, y en temas 
de Economía de la desigualdad y 
pobreza, con muchas aplicaciones en 
países de América Latina. Diferentes 
publicaciones en estas materias tanto en 
revistas nacionales como 
internacionales. También tiene diversos 
capítulos de libros, y un reciente libro 


Plantilla Experto en 
Economía de 
la Desigualdad 
y Pobreza. 
Temas de 
Economía 
Pública.  
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sobre el proceso económico en la nueva 
Constitución en Bolivia.  
Como profesor universitario; docente 
de la Universidad Pablo Olavide 
(Sevilla, España) en calidad de 
Investigador-Doctor. Ha estado 
impartiendo docencia universitaria en la 
Universidad Autónoma de Barcelona y 
en la Universidad de Granada. 
Actualmente, director académico 
internacional del Doctorado en 
Economía Social que tiene lugar en la 
Universidad Mayor de San Andrés en 
La Paz (Bolivia), donde además imparte 
dos materias (Economía Pública y 
Economía de la desigualdad y pobreza), 
y realizó una estancia de un año 
académico evaluando las políticas 
públicas en ese país (año 2006-07). 
También ha impartido clases en 
diferentes masters: Políticas sociales en 
Bolivia (Instituto Iberoamericano de 
Universidad de Salamanca, año 2009), 
Evaluación de las políticas públicas en 
contra de la desigualdad y pobreza 
(UNAM, año 2008), Evaluación 
microeconométrica de Políticas 
Públicas en la Universidad Pablo 
Olavide (Sevilla) (año 2008 y 2009), 
Proceso económico en Bolivia, 
impartido en el Master de Cooperación 
para el Desarrollo, en la Universidad de 
Málaga (año 2008), Políticas Públicas y 
Bienestar social, impartido en la 
Maestría de Desarrollo Regional en el 
CIAD (Hermosillo, México) (año 
2005),… 
Profesor  invitado de FLACSO Ecuador 
para impartir Economía del Bienestar y 
Evaluación de Políticas Públicas en la 
maestría de Economía del Desarrollo.  


 
Investigador 
en formación 


  
 JESÚS C. ABELLÁN: Licenciado con 
honores en Administración y Dirección 
de Empresa (2000-2006) y Derecho 
(2000-2007) por la Universidad Pablo 
de Olavide. Título de Máster en 
Cuéstiones Contemporáneas sobre 
Derechos Humanos por la UPO (2007-
2008), Título de Máster Oficial de 
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Postgrado en Derechos Humanos, 
Interculturalidad y Desarrollo por la 
UPO (2008-2009). Doctorando por la 
misma Universidad con fecha prevista 
de defensa de tesis enero de 2010. Beca 
predoctoral (4 años, actualmente en el 
tercero) de Formación de Personal 
Investigador por la UPO; estancias 
internacionales en el Centro de Estudios 
Sociales de la Facultad de Economía de 
la Universidad de Coimbra, Portugal 
(08 y 09); durante los dos últimos años 
ha impartido conferencias varias sobre 
una nueva concepción del desarrollo. 
Como profesor universitario, imparte 
clases de Internacional Finance (en 
inglés) para alumnos extranjeros en la 
Universidad Pablo de Olavide, 
igualmente es profesor asistente en la 
asignatura Teoría de la Cultura de 5º 
curso de la doble licenciatura en 
Derecho y Administración y Dirección 
de Empresas. Ha desarrollado diversos 
seminarios en el Máster oficial de 
Postgrado sobre desarrollo e impartido 
clases on-line en varios cursos de 
Especialización Universitaria en teoría 
crítica de los derechos humanos y 
cooperación al desarrollo. Además, 
desde el año 2008 es el coordinador y 
diseñador de los programas virtuales 
sobre Derechos Humanos que se ofertan 
de la Universidad Pablo de Olavide, 
consistentes en 2 programas virtuales de 
Máster, 2 cursos de Especialización 
Universitaria y 1 curso de Formación 
especializada, estando a su cargo el 
funcionamiento de un equipo de más de 
10 tutores y 40 profesores. 
 
 


 
Contratado 
Doctor 
Miguel A. 
Gual 


  
Doctor en Economía por la Universidad 
Pablo de Olavide, Profesor Contratado 
Doctor en dicha universidad y 
Licenciado en Economía por la 
Universidad de Indiana. Es especialista 
en el análisis de las políticas de 
promoción al cambio tecnológico en el 
contexto de las relaciones Economía-


 
Contratado 


 
Experto en 
Economía 
Ecológica y 
Economía del 
Desarrollo 
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Medio Ambiente, y especialmente, en el 
marco de las Energías Renovables y en 
Economía del Desarrollo. Su carrera se 
inició como Investigador del Instituto 
de Economía y Geografía del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas 
donde participó en sendos proyectos de 
los Programa Marco de I+D de la UE. 
Ha realizado estancias de investigación 
en la Universidad de Berkley (invitado 
por el Prof. Norgaard) y en la 
FLACSO-Ecuador. Ha publicado en 
diversas revistas internacionales como 
Energy Policyy Ecological Economics. 
Es representante nacional de la 
European Society for Ecological 
Economics, organización sin ánimo de 
lucro dedicada al estudio de las 
relaciones entre los sistemas 
económicos, ecológicos y sociales. 
Coordina la Red de Economía 
Ecológica Española, con sede en la 
Universidad Pablo de Olavide. 
 


 
Contratada 
Doctora 
Macarena 
Hernández 


  
 Doctora en antropología social. 
Profesora del Departamento de Ciencias 
Sociales de la Universidad Pablo de 
Olavide y miembro del Grupo de 
Investigación Social y Acción 
participativa. Ha centrado su interés y 
su trabajo de investigación en diferentes 
procesos de comunicación, así como en 
el ámbito de las transformaciones 
socioculturales en espacios urbanos y 
usos sociales del espacio público.  
Es autora y coautora de diversos libros, 
y artículos en revistas nacionales e 
internacionales. En la actualidad 
mantiene estas líneas de investigación a 
las que ha incorporado investigación y 
producción científica en torno a la 
intervención social y formas de turismo 
en países en desarrollo. 
 
 


  


 
Catedrático  
Juan Torres 


Doctor en CC. Económicas y 
Empresariales. Catedrático de 
Economía Aplicada en la Universidad  


  


 Catedrático de Economía Aplicada en la   
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 Universidad de Málaga desde 1986 y en 
la de Sevilla desde octubre de 2008 en 
comisión de servicios. Autor de 17 
libros o monografías, ha participado 
como coautor en otros 32 y ha 
publicado otros tantos artículos en 
diversas revistas científicas, además de 
haber presentado 35 ponencias en 
congresos o reuniones de diversa 
índole. Es autor también de alrededor 
de 400 artículos de divulgación o 
análisis en distintos medios de 
comunicación. Ha dirigido seis tesis 
doctorales, ha intervenido como 
investigador principal en varios 
proyectos de investigación y 
recientemente ha sido coordinado del 
Seminario Interdisciplinar de Estudios 
sobre Inmigración y del Observatorio 
del Empleo y la Exclusión Social 
ambos de la Universidad de Málaga. Es 
miembro del Consejo de Redacción de 
la revista PRINCIPIOS. Revista de 
Economía Política, y lo ha sido también 
de la Revista de Estudios Regionales. 
Ha impartido clases y dictado 
conferencias en universidades y en 
particular en numerosos master que 
imparten enseñanzas en materias de 
cooperación y desarrollo. en congresos 
o reuniones de diversa índole. Es autor 
también de alrededor de 400 artículos 
de divulgación o análisis en distintos 
medios de comunicación. Ha dirigido 
seis tesis doctorales, ha intervenido 
como investigador principal en varios 
proyectos de investigación y 
recientemente ha sido coordinado del 
Seminario Interdisciplinar de Estudios 
sobre Inmigración y del Observatorio 
del Empleo y la Exclusión Social 
ambos de la Universidad de Málaga. Es 
miembro del Consejo de Redacción de 
la revista PRINCIPIOS. Revista de 
Economía Política, y lo ha sido también 
de la Revista de Estudios Regionales. 
Ha impartido clases y dictado 
conferencias en universidades y en 
particular en numerosos master que 
imparten enseñanzas en materias de 
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cooperación y desarrollo.  
 
 


Contratada 
Doctora 
Carol Proner 


Mestre en Derecho de las Relaciones 
Internacionales (Universidad Federal de 
Santa Catarina, Brasil) Doctora en 
Derecho por la Universidad Pablo de 
Olavide, actualmente realiza estudios de 
post doctorado en la École des hautes 
études en sciences sociales (Paris). 
Profesora de derechos humanos em el 
Programa de Mestrado en Derechos 
Fundamentales y Democracia 
(UniBrasil), investigadora del Núcleo 
de Investigaciones en Derecho 
Constitucional de UniBrasil 
(NUPECONST), investigadora del 
Programa Interuniversitario Propiedad 
Intelectual y Nuevas Tecnologías 
(UFSC, PUC, Unisantos, UniBrasil), 
Profesora del Programa Máster Oficial 
en Derechos Humanos, 
Interculturalidad y Desarrollo – 
Universidad Pablo de Olavide/ 
Universidad Internacional de 
Andalucía. Autora de: Direitos 
Humanos e seus paradoxos: analise do 
sistema americano de proteção (2002) e 
Propriedade intelectual e direitos 
humanos: Sistema Internacional de 
Patentes e Direito ao Desenvolvimento, 
ambos pela Editora Fabris, e 
Propriedade Intelectual: para uma outra 
ordem jurídica possível, Editora Cortez. 
 
Especializada en los siguientes campos 
del conocimiento relacionados con este 
Master 
 
o   Metodología aplicada à Teoría 
Crítica de los Derechos Humanos y de 
la Comunicación; 
 
o   Introducción à Teoría Crítica de los 
Derechos Humanos; 
 
o   El Marco Jurídico de las Licencias 
Publicas del Conocimiento y Gestión 
Colectiva de la Propiedad. 
 


Plantilla Experta en 
Relaciones 
Internacionales
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Doctor Luis. 
A. Albornoz 


Títulos académicos 
 
Licenciado en Ciencias de la 
Comunicación (1994), orientación: 
Políticas y planificación de la 
comunicación, Facultad de Ciencias 
Sociales de la Universidad de Buenos 
Aires. 
 
Doctor por la Universidad Complutense 
de Madrid (2005). Departamento de 
Comunicación Audiovisual y 
Publicidad I. Facultad de Ciencias de la 
Información. 
Premio Extraordinario de Doctorado 
2004-05, Facultad de Ciencias de la 
Información, UCM. 
 
Profesor Titular del Departamento de 
Periodismo y Comunicación 
Audiovisual, Facultad de Humanidades 
Comunicación y Documentación, 
Universidad Carlos III de Madrid. 
 
Profesor del “Máster Universitario en 
Investigación Aplicada a los Medios de 
Comunicación” (estudios oficiales), 
Departamento de Periodismo y 
Comunicación Audiovisual, 
Universidad Carlos III de Madrid. 
 
Profesor Invitado del Máster: 
“Empresas e Instituciones Culturales” 
de la Universidad de 
Salamanca/Santillana Formación. 
“Guión de Cine y Televisión” de la 
Universidad Carlos III de 
Madrid/Autores Literarios de Medios 
Audiovisuales (ALMA). 
“Industrias culturales: políticas y 
gestión” de la Universidad Nacional de 
Quilmes, Argentina. 
 
Profesor del Doctorado “Derecho de la 
Cultura” del Instituto Interuniversitario 
para la Comunicación Cultural, 
Universidad Carlos III de 
Madrid/UNED. 
Integrante del grupo de investigación 
(oficial) “Televisión-Cine: memoria, 
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Comunicación 
y Desarrollo 


 65







representación e industria 
(TECMERIN)”, Universidad Carlos III 
de Madrid. 
Autor de los libros: 
Cultura y Comunicación. La 
cooperación española con el resto de 
Iberoamérica, 1997-2007, Fundación 
Alternativas/AECID, Madrid, 2009. 
Periodismo digital. Los grandes diarios 
en la Red, La Crujía Editorial, Buenos 
Aires, 2007. 
Al fin solos: la nueva televisión del 
Mercosur, CICCUS- La Crujía 
Editorial, Buenos Aires, 2000. 
 
Participó en el grupo de investigación 
dirigido por E. Bustamante que publicó 
los libros colectivos: Comunicación y 
cultura en la era digital. Industrias, 
mercados y diversidad en España 
(Gedisa, 2002) y Hacia un nuevo 
sistema mundial de la comunicación. 
Las industrias culturales en la era 
digital (Gedisa, 2003). 
 
Ha escrito numerosos capítulos de 
libros y artículos en publicaciones 
especializados y ha participado de 
congresos de carácter nacional e 
internacional. 
 
 
Cargos en asociaciones científicas 
 
Presidente electo (2007-2011) de la 
Unión Latina de Economía Política de 
la Información, la Comunicación y la 
Cultura (ULEPICC). 
 
 
Participación en publicaciones 
científicas 
 
Entre 2002 y 2007 se desempeñó como 
Coordinador Editorial de la revista 
TELOS, Fundación Telefónica de 
España. Desde enero de 2008: 
evaluador de artículos científicos de 
dicha publicación. 
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Integra el Consejo Editorial 
Internacional de Economía Política de 
las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación EPTIC Online, Brasil; el 
Consejo de Redacción de la Revista de 
Estudios para el desarrollo social de la 
comunicación–Redes.com, Instituto 
Europeo de Comunicación y Desarrollo, 
Univ. de Sevilla; el Comité Evaluador 
de Cuadernos de Información y 
Comunicación (CIC), Depto. 
Periodismo II de la UCM; el Consejo 
Científico de ECO-PÓS, Postgrado en 
Comunicación y Cultura, Universidad 
Federal de Río de Janeiro; y el Consejo 
Editorial del Global Media Journal, 
edición iberoamericana, México. 


Profesor 
Manuel 
Gángara 


Activista de derechos humanos, 
dedicado a la educación popular en 
derechos humanos en Venezuela, donde 
ha acompañado procesos de formación 
y organización con comunidades de 
base y organizaciones sociales. 
Miembro de la Red de Apoyo por la 
Justicia y la Paz. 
Profesor de Ética Fundamental y Social 
en la Universidad Católica Andrés 
Bello, Caracas, Venezuela. 
 
Licenciado en Filosofía por la 
Universidad Santa Rosa de Lima, 
Caracas, Venezuela. 
Magister en Filosofía de la Práctica por 
la Universidad Católica Andrés Bello, 
Caracas, Venezuela. 
Magister en Derechos Humanos, 
Interculturalidad y Desarrollo por la 
Universidad Pablo de Olavide en 
Sevilla, España.  
Doctorando del Programa de Derechos 
Humanos y Desarrollo de la 
Universidad Pablo de Olavide, en 
Sevilla, España. 
 
Libros publicados: 
Gándara, Manuel y Ruiz, Ileana. 
Educación en y para los Derechos 
Humanos. En: Educación en Derechos 
Humanos. La universidad por la 
vigencia efectiva de los derechos 
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Humanos. Caracas: Fundación Honrad 
Adenauer Stiftung; Universidad católica 
Andrés Bello, 2006. pp. 17-46. 
Gándara, Manuel y Ruiz, Ileana. De la 
indignación a la implicación. Red de 
Apoyo por la Justicia y la Paz. Caracas, 
abril 2006. 
Gándara, Manuel. Derecho a la 
integridad personal. En: Situación de 
los Derechos Humanos en Venezuela. 
Informe Anual Octubre 2005 / 
Septiembre 2006. Programa 
Venezolano de Educación- Acción en 
Derechos Humanos. Caracas, 2006. 
Gándara, Manuel. Derecho a la 
integridad personal. En: Situación de 
los Derechos Humanos en Venezuela. 
Informe Anual Octubre 2006 / 
Septiembre 2007. Programa 
Venezolano de Educación- Acción en 
Derechos Humanos. Caracas, 2007. 
 
Artículos en revistas: 
Gándara, Manuel. Para democratizar la 
democracia. VIII Jornadas de reflexión 
Filosófica. El Ethos Democrático en 
Venezuela. Una Realidad Paradójica. 
ITER-HUMANITAS Revista de 
filosofía y humanidades Nº 2, 2004. pp. 
30-38. 
Gándara, Manuel. Ética, diálogo y 
democracia. Revista IIDH Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos 
Nº 42, 2005. pp. 123-144. 
Gándara, Manuel. La educación en 
Derechos Humanos, una forma de 
construir la paz a través de la justicia. 
Revista Aportes Andinos. Universidad 
Andina Simón Bolívar Ecuador. 
Programa Andino de Derechos 
Humanos. Octubre 2006. En línea. 
Gándara, Manuel. La apertura a la 
historia, clave para un cristianismo 
humanizante. ITER-HUMANITAS 
Revista de filosofía y humanidades Nº 
5, 2006. pp. 71-94. 
Gándara, Manuel. Aportes de José 
Antonio Marina al desarrollo de los 
derechos humanos. Cuadernos UCAB 
Nº 5, 2007. pp. 91-106. 
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Dra. Carmen 
Mozo 
González 


Carmen Mozo, profesora titular de 
Antropología de la Universidad de 
Sevilla, tiene una larga y consolidada 
trayectoria profesional en estudios 
feministas y de género. Ha coordinado 
varios simposios sobre este campo 
(“Cuerpos, Géneros y Sexualidades”; 
“Antropología feminista y/o del género: 
legitimidad, poder y usos político”) y ha 
impartido numerosos cursos de 
postgrado y master en universidades 
españolas y extranjeras, entre ellos: 
“Ideologías de género, relaciones 
sociales de sexo y sus transformaciones 
en el ámbito laboral”; “Nuevas 
problemáticas en torno a la Antropología 
de los Géneros”; “Etnocentrismo y 
androcentrismo en investigación 
antropológica”; “La construcción cultural 
del cuerpo. Perspectivas antropológicas”. 
Posee una dilatada experiencia en la 
coordinación de proyectos de 
investigación en el seno del Grupo de 
Investigación GEISA, lo que se ha visto 
reflejado en diferentes publicaciones: 
Género y nuevas profesiones. El sector 
seguros en Sevilla; El acoso sexual en 
los lugares de trabajo; Antropología de 
los géneros en Andalucía. De viajeros, 
antropólogos y sexualidad. 
 


  


Dra. Alicia 
Reigada 
Olaizola 


Alicia Reigada es licenciada en 
Comunicación Audiovisual y en 
Antropología Social por la Universidad 
de Sevilla, donde ha realizado su Tesis 
Doctoral en el campo de la antropología 
feminista. Desde sus inicios ha 
complementado sus estudios feministas 
en Comunicación y en Antropología. 
Ha obtenido también el Diploma de 
Estudios Avanzados en el 
Departamento de Periodismo I, con el 
trabajo titulado ‘La presencia de una 
ausencia múltiple. Los discursos sobre 
las mujeres inmigrantes en la prensa 
española’. Ha impartido docencia en 
diferentes cursos y máster y participado 
en numerosos congresos y 
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publicaciones sobre esta problemática, 
entre las que destacan Crítica Feminista 
y Comunicación (coord.) y “Teoría 
Crítica Feminista y Comunicación” 
(coord. del Monográfico de la revista 
Redes.Com). Actualmente tiene un 
contrato postdoctoral en la Facultad de 
Comunicación (proyecto de Excelencia  
Nuevas Tecnologías de la Información 
y Participación Ciudadana. Formas de 
Mediación Local y Desarrollo 
Comunitario de la Ciudadanía Digital). 
 


Dra. 
Assumpta 
Sabuco i 
Canto 


Assumpta Sabuco, profesora de 
Antropología de la Universidad de 
Sevilla y miembro del Grupo de 
Investigación GEISA, ha obtenido el 
premio Nacional Marqués de Lozoya 
por su trabajo La Memoria y el 
Territorio, y el Premio Memorial Blas 
Infante por su obra La Isla del Arroz 
Amargo. Se ha especializado en 
estudios feministas en diferentes líneas 
de investigación (procesos de trabajo, 
migraciones, cultura e identidad), 
siendo una reconocida especialista en 
los estudios sobre relaciones de género, 
cuerpo y sexualidad. Desde esta 
perspectiva ha realizado numerosas 
publicaciones y ha impartido múltiples 
cursos de doctorado, seminarios y 
conferencias en España y en el 
extranjero. Entre otros aspectos, ha 
trabajado sobre etnografía visual,  
fotografía, flamenco, creatividad 
musical, arte, artesanías y cultura 
popular. En esta línea de investigación 
destacan sus publicaciones: 
‘Escuchando Voces Silenciadas. Mujer 
y Música’, ‘Utopías Corporales para el 
Siglo XXI’, ‘Los Mapas del Cuerpo: 
Paisajes, Territorios y Relaciones 
Culturales’, ‘Tener Arte: Estrategias de 
Desarrollo Profesional de las Mujeres 
Flamencas. Culturas y Desarrollo en el 
Marco de la Globalización Capitalista’, 
‘La Música y el Género: Cuestionando 
la Creatividad Musical’. 


  


Dra. Martha 
Burkle 


Martha Burkle es doctora en Políticas 
de Tecnología y Educación Superior 
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por la Universidad de Sussex y 
pertenece al Sistema Nacional de 
Investigadores del CONACYT de 
México, actualmente desempeña su 
labora profesional en el Tecnológico de 
Monterrey (Campus Guadalajara). 
Pionera en el terreno de la investigación 
sobre el uso de tecnologías para el 
desarrollo en América Latina, ha escrito 
numerosos artículos sobre el tema 
‘tecnologías de la información y 
género’, entre los que destaca su trabajo 
‘Technology has forgotten them: 
Women in developing countries and 
information technologies’, publicado en 
el libro Women, Art and Technology, 
editado por el MIT en 2003, así como 
sus publicaciones‘Mujeres en países en 
desarrollo y acceso a tecnologías de 
información: La brecha digital frente a 
la brecha de género’; ‘Tecnologías y 
brecha de género: integrando las 
tecnologías de información al desarrollo 
económico y social de las mujeres’; 
‘Redes de Mujeres en Internet para el 
cambio social: Un estudio de caso’. En 
los últimos años ha desarrollado su 
labor investigadora en el Reino Unido, 
Canadá y América Latina.  
 
 


Catedrática 
Rosa María 
Alfaro  


Rosa María Alfaro es educadora y 
comunicadora peruana, y trabaja como 
investigadora y profesora catedrática de 
la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación de la Universidad de 
Lima desde 1979. Es miembro del 
Consejo Directivo de la Asociación de 
Comunicadores Sociales Calandria, de 
la cual fue fundadora y presidenta. 
También es fundadora del Colectivo 
Radial Feminista y la Veeduría Social 
de la Comunicación, y coordinadora del 
Programa de Comunicación Popular del 
Consejo de Educación de Adultos de 
América Latina (CEAAL). Es 
consultora nacional e internacional, y 
ha escrito diversos libros y artículos 
sobre temas relacionados con la 
participación ciudadana, democracia, 
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igualdad de género y comunicación 
para el desarrollo, entre los que 
destacan: Nuevos Compromisos de la 
Prensa con el Desarrollo, hay tanto por 
hacer; Otra Brújula. Innovaciones en 
comunicación y desarrollo; 
Comunicación y Política, en una 
democracia ética por construir; De lo 
estatal a lo público. Medios ¿de quién y 
para qué?; Una comunicación para 
otro Desarrollo; Palabra de Mujer. 
Entre sus últimas investigaciones y 
consultorías realizadas constan la 
participación en el Steering Comitee 
para la preparación del Congreso de 
Roma sobre Comunicación y Desarrollo 
(2005-2006) y la Investigación sobre 
Género y Periodismo para la FNPI  
(2009).  
 


Dra. Emma 
Martín 


Emma Martín, profesora titular de la 
Universidad de Sevilla (Departamento 
de Antropología) y miembro del Grupo 
de Investigación GEISA, cuenta con 
una larga trayectoria en los estudios 
sobre migraciones y etnicidad. Desde 
que comenzara a trabajar en este campo 
de estudio, a principios de los años 
ochenta, ha dirigido numerosos 
proyectos de investigación sobre 
inmigración, identidad étnica, género, 
ciudadanía y mercados de trabajo, entre 
los que destacamos:  “Las repercusiones 
de la inmigración sobre el mercado de 
trabajo, la estructura social y el sistema 
simbólico en Andalucía”; “Género e 
inmigración: redes sociales, 
mecanismos de inserción y 
reproducción cultural entre las 
trabajadoras inmigrantes en el servicio 
doméstico en Sevilla”; “Inmigración, 
ONGs y Administraciones Públicas: 
lógicas étnicas, culturas 
organizacionales e integración social”. 
Su labor investigadora, continuidad y 
especialización en la materia se han 
visto reflejadas en sus múltiples 
publicaciones: La emigración andaluza 
a Cataluña. Identidad cultural y papel 
político; Procesos migratorios y 
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relaciones interétnicas. Una reflexión 
sobre el caso del Poniente almeriense 
desde la Antropología Social; 
Repensando la ciudadanía; Mercados 
de trabajo e inmigración 
extracomunitaria en la agricultura 
mediterránea; Procesos migratorios y 
ciudadanía cultural; Inmigración, 
Multiculturalidad y Género. 
 


Dra. Susana 
Moreno 


Susana Moreno es profesora de la 
Universidad de Sevilla (Departamento 
de Antropología) y miembro del Grupo 
de Investigación GEISA. Ha realizado 
su trabajo de tesis doctoral sobre “Las 
políticas de inmigración de la Junta de 
Andalucía. Discursos, prácticas y 
consecuencias en las estrategias 
adaptativas del colectivo senegalés de 
Sevilla” (Beca de Formación Docente e 
Investigadora de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía). Sus líneas de 
investigación se centran en los procesos 
migratorios, el transnacionalismo, la 
identidad étnica, la integración cultural 
y la diversidad religiosa. Ha disfrutado 
de estancias de investigación en 
diferentes países (Canadá, Senegal, 
México) e impartido conferencias y 
cursos en centros españoles y 
extranjeros. Entre sus publicaciones se 
encuentran: Aquí y Allí. Viviendo en los 
Dos Lados; “Mujeres Senegalesas y 
Economía Informal en Sevilla. 
Repercusiones en los Roles de Género”; 
“¿Integración o Desintegración? el 
Papel de la Identidad en la Inserción 
Social”; “La Nueva Multiculturalidad 
de Andalucía”; “Diversidad Religiosa y 
Cohesión Social. Creencias y Rituales 
del Colectivo Senegalés en el Proceso 
de Integración en Sevilla”. 
 


  


Dr. Antonio 
Bañón  


Antonio M. Bañón Hernández es 
profesor titular del Departamento de 
Filología de la Universidad de Almería. 
Es cofundador y codirector de la revista 
Oralia. Análisis del discurso oral y de 
la revista Tonos Digital, y responsable 
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del Grupo de Investigación “Estudios 
críticos sobre comunicación” 
(HUM825). Entre sus líneas de 
investigación más consolidadas se 
encuentra aquélla sobre análisis crítico 
del discurso, racismo e inmigración. Ha 
dirigido el proyecto de investigación 
“Análisis lingüístico y discursivo de la 
inmigración en España”. Entre su obra 
publicada sobre esta materia destacan: 
Racismo, discurso periodístico y 
didáctica de la lengua; Discurso e 
inmigración. Propuestas para el 
análisis de un debate social; Discurso 
periodístico y procesos migratorios 
(Coord.); “Las condiciones para el 
diálogo intercultural”; “Los medios 
como mediadores interculturales”. 
 


Dra. Jessica 
Retis 


Jessica Retis es Doctora por el Instituto 
Universitario de Investigación Ortega y 
Gasset (UCM) y profesora del 
Departamento de Periodismo de 
California State University Northridge. 
Tiene una amplia experiencia como 
periodista en prensa escrita, radio y 
televisión en Perú, México y España. 
Como profesora e investigadora ha 
trabajado en los siguientes ámbitos: 
comunicación política, análisis crítico 
del discurso, comunicación 
intercultural, movimientos migratorios 
latinoamericanos, medios de 
comunicación étnicos en España y 
Estados Unidos. Colabora con el 
Observatorio de las Migraciones y la 
Convivencia Intercultural de la Ciudad 
de Madrid (OMCI) para la realización 
del primer mapeo de medios de 
comunicación de inmigrantes, con el 
proyecto titulado: “Espacios públicos y 
mediáticos de las diásporas 
contemporáneas. Análisis de la 
emergencia y evolución de los medios 
de comunicación de inmigrantes en la 
ciudad de Madrid”. Es integrante del 
Grupo Interdisciplinario 
COMPOLITICAS y miembro del 
patronato de Red con Voz con quien ha 
colaborado en diversos proyectos de 
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radio comunitaria, como el del Plan 
Migración, Comunicación y Desarrollo. 
Entre su obra publicada más reciente 
destaca: “Hijos de la Madre Patria: 
Latinoamericanos en la prensa 
española, entre la compasión y el 
miedo”; “La construcción social de la 
inmigración latinoamericana en España: 
Discursos, imágenes y realidades”; 
“Miradas hacia Latinoamérica: La 
representación discursiva de los 
inmigrantes latinoamericanos en la 
prensa española y estadounidense. 
Apuntes para un estudio comparativo de 
análisis crítico de discurso”.  
 
 


Profesor 
Francis 
Pisani 


 
Director del Espacio-Red y del nodo 
Redes, Comunidades y Formas de 
Organización Social Emergentes. 
Autor, bloguero y columnista, Francis 
Pisani escribe sobre las tecnologías de 
la información y la comunicación desde 
el inicio de la web. Establecido en la 
región de la Bahía de San Francisco 
publica columnas semanales en El País 
(Madrid), Reforma (México), El 
Universo (Ecuador) y varios medios de 
América Latina. Su blog Transnets.net 
es uno de los más influyentes en 
Francia. Una parte importante de su 
trabajo reciente ha sido dedicado al 
estudio de las redes y al desarrollo del 
periodismo online. Sus artículos han 
sido publicados en más de 100 medios 
de cuatro continentes. 
 
Pisani ha publicado recientemente junto 
a Dominique Piotet La alquimia de las 
multitudes. Como la web cambia al 
mundo, sobre la cultura de participación 
en los nuevos medios y su impacto en 
distintos sectores económicos y 
sociales. 
Del 1979 al 1995 ha cubierto como 
corresponsal de varios medios europeos 
los acontecimientos de México, Centro 
América y el Caribe. Ha escrito 
Muchachos, sobre la insurrección 
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sandinista, Sandinistas con Jesús 
Ceberio y Gabriele Invernizzi. Ha co-
editado Redes internacionales en la 
Cuenca de los Huracanes (las tierras 
alrededor del Golfo de México y del 
Mar Caribe). 
Francis Pisani es Doctor en estudios 
latinoamericanos- ciencias políticas de 
la Sorbonne (Paris). Es maestro de la 
Fundación para un Nuevo Periodismo 
Iberoamericano creada por Gabriel 
García Márquez en Cartagena 
(Colombia). Es profesor asociado en el 
Instituto de Empresas (Madrid), el 
Institut d'Études Politiques (Paris) y la 
Université de Saint Gall (Suisse). Ha 
dado conferencias e impartido cursos en 
más de 20 universidades incluyendo la 
Universidad Autónoma de Barcelona, la 
Universidad Iberoamericana en la 
ciudad de México, la Universidad de 
Stanford y la Universidad de California 
en Berkeley B(donde reside), muy cerca 
de San Francisco y de Silicon Valley.  
 


Profesor 
Daniel Villar 


 
Co-coordinador del Espacio-Red y co-
director del nodo Universidad 
Expandida. Actualmente es estudiante 
de doctorado en el Oxford Internet 
Institute (OII) de la Universidad de 
Oxford. 
Máster en Tecnologías Digitales, 
Comunicación e Información (UNED), 
Especialista Universitario en e-Learning 
(UNED) y Licenciado en 
Comunicación Audiovisual 
(Universidad de Sevilla). Ha cursado 
también estudios de postgrado en teoría 
contemporánea en cultura visual en el 
Manchester Institute for Research and 
Innovation in Art and Design de la 
Manchester Metropolitan University.  
Durante los dos últimos años ha 
gestionado aspectos de la comunicación 
corporativa de la Universidad 
Internacional de Andalucía tales como 
la coordinación del desarrollo de su 
nuevo portal institucional, la 
implantación del sistema de listas de 


  


 76



http://oii.ox.ac.uk/





distribución, la supervisión de 
campañas de comunicación, la 
elaboración de un archivo gráfico 
basado en flickr o la coordinación del 
diseño de la nueva identidad visual 
corporativa. 
Ha sido profesor de Estética de la 
Comunicación en la Universidad de 
Sevilla y formado parte del comité de 
coordinación de ZEMOS98. 


Catedrático 
Juan Carlos 
Miguel de 
Ustos 


 
Catedrático de Comunicación 
Audiovisual y Publicidad, en la 
Universidad del País Vasco, en donde 
enseña Marketing y Estructura del 
sistema audiovisual. Su campo de 
investigación es el de la Economía de 
las industrias culturales: las estrategias 
de los grandes grupos de comunicación 
occidentales y las cuestiones relativas a 
los impactos sobre la producción, la 
distribución y el consumo a través de 
Internet. Una línea de trabajo 
complementaria es la de comunicación 
para el desarrollo. Entre las 
publicaciones destacan: "Los grupos de 
comunicación: la hora de la 
convergencia", en E. Bustamante 
(Coord.), Hacia un nuevo sistema de 
comunicación. Las industrias culturales 
en la era digital. Editorial Gedisa, 
Barcelona, 2003. "Internet: industrias 
culturales, financiación, gratuidad y 
precios", en D. Crovi (Coord.), 
Sociedad de la información y el 
conocimiento, Ed Crujía, México, 2004. 
Cabe destacar su obra Comunicación 
sostenible y desarrollo humano en la 
sociedad de la información, Agencia 
Española de Cooperación Internacional, 
Madrid, 2007. 


  


Profesor Igor 
Sádaba 


Licenciado en Ciencias Físicas y en 
Sociología y Doctor en Sociología por 
la Universidad Complutense de Madrid. 
Forma parte del grupo de investigación 
UCM “Cultura digital y movimientos 
sociales” (www.cibersomosaguas.com) 
e investiga cuestiones de teoría 
sociológica, movimientos sociales y 
sociología de la ciencia y la tecnología. 
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Entre sus últimas obras cabe destacar 
Propiedad Intelectual. ¿Bienes públicos 
o mercancías privadas? (2008) y la 
coordinación, junto con Ángel Gordo, 
del volumen colectivo Cultura Digital y 
Movimientos Sociales (2008), ambos en 
la editorial Los Libros de la Catarata. 


Profesor 
Francisco 
Javier 
Moreno 


Licenciado en Comunicación 
Audiovisual, actualmente realiza su 
doctorado en el programa 
“Comunicación y Crítica de la Cultura” 
del Departamento de Periodismo I de la 
Facultad de Comunicación 
(Universidad de Sevilla), su trabajo de 
suficiencia investigadora se centró en 
Sociedad de la información y desarrollo 
regional en el sur de Europa. Análisis 
de las políticas y el discurso público de 
la Segunda Modernización de 
Andalucía. Adscrito como Personal 
Investigador en Formación al Proyecto 
de Excelencia “Nuevas tecnologías de 
la información y participación 
ciudadana. Formas de mediación local y 
desarrollo comunitario de la ciudadanía 
digital” (Consejería de Innovación y 
Ciencia y Empresa, Junta de Andalucía, 
2008-2013). 


  


Dr. Vicente 
Barragán 
Robles 


Licenciado en Ciencias Políticas y 
Sociología, Universidad de Granada. 
Doctor en Derechos Humanos y 
Desarrollo, Universidad Pablo de 
Olavide. Máster en Cuestiones 
Contemporáneas de Derechos 
Humanos, Universidad Pablo de 
Olavide. Experto en Investigación-
Acción-Participativa. Coordinador de 
Curso Especialista Universitario en 
Derecho a la Ciudad y Prácticas 
Ciudadanas, Universidad Pablo de 
Olavide. Tutor del Curso Especialista 
en Derechos Humanos y Desarrollo, 
Universidad Pablo de Olavide. Tutor en 
el Curso Especialista Universitario en 
Derecho a la Ciudad y Prácticas 
Ciudadanas, Universidad Pablo de 
Olavide. Técnico de Participación de 
CIMAS para el proyecto Redes 
Interculturales. Investigador de la 
Calidad Democrática del proceso de 
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Presupuestos Participativos en la ciudad 
de Sevilla. 
 
 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
6.1.2  Otros recursos humanos disponibles 
 
Categoría Experiencia Tipo de 


vinculación 
Adecuación  Información 


adicional 
     
     
     
     
  


 
   


     
 
 
 
 


    


 
 
 
 
 
 
6.1.3 Otros recursos humanos disponibles 
 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 
Información adicional 


Plantilla Director de área de postgrado  
Plantilla Jefe unidad de expedientes, 


acceso y becas  
 


Plantilla Respon.ofic doctorandos y 
estudiantes otros postgrados  


 


Plantilla Jefe unidad de planificacion, 
financiacion y logistica 


 


Plantilla Respon.ofic.tribunales,comis. 
postgrado y gest.tit.propios   


 


Plantilla 7 puesto base   
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6.1.4 Otros recursos humanos necesarios 
 
 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos de conocimiento 
Información adicional 
 
 


   
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.1.5  Mecanismos 
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se 
realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
Se garantizarán los criterios de igualdad entre hombres y mujeres de acuerdo con la LEY 
ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Igualmente, se garantizará el principio de no discriminación de personas con discapacidad 
de conformidad con la LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
La normativa de contratación de la Universidad Pablo de Olavide, aprobada el 12 de julio 
de 2002 por la comisión gestora de la UPO, ya recoge en su espíritu normativas 
posteriores como la ley 3/2007 para la igualdad de mujeres y hombres y la Ley 51/2003 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. En concreto, en su punto 2 “Criterios de selección”, establece 
literalmente: “En el sistema de concurso para la selección de personal docente e 
investigador contratado se garantizan los principios constitucionales de igualdad, merito y 
capacidad”. 
 
La Política de Personal Académico y de Administración y Servicios de la Universidad, 
por la que se rigen la posibles ampliaciones de plantilla necesarias para atender a las 
necesidades del Máster, se encuentra recogida en el Manual de Procedimientos del 
Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de los Programas de Postgrado de la UPO 
con el objeto de garantizar el respeto a la igualdad de género, oportunidades y no 
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discriminación en las futuras contrataciones. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
 


CAMPUS UNIA SEDE CARTUJA, SEVILLA 
 
 
El rectorado de la UNIA se encuentra en la Sede La Cartuja, ubicada en el Monasterio de Santa María 
de Las Cuevas, conjunto arquitectónico que fue declarado en 1964 " monumento histórico-artístico" y 
en 1989 "conjunto monumental". La sede alberga tanto los órganos de gobierno como los servicios 
centrales de administración, así como instalaciones habilitadas para desarrollar actividades académicas  
y reuniones científicas. 
 
 
En 1997, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía cede el ala norte del recinto cartujano a la 
UNIA para instalar su rectorado. La UNIA ofrece múltiples servicios tanto a la comunidad 
universitaria como a la sociedad en general. Pone a disposición de estudiantes y docentes recursos 
orientados a optimizar los procesos de enseñanza-aprendizaje en los que participan, así como las 
labores de investigación.  
   
Pero además está trabajando en la puesta en funcionamiento de toda una serie de extensiones que 
tienen como objetivo fundamental el incremento de la rentabilidad social de los proyectos impulsados 
por la UNIA, haciendo accesible el conocimiento generado en los mismos a toda la sociedad, más allá 
de las limitaciones espaciales y temporales. En esta línea, junto a la habitual producción editorial, la 
UNIA está haciendo importantes esfuerzos en el uso de nuevos formatos basados en las tecnologías 
digitales y especialmente en Internet para el desarrollo de estas extensiones.  
 
Biblioteca 
 


La Biblioteca de la Universidad Internacional de Andalucía constituye un servicio de apoyo a la 
comunidad universitaria como centro de recursos para el aprendizaje y para la investigación. Este 
servicio, independientemente de su ubicación, está constituido por todos los fondos bibliográficos, 
audiovisuales y documentales que forman el patrimonio de la UNIA o que, perteneciendo a otras 
entidades públicas o privadas, su uso haya sido concertado. Actualmente, cuenta con instalaciones en 
la Sede Iberoamericana de La Rábida y en la Sede Antonio Machado de Baeza.  
 
La Biblioteca tiene como misión prestar sus servicios a la comunidad universitaria y al conjunto de la 
sociedad mediante la aportación de información contrastada, de calidad, actualizada y en todos los 
soportes disponibles para que la institución pueda responder con agilidad y flexibilidad a las demandas 
informativas de la sociedad. 
  
La Biblioteca apuesta en su visión por la prestación de servicios con niveles crecientes de calidad, y 
por la adaptación permanente de los mismos a las demandas sociales y tecnológicas de nuestro 
entorno. En este sentido es determinante la cooperación y colaboración con otras bibliotecas 
universitarias y con cualquier otra organización susceptible de contribuir al logro de nuestros 
objetivos, entre los que se encuentra facilitar el acceso a la información de cualquiera de nuestros 
usuarios más allá de las posibilidades que le ofrece su ámbito local.  
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Biblioteca digital  
 
Ya sea a través del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía (CBUA), ya sea por 
contratación directa, o porque sean de libre acceso (Open Access), la UNIA ofrece a sus usuarios una 
serie de recursos (bases de datos, revistas electrónicas, libros electrónicos, etc.). Los recursos 
electrónicos disponibles son:  
 
Catálogo de revistas electrónicas 
Revistas digitales de libre acceso (texto completo)  
Revistas digitales suscritas  
Libros digitales suscritos  
Bases de datos  
Catálogo en línea de la biblioteca (Ayuda) 
Evaluación de la biblioteca  
 
La Biblioteca Universitaria ha desarrollado el proceso de evaluación de la calidad durante el bienio 
2003-2005. Puede consultar el Informe final de evaluación y el Plan de Mejora . Ambos son el 
resultado de la evaluación del Servicio de Biblioteca. 
 
 
Servicios Audiovisuales 
 
 
El Servicio Audiovisual (SAV) de la Universidad Internacional de Andalucía, constituye un servicio 
de apoyo a la comunidad universitaria como centro de recursos para el aprendizaje y para la 
investigación, y presta sus servicios en todas las sedes de la UNIA
 
El Servicio tiene como misión promocionar y posibilitar el uso de los Medios y Contenidos 
Audiovisuales en todas sus potencialidades en la UNIA, en consonancia con 
el indiscutible protagonismo que disfrutan en la sociedad actual.  
 
El SAV apuesta en su visión por una universidad que, como han llevado a cabo los demás sectores 
culturales y económicos, integre con plenitud estos medios y contenidos audiovisuales en las 
funciones, los objetivos y las diversas áreas de actuación que hoy en día definen a una universidad 
moderna y comprometida como la UNIA. La aplicación de las tecnologías digitales en producción, la 
inserción en los procesos universitarios y el uso de Internet en la difusión, suponen las tres 
herramientas básicas para alcanzar estos objetivos. 
 
Videoteca servicios técnicos 
 
La videoteca de la UNIA, es la pieza fundamental para la incorporación de los fondos audiovisuales en 
la docencia y la investigación en la Universidad Internacional de Andalucía
 
El SAV trabaja conjuntamente con el Servicio de Biblioteca de la UNIA (dentro del Área CRAI) en la 
selección de fondos audiovisuales de calidad e interés para la comunidad universitaria y facilita todo el 
apoyo técnico necesario para el uso y conservación de esos fondos, siendo responsable de la 
adquisición y mantenimiento de los equipos audiovisuales así como de los procesos técnicos que 
requieren los fondos audiovisuales,  como conversión de normas y de formatos, edición, 
digitalización, duplicación, compresión, etc. 
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Producción Audivisual 
 
La producción de fondos audiovisuales universitarios cubre tanto la Producción Interna de la UNIA, 
en un seguimiento y registro de las actividades de la universidad, como de la Producción Externa, 
realizando publicaciones audiovisuales destinadas a la emisión 
televisiva, en Internet o difusión en grabaciones en formatos digitales.  
 
Investigaciones científicas, análisis sociales, entrevistas a figuras académicas, conferencias, material 
docente, registros académicos, actos institucionales, divulgación científica y cultural... y muchos otros 
formatos de producción audiovisual se realizan con la última tecnología digital en el SAV para 
conservar y divulgar la labor universitaria. 
 
Cooperación Audiovisual 
 
Además de la coproducción el sistema de producción audiovisual y distribución en el ámbito cultural y 
educativo necesita que la cooperación entre instituciones y entidades para consolidar espacios de 
colaboración estables, asociaciones o grupos de trabajo que tomen iniciativas en todos los ámbitos 
posibles, desde la formación de profesionales a la financiación y creación de espacios de difusión, 
como es el caso de la Asociación de Televisión Educativa Iberoamericana, ATEI o la Asociación de 
profesionales Universitarios, APAU.  
 
La Misión y la Visión del Servicio de Informática y Comunicaciones se exponen a continuación. 
    
Misión 
 
Unidad dependiente del Vicerrectorado de Investigación y Tecnologías de la Comunicación que aplica 
de manera ágil, dinámica y flexible las tecnologías de la información y la comunicación, con el 
objetivo de dar soporte a los procesos administrativos de la Universidad, proporcionando los medios 
tecnológicos adecuados a las áreas encargadas de la docencia e investigación para el desarrollo de sus 
actividades. Persigue situarse a la vanguardia en la aplicación de las nuevas tecnologías, con fiabilidad 
y seguridad, para dar respuesta a las necesidades de toda la comunidad universitaria.  
 
Visión   
 
Conseguir un servicio de referencia que disponga de una infraestructura informática adecuada para el 
desarrollo de las actividades académicas, de investigación y administrativas, garantizando esos 
objetivos a largo plazo, adquiriendo los conocimientos más adecuados mediante una formación 
continuada con el objetivo de anticiparse a las permanentes demandas tecnológicas. 
 
 


SERVICIO DE CONEXIÓN POR WIFI  


La comunidad universitaria tiene a su disposición la posibilidad de acceder a la red de la Universidad 
de forma inalámbrica, mediante la infraestructura desplegada en los espacios universitarios.  
 
La Universidad ofrece tres servicios inalámbricos diferentes: InvitadosUNIA, WiFIUnia y eduroam. 
El servicio InvitadosUNIA permite la navegación mediante los protocolos HTTP/HTTPS de las 
páginas dentro del dominio de la UNIA. WiFiUNIA permite además la navegación por todas las 
páginas externas a dicho dominio, pero manteniendo la restricción sobre los protocolos permitidos. 
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La Universidad Internacional de Andalucía participa en eduroam, lo que permite que cualquier 
miembro de una institución académica adherida disponga de conectividad inalámbrica en todas las 
instituciones participantes con las credenciales de su institución de origen.  
 


Los requisitos para utilizar esta red son:  
 
La tarjeta inalámbrica (802.11 b/g) ha de ser compatible con WPA. 
El sistema operativo debe soportar WPA (en caso contrario será necesario el uso de software de 
terceros). 
Debe estar disponible elcifrado WPA-TKIP. 
Debe permitir autenticación mediante EAP-TTLS. 
 
 


LA RED WIFIUNIA  
 
La red WiFiUNIA es la red que proporciona conexión al exterior de la Universidad Internacional de 
Andalucía para usuarios que no pertenezcan a la red eduroam. El requisito técnico para su uso es 
disponer de un dispositivo de red inalámbrica (802.11).  
 
 
La UNIA cuenta además con todo un CAMPUS VIRTUAL al servicio de la comunidad 
universitaria. El CAMPUS VIRTUAL ofrece todo un recorrido para el aprendizaje de su 
funcionamiento y uso, en el enlace: http://cintaf.unia.es/. 
 
 
 
   
 
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
 
La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se integra en un modelo de Campus Único, al que 
pertenece el Centro de Estudios de Postgrado, solicitante del título. Nuestro Campus ocupa un total de 
136 hectáreas a la altura del kilómetro 1 de la carretera de Sevilla a Utrera. Esta ubicación busca 
alcanzar la máxima permeabilidad interdisciplinaria al integrar las funciones sociales, docentes, de 
investigación, residenciales y deportivas en un mismo espacio. 
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7.1.1. ESTRUCTURA DEL CAMPUS 
 
El conjunto de edificios e instalaciones que darán cobertura material principal a los estudios de 
MDES pueden visualizarse en el mapa. 
 
El Centro de Estudios de Postgrado es, en la Universidad Pablo de Olavide, el centro que actualmente 
se encarga de la organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de 
gestión conducentes a la obtención de los títulos de Máster. Para ello, nuestra Universidad cuenta con 
un notable conjunto de infraestructuras y recursos que se ha ido incrementando y mejorando desde su 
creación, habiéndose llegado en la actualidad a una notable dotación de aulas y laboratorios de 
docencia que se detallan más adelante. 
 
Accesibilidad para todos 
Debe destacarse que desde la creación de la Universidad Pablo de Olavide se ha puesto un especial 
empeño en adaptar las instalaciones preexistentes y en construir las nuevas desde un espíritu que 
permita garantizar una accesibilidad universal. Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad 
participa de una especial sensibilidad en relación con la igualdad de oportunidades y no 
discriminación, que se garantiza en los propios estatutos de la Universidad (cuyo punto número 4 se 
recoge en la siguiente tabla) y, entre otros, desde el Vicerrectorado de Participación Social. En este 
sentido, merece especial mención la Unidad de Promoción Social y Cultural, que gestiona las 
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siguientes líneas de actuación: (1) Línea transversal de Participación Social y Oficina de 
Voluntariado; (2) Área de Igualdad e Integración Social; (3) Servicio de Atención a la Discapacidad; 
(4) Aula Abierta de Mayores; (5) Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible; 
(6) Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural. 
 
Por otro lado, el Campus cuenta con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), 
encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria Se reconoce, 
además, a C.A.S.A. como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.). 
 
Los alumnos con discapacidad se ven reflejados en el Capítulo 4 de los Estatutos de la UPO.  
 
Artículo 133. Principio de no discriminación. 
1. La Universidad adoptará las medidas necesarias para garantizar una participación plena y efectiva 
en el ámbito universitario de cualquier miembro de la comunidad universitaria con discapacidad. 
Dichas medidas se dirigirán tanto a prevenir y corregir cualquier forma de discriminación como, en su 
caso, a la adopción de medidas de discriminación positivas.  
2. En particular, los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad no sufrirán ninguna 
discriminación que afecte directa o indirectamente a su acceso, ingreso o permanencia en la 
Universidad o al ejercicio de los derechos que les pertenezcan. 
 
Artículo 134. Principio de acción positiva. 
1. Los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad tendrán derecho a disponer de los 
medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y efectiva de oportunidades 
respecto a los demás miembros, especialmente cuando presenten necesidades particulares o especiales 
asociadas a la discapacidad en cuestión. 
2. La Universidad establecerá un “Programa de Atención a Miembros de la comunidad universitaria 
con Discapacidad” para prestarles un apoyo integral, en particular cuando presenten necesidades 
especiales o particulares asociadas a su circunstancia personal y social. 
3. El Programa aludido tendrá en cuenta al menos la creación de una unidad específica de atención, la 
posibilidad de un servicio de intérpretes de signos, la implantación de formatos accesibles para la 
información, comunicación y provisión de materiales de trabajo y estudio, el acondicionamiento de los 
puestos de estudio y trabajo, el fomento del voluntariado entre los demás miembros de la comunidad 
universitaria y la facilitación de la práctica del deporte. 
Artículo 135. Adecuación de las instalaciones y servicios. 
Los edificios, instalaciones y dependencias de la Universidad, así como los servicios, procedimientos 
y el suministro de información deberán ser accesibles para todas las personas de forma que no se 
impida a nadie, por razón de su discapacidad, el ejercicio del derecho a ingresar, desplazarse, 
permanecer, comunicarse, obtener información u otros de análoga significación. 
Artículo 136. Acciones específicas para estudiantes con discapacidad. 
1. Los estudiantes con discapacidad tendrán derecho a que las pruebas académicas que deban realizar 
se adapten en tiempo y forma a sus necesidades especiales. 
2. La Universidad podrá establecer programas de becas y ayudas específicos para los estudiantes con 
discapacidad o reservar cuotas para ellos dentro de los programas generales. 
Artículo 137. Reserva de puestos de trabajo en los procesos selectivos de personal. 
La Universidad hará la reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad en los procesos de 
selección, contratación y promoción del personal, de acuerdo con las normas vigentes en esta materia. 
 
 
7.1.2. RECURSOS SOBRE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
(TIC´S) 
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La Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con una de las redes informáticas de más 
completa y potente de las universidades españolas con capacidad para dar soporte a las más avanzadas 
tecnologías docentes y dar servicio de calidad a todos sus usuarios, PDI, PAS y Estudiantes.  
Detallamos a continuación los aspectos más relevantes que garantizan la aplicación de las 
metodologías de aprendizaje más modernas. 
 
Red informática 
Posee una conexión con la red RICA con un ancho de banda de 1Gb/s y un troncal de fibra óptica que 
le permite aprovechar toda la potencia de esta conexión. En la actualidad se está dotando de 
redundancia y alta disponibilidad configurando un anillo de fibra óptica. 


 
 
Los equipos individuales están conectados con un ancho de banda de 100Mb/s.  
 
 
Red WiFi 
La UPO posee además cobertura WiFi en el 100% de sus espacios interiores y exteriores. A ella se 
accede usando la identidad digital que cada miembro de la universidad posee y que le da acceso a 
todos los servicios digitales.  
Nuestra red WiFi pertenece a la red EDUROAM a través de la cual cualquier usuario de una 
institución afiliada puede hacer uso de la red wifi de cualquier otra institución el usuario y contraseña 
de su propia institución. 33 países Europeos están afiliados a EDUROAM y en España 57 
instituciones académicas están afiliadas.  
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Para obtener el máximo provecho de su uso, existe un servicio de soporte especializado en la 
configuración de equipos portátiles para conexión a la red y la resolución de los problemas de 
conexión que pueda tener cualquier usuario independientemente del sistema operativo que utilice. El 
éxito durante el primer año de implantación se refleja en el siguiente diagrama de uso diario donde 
puede observarse el incremento del número de usuarios diarios. 


 
 
Campus Wimax. 
La red WiFi está siendo reforzada mediante infraestructura WIMAX en un proyecto pionero en la 
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Universidades. WIMAX es una moderna tecnología de transmisión inalámbrica de gran distancia y 
alto rendimiento mucho más potente y de mayor alcance que WiFi. Mediante esta tecnología puede 
ampliarse la red informática universitaria a edificios o instalaciones a varios kilómetros de distancia. 
Mediante esta tecnología se ha  enlazado la Residencia Universitaria Flora Tristán con la Universidad. 
Mediante este enlace, los estudiantes residentes pueden conectarse a la red de la universidad y la 
administración de la Residencia Flora Tristán, se integra en la gestión de la Universidad como si 
estuviese físicamente dentro de sus instalaciones. 
 
7.1.3. Aulas de informática 
Ubicadas en diferentes edificios del campus, las Aulas de Informática permiten el acceso del 
alumnado a los recursos electrónicos de la Universidad y a los recursos disponibles en Internet.  
 
Existen tres tipos de Aulas de Informática:  
 
(1) Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas que 
requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a Internet. 
(2) Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que 
utilizan en las aulas de uso docente. 
(3) Aulas para alumnos de Postgrado: disponibles exclusivamente para los alumnos de Postgrado, 
incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en red. Estas aulas se utilizan para 
cubrir necesidades especiales de alumnos y profesores de postgrado. 
 


Aulas de 
informática 


Puestos en 
Aulas de 
Informática 


Número de 
ordenadores en 
Aulas 


Número de ordenadores 
en Biblioteca 


24 832 465 66 
 
 
7.1.4. Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc. 
Nuestra Universidad mantiene, en la medida en que ello no afecte de un modo negativo en la gestión 
y distribución de los recursos materiales, una filosofía de no segregación en cuanto a la distribución 
de las aulas entre las distintas facultades y titulaciones. Con ello se persigue fomentar la interacción 
personal y académica y animar, así como potenciar un conocimiento más amplio del entorno en el que 
se desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios del Campus. Los recursos generales de 
la Universidad, que han permitido la docencia de todas sus titulaciones, se recogen a continuación: 
  
 
Espacio Docente Número Capacidad* 
Aulas para clases de teoría 107 8241 
Seminarios 24 557 
Salas de Juntas 8  
Aulas de Idiomas 1  
Salas de Grados 2  


 
(*De estos puestos, 311 están específicamente adaptados a personas con discapacidad.) 
 
El 100% de las aulas se encuentran equipadas con un PC, un proyector y un sistema de megafonía, 
existiendo un parque de equipos portátiles (PCs y proyectores) para atender otros espacios como los 
dedicados a seminarios y otras necesidades especiales.  
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7.1.5. Docencia Virtual.  
La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla toma la iniciativa en España poniendo en el entorno de 
explotación la última versión disponible de la Plataforma de Docencia Virtual WebCT CE 8.0.1 como 
Apoyo Tecnológico a la Innovación Académica. Estamos ante una herramienta que consolida la 
apuesta que desde la Universidad Pablo de Olavide se viene realizando por el uso extensivo de las 
TIC en todos los ámbitos de la vida universitaria y en especial como apoyo a los procesos de 
aprendizaje en el ámbito del EEES.  
Esta nueva versión aporta alta disponibilidad, capacidad y seguridad en la utilización de todos los 
recursos disponibles desde el punto de vista del profesor/a diseñador/a añadiendo entre sus 
funcionalidades servicios que permiten prevenir el plagio y ayuda a los profesores a la detección de 
contenidos no originales en los documentos de los estudiantes. Presenta además servicios diseñados a 
medida para la educación, basado en Web 2.0 permitiendo a estudiantes y profesores compartir 
enlaces a recursos educativos en Internet. Cabe destacar una batería de recursos para elaborar 
contenidos formativos de alta calidad como html enriquecido, contenidos de audio, podcasts, 
ejercicios de evaluación y autoevaluación, gestión de grupos y tareas, correo, Chat y foros y una 
herramienta (virtual classroom) que permite realizar presentaciones y otras sesiones formativas por 
videoconferencia con soporte de audio y video y almacenarlas para s posterior repaso.   
La implantación de esta herramienta ha ido siempre acompañada de una política institucional de 
fomento de su uso y una potente política de formación del profesorado en el uso de estas herramientas 
y en sus aplicaciones formativas. Como resultado de esa política de impulso institucional, en la 
actualidad hacen uso eficiente de esta herramienta el 98% de los alumnos y el 86% del profesorado. 
 
Grabación de sesiones formativas y videoconferencia 
En la Universidad Pablo de Olavide, existen varios espacios equipados permanentemente para 
emisión, recepción y grabación de señal de audio y video y de videoconferencia así como un equipo 
móvil para la realización de grabaciones en espacios no acondicionados. Existe un servicio para la 
grabación de dichas actividades a disposición del profesorado de todas las titulaciones de la 
Universidad.  
Existe además una sala equipada para videoconferencia mediante el sistema Access Grid instalada en 
un proyecto común de todas las universidades andaluzas con capacidad de realizar videoconferencias 
y multiconferencias con cualquier institución que posea dicha tecnolo1gía. 
 
Plataforma digital de TV  
La Universidad Pablo de Olavide se encuentra ya en la era de la TV digital. La transmisión de señal 
de  televisión terrestre a  través del circuito cerrado privado se hace ya exclusivamente a través de 
TDT. Con esto se consigue mayor calidad de señal y el acceso a los numerosos canales de los que 
TDT dispone. 
 
7.1.6. Biblioteca 
 
Instalaciones 
La Biblioteca es un espacio emblemático dentro de la Universidad Pablo de Olavide. Actualmente, y 
debido al crecimiento en el número de usuarios la Biblioteca se haya en fase de ampliación de dos 
nuevas fases. La conclusión de las obras de la primera fase de ampliación del edificio ha coincidido 
con la finalización del curso académico 2007-2008. Esta ampliación supone la remodelación de los 
espacios actuales y la incorporación de nuevas zonas más flexibles y mejor adaptadas al nuevo 
modelo de aprendizaje que plantea el EEES, y a las necesidades de los investigadores de la 
Universidad.  
 
En los 10.163 m² de superficie disponibles, la Biblioteca ofrece a sus usuarios un total de 672 puestos 
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en la sala de lectura; mediateca con 48 puestos, 3 de ellos para audiovisuales; una zona para 
investigadores con 56 puestos; 3 despachos para 6 puestos de investigación; 3 aulas de informática 
con un total de 120 puestos; 12 seminarios multifuncionales (actividades formativas en grupos 
reducidos y trabajo en grupo) con un total de 232 puestos; 3 salas de trabajo en grupo con 24 puestos 
totales; 1 salón de actos con instalación multimedia y traducción simultánea con capacidad para 80 
personas y 1 laboratorio de materiales formativos. Cuenta con una cobertura wifi reforzada del 100% 
de su superficie y numerosos puntos de conexión da Internet por cable. 
 
Las nuevas instalaciones incorporan equipamiento informático y multimedia, especialmente 
seleccionado, para facilitar las labores de aprendizaje y apoyar la innovación docente y la 
investigación. Se realizará formación en alfabetización informacional a todo el alumnado matriculado 
por parte del personal especializado de la Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Préstamo de portátiles en sala 
Así mismo, el número de ordenadores fijos de uso público se complementa con el préstamo de 
equipos portátiles, servicio que ya se ha puesto en funcionamiento en el curso académico 2007-2008 y 
que ha tenido una magnífica acogida. 
 
 
Indicadores 
A continuación se muestran unos indicadores que muestran la mejora que supone nuestra ampliación 
comparada con el dato disponible de los valores medios de las bibliotecas universitarias españolas en 
2006 
 
 
 Media REBIUN 2006 2007 2008 


Metros cuadrados construidos por usuario 0,62 0,46 0,82 


Estudiantes por puestos de lectura 12,40 18,80 11,00 


Estudiantes/PCs de uso público  141,00 120,00 70,00 


 
Recursos de información 
La colección de recursos de información de la Biblioteca está formada en la actualidad por 293.518 
monografías (64,77% electrónicas); 19.013 publicaciones periódicas (94,5% electrónicas); 72 bases 
de datos en línea; 404.482 documentos electrónicos (actas, patentes, fragmentos de obras, etc...) y 
11.482 documentos audiovisuales en distintos soportes (mapas, DVDs, fotografías, etc.).  
 
La Biblioteca Digital representa más de dos tercios de la colección a la que se puede acceder de forma 
remota, las 24 horas del día. 
 
Formación 
La Biblioteca está muy comprometida con el proceso formativo y oferta cursos sobre el manejo de 
recursos de información a profesores y a estudiantes a solicitud de centros o responsables de 
programas formativos, fundamentalmente de postgrado. 
 
Dirigidos al Personal Docente e Investigador se han ofertan e imparten regularmente los siguientes 
cursos especializados en el uso de los recursos de información y servicios bibliotecarios: (1) Recursos 
electrónicos de información para Trabajo Social. (2) Cursos interactivos sobre la nueva Web of 
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Knowledge. (3)Curso de formación de SciFinder Acholar. (4) Curso de formación de las revistas de 
IEL-IEEE. (5) Curso de formación de la bases de datos Aranzadi-Westlaw. 
 
Además, la Biblioteca colabora junto con el Centro de Informática y Comunicaciones en los distintos 
Proyectos de Virtualización de Asignaturas desde el Servicio de Apoyo a la Innovación Docente, 
proporcionando principalmente ayuda en la búsqueda y utilización de recursos de información y 
asesoramiento en materia de propiedad intelectual y derechos de autor. 
 
 
7.1.7. Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros. 
 
Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad Pablo de Olavide en 
general y de los diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., 
como en los aspectos medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina de 
Protección Ambiental, respectivamente. La primera coordina la Unidad de Asuntos Generales y el 
Servicio de Infraestructuras. Esta coordinación  permite llevar a cabo una gestión optimizada, por un 
lado de los recursos disponibles, su administración y gestión y, por otro, del mantenimiento y 
adquisición de los mismos. En cuanto a los aspectos informáticos y de comunicación, la Universidad 
cuenta con el Centro de Informática y Comunicaciones, dependiente del Vicerrectorado de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, también cuenta con la Dirección de Igualdad e 
Integración Social, dependiente del Vicerrectorado de Participación Social. 
 
Junto a ellos, el Centro de Estudios de Postgrado, que es la encargada de la organización de las 
enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de 
títulos de postgrado oficiales y propios. 
Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un compromiso decidido 
y extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra desde el Vicerrectorado de Calidad y 
Planificación y el Área de Planificación, Análisis y Calidad. 
 
Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el funcionamiento 
y los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un funcionamiento de un gran nivel de 
calidad en toda la Universidad, por su particular necesidad de equipamiento científico, espacios 
especiales, etc. 
 
Unidad de Asuntos Generales 
Esta unidad tiene por finalidad el cumplimiento de tres objetivos principales: (1) Comunicación de los 
interesados con la Universidad así como entre los propios miembros de la comunidad universitaria. 
Esta actividad la lleva a cabo la OFICINA DE REGISTRO GENERAL E INFORMACIÓN. (2) 
Canalización y materialización administrativa de la actividad institucional generada por órganos 
unipersonales y colegiados, dependientes de la Secretaría General, entre la que se incluye la gestión 
de Convenios. La OFICINA DE CONVENIOS, ÓRGANOS COLEGIADOS Y ASUNTOS 
GENERALES es la encargada de tramitar esta función. (3) Coordinación, optimización y 
rentabilización de los espacios utilizables de la Universidad, así como de los contratos de servicios 
comunes, mediante la gestión centralizada de los mismos, que se realiza a través de la Oficina de 
Gestión de Espacios y Servicios Comunes. (4) Servicio de Infraestructuras. El servicio de 
infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las instalaciones y es responsable 
de: Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, expediente de obras 
menores, dirección de obra de edificación y dirección de obra de expedientes de obras menores). (5) 
Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones de instalaciones y 
edificaciones existentes) 
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Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y participación en 
mesas de contratación para adjudicación de obras y equipamiento).  
 
Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un delineante, 
un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, administrativos, 
técnicos especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se 
llevan a cabo a través de empresas externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar 
administrativa. 
 
Centro de Informática y Comunicaciones 
Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y las 
comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como la 
difusión de la información de la comunidad universitaria poniendo a disposición de ésta sus 
instrumentos tecnológicos y bancos de datos informáticos. 
 
El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su considerable 
importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a 
continuación: (1) Aulas de informática. (2) Aula virtual. (3) Comunicaciones (servicio de telefonía, 
servicio de fax, servicio de acceso externo, servicio de consulta de tarificación telefónica). (4) 
Conexión inalámbrica. (5) Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de 
reprografía). (6) Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de 
red). (7) Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, servicio 
de listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio de consulta y gestión 
de la plataforma antispam). (8) Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a 
eventos, servicio de asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos 
retransmitidos desde la universidad pablo de olavide). (9) Publicación y compartición (servicio de 
salvaguarda y restauración de datos, servicio de publicación de material audiovisual, servicio de 
publicación web, herramienta de trabajo en grupo bscw, servicio de almacenamiento, compartición y 
ejecución de archivos en red: samba). (10) Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y 
renovación de equipamiento informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de software 
base, servicio de adquisición de equipamiento informático, servicio de adquisición de aplicaciones 
software, servicio de soporte a ordenadores Macintosh, servicio de prevención, detección y 
eliminación de virus informáticos y malware, servicio de actualización de sistemas Windows). (11) 
Gestión de usuarios. (12) Administración electrónica. (13) Aplicaciones (servicio de mantenimiento 
de la aplicación de gestión de recursos humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación 
de gestión económica uxxi-ec, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión académica uxxi-
ac). 
 
En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se 
proporciona soporte en las siguientes áreas: Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con 
instalaciones hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados); 
instalaciones software: instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la 
red de datos de la universidad; instalaciones de telefonía; incidencias hardware y software: 
incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; prevención, detección y eliminación 
de virus informáticos; incidencias en el servicio de telefonía; incidencias de conectividad: averías en 
la red de datos. Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de equipamiento 
informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados los equipos se realiza la reconexión 
a la red de datos. Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas 
operativas y funcionales respecto a las herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores de 
trabajo (software licenciado e instalado por el CIC). Mantenimiento hardware: se soporta el 
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mantenimiento hardware de todo el equipamiento informático de la universidad. Mantenimiento 
software: instalación de nuevas versiones de software estandarizado, modificación de configuraciones 
erróneas, etc. Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores soluciones en 
prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra incluye la instalación y soporte del 
equipamiento. Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con todos los 
servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de servicios 
 
Fundación Universidad-Sociedad  
Nuestra Universidad cuenta con la existencia de la Fundación Universidad-Sociedad, una 
organización sin ánimo de lucro, que se constituye en el año 2001, con el objeto de fomentar y 
desarrollar el diálogo y la comunicación entre la Universidad Pablo de Olavide y los distintos agentes 
económicos y sociales, fomentar la relación de la Universidad con la Empresa a través de prácticas 
para la formación de los estudiantes y titulados de la Universidad Pablo de Olavide, con el objetivo de 
integrar a los mismos en el mundo empresarial. Esta fundación actúa como Centro de Información y 
Coordinación de aquellas Empresas que deseen establecer relaciones especiales con la Universidad 
para su mejor desarrollo, la integración social y el perfeccionamiento de la economía andaluza. 
 
En concreto, y desde febrero de 2007, se pone en marcha el proyecto “Olavide Network” 
(http://olavidenetwork.upo.es/), un punto de encuentro entre los Antiguos Alumnos de la Universidad 
Pablo de Olavide, las empresas e instituciones que colaboran habitualmente con nosotros y los 
profesores de la comunidad universitaria que desean ofrecer sus conocimientos para proyectos de 
formación e investigación. A través de la plataforma digital Olavide Network, todas aquellas 
empresas y universitarios que deseen sumarse a esta red, pueden beneficiarse de nuestra bolsa de 
empleo e incorporarse a un mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido. 
 
Junto a esta primera función, Olavide Network ofrece, además, una bolsa de empleo para todas las 
empresas y universitarios que deseen sumarse a esta red y aprovechar esta plataforma digital para 
incorporarse a un mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido. Además, permitirá a los estudiantes 
que terminen sus estudios, integrarse en la Asociación de Antiguos Alumnos de la Universidad Pablo 
de Olavide, para tener acceso a todos los servicios que su Universidad quiere seguir prestando a 
quienes confiaron en nosotros para su formación. 
 
Compromiso de la Universidad con la calidad y objetivos 
La Universidad Pablo de Olavide está comprometida con una política de calidad que permita la 
revisión y mejora continua de los servicios que ofrece. Este compromiso se articula a través del 
Vicerrectorado de Calidad y Planificación y el Área de Planificación, Análisis y Calidad. En el marco 
de este compromiso, sus objetivos de calidad se articulan en los siguientes cuatro ejes: 
(1) Respecto a la Docencia 
Divulgación de la actividad docente de la Universidad. 
Divulgación de la evaluación de la actividad docente de la Universidad y su utilización para el 
establecimiento de acciones de mejora. 
Establecimiento de sistemas de garantía de calidad de la oferta formativa que permitan su revisión y 
mejora. 
(2) Respecto a la investigación 
Divulgación de la investigación del personal de la Universidad, profesores y alumnos con el objetivo 
de que los grupos de interés conozcan la diversidad y calidad científica y la adecuación de las mismas 
a la docencia impartida. 
(3) Respecto a la responsabilidad social 
Mejora de los servicios prestados por la Universidad a partir de las sugerencias obtenidas a través del 
establecimiento de mecanismos que permitan estar en contacto con los grupos de interés (empresas en 
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las que los alumnos hacen prácticas externas, asociaciones de empresarios, colegios profesionales, 
administración pública, centros de investigación, egresados y empleadores en general). 
Desarrollo y participación en programas de mejora de la calidad medioambiental en la Universidad 
Pablo de Olavide. 
(4) Respecto a la gestión 
Implantación de procedimientos de conocimiento general sobre la utilización de los recursos y 
servicios de la Universidad que conduzcan a una gestión más eficaz de los mismos. 
Divulgación de las evaluaciones del personal técnico y de servicios de la Universidad para el 
establecimiento de acciones de mejora. 
 
Área de Planificación, Análisis y Calidad  


Se trata de una Unidad de carácter técnico y de actuación transversal, cuya misión es la de ofrecer un 
servicio de carácter técnico, de apoyo y de asesoramiento a los órganos de gobierno y a toda la 
comunidad universitaria para la toma de decisiones, que asume como misión la difusión de la cultura 
de la calidad y de las buenas prácticas, de la eficacia y de la eficiencia en la prestación de los servicios 
que la institución tiene encomendados; el seguimiento y el control del Plan Estratégico; la elaboración 
de informes de resultados; la coordinación funcional del Sistema de Información; el apoyo técnico 
para el mantenimiento y la mejora de las evaluaciones y programas que integran el Sistema Abierto de 
Garantía Interna de Calidad de la Universidad, todo ello basado en el aprendizaje constante y en la 
mejora continua.  


La Dirección de Igualdad e Integración Social 


Dependiente del Vicerrectorado de Participación Social, fue creada por Resolución Rectoral el 6 de 
Noviembre de 2007 para integrar de pleno y al más alto nivel el principio de igualdad en la política de 
la Universidad, dando una nueva articulación a actividades y servicios ya existentes en la UPO, y 
consolidándolos en la estructura universitaria. 


Respondiendo a exigencias legislativas (LOM-LOU; Ley 51/2003; L.O. 1/2004; L.O. 3/2007; Leyes 
andaluzas 1/1999, 15/2003 12/2007 y 13/2007; etc.), y al ideario de esta comunidad universitaria, 
pretende impulsar la cultura de igualdad de oportunidades en la docencia, la investigación y la gestión 
académica, profundizando en el desarrollo de una política universitaria de igualdad con actuaciones 
como la formación y sensibilización, la visibilización de las posibles situaciones de desigualdad y la 
propuesta de actuaciones para su erradicación, la difusión de información sobre recursos para la 
igualdad, etc. Integra en su estructura a la Oficina para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, el 
Servicio de Atención a la Diversidad Funcional y el Aula Abierta de Mayores, dando cabida y 
promoviendo además actividades relacionadas con la protección de la infancia y la juventud, o la 
atención a grupos desfavorecidos socialmente y en riesgo de exclusión. 


Desarrolla sus actividades en colaboración y con el patrocinio de diversos organismos y entidades de 
ámbito estatal, autonómico, provincial y local. 


 
 
 
Centro de Estudios de Postgrado 
El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios 
universitarios oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide tiene 
las siguientes misiones: (1) Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, 
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logísticos y de gestión económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales y 
propios. (2) Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con 
transparencia y participación de la comunidad universitaria. (3) Maximizar los recursos existentes y 
futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de Postgrado en sus vertientes profesionalizante, 
académica e investigadora. (4) Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado de la Universidad 
(oficial y propia) para conseguir la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales 
competentes. El Centro actuará de nexo entre el personal docente e investigador de la universidad y la 
Administración competente. De forma que se garantice la autonomía universitaria y el cumplimiento 
de las expectativas de investigadores y docentes de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco 
normativo establecido por las Administraciones. (5) Ofrecer en colaboración con el Gabinete de 
Análisis de Calidad de la UPO y las Comisiones de calidad de los departamentos y centros, apoyo 
administrativo y asesoramiento a la dirección de los programas oficiales y propios, para la 
consecución de la mención de calidad y la verificación y acreditación de las titulaciones oficiales. (6) 
Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos Nacionales e Internacionales de 
referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los investigadores y docentes de la Universidad 
Pablo de Olavide en la promoción y consolidación de titulaciones de postgrado. (7)  
Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para asegurar el 
reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de los postgrados de la 
Universidad Pablo de Olavide se realizará en coordinación con la Oficina de Relaciones 
Internacionales de la universidad. (8) Potenciar los programas y cursos de postgrado propuestos por 
grupos de investigación estables, de alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales, 
interuniversitarias e internacionales. (9) Planificar y gestionar un plan propio de becas de postgrado. 
Poner a disposición del alumnado la información de becas a las que pueden optar, así como firmar 
convenios con instituciones encargadas de gestionar programas de becas de postgrado. (10) Canalizar 
las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus departamentos, centros y centros 
adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de programas, facilitando, los estudios 
conjuntos (joint masters) Interuniversitarios e interdepartamentales con otras universidades. (11) 
Coordinar la gestión académica de títulos oficiales y propios, con independencia de aquellas tareas 
organizativas y académicas que, por su propia naturaleza, deban atribuirse a los departamentos o 
centros donde se imparta docencia, apoyando el proceso de implantación de nuevas titulaciones. (12) 
Coordinar junto con el gabinete de análisis calidad de la Universidad, los representantes de calidad de 
los departamentos y los centros, el seguimiento de los mecanismos y procedimientos que permitan 
analizar el desarrollo y resultados de los programas de postgrado para su mejora, o en su caso, 
informar sobre la conveniencia de su extinción. Dichos procedimientos y mecanismos deberán 
asegurar a través de la Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la opinión de 
estudiantes y egresados se toma en consideración al definir e implantar las acciones de mejora. (13)  
Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a la recibida 
en la titulación. (14) Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a 
la inserción laboral. (15) Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil 
profesional y pueden mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada. 


 
 
 


 
7.2  Previsión de adquisión de recursos materiales y servicios 
 
Según lo estipulado en el Convenio de Cooperación Académica entre la UPO, UNIA y FTC, la 
Fundación ofrecerá sus instalaciones para el desarrollo de las prácticas y otras actividades de 
interés para el Master en Comunicación y Desarrollo. La sede de la FTC está ubicada en el que 
fuera el Pabellón de Marruecos en la Exposición Universal de Sevilla de 1992. El Pabellón Hassan 
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II cuenta con las siguientes instalaciones: Auditorio de 200 plazas, Sala Multiusos con capacidad 
para 70 personas, Plaza Central para congresos y conciertos con capacidad para 250 personas, 400 
m2 de zonas expositivas, zonas de restauración, aulas de idiomas, biblioteca y centro de 
documentación y dos plantas de oficinas. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 
8.1 Valores cuantitativos estimados y justificación de indicadores 
 
 
8.1.1 Valores cuantitativos estimados de los indicadores 
 
Tasa de graduación 95% 
Tasa de abandono 5% 
Tasa de eficiencia 100% 


 Introducción de nuevos indicadores 
Denominación Definición Valor 


   
 
8.1.1 Justificación de los indicadores 
 
La presente estimación se realiza conforme a la experiencia que se ha tenido durante las 
tres ediciones del Postgrado en Comunicación y Desarrollo (años 2002-2005) cuyos datos 
fueron en algunos casos del cien por cien y solo en una promoción del 95 por ciento. 
Considerando la exigencia y mejora del programa, el porcentaje se aproxima a la media 
prevista en convocatorias anteriores. 
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
 
 


Como se expone en el apartado 9, todos los Títulos de Postgrado de la Universidad 
Pablo de Olavide implantan un Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC). El 
documento básico del SGIC de los Títulos de Postgrado de la UPO es el Manual del 
Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), en el que 
se definen las características generales del sistema, los requisitos que atiende, su alcance y 
las referencias a la documentación genérica de la que se parte o a los procedimientos que 
lo desarrollan, y que lleva como Anexos el Mapa de Procesos y un Listado de indicadores 
que son solo los específicos para el seguimiento de los Postgrados por cuanto el conjunto 
total de indicadores ya está recogido en el Manual del Sistema Abierto de Garantía Interna 
de Calidad de los Centros de la UPO.  


En relación al progreso y resultados de aprendizaje, éste se halla debidamente 
desarrollado en el Capítulo 6, “Orientación al aprendizaje”, del mencionado Manual del 
Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos de Postgrado (MSGICTP), que se 
encuentra accesible a través del enlace correspondiente de la web del Centro de Estudios 
de Postgrado (www.upo.es/postgrado). En dicho Capítulo se describe cómo la Universidad 
Pablo de Olavide orienta sus actividades docentes al aprendizaje de sus estudiantes, 
partiendo de la información adecuada para definir sus necesidades, estableciendo 
mecanismos y procesos que garantizan su eficaz desarrollo y mejora continua. En el 
mismo se indica: 


 


La evaluación de los estudiantes es uno de los elementos más importantes de la educación 
superior. Los resultados de la evaluación tienen un profundo efecto en la evolución 
curricular  de los estudiantes. Es, por tanto, muy importante que la evaluación siempre se 
lleve a cabo de manera profesional y que tenga en cuenta el extenso conocimiento 
disponible sobre los procesos de pruebas y exámenes. 
 
Los criterios y directrices para la garantía de calidad en el Espacio Europeo de Educación 
Superior, elaborados por la European Association for Quality Assurance in Higher 
Education, establece que los estudiantes deben ser evaluados utilizando criterios, 
normativas y procedimientos que se hayan publicado y que se apliquen de manera 
coherente. Además, se recomienda que los estudiantes tengan información clara sobre la 
estrategia de evaluación que será utilizada en el programa, sobre los métodos de examen y 
evaluación a los que serán sometidos, sobre lo que se espera de ellos y sobre los criterios 
que se aplican para la evaluación de su actuación. Estos criterios de evaluación para cada 
materia serán públicos a través las Guías Docentes de cada materia (responsabilidad de 
cada docente bajo la supervisión del Responsable de Calidad del Máster). 
 
Conforme a las directrices de la European Association for Quality Assurance in Higher 
Education, los procedimientos de evaluación de la adquisición de las competencias 
especificadas para el Máster Universitario en Derechos Humanos, Interculturalidad y 
Desarrollo debe ajustarse a las siguientes directrices: (1) Ser diseñados para medir la 
adquisición de los resultados del aprendizaje esperados y otros objetivos del plan de 
estudios. (2) Ser apropiados para sus fines, ya sean de diagnóstico, formativos o 
sumativos. (3) Incluir criterios de calificación claros y publicados previamente a la 
realización de la evaluación. (4) Ser llevados a cabo por personas que comprendan el papel 
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de la evaluación en la progresión de los estudiantes hacia la adquisición de los 
conocimientos y habilidades  asociados al título de MDES. (5) No depender, siempre que 
sea posible, del juicio de un solo examinador. (6) Incluir normas claras que contemplen las 
ausencias, enfermedades u otras circunstancias atenuantes de los estudiantes. (7) Asegurar 
que las evaluaciones se realizan de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
UPO. (8) Estar sujetos a las inspecciones administrativas de verificación para asegurar el 
correcto cumplimiento de los procedimientos.      
 
Además de las valoraciones de participación y trabajos realizadas por los profesores de las 
diversas asignaturas a lo largo del curso, la calificación final del curso, junto al PFM, 
pueden servir como una primera aproximación al seguimiento del progreso y resultados 
del aprendizaje. 
 
Una vez al año se debe rendir cuentas sobre los resultados relacionados con el Programa 
de Máster, será el Centro de Estudios de Postgrado el encargado de realizar una memoria 
anual donde se refleje el análisis de los resultados obtenidos en ese año en dichos 
programas. La Memoria incluirá, entre otras, apartados relativos a los resultados en el 
alumnado y resultados académicos y en la investigación. 
 
 


 
 
 


9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 
 
 
9.1 Información sobre el sistema de garantía de calidad. 


Para velar por el cumplimiento de los objetivos y política de calidad de un Título 
de Postgrado concreto, la Comisión de Postgrado nombra, a propuesta de la Dirección del 
Programa, un/a Responsable de Calidad en cada Título de Postgrado entre los/las 
profesores/as que lo imparten que estén vinculados a la UPO. El cometido esencial del 
mismo es velar por el establecimiento, desarrollo, revisión y mejora del sistema de gestión 
de calidad del título, cuyo modelo es aprobado por el Consejo de Gobierno y aplicado por 
la Dirección de cada Título de Postgrado y el/la citado/a Responsable de Calidad para el 
propio Título de Postgrado. 


El/la Responsable de Calidad de un Título de Postgrado comparte con el/la 
Director/a de ese Título de Postgrado las tareas derivadas del liderazgo en la gestión de la 
calidad del mismo, y en consecuencia, vela porque todas las personas que participan en el 
Título de Postgrado o cualesquiera otras cuyas funciones tengan relación con los procesos 
del Sistema, estén implicadas en la realización de las actividades relacionadas con el SGIC 
del Título, transmitiéndole el deber de las mismas con respecto al cumplimiento de su 
responsabilidad, tanto en la implantación del SGICTP como en todos los procesos de 
calidad, seguimiento, control y mejora derivados de su desarrollo. Y ello tanto para el 
personal docente y personal de administración y servicios como para los estudiantes.  


Igualmente, el/la Responsable de Calidad del Título de Postgrado comparte con 
el/la Director/a del mismo el liderazgo en el Plan de Comunicación para la Calidad de ese 
Título de Postgrado, tanto en lo que se refiere a la difusión interna dentro de la institución 
de una cultura de la Calidad, como al rendimiento de cuentas público de los resultados de 
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la Titulación de la que es responsable y otros aspectos considerados en el SGICTP. En este 
sentido, mantiene a todas las personas informadas tanto de la importancia de satisfacer las 
necesidades de los grupos de interés del Título de Postgrado como de la normativa legal y 
reglamentos de aplicación a sus actividades, comprometiéndose además a llevar a cabo la 
contextualización a ese Título de Postgrado del SGICTP, las revisiones del SGICTP y a 
solicitar a la institución los recursos necesarios para que se cumplan los Objetivos de la 
Calidad. 


Finalmente, el/la Responsable de Calidad del Título de Postgrado mantiene abierta 
una invitación dirigida a todas las personas que participan en el mismo para que realicen 
propuestas de mejora, las cuales son estudiadas y, en su caso, aprobadas por la Comisión 
de Garantía Interna de Calidad del Título de Postgrado y trasladadas a la Comisión de 
Postgrado oídas las Comisiones de Garantía Interna de Calidad de los Centros y la 
Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Departamentos. Para este último 
cometido, garantiza que las personas que forman parte del Título de Postgrado conocen y 
usan eficazmente el buzón de sugerencias que aparece en la página Web del CEDEP. 


Así pues, resumidamente, y con independencia de las responsabilidades que se le 
indiquen en el correspondiente nombramiento o que le sean asignadas posteriormente por 
la Comisión de Postgrado o por la Comisión de Garantía Interna de Calidad de ese Título 
de Postgrado, el/la Responsable de Calidad del Título de Postgrado tiene la 
responsabilidad y la autoridad suficiente para: 


 Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios 
para el desarrollo del SGIC del Título de Postgrado. 


 Informar al/a la Director/a del Título de Postgrado  y a la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad del Título de Postgrado sobre el desempeño del SGIC y de 
cualquier necesidad de mejora. 


 Asegurarse de que se promueve la toma de conciencia de los requisitos de los 
grupos de interés en todos los niveles del Postgrado. 


 


 
 
 
 
9.2 Información adicional   


La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título es un órgano que participa 
en las tareas de planificación y seguimiento del SGIC, actuando, además, como uno de los 
vehículos de comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, 
responsabilidades y logros de este sistema.  Es nombrada por la Comisión de Postgrado a 
propuesta de la Dirección del Programa. Su composición es la que se detalla algo más 
adelante.  


Entre las funciones de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título se 
encuentran las siguientes: 


 Elaborar el SGIC particular de cada Título de Postgrado a partir del SGIC de la 
Universidad y de los Títulos de Postgrado.  


 Responsabilizarse de la elaboración del punto 9 del Programa VERIFICA, esto es, 
de comunicar a la ANECA, en toda solicitud que se curse, el Sistema de Garantía 
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Interna de Calidad implantado en el Postgrado, colaborando estrechamente con el/ 
la Director/a. 


 Verificar la planificación del SGIC del Título de Postgrado, de modo que se 
asegure el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGICTP, de la 
política y objetivos de Calidad del Postgrado en concreto al que pertenece y de los 
requisitos contemplados en las guías de verificación y certificación 
correspondientes. 


 Ser informada por el/la Responsable de Calidad del Título de Postgrado de los 
resultados y demás parámetros del programa formativo de la titulación y todos sus 
grupos de interés. 


 Ser informada por el/la Director/a sobre la política y los objetivos de Calidad de 
ese Título de Postgrado, para a su vez difundir esa información entre las personas 
que participan en el Postgrado al que pertenece. 


 Planificar los objetivos anuales del Título de Postgrado y realizar el seguimiento de 
su ejecución. 


 Realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los indicadores 
asociados a los mismos. 


 Ser informada por el/la Directora/a sobre los proyectos de elaboración y 
modificación del programa formativo y opinar sobre los mismos. 


 Controlar, en lo que respecta al Título de Postgrado al que pertenece esa comisión, 
la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas, de las actuaciones 
derivadas de la revisión del Sistema, de las acciones de respuesta a las sugerencias, 
quejas y reclamaciones y, en general, de cualquier proyecto o proceso que no tenga 
asignado específicamente responsable para su seguimiento. 


 Estudiar y, en su caso, aprobar la implantación de las propuestas de mejora del 
SGICTP sugeridas por los restantes miembros involucrados en el Título de 
Postgrado. 


 Decidir la periodicidad y duración, dentro de su ámbito de competencia, de las 
campañas de recogida de encuestas de la medida de satisfacción de los grupos de 
interés del Título de Postgrado del que constituyen su Comisión de Garantía 
Interna de Calidad.  


 Ser informada por el/la Presidente/a y el/la Secretario/a del contenido de las 
sesiones de la Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros y de la 
Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Departamentos, transmitiendo las 
directrices del Consejo de Dirección y del Comité de Calidad de la Universidad 
Pablo de Olavide en materia de Garantía de Calidad a las personas que participan 
en ese programa formativo de Postgrado. 


 Ser informada por el/la Director/a del Postgrado de las directrices del 
Vicerrectorado de Postgrado que le afecten. 


 Responsabilizarse de articular los objetivos y política de calidad del Título de 
Postgrado del que forman parte con el Plan Estratégico del Centro de Estudios de 
Postgrado (de su diseño, de la planificación de su desarrollo, revisión y evaluación) 
y con los Objetivos de Mejora del mismo (de su propuesta, de la planificación de 
su desarrollo y seguimiento, de su evaluación). 
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La Comisión de Garantía Interna de Calidad de un Postgrado se reúne, al menos, 
con una periodicidad semestral, tras ser convocada por su Presidente/a. De las sesiones 
levanta acta el/la Secretario/a, que la envía a todos los componentes de la misma, que 
disponen de una semana para proponer correcciones, considerándose aprobada en caso 
contrario, y se publica en la Web del CEDEP de modo que está disponible para toda la 
comunidad universitaria. 


En el mes de diciembre, la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título de 
Postgrado  realiza una Memoria escrita de sus actividades durante ese año natural, que se 
difunde en la página Web del Centro de Estudios de Postgrado y mediante un acto público 
de comunicación institucional. 


La Comisión de Garantía Interna de Calidad de cada Título de Postgrado informa a 
la Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros y a la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad de los Departamentos de todas sus actuaciones relativas al seguimiento 
del Título de Postgrado, para que éstas, a su vez, informen puntualmente al Comité de 
Calidad, así como al Vicerrectorado de Postgrado para que, a su vez, informe a la 
Comisión de Postgrado. Las dos vías conducen al Consejo de Gobierno, que es quien toma 
las decisiones ante las propuestas de mejora. 


 
 
 


 


 


10 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
 
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


 
10.1.1 Justificación 
 
Este plan de estudios pretende implementarse en el curso 2009-2010 siguiendo el 
cronograma presentado en le punto 10.2. Este programa de Master (MDES) es de nueva 
creación en la universidad y no sustituye a ningún otro título.  
 
 
 
 
10.1.2Curso de implantación 
 


 
2009-2010 
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10.2 Cronograma: Planificación temporal del Plan de Estudio 
 
 
 
 


FECHA[1] MÓDULO MATERIA 


II,III,IV/01 


Teoría e historia de la comunicación para el desarrollo. 


I,II/02 


Modelos lógicos de Comunicación y Desarrollo 


III/02 


Participación ciudadana y periodismo cívico 


IV/03 y I/03 


Comunicación Alternativa. Teoría y praxis 


    


II/03 y IV/03* Teoría y metodología de la Comunicación Educativa. 
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III/04*  


Comunicación y Educación Popular 


   


II/01 Teoría y ámbitos de las Políticas de Comunicación y Cultura 


III/01 


  


Globalización informativa. Concepciones de la mundialización cultural 


IV/01 y I/02 Teoría y praxis de los Derechos Humanos 


II/02 


  


Economía Política y lógicas sociales de la comunicación-mundo 


III/02 


 


Cultura, poder y ciudadanía 
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IV/02 por 2 Políticas locales y regionales de comunicación 


I/03 


  


Fundamentos de Investigación Social 


II/03 y IV/03* 


  


Metodológias de Investigación Social 


I/04 Teorías y Prácticas de la participación Social 


III/04* por 2 Análisis de redes 
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Políticas, programas y evaluación de proyectos en comunicación y desarrollo 


   


I/05 por 2 Claves del Sistema Económico Mundial 


II/05 


  


Economía del desarrollo: un enfoque necesariamente heterodoxo 


III/05 


 


Pobreza, Desigualdad y Desarrollo 
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IV/05 Desarrollo y cooperación internacional 
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IV/05 


  


Seminarios para el Desarrollo: especial atención a las politicas públicas. 


   


IV/04 Principios de la Sociedad de la Información y del Conocimiento. 


    


I/05 por 2 Teoría y práctica de la cultura digital 


   


II/05 Redes digitales y vínculos comunitarios 


III/05 Nuevas tecnologías de la información y desarrollo local  
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IV/05 Telecentros y desarrollo endógeno 


I,II/06 Comunicación, género y capital social. 


  


I,II/06 


  


La Teoría Feminista en Ciencias Sociales: fundamentos y rupturas conceptuales.   


I,II/06 


 


Los Estudios Feministas en Comunicación: perspectivas, debates y aportaciones. 


I,II/06 


  


Comunicación, cultura y sentido. 


I,II/06 


  


Releyendo la cultura audiovisual en clave feminista. 


I,II/06 


  


Comunicación para el desarrollo desde la práctica feminista. 


I,II/06 


  


Ciberfeminismo: redes, política y ciudadanía. 


III,IV/06 


  


Comunicación y mediación intercultural. 


III,IV/06 


  


Etnicidad, migraciones y diversidad cultural: aproximaciones teórico-metodológicas.  


III,IV/06 


  


Comunicación y mediación intercultural. 


III,IV/06 


  


Racismo y discurso periodístico. 


III,IV/06 


  


 Tratamiento informativo de la inmigración y dinamización intercultural. 


III,IV/06 


  


 Sociabilidad, cibercultura e identidad cultural. 
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 Medios comunitarios, participación ciudadana y diálogo intercultural. 
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I,II/06 Comunicación y salud 


  


   


   


I,II/06 La salud como fenómeno sociohistórico 


I,II/06 La salud como fenómeno cultural 


  


  


Economía política de la salud 


I,II/06 Teorías, modelos y métodos en comunicación para la salud  


III,IV/06 Comunicación y desarrollo local 


    


III,IV/06 Comunicación y desarrollo rural: reflexión-acción ante los retos de los ODM. 
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III,IV/06 Procesos participativos y desarrollo sostenible. 
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Julio – Diciembre 
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  VIRTUAL  PRESENCIAL   


Semana  Lunes   Martes  Miércoles  Jueves   Viernes   Sábado  Domingo 


II/01  M1.1  M1.1  M1.1  M2.1  M2.1  paper  paper 


III/01  M1.1  M1.1  M1.1  M2.2  M2.2  paper  paper 


IV/01  M1.1  M1.1  M1.1  M2.3  M2.3     


I/02  M1.2  M1.2  M1.2  M2.3  M2.3  paper  paper 


II/02  M1.2  M1.2  M1.2  M2.4  M2.4  paper  paper 


III/02  M1.3  M1.3  M1.3  M2.5  M2.5  paper  paper 


IV/02  M1.4  M1.4  M1.4  M2.6  M2.6X2  paper  paper 


I/03  M1.4  M1.4  M1.4  M3.1  M3.1  paper  paper 


II/03  M1.5  M1.5  M1.5  M3.2  M3.2  paper  paper 


IV/03*  M1.5  M1.5  M1.5  M3.2  M3.2  paper  paper 


I/04  M1.5  M1.5  M1.5  M3.3  M3.3  paper  paper 


III/04*  M1.6  M1.6  M1.6  M3.4  M3.4X2  paper  paper 


IV/04  M5.1  M5.1  M5.1  M3.5  M3.5  paper  paper 


I/05  M5.2  M5.2  M5.2  M4.1  M4.1X2  paper  paper 


II/05  M5.3  M5.3  M5.3  M4.2  M4.2  paper  paper 


III/05  M5.4  M5.4  M5.4  M4.3  M4.3  paper  paper 


IV/05  M5.5  M5.5  M5.5  M4.4  M4.4  paper  paper 


I/06   


II/06   


III/06   


IV/06 


OPTATIVAS 


 


 
 


 


             


               


Lógica de la distribución: 
 
Parte virtual: 
 
Las asignaturas virtuales obligatorias se reparten a lo largo de los 5 primeros meses del 
programa, de tal forma que cada asignatura se corresponde con 1 crédito ECTS. 
De ese modo, las y los estudiantes deberán trabajar durante lunes y  martes un texto de 
no más de 60 páginas propuesto por el profesor o profesora de la asignatura. Pudiendo 
plantear sus dudas sobre el mismo en un foro virtual que se habilitará a tal efecto y que 
será moderado por el profesor/a.  El objetivo de plantear sus dudas a través del foro es 
que éstas puedan ser resueltas y debatidas por el alumnado siendo el rol del profesorado 
más cercano a un moderador. 
Los miércoles el alumnado deberá remitir un trabajo relacionado con el texto. Resumen 
de los textos, cuestionarios tipo test preparado por el profesorado, etc. 
 
Parte Presencial: 
 
Las clases se desarrollarán durante el jueves (horario de tarde) y el viernes                   
(horario de tarde), a razón de 8 horas semanales, salvo tres semanas donde se habilitarán 
clases el viernes por la mañana. 
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La anterior distribución responde a una lógica de distribuir 1-1,5 créditos por semana, 
salvo tres casos de 2 créditos en una semana que obligan a elevar el número de horas. 
El sábado está pensado para que el/la estudiante haga una lectura a la ficha de la 
asignatura y materiales aportados por el profesorado que impartirá la asignatura. 
El  domingo que coincida con el final de una asignatura deberá entregarse un paper 
sobre la misma. Se recomienda la estructura de los papers elaborados en el Master en 
DDHH, Interculturalidad y Desarrollo. 
 
Optativas; 
 
El mes de Junio queda libre por completo para el desarrollo de las asignaturas optativas. 
Tendrá carácter semi-presencial, a razón de 3 créditos ECTS por semana (dos semanas 
por asignatura). 
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 ANEXO I 
 


RELACIÓN NOMINATIVA DEL PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE QUE PARTICIPA EN EL TÍTULO 


1 Jesús C. Abellán Muñoz 
2 Lína Gálvez 
3 Esteban Ruiz 
4 Miguel A. Gual 
5 Macarena Hernández 
6 Alfredo Serrano  
 


 


ANEXO II 
 


RELACIÓN NOMINATIVA DEL PROFESORADO DE OTRAS UNIVERSIDADES O 
INSTITUCIONES QUE PARTICIPA EN EL TÍTULO 


1  Giovanni Allegreti 
2 José Luis Osuna 


3 Miguel Sobrino Blanco 


4 Yann Moulier Boutntang 


5 Yves Cabannes 


6 Francisco Bernete García 


7 Manuel Chaparro  
8 Giuseppe Cocco 


9 Carlos Del Valle Rojas 


10 Virginia Gutiérrez 
11 Víctor Marí Sáez 
12 François Houtart 
13 Javier Encina. 
14 Montse Rosa 
15 Manuel Delgado 
16 Juan Torres López 
17  Antonio Zurita 
18 Caroline Proner  
19 Emilio Carrillo. 
20 Carlos Guimaraes 
21 Gustavo Cimadevilla 
22 Renata Rolim  
23 Alicia Reigada 
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24 Francisco Sierra  
25 Francisco Javier Moreno Gálvez. 
26 Vicente Barragán 


 
 
 
 


COMITÉ CIENTÍFICO INTERNACIONAL 
Dr. Luis Ramiro BELTRÁN. Jhon Hopkins University. 


Dr. Thomas TUFTE. Universidad de Roskilde. Dinamarca. 
Dr. Alfonso GUMUCIO. 


Dra. Rosa María ALFARO. Universidad de Lima. 
Dr. Jan SERVAES. Universidad Católica de Bruselas. 


 
 


COMISIÓN METODOLÓGICA 
Dra. Carol PRONER 


Dr. Jesús ABELLÁN MUÑOZ 
Dr. Vicente BARRAGÁN 


Prof. Manuel Eugenio GANDARA 
Dr. Alfredo SERRANO 


 
 


DESTINATARIOS 
 


El programa curricular del Master en Comunicación y Desarrollo está dirigido 
especialmente al voluntariado y a los profesionales de las organizaciones no 
gubernamentales, a técnicos de trabajo social, a profesionales y estudiantes de 
comunicación, a funcionarios públicos de la administración local, provincial y regional, 
así como a actores y colectivos del Tercer Sector interesados en el uso, manejo y 
planeación de los recursos informativos y los procesos de comunicación para el 
desarrollo grupal, colectivo y/o comunitario. 


 
 


METODOLOGÍA DOCENTE 
 


La cultura didáctica, acorde con la filosofía del contenido y objetivos del curso, que 
guía la acción docente de este postgrado asume, por principio, la cultura pedagógica de 
la comunicación y la educación popular, orientando la experiencia de enseñanza-
aprendizaje en un sentido dialógico mediante dinámicas grupales que centren el 
esfuerzo docente hacia el proceso de adquisición del conocimiento por el alumnado más 
que en la exposición de contenidos. A tal fin se organizará preferentemente el trabajo de 
cada uno de los módulos del postgrado según la estructura de seminario para la lectura, 
discusión y análisis de los fundamentos curriculares de cada unidad didáctica, en las 
sesiones presenciales, tratando en todo momento de vincular, aún en aquellos aspectos 
más teóricos, los problemas nucleares de cada módulo con  las experiencias y 
actividades de trabajo que realizarán profesionalmente los futuros posgraduados. Por 
otra parte, en las unidades didácticas a distancia, el alumno será apoyado con la 
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metodología de aprendizaje significativo a distancia con los sistemas de información 
digital, la disposición de chats de interacción y la evaluación de seguimiento de lecturas. 
 


 
EVALUACIÓN 


 
Como requisito para la acreditación del Grado de Master en Comunicación y 
Desarrollo, se exige la asistencia preceptiva que marca la normativa del Vicerrectorado 
de Ordenación Académica de la Universidad Internacional de Andalucía en las sesiones 
monográficas de carácter presencial que se planifiquen a comienzo de curso, así como el 
desarrollo de las actividades formativas programadas en los módulos de formación a 
distancia. Los alumnos deben además realizar un proyecto final de postgrado aplicado al 
desarrollo comunitario con sistemas de información en la que se apliquen de forma 
integral los conocimientos teórico-prácticos presentado en forma de monografía bajo 
dirección y seguimiento del claustro docente y con un producto terminal (programa de 
radio, CDROM, boletín, video, página web, . . . . ) multimedia de respaldo de la 
experiencia aplicada que debe ser testada y evaluada en su aplicación para la exposición 
de resultados. 
 


 
 


ENTIDADES COLABORADORAS 
 


-  ASOCIACIÓN DE TELEVISIÓN EDUCATIVA IBEROAMERICANA. 
- INSTITUTO EUROPEO DE COMUNICACIÓN Y DESARROLLO. 
- CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA. JUNTA DE ANDALUCÍA. 
- DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA. 
- AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. 
- EMARTV. 
- FAMSI. 
- FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS. 
- AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN (AECID) 
- COLEGIO DE AMÉRICA, UPO. 


 
 
 


PROGRAMAS DE INTERCAMBIO 
 


- MASTER EN INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA PARA EL 
DESARROLLO LOCAL. UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 


- INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL Y LOCAL. UFRO. TEMUCO. 
CHILE. 


- MASTER EN DERECHOS HUMANOS, INTERCULTURALIDAD Y 
DERECHOS HUMANOS. UPO 


- MASTER EN DESARROLLO ECONÓMICO Y SOSTENIBILIDAD 
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		1. Descripción del título 

		1.1 Denominación

		1.2 Universidad Solicitante y Centro

		1.3 Tipo de enseñanza
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ENCARGO DOCENTE  
1º Grado en Geografía e Historia  
 
Asignaturas ECTS  


Fundamentos de Historia I 6 Geografía, Historia y Filosofía 


Fundamentos Artísticos 6 Geografía, Historia y Filosofía 


Introducción a la Geografía 6 Geografía, Historia y Filosofía 


Prehistoria 6 Geografía, Historia y Filosofía 


Acceso y uso de la Información Histórica 6 Geografía, Historia y Filosofía 


   


 TOTAL 30  


   


Asignatura ECTS  


Fundamentos de Historia II 6 Geografía, Historia y Filosofía 


Métodos de la Geografía 6 Geografía, Historia y Filosofía 


Fundamentos Antropológicos y 
Socioeconómicos 


6 Ciencias Sociales 


Historia Antigua  6 Geografía, Historia y Filosofía 


Literatura y Sociedad  6 Filología y Traducción 


   


 TOTAL 30  


 








 
 
PROPUESTA DE ITINERARIO DE ESTUDIOS DEL DOBLE 
GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
+ SOCIOLOGÍA 
 
 
 


PRIMER CURSO – 72 créditos 
 Grado de origen (y curso 


de impartición) 
PRIMER SEMESTRE   


Habilidades Básicas del Sociólogo SOC (1º) 6 ECTS 
Historia Política y Social Contemporánea CPA (1º) 6 ECTS 
Sociología General SOC (1º) 6 ECTS 
Instituciones Políticas  CPA (1º) 6 ECTS 
Fundamentos de Ciencia Política  CPA (1º) 6 ECTS 
Fundamentos del Derecho CPA (1º) 6 ECTS 


SEGUNDO SEMESTRE   
Fundamentos del conocimiento científico SOC (1º) 6 ECTS 
Antropología Social I SOC (1º) 6 ECTS 
Ciencia de la Administración I CPA (1º) 6 ECTS 
Historia de los Movimientos Políticos y Sociales  CPA (1º) 6 ECTS 
Estadística aplicada a las Ciencias Sociales SOC (1º) 6 ECTS 
Actores Políticos  CPA (1º) 6 ECTS 
 
 
 Materia Básica del Grado en 


Sociología 
 Materia Básica del Grado en 


Ciencias Políticas y de la 
Administración 


 Asignatura Obligatoria del Grado 
en Sociología 







ORDENACIÓN ACADÉMICA DEL GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
ADAPTACIÓN AL ITINERARIO DEL DOBLE GRADO EN SOCIOLOGÍA Y CPA 


 
 


Grado Departamento Asignatura Curso Semestre Nº 
ECTS 


Modelo 
docente 


Responsable de la 
Asignatura 


Número de 
estudiantes 


Grupos 
EB 


Grupos 
EPD 


Ciencias Políticas y de 
la Administración 


Derecho Público Instituciones Políticas 1 1 6 A1 Jean Baptiste Harguindeguy 
Manuel Terol Becerra 


60 1 3* 


Ciencias Políticas y de 
la Administración 


Ciencias Sociales Sociología General 1 2 6 A1 Victor Muñoz 40 1 2 


Ciencias Políticas y de 
la Administración 


Derecho Público/ Derecho 
Privado 


Fundamentos del Derecho 1 1 6 A1 Leonor Aguilar Ruiz/ Fernando 
León Jiménez 


60 1 3* 


Ciencias Políticas y de 
la Administración 


Economía, Métodos 
Cuantitativos e Historia 
Económica 


Economía Política 1 1 6 A1 JOSÉ MANUEL MENUDO 
PACHÓN 


40 1 2 


Ciencias Políticas y de 
la Administración 


Economía, Métodos 
Cuantitativos e Historia 
Económica 


Historia Política y Social 
Contemporánea 


1 1 6 A1 FCO. JAVIER FERNÁNDEZ 
ROCA CRISTINA ROSILLO 
LÓPEZ 


60 1 3* 


Ciencias Políticas y de 
la Administración 


Geografía, Historia y 
Filosofía 


Historia de los 
Movimientos Políticos y 
Sociales 


1 2 6 A1 David Soto Fernández 60 1 3* 


Ciencias Políticas y de 
la Administración 


Derecho Público Actores Políticos 1 2 6 A1 Jean Baptiste Harguindeguy 60 1 3* 


Ciencias Políticas y de 
la Administración 


Derecho Público Derecho Constitucional 1 2 6 A1 Rafael Pérez Castillo 40 1 2 


Ciencias Políticas y de 
la Administración 


Derecho Público Fundamentos de Ciencia 
Política 


1 1 6 A1 Manuel Ricardo Torres Soriano 60 1 3* 


Ciencias Políticas y de 
la Administración 


Derecho Público Ciencia de la 
Administración I 


1 2 6 A1 Jean Baptiste Harguindeguy 60 1 3* 


 







ORDENACIÓN ACADÉMICA DEL GRADO EN SOCIOLOGÍA 
ADAPTACIÓN AL ITINERARIO DEL DOBLE GRADO EN SOCIOLOGÍA Y CPA 


 
 


Grado Departamento Asignatura Curso Semestre Nº 
ECTS 


Modelo 
docente 


Responsable de la 
Asignatura 


Número de 
estudiantes 


Grupos 
EB 


Grupos 
EPD 


Sociología Ciencias Sociales Sociología General 1 1 6 A1 Xavier Coller 60 1 3* 
Sociología Ciencias Sociales Psicología Social 1 1 6 A1 Cristian Suarez Relinque 40 1 2 
Sociología Ciencias Sociales Antropología Social I 1 2 6 A1 Esteban Ruiz Ballesteros 60 1 3* 
Sociología Ciencias Sociales Habilidades Básicas del 


Sociólogo 
1 1 6 C1 Manuel Jimenez Sanchez 60 1 3* 


Sociología Derecho Público Introducción a la Ciencia 
Política 


1 1 6 A1 José Francisco Jiménez 
Díaz 


40 1 2 


Sociología Geografía, Historia y Filosofía Historia Política y Social 
Contemporánea 


1 1 6 A1 Antonio Herrera González 
de Molina 


40 1 2 


Sociología Economía, Métodos Cuantitativos e 
Historia Económica 


Economía Política 1 2 6 A1 JOSÉ MANUEL 
MENUDO PACHÓN 


40 1 2 


Sociología Economía, Métodos Cuantitativos e 
Historia Ecónómica 


Estadística Aplicada a las 
Ciencias Sociales 


1 2 6 C1 DOLORES RODRÍGUEZ 
MARÍN 


60 1 3* 


Sociología Ciencias Sociales/ Geografía, 
Historia y Filosofía 


Fundamentos del 
Conocimiento Científico 


1 2 6 A1 Ramón Ramírez Gótor 60 1 3* 


Sociología Ciencias Sociales Estructura Social 1 2 6 A1 Mª José Guerrero 40 1 2 
 
 













   
 
 
 
   


Grados en Traducción e Interpretación  
Propuesta de distribución de asignaturas optativas  


 
Leyenda:    Asignaturas de 6 créditos   /    Asignaturas de 3 créditos 
 
Curso 
(Cuatrimestre) 


 
            Asignatura / créditos 


Créditos 
totales 
ofertados 
(POD) 


Créditos 
totales 
cursados 


 
 
    2º curso  
      (2C) 


Variedades del español 
Gramática contrastiva de las lenguas inglés-español 
Gramática contrastiva de las lenguas francés-español 
Gramática contrastiva de las lenguas alemán-español 
Gramática contrastiva de las lenguas árabe-español 
Gramática contrastiva de las lenguas italiano-español 
Edición y maquetación de textos 
 


 
 
 
   24 


 
 
 
     6 


 
 


                           







   
 
 
 
   
                   
                                                            
Curso/Semestre Asignatura Créditos Nº EB Nº EPD 
2º/2º Variedades del Español 6 1 3 
2º/2º Gramática contrastiva de las lenguas inglés-español 3 1 3 
2º/2º Gramática contrastiva de las lenguas francés-español 3 1 1 
2º/2º Gramática contrastiva de las lenguas alemán-español 3 1 1 
2º/2º Gramática contrastiva de las lenguas italiano-español 3 1 1 
2º/2º Gramática contrastiva de las lenguas árabe-español 3 1 1 
2º/2º Edición y maquetación de textos 3 1 3 
     
 


 
 
 
 








UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
OFERTA DE PLAZAS: 2010/2011 


 
GRADO Nº DE PLAZAS 


2009/2010 
Nº DE PLAZAS 


2010/2011 
Derecho 120 120 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos 120 120 
Ciencias políticas y de la administración 60 40 
Administración y Dirección de Empresas 120 120 
Finanzas y Contabilidad 180 180 
Humanidades 30 30 
Traducción e Interpretación (Inglés) 90 90 
Traducción e Interpretación (Francés) 40 40 
Traducción e Interpretación (Alemán) 20 20 
Biotecnología 60 60 
Nutrición Humana y Dietética 60 60 
Ciencias Ambientales 120 120 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 120 120 
Trabajo Social 240 216 
Sociología 60 40 
Educación Social 60 60 
Ingeniería Informática en Sistemas de Información --- 60 
Geografía e Historia  --- 60 
 
 


DOBLES TÍTULOS DE GRADO Nº DE PLAZAS 
2009/2010 


Nº DE PLAZAS 
2010/2011 


Derecho y Administración y Dirección de Empresas 120 120 
Derecho y Finanzas y Contabilidad 60 60 







Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración 60 60 
Humanidades y Traducción e Interpretación (Inglés) 30 30 
Trabajo Social y Educación Social 60 60 
Sociología y Ciencias Políticas y de la Administración --- 20 
 
 


DIPLOMATURAS Nº DE PLAZAS 
2009/2010 


Nº DE PLAZAS 
2010/2011 


Ingeniería Técnica en Informática de Gestión (modalidad presencial) 60 * 
Ingeniería Técnica en Informática de Gestión (modalidad semivirtual) 30 * 
 


ACCESO A SEGUNDO CICLO Nº DE PLAZAS 
2009/2010 


Nº DE PLAZAS 
2010/2011 


Licenciatura en Ciencias del Trabajo 100 * 
Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración 15 * 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (2.º ciclo) 50 50 
Licenciatura en Humanidades (2.º ciclo) 40 * 


Licenciatura en Ciencias Ambientales (2.º ciclo) 15 * 
Licenciatura en Biotecnología (2.º ciclo) 6 * 
Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (2.º ciclo) 30 30 
 







